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A LOS GLORIOSOS 

PRELADOS,Y SANTOS, 
QUE I L U S T R A R O N LAS 

Igleílas de que fe trata en 
cita Obra. 

O N pocas palabras, pérõ cón fnucho' 
a f c â o j defeo (Gloriofifsimos Padres, 
y Abogados nneftros) confagraros 
las Memorias que he juntado fobre 
vueftras Iglefias. Vueftras fon : y 

afsi os es debido quanto bueno fe publicare de 
ellas. Gran parte fe reduce à vueftras glorias ; al 
fudor J à la p red icac ión , a la fangre , y à los heroy-; 
eos egemplos de v i r tud 3 con que las iluftrafteis»; 
Eftò y todo lo demás de mis tareas} quiero que 
vaya dedicado i honra y gloria del que fe moftrò 
tan admirable en Vofotros: con tanto mayor guC-
to y genial inclinación de m i parte j quanto no es 
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pofsible que baftardèe el afeito en adulación > ni 
en engaño j pv.es hablo con quien mira patente la 
in tención. De cita fabeis, que es ingenuamente 
de acertar : de no excluir lo que conociere fer ver
dad : de afirmar lo que fe manifieíle mas probable: 
de no ¿fe plazâ al e n g a ñ o , que fe ave r igüe talj 
por mas que le haya dado el tiempo y la creduli
dad poíTcfsion ••> los Efcritores aífenfo; los Prelados 
autoridad i y en fin, por mas que fe imagine deco-
r o f o , de credito , ü de honor. Fuiñeis en vida 
amantes de la Verdad : hoy la veis claramente : fe-
guro eftoy de no hallar ceño en vueftra vifta^ fietn-
pre que milite contra la ficción. Recibid pues mis 
defeos , y haced que las obras fean dignas de v u e t . 
tra aprobación. 

^ u e f t t o menor d e w c o 

f r . Henrique Flore^. 
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C E N S U R A D E D O N M A N U E L D E RODA T A R R I E T A , 
Abogado de los Reales Confejos, y Académico de U Real de U 
Hijtoria de efta Corte, 

M . p . s . 

OBedecíendo el fuperior precepto de V. A. he vifto los 
Tomos feptimo y o&avo de la Efpaña Sagrada , efcri-

tos por el Rmo. Padre Maeftro Fr.Henríque Florez, &c. y no 
he advertido en todo el difcurfo de efta obra la menor cofa, 
que fe oponga, ni pueda ofender à las buenas eoftumbrcsj 
ni à las Regalias de fu Mageñad, antes bien he tenido mu
cho , que. admirar en el imnlenfo eftudio del Au to r , coh 
que profigue el grave empeño , que tornó à fu cargo de 
iluftrat la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña con la mayor ex
actitud , y critica, bufeando por los raftros de la obfeiura aiv-
tiguedad, que fe hallán en las Med-aiías , Infcrifíciones, Ma.w 
nuferitos, y óteos dificile^.y yr iatoS'.Mi0nuíü'entos-,4a-liíz de 
ía verdad , que es eí alma , y la primera ley de la Hiftoria. 
Y íiendo el objeto, y materia4- de efta empreífa de tanta 
gloria, y luílre para la Nación, y de tan grande utilidad para 
ía Republica C i v i l , y Eclefiaftica , feria ociofo detenerme 
en ponderar el notorio mérito de fu Autor , para que fe le 
conceda la Ucencia, que foiicita de darla à la luz publica 
en beneficio común. AfsL lo Ciento, fafoo, &e. De mi Eftu«s 
dio M a d r i d s j . d e A g o í t o d e 1751. 

Do» Mawd de Roda y Arrieta¡ 
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L I C E N C I A D E I C O N S E J O . 

.ON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey; 
nueftro Señor , fu Efcribano de Camara mas ant iguo» 

y de Gobierno del Confejo : Certifico, que por los Señores 
de el fe ha concedido licencia aí MaeftroFr. Henrique Flo
rez, del Orden de San Auguftin , para que por una vez pncH 
da imprimir, y vender el Tomo feptimo y octavo de fu 
Obra, intitulada E/paita Sagrada , con que k imprefsion 
fe haga por el original de uno y otro , que và rubricado , y. 
firmado al fin de mi firma; y que antes que fe vendan fe 
traygan al Confejo dichos Tomos, impreffos en papel finó* 
junto con fus originales, y Certificación del Corrector de 
eftár conformes, para que fe taífe el precio à que fe ha de 
vender cada uno, guardando en la imprefsion lo difpuefto> 
y prevenido por las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos.-
Y para que confte Jo firmo en Madrid à veinte y flete d ç 
Agofto de mil fetecientos y cincuenta y uno. 

porpjo/epb 4ntonk Tarz>&à 



r A P R Õ B Â ' C ' f & R 'D^Ety P A D R E D O M J U A N 
di Artvjca, Presbyteroy de U Congregación del Salvador. 

fE-orde&dèl feñorDon Thomas de Nagerá Saivadoi 
f íVicáHo de efta Vilta de Madrid , y 'fu -Partído , ;hè 

Vifto 'toá.' Tomds feptimo' y oftavó de la EfpaHa- Sagrad^ 
en que'fu'Autor él M.-R»'PvM. Fr. Henriqu'é^íorezjdel^O^ 
d'én áé San Auguftín:i Gathedratico de Theblogiíi'én la Un(i-
vcrfidad'de Alcalá y.&c. continua la Hiftoria de fus Ig l^ i 
fias* En-.cilos^produce coa la milma exaditud que en los 
antecederítes-,' quantos doclimentos fégaros hã^rtcóhtradcrf 
firíapHcacidn iiifatigable fobre tan importahte-'afílint'á^güár'J 
dandiofícdidádófaraénte-iaç reglas que- ¡cóft viene ft' à- la cali-; 
dad de efta Obra, afsi en la vecdãd d©, l^s &céffos >'còmò! 
en la claridad de la narración, y fencillèz de eftylo. Y por 
fer en todo y por todo conforme à los d<igíñas-de - fitieftra 
Santa F é , y buenas coftumb res, y utUifsima para la edifi
cación d^ia&Eiátes-, íífp- de fentir que fe dè à fu Autor la 
licencia que (olicita para imprimirla. En el Oratorio de\ 
&lvadord<?.Madrià > à-i^-ídèr-l^ofto de 1751. 

Juan de Aravaea. 

t m r i t * ÍT i i r 



L I C E N C I A D E L . O R D I N A R I O . 

NOS el Licenciado Don Diego Antonio Diez Madro-
ñe ro , Vifitador Eclefiaftico del Partido! de' eíla Villa:, 

y Teniente de Vicario de ella y fu jurifdición, &c. por la 
prefente, y por lo que à Nos toca damos .licencia; para qüe 
fe puedan imprimir, è impriman losdosTpmps feptimo y; 
odavo, intitulados E/paña Sagrad* > fu Autor ei R.P.M.Fr» 
Henrique Florez, del Orden deN.P¿S. Auguíljn, Çathedra-
tico de laUniveríídad de Alcalá, mediante que, de nueftri;: 
orden han fido viftos y reconocidos, y parece^xontienen, 
çofa opuefta A nueftra Santa FéGátholica, yktfsnate.cpfttwn^ 
brest Fecha en Madrid ep veinte y tres 4e Ago&â de. mil fe* 
tecientos y cincuenta ypti>. '•• • • , Í • • 0 . :• A- * 

ttc. Madrofitrç* . ; , c,' •.<J •: a 

, • . Por fu máhdado¿ ^ 



D I C T A M E N D E L P. F R , PEDRÒ fi S ÀLAfiít 
. delQrdsn de-N. P . S . Auguftin, Macftra de Cathedra y dt 

Numero , Examinador Synodal de los Arzobifpados de Spn-
t tiago , y Burgos* . >• . . ' . ¡ • 

e0 N fingulac atención he leído una'vez>;por obedieti-
- cía i veces repetidás^por gufto ló¿ Toitíos feptimo; 

y oftavò , que continuando fu Obra de E/paHa Sagrada 
pretende.dàr à luzN. M. R. P. Maeftro Fr. Henrique Flo
rez. Y aunque no ^uedo negar el efpccial favor que en efta 
mernoria me hace mi. dignifsimo Ereiado , eonficflb también 
ingenuo lo difícil -y arduo del precepto, qde dando que ad¿ 
mirar à todos, deja que imitar à nadie. Sin embargo la mu
cha equidad.de la caufa puede encender mi tibieza, y avivar 
mi defmayo , paradecit que mirando eftbs libros à diferen--
tes luees-ycomq todos:¡ los. demás de efte .Autqr-,iodos -da 
nu.svQ-íe^iceniadmítate. : .¡ i . .-. . - - ' > 
.• ; I>eyòiSocrates un Jibxoríde Eraclitõj, y al v i r que no po
día'penetrarlo todo , dijo , que era excelente lo que enten
día , y que creía que también lo era lo que no pudo enten
der- : Qu* intelkxi proba funt , credo 0" qua non intellexL 
(Apud Lypjíumin Pol.it. ad leã.) Es conftante que en eftos l i 
bros fe defeubreun eftyló tan puro , terfo , y caftizo , que la. 
menos penetrante inteligencia puede tirar à abarcarle , y ü a 
duda reconocerá en ellos un archivo de riquezas de las mas 
verdaderas fagrada&noticias >:ò una theforecia cotnuñxlonds 
como en dcpoíito fe guardan los Documenfcos , 0 caudales 
ma,s preciofos para beneficio del Pública, 'para credito de ef-
teSiglo, paca ornamento de.nueftra Efpaña, y luítíe deco-
rofo de fusjgleíias., Tan clara verdad es efta que à poca lec
ción handeçonocerla todos,à excepción de algunos que 
acafo fe le acerquen como triftes Maripofas que locamente^ 
envidiofas de ias luces agenas , quando las quieren apagar, 
las aumentan con fus abrafadas alas. No dudo que afsi fuce-
da atendiendo à las circunftancias deleftylo : psro.el agccgi-
do de perfecciones ly fubidbs fondos que en la Obra de efte 
dpctifsimo fe ocuttarí, fin afeftar humildades debo afirmar 
que fobre mi entender fe remoncan, porque es muy corto el 
yuelo de mipigmajpara feguir cQii„notinte rjeâexion à tan 
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fubiime Aguila el 'rumbo, y àfsrVcome obligíidò à fiifcnbir 
à la cenfura , ò ibmencia del Phiíofòpho citado : Qua intelle-
xi.proba funt , credo & quit non intelUxi. . . . 

Lo que he llegado pues à entender ctvefte eferito;, y \o 
que por mi corta aítividad no alcanzo , juzgo que uno y otro 
fe rtiira enfiquecíçlo do la-erüdicáon-mas excelente*^ y v'WQ e*̂  
la fé que no hay'Hiftoriá ma&utiLá'los efpiritus gallardos-que 
quieran inftruirfe Cn los fuceííbs y eftados de hs Iglellas d é 
Efpaña. Verdad es que nifrgüntjde los niuehos Eícritos q u é 
ha pubHcado-efteHccQc/dei£iR^paibíka--Kicrariadivicrrerí hi 
vifta con aparente hesmoí toda-Bor tó , t i i fon de la caña de 
cierto genero de:libros4e'qmenes ^dWirtiò el difereto P.Gã— 
rau, que imitan à^íos hbentas de Adonis, qué con el Sot que 
nacen fe mueren, y fobra el.qucTe yefen.de ipaílo , y fe o lv i 
den de propoílto. Nófucede afsi con los libros de N.P.Maes
tro Florez ¿puelaunquc badiviértan' la viña , fon de tan ío-^ 
lida fuftancia , que facían è inftruyen las .almas j-y-quártáo* 
dan mas que.pcnfar, dàn mas provecho , y aun por eítò no 
me admiro qué d;£caDqueamos;tao puhtyaíes - noticias léSlia^ 
ya coftado à fu .Autora tanto cíludTrói tíbfervacion&s / y fati-* 
ga , porque es condición de:la fuftancia ^que^qnanto ¿s mas' 
maciza, euefta mas: elfacarla de donde, tfta i es f».0ji-tar-gac' 
de hiervas, ò.efpinas j pem-muy xüfidl^ Qur>qúe -tòa w ; è i ! 
Potosí , Uenarfe de' oro; v i • ' i . . ; - if! :.;•!: i ̂ - V : i 

Á precio pues de oro , debe eftimarfe efte bfento , qnaí)-» 
dó en'éi refplandecen también las prendas ^ütcalifican à ürr' 
Hifloriador excelenre. Una de ellas entre las tres que feñalar* 
el iluftriisimo Cano r es.que el Hiftoriador no debe eftàr t e 
ñido de alguna pafsion de.amor ,4;à odioí^ry que.'tienga taivde* 
bronce el pecho que fe âtreva' à deci r'la verdad^lempre qüe*' 
el bien público lo pida : Prima lex'cx bominum probitaü í n -
tfgritateque fumetur. Lib.XI. c.6. • ' - • ' - ; ' - ' • 

Omiplida fe ajufta à efta maxima k critica tóas - fina-
nueftro do¿tiísimo Maeftro en todos los puntos que toca,y eiv 
particular en feñaíar y en defeubrir el lugar cierto del mar-
tyrio de los Santos de Guadix , y de Baeza*' de donde los ha
cían naturales aquellos Pliefeudo-Chronicones y adulterado-^ 
res, que tienen tantos borrones fobre si', que ya no fe puede' 
leer en ellos. Bien sé que, no faltan del todo à la verdad/ 
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pêro fea con buena fé , ò con dolo, h dicen à medias, y la 
cercenan como à las Monedas de oro , que limándolas las 
acortan de lo jufto , quitándolas la debida eftimacion y va» 
lor i pero el culto fmcero, el corazón noble y generofo de 
K. P. Maeftro Florez , folo pifa con la circunfpeccion mas 
fábia y.prudente las fendas de la verdad , y contra aquellos 
falfos Autores perfigue la mentira en qnalquiera parte que 
fe halle fin detenerle por verla acogida à (agrado. N i pue
do períuadirnie que los oídos piadofos intereílados en el 
culto de los Martyres , fe mueftren mas generofos de efeu-
chnr lo que hafta aqui les iba à gufto , que dóciles para af-
fentir y rend ir fe à las eficaces razones, ínferipciones, y do
cumentos con que nueftro Auguftiniano Maeftro nos defeu-
bre en elle particular aflunto la verdad , la que en todos l i 
gue y abraza , no porque- favorece à efte, ò efíbtro, fino 
porque la verdad por si mifma es amable, y fabe muy bien 
el Autor que abqtmná Didiíós^efos 'dobW y falfos, y ^uh 
íiendo uno el fiel.para. todos folo efíe merece'elogios y 
aphuifos. Muchí s y muy próprios Je han dado à efe grande 
hombre los ingenios mayores que en cftc Siglo veneramos 
en mieltra Elpaña ero íi lo trataran tan de cerca como los 
que proxíVamos fu iníV.iuto , eftoy cierto que Ies pareceria 
mas admirable que le pinta laTama en fus eferitos. Afsi Id 
fiemo fnlvo &c. En efte Convento de San Phelipe el V&il 
de Madrid, Junio 26.«de 1751« •• 

Fr . Pedro de Alava* 

— ; — ~ — — 

; , • • ' • L I C E N C I A D E L A O R D E N . 

L Maeftro Fr. Manuel Vidal Provincial de la Provincia 
j . de-Caftilla > de la Obfervancia del Orden de losErmí* 

taños de N . P. S. Auguftin &c. 
' Haviendo vifto la Aprobación que ha dado el P. Mae£ 

tro Fr. Pedro de Alava à los Tomos feptimo , v octavo de la 
E/paña -Sagrada , que ha icompuefto N . P. h€ Fr. Henrique 
FJorez ; por la preíente le doy licencia para que cumpliendo 
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còn los Decretos del Santo Concilio de Trento , y Leyes dô 
cftos Reynos , pueda dàr à la cftaiiapa dichos Libros : y man
do en virtud de Tanta obediencia, que ningún nueítro inte^ 
rior fe lo impida. D.ida en efte nueílro Convento de N . í*. SJ 
Augiiftin de San Phelipe el Real de Madrid , fcUada con ef 
Sello menor de nueftro Oficio , y refrendada de nueftro Se-s 
cretarío en 7. de Julio de xyy t . ^ 

Fr . Manuel Vidal 
Provincial. 

Por mandado de N . P. M. Provincial 
Fr . Gregorio de Argaya-

p F E D E E R R A T A S . 
AG.58. coí.i . lin. 19. Anos, lee Arcas. 

Pag;¿4.'Xol.2. \mvi¿.jtto9 lee jitio» .' 
Pag.70. col.2. lin.3 3. encima^ lee encina, 
'—> 150. col. 1. lin.3 7. Cujiuloj lee Gaftufoi 
Pag.170. col . i . Iin.25.yirw> lee fieri* 
Pag.173. col.2.1in.33. azoraffeny lee azotajfen. 
Pag..i87.col.i. lin.8. 953. lee 65:3. -

283. col.2. lin.17. rupugna, lee fepugna. * 
Efte Tomofeptimo de \zEfpafia- Sagrada, efe rita por e l 

M . R. P. M . Fr. Henrique Florez,del Orden deS. Auguftin» 
correfponde con fu original, quitadas eftas erratas. Madrid, 
y-Diciembre 3. de 1751* — • -

Lic.D.Mamel Limardo de Rivert* 
Correct, gen. por S. M . 

S U M A D E L A T A S S A . 

TAíTaron los Señores del Real Confcjo-deCaftilla à ocho 
maravedís cada pliego de efte Tomo feptimo de la E / X 

paüa Sagrada , como mas largamente coníU de la Certifica^-
cion original. 

P R O , 



PROLOGO. 
STE Tomo feptimoy cl figuíente fe reducen 

à irarar de las Iglofias antiguas, Sufragáneas 
de Ia Santa Iglelia dcTolcdOjpara dejar con
cluído lo que loca à la Provincia Cnrihagi-* 
nenfe , cuyo Tratado tenemos prome
tido. 

El orden de unas con otras es por el Alpliabcto, para 
que prontamente fe pueda regiftrar la que fe bufque, y evi
temos competencia en las antelaciones. 

Bien creo , que muchos repararán en lo corto que íliíe 
cada Tratado, defeando que fucilen mas difufos , al modo 
de los libros publicados fobre algunas Iglefias: pero hay la 
diferencia de que nueftro intento es dar puramente aquello 
fobre que puede cada una contar con buenos fundamentos* 
íin hacçivm aun mención de muchas cofas que voluntaria
mente fe llegaron à introducir por los modernos. Otra d i 
ferencia es , que ir f ft i mos en el cftado antiguo , fin meter-* 
ros en nada de lo que toca al pofterior à los Moros , en qne¡ 
eftà la mayor copia de noticias : porque haviendo en nucftra! 
Nación la efpecial cjrcunftancia de la dominación dclosSa-
racenos} que nos privaron de noticia individual de las cofas 
antiguas , y de las mas de fu tiempo, no fe puede encade
nar lo a&ual con lo primitivo fin dejar un claro notable en 
io intermedio. Haviendo pues de hacer paufa , nos parece 
conveniente que fea al acabar lo antiguo : afsi para que lo 
aftual venga íin intercadencia defde la reftauracion de las 
Igleílas , cerno para no mezclar los citados de la Diíciplina 
aftual y primitiva. De aqui nace , que como es poco lo que. 
nos ha quedado de los Siglos antiguos , no puede fer mucha 
3o que diga el que infifta en referir unicamente aquello de 
que tenemos pruebas. 

Con todo eífo puede fer que por extremo opuefto haya 
otros que reputen proligidad y moleftia lo que en orden ár 
la antiguedad,y Chronologia de cada Obifpo folemos venti- * 
lar. Pero aynque efío fea ingrato para los que no cuidan de 
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los tiempos, es conveniente paraaffcgurát laTétie continua- • 
da de! Catalogo de que fe và tratando : pues fi no fe com
prueba el tiempo en que vivió cada Obifpo , no fe puede 
faber lo que debe atribuirfe à fu Pontificado : y configuieiv-
temente lera todo lo fucedido en tal Iglefia una mafia i'uda 
c indigefta. Conviene pues que ülgu'no cuide "de diftingmr 
los tiempos en la mejor forma que permita la obfeuridad 
los Siglos antiguos, para que lo tratado en unos fir va paraL 
otros. De aqui refulta , que en cada Prelado fe podrán con
traer las circunftancias generales de fu tiempo , v.g. los Re
yes que alcanzó , Santos , y fuceífos particulares, que nofó^ 
tros no aplicamos, por fer tranfcendentales à todos, y por-' 
que los damos repartidos por fus fitios. 

Para la antigüedad de confagracion en los Obifpos noá 
valemos de las Subfcripciones que fe mantienen en los Cód i 
gos Conciliares MSS. fegun lo prevenido en el Prologo d e l 
Tomo antecedente. Pero aora añadimos las firmas de los 
dos MSS. de la Santa Iglefia de Toledo , cuya copia-fe firviò' 
hacer el Señor Donjuán Antonio de las Infantas, de quien 
he hablado muchas veces , debiéndolo hacer fiempre Con 
honor , pero ahora con efpcciaÜdad , por lã exactitud y efc 
lyiero con que fe fugetó à tomar à fu cuidado un trabajo tan* 
prolijo, folo por el amor de contribuir à la publica utilidad',' 
pues fuera de lo que irán firviendo aquellos dôcuííferitos 
en las noticias que aqui fe vàn mihiftrando, puede fer que 
algún dia los laquemos à luz , juntos con los que hay en la, 
Real ISibíiotheca del Efcocial, por quanto nuevamente h õ 
logrado otra copia de lo que en efta parte incluye él Cód igo 
Vigila no , por merced y diligencia del Rmo¿ Bibliorhecaricr 
Mayor i7/*, Antonio de San Jójeph , de quien tengo hecha 
repetida mención en los Tomos antecedentes, y juntando 
lo de unos y de otros , puede fer pieza útil. Ojalá fe coiW 
íervára el Código Hifpalenfe y que fue del ííuftrifsimo 'Ar-" 
zobifpo de Valencia Don Martin de Ayala , y uno de los que' 
fbJIevaron. al Efcoriai: en el'qual eñaban enteras y pneftas 
fielmente las Subfcripciones de los Obifpos, fegun dijo e t ' 
Ci. Don Juan Bautíflá Perez, en el Prologo que formo para-
a^uel.Código, y yo tengo copiado de mauo de Juan Vaz-1 
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quez del Marmol. Alii pues previno aquel gran Varón la 
ãmportnncia de las firmas de los Concilios, diciendo : Ipfas 

porro Epijcopornm fubferiptiones, quó in plerifyie HifpanU 
Conciliis v d amino , vel partim deftmt, bic integré O fide-
lifsimè pojitas cernes : cum tamen illa P L V R J M U M H J -
jBEANT M O M E N T ! ad fuccefsionem Epifcopormn in nojíris 
Ecclejíis Uifpanienfbus cagnofcenàan), ®* .id ordinem Concilio-
rum digerendum. Vix enivi ferendus Ule ordo videtuv Concilio-
rum Bifpanievfium , qui in iibris ijnprcfsis , non fine magm 
liifpanorum botninum dedecore, hatremts pr^pojlcrus circum-
fertnr , tyc. 

En lo que mira à ar.ti^ucdndes de Pueblos fuera de lo 
Geo^rnphicOj que es de mi aiTunro , toco algunas, no por 
preciíion , fino por dcfpertar el gul>o : pues como ya pre-r 
vine en otra parte tiene alguna connexion la excelencia Ci-< 
vil de la Ciudad con la congruencia de la Silla Pontificia. 
Y en fin el que no tenga genio de citas cofas puede paflar 
en blanco el tal capitulo. En las citas de la Geographra de 
Eftrabòn ha havido algún embarazo en los Amores , à ca ufa 
de fer muy largo el libro en que trata de Efpann , y no cfhu* 
repartido en capítulos. Efto íc fuclc fuplir con cxprclXar la 
pagina: pero como fon muchas las Ediciones , debemos de
clarar que ya de aqui adelante feguimos la de Caían bono 
Greco-Latina de Paris del año 1620. y la ultima do Amftcr-
dàn del 1707. en la qual fe pone aí margen del texto cl nu
mero de la ya exprcífada de París ? por fer aquella la que fe 
halla citada en trmchos Autores cíafícos con el numero de 
Jas paginas ••, de modo que el que tenga qualqnicra de cftas 
dos Ediciones puede comprobar las citas, recurriendo en la, 
Parifienfe al numero de ius planas, y en la de Amftcrdàn à 
los del margen. Infiftimos en cftas , por fer las mejores; la 
de París en el* texto Griego y Latido; la de Amfterdàn en 1̂ § 
flotas de diverfos ^utotes^ 
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ADICION A ESTE MISMO L I S ^ O . 

Efpuesde imprcífo el Tratado de lalglefia de Oíma> 
1 ultimo de los que lleva cüe Libro , deícubri otro Pre

lado } que fe llamó Felmiro , el qual vivia en el año de 883» 
corriendo la Era 921. en que fe efcribiò el Chronicon Emi— 
lianenfe: y haciendofe alii relación de los Obifpos que vi-? 
vían por entonces, fe nombra Felmiro en la Sede Oxomcn-s 
fe , Felmirus Uxoma , fegun la Edición de Berganza. 

Efte Prelado era uno de los que fe fueron eligiendo coa 
titulo de Oxomenfes entre los Chriftianos del Reynode 
Leon : y fu memoria en un documento tan anciano y coe
táneo j confirma todo lo dicho en fu lugar, fobre la praóti— 
ca que en orden al nombramiento de los Obifpos Titulares 
de O fina atribuimos à los Chriftianos de Afturias : pues aun
que allí procedimos fundados en el egemplar del Obifpo 
Eter jo , fe ve ahora teftimoniada con el hecho aquella con— 
ge tura : fírviendo cfto de nueva comprobación fobre lo t a n 
tas veces repetido.en orden ala fucefsion de los Prelados 
en los lances en que la afirmamos , no obftante que por falta, 
de monumentos ignoramos fus nombres. 

Qebefe pues colocar efte Prelado en el Catalogo de Of— 
ma , defpues de Eterio , y antes de Don Syló , que corref— 
ponde aqui à la pag.296. Yen efta conformidad es pofsible 
que con la vifta de muchos adelantemos en el defeubri— 
miento de Prelados, para llegar à tener una ferie mas c o m 
pleta en cada Igleíia, de nombres no fingidos, fino l e g i t i 
mamente autorizables. 

También defpues de irrjpreíTo efte Libro , y abierta ya . 
la Lámina de las Medallas de Acci , adquirí otra Moneda 
antigua del Emperador Tiberio , la qual tiene la efpeciaíi— 
dad del Sobrcíelío que incluye la Medalla, quarta , puerta 
en la pag.18. y de que hablamos en la pag.20. de cuya cir— 
cunftancia no han tratado los Antiquários, por no haveria, 
conocido : mas aqui tienen ya confirmada la efpecie en d o s 
Medallas. 

Ella > de que voy hablando , es la primera publicada p o r 
^ - V a i -



Vaíííant en fus Colonias fobt'C Acd , aí tutar de Tiberio. Es 
de fegunda forma , en bronce , con hi cabeza del Emperador 
laureada , v convertida à la derecha , con la¿ leiras TL CAE
SAR. DíVI. AVG. F. AVGVSTVS. y elieüo cayó iUbre 
las dos primeras. En el reverfo es lo mifmoquc la primera 
puefta aqui en ía Plancha de la pag.iS. 

DECLAMACION ACERCA D E L A S T A B L A S 
de las Hegiras de que trátennos en el Tomo z. 

EN qiíanro à los Tomos precedentes no fe ofrece qué 
corregir , ò advertir, mas que una eipecie general à 

cerca dé lo que en ei íegundofe dijo tratando de Jas Hegi
ras , ò Años de los Arabes, y de l¿s Tablas que hizo en efte 
aflunto el P. Juan de' Mariana. ExpreíTamos alii (efpeciaU 
mente en la^pag; 226.) que aquel .iníigre Eícritor. conoció 
bien Ja calidad de los años de los Motos, y que por tanta 
(àldrian de fu mano bien formados los cómputos: pero con
forme fe cftamparon digimos que tenían muchos yerros, 
echando la culpa de efio à los Copiantes. La impreísion es 
cierto que faliò con no pocos defedos: mas examinando def-: 
pues con mas luz aquellos puntos, à íin de reimprimir ef 
Tomo con Tablas mas extenlàs , hallamos que ni aun loa 
Copiantes de Mariana deben fee recargados en todo lot 
que alli les culpamos; fino que muchas colas fon originales 
del Autor, y fe hallan como deben , mirada la intención de 
Jas Tablas , que fue confrontar los años de Chrifto con las 
Hegiras fegun el dia en que empezó cada una. Efta práflica 
tiene tina utilidad, y un perjuicio. La utilidad es íaber la 
concurrencia puntual de un computo con otro, en quanta 
à las partes de los Años , fi fe añade por el Lc&or alguna; 
aplicación à computar les meles y los dias. Mas fi falta cftc 
cuidado, y felo fe mirare para las reducciones de los com
putos à los años que en las citadas Tablas fe confrontad 
con las Hegiras , puede haver yerro, y cfto es lo que lla
mamos perjuicio. Sirva de cgemplo la Hegira 366. Ia qual 
en mis Tablas fe confronta con el año 977. y en Mariana 

con 



con eí antecedente 976. poniendo en ía coluna eamedía 
de los dos computos e ldia29.de Agofto , como que en u í 
dia empezó ía mencionada Hegiira \66. Ya vés a q u í , en los 
números que fe confrontan , la diferencia de un año. Si el 
que lee las dos Tablas, no mira mas que al año que fe apli-j 
ca à Ia Hcgira ,no fabràquál acierta, ò quién procede me-í 
j o r : y aunque la prueba no es difícil en el que tenga aU; 
guna inteligencia , con todo eíío , es tan común eí no mirar 
a la mayor parte del año con quien fuelen concurrir las 
Hegiras,que el mifmo Mariana en la pag.333. para excluir la 
opinion de los que redugeron la 366. al año de ppo. fenten-. 
ció à favor del 976. 7 » die fu i f e nongentejimum nonagefî  
mum (\<í^(cfeptuage/tmum)fextum. El que lea mis Tablas no 
dirá efto , fino que fue ei ano 977. pues ve confrontado 
aquel año con ta Hcgira -$66. afsi como en Mariana ve ei 
antecedente , 976. y eftc es el perjuicio que decimos ocaílo-. 
narfe para los que no miren la cofa por adentro, pues refultíi 
un año de diferencia. 

Examinado 'el punto , ambas Tablas vàn bien en efto,-
pues la Hcgira que empezó à fin de Agofto del año 976. 
concurrió con efte , y con el figuiente : pero del primero 
folamentc alcanzó quatro mefes y dos , ó tres dias : con el 
íbgundo concurrió en la mayor parte, de mas de íiete me-* 
fes y medio. Pues liavicndo de confrontar un año foIo;quál 
fierà cl mas próprio? Digo que aquel con quien la Hégira-
concurrió en fu mayor parte , que es laque defuyo abraza 
mas fuccífos. Y fi alguno juzgare que en tal cafo no fe por 
drà ingerir cl dia en que empezó cada r.ño de los Arabes» 
refpondo , que eífo mifmo me firvió à mi de difeulpa , para 
no exprcílar en las Tablas de mi Torno 2. la entrada de 
cada Hcgira: y en tal fupoíicion es mejor confrontarlas 
con el año de quien alcanzaron mas, que con el de menos, 
Refpondo lo 2. que he hallado yà modo de componerlo 
todo; efto es, poner el primer dia de cada Hcgira-, y feña-
lar el ano con quien concurrió en mayor parte , que es h, 
que fe dará al reimprimir aquel libro. 

Interin digo que efto es lomas trafcendental que pende 
del Autor de aquellas Tablas. Otro punto es lo que mira à 
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Ia Mitcrcala-cio'ñ ,'ò repetición de los años de Ghdftb : que 
como Mariana miró al primer dta de las Hegiras , y fiíeieit* 
concurrir dos en un año (por fer. mayores los nneitros que» 
los de los Arabes) no es en rigor intercalar, fino ciàr ia"-
Epoca real de cada Hegira. Efte fue uno de los defectos que^ 
en- eljToipio '2. pag-.z^z. notamos en las Tablas de Mariana, 
capando, que en la Hegira 18. yen la 19. empezafle àre-.-
petir eí año <5^9. de Chrifto,pot quanto hafta líegar los 
Arabes à 33. años no nos exceden en uno. Ahora dccimos.í 
que fi fe pone bien el dta del mes de cada Hegira , puede 
¿imitiríe aquel método,, porque no es aumentar año , fino¡ 
deciárar.el dia.en que dos Hegiras empezaron dentro de un 
año nuç$ro-if>ero el-Cafo es , que alli fe pufo malel primer 
día de la Hegira 19. colocándole en el 1. de Enero del año 
639. en cuyo dia 11. del mifmo mes y año precede fcñalada 
laHegica i^lií>;^ue^np puede fçrj.porque la fi^tiiente río, 
p.uçie e m p e ^ ^ í ç s quela ptec^entie ¡ yafsí.íila 18. qrn* 
pezò^ e^ èfoficçÀGEnero » típ pyed^ la Xp. ejlipczar en el 
primero de aquel mes dentro de un mtfino año. Y cftc cff1 
uñó de los yerros de los Copiantes : pues no debieron repe-r 
tír el año de 639. de la Hegira 18. al dàr Ja 19. fi aquella 
empezó en once dcEncro,ycfta en primero ; pues en tal 
cafo deben pertenecer à diterentes años de los nueltros: la 
iiS.al ¿39 . y la 19. al ¿¡40. defdc 1. de Enero. Y ya que re
pitieron el numero del 639. en las Hegiras 18. y 19. no de^ 
Dieron dàr a-efta el dia 1. de Enero, ¡uno el 3,1. de Diciem^ 
bre ,yiernes dia deíNovilunio por el Aüreo Num. XI I I . En 
tal cafo debiera mantenerfela repetición del año 639. pero1. 
4ebieron mudar el mes y dia que atribuyeron àilaHegínv 
19. dandoía en lugar del 1. de Enero , el 31. de Diciembre 
der^39.'.Y aun hecha la corrección de eftas dos cofas, que
da en pie el perjuicio prevenido : pues íe confronta el año 

19. de los Arabes con uno nueftro que no concurrió con 
aquel inãs que en un dia > omitiendo en femejames Tablas 
áí legitimo de 540. con quien la Hegira 19. concurrió' to-, 
talmente. ,4* 

r Euera de, e í lo , y de los muchos yerros de impresión, ó 
deCopia'ntés,, que tienen aquellas Tablas., e.n la.fubfHncia' 
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eftàn bien: por tanto convendrá nueftra reimprefsion , para 
que fe eviten aquellos yerros y el perjuicio apuntado , que 
es muy tranfcendcntal. Interin firva la prevención declara
da , que aunque la teníamos colocada en un lugar oportuno' 
del Tomo oclavo > en que fe trata de Hegiras 5 con todo cíTo^ 
viendo que fe ha detenido k imprefsiorrde aquel libro defdfe'! 
la del íexto, querèmtís anticiparla , porque no-fe defi-aude-
à nadie : pues amamos à la verdad (fiempre que fe defeat 
bra) mas que à-tiueftflas-particulares opiniones. • 

C O N T I N V A C I O K (DE L A 
. de los'Eruditos que han-contribuido en algo ^ 

• para e/la Obra, ' ' • - > ; • • : • ' • ^ 

A L principio del Tomo quarto empezamos1 una Memo-1 
ria de ios Efudiros que hart-contnburdd 'én algo' patf 

Ja formación de efla Óbra í: porque como abraza mas dè W 
que uno Tolo;'^tedreíWot*et--perfottál^nfe'V.riécéf5lta rd;eíf 
influjo de-'TT»iicIios!, y pide q¡üé nos moftremos;àgradécidos; 
à todos , pues iiosdà lugar el no fee corpulento efte L i 
bro. - 1 1 t :i 
: Ya en fus próprios lugares hemos mencionadb â1 algu
nos , que deípues del Tomo quarto profiguierori' èdntrii 
buir con algo , como el Señor Infantas y Do&üral de: Toíe^ 
do, d Señor Nafarre , Bibliothecario Mayor del Rey 'K.-fc 
Los Padres de mi Colegio de Coimbra , por medio del P.MÍ' 
Fr.Manuel de laCruz(fegun lo dicho Tomo-5. pag. 288.) V 
otrosquedefpues del Tomo: quarto nos favoreçSròn ctyff 
algo , como el Rmo. P. General de San Frá'ncifco :¿ con aqüíí 
gran Código MS. de que ha blamos en eí Tomo '6/pa^; 'i \%¡ 
y en efte prefente-pag. 116. como también Bedfo Ma
nuel de Arandia (de quien hablamos aqui en la pag. 2 64') y él 
Excmo. Señor Marqués^ Velamazan, citado en la pa" 27^' 
Ahora debemos añadir los que por no ofrecerfe lancero han 
lido mencionados. • 

El R. P. PrefeWâdõT^ Bernardo de Palacios y 'deí Real 
y Militar Orden de la Merced ? ha eftado muy fino , / 
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ÍMuyífoltcto £tó feflCoigâf jyrOoMakaimc- lo cjuá faia podid® 
encontrar à cerCá de ia Santa ígíeíia de -Bucgos , enviando-
me un. Mapa de, aqyel Arzobifpado^ nft Tomo MS. dei 
Santoni; -jBufgõr^^fGf ito ^or.-jel ¡Rmo: l l \ iM^. Fr .^Melchor 
Prietq yj^ó. M^^mifniQ tinfttffltd«j(¡-;que cñoy abora: copian
do) us¿Jtf&defoO?ea.íbllo:fobre-/Í^sréQÍbs dea^u'eHa Santa 
Igleíla , y jútitamente-. lar.noticiaide" ottolibsjo etí-foUo inòdU 
to i tCctko ^ o t J ô f i p h dèl Barrio enel-año de ló^R. que cs 
hiñoria de Burgos , el qual pataiba en Soria en la Bibliothe-
ca dei S e ñ o r A Antonio Zapata', y hoy fe halla en mi Eftu-
dio por libecalidad y franqueza de fu Diicíio , que fe fievio 
comunicármele K^manifs^mamente. r'; -o h 
\ j v íraaçifeQ.feSalançiya.,'Presbytero:,(refiidente en e-ftà 
Corte, en cafaHel Excmo, S£nor Duqueíde.Medina-Sidoniíi) 
y fu hermano D. Pedro de Salanova , refidente en Efcaloua, 
han andado en competencia fobre franquearme mucha copia 
de MSS. de que he procurado utilizarme, aunque caíi todo 
mira al Eftado moderno. 

El Lic. V . Gregorio Lopez, laTorre , Abogado de los Rea
les Coníejos , refútente en Concha, Diecefi de Sigueirza, hizo 
un Mapa de todo aquel Obifpado , favoreciéndome no folo 
con elle documento, fino con otros papeles, y Medallas an
tiguas , halladas por a l l i , y recogidas por fu diligencia , à 
que le quedo agradecido: como también lo debo fer con 
¿ . Antonio Lagunez, MahguilU , Canónigo de la Santa Iglcíia 
de Siguenzajtm Pariente > que logró recoger y remitirme 
otro Mapa del expreíTado Obifpado , que à fu tiempo f i l -
dràn à la luz pública. 

En efta mifma linea geographica me favoreció D.'Luis 
Velazquez, (do. quien hablamos en el Prologo del Tomo 5.) 
con dos Mapas originales de fu mano , y otro impreífo , deí 
Obifpado de Cordoba : documentos que por fer muy pro 
cifos para mi Obra, aprecio mucho. Los manuferitos fon, 
uno del Obifpado de Cadiz , y otro del de Malaga, fu Patria: 
añadiendo algunas Infcrtpciones y Memorias inéditas perte
necientes à las cofas de fu Igíefia , y de la Betica , que ire
mos publicando en fus lugares. 
\ D.Jofiph Lajo y natural de la Ciudad de Trugillo , v 

üfi-



'Oficial de la Secretaria de h- Junta General de Comèfcíò ^ 
Moneda en efta Corté , me cômunicò por folicitud de D.Ân-t 
tonto Carmana , Presbytero , refidente en efta mifma Corte-, 
un Totiío en 4. inédito, que.es Defeription--é'Hiftorid-'general 
de Eftwmadtira , efcrito en. el año de 1608. por el P. f 
Francifco de Coria , de la Pirovíncia de S. Gabriel de los Defc 
¡calzos de S. Francifco. Y no contento el expreífado D. Jew 
ieph con franquearme efte Libro , ha procurado'en honor de 
-fu Patria , de que es dignamente zelofifsimo , bufear otros 
documentos que puedan conducir para iluftrar las glorias d e 
(fu. Provincia., Ojalá fe muevan à lo mifmo quantos .pue^ 
dan : pues como fe ha prevenido , no es pofsibíe que uno 
¡fólo , aunqúè fe vuelva cien manos, rcçorra y recoja lo qu-g 
Stttie tantos fe hallará refervado. ' " 

¡ 
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ESPANA SAGRADA. 
TRATADO VIL 

D E L A I G L E S I A 
D E A C C L 

( L L A M A D A H O Y G U A D I X ) 

A Primera Iglefia Sufragánea entre todaslai 
que pertenecieron à Toledo , en quant» 
Metrópoli de Ia Província anriyua Cartlia-
gineníè > fue Ia de ACC1; ò bien (c confi-
dere fu antelación por el orden Alphabet 
tico del Catalogo pucfto en el Tomo pre
cedente , ò por la antigüedad de Silla Pon

tificia , en que también fue la primera. Su nombre es hoy 
Guadtx : y porque no folo mudo el nombre , fino la luúa-
cion, conviene anteponer lo que toca à la linea gco^ra-
p!i!ca,y à fus antigüedades, ò excelencias Civiles , para, 
pallar à tratar de las formalidades Eclcüaíticas» 

Tom.VIT. CAPI-



hfpiuld Sagrada* Trat .y . Cap.i, 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

{De í a f i t m á o n dç Jcci, 

s quanto à Ia fitua-
[_j cion de ía Ciudad 

debe confiderairfe, no íolo e[ 
Ilibar material en donde ef-
tuvo , fino la Region , Pro
víncia, ò Capital, à que per
teneció : porque fin mudar 
dc fiúo , tuvo fu reducción 
muchas mudanzas , Tiendo 
parte ya de una , ya de otra 
Provincia , por la inconílan-
te viciíitud de las cofas que 
penden dc los tiempos. 

a Primeramente confide-
rando.á la Ciudad de Acci fe-
gun la antigua partición de 
Efpaña , en la conformidad 
que cílaba ia Nación antes 
de la entrada dc los Cartha-
ginefes y Romanos, pertene
ció eílc Pueblo à la Region 
dc los Baftitanos, en que la 
coloca Ptolomeo, y fe com
prueba por la demarcación 
hecha en el cap. i . del To
mo 5. pag. 27. y fegun cito 
reconoció por Capital i ía 
Ciudad de Bajíi (hoy Baza) 
por haver fido eña la deno
minante de toda la Remon. 

o 
3 Ücfpucs que el Empe

rador Auguüo dividió à la 
Efpaña Citerior y Ulterior 

en las tres Provincias de Be-
tica , Lufuania, y Tarraco-
nenfe , quedo Acci atribuida 
à efta ultima, como prueban 
los límites de unas y otrasj 
explicados en el Tomo 1. y 
por tanto perteneció defde 
aquel tiempo (cfto es , defde 
el año 727. de la fundación 
de Roma > y 27. antes de 
Chrifto) à Tatragona » como 
à cabeza de toda la Provin
cia. 

4 Duró aquella divifion 
hafta el imperio de Confian-
tino Magno , el qual por e l 
a fio de 332. introdujo otra 
fubdivifion, haciendo de la. 
Efpaña Tarraconcnfe , ò C i 
terior , tres Provincias (que 
fueron la de Tarragona , la 
Carthaginenfe , y la de Gali
cia, fegun lo dicho en el T o 
mo 1.) Defde entonces paP 
sò Acci à la juufdicion de 
Carthagena , como parte de 
la Provincia de fu nombre, 
por pedirlo afsi la reparti
ción del territorio. 

5 Sobrevino defpnes la 
novedad de la entrada de 
los Godos , los quales deftru-
yeron à Carthagena y y en-

fafc 



© e Lt hlefta de Acci. 
faízandoà Toledo , traslada
ron aiii !a Capital Civil dc la 
Provincia : por cuya altera
ción los Pueblos que antes 
tomaban ley del Convento 
juridico de Carthagena , tu
vieron que acudir à Toledo, 
no folo como Corte ,.fino co
mo Capital de la antigua 
Provincia Carthagincnfe.ÜHO 
de aquellos Pueblos era Acci, 
como refiere Plinio cap. 
3. cxpreííando fu nombre en
tre los que en fu tiempo con-
currian à Carthagena : Car-
thaginem conveniunt,.,. ex Co-
¿orna Accitana Gemellenfcs, 
Libifona.... quibus duabus jus 
Italia datum : y como efto Ce 
al teró por el motivo expuef-
t o , fe verificó no folo que 
perteneció à Toledo el Pue
blo que antes tocaba à Car
thagena , fino que no cui
dando por ahora del eftado 
moderno, (en que Guadix no 
pertenece à Toledo) tuvo en 
lo antiguo diverías reduccio
nes , coníiderandola en dife
rentes tiempos. 

6 Aqui debemos preve
nir , que no elhivo bien en
terado de laGcographia an
tigua el que compufo el nue
vo Oficio de San Segundo, 
•quar.do al referir la llegada 
•de los fíete Apoftoíicos à Ac
ci , dice que era Ciudad de 

laBerica Turdetana. Efto no 
fue afsi , pues quando los 
Apoítolicos aportaron à Ef-
paña , eftaba en fu fuerza , y 
vigor la divifion de Augufto, 
fegun la qual no fe puede 
aplicar Acci à la Betica , co
mo prueban los límites que 
nos dejaron demarcados los 
antiguos Geographos Roma
nos : en cuya conformidad 
no hallarás la voz Acci en la 
dcfcripciim que hizo Plinio 
dc la Betica , (lino en la Tar-
raconenfe) ni encontrarás tal 
nombre en los Pueblos de- la 
Betica Turdetana delineada 
por Ptolomeo , fino precita
mente cu los Uaüitauos, que 
eran parte de la Tarraconcn-
fe. Y porque la divifion de 
Conftantino no alteró los lí
mites de la Betica, ni tam
poco los Godos ; por tanta 
aun en los documentos Con
ciliares no verás que fe apli
que tallglcfiaà la Provincia 
de la Betica , fino confiante-
mente à la dc Carthagena: 
luego en ningún eftado fe 
verificó, ni fe puede falvar, 
lo que cada año nos hacen 
leer en el Oficio nuevo dc 
S. Segundo : puliendo fervir 
cita advertencia dc nueva re
comendación fob re ía util i
dad de la. Geographia,y de 
los límites de cada Region, 

A 2 ò 



•4. paria Sdffada, 
ò Provincia ; pues la f.ilta de 
fu cftutiio puede hacer errar 
foícmnemente à toda una 
Nación. 

7 Acafo imbuido de 
aquella cfpecie el que formó 
el nuevo Rezo de S. Indale
cio, adoptó en parte la re
ducción de Acci à la Provin
cia de la Betica, aunque aña
diendo el adgetivo de la Be-
tica fuperior. Elto es mas dif-
fimulablc , aunque tampoco 
lo debemos aprobar: pues en 
el tiempo de los ficre Apof-
folicos (de que habla) no ha
via ral diviíion de Betica fu-
perior, y Betica inferior: y 
aunque U huvicra, no fe pue
de decir, que Acci pertene-
•tiò à ninguna de las dos par
ies , fiendo cierto, que nin
gún antiguo la redujo à la 
Betica. No obftantc por la 
voz fuperior parece quiíb de-
aotar aquel Autor el eíly/o 
moderno , , en que la Anda-
Jucia fe divide en alta , y ba
j a , perteneciendo Guadix à 
la primera , que es la parte 
Oriental. Efto aunque por la 
razón dada puede fer mas to-
Jerablc ; con todo ello no fe 
debe adoptar : porque 130 hi-
7.0 bien en atemperaríe à lo 
moderno el que hablaba de 
lo antiguo, ufando de la voz, 
m Guadix, fino Acá i à quien 

Trat . j . 'Cap . i . 

en el fuccílb y tiempo de 
que trata , debía -tribuir l o 
que la corrcfpondia en aquel 
tiempo, reduciéndola à la EC— 
paña Citerior , ò Tarrac»-s 
nenie, fin hacer mención a l 
guna de la Betica , por no ha-
ver fido parte fu ya en el S i 
glo primero, ni aun defpues 
en ningún tiempo , fi fe toma 
con rigor la voz Betica , quo 
es diverfa de la de Andaluciit* 
como le dijo en el Tomo 1 . 
pag.209. 

8 Explicada la fituacioFi 
de Acci , por lo que mira à 
la reducción de la Provincia^ 
relia la del litio material, en 
que.puede haver alguna mas 
dificultad, por la común per-^ 
fuafion , deque no ha muda
do mas que el nombre , co—, 
mo con Vafeo afirma Don Pe
dro Suarez en la hiftoria que 
eferibió de Guadix pag. 3^. 
Mas como cftas materias de 
antigüedad no fe pueden re— 
folver por la autoridad ex— 
trinfeca de Efcritores moder
nos, mientras no exhiban dev-̂  
cumentos anticuos fidediç— 
nos, nos embarazara muy pos
eo el que Vafeo diga , que 
Acci no mudo mas que e l 
nombre, pues no alega teíti-
monio en fu favor. Lo mi£-
mo digo del referido Suarez: 
pues aunque intenta esforzar 



$)e la Iglefia de Acã, 
fupêníhmiento contra Ia opi
nion dei P. Higuera > no dà 
jpruebas ; antes bien en las 
que juzga tales , labra armas 
contra s i , (como declarare
mos) y procede en el fu puer
to falfo de que doce eftados 
correfpenden à poco mas de 
media legua j fiendo afsi,que 
forman algo menos , efto es, 
quarto y medio de legua, en 
el computo antiguo (único 
para el cafo) de dar à cada 
legua quatro mil palios : pues 
como eferibe Plinto lib. 2. 
cap. 23. cada eftado incluye 
125. paflTos, quefegun S. I f i -
doro es la o£tava parte de la 
milla, como dice en el Hb. 

15. de las Etymologias cap. 
16. y por tanto treinta y dos 
jeftados formaban quatro mi
llas > ò una legua Efpañola, 
como fe deja prevenido en el 
¡Tomo 1. pag.84. 

9 Digo pues, que la Ciu
dad de Acci no eftuvo donde 
hoy Guadix , fino en eí fitio 
que llaman Guadix el viejoy 
diítante cinco quartos de le
gua de la Ciudad attual , cafi 
al Noroeftc , y cofa de un 
quarto de legua del Rio Far-
des, que corria al Oriente de 
Acc i , dejando la Ciudad al 
,Occidentc , en la conformi
dad que verás en el Mapa 
del Tomo 5. pag, 49. y aqui 

Tom.m, 

en ía primera Eftampa, 
10 Pruebafe cfto por el 

Oficio Muzárabe de los fíete 
Apoftolicos, en cuyo Hyra
no leemos , que al acercar fe 
à la Ciudad de Acci , fe pa
raron à defeanfar, diñando 
de ella doce eftados, y en-; 
viaron à algunos por alimen
tos ; quedandofe los demás 
en tal difpoficion , que entré' 
ellos y la Ciudad mediaba el 
Rio, donde eftaba el famofo 
Puente , que arruinado def-
pues de repaífarlc los Santos 
en bufea de fus CoiRpaiíeros, 
fue ocafion de introducir la 
Fè en la Ciudad, como Ce di
jo en el Tomo 4. deí'de la 
pag. 5. de cuya relación fe 
deduce , que entre la Ciudad 
y el íitio donde pararon los 
Santos , eftaba el Rio, y el 
Puente : pues el rcgrelfo de 
los perfeguidos en la Ciudad 
fue acia el fitio donde que
daban los Compañeros : y 
como entonces fue la ruina 
del Puente , fe infiere, que el 
Rio eftaba en medio de los 
Accitanos , y del lugar don^ 
de los Santos fe pararon : lue
go Acci no eftaba donde hoy. 
Guadix. Pruebafe la confe-
quencia , lo 1. porque el míf-
mo referido Suarez conficífa 
que el milagro de la ruina 
del Puente no íucediò en el 

A 3. Rio 



6 E/pana Sagrada, 
Rio , que paífa junto à Gvia-
dix , í lno en el Rio Fardes, 
en el qual defpues de incor
porado con el Rio Albama fe 
vén algunos veftigios del an
tiguo Puente: luego la Ciu
dad de Acci no eftaba donde 
hoy Guadix , porque el mila
gro ílicediò íobre el Rio de 
Acci r y no Tiendo el de Gua
dix el que tuvo el Puente , es 
precifo confeffar diverfa fi-
tuscion en las Ciudades. 

Lo 2. porque los Santos 
fe acercaron à la Ciudad por 
f u Oriente , en cuya Tola con
formidad pudieron tener al 
Rio en medio : y como por el 
Qriente de Guadix no h a y 
Río que necefsitaíTe Puente, 
por for de corto caudal, fe 
infiere que Acci no eftuvo 
donde hoy Guadix, como fe 
percibirá ocularmente por la 
demarcación del fitio que 
ponemos en la primera Ef-
tajnpa , donde fedebe ver; y 
en cfta fupoficion digo,que 

Si Acci fuera Guadix pre-
cifamente debían entrar en 
ella los Santos por fu Orien
te , fnponiendo, (como debe
mos íuponer) que para llegar 
à ella dcfde el lirio en que 
pararon, havia Puente en me
dio , y no mas diítancia que 
doce citados, ò quarto y me
dio de legua: en virtud de lo 

T r a t . j . Ca¡),i, 
qual no fe puede decir, que 
llegaron por la parte del Me
diodía , en que Guadix no 
tiene Rio intermedio en la 
referida diftancia: ni por el 
Occidente: pues el Rio Far
des , en quien eftaba el Puen
te, dífta de Guadix una le
gua : y por tanto fi los San
tos eftaban à diftancia de 
quarto y medio de legua , no 
podían tener Rio intermedio. 
Tampoco puede recurrirfe á 
la parte del Norte , por don
de Guadix no tiene Rio , que 
necefsitc Puente , fino el mif-
mo que bajando del Medio
día la baña por Oriente. 

i i Haviendo pues de de
cir que los Santos entraron à 
la Ciudad por la parte Orien
tal , teniendo Rio-en medio, 
no puede removerfe el fitio 
de Acci de aquel donde hoy. 
eftà Guadix el Viejo : pues à 
efta íltuacion la favorece pun
tualmente la diftancia deí 
quarto y medio de legua en
tre la Ciudad y fu manfion. 
La razón es, porque como 
eferibe el mencionado Sua
rez, Guadix el viejo difta deí 
Rio Fardes un quarto de le
gua con poca diferencia : y 
por tanto parandofe ios San
tos à medio quarto de legua 
del Oriente del Rio , fe veri^-
fica puntualmente , que dif

ta-



la M e / l a de Ãcci. 
tabandocc eftados de Ia Ciu
dad , y que tenían no íblo 
Rio en medio , fino el mifmo 
à donde eftaba el Puente , y 
por la parte donde fe defeu-
bren los- veftigios , efto es, 
defpues de haver recibido 
Fardes al Albama, como afir
ma el referido Suarez : todo 
lo qual favorece al concepto 
de que Acci cftuvo en el f i -
t io nombrado Guadix el vie
j o : fin que nada de efto fe 
oponga à que la a&ual Gua
dix adopte y tenga por fuyas 
todas las glorias de la anti
gua A c c i , pues ella es la fu-
ceíTora y heredera legitima, 
por la corta diftancia de una 
à otra, y porque la edifica
ción de la nueva Ciudad fe 
hizo con las ruinas de la otra, 
t ras ladándola al íitio en que 
h o y eftà, por mayor fanidad, 
pues bañando à la antigua 
por fu Oriente el Rio Fardes, 
ía era perjudicial, fegun mof-
t r ò el efecto, y fe vé en otros 
Pueblos , que tienen à los 
Rios en tal conformidad. 

12 El C l . Vaillant d iò al 
R ío de Acci el nombre de 

fo , de quien no hay meneio» 
en Píinio , ni le conoció en
tre los de Efpaña Geronym» 
Paulo , ni otros que eferibie-
ron del affunto. Ha Ha fe ci 
Rio Chryfo mencionado ca 
Avieno en las Cofias Maríti
mas : mas por tanto no puede 
fer el de Acci ; porque efte 
no entra con fu nombre en el 
M a r , fino en el Beth. Carlos 
Eí tephano en fu Diccionario 
Geographico hace al Chry
fo, Rio de laBctica, mencio
nando à Avieno : pero de 
aqui fe infiere, que el Chry
fo no es el Rio de A c c i , pues 
el de cfta rio corre por la Be-
tica. Vaiüant incurr ió en el 
yerro de poner (como otros 
muchos) en la Bctica à la 
Ciudad de que hablamos: pe
ro aun afsi es neceflario pro
bar que fe llamaífe Chryfo el 
Rio de Acci . L o mas eítrano 
es , que el mifmo Vaillant, 
al hablar defpues fobre la 
tercera Medalla de Tiberio, 
pone à Acci junto ;ü rio The
r e b y : Ad Tberebem fluuíum 

fita '. cofa muy defeaminada, 
y que no tiene coherencia 

Chryfo, fin alegar teftimonio; con lo que fobre Auguí lo de-
pues la cita de Plinio , que ja d icho , de que la bana eí 
pone fobre la primera Meda- Chryfo : pues ni tuvo dos 
Jla de efta Ciudad en Auguf- ríos la Ciudad ; ni ü corref-
to , apela fobre el didado de ponde ninguno de los dos 
Coloma,no fobre el Rio Cbry- que la aplica, como del Thc-

A 4 ve-



5 Efpana Sagrada. 'Trat.y. Cap.t. 
rebcs, ò Terebris , fe dijo en . moftrani en el nono , al ha-í 
el Tomo 5. y del Chryfo fe blar de la Betica. 

C A P I T U L O I I . 

0 e algunas Antigüedades de Acá> y de las Infcripclonei 
¿¡iie fe hallan en f u termino. 

£3 T A antigüedad de la 
i j Ciudad deAccies 

tan notable, como niucñra 
la circunftancia de no poder-
fe averiguar fu origen, ni def-
cubrir quién fue i i i Funda
dor. Hafta el nombre es de 
incierta ctymologia , por no 
tener derivación de idiomas 
conocidos: y cftomifmo firve 
de fundamento para reducir 
fu fundación al tiempo de los 
Efpañoíes primitivos, antes 
que fe mezclaífen con los fo-
rafteros 7 Griegos y Pheni-
cios, por lo que la pondrian 
el nombre fegun fu lengua 
antigua. 

14 En los Siglos de la 
Gentilidad veneraron los Ae-
citanos muchos Diofes, co
mo confta , no folo por el ge
nio común del Paganiímo, fi
no-pov los particulares do
cumentos exhibidos en el 
Tomo 4. Pero en particular 
fe hicieron memorables por 
el culto del Dios Necyn, o 
fileton, mcuciongido por Ma

crobio en el l ib . 1. de los Sa
turnales , cap. 19. Accitâ-
ni Hifpana gens Simulacrum 
Martis radiis ornatum máxi
ma reV.gione celebrant, Net on 
vacantes : por cuyo te í l imo-
nio fabemos que el nombre 
de aquel Idolo fignificaba a¡ 
Dios Marte , que fegun el 
mencionado Macrobio , era 
lo mifmo que el Sol: Martem' 
Solem ejfe quis dubiteñ en 
prueba de lo qual alega im
mediatamente la practica dç 
los Aceí tanos , que reprefern 
taban al Dios Marte COÍ> ra
yos : y como el Simulacro 
radiato es fnnbolo del Sol, y 
losdeAcci reptefentaban al 
Dios Marte con rayos , prue-' 
ba bien fu intento , recur
riendo à la expreífada pracj 
tica. 

15 El Dean D . Manuel 
Marti eferibíendo alP.Mont-
faucon , dijo hablando de 
Neton y fer claro fu fignífica-
do , (e f to es lo que mira al 
Efios Marte) pero obfeura la 

voz; 



(De la Iglefia de Acá. f> 
v o z : Kfetone res aperta, recibieron eíla voz de los 
nomen obfeurum , como le lee 
en 3a £pií>. 3. dei lib. 8. Mas 
íegun cl citado M.icrobio , k 
voz Neton es Egypcia , y fig-
Bifica lo mifmo queTflre, cu
y o fimulacro fe veneraba en 
Hcliopolis confagr^ido al Sol,-
•y los de Memphis veneraban 
al buey A p i s , con el mifmo 
fcfpeto de dár cultos al òoi; 

Egypcios , y que era Signifi
cativa del Toro, ò monument 
to en q*e adoraban al Sol. 

\6 L o q u e fe puede ef-
t r aña r es , que Macrobio re
fiera à los Aceí tanos aquel 
culto gent í l ico , hablando de 
pretcnte : celebrant: pues co
mo aquel Autor no ñoreció 
en el Siglo í e g u n d o , cómo 

i — — - j — 

fin que fe deba omitir que en algunos quieren,uno en tiem-
Hermunth fe celebraba en el po de Honorio y Theodofio 
Templo de Apolo el fimula- el menor, (como íe vé en el ero de un Toro con íagrado 
al Sol , como eferibe el iiiíf-
mo Macrobio en las palabras 
que ponemos al pie.« Vien
do pues por una parte, que el 
f) mu lacro del Dios Marte fe 
efigiaba en Acci con rayes, 
própr ios de la imagen del 
S o l , ( fegun fe reprcí'cnta fu 
Cabeza en las Medallas Cien-
tilicas , y en otros monumen
tos) y por otra parte, que los 
Egypcios veneraban al Sol en 
otro fimuhero , llamado co
mo en Acci Neton ; podemos 

Tomo 2. de la Bibliotheca 
Latina de Fabrício cap. 12. 
num, 9.) parece que no era 
ya tiempo de que idolatvafíc 
aquel Pueblo en la entrada 
del Siglo V . haviendofe con
vertido à l a F è al principio 
del primero. Pero como pre
venimos en el Tomo 5. pag. 
181. no fe opone efto à que 
el Pueblo fueífe Catholico, y 
que en realidad huvieíTe 
Igleíla ; pudíendofe falyar 
aquel dicho por la fuperili
ción de algunos M i n i Uros pu-

afif mar , que los Aceítanos blicos:. ò bien parque fi Ma-
CÍ-O-

(1) Taurum ad Solem referri tnultiplm ratione tJPgypt'ttts 
Cultus ofienátt: v d quia apud Heliopolim Taurum Soli confe-
cratum quem N E T O N cognomtnant máxime colunt 5 vel quia 
bos Apis in Civitate Mernphi Solis injlar exciphur ; vel quia, in 
oppido Herrr.untbi magnifico Apolllnis templo confecmtum Soli 
•colunt Taurum PacJn tognominantcs ; l i b . I . Saturn, cap. a i , 
Edición de Leyden de 13^7'. 



i o E/paña Sagrada 
crobio fue Gentil, (como fien-
ten algunos) alaria de aque
lla locución, tomándola de la. 
coftumbre antigua. 

17 Quando los Romanos 
inttodugeron en Efpana fu 
gobierno , concedieron à Ac
ri el honor de Colonia , dán
dola el Derecho Itálico , ñ de 
Italia , divcrfo del que llama
ban Latino , 11 de el Lacio an
tiguo ; cuyos Derechos fe 
atribuven en Plínio à diver-
fas Ciudades, como también 
los de fer Federadas, ò Efti-
pendi arias. 

18 La raiz de leerfe eftos 
Derechos atribuidos con dif-
tincion à vanos Pueblos,pro-
vino de que por ley c o m ú n , 
todas las Regiones reducidas 
por los Romanos à razón de 
Provincia (etlo es, fugetadas 
à fu dominio , y à fer gober
nadas por fus Magiftrados) 
eran de peor condición, que 
el Lacio , y que I ta l ia , por 
fufrir unas leyes mas duras. 
Pero como los Pueblos de 
una Region no todos tuvie
ron un miíino modo de por-
tarfe con los Romanos, tam
poco cítos cargaban à todos 
igualmente : pues à unos íes 
daban el Derecho del Lat-io; 
à otros el de Italia. A utaos 
los dejaban tributarios de fu
ma determinada, llaaundo-

. Tra t .y . Cap.z. 
los Eftipendiarios ; à otros fia 
carga, y los nombraban Im-
munes: pero unos y otros ce
ñían la feruidumbre de care
cer de próprias Leyes y Jue
ces. Si no tenían lervidum-
bre , fe intitulaban libref, en 
cafo de no pagar nada ; mas 
fi con la libertad juntaban el 
pasar also , fe llamaban Fe-
aerados : y en cafo de alguna 
culpa, fe ks caftigaba, p r i 
vándoles de libertad s afsí co
mo à los que hacían a lgún 
méri to con el Pueblo Roma
no , fe les premiaba , dando-
Ies el Derecho de Lat inidad, 
u de la Ciudad , como eferi-
be Suetonio fobre Augufto 
num.47. Urbiam quafd dm .fce-
deratas )fed ad exitium ticen' 
tia precipites, libértate priva* 
vtt. Alias aut are alieno labo
rantes Uvavit, aut terracota 
Jubverfas demo condidit, aut 
merita erga Populum R. ala
gantes Latinitate, vel Cwíttt-
te donavit* Entre eftos Pue
blos , y diverfidad de fueros, 
gozó Acci del Derecho i t á 
lico y fegun exprelfa Plínio en 
Jas palabras dadas en el num. 
5. y era un particular bene
fício concedido por los Ro
manos à los Pueblos de quie
nes fe daban por bien fervi
dos : que confiíba no folo en 
la immunidad que llaman Soli 
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& Capitis, fino en el derecho 
de otros actos, que con los 
antigaos Jur i fconíukos , y 
con Sigonio , explica Spanbe-
mio en fu Obra Orbis Roma-
nus , Exereit. 2. cap. 19. en 
c¡ue no neccfsitamos de te
n d nos, fobre ias varias opi
niones ¿¡ue hay en cito , baf-
ta n d ;> pa ra n 11 e ftro a fi u n t o 
mencionar el honor con que 
los Rocíanos honraron à 
aquel Pueblo , haciéndole 
Colonia , y dándole el Dere
cho referido. 

19 Luego que Julio Ce-
far empezó à premiar à las 
Ciudades que le havian fer
vido , concedió à la de Acci 
fu renombre , haciéndola la 
honra de que íe intitulafle 
Julia , cuyo diftado fe lee en 
la In íc r ipc ion , que fe pondrá 
defpues, y e n algunas Meda
llas : en cuyos documentos fe 
a ñ a d e el didado de GemeU> 
por qníen Plínio inti tuló Ge-
melenfes à los de efta C i u 
dad , como fe vio en el num. 
5. Elte t i tu lo pide alguna ex-

• plicacion , por no eftàr bien 
declarado en los Autores, 

20 Defpues queAugufto 
conc luyó la guerra Can tá 
br ica , repar t ió los Soldados 
Veteranos à diferentes Colo
nias, donde à un mifmo tiem
po íervían de gua rn ic ión , y 

de aumento en el mayor ef-
plendor de Vecindad. En Ac
ci fe avecindaron los Solda
dos de las Legiones Tercera, 
y Sexta » fegun confta por las 
Medallas, pues Vai lia nt po-. 
ne en Auguílo dos Monedas, 
donde demás d d nombre de 
eíta Ciudad fe lee la Legion 
Sexta , y yo tengo otra del 
mifmo Augufto con la Le
gion Tercera , cu va Medalla 
no l legó à noticia de Vai lhnt : 
y por tanto difeurríü fobre el 
t i tu lo de Gemela de un modo 
que no podemos aprobar: 
pues dice que aquel dictado 
provino à la Ciudad , por 
quanto los Soldados avecin
dados en A c c i , fueron toma
dos de la Sextet Legion , bajo 
de cuyo nombre havia dos 
Legiones , í lamandofe una 
FerratAy y otra Vi£írix> y por 
íergemina en eí nombre , re-f 
fundió en la Ciudad el di&a-
dode Gemela. Efto, vuelvo à 
decir ,110 fe puede aprobar: 
lo 1. porque aunque es ver
dad que huvo dos Legiones 
Sextas, una Ferrara, y otra 
Victr ix , ninguna de ellas fe 
llamó Gemina , ó Gemela, 
porque eíte dictado fojamen
te convino à las Legiones* 
Séptima , Decima > Decimar 
tercia, y Dccimaquarta, por
que foío à citas convino el 

mo-
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motivo de intituíatfe Gerai-
na.s, cayo t í tulo fe daba a la 
Legion , quando de dos ex
tenuadas íe formaba una, co
mo dice Julio Ceíai* en fus 
Commentatáos : Faclam ex 
duabus Geradíam appellabat, 
(De Bel, Civ. Hb, 3. cap.4.) y 
lo mifmo Dion Caño Hb. 55. 
fobi-e cí año do Roma 758. 
N o havíendofe pues llamado 
Gemela ninguna de las Le-

o 
giones Sextas, no podemos 
decir que dieíTen tal apellido 
à l:i Ciudad : ni tampoco que 
el nombre de cftas Legiones 
Sextas ñieífe Gemino en 
quanto à la denominación de 
A c á , porque para efto fe de
bía probar que poblairoú en 
Acci los Soldados de la Le
gion Sexta Ferrata , y de la 
Sexta Vitfrix , lo que no es 
comprobable : porque la Sex
ta Vidr íx la tuvo Augufto en 
Syria: N e r ó n la pafsò à Ar
menia , de donde volvió à ia 
Syria à la guerra Judayca, 
como eferibe Panvinío en fu 
Obra Imperium Romanum ; y 
Ia Sexta Ferrata es ia que fe 
repartió por Efpañaduego no 
conftando que la Vicirix fe 
avecindafle a c à , no podemos 
decir , que pudieíTe dàr ape
l l ido à ninguna Ciudad , y 
menos el de Gemela á Acci , 
ímes ninguna 4? \ ^ $ZK-

Tra t .y . Cap,!. 
tas fue Gemina , ò Gemela. 

21 Ei motivo pues de 
que Acci fe apeilidaSTc Ge
mela, puede decirte que pro
vino de que los Soldados re
partidos à ella Colonia fe to 
maron de dos Legiones : y 
por tanto unidos aquellos en 
un Pueblo , le int i tularon 
Gemelo, ó Gemclenfe,al mo
do que incorporadas dos Le
giones en una, la daban t i l 
didado. Las Legiones ave
cindadas en Accí fueron la 
Sexta , y h Tercera , como 
confta por las dos Medallas 
de Vaillant en Augufto (que 
ambas fon de la Leg ion Sex
ta) y por la primera de las 
mías (que es de la Legion 
Tercera) De efta Medalla coa 
la Legion Tercera en Auguf-
to,no tuvo Vaillant noticia»/ 
por tanto difeurrió del moda 
que fe ha propuefto : y no fin 
alguna inconfequencia : pues 
al hablar dcfpues de Tiberio 
fuponc que no fe halla en el 
tiempo de Augufto Medalla 
de Legion Tercera : y fi efto 
fuera afsi no tenía fundamen
to para reducir al tiempo de 
Augufto el t i tu lo de Gemela 
en A c c i , expl icándole por el 
concepto de haver puefto allí 
Augufto Soldados Veteranos 
de ia Legion Tercera : pues 
para, eíta &o pene Vaillant 
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prueba en el tiempo d c A u -
gufto; y con todo effo lupo
ne ya en aquel Imperio (co
mo debe) el nombre de Ge
mela. AÍ hablar de Caligula, 
vuelve à inilftir en que el 
nombre de Gemela provino 
defer gemina en el nombre 
Ja Legion Sexta : lo que def-
hace el concepto que antes 
apun tó en T iber io , fobre 
que las Legiones Tercera y 
Sexta dieron aquel didado à 
Ja Ciudad ; pero à cfto u l t i 
mo deberemos eftàr , autori

zándolo no folo con la Me
dalla que propone en Tibe
rio con 3a Legion Tercera, fi
no con la miíma Legion en 
el tiempo de Auguf to , (de 
que le tratará en el cap.fi-
guiente) fuera de otra de la 
Sexta Legion. 

22 El nombre y di&ados 
de cfta Ciudad le exprcííaro» 
en una Inícripcion que M o 
rales -refiere como exiñente 
cerca de la Ciudad de Gua-
dix , y la pone en el l ib . 
cap. 24. en ella forma: 

I V L I A E M A M M E A E A V G . M A T R I 
I M P . CAESARIS M A R C I A V R E L I I 
SEVERI A L E X A N D R I I ' l l . F. A V G . 
M . C A S T R O R V M . C O L . I V L . C E M . 
A C C I T A N A D E V O T . N V M I N I 

M . EIVS 

Eíla es una memoria con-
fagrada à Julia Mamea , ma
dre del Emperador Alejan
dro Severo ; que vuelta en 
Caftcl íano dice afsi: A Jul ia 
Mamea Augujía , Madre del 
Emperador Cefar Marco Au
relia Severo Alt'andró y Piado-

f o , Feliz, , Augufto , Madre de 
Us Reales, la Colonia Julia Ge
mela Aceitaría , muy devota à 

f u numen y Mage/iad , donde 
atendiendo à io que es de 

nueftro afíliñto , fe vén los 
di&ados de Julia > y de Ge
mela en la Colonia de Ac
ci . 

23 Hallafe también el 
nombre de ia Ciudad cotí el 
d idado de Colonia en otra 
Infcripcion que efià en la 
Cathedral de Guadix , y es 
dedicación hecha à Aqrelío 
Vero en fu fegundo Coníb* 
lado, la qual no eítà publica-i 
d a , y dice afsi; 

AVREr 
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A V R E U O 
V E R O CAES 

A V G . FLL. 
COS. ñ. 

C O L O N I A 
A C C I 

En la copia que me han cnvhdo aca
ba diciendo C O L O N E A C C 1 S , 
lo que puede recelarfe fer cfo£lo de 
no eftár bien confervada la piedra en 
efta parte , y de que el fugeio l e y ó 
Confuí fecunde de la Colonia Accitanoi 
fegun cuya preocupación es fácil 1c-
ycíTe el cafo oblicuo por el redo. E l 
fenrido noes aquel, fino efte : A A a -
relio Vers Cefar , hijo del Augujlo , en 
fu fegundo Confulado 3 la Colonia de 
Acci, 

24 Otra dedicación fe cribe de efte modo en IaHi£-
halla en la Alcazaba , ò Cal- toria de Guadix de D. Pedro 
tillo de Finam ; la qual fe ef- Suarez , pag. 1 j . 

CAES 
L . A V R E L I O 
V E R O A V G . A R 
M E N . P A R T . M A X . 
M E D . P. M . T R . P. V 

COS. I I I . 
L A I F E N V S . I V S 
T I A N V S . P. P. T , R. 
C O H . I I I . V L 

' 25- La Villa de Finana ef-
tà cinco leguas de Guadix, à 
la parte Oriental : y fegun 
Clufio feguido por Ortelio 
en fu Synonymia geograplii-
ca , fe llamó antiguamente 
Accitum s para lo que defôá-
ratnos, nos alegara prueba 

pero firve para venir en al
gún conocimiento de las an
tigüedades que havia en el 
termino de Acci, pues la Inf-
cripcion dada es prueba de. 
que en tiempo de los Roma
nos havia población en Fina
na : à que fe debe añadir otra 

píe-



1 s © f ia Iglefid de Acá. 
piedra que fe halló junto al mana , por los fervidos que 
míímo lugar, en la qual Te hizo à hi Republica de Acd; 
menciona el nonibre y ter- y fu Infcripcion iegun la po-
mino de Acc i , por haverfe neGrutero en el num. 4. de 
concedido en él una gran la pag. ccccui. es como fe 
poífefsion à Caya Planeia Ro- figue; 

Trope Finían. Hifpan. 
D. P L A N C I A E . R O . I N G E N 
T I . P R A E D l O . D O N A T A E 
I N . A G R O . A C C I T A N O . OB 
OPER. BENE. I N . R E M . P. 
N A Y A T A M . C. L O N G I N 

C O N . OF. SOL. 
E Schottl Schedts 

16 Otro monumento de 
antigüedad fe halla también 
cu la jurifdicíon de Guadix, 
à íeis leguas de la Ciudad, 
en la Villa que hoy llaman 
jibia f cuya Infcripcion pone 
D. Pedro Suarez , y omitimos 
tfofotr-os 7 por eílàr mal con-
fervada , y no bien entendi
da por el que la copió ; de 
fuerte que no puede formarfe 
buen fentido : pero firve para 
conocer la antigüedad de 
aquella población, que fegun 
el Itinerario de Antonino Pio 
fe llamó Alba, pues en el Ca
mino de Caftulo à Malaga 
pone entre Acci y Urci al 
naencionado Alba, diñante de 

Acci 32. millas ? que en el 
Computo Romano equivalen 
à ocho leguas de las nueftras: 
y efta es con poquifsima di
ferencia, la diitancia que hay 
entre Guadix el Viejo y-la 
Villa de Abla : juntandofe 
también el que fe halla'cn el 
Camino que và defde Acci à 
U r c i , efto es, acia las Cortas 
del Mediterráneo por la par
te de Vera : à que fi -añades ta 
cortifsima inveríion del nom
bre de Alba en AbU , cono
cerás , que el moderno man
tiene los veftigios del anri-j 
guo: y juntando con el v£f-
tigiodel nombre la identida'd 
de la diftaneia, COR, eloiií'rao 

ref-



16 Efparta Sagrada. T r a t . f . Cap.%. 
rcfpcfto del punto cardinal, 
debemos refolver que la V i -
11a de Abia es Ia antiqua A l 
ba de Antonino: fin que fe 
pueda adoptai* eí intento de 
Zurita fobre que Alba fuc lo 
mifmo que Urgaon : pues co
mo previno Meffeling, no con
vienen à uno > y à otro las 
ciiftancias que léñala Anto
nino. WeíTeling fe contento 
con impugnar à Zurita , fin 
determinar la reducción dc 
Alba , remitiendofe para cílo 
à otros mas felices: Qxa fity 
feliciores invenient: mas por 
lo dicho debe quedar redu
cida à la Villa de Alba , que 
fioy toca ai Obifpado de 

Guadix , fita à las faldas de 
la Sierra Nevada. 

27 Finalmente en Io que 
mira à la mención de la Ciu
dad dc Acci entre los Geo-
graphos antiguos , hallarás 
íu nombre eu Plínio (alegado 
en el num.5,) en e' Ifi^^^u'ia 
de Antonino en los viagesdc 
Aries à Caftulo , y dc Caía
lo à Malaga; como también 
en Ptoíomco , al hablar de 
los Ballitanos > donde diò à 
efta Ciudad la longitud dc 
once grados, y quarenta y 
cinco minutos , con la lati
tud del grado 3^. le ¿un ve
rás en el Apéndice u dc[ 
Tomo 5. 

C A P I T U L O I I I . 

(De las Medallas antiguas de e/la Ciudad* 

z t T TNO dc los vefti-
y^J gios notables que 

liOS han quedado à cerca dc 
|as antigüedades 'y excelen
cias dc Acci , es lo pertene
ciente à las Monedas que ba
tió en tiempo de los Roma-
pos, de que yo tengo algu
nas , y firven para niunifeitar 
fus grandezas. 

29 La primera es de me
diano bronce del tiempo del 
Emperador Augufto , cuyo 
Spmbrc con el 4 i&"lo dc h i 

jo del Divo , DIVI. F. eílà ci 
el anverlo al rededor de fu 
Cabeza laureada. En el re-
veríò cftà cl nombre y dicta
dos de la Ciudad en eftas 
letras C. I . G. A C C I . 
que quieren decir : Colonia 

Julia Gemella Acci, En el 
campo hay dos Signos mili
tares , que tienen en medio 
otros dos de Aguilas legio
narias: entre cuyos Signos, 
y fobre la vo?. ACCI íe lee 
L . IH. que denota la Legión 



!De Ia Iglejia de Àccl: i y 
Tercera, en la mifma con- íèr afsi, en fuerza de la Me-; 
formidad que reprefenta la 
Eftainpa. 

30 Efta Medalla no .cftà 
publicada en ninguno de los 
Autores que rengo: pues el 
Conde Mediobarba foío pone 
éntre otras una de Signos Mi -
-luarcsjcon !a Legion I.:que 
dice cftàr en medio de tres 
íignos militares/y en la riuek 
tra hay quatrtí con la Legion 
Tercera : y aun recelo que la 
de Mediobarba no eftaba 
bien confervada, y que por 
tanto el l\Gattâríiío(déquien 
la tomó Mediobarba) leyó 
I . en lugar dè I l l rò V I . por
que la Legion primera no la 
tuvo Augufto en Efpafu , fi
no en la Germânia inferior, 
como verás en Panvinio, pag. 
8 IÍ>. de la ObtA- Imperium 
Roiftañurn , y eh'Pan'cirolo en 
el cap. 35. de' la noticia del 
Oriente. • ' 

31 Vaillant no conoció 
en Augufto más Medallas de 
Àcci con Signos Legionarios, 
que las de la. Sexta Le
gion : y aun al hablar de-Ti
berio hace queftion de por 
que en Augufto fe lee la Le
gion Sexta , y en Tiberio la 
Tercera : dando por fupuefto 
que la tercera no- fe halla 
•mencionada en el Imperio de 
Augufto : lo. que coníta i}0 

dalla que yo exhibo; en. la 
qual íe reprefenta claramen
te la Legion III.,en eí tiempo 
de Augufto: y aunque: efta 
Legion fe diftinguia' en tres 
nombres , fiendo una apelli
dada Gálica j otra Ciprenafca, 
y ovzx -AttgaJíã > con todo elfo 
la que eftuvo en Efpafu fue 
la tercera Gálica , como verás 
en .los Autores arriba men
cionados. Juntando pues cf-
to con las Medallas que Vai
llant dà en Augufto con la 
Legion Sexta ̂ diremos que 
el poner mi Medalla las do» 
Aguilas Legionarias, fe hizo 
para denotar las dos Legio
nes , que fueron la tercera 
Gálica., y la fexta t'errata, de 
las quale* fe tomaron Los Sol-: 
dados Veteranos, que pobla
ron a Acci: y por fer de eftas 
Legiones . los Magíftrados 
que batían Moneda eh aque^ 
lia Ciudad , reprefentaron en 
la que aqui ponemos , los 
Signos de una y otra Legion; 
y por las dos.la provino à la 
Ciudad el nombre deGem<* 
U y como fe ha prevenido. . 

32 Efta Medalla es ante
rior al Nacimiento de Chrifi 
to : pues como huvo mas 
tiempo en el Imperio de Aur 
guftodeíde el fin de laguer*-
ra Cantábrica hafta la Venir 

6 da 
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da del Redentor, que defdc 
el Nacimiento de efte hafta 
la muerte de Augufto; es mas 
arreglado reducir la Meda
lla al efpacio mayor dentro 
de aquel Imperio, que al me
nor : y aun fe puede añadir, 
que correfponde al tiempo 
immediato à la Epoca del 
Pontificado de Augufto , en 
el qual fabemos que Acci 
batia ya Moneda , como fe 
vé por la que Vaillant pone 
en aquel Emperador con los 
Signos Pontificales; y no fe 
delcuidarian los Magiftrados 
de Ja Legion tere-era en pu
blicar el origen de los que 
poblaron la Colonia : en cuya 
fupoficion fe batió efta Me
dalla cerca del año 12. antes 
de Chrifto. 

M E D A L L A / / . 
33 La fegunda Medalla 

es de Tiberio , cuya Cabeza 
laureada fe pone en el anver-
íb con las letras T I . CAE
SAR. D I V I AVG. F. AV-
GUSTUS. eflo es , Tiberius 
Ca/ar Divi Augufii Filius Au-
gujlm. En el reverfo eftàn los 
tres Signos Pontificales, el 
'Albogalero , el Lítuo , y el 
Simpulo. Del primero y ul
timo hablamos en el Tomo 5, 
pag. 67. El Lituo era un 
Século redoblado por jia pun

ta, como mueftra hi Medalla; 
al modo del báculo que uta 11 
nueftros Obífpos, y era.íigrigí 
próprio de los Agoreros. E n 
cima de eftos Signos eftàn l a s 
letras C.I.G. y debajo ACCI -
Las primeras fon las iniciales 
de Colonia Julia Gemella, -y, 
por las fíguientes conocemQS 
que la Ciudad no fe líamQ 
Accis, fino Acci. " : = 

Efta Medalla es de tercera 
forma, y fu materia es de 
bronce , no publicada en ios 
libros que tengo. Denotáis 
por ella, que_los Aceítanos 
felicitaron à Tiberio en f i i 
fumo Pontificado j como de* 
notan los fignos del reverto: 
por lo que podemos decir 
que fe; batió efta Moneda 
muy cerca del año 35. <Ae 
Chrifto. Tranquecíinela Don 
MiguU Fruncifco Perex.̂  BAJ"» 
tor, présbytero, aficionado ! 
eftas antigüedades. 

M E D A L L A I I I - , 
34 La tercera es del m i t 

mo Tiberio puefta fu cabe-1 
za con laurea, y al rededor 
T I . CAESAR. D I V I . AUG. 
F. AVGVSTVS. es de gran 
bronce , y bellamente con* 
fervada. En el reverfo fe jeé 
el nombre de la Ciudad, y 
fus di&ados , con mas ietrãç 
que en otras; COL. 1VL. 
' ' " . GEM," • 
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?De la falefid de Ãcci. 
GEM. A C Q . en fuerza de 
las quales fe autoriza la in
terpretación de las cifras que 
las Medallas antecedentes 
ofrecen por folas las inicia
les , interpretándolas Colonia 
Julia Gemella Acei. A l rede
dor pufieron una laurea , co
mo lifonííeando à Tiberio 
por los triainpKos que logra
ba por fus Legados. 

Aqui debo advertir , que 
aunque los Autores leen Ge-
mella Accitana ,no es precifo 
infiílir en efte adjetivo , fino 
precifamente en ía voz como 
eftà eferita / Aéci, y no ACCH 
tana; al modo, que ios Auto
res leen Colonia Julia Illici, 
y no Illicitana: Julia Celfa, 
y no Celfenfis: Nova Cartha
go , y no Cartbaginenfís, O-c. 
Si las Monedas nos propufie-
ran COL. ACCIT. pudiéra
mos leer Accitana: pero con
viniendo las que dan mas le
tras , en poner folo ACCI, 
nombre fubftantivo del pue
blo , como Carthago , y Cei
fa , debemos infiftir en leer 
Colonia Acci , al modo que fe 
lee Colonia Celfa, &c. El mo
tivo parece que ha proveni
do de que creyeron fer el 
nombre próprio ACCIS, y 
al vèr que faltaba una letra, 
lo redugeron.al adjetivo: pe
ço yo digo qué el'pueblo fe 

I3> 
llamó ACCI , como autori
zan todas eftas Medallas, que 
no huvieran omitido la S. en 
cafo de fer terminación pro
pria de la voz, cabiendo (co
mo cabia) en el efpacio que 
dejan defocupado. 

M E D A L L A I K 
35 La quarta Medalla es 

del mifmo Tiberio , cuya ca
beza fin laurea fe mueítra en 
el anverfo con las letras T I . 
CAESAR'. AVG... En el re-
verfo fe ven las dos Cabezas 
de Germánico, y Drufo coa 
fus nombres al rededor en la 
mifina terminación de GER
MANICO ET DRVSO, aña
diendo CAES, que esdefari-i 
bus. En medio de ías dos Ca
bezas hay por lã parte de 
arriba la nota de i i . y debajo 
VIR. cito es, Duumviris. Eri 
la circunferencia de Germá
nico y Drufo cílàn las cifras 
C. I . G. A. como propufo 
Vaillant: pero hay la diferen
cia del Duumvirato que fe 
añade en la mia, y la termi
nación de los nombres, que 
nòeftàn , como en aquel Au
tor, en cafo re&o , fino en 
obliquo. Afsi por efto, como 
por el Duumvirato , es Me
dalla diverfa de la de Vai
llant , y no la he vífto publi
cada. Las dos que .tengo* 

B 2 am-: 



¿•o Efpanà Sagrada. T ra t . y . Cap. 3. 
ambas fon de gran bronce : y 
en la una fe marcó ¡unto à la 
cabeza de Tiberio un fobrc-
felio con las dos letras C A. 
que. la hacen mas eibaña. 

' 3 6 Conocefe por efta Me
dalla la excelencia de la Co
lonia Accicana, que tuvo el 
honor de que los Cefares 
Germánico y Drufo fueflfen 
íus Alcaldes , ò Duumviros. 
Eños Cefares eran deíigna-
dos fuceííbrcs de Tiberio : el 
primero por orden dfe Auguf-
to (ello es, Germánico , Pa
dre de Caligula, y de los 
Cefares Nerón y Drufo) el 
fegundo era el Drufo hijo 
de Tiberio'/' r. ( C ' / 

37 El P. Harduino bn el 
Antirrherico , hablando, de 
una Medalla publicada por 
Vaillaiu con los fignos Ponti-
iiciilcs y las cifras C. L G. A. 
pretende qnc la preíenre (de 
que \'nmos hablando) y las 
que convengan .en .las mif-
mas cifras, no deben redu
cir fe à Acci , fino , à Tucci: 
fnndaíidoíe l o ' 1 . en qufc. no 
fe hallará Moneda de Acci, 
donde no fe reprefentén tas 
primeras-fylabas de la Colo
nia Accitana , coo los diña
dos COL. IVL. GEM. jun
tos , ó feparados, ello es , ya 
«no, y.i dosj.y ya todos tres. 
X-o 2;.en qtíe Tucci fe intitula 

COL. AVGVSTA. GHMEC-
LA en una Medalla de Clau
dio en Goleio; y Plinto la da 
los miímos títulos. Añade, 
que Cordoba en el imperia 
de Augufto, y Julia Traduâía, 
pufieron en fus Monedas los 
fignos Sacrifícales: argumen
to (dice) muy cierto de que 
todas las Ciudades de la Be* 
tica manifeftaron unidas el 
gozo del Pontificado en Au-
gufto : y por tanto las Mone
das de losfignos Pontificales, 
y las cifras C. I . G. A. fon de 
Tucci, que era:Ciudad de h 
Betica , y no'.de Acc i , perte--
neciente à la Tarraconenfe. 

58 ToHo eílo parece vo
luntario, y mal fundado: pues 
yo tengo y doy Monedas, 
donde Acci fe dà con folas 
las cifras O I . G. las quales 
Juntas' con la voz Acci prue-í 
ban fer didados de eñe Pue
blo , y fe autoriza fu inter
pretación por las letras que 
añade la tercera Monedas-
Tenemos pues fundamento 
para aplicar i Acci las tres 
cifras O I . G. entendiéndolas 
de Colonia Julia Gemella.Ralk 
ta el nombre fubftantivo: y 
efte fe denota por la A. ini-t 
cial de Acci , y no de Tucci; 
fin que fea reparo , digno . de 
un Antiquário , el que otras 
veces fe Ifea Acci, por aod&s 

"le-



(be In Iglejlet de Acá. 
letras , y ahora Tolo por la 
iniciai: pues el mifmo Har-
duino reconoce por Monedas 
de Calahorra no Tolo aque
llas en que fe lee À1VN. 
CAL. IVL.fíno lasdeM.C.L 
y el mifmo fundamento hay gufia Gemella. 

à Tncci (infiriendo en la aiH 
to rida d de Plínio) las Meda
llas en que fe lea G. A. efto 
es , Gemeüa Augujia ; pues en 
Plínio fe invierte el orden de 
los dictados , Hamandok h i 

para aquellas en que leemos 
C. i . G. A C O . que para las 
que añaden otra cifra , C, I . 
C. A. 

39 El penfamiento de re-

40 Ni fatisfacc la íbíu-
cion que Harduino quifo pre
venir contra Vaülant , argu-
yendole con la inítancia de 
por que en las Medallas de 

currir à Tucci es muy defau- Calahorra fe pofponc el t i tu-
torizado : lo i . porque la Me- lo de Julia, No fatisfacc d i -
dalla que alega tomada de go: pues efto en lugar de au~ 
Goleio en el imperio de torizar , deja defautorizado 
Claudio, es una de las mu- el principal afllinto : lo 1. 
chas imaginarias que publicó porque en Calahorra no hay 
aquel Autor: pues en Efpafia egemplar deque no fe poí
no fe batió Moneda defpues ponga el didado de Julia: lo 
de Caligula. Lo 2. porque que en Tucci es al revés; 
no hay en cfta Medalla , ni pues Plinio antepone el Au-
aun la T. inicial de Tucci: y guita , y Harduino le pofpo-
fabemos (por la Infcripcion ne. Lo 2. en las Medallas de 
que fe dará ibbre Cartulo) 
que Tucci de tal modo le in
tituló Aiigufta Gemella , que 
ho omitía el nombre particu
lar de Tucci , como ni tam
poco le omitió Plinio , quan
do dijo , que fe apellidaba 
Augufta Gcmclla. Lo 3. por
que aun difsimulando la fal
ta del nombre fubttantivo, 
Vemos que Plinio antepone 
çn Tucci el didado de Au-

Calahorra fe pone íiempreíh 
nombre , fin omitir la C. pri-, 
mera de la voz: Harduino fo-
bre no darnos Medalla en que 
haya la T. de Tucci, tampo
co nos ofrece ninguna en 
que citen fus di&ados con el 
orden en que los pone Plinio, 
Lo 3. en las Medallas de Ca
lahorra j donde no hay mas 
letras que M . C. I . int^rpre-. 
tamos Municipiuui Caíagttrris 

gufta al de Gemella : luego no Jul ia , por quanto en otras 
hay fundamento para aplicar de la mifma Ciudad Icenos 

Tow 'yil. ' ' B 3 M V N , 



zz hfpañil Sagrada 

MVN. CAL. IVL. y aun yo 
.tci-.go McJuillAjCn que le aña
de por todas letras IVLIA. 
fuera .de otra > en que demás 
del dictado de NASSICA en 
el anveríb , fe lee en el re-
vci'fo IVLIA. debajo de un 
Toro, puerto encima CALA-
GV11RI. con punto delpues 
de la ultima letra ; de modo 
que por efte documento (de 
.indubitable fé , y per feia
mente integro por lo bien 
confervado ) fabemos que 
aquel nombve fe eferibia con 
dos Rl l . como Gracurris, pe
ro finalizando no en S. como 
cíle, fino en I . como Iliturgi, 
y Tucci à vifta de cuyos 
cgcmplares interpretamos 
bien las iniciales deM.C. I . 
aplicándolas al Municipio 
Calagm'ris Julia : luego para 
admitir el intento de Hardui-
110 íobre ias cifras C. I . G. A. 
fe neceísiran cgcmplares en 
que las dos ultimas fe inter
preten GemelU Augujla , afsi 
como los alegamos nofotros 
en apovo de Gemella Acci. 

41 Añadefe, que de Acci 
fabemos con certeza haver 
•batido Monedas , y no de 
Tucci : luego la poíVeísíon 
favorece à la primera, y no 
¿•la íegunda : fin que añada 
fuerza alguna el concepto de 
que Tucci} y no Acci , era 

. T r a í . 7 . d u ) . ^ . 

de ¡a Betica: y muclio menos 
el que Cordoba , y Traducía 
luwieiTen ufado en fus Meda.-
lias los Signos Pontificales. 
La razón es : porque de la 
pradica de dos Ciudades no 
le infiere bien , que todos los 
lugares de la Betica hnvíef-* 
fen egecntado lo mifmo: fien-
do cierto que las Ciudades 
de la referida provincia no fe 
redugeron à la-» tres mencio
nadas , reíLmdo otras que 
batieron Monedas, v. g. Ab-
dera , Carmo , Carteia , lUpat 
Itálica, Laeíia , Obulco , O/fet, 
llomuía , Ventipo , y Ulia : dt 
todas las qualcs tenemos Mo
nedas, y no prueba Hardui-
no que todas ufafTen de Sig
nos Pontificales : en cuya 
fola fupofícion tuviera algu -̂
na aluíion para contraer à 
Tucci la Medalla que halíaf-
fe con aquellos Signos,y con 
las cifras de que vamos ha
blando. Pero no fiendo ge
neral aquella practica à ro
das las Ciudades de quienes 
fabemos haver batido Mone
das, no arguye bien en favor 
de una determinada, en cuyo 
nombre no fe ha viflo Me
dalla. 

42 Pero aun dado que 
toda la Betica huvieffe con
venido en la acción , no que
daba excluida Acci por fer 

de 



!D¿ la Igle/ía de Jcci, ¿ 3 
de h Tarraconenfe, mientras el reverfo eftan los mifmos 
no l¿ frucbc que los Signos Signos Pontificales que en la 
Pontificales folamenre fe ufa- fegunda Medalla , con las 
ron en las Medallas de la Be-
tica ; lo qual es falfo : pues 
fobre las que Vaiílant pone 
en £bora, y Zaragoza, vemos 
en mis Monedas, que la mif-
rea Ciudad de Acci liso de 

miíinas letras > y difpoficion, 
leyéndole encima C. L G. y 
debaxo A C O con toda cla
ridad aun en los puntos de 
Jas primeras letras, por fer 
de hs mas bien confervadas 

aquellos Signos en los Ponti- que hafta hoy he vifto > y de 
ficados de Tiberio , y de Ca- un grucíTo correfpondiente à 
ligula : luego por eíle titulo las de gran bronce , aunque 

el tamaño es menor que las 
de fegunda forma : y fu ma
teria es bronce. No eftà pu
blicada hafta ahora : fibien-
dofe por ella que los de Acci 
felicitaron à Caligula en 
quanto Sumo Pontífice, cuya 

no íe deben contraer a 
Tucci las Medallas donde fe 
lean las cifrasC. I . G. A. 

Todo eíto ha íido necef-
fario en prueba de fer Acei
taría la Medalla del Duum-
.virato de los Celaros Germá
nico, y D r u f o , afinque no dignidad denotaron por los 
.fe prive à efta Ciudad del Signos Pontificales. También 
referido honor. 

M E D A L L A V. 

43 La quinta Medalla es 

íabemos por ella que Acci 
•perfeverò con el fuero de ba
tir Moneda hafta el tiempo 
de Caligula , como las demás 
Ciudades de Efpaña , efto es, 

del Sucelfor de Tiberio Cayo, hafta cerca del año 58. de la 
llamado vulgarmente Caligu- Era vulgar.Franqucòmcla con 
la, cuy a Cabeza fin laurea fe otras muchas Donjofepb E f -
pone en el anverfo eon el calante y Cafiro , Vecino de 
nombre, y di&ados de Cayo Jaén , muy aficionado à eftas 
Çefar Augujio Germánico. En antigüedades. 

B 4 
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2 4 E/fana Sagrada. Trqttj.Cap.^* 

C A P I T U L O I V . 

; £ W origen de la Cbrifiiandad , y del Obi/fado de ~Acci}_ 
por el ApoftolicQ San 'Torcjuato. 

44 A 'Cerca de la anri-
J ~ \ .gucdad , y origen 

•'de la Chriftiandad de Acci 
. tratamos ya en el' Tomo 3. 
adonde digimos , que cerca 
Delano 62. de Chrifto entra-
-ron e'ñ Efpana los íictc Varo
nes Apoftolicos ordenados ya 

• Obifpos por San Pedro , y 
>̂an Pablo , como probamos 

Ml i en çl'§..a. del cap.4. con-
/idei'andb efttf; punto b̂ ajo ei 
concepto común de la propá* 
gaflion.de la'Ciirtftiandad ci\ 
xfpana: Kri eí Tomo 4. reto
camos lo nii'ínio , por lo que 
•mira al origen de los'Obií-
ípado's : ; y recapitulando lo 
jque toca à la Ciudad de Ac
ci , refuíta j que efta fue la 
Ciudad donde empezaron à 
publicar el Evangelio los íle-
te Varones Apoftolicos , San 
Torqnato., y fus Compañe
ros , dcfpucs de haver íido 
coníàgrados Obifpos por San 
Pedro, y San Pablo. Efta fue 
donde el Ciclo obró el mila
gro de la ruina del Puente, 
para levan far con ella la fá
brica de la primera Silla gpn-

tificia, que fundaron aquellos 
Varones Apoftolicos. Efta fríe 
la primera en que folemne
níente fe eftabíeció en nuef-
tros Rey nos la Pila Bautif-. 
mal, en que fue lavado todo 
el Pueblo, como afirman los 
documentos dados en el To
mo 3. pag. 14. y en el 4» 
pag.9. -

Efta fue el primer ObU 
pado >' eftablecido en--eftos 
teynos^por; aquellos Prõl^ 
dós , qiledandofe allí el mas 
antiguo de todos-San TbB. 
quato. Efta la única que gõ^ 
zó de la ptefenda de todos 
ficte ; pues dcfde Acci fe re, 
partieron à predicar, y fun-
dar Iglefia en otros Pueblos, 
Efta la que compufo el Ofieio 
de los fíete Apoftolicos,adop-
tado defpues por la Iglefia dp 
Efpaña , y mantenido mier^ 
tías duró el Rito Gotlueò, 
(llamado defpues Muzárabe] 
como probamos en el Tomo 
3. pag. 18. Efta la del milagro 
de la Oliva , que daba fruto 
anual, medicinal contra to
das las dolencias. Efta en fin 

h 



la Mejia tie JccL 5 
la que movida del egempio 
de la iiuftre Matrona Luparia, 
deftervò la Idolatiia^y abra
zó el Evangelio , con tanta 
prontitud , y confentimiento 
común de fus Vecinos, como 
mueftratn los documentos ya 
exhibidos, à que nos remiti
mos. 

45- Bautizado el Pueblo 
de Acci en el Baptifterio fa
bricado por la Senatriz Lupa-
ria , no hay duda que feria 
grande el gozo del gloriofif-
íimo Obifpq San Torquacó, 
viendo tan copiofos frutos â 
los primeros-, paños. Su apli
cación , y zelo fobre inftruir 
à los Fieles en los Myftcrios 
de la Fé , feria como de Va-

'ron 'Apoítolico , empleando 
en ello el refto de la Vida. 
Mas como los Miniftros Im-
.periales' folian! feguir la fu-
períticion (GenriJica de los 
Emperadores ? mv le faltaria 
aí Santo contradiciori por 
parte de los Gentiles , efpe-
cialmente en tiempo de la 
períecucion de Domiciano, 
en qub fegun ló dicho en, el 
Tomo 3. pag.163. nos parece 
mas verofimil, poner el mar-
tyi;Ío de los fíete Apotlolicos, 
y no en la de Nerón. 

46 De hecho San Tor-
quato confiímó el curfo de fu 
predicación por medio de :laL 

corona del martyrio , como 
moíkamos en el Tomo 4. 
cap.2. pag^ó . El fitio en que 
con fumó el martyrio no fue 
dentro de Acci, finoà fu par
re Oriental, en un Campo 
que llaman Face-Retár/ta, dif-
tante legua y media de Guâ -
dix el viejo , donde fe erigió, 
y fe mantiene la Ermita de 
San Torquato : y hay unas 
Cuebas , que dicen mueven à 
devoción , fobre las quales 
fe han vifto muchas vcc&s al
gunas grandes luces por la 
parte de noche, como refiere 
Diego Perez de Me/a en las 
adiciones' à las Grandezas de 
Eípaña compneftas por Medi" 
na parte 2. cap.54. por eftfcs 
palabras : „ Dicen; que pade-
„ ció martyrio en uiveampò 
j , que eílà à dos leguas dt 
^Guadix^en el qnal fe vé 

muchas veces 'de"noche mitt 
>, muy. guande-iuz, qaéparb-
•„ ce llegar al' Giefo , y fe vé 
„ de lejos muy clara , en la 
„ qual no ha havido quien 
j , pueda dàr , aunque lo han 
„ procurado-muchos. Es opí-
„ niônwny admitida en efía 
„ tierra, que Aparece" efte luís 

en la mifma parte donde 
„ padeció martyrio el gtorks-
„ fo Santo: y afsi llaman vuí-
„ garmente la lumhr'e- ÚVSán 

Torcuata. ^ ' 
Puc-

» 



2 6 E/paría Sagrada 
47 Puedefc coafirmar ef-

ta tradición por el efecto de 
nuntencrfc junto à la citada 
Ermita la Oliva que fiempre 
fe ha conocido aíti : pues co
mo refiere Adon fe mantenía 
.dicha Oliva junto alSepulcro 
de SanTorquato: por lo que 
íi el Santo no padeció marty-
rio en aquel miímo fi t io, fe 
infiere que à lo menos fue 
fcpultado allí , en conformi-
•dad a la pra&íca antigua de 
entervat los Difuntos fuera 
de los Lugares. Aun hoy fe 
coriíerva con gran vjncra-
cío'i la referida Ennita,y van 
allí los Fieles en Romería. 
. 48 Por los documentos 
dados en. los Tornos^, y 4, 
xpnfta que en las fitios de los 
Sepulcros de eftos Santos 
obraba el Cielo muchas'ma
ravillas en tod.>.s los que acu,-
dianà cncomendarfe à ellos: 
de modo , que fegun el Lee-
cionario Complutenfe , aun 
los mifmos Gentiles , y per-
feguídores de la Iglcfia , eran 
teftigos de los milagrofos fu-
ceífo.s ? tanto que ellos mif
mos llevaban ii fus cafas el 
fruto que la Oliva de Acci 
daba repentinamenre en el 
día de la fiefta de los Santos, 
para valerfe de él en fus cn-
íèrmedades. 

4^ En eíla conformidad 

fe mantuvieron' las Reliquias 
de San Torquat© en A c c i 
mienrras duró el Imperio t i c 
los G'jdos; halla que en t iem
po de los Moros fueron t r - i í -
ladadas (como las de otros 
Santos) à litios mas fogueos. 
Don Pedro Suarez no íe a t r e -
ve à feñalar el tiempo deter
minado , por no tener firme 
documento en pro,ni en c o n 
tra de la fcncilla relación c o n 
que algunos M )d^rnos redu
cen ia Traslación del Cuerpo 
de San Torquato al principio 
de la entrada de los Moros: 
peto feg in lo dicho en el To.-
m:> y. deide la pag. 330, es 
mas autorizado.el decir que 
los Chriftianos de Acci r e 
movieron de alli el Santo 
Cuerpo, reynando Abderra-
men, perfeguidor de los Sao-
tos , cerca del ano 777. por 
cuyo folo :tiempo tenemos 
fundamentos para poner l a 
Traslación de las Reliquias 
que fe aflegnraron en tiempo 
de los Moros, quando por 
otro lado no hay.'firme docu
mento para feíiaiar el tiem
po en que fueron removidas 
de fus antiguos fttios , como 
fe verifica en el cafoprefeti-
te: pues en Galicia,donde fire 
trasladado el Cuerpo de San 
Torquato , no hay tradición, 
ni EfcrLuirás, de quien n i 

quarw 



De la Igiejut de Acci, ¿ I 
quando le huvieflc llevado 
alia, como eícribe Don Mau
ro Caík'lLi en el fbl. 158. b. 
ni tan^oco en Guadix, como 
mueitra fu Hiíloriador Don 
Pedro. Suarez. 

50 El íitio donde prime
ramente fe rraslado el Cuer
po de San Torquato defde 
Guadix , fue un lugar del 
Obiípado de Orenfe, junto al 
Rio LhnU en Galicia, en una 
Jgieíia llamada de Santa Co-
Joma , que defpues fe in titu
ló por aquel Santo Cuerpo, 
Santa Coloma de San Tor-
quato , à quatro leguas de 
Celanova por fu parte Aíeri-
dional, junto adonde divi
den à los Rcynos de Portu-
g a i , y Galicia las Gralleyras 
de Araujo , que fon parte de 
las Sierras del Gcrcz , íegun 
Io deferi be el citado Caílella 
en Iapag.158. donde añade 
Ter aquel un antiquifsimo 
Templo hecho en forma de 
Cruz , en cuyos brazos hay 
dos Capillas; y en la del lado 
de la Epiftola fe colocó el 
Cuerpo de San Torquato en 
un Sepulcro de Marmol,gran
de , blanco, y finiísimo , que 
fe mantiene alli, aun defpues 
de trasladado el Santo Cuer
po à Celanova : y fi facados 
de qualquiera parte de el al
gunos polvos ios bebiere 

quien padece flujo de fangre, 
haciendo decir Milla à San 
Torquato, lana del mal, te-
niendoíe ello por certifsimo 
en toda aquella tierra : y yo, 
añade el referido Autor , he 
vifto fer afsi. 

51 Mantuvofc en Santa 
Coloma el Sagrado Cuerpo 
haíta que San Rudeíindo def
pues de fundar el Monaílerio 
de Celanova le trasladó àef-
ta Santa Cafa , de quien no 
folo entonces, fino ahora der 
pende la mencionada íg lefia 
de SantaColoina,por ha ver f i 
do uno y otro íitio del Seño
río y Hilados de San Rude-
fir.do. Ella Traslación fe re
fiere de dos modos : uno que 
defeando ciertos Portuguefes 
tener en fu Lugar el Cuerpo 
de San Torquato , le hurta* 
ron una noche , y caminando 
bafta el amanecer , fe halla* 
ron en Celanova,cuyasCani^ 
panas fe tocaron por si , y 
acudiendo San Rudeíindo 
con los Monges hallaron y 
recogieron en fu Iglcfia el 
iagrado theforo con gran fo-
lemnidad. El otro modo es, 
que elmifmoSan Rudcfmdó 
como dueño de la Iglctia de 
Santa Coloma quifo trasla» 
dar el Sepulcro y Cuerpo de 
San Torquato àCelanova:y 
que por mas Bueyes que pufa 

pa~ 



Efpaiia Sagrada. T r a t . j . Cap.q.. 
para tirau del prevenido Car
ro , no le pudieron mover, 
rompiendo todos hs coyun
das , y huyendo ii[ Monte: 
con lo que pueílo el Santo en 
Oración rcfolviò Tacar el 
Santo Cuerpo del Sepulcro, 
y le llevó à Celanova, dejan
do en Santa Coloma la Urna, 
conforme fe mantiene. Efto 
es lo que fe tiene por mas 
cierto, en fuerza demante-
¡nerfe afsi la tradición en el 
lugar de Santa Coloma: con
viniendo la de Celanova en 
<¡ue San Rudefindo fue el qnc 
llevó alii el Santo Cuerpo: y 
por tanto fe mantuvo eíte en 
Santa Coloma por efpacio de 
terca de dos Siglos que huvo 
dcfde el aíáo de 777. hafta 
defpues del 935. en que el 
Maeftro Yepes pone la fun
dación del Monafterio de Ce
lanova j y antes del 977. en 
que pafsò à mejor vida el glo-
liofo San Rudefmdo. 

52 Hallandofe ya el Cuer
po de San Torquato en Cela-
nova fue mudado del antiguo 
íitio i otro, defpues del año 
4e 1174. cftando en dicho 
Monafterio el Cardenal J V 
çinto , Legado de Alejandro 
l í í . que mandando hacer nue
va Capilla, colocó en ella los 
Cuerpos de San Torquato , y 
dçSan Jludefuido, poniendo 

los dos Sepulcros àlos l ados 
del Altar , levantados en a l t o 
fobre quatro colunas. De c i 
te modo fe mantuvieron p o r 
mas de 400. años, en que r e f -
taurada ya la Ciudad de 
Guadixdel poder de los M o 
ros , y llorando la aufencla 
de fu primer Apoílolico P r e 
lado , procuró tener cí c o n -
fuelo de gozar, ya que no d e l 
todo , à lo menos de alguna 
principal Reliquia , c o m o 
efe&ivãmente la configuíò 
en el año de 1593. en q u e 
protegida del Catholico R e y 
Don 'phelipe I I . obtuvo £a 
mediacaña de un Brazo , y 
dedo pulgar, como refiere el 
mencionado Caftella; y conf-
ta mas à la larga por la ef c r i -
tura fexta , que en el Apén
dice de fu Tomo 5. pons el 
Maeftro Yepes; íiendo enton^ 
ees Obifpo de Guadix el Se
ñor Don Juan AlonfoMof-
cofo. Defpues de cfto Í a c o 
el Abad Tenorio la Cabeza de 
San Torquato de fu Sepul
cro , y la pufo en la Sacriftía, 
haciéndola un rico arco y 
retablo, donde la pufo en 
un Relicario , en que fe man
tiene j y fegun la pinta Caf
tella, „ es grande , y el color 
„ cafi como de una naranja. 
„ Tiene en si tanta mageftad, 
„ que pone grandifsuna r e -

» v e -



(Dela Iglefia de Acct, 
} , VCrèncúi el mirarla. J a m à s 
„ h e vifto cadaver que mas 
?, viveza rcprefente : porque 
a,, en las fómbras de los ojos, 
,>,que-le foi tau > tiene una 
y, cierta femejanza de ojosj 
» que parece no Je faltan. 
Pinalmente en el año de 
1601. Tacaron à los Santos de 
íu Capilla, y los colocaron 
en el Altar Mayor en unas 
arcas de plata , feparançio el 
corazón de San Tor'qyato,y 
poniéndole en ün Relicario 
de plata, que colocargn junto 

à la cabeza en el arco de la; 
Sacriftia. A la Santa Iglefia 
de Orenfe, en cuya Dieccfi 
eftà aquel Monafterio , y à la 
Metrópoli de Santiago , re-, 
partieron Reliquias de am-i 
bosSantos:logrando Guadix 
otra de San Torquato. por 
medio dé los Padres, de la 
Cortípañia, que la obtuviff-
ron para fu .Colegio. :* <y efla 
es la ultima difpoficion en 
que eftà repartido aquel glqi 
riofo Cuerpo» 

C A P I T U L O V . 

Catalogo de los Obi/pos antiguos Aceítanos, 

'53 T A femilla Evangelio 
• '• 8 .A ca que el Apoftoli-
co- San Torqtiato. fembró en 
Acer, no. folo no le acabó 
£on la mticrté del gloriofo 
Patron , lino que regada con 
i l l fangre fue creciendo mas 
-y.mas cada dia, fegun el ora-
cttlo'del Redentor del mun
ido: Si ante m mortuum fuer it, 
Tnultum fruSium affert. Joann» 
12. Eftos frutos^ fe prueban 
por la perfifteneía de la Silla 
Accitana , à falta de otros 
immediatos documentos, que 
íi perfeveráran , no dudo nos 
¡ndugeran en algún particu-; 

lar conocimiento de algtw 
nos gloriofos ConfeíTores dé 
Chrifto en e l tiempo de las 
perfecuciones: pu^s quando 
San Torquato teftificó coa 
fu fangre fu dodrina, es muy 
verofimil, que aquel egem1-
glo, y la rabia de la períecui-
cion de íosPagaTiosobligaíTe 
à derramar mas "fangre en teA 
timonio de la Fè , ateftlguadá 
en aquel principio de la Igle1-
fia con tantas maravillas dei 
Cielo , que la hadan radical:, 
altamente 'ca • los iCQz&Xk 
®zs; .- - r*j .:¡;f.í.» 
•: 54 . Pero ya:quií Jas ad* 



3 o Efpam Sagrada 
Verfidades de los tiempos nos 
/han hecho carecer de aque-
íllas primordiales noticias;con 
todo eflfo no pudieron contra-
reftar à todos los efe&os, 
•perfeverando haíla hoy uno 
notable, en que vemos te
ner Acct Paftor durante eí Si-
-gío tercero ;caya venerable 
antigüedad , y calidad del 
tiempo, denotó haver pcrfe-
verado la Ciudad cOn Chrir-
tiandad , y Paftores, dcfde 
el nacimiento .de la Iglefia, 
como av 'uimos en cl Tom.5. 
pag.228. porque fien lomas 
alpero dz la perfecucion de 
Diocleciano la hallamos con 
Paftor , no tenemos funda
mento para negar aquella 
dignidad en lo anteriot : an
tes bien es prueba de que los 
Prelados fe fueron continuan
do deíde San Torquato hafta 
el Obifpo que hallamos en 
el Sigío tercero: el qual Pre
lado nos ofrece otra grave 
.comprobación en la circunf-
.tancia de fer el mas antiguo 
de todos los que dediverfas 
Provincias concurrieron al 
Concilio de Eíiberi : y al vèr 
que fue ordenado Obifpo 
antes que los demàsde aquel 
•Concilio, inferimos pruden
temente qüe íajlglefia , de 
donde era Prelado , gozó 
ípnítancemente de Silla Pon--

Trat .y .Cap .ç: 
tificia defde el tiempo detoj 
Varones Apoílolicos; con To
la ia interrupción que por 
común à otras dejamos pre-; 
venida en los Tomos antev 
cedentes , explicada por eí 
concepto de la perfecucion 
de los Emperadores , y en
tendida de folo aquel efpa-
cio en que nucílros Prelados 
no pudieflen juntarfe à là 
Elección , y Coníagraciòn 
de SuceíTores. La razón es, 
porque defpnes del medio 
del Siglo tercero, en que,de
bemos reconocer la Confa* 
gracion de aquel Prelado , no 
era ocafion de empezar à 
fundar nueva Iglefia , por la 
fuerza de las perfecuciones, 
que ardieron por aquél 
tiempo: pudtendofe conten
tar nueííros Prelados coh 
mantener las que havia :•- y 
por tanto viendo que entoifc. 
ees mantenía Acci fu Obifpo, 
debemos refolver que aqué^ 
,l¡a dignidad venia , y períè-* 
veraba en aquel Pueblo del* 
de los Apoílolicos. Todo efto 
fe funda, y fe comprueba por 
la noticia que tenemos de la 
Silla Accitana en el Concilio 
de Eliberi, de que fe và 3 
tratar. 



!Di la Iglejtd âe Acci. 3? 
F E L I X . 

Dcfâe el fin del Siglo tercero, 
55 Defpues del gloriofo 

Martyr SanTorquato note-
nemos autentica noticia de 
fus immediatos fuceíTores 
haíla el fin del Siglo tercero, 
en que fabemos gobernaba 
Ja Silla de Acci uno llamado 
Felix. Pofsibíe es, y aun ve-
rofimil , que en el efpacio in
termedio no huvieflfe ferie 
continua de Prelados , impi
diéndola el furor de las per-
fecuciones : por lo que deja
mos prevenidq ,,que el Ca-, 
talogo Toledano empezó por 
la paz de Conftantino, à cau-
fa.de fer ya defde aquel tiem
po la fuccfsion mas firme. 
Pero también fe ha mol\rado, 
que por cfta falta de noticia 
no íe infiere haver carecido 
Xpf^jlmente de Prelados la 
Iglefia , que en el Siglo ter
cero nos dà prueba de haver 
tenido Obiípo , por no fer lo 
miímo el que haya alguna in
terrupción accidental , que 
el lia ver fe acabado totalmen
te la Silla. N i tampoco nos 
debes obligar à que fe na le
mos los nombres , quando 
nos faltan documentos de 
aquellos cfpacios mas remo
tos : porque como fe dijo en 
el Tomo 5. la falta de los Faf-
íos folamente predía à que 

no precipitemos la fentenda,; 
ni finjamos los nombres, co-* 
mq atrevida y temeraria-í 
mente hicieron los Autores, 
dé los falfos Chronicones. 

56 Conteniéndonos pues 
à lo que fe puede autoriza^ 
por buenos documentos , dê  
cimos , que el nombre delfe^ 
gundo Prelado de los quq 
nos conftan en Acci, csFclúfo 
como fe lee en el Concilio 
de Eliberí : Felix Epifcopuf 
Accitanus. Eíle Concilio e? 
uno de los primeros de la 
Igleíia , y el primero de los 
gué fe confervan en Efpa-: 
na. Tuvofe antes del Ve-: 
rano del ano 305. (como pro-* 
haremos al tratar de Eliberi) 
y fabemos por el , que nofo-
lo gozaba Acci de Obifpo ca 
aquel tiempo , fino que le te
nia mucho antes : por quaiv 
to la Firma de fu Obifpo fe 
halla en primer lugar : mapi-, 
feftando en ello que prefidio* 
aquel Synodo; y que tuvo 
eíie honor en fuerza de fer 
el Obifpo mas antiguo entre 
los 19. que fe hallaron allí 
congregados de diverías Pro
vincias : y efta mayor anti-¡ 
guedad, que fegun la primi-t 
tiva difciplina kd iò ]ap re - ( 
cedência, nos obliga à coqn 
feflar , que fue confagradp 
Obifpo muchos ^ños antes: 



3 ^ Éfparía Sdguâtt. Trai .y . 'Cap.'f; 
ciiya Epoca no puede deter-
mittaríè firmemente i pero es 
muy 'prudencial anticiparla 
ál Imperio de Diocleciano, 
efto es, antes del año 284. 
por .la circunftancia de haver 
fido ordenados defpües de el 
tòdos quantos concurrieron 
al Concilio. 

'5:7 Aqui debemos ocur
rir al defeuido de Vafeo, fol, 
1̂ 5.y al de' Loayra(con quien 
Úefpües Aguirre) que hablan-
Hodc la Ciudad de Accí , en 
las notas fobre el Concilio 
do Lugo , eíhmparon , que 
por eíta Iglcfia concurrió al 
Eliberitano fu Obifpo Came-
fino: lo que no fue afsi j pues 
el Prelado de cfte nombre, 
entre los del Concilio de Eli-
'bcri,era Obifpo de lalgle-
"fia db Tucci, fegun fe lee en 
el miíino Loáyía,y en Aguir
re: y no es razón quitar à 

"Acci la gloría de que Felix, 
Preíiderite del Concilio de 
Elibcri j fuc fu Obifpo. 

58 El cfpiritu de efte Ve-
'nerablc Prelado fe conoce 
por la calidad de los Cañones 
de aquel SynodOjen que fe 
teftauròá y epilogó todo el 

"vigor de la primitiva Difci-
plina de la Iglefia : pues aun
que ía Firma fu'e'corríun à to
dos los i p . Obifpds ,-fe-debe 

'^tribuir con'¿fpeeialidad à 

Felix el eftablecimiento; p o t 
lapráítica antigua de que e l 
Presidente del Concilio e ra 
el que hacia à los Padres las 
propúeftas, y pareciendoles 
àlOs demás convenientes, d a 
ban fu confemimiento con e l 
Placet. 

59 Efto es lo único que 
nos con'fta de Felix , fin que 
tampoco fepamos los nonrt^ 
bres de los que le fivccdteron 
dcfde la paz de la Iglefia ha C-
ta el tiempo de los Godos: 
no porque huvieíle carecido 
de Prelados efta Silla , fino 
pvceifamentc por falta de d o 
cumentos i-pLiesde folastres 
Iglefias fe confervan Cátalo-* 
gos enteros , quales fon las 
de Sevilla , Toledo, y Elibe-
r i : y aun en eftas hay ta d i* 
ferencia de que las dos p r i 
meras no mantienen IOSÍÍOTÍÍ^ 
bres de los primitivos Paito-
res,ficndo la de Eliberí la 
única que incluye ferie com¿ 
plcra dcfde el ApoítoHcoSaa 
Cecilio: pues entre e í t e / y 
el Fabiàno,ó Flaviano', q ú c 
-afsiftiò al'ConcÜio d 'e 'EI íb^ 
ó , propone ocho Preladosl 
infiriehdofe de aqui, que fo-
lo por falta de documentos 
no podemos feñalar los Obi f-
pos primitivos de Acci j pues 
una de Jas Igíefiasde ios l í e 
te. Apoñolicos, que mantie

ne 



5)f la Igíefiít de Acá. 
nc eí Catalogo f nos propone 
la ferie continuada en los pri
meros Siglos, fin que para tal 
.Ciudad (efto es para Eiibcri) 
•huvicíTc efpecial razón , qUe 
dio fueíTe.comun à Ja de Acci; 
:j(iendo ambas fundación de 
-Apoftolicos , iguales en ia fa
ma , fegun concepto Civ i l ; 
(Confinantes mutuamente ; y 
.<jue ambas nos ofrecen O b i t 
:po en .el primer Concilio dé 
Êliben,cot i fola la diferen
cia de. que el de Acci era el 
mas antiguo : y afsi el que no que huvicíTe Herege Ariano 
íepamos. los antecefíores , y intrufo en ella; ío que prue* 
fucefíbres de eftc, es precifa- tba hdverfe mantenido eíhí 

33 
los nombres , y fuccfsion de 
los Prelados. En lo qnc mira 
à A c c i , hallamos, que por 
aquel tiempo , ello es, en cí 
año. de ^89. prefidia en efta 
Igícfia fu Obifpo llamado Li~ 
liólo , el qual fubferibe en el 
num. yi .ac las Subícnpcio-
nes?como verás en la pag, 
148- del Tomo precedente, 
teniendo debajo de si diez 
-Obifpos menos antiguos: y 
con la notable circunftanciã 
de fer único en fu Silla , fia 

Jglefia con Prelado Catholi-
co, y que Liliolo concurrió à 
la folemne condenación de I * 
Heregia Ariana , anatemati
zada en el referido Cond-' 
l i o . 

61 Sobrevivió Liliolo al-; 
gunos años : pues en el JÍ?4.-
que fue cinco defpues del 

¡«fte'nte por no mantener'fe fu 
Çataiogo. 

L I L I O L O . 
'Dcfàc antes del 589. 

é o Defde el Concilio ter
cero de Toledo, en que por 
ia paz de las Iglefias, y zelo 
del Catholico Rccaredo, em
pezó à reflorecer la DífeipH- meíicíonado Synodo , vivía 
na Eclcfiaftica por medio de cftc Prelado , fegun fe pruc-. 
Ja celebración dclosConci- ba por lalnfciipcion publi-
lios, tenemos ya en eftos ver cada por Pedraza en la Hifto-
nerables.doçunientosprínci- ria dcOranada, fol. y j . que 
pío firme por dunde deducir en quanto al aífunto dice afsî  

C O N S A C R A T A . E S T . E C X E S f A . SCÍ. V I N C E N T i r . 
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'34 E/paHã Sap'adít. Trat . - j , Cap. <$. 
•Eíhi Infcripcion fue hallada porque Acci , aunque cerca-5 
en mu piedra, al abrir los ci- na à Eliberí , perrenecia à 
micntos de la Parroquial de divería Provincia. 
Santa María en la Ciudad de Fue efto en el ano de 594 . 
Granada: y por ella fe vé que es la Era de 632, enei 
como el Obifpo Liliolo fue dia de la fiefta del mifino 
llamado para la Confagra- Martyr San Vicente , à i t . de 
cion de la Iglefia dedicada al Enero , en que corria el ano 
Inclito Efpañol, y Martyr S. nono del Reyiy.d.) de Recate-
Vicente : ò que hallandofe do : fin que lepamos el año 
alli, fue convidado para cfto, fijo de la muerte de efte Prc -̂ [ 
con acuerdo del Metrópoli- lado , tino única nente el que 
taño San Leandro , à quien à la entrada del immediata 
per.tenecia la Iglefia de Eli- Siglo tenia fuceílor, llamada 
beri, íi es que cfto fe hizo 
como mandan los Cañones; P A B L O , 
y fi no, es prueba de que * Vivia en el 6o-/. 
reynaba por allí el deforden 62 Dcfpues de Liüol* 
Qat-Montanoj Metropolitano preíidiò en la Igleíia de:Ac<á 
de Toledo , reprehendió eh otro llamado Pablo , fegua 
Jos del territorio de Palen- refiera el principio de la pie- ; 
cía algunos años antes , (efto dra en que fe halló la Infcrip-
es, cerca del 527.)como lee- cion precedente, que copia- -j 
ras en el Tomo 5. pag.411. da por entero, dice afsi: 

I N . NOTE. DÑT. ÑSr. I H V . X R I CONSACRATA. 
EST. ECLESIA. SCI. STEFANI. PRIMI. M A R T Y R I S 
I N . L O C V M . N A T I V O L A . A. SCO. P A V L O . A C C I T A N O P O Ñ F G 

AN. . . DÑÍ . NSÍ. V V I T T I R I C I . R E G S . 
E R . D C X L V . I T E M . CONSACRATA. EST. ECLESIA 
SCÍ. IOHANI. MARTYRÍS. T E 
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T>e la Iglejla de Ácci. 3 5 
Dice , que la Iglefn del Pro- cas fueiron codeados por uri 
tomarcyf S. Eftevan fue con- noble Caballero, ílamaJoG«-
fagrada por Pablo , Obifpo dila , cl qual dedico eftos tres 
de Acci, en la Era 645. año Tabernáculos en honra , y, 

. de 607. reynando Wnerico: gloria de laSántifsíma Trmi-
por lo que fe conoce x que dad, que poco antes havia fí-
quandoTamayo imprimió en do blasfemada por los Aria-
eí Tomo 4. de fu Marryrolo- nos : y fegun indica la Inf-
g ío , fol. 496. la Era DCXV. cripcion , parece que fe efec-
le faltó (como antes à Pedra- tuò la obra por mano de fus 
:za) una L . de fuerte que fe -.Criados, y Familiares. 
Jea D C X L V . po,rque en ;la 6$' Por eñe Prelado Pa-
Era6 i5 .no reynaba Witeri- blo' fe :comprueba lo tantas 
co , que no empezó hafta la veces repetido , fobre que la 
641 . y afsi correfponde Ia efcasèz de los Catálogos con-
Infcripcipn à. la #45. Ta.m- fíftey.ní)^n la falta cíe Preía-
,poco hizo, . bien Don Pfçdro .dpSj fino en que no fe con-
;Suarez en omitir el año de- fervan las noticias: pues fi no 
terminado de la Coníagra- fuera por- el beneficio de eíla 
cion de aquella Igíeíla, di- piedra, no fupieramos el que 
ciendo,que eíUba borrado huvo tal Obifpo , por no ha-
el ano: pues efto folo debe verfe tenido en fu tiempo 
entenderfe en quanto al año ningún Synodo : ò fí acafo 
del Reynado de Witerico , y alcanzó el de Gundemaro, 
í io.en quanto al de la Era (celebrado, à los tres años 
645. que correfponde aide defpues de la Confagracion 
^07. de Chrifto. . ' y * mencionada) no pudo ir à 

Pufofela acción del OMf- el, ni "envió Vicario: y en 
po Pablo antes que la de L i - fuerza de efto ignoramos el 
Jiolo , por atender a la digni- año d^ fu muerte , y el tiem-
dad de los Samos Titulares; pĉ de fu Pontificado, 
.p.úes aunque fue primero la 
Confagracion hecha por L i - C L A R Ê N C I O , 
liólo , íe antepufo la de Pa- Dcfdc cerca del 6to. hzftet 
bio , fu fuccííbr , por pedirlo cl6\6. 
4(si la.precedencia de S.Eíle- . 64 E l nombre de efte Pre-r 
van Protomartyr.- lado confia por el Concilio 

Los gallos de cilas fabri- quarto de Toledo del añci 
C 2 de 



•3^ E/paría Sagrada. Trat . f . Caj). $ 
de 633. en que firma como 
Obifpo Accitano cnduodecí-
.mo lugar, con tan notable 
"Antigüedad > como prueba el 
haver precedido à cinquenta 

- Obifpos , fentandofe imme
diato à Conancio Palentino: 
de lo que infiero haver fido 

-confagtado Clarêncio -muy 
• cerca del año 610. en que ya 
era Obifpo Gonancio jdekfc 

•el ultimo tiempo del-Rey 
;Witerico , (como eferibe San 
.Ildefonfo) y por tanto prece
dió à Clarêncio; y efte à ro-

• dos los demás, por haver fido 
-coníagrado muy. cerca de 
«aqüel año de òro. 

•(55* -ConGurrio'^tambien 
Clarêncio al Concilio qúintò 
de Toledo del año 636.' fir-

^ mandó en tercer jugar , cotí 
Ja miffna immediacion à Co
nancio que en el Concilio 
precedente : pero murió al 
fin de aquel año , ó al prin
cipio del figuiente 637. por 
quanto en el Concilio fexto 
^el año 638. por Enero , no 
folo no vivia , fino que tenia 
ibccíibr ya confagrado, co
mo fe moftrarà en el Prelado 
íigniente : y como no han 
quedado monumentos de Ja 
vida de Clarêncio, Tolamen
te podemos aplicarle Ja afsif-
tencia à aquellos dos Conci
lios Nacionales, y que aiito^ 

rizó los Cañones decretado^ 
en ellos. Iren , que íu W m t i -

ficado duro 26. anos deíde 
muy cerca del 610. hafía el 
findel^ó. como íc califica 
por lo dicho. " 

J U S T O 
. De/de el hafta anUt 

del 647. 
J 66> Sucedió à Clarêncio el 
-Obifpo Jufto : el qual cop 
efte nombre firmo coEnb 
Obifpo de Acci en elConcÈ-
lio fexro de Toledo, celebra
do en el año de 6^8* íubferi* 
hiendo en el nUm.45. (feguô 
Ja--prevención hecha én éí 
Tõtoo pre<edéntej pag.iy^ 
de Tuerte qu'e' chtr^S.Obif-
pos qiíe afsiftieron, era de loS 
'menos antiguos ^ pues no tii* 
vo debajo de ái írtás que à 
tres : '- córrefpOítdiettdo âísi 
con Ia Ghronolôgia:'fefialadl 
en el anteceílbr , pues vimes 
que efte vivia en el 6̂ 6, 4 
ultimo de Junio, en que fe 
concluyó aquel Concilio: y 
como el Synodo ílguientc 
(à que Jufto afstftió) fe twv© 
à 9. de Enero del 638. fe ia-
fiere que fue Jufto confagra
do en el de 637. ò muy al ñn 
del precedente. 

67 No confta lo que vi
vió en la Silla , fabiendofe 
unicamente j que a los ocho 

años 



• años íiguíentes no afsiftiò el 
Obifpo de Acci, ni en per fo
na, ni por Vicario , al Conci
lio feptimo de Toledo , cele
brado en el año de 646. por 
Octubre: de lo que fe infiere, 
..que havia muerto Jnfto poco 
antes j y no fe havia confa-
grado todavia el fucefíbr; 
pues el zelo que moftraron 
ios Godos en orden à los Paf-
-tores de la Igleíia , mueftra 
<]Ue eran muy cortas :las va
cantes : y por tanto no pafsò 
el Pontificado de Juftò de 
iiueveaños : ni fabemos otra 
.cofa -de fu vida con certeza, 
fíno el que afsiftiò al citado 
Concilio fexto Nacional del 
año 638. haviendo fido nom-» 
brado para la Dignidad por 
t i Rcy.Chintilajy confagtado 
-por el Metropolitano Èuge-
•üio Segundo de Toledo. 

]- ' rf-U L I A N , 
De/de cerca del 647. bafla 

el 6^. . 
• 68 E l fucefíbr de Jufto fe 
llamo Julian, como vemos en 
el Concilio Octavo de Tole
do , en icuyo numero 46. de 
lasSiibícnpciohes publicadas 
por Loayfa fe halla efte nom
bre con la Iglcfia Aucítana, 
ipométídofe allí al margen la 
lection dc'Acciiana , que de
bía artteponerfe al texto, por 

Tom.Vn. 

IDe ¡a Mefia de AccL 37 
fer la principal, manifeftada; 
afsí en algunos Códigos MSS. 

6g Vivia pues Juüau c\\ 
el año de 653. por Diciem
bre , en que . afsiftiò.al men-: 
cionado Concilio o&âvoNa
cional , fubfcrlhiendo entre 
los menos antiguos en el nu-¡ 
mero 49. fegun lo dicho eh 
el Tom. prccedente,pag.i8p. 
ò en el 4Ó.fegun laEdicion d!e 
Loayfa : todo lo qual com1-' 
prueba que era de los poco 
antes confagrados , como 
corrcfponde à lo dicho de 
' que en el año de 64,6; fe ha-, 
llabk Acci vacante i por lo 
que puefta Ja confagracion 
de Julian en el año de 647. 
fe falva fu corta antigüedad 
en el Concilio ílguiente del 
año 653. 

70 Su Pontificado no lle
gó à ocho años: pues en el 
Concilio nono del año 6^5, 
tenia ya fqceíTor: fin que nos 
haya quedado noticia de 
otro fuceflb, que el de haver 
afsiftido al Concilio oitavo 
de Toledo , concurriendo à 
él con San lldefonfo, que à la 
faz.on era Abad del Monaf-
terio Agalienfe. 

M A G N A R I O 
Vtfde- el 655. hafia cerca 

del 670. • 
71 Hallabáfe- cite Prela-



3 8 E/pária Sagrada. Trat.-j. Cap. j . 
do prefiniendo en Acc!,quan-
do fe congregó el Concilio 
nono de Toledo en el dia dos 
de Noviembre del año 65 j . 
y aunque fue Concilio Pro-

, viudal, concurrió el Aceita
rlo , por fer de la Provincia 

..Cárthaginenfe. Firmo Mag-
jflario.en penúltimo lugar^por 
pedirlo afsi íu poca antigue-

. dad, ha viendo íidoconfagra-
,.do en aquel mifmcv año de 
6̂5 5.. como fe prueba por ver-

Je precedido del Obifpo de 
¡Metitefa Uvaldefredo , que 
.empezó à fer Prelado en eí 
;año de 654. y por tanto Mag-
ĵaaíip que era menos antiguo, 
cnípe^ò c4hf<ít &bifp&.*lJm 
deí 054, ò à priacipios.del -li-

igyiente. 

72 Concurrió, también 
.Magnario at Concilio deci
mo de Toledo del 656. en 

, que fnbfcribiò en undécimo 
lugar, íegun el Código puef-

• to en el Tomo precedente, 
• pag.198. ó en el num. l é . íè-
, gun Loay fa. Pero no fe fabe 
de fijo cl tiempo que gober
nó fu Iglefia, por quanto en 
18. años defpues del Conci
lio decimo de Toledo no fe 
pudo tener otro , y fin la luz 
de ios Concilios no puede 
refolverfe cofa fija* No obf-
ranre por el Concilio undé
cimo de Toledo inferimos, 

que falleció Magnario algu
nos años antes del «575. (en 
que fe celebró aquel Synodo) 
pues no folo fe hallaba Acci 
con otro Obifpo , íino qué 
eíle era mas antiguo , que 
otros cinco Obifpos , íegun 
los Códigos dados en el To
mo precedente , pag.203. 9 
fegun el Emilianenfe , y la 
Edición de Loayfa , tenia el 
fuceífor de Magnario mas ait-
tiguedad que íiete Obifpos: 
y verificandofe efto en el ano 
de 675. fe infiere , que falle
ció Magnario cerca del 670. 
teniendo cerca de 15. añosl* 
duración de fu Pontificado.^ 

- - . . ?" -

R I C I L A 
De/de cerca del 671. ba/et 

defpues del 688." ' i** 
73 Afsiftió el Obifpo^R^ 

cila al Concilio once deTcfc* 
ledo celebrado en el aíto 
quarto del Rey Vamba à 7. 
de Noviembre del año'Tdc 
675. fentandofe en el dect'-
mo , ò duodecimo lugar en
tre 17, Obifpos de la Provine 
cia Cárthaginenfe : por l o 
que puede anticiparfe la cort-
fagracion de efte Obifpo :-al 
año de 671. con poca dife
rencia. . 

74 Hallafe también f u 
nombre en el Concilio X 1 L 
del año 681. fubícribien<lõ 

e n 



© t ? ta Iglefia de Acá. $9 
en el nono lugar entre 35. 
Obiípas, y firmando con la 
humilde exprefsion de ind'g-
nus Aceitarles Ecclejta Epi/co-
pus, fegun imprimió Loayfa, 
aunque en los MSS. del Efco-
rial falca la voz indignus. 

75 A los dos años def-
pues íe congregó en Toledo 
el Concilio XIII, en el de 
683. à que Ricila no pudo 
concurrir perfonalmente; pe
ro envió en fu nombre à un 
Presbytero , que fe llamó 
Tuencio , y fubfcribiò entre 
los demás Vicarios en el nu
mero 17. de la Edición de 
Loayfa. 

j ó En el año íiguiente 
(que fue el de 684.) ya Rici
la eftaba bueno, ó deíbcupa-
do de lo que le impidió afsif-
tir al Concilio precedente , y 
concurrió en pecfona al XIV. 
celebrado en aquel año à 
14. de Noviembre, firmando 
entre los Prelados mas anti
guos en el quarto lugar. 

77 Peufeverando Ricila 
en el gobierno de fu Iglefia 
fue convocado al Concilio 
XV- de Toledo en la Prima
vera dei ano 688. y fe halló 
allí perfonalmente, firmando 
los Decretos entre los Prela
dos mas antiguos , eflo es, 
ftendo el quarto de los Sufra
gáneos , con. anticipación a 

5:2. Obifpos : pero ceíTa fu 
memoria en el Concilu XVL 
del 693. en que no fe halló 
ni aun Vicario de efta Igle-
fia : lo que prueba que fe ha
llaba vacante; y por tanto ha
via ya fallecido Ricila def-
pues de unos 20. años de 
Pontificado, fin qucfepnmos 
de fu vida mas que el havec 
afsiftido à los cinco Concia 
lios ya exprefiados, hallan* 
dofe perfonalmente en los 
quatro,y en uno por Vicario, 

Entrada de los Moros» 

F R O D O A R I O 
Vivia en el ario de 720. 

78 Defde el año de 691» 
no íabemos ciertamente 
quien prefidieífe en Acci, por 
quanto defde el Concilio 
XVI. faltan las firmas de los 
Obifpos en los Concilios To* 
ledanos, Siguiófe poco def-
pues la entrada de los Moros 
en Efpaña , acontecida en el 
Pontificado del fu ce flor itn-
mediato de Ricila , í ide l í c -
gundo defpues de c l , ft el 
primero duró poco en la Si
lla : pues como defde el 69$. 
hafta la pérdida deEfpaña paf-
faron cerca de 20. años, hu
yo lugar para la confagra-
cion de fegundo Prelado : fa-
biendofe unicamente que con 

C 4 la 



Efpítria Sagrada. T r a t . j , Cap. 5. 40 
la invafion , y dominio de los 
Mahometanos no perdió. Ac-
ci fu Chriftiandad, ni íu Silla 
Pontificia : porque defpues 
de aquella entrada la halla
rnos con un infígnc Obifpo, 
llaniiido Frodoario : lo que 
.prueba , que rendida la Ciu
dad à los Moros, por no po
der rcfiftir à fus mayores 
fuerzas,capitularon losChrif-
tianos, como en otras Ciuda
des , el ufo libre de nueftra 
Sagrada Religion, deflinada 
para eftc fin alguna , ò algu
nas I¿Ílefias, fin que pgeda ier 
exceptuada de cílc numero la 
del Sepulcro del gloriofo S an 
Torquato, que pgr.Tiíillar, 
y Apofiol de, la Çiudacfe-çra 
acreedora à la primera- aterra 
clon de los Chriftianos : y. {i 
çftuvo fuera.de la Ciudad,ha-* 
yria menos repugnancia en 
los Moros: al modo que en 
Toledo dejaron una Iglcfia 
extra muros, llamada N. S.de 
Alficen. 

. 79 Todo efto fe manten
dría con la fangre y fudor de 
los Vecinos por medio de los 
tributos que exigían ios Bar
baros : pero también quifo 
Dios proveher aquella Iglefia 
de un fobreíaliente Prelado, 
que en el principio de la fer-
yidumbre , quando fe hacían 
mas duros y cftraños los .tra

bajos , confortaíTe losPieleSí 
alentándolos à la conñancia 
en la Fé , y a venerar la ma
no del Señor en el azote del 
cafrigo de los Barbaros. : 

80 Eftc fue el ilufire y 
venerable Frodoario , de 
quien hizo fingular mención 
Ifidoro Pacenté , al hablar de 
ía Era 758.. efto es, del año 
720. por el qual dice florea 
cia en aquella Iglefia efte Pre* 
lado , como Urbano y Evan^ 
cio en la de Toledo, fob re fa 4 
liendo en doctrina , fantidatf-, 
y virtudes Theologales, para 
confortar con ellas à los Fie
les : Per idem teíxipus Jrroeiaa-r 
rjus Accttana.Sèdis- Epifcopusi 
Vxbünus Toleíma. Seáis Urbis 
Regid Cathedralis* veteranas 
Meíodicus , afyug fyufdem Se
áis Evantius •. Ar cbi di aeon us \ 
n'ffttjum doBrina & fapientic&j 
fanêlit.ate qtioque , &-in-fftimi 
fecundum fcripturas Spe,Fidff$ 
& Cbaritate , ad confortarte 
dam Ecelejiam Dei , clari hm̂ -
bentur. Lo mifmo repite e l 
Arzobifpo de Toledo Don 
Rodrigo lib.4¿cap.3. Frodott-t 
rias Açcitana Urbis Epifcopiàí 
religione & fapientiapradka-i 
batur injignis. 

81 Segun la Era que men
ciona el Pacenfe , confta que 
ya en el año de 720. fe halla
ba Obifpo de Acci Frodoa^ 

riOj 



S)e la hlejid de Acá. 41 
rio, pues dice que florecía en 
aquclU Silla por tal tiempo, 
Jo que le fupone ya eL-cto, y 
confagrado , fm que poda
mos determinar el año fijo: 
aunque fegun el MS. que ma
nejó Vafeo , no puede antici
pa, fe mucho iu elección, à 
vifta de que al llegar al año 
de 741. cita à Ifidoro Pacen-
le , atribuyéndole, que por 
aquel tiempo , eílo-es , por 
Ja Era 779. deícanfaron en 
paz los tres citados, Frodoa-
rio. Urbano, y Evancio. Se
gún boy teneonosMa hiítoria: 
del Pacèftíe bo lcrmènckín^ 
el nombre de Frodoario-al 
tiempo*»- de expieflaife la 
mut'rrc de Urbano , y Evan
cio , ni cita fe pone en la Era 
779. fino en la de 77^ . He-; 
gira 119. que fue el año 737. 
y íi en .cite falícciòEcudoano, 
confía que à lo menosvgÒK 
bernò fu Iglcíia porefpacio 
de 17. años , manteniéndole 
Dios en un largo Pontificado 
para bien de fu Igleíia , y 
confortación de los Fieles, 
que por la mezcla con los de 
divería Religion , necefsita-
ban de la fabiduria > pruden
cia, y (antidad de un tan gra
ve Prelado. Vea fe lo dicho 
en el Tomo 5. defde la pag. 
523. donde fe pufieron los 
jconceptos comunes que real

zan la folicitud y conftancia 
de los Prelados de aquel 
tiempo , y fon próprios del 
venerable Frodoario. 

82 No falta quien le atri
buya la acción de haver traf-
ladado à Galicia el Cuerpo 
de San Torquato ; al modo 
que à íu contemporáneo 
Urbano de Toledo le aplica
ron la traslación del arca de 
Jas Reliquias : pero íegun (e 
ha prevenido, y como fe pro
bo en el Tuno 5. es mas au
torizado el reducir eftas ac
ciones al tiempo del Rey Ab* 
derrame^ perfeguidor de los 
Cuerpds de los. San tos,* 

83 HLArzobilpo D.RÒ-" 
drigo defpues de proponer ü' 
elogio de Frodoario y 
Evancio añade, que confer-; 
varón en paz los•'inítitutos 
Evangélicos haíht el tiempo 
de los Almohadesef tô Q»} 
haftá . eí' medicxdePSigí^JÍÍ 
Eíto fe ha de entender no de 
fuerte que Frodoario, y fus 
Coetáneos viviefien hafta el 
tiempo de los Almcbades, fi
no de modo que defde Fro
doario fe fue continuando, y 
manteniendo el Dogma , y 
Cathedra Evangélica en Ac-
ci, y en otras Sillas antiguas, 
hafta el tiempo del Empera
dor Don Alfonfo , en ceiyo 
Rey nado empezaron Jos yá/-
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mobades, perfeguidorcs de ios 
Miniftros Evangélicos , y à 
cuyo tiempo fe reduce la ex
tinción total de las Sillas Pon
tificias en la Andalucia,como 
en lo refpc&ivo à Guadix ef-
ccibiò Don Pedro Suarez en 
la pag.134, lo que no pode
mos adoptar,por quanto aun
que los Almohades hicieron 
huir à divccfos Obifpos, co
mo cícríbe Don Rodrigo en 
el cap.3. del lib.4. con todo 
eíTo no confta que fe extin-
guieíTen todas las Sillas Pon
tificias ; pues fundandofc efto 
en argumento precifaménte 
negativo , por falta de noti
cia de Prelados j tío bafta pa
ra el empeíío, como proba
mos .en el Tomo 5. defde la 
pag. 375-. donde vimos que 
con el tiempo fe vàn defeu-
briendo monumentos que 
mueftran no haver fido la in
terrupción de los Obifpos 

tanta quanta hafta hoy fe h a 
via imaginado. 

84 Defde Frodoario no 
tenemos noticia de los Prela
dos de la Igleíia de Acci, por 
no haverfe mantenido docu-? 
mentos : pero hay uno exce-
lentifsimo acerca dela Chrií*-
tiandadde efta Ciudad,qLian-
do cftaba mas dominada de 
los Moros en el Siglo nono, 
cuya memoria debemos at 
Martyr San Eulogio , que en 
el libro 3. del Memorial de 
los Santos cap. 7. refiere e l 
martyrio de un Joven Acei
taría, llamado FandiU , que 
fue el primero que confefsò 
la Fe de jefu Chrifto en 
tiempo ' de . Mabomdd,. Rey 
de Cordoba , hijo de Abder-
ramen Segundo , y fu vida» 
y martyrio la refiere el San
to en la forrea , que fe và à 
referir. 

C A -



S)e la Igkfia de Acá. 

C A P I T U L O V I . 

S)e los Santos de efte Obífpado.. 
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primero, y prin-
X _ j cipal Santo Acci-

tano fue el Apoílolico San 
Torquito , de qutet> hemos 
tratado afsi aqui, como en 
losTomos precedentes. Tam
bién debe renovarfe la me
moria de Luparia, nombrada 
con titulo de Santa en el 
Hymno Gothico , puefto en 
el Tomo 3. Efta fue la prithd-
;ra que fe convirtió^"ly bííüti-
zò én Acer ,-con todo Jó dé-
más que referimos de ella en 

-el Tomo 4. Pero lo mas no
table es , que aun éntrelas 
•cfpinas de la dominación de 
los Mahometanos, dio Gua-
d̂ix una flor immarcefcible 

en el joven SanFandila ; cu
yo martyno fue afsi, fegun 
•el ya citado San Eulogio, 

86 Nació Fandila en la 
Ciudad de Acci, y defeando 
-fus Padres que adelanrafíe en 
letras , le enviaron à la Ciu
dad de Cordoba , donde pau
sólos primeros años bajo la 
dirección de fu Maeftro : y aí 
rayar en la adolefcencía, in-
clinandofé -al' eftado Mona
cal , fe dedicó' todo al trato 
con los Monges. E l a$¿or de 

la deyocion con que bufeaba 
à Dios, le hizo paíTar de unos 
à otros Monaíterios, bufean-
do lo mejor , hafta que final
mente entró en elTabanen-
fe. Vivió alli algún tiempo 
en difcipüna regular bajo la 
dirección del Abad Martin, 
íobrefaliendo en el temor de 
Dios, y en las virtudes de 
obedieno'i'á y hiamildad.Víeri-
d̂o los Monges de el Con-

"vénró de'SatíSalvador (Tito 
no lejos de Cordoba à la par
te del Septentrión en la falda 
de la Peña Melaría) que Fan
dila refplandecia en mucha 
gracia de fantidad , pidieron 
•con inftancia al Abad , que 
le eleváííb al oficio de Sacer-
dote v como efedívamente fe 
cumplió por precepto del 
Abad , que prevaleció contra 
la humilde repugnancia de 
FandiJa. 

87 Puefto en el nuevo 
cargo, aumentó los egerci-
cios délos ayunos, vigilias» 
y oraciones , fobre lo acof-
tumbrado hafta alli , à fin de 
que caminando de virtud ért 
virtud , y afcendiendo por 
una nueva efcala de méritos, 

lo-
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lograíTc la vifta del Seiíor. 
Era fu vida digna de venera
ción , y efpejo para otro ,̂ 
como manifeftaíon no Tolo 
las plaufiMes'relaciones de 
los mifmos hermanos y her
manas à quienes prefidía , íl-
t i o principalmente el efecto 
.de haver íacrificado al cuchi
llo del martyrio fu floridiísi-
,nia juventud, coq animo mas 
ròbuílo que el que corref-
pDndia à fu temprana edad. 

88 Encendido pues del 
fuego del temor del Señor; 
arrebatado del amor de Jos 
bienes Ccíeftiales , que Je 
obligaban à dcípreciar ios 

. terrenos; y teniendo por mê  
j o t el morir y vivir coo 
Chrifto , que el gozar de las 
cofas caducas; fe fue un dia 
à prefencia del Juez , anun
ciándole la verdad del Evan
gelio, reprehendiendo al fil
io Profeta , y amonedándole 
de las penas y caftigos eter-
jiiosjque à el , y à to^os fus 
fequaces les correfpondian, 
fí no fe convertían al verda
dero Dogma. 

89 A viña de efta confef-
íion le prendieron , metién
dole en un calabozo, cargán
dole de grillos,.y cadenas, 
para que defpues fueífe de
gollado por fentenciá del 
Rey ; à cuyo fin fue pronca-

. Tra t .y . Cap,6. 
mente el Juez à darle cuenta 
de lo que pallaba : y el Prin
cipe encendido en furor de 
que deípreciaífen fus injuílif-
íimos Decretos contra todos 
los que no rénegaflen de ja 
Fè,mandò que fueífen à pren
der al Obifpo > que actual
mente preüdía en Cordoba, 
el qual previno la fuerza con 
la fuga; pero, el Rey defear-
gòTu encono contra el Santo 
Fandüa, mandándole degô  
llar , y luego le colgaron en 
un palo à la otra parte del 
Rio. • : 

90 Fue eíte martyrio en 
el dia 13. de Junio , como 
confta por el capitulo figuienr 
tedeSan Eulogio, donde di
ce, que en el dia defpues pa
decieron martyño Analta-
fiOj.Fclix , y Digna, i 18. dé 
las Kalçndas de Julio., efto 
es, en el dia 14. de Junio >y 
pof tanto el tráníito de San 
FandÜa fue en el dia antes 13, 
de Junio del año 853.61111 
Era. de 8 p i . expreífada por-el. 
Santo en los capítulos fii 
guientcs. 

pi Hacen memoria de 
eñe Santo Martyr el Martyr 
rologio de Ufuardo , el Ro
mano, y otros muchos, que 
citan y figuen los Padires An-
tuerpíenfes, y Domingo Ge
orgi en fu Adon iluítrado. 

Ta-



Ta'Tinvo en fu Martyrologio 
añade , q;ie la Ciudad de 
Guadix guarda Ficfta al San
to en íu dia 13. de Junio, 
defde el tiempo del Señor 
Fonfeca , fu Obifpo, que em
pezó à prefidir alli defde el 
dia 24. de Enero del año de 
1594. y que hay una infigne 

-Cofradía dedicada al culto 
-de elle Santo, por cuya inter-
cefsion ha obrado Dios algu
nos milagros, afsi en fan ida-
des repentinas del mal de co
razón , como en librar à eíle 
Pueblo de los petjuicios que 
folia padecer por las tempeC-

'tades. 

Mxduyenfc los Santos, Apolo, 
IJaac j y Crotates j ò 

Co ¿Ir ato. 

92 Defde el año de 1^29. 
fe, empezó à rezar enelObif-
pado de Guadix de los Santos 
Apolo , Ifaac , ó ifaciQ ,y Cro
tates , ó Cod ra to , en virtud 
de un Decreto , que expidió 
para efte fin el Uuftrifsimo 
D. Fr. Juan de Arauz , Fran^ 
cifeano, fu Prelado , perfua-
dido à que eflos Santos ha-
vian padecido Martyrio en la 
Villa de Abla , de fu Diecefi, 
'llamada antes Alba , como fe 
•^ijocn el num. 2(5. 
i 23 Yo no puedo fubferi-

S)e la íglefid de Acct. 45 
birà femejante efpecie,m¡en
tras no vea pruebas , que ha
gan fe; porque todo quanto 
fe fabricó defde el año de 
1619. en adelante , fundado 
en los tcftimonios de los fal-
fos Chromcones , no tiene 
mas cimiento , que el haver-
lo querido decir afsi un Au
tor particular del fin del SU 
gío diez y feis, fin apoyo en 
documentos antiguos ; antes 
bien contradiciendolos pofi-
tivamentc en muchos lances, 
como fin falir de efte Libro 
irás notando. 

24 De efta linea de in
vención moderna es el punto 
del martyrio do los expresa
dos Santos en Efpaña , y de
terminadamente en el Lugar 
de Abla : porque no hay do
cumento, ni memoria anti
gua , que los aplique à cftos 
Rey nos antes del fingido 
Dextro: en cuya prueba ve*-
ràs , que Bivar le atribuye à 
folo él la exprefsion del lu
gar : Dextro foli Vrbh fute no~ 
titia debetur, pag. 354. y al 
citar Tamaya Éfcritores par^ 
autorizar fu pretenfion , no 
dà ninguno , que anteceda al 
Siglo diez y ficte; antes bieia 
empieza fu Catalogo ..pao 
Dextro, diciendo : BofiDex-
trum conveniunt P.Biwarfâc; 
pues en jrcalidadnoJiay tef-

' 



4<; Efpana Sagrada 
timonio , que los aplique à 
Efpiina antes del año 1^19. 
¡en que fe imprimió primera 
vez el Chronicon atribuido à 
.JDextro: y Efcrito que es pof-
ferior à los Santos en mas de 
mil y trecientos años, no es 
bueno para teftigo, quando 
no tiene ningún otro tefti-
-monio à fu favor. 
-• 95 Viendo los apafsiona-
;dos de aquellos nuevos Efcri-
• tos la fuerza de la novedad, 
quifieron ocurrir à ella, adul
terando algunos documentos 
antiguos , y forjando otros 
de nuevo , con atribución à 
dos paflados Siglos. A cerca 
de la audacia de pervertir lo 
efcrito, verás aqui una evi
dente prueba , al hablar de 
los Santos que dieron à Bae
za: y para el hecho de inven
tar Aftas nuevas, firve el ca
fo prefente: pues Ta mayo en 
el dia 21. de Abril ofrece 
.unas, que no foio mueftran 
por fu contexto fer moder
nas, fino aun por el mi fino 
'modo con que las cita, di
ciendo , que no íolo no fe ha-
vian publicado haíta enton
ces , uno que nadie las havia 
alegado , como expreíTa def-
'pues de proponerlas. Para 
-una cofa tan nueva , y nunca 
.vifta , era neceíTarío, que nos 
ctteífc unas citas muy* .pun-

. T r a t . j . Cap. 6. 
tuales del fitio donde cftaba 
el original, como practican 
todos *" los que con buena fe 
publican algún nuevo docu
mento , fegun veras compror 
bado en eíla Obra. No pro
cede afsi Tamayo , pues aun
que parece dà à entender, 
que las Aftas eftuvieron en 
Aftorga , no nos remite alia, 
ni dà cita del Libro , Cajón, 
ò Bíbliotheca , donde fe ha
llaban , fino folo que paraban 
en fu Eíludio : E x antiqu? 
Legendario Afturkenfi MS. & 
Uteris Gothicis exarato apud 
me defcribemm. Si fe huvie-
ran defcubierto en la Santa 
Igleíia de Aftorga , debia ci
tar fe alii el MS. Cjothico^Ue 
firviò de original para la co
pia de T amayo ; mas no dice 
que extftia en Aftorga , fino 
en fu cafa : y efto no dà auto
ridad , defmereciendoia põt 
la calidad de la perfona; pues 
íhbemos , que el modo con 
que diò otros documentos, 
no era como cftaban en los 
citados por originales, fino 
como el quifo difponerlos en 
fu Eftudio. 

96 Fuera de efto fe vi: 
por el texto de las Aftas,y 
del atribuido à Flávio Dex
tro , que todo fe díftò fegun 
eftylo moderno , y no como 
correfpondia al tiempo de los 

Ro-. 



(De la tglefia de Acci. 47 
Romanos; pues Dextro fe ex
plica diciendo : Alb<e prope 
Accim in HifpanU Batiente, 
y las A£tas ííguen el mifmo 
ecco : Acci in Botica Hifpa-
ni<£. Lo qual mueftra la fic
ción , pues en tiempo del 
martyriode eftos Santos (que 
fue imperando Diocleciano) 
no pertenecia Acci à la Héti
ca , fino à laTarraconenfe : y 
quando vivia el verdadero 
•Dextro , tampoco era Acci 
de la Betica , fino de la Car-
thaginenfe : luego eídecirfe 
en ambos teftimonios , que 
Acci tocaba à la Bedca, prue
ba que todo es de mano muy 
moderna , que oyendo perte
necer Gnadix à la Andalucia, 
y confundiendo efta voz con 
la antigua de Betica , pervir
tió el límite de las Provincias 
antiguas, delarandofe de que 
hablo fegun el eftylo del Si
glo diez y feis, ò diez y fie-
te , en que vivia el que forjó 
los textos. 

97 Tamayo parece que 
intentó falvar à Dextro,ef-
cribiendo en el texto de fu 
Martyrologio , que Acci y 
Abla, pertenecieron en un 
tiempo à la Betica , y en otro 
à la Tarraconenfe : Alb<epro-
pe Accim aVqmndo in Baèica, 
aliquando in Tarraconen/i,&c. 
Pero engañófe en lo prime

ro : porque aunque Acci tocó 
(y ío mifmo Abla,que es mas 
oriental) à la Tarraconeníe, 
y defpues à la Carthaginen-
fe , nunca pertenecieron àla 
Betica : ni hay mas funda
mento para afirmarlo , que el 
apuntado, fobre que defpues 
de los Moros fe llamó Andà~' 
lucia aquel terreno , y fe ex
plicó en latin con la voz Ba-
tica. Pero es indubitable, que 
antes de los Moros no perte
neció Acci,ni Abla,à tal Pro
vincia : y aísi los que la redu
cen à la Betica no fon tefti-
monios del1 tiempo de ios Ro
manos , ni de los Godos, fino 
poflerioresà la conquifta de 
An d a lucia. 

98 Pero aun es mas de 
admirar , que en unas mií-
mas Actas, y hablando de un 
mifmo tiempo , fe pone Acci 
en la Betica (en las palabra^ 
ya dadas) y en la Tarraco*-
nenfe : pues fe añadealli,que 
paííando Daciano defde Un-
gabona de la Betica à recorrer 
la Tarraconenfe, llegó à Al
ba junto à Acci r Po/iquam 
apud Urgabonam Batica Ür* 
bem plurimos morte ' affice''-
rct Cbrijlianos , ad Vrbem Ai" 
cim devenit, ubi etiam aliquof 
martyrio coronavit. Qui -cUm 
ad Tarraconenfem Provinciam 
perlujirandam difcefúffet, ad 

Ur-



48 E/pana Sagrada. T r a t . j . Câj).6. 
V r b e m A l b a m p r o p e A c c i m p e r - rkhd , ni fundamenta, qi^^ 
v m i t . Aqui ves que dcfdc el haverlo querido decir a fs í 
Acci pafsò à la Tarraconcnfe fus formadores, empeñados 
(como fi aquella Ciudad no en aplicar à Efpaña quantos 
fuera de la Tarraconcnfc en Santos hallaban mencionados 
tiempo de Daciano) aludien- en ios monumentos foraíVe-r 
do al faífo Dextro que la pu- ros fin exprefsion de lugar: y, 
í o en ia Betica: y luego aña- viendo en el McnologioGrte-
'de)que apartandofe de allí go de Sirleto , publicado por 
.para la Tarraconenfe , llegó Canifio , à los Santos Apolo,' 
à Alba: queriendo denotar Ifacio, y Crotates ? fin lugar 
en efto , que en un tiempo de 'martyrio, y trasladados, 
.perteneció à la Betica , y en de allí al Martirologio R o 
cero à la Tarraconenfe, co- mano por Baronio , les pare^ 
mo dijo antes Tamayo: como ció buen lance para contraer-. 
i x no fuera un mifmo tiempo los à Efpaña. 
cí de Daciano, y huviera fo- 100 Pero el mifmo hecho 
brevenido nueva diviíion de de que folo el Menologio de 
Provincias mientras pafsò à los Griegos ponga la mcmcK 
Abladefde Acct: y afsi fe vè ria de eftos Santos, y no Otro 
tjue todo efto fe formó en algún Martyrologio antiguo 
tiempo muy moderno, y con de ios Latinos , è Igle fia O c 
ia contradicion apuntada, de cidentai , prueba que fon 
decir en el titulo de las Ae- Santos del Oriente , y no de 
tas, que eftos Santos pade- Efpaña, po.rque alli no fe en-*-
cieron en la Betica , y en el cuentra memoria de nucftrbs 
texto, que fue en laTarra- particulares Santos aun mas 
çonenfe, íãmofos que Apolo y fa£ 
. 99 Viendo pues que aun Compañeros : pues no leerás 
el teftimonio de las Adas de à Fru&uofo, à Jufto y Paftori 
eftos Santos no es digno de à las Eulalias, a Torquato, n i 
fé , queda la efpecie total- à ninguno de los fietc Apof-
jnente defautorizada , pues tolicos, y otros muchos Mar-r 
no fe oyó la aplicación de tyres del tiempo de Daciã?-
cftos Santos à Efpaña, hada no , como ni à los fainofifsî -
flue palfados mil y trecientos mos Confeílbres , Leandro, 
años fe formaron los falfos Ifidoro, Ildefonfo, &c. de 
Cluoaicones, fin mas auto- modo que po me acuerdo 

ha-. 



fDc la Içtefiâ âe Âçci. 
liàver Icido alli Santo de Ef-
pafia mas que ai famoíifsimo 
-Vicente, que me parece eseí 
único que aplica à Efpaña ca 
cl dia i i . de Noviembre, 
con el yerro de ponerle a p u d 

A u g u f i o p o U m H i f p a n i a : y 

quien omite à los Santos mas 
famofos de Efpaña , no es 
buen texto en prueba de que 
fon Efpanoles los que nom
bra , defeonocidos en rodo el 
Occidente.Por tanto los apli
có à I f a u r U el Cardenal Ba-
ronio en fus Anales íbbre el 
año 105. num. 16. y defpues 
à A l e j a n d r í a , fobre el año 
510. num. 23. porque no te
niendo documento cierto del 
lugar, vaciló en la aplica
ción : pero nunca fe le ofre
ció contraerlos à Efpaña, 

101 Mucho mejor proce
dieron los Padres Hen fque-
nio y Papcbroquio , que co
nociendo la ficción del Pfeu-
do-Dextro,y haciendofe cair 
go del genio de Ais formado-
res , efciibieron fobre el dia 
2 I . de Abril, que por quan
to no eftaba declarado >, el 
1, lugar cierto donde pade-

cieron eftos Martyres , y 
^porque no pareciefle , que 
#, faltaba, qvúcn quifieíTe re-

coge:tlo ,̂ los tomaron à fu 
cuenfa los fabricadores del 

f, falfo Chtonicon de Pc^-

„ tro , en el qual fobre el año 
„ 300. difpulieron fu Fabula 

en el tenor íiguiente : 
A l b a j u n t o ã A c c i e n l a Ef-¡> 

y, p a t í a B e t i c a , los S a n t o s M a r - í 

„ t y r e s de C h r i f i o A p o l o , l f á ¿ 

„ e i o ¡ y C r o t a t o n f u C o m p a ñ e -

, t r o g l o r i o f o : y añaden los ci
tados Padres Antuerpienfes, 
que los iluftradores de Dex
tro 7 Bivar , y Caro , firman 

fereftos los Santos referi-
„ dos con tal nombre en el 
„ Marryrologio Romano , y. 

en el Menologio de Sirle-» 
to: y aun Tamayo alegx 

» unas cierras Aftas de ua 
Legendario de Aftorga: pe-

j , ro éfte (dicen aquellos Pa-
„ dres ) parece eferito eti 

nueftro Siglo: N e i n t e r i m 

h i S a n & i v i d e r e n t u r d e r e l i e -

t i o r p b a n i , eos a j f i t m p f e r u n t 

f a b r i t a t o r e s P f e u d o - C b r o n i c i 

D e x t r i , i n q u o A d a n n u m 500^ 

J i c f a b u f o n t u r : Albx prope 
Accim, in Hifpania Bi'tica,-
San¿ti Clirifti Martyrc.sApol-
lo, Ifacius , Ciotatonque co-i 
rum focius glorioftis. E t f u b -

f c r i b u n t e l u c i d a t o r e s D e x t r i n 

B i v a r i u s y & R u d e r i c u s C a r u s , 

hos effe try M ^ r t y r o l o g t o R o w a ? 

n o , 0 " M e n o l o g i o S i n l d i r e f a r . 

t o s : i m t n o T a r n a y t i s S a l o z a q , 

a l l e g a t a l i q u a b o r u m M á f t y t 

r u m A é ' U e x M S . L e g e n d a r i a 

A J i u r i c e n J t f e d q u o d v i d e t u r 



Yo EfpaHa Sagrada 
h o c S á c u l o c o n f c r i p t u m . Aqui 
yes, que no quiíicron reco
nocer por antiguas las Adas 
que cefitió Tamayo , porque 
realmente no hay en ellas ca-
ra¿ter de antigüedad : y cla
ramente teftincan los referi
dos Padres , que los fautores 
«le los fallos Chronicones 
aplicaron voluntariamente à 
Efpaña aquellos Santos , por
que no quedaffen huérfanos: 
pues, como fe ha dicho, ni el 
Mcnologio de los Griegos, 
ni el Mart y rologio Romano, 
los feñaían lugar, y por tan
to fe propaíTaron à adoptar
los en Abla. 

102 Pero ya que en los 
citados textos no hay circunf-
tancia q ue declare el fitio del 
mattyr-io , fe defeubre por 
otro que no vieron los que 
quifíeron traer eftos Santos 
à Efpaña : y por el fe conoce 
que fueron Martyres de N i e o -

t p t d i a . Coníla afsi por los 
Menteos de los GrÍegos,y por 
el Trat.' de G e n e r o / a v i r t u t C y 

eferito por M a x i m o , Obifpo 
de la Isla C y t h e r a , hoy C e r i -

g o y entre el Peíoponefo y 
Creta, efto es , entre Ia Mo
rea y la Candia. En eftos 
pues fe lee , que viendo los 
tres Santos -réfcricios- la glo* 
riofa" muerte de Santa Ale
jandra (nuiger del Empera-

.Traty .Cap.H; 
dor Diocleciano ) de quien 
havian fido Criados , publi
caron la mi fina Fe , y murie
ron por ella , fiendo degolla
do Crotate , y los otros dos> 
muertos de hambre en la cár
cel : todo por fentencia del 
Emperador Diocleciano , y 
no por. D a c i a n o , como fingió 
el Autor de las Actas publica
das por Tamayo. A p o l l o a u -

t e m , & I f a a c i u í , 0 " C o d r a t u s ^ 

m i n i f t r i a n t e a A l e x a n d r a I m -

p e r a t r i c i s , u b i v i d e m n t D o m i 

n a m f u a m , c o n t e m p l o m o r t a l s 

C * p e r i t u r o i m p e r i o , C b r i j i é 

fídtm a m p l e x a m f u i j f e , & f 

p r o p t e r e a m d e m m o r t e m f u b — 

i i j f e , i p f i q u o q u e fidem C h ñ f i i 

f u f e e p e r u n t , e a m d e m q u e a p u d 

I m p e r a t o r e m l i b e r e p r o f e f s t ^ 

e j u f d e m i m p i e t a t e m cQarg t fè*_ 

r u n t , i p f u m f e r t í m - O * í m m a -

n e m a p p e l l a n t e s , q u ò d ' u x o r i a 

p r o p r i a & t h o r i f u i ê o n f o r t i s \ -

m i f e r t u s n o n e j f e t . C o n c i t a t u i 

i d e o i r a f u p e r hoc í m p e r o t o r ^ --

m a n d a v i t sos i n c a r c e r e m c ó H ~ 

j i c i . Q u o f a t i o p e r t o t a m n o t ~ 

t e m d e l i b e r a b a t , q u o m o r ' t f e 

g e n e r e eos e x t i n g u e r e t . M a n é 

a u t e m f a é i o , è c á r c e r e e d u c ú 

c u r a v i t j C o d r a t u m c a p i t a 

p l e â f i m a n d a v i t : A p o l l o v e r á 

& J f a a c i u r n i n c a r c e r e m r e d u » 

c i : i f i q u o f â m e e o n f e & i p o f i 

p a u c o s d i e s a n i m a s f u á s . - D o m i i * 

rto r - e d d i d e r u n t . Afsi lòs Me* 
níeos 



la híefiii de Acci. 
naros de los Griegos cn Ia Vi-

o -

f 1 
tos. Lo tercero , qnc cl ha

dado Santa Alejandra , cxhi- verfe empezado à rezar dc 
bida por Henfquenío , y Pa- ellos cn cl Obiípado <\z Gua-
pebroquio en e ld iaz i , de dix de-fde el Siglo patlado 
Abril: y como cl martyrio como de Santos próprios dc 
•de Santa Alejandra fe enlazó "lá -Dicccfiyprovino del infor-
con cl de San Jorge, y fue cn me que tuvo el Señor Obif-
un mirmo fitio , efto es , en po de fer legitimo cl Chronic 
N i c o m e d i a , donde refidia en- con atribuído à Dextro : y 
ton ecs Diocleciano, como cf- por efta buena fé cn el Preía-
criben los Padres Auuierpieti- do, y en los Informantes qué 
-fes en las Adas de San jorge, no uivieflen parte cn la fio-
^§.4. fe figue, que San Apolo, cion d e l Efcrito , no puede 
y fus Compañeros, murieron 
cn lamiíma Ciudad en que 
-padeció Santa Alejandra. 

103 Pues qué diremos al 
Decreto del Señor Obifpo, y fon naturales, ni Martyrcs de 
-á la pra&ica con que cn Gua- Efpaña , aquellos Santos > no 
dix , y cn toda la Dieceíi fe fe debe iníifttr cn darles ciil-
fCíia de eftos Santos , como to por la circunftancia de ha-
martvrizados en A b l a ) Digo ver íido martyrizados e?t 

lo primero , que el dar culto A b l a ; porque efto es falfo Í y 

à Diosen cftos Santos es ab- una de las materias cn que 

decirfe culpado el "Señor 
Obifpo: mas por lo mifnio 
que -hoy fe conoce ya que 
fueron feducidos , y que no 

íblutamente digno , y jufto, 
porque fueron verdaderos 
Martyres, fegun confia por 
las Memorias citadas : y por 
tanto puede rezarle de ellos, 

mas fe debe atender à evitar 
el error, es la del culto de los 
Santos , porque Dios no pue
de fer honrado con la falfe-
dad , y ficción; antes bien es 

y encomendarfe qualquiera à facnlegio querer glorificar à 
iu podem fa intercefsion , por Dios por un motivo falfo. No 
íer verdaderos Santos,y Ami- íiendo pues verdad que eftos 
gos de Dios. Digo lo fegun- Santos padecicífen cn Abla, 
do, que efto puede prafticar- ni en Efpaña , no deben fer 
fe no folo cn el Obifpado de contados entre los nuefteos. 
Guadix, fino en toda Efpaña, 104 En fuerza de efto 
y cn todo el Mundo , como parece que fe deben fupcimir 
COE-íefpònd^à Los demás San- eu un todo las expreCsioneí 
1 - D 2 



$ i Efj)an$,S agrada 
'de que eflos Martyres fean 
próprios de Efpaña , y que 
efte ka el motiv'o de fu culto 
.cÇpeckil; ò bien recogiendo 
el antiguo Decreto, o abfte-
Jiiendofe.de expreflar aquella 
circunftancia en eí Oficio, en 
el Kakndario próprio , y en 
los Pulpitos : de modo que 
fojo fe celebren por el legiti
mo y verdadero titulo de la 
perfecta caridad en que per-
feveraron hafta el fin , dando 
fus vidas por la Fe. Y fí los 
Pueblos tienen efpecial de
voción con tales Santos , y 
han recibido algunos efpe-
cijajes favores de Dios , por la 
bue/ia Sí,, y devoción eon que 
invocaron fu nombre j fe de-
líerà perfeverar, en el culto, 
no por. el concepto de Patri
cios, fino, poc cldçgiçnhe-

Tratty.Cap.6. 
chores , y Celeftialcs Abei-? 
gados. 

105 Sirva efl:a prevención 
para las demás Iglefias , -y; 
Santos, que deíde aqui a d è -
Jante iremos declarando tro 
fer de Efpaña, como fucede— 
rà cíi quantos íe empezara» 
à rezar en el Siglo paflado, 
por el pxecifo teíUmoniode 
Dextro, y Compañía. 

106 Algunos otros Varo-^ 
nes Venerables ha producido 
la Dieceíi de Guadix: pero 
perteneciendo al eftado m o 
derno que empieza por jfLt 
reftauracion, los referiremos 
à fu tiempo , quando propon
gamos lo que ahora feomii-
te,por cuidar al prefente (afs£ 
en efta , como en Jas demás 
Iglefias) de lo que folaraent^ 
pertenece àlo a n t i g a 



T R A T A D O V I I L 
DE L A IGLESIA 

ARC A VIC EN SE, 
Ô ERGAVICENSE. 

( U N I D A H O Y C O N L A D E CUENCA) 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

{Del*nombre , yjituacion dela Ciudad, donde efttftó, 
efta Silla. 

L Tratado de la de Surio fe lee en el Concilio 
Iglefia Ercavicen- III /y XII. de, Toledo la firma 

• íc ejmpíeza à ma- del Obifpo E r g a v i c e n f e : en 
nifcftarfu obfcu- el quarto ,Texto, y otros fe 
ridad defdc que efcribc Arcobñcenfc. En la 

fe oye el nombre, por no ha- Edición de Loayfa fe ufa 
Ilarfc liquidado hafta hoy , fi ííempre la voz Árcavicenfe. 

• el nombre de cita Silla fue En los MSS. Gothicos del Ef-
• Arcavtca, Arcobrigaj.ò Erca- corial, y de Toledo , hay 
' vica. notable inconftancia , eferi-

i Las razones de dudar biendofe el nombre de efta 
provienen-de la variedad con Silla con ia variedad íiguien-

- quo fe lee efte nombre en las te : A r c a v i c e n f e , A r c h a v i e n f e , 

Subfcfipciones de Concilios, A r r a v i f e n f e , A r c a u c e n f e , I r c a -

y entre nueftros Autores:pues d i c e n f e ^ l r c a d ! c a d . ' c e n f e } K a r t a - , 

•en las Ediciones de Grabe, y g i n e n f e ) y E r c a b i a n f e . 

Tom.VIL D 3 En-



f¿£ E/pana Sagrada, 
2 Entre los Efcvitores, 

unos recurren à E r c a v i c a , c o 

mo Morales; otros à A r c o b r i -

c a , como Barreyros en íti 
Chorographia, fol.68.y otros 
à A r c a b r i c a 7 c v m o Loyíkjpag. 
148. En efta variedad no de
be embarazarnos la que reful-
radc laC. u de la G. por ha-
ver fido promifeuo e íufode 
eftas letras, eícribiendo unos 
Ergavicaj y'Arcobriga ̂ xlon-
dc otros Ercavica , y Arco-
briea:por lo que dcfprecian-
do la material diferencia de 
cftas Ierras, queda reducida 
la qiu'íiiyn dei. potnyre las 
voces Ergavica, Arcabrica, y 
Arct)brvga, ^Lotniímo digo 
lobre Arcavica^y Arcabrica, 
que convienen en las vocales: 
pues los Autores no ponen la 
aténcion en la diveríidad que 
proviene por las confonan-
res: y aísi Loayfa , que en 
Jas firmas de los Concilios diò 
Ja voz Arcavicenfe, pufo Ar
cabrica (y no Arcavica) cu 
el Catalogo de Obifpados 
que diò al fin del Concilio 
de Lugo. . , 

3 Én quanto à eftas dic
ciones , folo Ergavica, y 
Arcobiiga fe hallan au
torizadas por la mención 
de los Gcographos antiguos, 
Plinio, Píolomeo , y elltine-
rario de Antonino Pio, que 
ufa de la voz Arcobriga , co-

Trdí.S. Cap.x. 
mo los otros dos, aunque fuv 
mencionar à Ergavica , que 
expreífan los demás. Infiftien-
do pues en la mención de los 
Gcographos antiguos, debe
mos defeartarnos de la voz 
Arcabrica , fi fe toma cama 
diíVmta de Arcobrica, porque 
aquella no es voz conocida, 
entre los Pueblos antiguos: y 
ya fç. ha prevenido que las 
Sillas Pontificias fe colocaban 
en Ciudades iluftres, y no ca 
Pueblos obfeuros. Siendo 
pues íamofo , y conocido el 
nombre de Arcobriga , y no 
eí de Arcabrica^debe cxcluir-
fc efte , mirando à la men
ción de los.Efcricores .Romí^ 
nos. 

4 Pero abfolutamente no 
es precifo infiftir en la ex-
prefsion.d© l'ós. Gcópraphjfe 
antiguos para^el; recónoci-
micnto de las Sillas deT t M -
po de los Godos, como fôvè 
en Big.iftro, Caliabria,y otros 
nombres , en que hallamos 
Cathedra Epifcdpal, fin ef-
tar mencionados por Gcogra
phos anteriores : y como Ar
cavica (ó Arcabrica) tiene ' el 
mifmo fundamento que aque
llas, por eítàr igualmente em
preñada en las firmas Conci
liares , fe infiere que por tí
tulo de los Geogtaphos Ro
manos no debiera exclunic 
de Axcavica el t honor de la 

Si-



© e la Igle/ia Arca^icenfe, 
Silla Pontificia : pues defeac-
ciendo con el tiempo unas 
Ciudades, y medrando otras, 
íe levantaron eftas con la fa~ 
nía , y con los honores de 
aquellas, como íe viò en B i -
g & f l r o , y B e a c / a , cuyos nom
bres fuenan en las firmas de 
los últimos Concilios de los 
Godos,y no los de Carthage-
na, y Caftulo, à quienes fuce-
dici'on. 

5 El P. Harduino fe eva
dió del argumento que por 
titulo de las firmas Concilia
res refulta à favor de Arca-
vica , diciendo en las Notas 
fobrePlinio, que quando en 
los Concilios Toledanos fe 
lee Arcavicenfe, debemos en
tender Ercaviccnfe : I n C o n -
c i l . T o l c t . X . A r c a v i c e r t j í s p r o 

E r c A v k e n J i s . Si para cfte pen-
famiento diera pruebas ur
gentes , eftuvicra la cofa ade
lantada: pero ni las alega , ni 
podemos decir que las dejó 
de proponer , por fer obvias 
y claras , pues realmente no 
es fácil defcubrirlas: porque 
la mención hecha por Plinio 
de los Ergaviccnfes no obli
ga à fubftituir tal nombre, 
viendo que exprcífa también 
à los Arcobriccnfe* , nombre 
leído en Surio entre las Subf-
cripciones Conciliares: lue
go por el precifo titulo de la 

5? 
mención de Plinio no deben 
corregirfe las firmas del Ar
cavicenfe en Ercaviccnfe. • 

6 Ni bafta para el alUuv-
ro de Harduino el que de 
Ercavica rengamos Monedas 
antiguas con tal nombre.-pues 
aunque elfo mueftra alguna 
excelencia en el lugar , no 
convence que tuvicíle Silla 
Pontificia , como fin falir de 
la Provincia Tarraconenfc 
antigua fe ve en las Ciudades 
de C a f c a n t s , C e l f & , CVMWÍ'Í», 
G r a c u r r i s , y S a g u n t o , las qua-
les batieron Moneda , y ní> 
tuvieron Silla ; Juego poreP 
tos tirulos (que fon los úni
cos à que nos parece pudo 
mirar Harduino) no fe prue
ba el intento de que deben 
corregirfe las firmas de los 
Concilios de Toledo. 

7 A vifta de la incertt-
dumbre del nombre es difi-
cii feñalar el fitio de efta 
Silla: y creo que no podra 
del todo convcnccrfc , mien
tras no fe defeubra al̂ uu 
nuevo documento, y .cu eí-
pecial Piedra, ò Infcripcioa 
autentica de algún Obifpo,eti 
que íe exprefle juntamente eí 
nombre de efia.Igícíia. Inte
rin me parece que fe debe 
infiftir en el nombre de:jKr-
cavica : y por quanto eñe 
didamen no fe halla autòri-

D 4 za-
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zado entre los Efcrirores 
(pues aun los que le {¡guie-
ron no dan pruebas) y por 
otra parte pende íu eítablc-
cimiento de los vcfiigios que 
hay fobre ci Sitio de efta 
Silla Pontificia; por tanto pa
ra hablar con alguna claridad 
en punto tan obfeuro, con
viene proponer las opinio
nes que hay fobre el firio, ò 
reducción de cfta Siila, ex
cluyendo primero io que no 
debemos adoptar. 

8 Primeramente debe 
íer defatendida ia opinion de 
Barreyros, que admite dos 
Obifpos Arcobrieenfes, uno 
en la Celtiberia , y otro en la 
Lufitaniaj fundandofe en qué 
en el Concilio VII. de Tole
do ( Texto debe ieerfe) fe leen 
dos Obifpos Arcobrieenfes: 
el uno de los quales dice era 
el de Arcos, junto à M e d i n a -

C e l i , (donde eftuvo Ja Arco-
brica Celtibérica) y el otro 
de la Arcobrica Lufítana, 
mencionada por Ptolomeo. 
Pero cfto và maí fundado fo
bre las Ediciones anticuas de 
Concilios, que en eí íéxto de 
Toledo puíieron dos Subs
cripciones, una de S e r v u s D e l 

Obifpo Arcobticcafc , y otra 
de nn Vicario que firmó por 
el Obiípo Arcobrkenfe C a r -
t e r i o ; en lo que fe equivoca-

. Tí'ítf.S. Càp.l. 

ron los Copiantes, pues el 
Obifpo S e r v u s D e i no era Ar-
cobvicenfe , fino Caliabrien-
fe, fegun confta por los Códi
gos MSS. del Efcorial ? y de 
Toledo , afsi en el Concilio 
fexto, como en el feptinio: 
de fuerte que miradas las 
•Subfcripcior.es Conciliares, 
no fe puede admitir mas que 
ún Obifpo con el titulo de la 
Silla de que hablamos , pues 
nunca concurrieron dos, fino 
uno. 

9 Por tanto tampoco hi
zo bien Vafeo en poner entre 
las Sillas Epifcopales de Ef-
paña à Arcobrica, y à Erga-
vica, una en el fol. 45. y otra 
en el 48. b. pues corno fe ha 
dicho , en ningún Concilio 
huvo dos Obifpos con íeme-
jantes títulos, fino uno, con 
la precifa material variedad 
del nombre de la Silla, que 
en unos Códigos fe eferibe 
Arcavtcenfe , en otros Arce-
bricenfe , y tal vez Ergavi-
cenfe , como fe ha prever 
nido. ' 

10 Ni fe debe recurrir 
en eíle aífunto à Ciudad de 
Lufitania : pues aunque Pro-
lomeo menciona en los Cél
ticos Lufitanos' la Ciudad de 
Arcobriga , no es efta la que 
tuvo la Silla, fino precifa-
raente Ja que eftaba en lá 

Cel, 



S)e ¡a Iglefia ArcaYicenfe. 
Celtiberia: pues aísi confía 
expreflamente por ía firma 
del Concilio III. de Toledo, 
donde el Prelado do efta Silla 
Ja contrae à la Celtiberia, di
ciendo : P e t r u s I r c a d i c e n f i s 

C e l t i b e r i a E c c U f i a E p i / c o p u s 

f t i b f c r i p j i , conviniendo nuef-
rros Códigos MSS. en 3a ex-
preísion de C e l t i b e r i a ^ con ía 
material variedad de C e l t i f e -

r i e y ò C d t i b e r i , fobre la pre
venida acerca del nombre de 
la Silla. Lo mi fino fe con
vence por los Concilios Pro
vinciales : pues ni en laLufi-
tania , ni en otra alguna Pro
vincia fuera de la Carthagi-
nenfe, fe lee efia Silla : y por 
tanto confia haver perteneci
do unicamente à la Metrópo
li de Toledo , en cuyos Con
cilios Provinciales fe halla 
fubferibiendo efte PreUdo> 
y n o en los de otra. 

í í Excluida la Silla Î on̂  
tifíela de la Arcobriga Lüíi-
tana , refta vèr, fi eftuvo (co
mo juzgó Barrcyros) en la 
otra Arcobri'gá de la Efpanà 
Citerior, que reduce à la Vi
lla de A r c o s , junto à Medina-
Ccli. A efte territorio le fa
vorece el haver fido parte de 
ía Celtiberia : y que junta
mente el fitio del referido 
Arcos es ct mifmoen que el 
Itinerario de Antonino pone 

57 
la Ciudad de A r c o b r i g a , entre 
Siguenza, y Calatayud , ¿ 
diuancia de 23. millas, òfeis 
leguas efeafas de Siguenza, 
Pero aunque efta diftancia le 
verifica hoy entre Siguenza, 
y Arcos i con todo eífo no 
podemos afirmar que fueííè 
aquel el fitio de la Cathedra 
Pontificia : porque no halla
mos tradición , ni monumen
to Ecleílaftico, que lo apoye: 
antes bien lo contradicen las 
mefnorias Eclefiafticas qire 
han quedado; pues ninguna 
infiíle en reducir à Siguenza 
la Silla de que hablamos : y 
fi huviera eftado junto à Me-' 
dina-Ceíi , no correfpondra 
incorporarfe con Cuenca, ni 
con Albarracin , Ciudades 
mucho-mas diftantes de elík 
que Siguenza. Sobre efto de
be advertirfe, que los Pleyi-
tos móvicios deípues^e ü 
expuifíofi Í de; los Mortís ¡ '-èh 
quanto à la reducción 'de la 
Silla Arcabricenfe (prefetn-
diendo ahora de la voz) no 
fe fundaron en concepto à ç , 
traslación > fino en fuérzale 
la fituacion material; preteñ*-
diendo unos incorporarla con 
Cuenca, y otros con Albarra*-
ciri, por juzgar cada uño que 
tuvo la fituacion en fü'íefc 
peítivo territorio: lo (juejno 
fuera-afsi, en cafo de háver 

" efr 
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eíbido en Arcos: pues en tal 

-cafo pertenecía à Siguenza, 
•en cuyaDieceü fe mantiene 
aquella Villa : luego por mas 
.fama que tuviefle en lo anti
guo la Arcabriga Celtibéri
ca f fita entre Mcdina-Celi y 
el Monafterio de Huerta, no 
podemos infiftir en ella , para 
el fin de la Silla Pontificia. 

12 El Señor Loayfa, dif-
tinguiendo entre los nombres 

.•de Árcabrica y Arcobrtca, 
dice (pag.148.) que Arcobri-
ca eftuvo donde Arcos , jun-

• to à Mcdina-Ccli; pero' que 
la Silla Pontificia fue la Ciu
dad de Arcabrica , fita don-

r de hoy A r c o s , junto à Cuen
ca : por lo que el Papa Lu
cio III, la incorporo con 
Cuenca reynando Don Al-
.fonfo Nono. Contra efto fe 
opone Juan Pablo Martyr 
Rizo, diciendo en la Hiftoría 
de Cuenca , pag.134. q.ue ja
más fe podrá reducir à ello: 
porque fiendo cierto que el 
Obifpado de V a l e r i a eftuvo 
donde hoy V a l e r a de a r r i b a , 

à una legua de la A r c a s refe
rida, no es pofsible (dice) que 

los que hicieron Ja demar-
cacion y repartimiento de 

„ Jas tierras que peitcnecian 
à los demás Obilpados, pu-

,?, fieflen tan cerca eftos dos 
n lugares cabezas de Obifpa-

. Tra t .$ . d tp . ! . 
„ dos : pues de ello refulta-
j , ban muchos inconvenien-
„ tes , y mala orden en la dt-
j , vifion de ello. 

13 Afsi Martyr Rizo: cuyo 
argumento no baftáta à re
movernos faArcasyÇi por otro 
lado htiviera textos urgentes 
que afirmaran haver eftado 
alli la Silla Arcabricenfe: 
pues tan corta dirtancia huvo 
entre Itálica y Sevilla , como 
entre Arcas y Valera; fin que 
por eílb dejaflen aquellas de 
tener Obifpo: luego fi para 
la reducción de Arcabrica" à 
Arcas huviera tan buenos 
fundamentos como para Itá
lica , no debia embarazarnos 
la itnmediacion de otra Silla. 
El cafo es , que el Señox 
Loayfa no alega ninguna 
prueba para aquella reduc
ción , como ni pára autorizar 
la voz de Arcabrica, mas que 
la de Ercavica : pues aun eií 
fu edición no fe lee firma de 
Obifpo A r c a b r i c e n f e : y fi no 
califica el nombre,no le firre 
ni aun ía alufion que hay en
tre A r c a s y A r c a b r i c a . 

14 Careciendo de auto
ridad la reducción de Arca
brica à Arcas, urge el argu
mento de Rizo : porque en 
ámbito de una, u dos leguas, 
no debemos reconocer., dos 
Obifpados , fin texto convin-

cen-
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.cente. Por tanto para huir 
efta dificulta-i colocamos en 
el Mapa del Tom. 4. el Obif-
pado deArcabriga al oriente 
cíe Valeria bafhntemente 
retirado*,reduciéndole alíir 
tio donde exifte un lugar íla-
mado A r c o s , en la en trada 
del Reyno de Valencia , de 
Ja parte de alia del Rio G u a -
d a l a v i a r . Para cfto no tuvi-
Jiios mas fundamento., que 
la alufion de la voz (que anr 
tes movió à Loayfa) y-evitai: 
et inconveniente de la cerca
nia, à Velera;: previniendo éo 
ja', pagíjioétrdel- .citado Td-i: 
mQ4.|.qí.ie..íl. çon ,Ia viftade 
puchos fe lograba alguna; 
mejor obfervacion , fe corré-
gidan Us demarcaciones pro-
^eftadas fobre Jas Sillas de 
¿ncierta poñcion. Hafta hoy 
:íio hehios recibido adverten
cia, que nos declare el íltios 
por lo que en , el Mapa.del 
Tomo 5. iníiftimos en lo mif-
mo. Pero mirado ya el punto 

.mas de efpacio (por fer efte 

.el .lugar próprio) debemos 
: anteponer lo que es mas au-
torizable : y efto no favorece 
à lás opiniones impugnadas 
hafta aqui, ni à la reducción 

. íignificada en los citados Ma-
, pas 

15 El Autor del Catalo
go de Obifpps de - Albarra

cin, antepuefto à las-Synods 
les de aquella Diecefi impreft 
fas en Barcelona en el año 
de 1604;-dice que la Silla:de 
que .hablamos, es la 4e,AÍT 
barracin>i fundaniiofe en;un^ 
Efcritura antigua del AithU 
vo de la Santa Iglefia de Toí* 
ledo del año 11 j 6 . en que fe 
dice , que el Obifpado de 
Albarracin fe llamó àjitigijár 
mente Ercavicenfe, y que el 
Atzobifpo de Toledo C e l è r 

b r u ñ ó l e mudó por juftos.ref: 
petos el nombre , y mandó fe 
ílamaífe .Segobricenfe: en cu? 
ya fupoíicion el Çoledor dé 
aquei Catalogo antepuíb at 
de los Obifpos de Albarracin, 
los antigaos de Ei-cavica,jun-. 
tamente con los deSegobri-

16 Tampoco..efiq debe 
fer aprobado : poj-gu^ i ) o . l \ U 

20 biera. . ' iquel f ^ ü ^ p r ; - , e n i 
ufarjiaíydzjErcaviç-a ? mirado 
el inftrumento que .alega del 
Archivo de Toledo i pues yo 
reconocí alli , y tengo en mi 
Eftudio copia de Ja mencio
nada Bfcrhura.del Arzobifpo 
Celebrynó ,. fecha en 1. dp 
Marzo eje la Era MCCXÍV. 
que fue :e.l ano expreífadodc 
.i.iyó. pn la qual no .fe J¿^i| 
voz Ercavicenfe.í fín^ ̂ çlv-
bricen fe. Y fuera.deyñono 
hizo bien .aqyel;^tor en 

: J' adop-



6o Efpdña Sagraâa. 
iádoptar para la Iglefia de Al-
bavcAcin los Obifpos anti
guos Ercavicenfes, aun prcf-
cindíendo de ía voz : pues la 
Efci'itura que alega, tan le
jos eftà de aplicarlos à aque
lla Iglefia, que antes bien los 
excluye pofnivamente , di
ciendo que aunque confagrò 
al Obifpo M a r t i n con titulo 
de Arcabricenfe, creyendo 
que la tierra de Albarracin 
pertenecia à aquella antigua 
Diecefi ; con todo eflb , he
cho mejor examen,halló que 
no pertenecía à la Sede Arca
bricenfe , fino à ladeSego-
briga': D i l i g e n t i o r e a u t e m ¿ n -

q u ' i j i t i o n e p o f i e a f a ã a i » r e i 

v e r i t a t e i n v e n ' m u s p r t d i & a m 

Ú r r a m n o n c f f i d e A r c A b r i c e n -

J l D i c e c e f i ; luego fegun efte 
documento no fe puede infif-
tir en que los antiguos Obif
pos Arcabriccnfes pertenez
can à U Dicceíi de Albarra

cin : pues los excluye , y fe 
retrata de'ello elmifmoquc 
antes lo juzgó afsi. 

17 Pero à viíta de que en 
el Siglo doce coufpiraban los 
Prelados à reducir efta Silla 
à Cuenca , y à Albarracin, 
podemos raftrear algo de fu 
íitio: pues fegun ello fe in
fiere , que juzgaron haver ef-
tado por aquel territorio , y 
en raldifpoíkion que huvicf-. 

Trííí.8. Cap.i: 
fe fundamento para dudar í* 
pertenecia à Cuenca , ò à A l 
barracin. AI principio fen-
ten ciaron à favor de Albarra
cin: pero luego la dejaron r e 
ducida à Cuenca : y eftofk-
vorece y autoriza la opinion 
que empezó à esforzar Mora
les , fobre que el Obifpado 
de Ercavica eftuvo à las ribe
ras d é l J K i o G u a d i e l a , junto à 
la Villa de P l i e g o , en el fitio 
que llaman P e H a e f i r i t a , don
de fe ven grandes ruínas: ò 
fíete leguas mas abajo, junto 
al pequeño lugar que hoy 
llaman S a n t a v e r , ribera del 
mifmo Rio poco antes, de me-
terfe en el Tajo, donde tam
bién fe manifieftan ruinas. 

18 Efta eS' una-' fituaciotí 
muy propria pára dudar à 
qual de los-dos'mencionadas 
Obi fpados havia de reduciríe 
cfta Silla : pues los tres Ti 
tios forman un triangulo, cu
ya punta Meridional ocupa
ba Valeria (reducida hoy à 
Cuenca) Santaver el angula 
Occidental, y Albarracin la 
parte del Oriente : en ctiya 
difpoficion pudieron dudar 
con fundamento,dònde debía 
redudrfe , pues era poca ix 
diferencia de uno à otro íi-
tio : pero en realidad menos 
diftan de Cuenca que de Al
barracin las rujnas defunto 
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à Santavòr : y por tanto que
dó aplicada ñ Cuenca la Silla 
Arcabricenfe con la de Vale
ria , iegun fe lee en la Bula 
de Lucio III. en que íe dice: 
ArchaUrrcênfis & Vderienfis 
Epifcopaf-us in unum redafti... 

'Concenji Ecclefia cum fuh ubi
que IQCÍS & terminis Dítecefa-
na lege fubdaniur , como fe 
lee en Villagvafacn la pag.ó. 
de !a antigüedad de la Igle-
íia de Sc^oi'bc. 

ip A efta mifma fírua-
cion favorece otro documen
to mas antiguo de la divifíon 
de Obifpados , atribuida :à 

-Vambajía qual aunque co
mo fedijo en el Tomo 4. no 
es legitima del tiempo de los 
Godos j con todo eíío no fe 
puede negar haverfe introdu
cido al principio del Siglo 
.doce : y à. falta de otros do
cumentos -'ufamos de efte, 
dándole unicamente la merv 
Clonada . antigüedad de ÁUr 
torque era ya Obifpo al fin 
del Siglo once , en que podia 
perfeverar alguna voz fobre 
el fitio en que eftuvo el Obif-
pado de que vamos tratando. 
Allí pues fe demarca la Silla 
Arcabricenfe confinante con 
Ja deCompluto por Alconty 
y con la de Secobrica por 
Obvia: de modo que Valeria 
gcupab^ el M^9.4ia 1 Scgô  

briga el Oriente ; Compíuto 
el Occidente 5 Siguenza el 
Norte ; y el Centro corref-
pondia à Arcobrica. 

20 Efta demarcación conC-
pira à las mencionadas ruinas 
de Santaver , por verificarfe 
alli los eirados rcfpeílos j y 
porque en tal conformidad 
tuvieron fundamento los an
tiguos pava reducir efta Silla, 
ya à Cuenca j"y ya à Albar
racin; pues formaban como 
íe ha dicho,un perfeito trian-j 
guio. 
í 21. Aííadefe, qwe eia 
aquel mifmo firio; de -Santo-
ver hallamos.havcr eílado la 
Ciudad de Eicavica : y • jun
tando uno con otro , íe infie
re que la exprciVada demar-1 
cacion de la Silla và bien or
denada , pues hallamos por 
aquelte narre una' farnofií 
Ciudad i i quien: favorece el 
nombré Í y.jiimamcntc quelá 
voz de aquella Sede fue la 
Jircavicenje, à vifta de que en 
el fitio donde confpiran los 
documentos Ec lefia ft icos, nos 
dieron los Romanos el nom
bre de la Ciudad de Ercavi-
ca j y no Arcabrica : y en 
confiando del fitio y nombre; 
que le dieron los Romanos, 
no debemos embarazarnos 
con la voz de las firmas Con-
filiates i ui caipenariiçs tam-r 
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poco en coriregirlas. L a ra
zón es , porque los Godos al
teraron algunas letras, como 
fe ve en el famofo nombre de 

Silliberri, que las Infcripcio-
viies antiguas proponen con I 
•«Viciai: y las fu b fe r i pelones 
de. los Concilios Gothicos 
(Con E. fin que obfte efta di-
. verfidad, para .reconocer por 
f.una mi fina à la Ciudad lili-
"bcrri'de la Bctíca , y à> la de 
JEliberri, ò Bltberi 7 como fe-
guíi Don Fernando.de Men^ 
doza íe lee en una Moneda 
del Rey Godo Sifeburo ; no 
.pbítante la mutación de l en 
JE. dedos L L . ò .una j y de 
ajnáj udos RR.; A efte modo 
íe lee, también en los MSS^ 
Gothicos la voz Anavicen/e 
en lugar de Ercavicenfe : üx\ 
que lea neceíTario co'rregír 
Una por otra;al modo que 
no mudadnos la de Eliber'rita-
po, ò EHberitano, en Illiber-
títan.o i porque con. ambos 
Hombres fe denota una mil* 

ma Ciudad. Viendo pues que 
los veítigios exiftentes à ceç-
cadel fitio de la Sitia nom
brada en los MSS. Aicavicen-
fe ( y tal vez Ercaviccnfe) fe 

.ordenan al mifmo fitio en 
que eftuvo. Etcavica ; parece 
que debemos fentenciar por 
efte extremo, fin que nos em
barace la mutación de una 
ietra , ni pretender corregir
ía , fegun fe ha dicho en la-
paridad de Eliberi.Reña alia
ra comprobar lo dicho fobre 
el fitio de Ercavica , que nos 
dará materia para el capitulo 
•figulente :: advirtiendo que 
•quando hablamos de la Ciu-
ídad-iegun fus antigüedades, 
,ufaniDs:.de- :la'- voz Ercatffcâ, 
por correfpònder à losGeb-
graphos -Romanos, y al nom
bre dtí qjueí ufan las| Medallas; . 
mas en la; linea': ÉclpGaftióa 
adoptaitios el-̂ de Aremfcfy 
que prevalec: en" los MSS.idfc 
los Conciliòs Gothicos» ::;l3 

C A -
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C A P I T U L O I I . 

¿ 3 

0 e la JitUtioion 3 j antigüedades deErcaVica. 
22 T A opinion mas eo-

JLJ miin fobre hi iitua-
cion de la Ciudad de Ercavi-
ca iniiile en colocarla no 
muy lejos del EbrOj donde 

al punto opnefto de Zarago
za por cl Sudefte, y al Oric»-
te de Valeria , con diftancia 
de unas 25. leguas, íiendó 
a(si iiuc FA'cavíca no diftaba 

hoy Álcaniz,; íln que: para ef- quatro leguas de Válerfá'ftf-
to fe deíctibra ir.as prueba, gun las medidas de Ptoío-
que el haverlo puclto aísi al meo: y portanto fe deben 
margen de Ptoloineo el Au- deíatender l<is Autores que 
tor de la Edición publicada eícriben haver eOado Erça-
con nombre de Miguel Villa- vica donde hoy Alcañiz. 
noyano. Pero aquellas ré- 23 Don Diego Sanchez 
ducciones , ò noras margina- Portocarriro pufo \or titulo 
Jesyno folo ion voluntarias, y delcap.p. de la I l floiia de 
defavitovizadas en la mayor Molina , que Ercavica cftuvo 
parte , fino que en lo común donde hoy Molina , ò muy 
í e oponen à las medidas fe- cerca. Pero que no eftuvo 
naladas por Ptolomco, como donde hoy Molina de Ara-
oitiítiendo otras pruebas fe gon , fe convence por el Ma-
coñvénc-e pór el cafo préfen- pa de la Celtiberia , que for
te : pues Ptulomeo colocó à mò efte mifmò Autor, y colo-
Ercavica ai Srdoefte de Zara- cò al fin de aquel Capitulo, 
goza, y al Nóroefte de Vale- donde vemos que Ercávica 
ría , como verás ocularmente ocupa elNoroefte de Valeria, 
por fu Mapa dado en el To- como correfponde à la dê  
rao 5. pag. 401 . fin que dif- marcación de Ptolqmeo: y no 
crepen de aquella fituacion fiendo'efte el fitio de Molin.i, 
las dimeníiones feñaladas por (qu-e eftà al Nornordefte de 

Valeria) fe convence que Er
cavica no eftuvo donde Ma* 
lina. • :'J 

24 L a refolucion debe 
tomarfe de las tablas de Pto-

lo-

Ptolomeo fegun la Edición 
del mifrno Vilíanovano: en 
cuya fujboficion repugna que 
Ercávica eftúvieífe donde 
-hoy Alcañiz, pues., cita cae 
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lomeo , apoyadas de otros 
compnncipios j porque entre 
los Geoguaphos antiguos nin
guno demarcó el fitio de eíta 
Ciudad, fiho Ptolomeo : y no 
haviendo otro documento en 
contra, debemos eftàr à chy 
refolver, que Ercavica eftu-
VO al Norocfte de Valeria , y 
no muy diftante una de otra, 
como fe mueftra por el Mapa 
citado del Tomo 5. Por aque
lla mifma parte fe defeubren 
unas notables ruinas junto al 
Rio Giiadiela,que defagua en 
el Tajo antes de llegar à Zo
rita junto à Sayaton. Las rui
nas las feñala Morales junto 
à Pliego en un fitio que liar 
man Penaefcríta, refiriendo 
que hay otras à feis ò fíete 
leguas mas abajo , junto al 
pequeño lugar llamado Sanr 
tavèr, que hoy fe halla redu
cido à una Ermita , junto à 
Canavcruclas, y Alcobujatc. 
Aqui reduce à Ercavica Mo
rales , aunque fin determinai: 
qual de los dos fitios,: pero 
por eftàr el de Santavcr nus 
1̂ Norocfte de Valeria que el 

de Pcñaefcrita, nos aplica
mos al primero , pues allí fe 
verifica mejor el punto cardi
nal en que coloca à Ercavica 
Ptolomeo. 

. 25 Apóyale el -concepto 
êsmío quçAJoralcs dice , 4^ 

hallarfc por allí mas Meda
llas de Ercavica, que en otras 
partes. Iten que en efta dif— 
poficion tuvieron fundamen
to los antiguos para incorpo
rar con Cuenca efie Obifpa-
do , pues aun hoy cae Santa-
ver dentro de aquella Diccc-
íi: y à villa de que los monu
mentos Ecleíiafticos de laDi-
vifion atribuida à Vamba, y 
la Bula del Papa Lucio 111, 
pueden verificarfe puntual
mente reduciendo à Ercavica 
aí fito de Santavèr , à quieri 
favorece también el Mapa de 
Ptolomeo; fe infiere por el 
conjunto, que afsi Ercavicaj 
como la Silla, de fu nombrcj 
fe pueden contraer autoriza^ 
damente al referido fitio. » 

26 De Ercavica hizo Lir 
vio honorifica mención ; en;li 
Decadi^,. lib. 10. wp^íf . don, 
de, hablando de las conquif? 
tas que el Pretor Tiberio 
Sempronio Graco hizo en II 
Celtiberia en el año de 575» 
de ,1a fundación de Roni3,que 
fue el 179. antes de ChriítOj 
(çn el Confutado de Acidíno 
y Flaco) dice que efta Ciudad 
era noble y poderofa ; pero 
que atemorizada con lasdef* 
gracias de otras que refiftiq? 
rpaà los Romanos , les abrió 
las puertas : ErgavU (debe 
íeerfe Brgavica, pues aquella 
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fcftaba en los Vafcones) inde 
nobilis & potens Chi tas , alio-
rum circa populorum cladibus 
teyrita, portas aperuit Roma-
nis. Y aun mirado el contex-
to de la hiftoria de Livio fe 
puede autorizar la mencio
nada fituacion de Ercavica, 
pues dice que el Pretor fue 
al fin de la Celtiberia donde 
eílaba la mayor fuerza de la 
guerra. E l fin ò ultimas par
tes de la Celtiberia, para el 
que viene defde Tarragona, 
íbn los confines entre Tajo, 
y Juc^t, como fe vé en eí 
Mapa I . del Tomo 5. Apo-
deròfe alli de las Ciudades 
Munda , y Ccrtima , y por 
quanto los Reales de los Cel
tiberos eftaban mas adelante 
junco à la Ciudad de Alces, 
pafsò allá , y ufando de una 
eftratagenu militar,íc apode
ró de todo > volviendo defde 
aili a 'Ias: boftilidades de Ja 
Celtiberia, como fé explica 
LÁvio : cuya locución es con
forme con la fituacion que el 
Itinerario de Antonino dà à 
la- Ciudad de Alces, ponien-
¿oia entre Laminio , y Vico 
Caminar¡9.t ácia donde hoy el 
Tobo/o, ó QuerOyCuyo diftrito 
era de U Garpcrania , y por 
tanto, dijo bien Livio , que 
<l§fde alHiyoIviò praco à in-
feftar la Ccítibcrift , y tomó 

ciento y tres Lugares. Aiia-
de, que volvió atrás i la Ciiw 
dad de Alces de donde havia 
venido : lo tjue también com
prueba la mencionada fitua
cion de Alces, pues real men*: 
tedebia volver atrás el que 
defde la Celtiberia paíTafie à 
aquel territorio , donde efttt-
vo antes. En efta fegunda ex
pedición fe rindió la Ciudad 
de Alces, y quedaron prifior 
ñeros dos hijos, y una hija 
del Rey , ò Regulo (como fe 
explica Livio) que fellama-. 
ba Thurri , à quien elogia co-* 
mò à Señor de aquella tierra, 
diciendo , que era el mas po
der ofo de todos los Efpano-
Ics. Erte viendo la rendición 
de la Ciudad , envió fus Le
gados al Pretor>ofrccicndolc> 
que fi guardaba la vida de lotf 
fuyos, militaría con él: como 
fe hizo , firviendo á .los Ro-, 
manos con fiel , y poderofo 
auxilio.Immediatamentc aña
de Livio lo que fe ha dicho 
de Ergavica , fob re poniendo 
que luego • fe ífiguió la gran 
Batalla junto al monte Cau-
no (hoy Msnc'ayo) en que pe
leando pqr tres dias los Cel
tiberos con los Romanos, 
fuçron vencidos aquello^ 
qiiftdando defde. .entonces: 
unidos firmemente con. los 
Romanos. 

E Efte 
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27 Efte proceíTo de la 

liiftoria de Lívio favorece à 
ia fnuacion ieñaUda de Er-
cavica : porque Santavèr es 
-parte dé Ja Celtiberia , y ul
tima para el que defde Tar
ragona pafle al fin de la Cel
tiberia.1 Juntamente eftà cu 
dtfpoficion para los fuceíTos 
referidos por Livio, conviene 
â faber , que de refulta de la 
rendición de Alces , fe diò à 
los Romanos, y que luego 

• pallaron ellos al Moncayo, 
pues eftaba en medio de unos 
y otros, aunque menos lepa-
rada de Alces. Ello no baíta 
para la puntual, determina-
•citín del fitío de Ercavica,; 
por fer íà deferipcion de Li-1 
vio de mucha latitud: pero 
íirve para ver que no-fe opo4 
ne à lo dicho 'aquella hifto-
íia , y juntamente para maní-
feftar la antigüedad, y exce-í 
kncia de Ercavica, pues L i 
vio la menciona con tanta an-
ticipa'cion,y femlado elogio.. 
' ¿3 Según Plínio -pertenc-
tíah los Ercavicenfes al Con
vento Jurídico de Zaragoza, 
y gozaban del derecho de 
Latinos antigües. El numero 
de los Pueblos qué concur
rían à Zaragoza era de 52. 
Unos gézabaftdel fuero que 
llamaban de Ciudadanos Ro-' 
manos: otros del derecho de 

Latinos antiguos: y cfte es ¿ 1 
fuero que corrcfpondia à los 
de Ercavica , como propone-
Plinio lib. 3. cap. 3. Latina-^ 
rum vetetuWi' Cafcantenfes, 
ErgAvicenfts, &e. ConíiftÉã 
aquel fuero en que podia ti 
militar en las Legiones R o 
manas , gozando alli deloS 
honores que merecieífen, -y 
juntamente en que por los 
Magiftrados obtenidos en i l l 
Patria» tenían entrada p a r i 
los de Roma, pudiendo pe
dirlos , y participarlos : y; 
eftrivando en efto la priucíA 
pal razón de Municipio er* 
quanto çontrapuefto à la Cô -f 
Ionia y por quanto los Mdtii-* 
cipes fe lláffiaban afsi , cti 
fuetza de que recibidos a-1 
honor de Gindadanos-Roma* 
nos, podían ^rticipar de IOÃ 
cargos; y por tañto íc Ua-̂  
maban Munsmmparticipes•, o 
Munícipes: Io que no fucediã 
en las Colonias, por no fer cin
tas participación, fino propa^ 
gacion de la' Ciudad de Róf 
ma : pero Ios-Municipios nfr 
eran propagación, rino parti-
eipacion: y afsi 'eftos fe g<>* 
bernaban por leyes própriaŝ " 
aquellas, por las Romanas; y 
aun en efta linea hayia dife-8 
rencia¿ pues unos foia partid 
cipaban la razón de : Ciuda-
daaos Romanos con el fuera 

de 
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'At poder militai: en las Le- Legiones Romanas , fino pe-' 
piones, fin derecho del Su- d ir , y obtener cargos en la 
fragio : y otros teman tam- miíma Ciudad en fuciza de 
bien el de poder obtener car- los obtenidos en fu Patria, 
gos.ea la mifma Ciudad, no Acerca de cfto-hay algunas 
como miembros nativos (fe- cUfcordias'éntte. los Antiquar, 
gun fe verificaba en las Co- rios* íbbre que no es ncceíIÀ-
íònias) fino como agregados rio diftraernos. 
à ia participación por privi- 29 Por una Infcrípcion 
iegio del fuero concedido: de puefta en Grutcro en la pag-. 
modo que aunque unos , y 382. fe ve calificado el honor 
otros eran Ciudadanos lío- de un Ciudadano de Ei'cavi-
ínanos , no todos lo eran de ca que no í'oio obtuvo en fu 
un mifmo modo, fino unos Republica todos los honoreŝ  
Munícipes (ello es, por parti- fino que militó en lasLcgio-
cipacion) otros, eran Ciuda- nes Romanas, fíendo Prefeito 
danos Romanos ingenuos, (cf- de la primera. Cohorte Bitu-; 
to es, .por condición) Al pri- ricenfe: y juntamente fe com-, 
mer orden pertenecían los de prueba que Ercavica perte* 
Ercavíca : y fegun lo dicho necio al Convento de Zafan 
podían no folo militar en las goza: dice afsi: 

M . C A L P . M . F. 
L U P O . F L A M . P.H.C. 

; E X , , C O N V E N 
" " CAESAR, ¿ R C A V i c 

O M N I B . H O N O R I U 
:- ' I N . R E P U B L I C A . SUA 

FUNCT.O. P R A E F . 
C O H O R . P R I M A E 

B I T V R I C U M 
P. H . C. 

Éfta Infcrípcion eftuvo et: coto à Gnitero. Vuelta, eri 
•J'arragona , y fe la envió Eí- ¡\omance dice : ¿i! Provincia,, 

E l < d-
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tenccia à tal Chancillcria t í 
Pueblo muy remoto , que el, 
cercano. 

Citerior de Efpaña pufo efta 
memoria à Marco Calpúrnio 

. Lobo j hijo de Marco; Flamen 
de la Provincia Citerior de Bf-
J>aña , Prefeéfo de h Cohorte 
primera1 de los Bituricos , el 
quãl go%ò de todos los honores 
en fu Republica de ErcavicA 
per-teñeciente al Convento de 
^aragoiLa; por cuya ultima 
exprefsion es muy de eftra-
nar ia equivocación de Gré-
,VÍo.) que ¡en la nota fobre ef
ta Infcrípcion alega àPlinio 
en orden à que ios Ercavi-
cenfes pertenecían al Con
vento de Tarragona, conílan-
ído no. folo por Plinio, fino 
por la Infcrípcion, que eran 
parte dél de. Zaragoza. 

30 Omito.. lo que el Au
tor de ía hiftoria de Molina 
niega por titulo de pertene
cer Ercavica al Convento de 
Zaragoza, diciendo, que íl 
cftuviera aquel Pueblo en 
Santaver, no perteneciera à 
Zaragoza, por eftàr muy dif-
tante. Omitolo digo , puçs, 
por el mifmo Plínio cõnftà: 
que acudían à Zaragoza los 
Complutenfcs , que citaban 
mas dilbntes: no debiendofe 
mirar à la diftancia de un lu
gar à otro, fino à hexten-
íion que tenían los Conven
tos : y (i cfta crá de' mucha 
dilatación, igualmente per-

D £ L A S M E D A L L A ^ 
de Ercavica. 

UNO de los fueros de la 
Ciudad de Ercavica fue 

el de batir Moneda , como fe 
ve en las que nos ban que-; 
dado con fu nombre ^ de que 
yo tengo en mi Eftudio las 
figuicntes» 

M E D A L L A I . 
3 r L a primera Medalla' 

es de Augufto con la cabeza, 
laureada, y el dictado común 
de D1VI. F. En el reverfo 
hay un Buey;y encima MVN¡ 
debajo ERCAVICA : mof-
tiMndo en ¿fto el nombre de 
la CiudadVy el que no era. 
Colonia , fino Municipio. ÍT-
ta Medalla es de fegunda for
ma i y la tengo en diverfos 
metates , de cobre , y bron
ce, CQn cuños diferentes,unos 
de letrà''pequeña , otros de • 

.mas grande; unos con el ren
glón de AVGVSTVS en li
nea reda : otros ílguiendo el 
circulo de la circunferencia: 
pero en todas fe vé clara la 
oithographia del nombre de 
la Ciudad, con C. y no con 
G. en cuya fupofícion deben 

.COJ>¡ 
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(De la Iglefia, JrcaYicenfe. 
tôrrcgirfc Vaíllant, Hardui-
no f y otros , que eferiben 
ErgAvica , al hablar de las 
Medallas : y lo mifmo digo de 
Jas ediciones de Plinio , pues 
deben prevalecer las Mone
das, quando eftàn muy cia
ras , y conteftes. 

32 Acerca del Buey di
ce Vailianc, que es Symbolo 
foíemne de los Municipios: 
pero contra efto milita que 
hay muchas Medallas de Mu
nicipios fin tal Syoibolo, y 
que fe halla frequentemente 
el mifmo Buey en MotiedáS' 
de Colonias. Harduino ( en 
•las Medallas Popuhrum 0s 
Vrbium V. Celfa) dice, que el 
¡Toro de efta y de otras Mo
nedas Efpaííolas j denota las 
vi&imas mayores facrificadas 
por la falud del Principe en 
cuyo nombre fe batió la Me-
dalla i-pefo en tal cafo fe re-
prefenta el Toro, ò Buey in-
fulado , ò mitrado , como no
ta el Autor de la Obra intitu
lada ; L a Scicme des Afedailles 
inftruB. IX.. tom, 1, pag. mihi 
407. En eí lance prefente no 
hay tal circunftancia : y por 
ramo puede redunric el 
Symbolo à otra de las mu-
c4ias cofas que el Buey deno
ta : v. g. ía fuerza, la toleran
cia , y los hierres de la agri
cultura. En ^Diodoro Síciilo 

. Tom y I I . 

Ub.q.. Biblioth. pAg. mihi 216, 
leemos que paliando Hercu
les por Efpaña , y viendoffc 
muy obfequiado por un Re
guío , le diò parte de los Bue-' 
yes que havia quitado à lòs 
Geryones,hijos de Chryfaor: 
y que el Regulo confagrò to
do aquel Ganado à Hercules, 
facrificandole cada año eí 
mejor Toro: de lo que reful-
tò que aun en tiempo de Dio
doro Sicuío (cfto es , en el de 
Julio Ccfar) fe mantenían ei> 
Efpáña los Bueyes tenidos ert 
oauchò:aprecib •.•Bove/que aé* 
curátè hâbita ad nofirum up. 
que Sdsulum in Iberia permart-i 
ferunt. O bien pues por cftc 
rcfpefto , ò por el referido 
antes , diremos que fe efcul-
pian en las Medallas de Efpa-* 
ña los Bueyes, porque es for-
zofo confeíTar alguna efpecia-
lidad en • eftos Reynos , eíí 
vifta de que en nuertraíMc-í 
dallas, y no en las de otras 
Naciones , fe ufa frequentif-
fimamente de cfte Symbolo, 
reprefentando al Buey como 
manfo para la labor , y no 
como Toro feroz cornupetaJ 
Otras veces fe ponen dos conf 
el arado y quien los guie* 
tal vez y fola una cabeia; y 
de ello fe irá tratando tpMks? 
litios. -

M E -
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M E D A L L A I I . 
33 La fegunda Medalla 

es de Tiberio j cuya cabeza 
fe repi'efenta con laurea en 
etanvei'íbj y al rededor el 
nombre y didados comunes 
de Tiberio Cefar Augufto, 
hijo del Divo Augufto. En el 
revería hay un BueymitraT 
do, y encima ERCAV1CA: 
fob re cuyas letras eílàMVN. 
ocupando la parte fuperior 
de la circunferencia, que íe 
acaba de llenar con las letras 
C . COR. FLORO. L . O E . 
ALACRE. IT V1R. efto es,. 
Cayo Cornélio FlorOjLücio Ce
cilio Alacre , Duumviris, Es. 
de.-mediano brtonce, y no. fe 
ha : publicado hafta hoy en 
cfta conformidad, pues no he 
yiíto quien . ponga, al Buey 

mitrado, y Vaillant de mas. 
de d.ir el renglón de la cir
cunferencia en otra difpofi-
cion , nombra Cayo CeciJi» 
al Duumviro que fe llani<>. 
Lucio. El adorno que eL 
Buey tiene (obre la cabeza, 
en figura triangular , denota 
haver fe hecho algún facrifi-
cio à Jupiter, ò à Marte, pot 
fer eílá vittima propria deloi 
Diofes mayores. Del facrifi-j 
cio hecho à Marte con Buei 
yes hablaPíiniolib.,2 2.cap.j; 
Del de Jupiter, Tertuliano 
de. Corona cap. 12, donde di* 
ce., que adornaban losCuer-* 
nosde la vidima con oro. Ei 
adorno que, fe ve en la Me* 
dalla era de- Cintas de la* 
na blanca ? fegun lo delpoe^ 

ta: -• •; 
S<ep£ in. honore Deym-ine.âio Jlans hójlin ad aras. 
Lanea dum nivea circumdatur infifla vitta. 

efte adorno de Jacabeza hoyen el apellido de Alegré 
fe llama Mitra, por lo que fe 
dice Buey mitrado ; ò infula-
düyyvi t tado por las cintas,, 
ó, vendas con que le adorna
ban. , 
. EJ apellido de Floro era. 
uno de los antiquifsimos Ro
manos, rama de la familia 
AquiJia : y eftaba algo exten
dido por :.Eípana , como fe 
yerà en otras Ciudades. E l 

M E D A L L A I I I . 
34 La tercera Medalia.es; 

de Tiberio con la cabeza lau-' 
reada. En el reverfo hay una; 
corona de encina , y en me-, 
dig el nombre de la Ciudad" 
ERCAVICA. Por la corona 
de encima quifieron lifon-: 
gear los Ercavicenfes à Ti--
bcrio , denotando por ella, 

de Alace qmere decir lo.mif- que guardaba y defendía los.-
mo que el mantenido halla yaíTalIos, pues aquella iníig-j 

• nía 



la Iglefia .ArcaVicenfe, 
xúi fe daba à los que defen
dían à los Ciudadanos : como 
la de laurel à los que triun
faban del" enemigp. Es de 
tercera 'forma y de bronce, 

ífuiquefe expreíTe enellala 
razón de Municipio : al modo 
que tal vez omitian el de Co
lonia las Ciudades que tenían 

• ^qucl honor. 

M E D A L L A I V , 
- 35 L a . quarta Medalla 
•prueba haver profeguído efta 
Ciudad con fu fuero de batir 
Aío.neda hafta Jel Imperio, db 
-Caligula,-cuya'cabezaüe'rd-
$)reíenta con laurea en el anV-
verfo, y al rededor las letras 
C. CAESAR.. AVG. GER-
MANICVS. P. P. En el re-
veríb hay un Buey mitrado, 
ibbreel qual MVN. E R C A -
iVlCA^ y al rededor los Du-
UmvirosC. TER. SVRA. L . 
¡LIC. GRACILE. IT VIR. Ef-
to es, Cayo Terêncio Sura: L u -
fio Licinio Gracile Duumviris. 
Bfta Medalla es de mediano 
Jxonce, y hafta hoy no pu
blicada con. las circunílan-
-cias propueftas: pues en Yai-
llant fe pufo el Buey fin mi
tra , y en el fegundo Diuim-
•viro.falta -el apellido Gracile, 
•por quanto, no viò Moneda 
bien coníervada. La mía es 
4e priinorofa integridad j lo 

7 1 " 
que la hace mas eftimable. 
También es de advertir, que 
en la edición de Vaillant, he-

•cha en Paris en êl 1697.' 
(qué ês de la que yo ufo) hay( 
.como en ottos laríCeâ ia'in-
conftancia de no corrcfpon-
der la cilampa de la Medalla 
con las letras que repite en 
el texto : pues en el dibujo fe 
¿ee L . L I C y en el texto A* 
X I C . efto es, Aulo Licinio. 
-En mi. Medalla fe ve clarifsir. 
mámente que no fe llamó 
Aulo, fino Lucio : y también 
>fe .diftribuyen las letras del 
¿ontorno en modo -opueílo 
al que dà Vaillant. . 

CIUDAD DE RECQPOLISw 

36 En diftrito de cña 
Ciudad , y à diftancia de pa^ 
co mas de dos leguas i fundó 
el Rey Leovigildo la Cuidad 

•Úz .RjecofoHs à la orilla del 
rio Tajo, poco mas arriba 
del fitio en que fe le junta 
Guadiela, donde hoy íe man
tienen fus veftigios» y una 
Ermita con el mifmo nombre 
de Reccpolis, entre Sacedoii 
y Zurita, como fe verá quan
do demos el Mapa del Obií-
pado de Cuenca. De laCiiH 
dad de Recopolis tratámos 
en el Tomo precedente, pag. 
414. , . 

E-4 CA-
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C A P I T U L O I Í L 

; .'{Del Obi/pado, y.Obifyos ArcaYicenfes. 
y f Q^Obic el origen de la prevenido, y notare'mos e% 

^ ) Silla > y Chriftian- los míímos Concilios. i 
'dad dé Arcavíca no nos han 
quedado monumentos, pu- P E D R O 
dicndofe afirmar unicamente De/de antes del 589- bajia-çf^ 
jque quando fe tuvo el Con- ca del 600. 
£i\io III. de Toledo, fe halla- 38 . Cohíía eí nombre de 
-ba: ya con Obifpado, pues fir- .efte Obírpo,.y de fu Silla^por 
rno Cu Prelado entre ios de- el mencionado Concilio Toh 
más , exprcflando la Silla Air- lednno del año 589. en cuya 
edviceníè de la Celtiberia : y íubferipcion dei num. gr. fe 
•aun fegun el lugar en que lee: Petrus Arcavicenfis Celtt-
íubferibe vmueftra íer dq.lios herid Ecclefia Epifcopus fubf* 
mas antiguos , teniendo de- ¿ripjt, fin,que fea neceflarío 
Jiajò dtí si- -Érèíóíá yiiíiíObüjpL. ré^eíir.Iò Revenido fobre la 
pos. Efta antigüedad es prue- variedad del nombre de h 
.ba de que la Silla'de Arcavi- .Silla , que en Surio es Erga^ 
ca gbzaba anticipadamente Vicènfe , y en algunos Codí^ 
de efte honor: pero, como íè gCs MSS. es Ircadicenfis, Ai>" 
ha.dicho, no pedemos deter- caucenfis, Ircadicadiceníls, ̂  
minar fu origen , por ialta de Arcavicenfis. El tiempo delá 
principios. Confagracion de efte Prela* 

Por la mifma razón no po- do íc debe anticipar algunos 
demos expreííar el nombre años antes del Concilló, IIE 
de los Prelados que tuvo an- por pedirlo afsi la antigüedad 
tes del que afsiÚió al Conci- de efte Obifpo , pues firmó 
lio ÜI. de Toledo , pues efte con anticipación à 31.. Prelaw 
es el primero cuyo nombre fe dos : lo que parece necefsita 
lia perpetuado. Pero (abemos el efpacio de diez , ò doce 
que efta Silla fue de la Pro- años: en cuya fupoficion fue 
vincia Cnrthagincnfe > por configrado al tiempo que 
quanto fe lee en fus Concia Lcovigildo empezó à perfe-
lios PEÜ\ inciales, como ft ha guir à Jlos Catholicos , cerca 



fDe la Jglefia ArcaVicmfe. 7$ 
<IeI año 577. prefldiendo cn 
la Silla de Toledo el Venera
ble Eufemio fu Metropolita
no. 

39 En el ano de 5S0. .atí-r 
día ya con gran fuerza; la p.cr4 
fecuêioii de Leovigildo.- pero 
no confia que in'trodugeflé 
cn U Silla de Arcavica ningún 
.Prelado Ariano > porque no 
•Tacó efta íglefía ;en aquel 
tiempo, halJand9fe,Pcupa£Ía 
jdefde . ames; de-M vperfccií-í 
cion, por el Obispo Pedro: 
de lo que fe infiere haver fido 
-efta IglefEijina!de..lais.quçí ie 
íriamuvjcrQn' fííi/ inçada -*do 
•Minjôvòs.AdaiiiíSf: debiendo 
à.IJios-Èl favor de que cn 
tiempo tan tempefttiofo la 
huvicfle proveheido de un 
tan firme , y tan dotto PieU-
do. como fue efte d<¿ que ha-
;blaraos. •• -
v, , 4^ . La fama de .efte Obif-
po qfuedò recomendada pór 

•San Ifidoro en el cap. 45.' de 
fus Varones iluftres , donde 
.dice , que Eutrópio le eferi-
biòu-naCarta muy utilíobre 
lia obfervancia-'de • lo's Mon
ges. Efta Carta fe halla ya en 
la Bibiiotheca de los. Padres 
de la Edición Colonienfe 
en el. Tomo 15. pag. 998. y 
aunque.allj folo fe explica el 
nombre de Pedro, y la digni-
fl'ad de Obifpo , fe halla de

terminada en San líldoro ía 
Silla , que en el texto de la 
Real Edición fe lee Inavicen-

fr .y en la Corrección de erra
tas., que Juan Vazquez del 
Marmol firfnò en la ultima 
oja dê las Obras de S. líidoro 
de la mencionada Real Edi-, 
cion , fe contrac à la v o z E r -
cavicen/e. Eíla lección es tam
bién la queantepufò.DonNi* 
colàs: Antonio en fu Biblio-; 
iheca antiguajlib.4. num.44.' 
jpero eh ló que mira al texto 
de"San líldoro me parece que 
An mngunçi^de ios Códigos 
manejados p.or' ei Señor Perez 
it Jcia Eraivieenfe : como fe 
prueba por la nota del citado 
Perez (puefta en la pag. 467* 
del Tomo 5.) donde dicc/or-
tè Erçavicenfçm : y fi huviera 
hallado <n alguñ Código efta 
leceio.n,. no' huv icra.-uíadOi .cte 
la exprèfsiem dubitasivzjattft 
•ftno'qvíc lojhuvierà antepiief** 
tú: pero ufando dela particti»-
kiforte, d\ò à entender qua 
Ja voz Ercaviccnfe era con-
getura.fuya) y no lección au
torizada por. los MSS. en ciir 
ya fupoficíon^no fé debió in
gerir en la fé de erratas , por 
no fet* voz de los originales»' 
Para nueftro aífunto no es 
nccefTano corregir la I. enE.. 
pues aunquelosMSS.de los 
Concilios períiften cn la voz 

Ar-



7 4 Efpana Sagrada. Trat . 8. Cap.3. 
Arcavicenfc , y no Ercavi
ce nfc í es una mifma la Silla, 
y la Ciudad , nombrada por 
los Romanos Ercavica, y por 
los Godos Arcavica, como fe 
dijo de Illiberri, c Eltbcri. 
; 41 Efcribiò pues Eutró
pio (fíendo todavia Abad del 
Monafterio Servitano) à nuef-
tro Obifpo Pedro: ò bien por 
la fama de dodo, fuget4ndo 
-à fu corrección, y dedicán
dole aquel eferito : ò acafó 
por algún trato amigable , fí 
Pedro vivió antes en el Mo
nafterio Servitano con el 
jnifmo Eutrópio. 
'.• 42 Profígue la memoria 
de efte Prelado ̂  en el ano 
997* pothávcc afsiftido^à un 
Concilio que fe tuvo enton
ces en Toledo , corriendo el 
año XII. del Rey Recaredo, 
y firmo el fegundo entre los 
•Sufragáneos, íin que fe renga 
-noticia individual del añude 
fu muerte , pudiendofe redu
cir al de 600. con poca dtfe-
fencía , por quanto de allí i 
diez años hallamos prendien
do en fu ígleíla al Succífor, 
•que íegun el orden con que 
firma, mueftra tener por en
tonces bailante antigüedad. 

T H E O D O S I O 
De/de antes del 610. en ade~ 

¡ante. 
43 Theodo/io fue fuceflfox 

de. Pedro , como fe prueba 
por el Concilio Toledano 
congregado en el año I. del 
Rey Gundemaro , que fue el 
610. de Chrifto. Concurrió 
alli Theodofio con otros 14, 
Gbifpos de la Provincia Car* 
thaginenfe, y firmó en fepcfc. 
mo lugar 'con la exprefsioH 
de Obtfpo de la Santa Iglefia 
Arcavictnfe. La antelación à 
ocho Obifpos de fu Provin
cia dà à entender que tenia 
ya alguna antigüedad. de or-
denacion- én el año é i o . però 
como paffaron 23.. años fin 
haver otro Concilio en eftã 
Provincia , no fe fabe con 
certeza lo que fobreviviò: ni 
mas acciones de íu vida, qué 
lo inferido' por "el referido 
Synodo i eflro es , que Theo-. 
dofio fue nno de los que con
currieron à decretar la razón 
de única Metrópoli de toda 
la Provincia Carthaginenfe i 
fiivor de la'-Santa Iglefia de 
Toledo , ocurriendo con efto 
al cifma que defdc el Conci
lio III. de Toledo havia per
turbado efta ProvinciajComo 
fe dijo en el Tomo 5. * ". -

CAR-



IDe U Iglefiá ArcnVicen/e. 
C A R T E R I O 

Vefde antes dei 633. haftadej-
pues dei 638. 

44 El nombre de efte Pre
lado conlta por el Concilio 
IV. de Toledo , donde halía-̂  
:i)os fubía-ibiendo en la Ia-
g.ir à un Arcediano llaniado 
JJom.irio , con .vnctadon à 
otro.s dos Vicarios. El mi fino 
Doimrio concurrió alÇonci-
iio VI. de Toíçdp, firmando 
como Preibytero , y Vicaria 
del expreííiido Carrcno Ar-
cavicentev Eftos dos Conci-
JtÃs.ffc tuvieron. en.lQs áJ^d 
633. y 638» .en cuyo cípacio 
gobernó Carcerio ía T^lcfía, 
dufrqne con poca falud; ícgnn: 
fe infiere de luvcr enviado 
.Viearío, y no poder afhiiUr 
pcríanalmcnre à ninguno de 
los dos Concilios. Loniasef-
traño es, que ni por si , ni por 
Vicario afsiftieiTe al Concilio, 
V . intermedio: pues contan
do que el Obiípo del Conci
lio precedente vivia en el 
tiempo del llguicnte , fe í̂ ibe 
que la Sede no vacaba, quan
do fe tuvo cl V. y pues en el 
precedente , y pofterior, en
vió Vicario, no le puede 
imaginar razón fobre que no 
hicidTc lo mifmo en el inter
medio. Por tanto me perfila
do à que el no leerfe alli el 
nombre de efte Prelado 3 ha 

7 J 
fido defeuido de Amamicn-
Íes. 

45 Empezó Carterio à 
gobernar fulglefia antes del 
633: fegiin fe infiere por el 
orden con que firmó fu Vica
rio en el Concilio de aquel 
ano , antepuefto à otros dos 
Vicarios de O'oifpos de la 
Galia Narbonenfe: y fue con* 
(agrado por San HeladiOjque 
gobernó la Metrópoli de To
ledo hafta el líi. de Febrero 
del referido año. En el 6̂ 64 
en que fe tuvo el ConciJio 
Vfílrcle Toledo, parece que fe 
hallaba ya vacante aquélla 
Sede, pues no fuona fu Prelá*. 
do, ni aun entre los Vicarios, 
Veafc el num.y. dor.de pre
venimos el yerro de las anti
guas Ediciones , que en el 
Concilio VI. introdugeroa 
dos Obifpos de efta Sede,. 

B A L D U I G I O 
Defde poco antes de 165 3. hafta 

defpues del 656. 
4*5 Baldirgio , ó Waldin-

gio. Con eíU » y aun mayor 
variedad fe lee en los MSS. et 
nombre de cite."Obifpo:y aim 
cl de la Silla fe eleñbe Aira-
biíenfis , y Archaviceníis en 
algunos Códigos del Concia 
lio VUI. de Toledo, à que af-
liftió en el año dc Ó53. /iín-
do uno de los que.concurrie-

ron 



7 é EJpana Sagrada 
ron perfonalmente con San 
Ildefonfo , que era entonces 
Abad del- Monafterio Aga
llen fe. 
' 47 EmpcáòBalduigio à 
•gobernar fti Iglefia muy poco 
antes del tiempo del citado 
Concilio, como fe infiere por 
firmar en penúltimo lugar 
<lefpues de 51. Obifpos. Y 
aunque la Edición de Loayfa 
le coloca en ultimo lugar, fe 
debe anteponer à Éufebio 
Obifpo de Huefca , como fe 
propufo en el Tomo prece-
dcnte,pag.i8í>.De eftaChro-
nologia íe infiere, que Bal-
duigió fue cónfagrado pot 
cl MctropoUtano 'San Eage-
pio III. 

48 Perfevera fu memoria 
fcn ei añode 655.- en que áf-
fíftiò al "Concilio nono de 
Toledo celebrado en a^qüel 
año por los Obifpos de la 
Provincia Carthagincnfe, cu
yo miembro era (como fe ha 
dicho) eftaSilía'de Apeavica. 
Pero en el orden de las fiamas 
hay alguna invcrfion en efte 
Concilio nono poniendo def-
pues de efte Prelado à los; 
Obifpos deUrgèl, de Setabi, 
ydeBigaftro, que 1c prece
dieron en el Concilio antece
dente, y el de Setabi perfe
vera pi-ccedicndole en el fí-
guicnte .; en cuya coiifor--

. Trat .Ü. Cap. 3: 
mid ui debe colocarfe el Ar-* 
cavicenfe defpues de los que 
antes le precedieron. 

49 Aísiíliò también B:I-
dui^io al Concilio X. de To-, 
ledo del ano 656. en que fe 
acaba fu memoria: por quan-
toen los 18. anos figuientes 
no fe pudo tener ningún Con
cilio: y en efte eípacio mu
rió; pues en el Concilio once 
fe halla ya fuceífor en eft 
ta Iglefia. > 

M U M U L O 
Defde anUs del 675. enadek 

iante. > 
• 50 E l nombre de Mumu^ 

lo, ò Munulo confta por el 
Concilio XI. celebrado en 
tiempo del Rey Vamba en el' 
aí^ode.éy^ y aunque elCd-i 
digo Emilianenfe le aplíca la 
Silla Carthagincnfe, fe conô  
ocla errata , no folo porque' 
en aquel tiempo no exíftii 
tal Silla , fino porque el MS. 
Cot luco del num. 13. y el del 
mifri.iò. (que fe guardan c&r 
el Efcorial) le contraen à-
lá Iglefia que nombran Arca— 
vicenfe , y Archavicenfe. EL 
Toledano:m:as antiguo ufadff 
la voz Arcabicenfe. 

Eftc Prelado no pudo con
currir perfonalmente al Con-: 
cilio : pero envió à un Dia-> 
cono llamado Egila , el quali 

lú-s 



íDe la Iglejia Arccfyicenfe, 
hizo fus reces. No fe fabe 
tampoco lo que vivió pun
tualmente : pero confía que 
falleció poco defpucs de 
aquel Concilio, por quanto 

el celebrado à los feis años 
defpues hallamos fuccflbr de 
b altante antigüedad , que fe 
llamó 

S I M P R O N I O / 
T>efde cerca del órjj.bafta cer

ca. del-6%6. • 1 
Srmprónio. Afsi le cf-

criben los Códigos MSS. y 
aunque Loayfa incurrió en.el 
defcuido.de apli£ne<efte;noim 
brc^ al Obifpo 'Segobrienfei 
ya-queda prevenido fu yer
ro ,. ai hablar del Concilio 
XJI. de Toledo: pues no folo 
confía afsi por los Códigos 
MSS. fino que el miímo 
Loayfa dió à Simpronio en 
los Concilios fíguienres la Si
lla Arcaviceníe, y à Méraorio 
la Segob'riccnfe en el XI.'de 
Toícdo ; en fuerza de lo qual 
no fe debe aplicar à Arcavica 
el Obifpo Memorio del Con
cilio XIÍ. fino el Simpronio 
deque hablamos, que en Ja 
Edición de Surio fe contrae a 
la íglefia Ergavicenfe. 

52 Afsi las citadas Edi
ciones como los MSS. le po-1 
nen entre los Sufragáneos 
mas antiguos, dándole el de-; 

77 
cimo lugar entre los ^^.Obií-
pos que afsifticron al Conci
lio XII. lo que prueba que 
havia fido confagrado con 
alguna.anticipación antes de 
aquel Concilio, celebrado en 
el año de 631, y por tanto fe 
puede rediTciraf cfpaekr cer-: 
cano al 677. íiendo Metropo
litano d'e Toledo Quirico. Pe-: 
ro los Códigos no tienen fif-
meza en. eíta parte, y confía' 
que Simpronio fe debe colon 
car en el num.11, del Concn 
lio XII. dando à Memorio cl 
lugar; 10. por fer efíe nías an-
tigu^v 'cómo'probarémos 'ai 
hablar de fu Jglefia de Sego-
briga. 

53 Concurrió también 
Simpronio al Concilio XIIF» 
del año 683. y en efíe Syno* 
do fe lee fu Iglefia en el Có
digo .Emilianenfc con noni-* 
bre de Ercabicen/ii lo que firJ 
ve ipàta-.zixt&úzàfío i dicho 
fobre la fituacibn de cfta Ciu
dad. 

54 Pcrfcvera la memoria 
de Simpronio en el año fi-
guíente 6%$. en que fe tuvo 
el'Concilio XlV^de Toledo, 
compueflo dé los Obifpos ' 
Carthagincnfcs, para el fin 
de fubferibir à la condena
ción de Apolinar: por lo qiifi 
fe confirma , haver pdrtçfie-' 
eido la Iglcfia Arcavicenfe a 

la 
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h Metrópoli dc Toledo , y 
no à otr.i. 

55 La vida dc aquel Pre-
, lado no íè puede alargar mas 
;-que haíh el año de 685. poi* 
quanto por entonces fue con-
íagrado el fuccííor, como íe 
yà à moftrar. 

G A B Í N I O 
Defde cerca del 6%6. hàfta def

ines del 693. 
- 5 6 Gabínio fue confagra-
do muy ¿crea del año 686, 
fegun íe infiere del Concilio 
XV. de Toledo, celebrado en 
el de ¿KS. en que fe halló: y 
.aunque Loayía, y los Codi^ 
gos MSS. le colocan .en el 
íium. t i . antepuefto à 40. 
Obifpos, conftano fer tanta 
i*u antigüedad , no folo por
que quatro años antes Vivia 
el anteccflbi^fíno porque pre
cede à Obifpos mas antiguos, 
V. g. el de Itálica (puefto cu 
el nuiii.31.) al cpal fe debe 
pofponer Gabínio , porque 
aquel era Obifpo , antes que 
eje, fegün convencen las fir
mas def Concilio XUI. Por 
tartto le reducimos al efpacib 
intermedio de los dos Conci
lios XlV.y XV. y configuien-
temehte fue confagrado por 
el Metropolitano de Toledo 

• San Julian, cl qual por aquel 
ílempo fe hallaba ya coa d 

TVíTf. 8 , Cap.3 , 
fuero de que todos los Oh'if-
pos no folo de fu Provincia, 
fino d¿ las feis del dominio 
de ios Godos , debielTeii cort--! 
currir à Toledo à fe r con far 
grados por el, u de'fu ordeii. 

57 Afsiftiò también G i -
binio al Concilio XVI . de To
ledo, en que firmó con la exr 
prefsion de Arca-vicie Ecchjíte 
Epifiopus. Efte Concilio íc tu
vo en el año de 693. cmCo 
defpucs del precedente. Ai 
año deípucs fe congregó el 
Concilio XVÍl. de Toledo ; y 
aunque hoy no exifien las fir? 
mas de los Obifpos, es muy 
verofimil que Gabinío con4 
curricífe ,'.pues no huvo maí 
qué un aiioide diferencia,. 

Fin de laíglejim de Arcav'm» 
58 -Por la mencionada 

falta de documentos ignora
mos el nombne del fuceflôc 
dc GnbÍnio,yaun fi fue,óno¿ 
ultimo de los Obifpos de efta 
Igíefia : porque como imme-
dúitamcnte fe figuió la pérdi
da dc Efpaña , es muy de re
celar que Aiícavica fuefíe una 
de las Ciudades deílruidas en 
Ja entrada- de los Moros j à 
cauf; de no fonar fu nombre 
no folo en el tiempo de. U 
dominación de los Saracenos» 
pero ni en el de las conquif-
tas, y reílaLiraciones lieclAíS 

poc. 



QJe ¡a Iglejia Arca^kenfe. 7 ^ 
por íos Reyes Chriftianos: y fe1 declaró en el año de 1176. 
un tan prolongado íilenciüdá En el ¿fio figuientc fe logró 
à entender, que no Tolo la Si- 1 la vonqiníla de la Ciudad de 
lia ,r-fino aun la Ciudad fue Cuenca à 21. de Setien.bre 
deítruida con lo principal dei dia Miércoles dei 1177. y co-
territorio. mo ~çl Obií^o- dc Albarracin 

59 Luego qué la Ciudad eftaba yaf defyrerdido del ti
de Albarracin entró en po- tulo de la Igleíia de Arcnvi-
der de íos Chriftianos,encon- c.a > y conocieron haver efta-
tramós mención de la'Silla der- do cerca de all i aquella Silla, 
Arcayica , aunque COITIQ deí^ , renovaron el titulo, uniendo 
tenida :• pues cOmó fe di/o ©ri' -fu dignidad anticua Cònlkdp 
el num.16.ei Obifpo de aque- la Iglefia de Valeria, è íncor-
11a Iglefia fue confagrado con .porandolas ambas en laSede 
el título de Arcaviceníc, por eftablecidá en Cuenca , como 
haverfeentendido pertenecer fe efeftuó por Bula del Papa 
alli l a j W d i è f c a i V ^ ^ qiic le irara-
Diecefi, hafta que tuvieron rà, y fe darán documentos, 
pdririéjor eráplicarlafcl hom- quando lleguemos á hablar, 
bf e de la Segobiicenle,coino de aquella Santa Igleftu. \ 
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T R A T A D O IX. 
DE L A S I L L A 

D E B A S T I. 
(HOY BAZA UNIDA C O N G U A D I X } 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

0e la Ciudad de 5%?f, y de f u fituacion: 

A iluftfe-Oa-J 
dad -de . Baf-
tt cs una de 
ias mas anti
guas dc Efpa-

fía ; pues no foio fc Ia ignora 
el origen , fino que pofítiva-
mente íe conoce fu antigüe
dad, por ver que denominó 
à una Region de las famofas 
de Efpaña, dándola ei nom
bre dc Bafiitania , y à fus 
Pueblos de Baftitanos, que 
hafta en la voz publican fer 
unos de las mas antiguos : y 
al modo que Tarragona y 
Carthagena manifeílaron fu 
excelencia, denominando à 
las Provincias dc fu nombre, 

: got declararfc en efto la emi

nencia Civil de Capitales;afsf 
también debemos inferir la. 
grandeza de Bafli, por havec 
Udo la mas fobrefaliente en
tre todos los Pueblos Baftka-r 
nos. 

2 Su fítuacion fue donde 
hoy ía que llamamos Iku» 
que hafta en el nombre hace 
eco à la voz antigua, aun
que algo desfigurada por ios 
Moros. Hallafe à los 37. gr-
y 14. min. de latitud boreal; 
y à los 16. gr. y 6. min. de 
longitud, fegun el moderno 
Mapa de Nolin. L a identi
dad de la fituacion dc Baft i 
y la de Baza, confía por e i 
Itinerario de Antonino, que 
fcnalando un Viage defde 

Car-i 



'S)e la ígíefut de (Bdfli 8 r 

Cárthagenã à Caftulo por 
Acci, coloca à Bafti en el fi-
tio donde hoy fe halla Baza, 
en eíía focma: 

Caíthágine * fpartaria 
Eliocroca M. P. XLIIII . 
Ad Morum M. P. XXIIII. 
BASTÍ M. P. XXVI. 
Acci M. P, XXVI. 

Jja-diftandade 2tf.m¡Has-dcf-
'de Bafti à Acçi y rorrefponde 
a Jas fíete leguas que hay de 
•Baza à Guadix , dando à ra-
Kon de .quatro milpaíTos por 
legua *Jeguñ el ufo antiguo 
de los Romanos: y aunque 
refulta media legua de dife
rencia, no fe opone al alfun-
to , no folo por la desigual
dad que hoy vemos en las le
guas > fino porque las medi
das fe deben ajuftar en efte 
iance; con reípc&o , no al. 
Gnadíx 'âftuál, fino al Acci 
antiguo , defde el qual à Ba^ 
za hay las feis leguas y me
dia que el Itinerario fenala 
deíde Bafti à Acci. 
. .3 * De ía Region de los 

Baftitanos tratamos en el To
mo 5. deíde la pag. 26. y en 
la 401. pulimos en el Mapa 
de Prolomeo las Ciudades 
que efte Autor expreíla en los 
Baftitanos : previniendo el 
jiefcuído de .haver omitido 

en fus Tablas à ía Ciudad de 
Bafti y que demás del men
cionado Itinerario de Anto
nino fe lee también en Plinio, 
lib.j.cap. 3. refiriéndola en
tre iós Pueblos que concur-
rian al Convento jurídico de 
Carthagena , como corref-
pondia à la imtnediacion del 
territorio :. Carthaginem con-, 
ueniunt... Ba/iUani. 
. 4 Eftrabon nombra mu
chas veces à los Baftitanos, 
pero Tos tomó tan amplamen
te , que los extendió defde la 
Cojfta. de. Carthagena hafta 
Gibraltar , tomando por uncí 
mifmo los nombres de B.ifti-
tanos y Baílalos : Earn oram 
coll â Baftitanis qui & Baftu-
li dicuntur , partim etiam ab 
Oretanis, pag. \ ^6. Pero es 
mas . propria acepción la de 
Ptolómeó , que folo atribuye 
à los Baftitanos. la Cofta de 
Urci , por la parte de Vera: 
y lo que hay defde Alméria-
hafta paflado el Eftrccho lo 
aplica à XúsBaftulos llamados 
Pinoscorno fe lee en el cap. 
4. al principio : y poco mas 
abajo añade , que toda la 
Cofta que hay defie Menra* 
lia (ò Melaria) hafta la Ciu
dad de Barias, que es defde 
la boca del Rio Barbate (que 
baña à Bcger) hafta paitado 
el Cabo de Gata > üde GataS' 

E (pues 



8 1 E/paim Sugr.adã. 
(pues de ambòs mbdós fe lee 
en los Autores) pertenecía à 
los ftaftulos; poniendo en lo 
iqterio.c à \q$:,.Tur dulas. Lo 
niifmo exprcíía Plinio lib. ^. 
cap. i . donde dcfpuc's de re
ferir los lugares de la Coila, 
de todo aquel efpacio , dice 
que tocaba à los Baftulosy 
Turdulos : Ab A m auUmAt-r 
¡antico Oceano . obverf<*> <Bàflti* 
lorum , Turdulorumque. ejt. 
\ m tanto debemos; .diftinguir 
entre los Baftitanos-y Baftu-
l.os , contrayendo los prime
ros al límite feñalado por 
Ptülomeo , íin.quc haya maá 

. Tra t^ . -Cáp.x . . 
lugar que para extenderle^ 
por los lugares de quienes 
Plinio, en el lugar citado, dib 
ce : Omnia Bajlitania-vergen* 
tis ad mare. 

5 Hallàfe metàcion de Baftí 
en ia.rnfcripcion que fe man
tiene en una Piedra grande, 
que eftà en Carchagena fobre 
la puerta dé- la ÍTorre.deí 
Caftillo j la qual no fe ha pu
blicado fielmerite'(aunt}üeíe 
le'e eo algunos.) Com-ònicò-. 
niela el Reverendo P. Pre-
fentado T-alawanco citado, 
en el Tom. 5. pag. 75. y dice 
aísi:- •.. •' W-

L . AEMILIUS, M:. F. M. NEP. QVIR. \ ' 
1 : " RECTV^-D'OMD. ROMA. 

QVI ÍET CARTHAGÍNBNSÍS, E T SICÉLLITAN..' 
E T ASSOTAN. E T LACEI)AEJMON. 

E T ARGIWS. L T PASTEL ANUS SCR1B. 
QüAESTORlVS. ;SCRIB; AEDÍLICIVS. ^ÍVIS1 ' 

ADLECTVS; OB HONOKÈM AED1LITATIS., J, 
HOC OPUS TESTAMENTO SVO TIERI. IVSSJT. 

£fta ínferipción fe- lce-en;el' 
original, en folos- quatro ren-; 
glones, por fer la Piedra, lar-r; 
ga : de fuerte que cadaudoi 
renglones de aquí; formaa 
uno de allá:.fin mas:diferen
cia (fuera de éfto) que el. en-> 
lace de letras, , pues da
mos feparadas las que el 
origina! propone unidas, jun
tando la E . y laT. de E T . y 
Q\ H de CarthaginfnfiS) qüc; 

enlaza con la T. Morales\\ y 
otros, piifieron RESTITVT., 
dondd dice RECTVSiry-otnfc 
rieron E T ASSOTANLOtFôíf. 
añadieron oítãs cofas.^deno» 
hay.i: • ; .. ; 

Én .Careliano dice:: Lucio 
Emilio ReÜo.j hijo, de Mar
cos , y nieto de Mareos-, na-
turaL de Roma: j.y de. la.Tri
bu Quirina, Efcribano de 3o$. 
Queítores, y de- los Edilei 

. . én 



S)ela Igkfuide'Bctfti. 8.3 
en Carthagena , en losvSiceli-
tii'ios, AfioMnos, L.icedemo-
nios, Argivos, y B.irtet'anos: 
fue recibido por Ciudadano 
(Cii Gmlugena , donde fe 
erigió; la memoria) y mando 
~en fu tertamento hacer efta 
Obra , por el honor de haver 
íkioEdil. 

6 El nombre de Baftita-
no fe eferibe allí por E. y con 

•todo eííb infiltimos comua-
mente en k l . por correfpoii-
der afsi à ía ctyinologta , to
mada de ía voz Baj l i \ y por
que afsi fe lecen Plinio , y 
en Ptolomeo, • 

.7 El Convento jundico 
à qr;e tocab.í eíla Ciudad, era 
el de Cartíiagcna , íegun ex-
preíTa.PIinio lib, 3. c. .3. don.-
de refiere à Bafti entre los 
Pueblos, eftipendiarios i eíla 
es , entre los que pagaban à 
Ronla tributo de cantidad 
determinada , en \a confor
midad que fe apuntó fobre 
Acci , num. 18. 

8 Eaqu.mto à I A Provin
cia antigua Ecicfuftic.i tuvo 
efta Ciudad la mifma fuerte 
que la explicada en Acci def-
de el num; 3. donde nos re
mitimos. 

C A P I T U L O I I . 

T>el Obifyado antiguo 'Bctflitano 3ji fus Obi/pos. 

9 T~7L origen de la chrif-
JOj tiandad de Bafti, y 

„la antigüedad de fu Cathe
dra Pontificia, ño; puede re
mover fe del efpacio imme
diato à los Varones Apofto-
licos , por fer aquella Ciudad 
è Igieíiá una de las mas anti
guas de Efpaña , y ía mas 
cercana à Acci: lo que obli
ga à decir que al repartirfe 
los Santos à predicar , vifita-
rian aquel Pueblo, dejando 
alíi por MinifVro à alguno de 
los Difcipulosque tvahian à 
fu lado i aunque, individual

mente no podemos determi
nar los nombres. No* ha fal-

•j^dq,, quien conta-aiga todo 
eftoyíü (Apoftolico S.:Théfi-
fonte: pero careciendo de au
toridad , infittiibmos en lo ya 
prevenido en cí fumo 4. fo
bre que afsi la Religion , co
mo el honor Epifcoptü deben 
decirfe propagados defde A o 
cí à Baftt'vmientras no fe def-
cubran otros fundamentos: 
porque lo mas auromable es 
el argumento de la iminedia-
cion , çl qual urge, enguanta 
a las .dos Ç/míaéc^;aiencÍo-



8 4 E/pana Sagrada 
nadas , por diftar una de otra 
una jornada corta : y fabien-
do que S. Torquato pufo fu 
ÍJilla en Acci, debemos afir
mar que perteneció à fu zelo 
Apoftolico la Ciudad deBaf-
t i , en fupoficion de que co
mo dig-imos , no huvieflen 

-puefto alli algún Difcipulo 
los mifmos Varones Apofto-
licos. 

" TO Lo cierto, es que la 
'Ciudad de Bafti es de íaS mas 
antiguas en el honor de Silla, 
como fe convence poc el 
Concilio de Eliberi, donde 
halláinos el nombre de fu 
Obifpo: y en defedode. oti-os 
documentos im^ediatqs.de-J 
bemos recurrir, à los efeáos, . 
por.dond'e puedéa inferirfe • 
ios principios ? como fucede-
en efte y en ôtroèlances: pues 

-viendo que al principio del-
"Siglo IV. en que era tan fu-" 
nefta la perfecución , fe ha
llaba con Obifpo una Ciu
dad' ves precifo dedir , que 
venia aquel honor de tiem
po mas antiguo; 

11 El tiempo y las perfe-
•cuciones, que nos ocultaron 
la individual noticia de los 
primitivos Chnftianos de cf-
ta y de otras Iglefias ; nos de
fraudaron también de la de 
•fus primitivos Obifpos • pues 
$0- tenemos poticia - de Jo§ 

que antecedieron al Conci
lio de Eiiberi,y por tanto 
debe tomarle de aquí el prhiT; 
cipio de fu Catalogo.. < 

EUTYQUIANO; 
Vivia en la entrada del Sigfa: 

qmrt&i,. 
1-2- E l nombre dfe eñe: 

Obifpo confta por. el Conci--
lio de Eliberi , donde fut>f-
cribe con titulo de Obífpt> 
Baftitano , ii de iBáflia y cerno 
fe lee en el Código VigUano, 
Las ediciones antiguas pro
ponen Bafsiumo, dándole el 
ultimo lugar : .peso'- musítros. 
CodigOí MSS. le coloçan pe-
nuttirné-,:'¿pmo \'c diò Loay--
iTa : lo que prueba, haver fida-
confagrado/ en íbSiUa; poco* 
antes fin que tengamos mas. 
notifeiaidteftfôílieÉhòs, cjuela. 
exp'reífada afsiftencia à. efte 
Concilio iy haver firmado 
fus Cañones, con lo que pue
de inferirfe de la razón del_ 
tiempo tan calamitofo perlas-
perfecuciones de los Empe
radores , y fuma vigilancia, 
que fe neceísitaba para- con-
fortar los Fieles :• teniendo, 
también à fu favor la preíun-
cion del zelo , con que def-
empeñaria fú cargo Paftoral, 
fegun fe infiere del eípiritu 
de los Cánones que. firmó. -

13 E l fefioí ¿oayfa., trâ  



' '£)t'ta:TgleJtdde<Eafti. 
íandò "del Côncilio-I. de Za
ragoza, dice en Ia pag. 34. 
que eíle Obifpo Eutyquiano 
afsíftiò.itàmÍMen aí Concilio 
de Zapâgozâí y al poner Ias 
firoiasi 'dsl̂ - CefarauguíVâno, 
anide fobre el nombre dé 

8 

digos) y como en cl prirtèn 
pio del Concilio ti3 íee Euty-' 
quiano , fino Eutyquio ; íe' 
convence que aun la alufion 
imaginada en eí nombre , pá* 
ra identificar lás perfonas dc 
los Obifpos dei Concilio de 

Eütyqafattó-i'fttit Bafíitanu/i Eliberi y delCefarauguíhho,; 
io que de ningún modo debe- es arbitraria y nula: pues no. 
mos adoptar: pues havien-: hay tal nombre de Eutyqma-̂  
éoCe tenido aquel Conciiíó» no eivel exordiodélC^ücíiící 
<ic;.Zátagòzó,¡dn'"vi*año^âê de Zaragoza'/a qué ;el mifmc* 
380^'fegu'txIa-Età.^tfuô'teña* Lòayfe fé remite parà fomac 
íò Loayf^ i nò pbdia vivír' èl de àlií lás ftibfcripcióiiesi '"' 
Obifpo Eutyqtíano que aA 
fíftip .al i-Gotóli ide Elibetii 
tenid^fp-ifegfci^gioiyf* „• ¿ 6 \ 
aSos-antes*', ò'"'çerca "dc $ó . 
íegan mejores computos, co
mo nòtòÚtetv el Cárdena! dé 
Aguirre , quien por tanto ex
cluyo de la fubferipcion ter-

Afsi como en el Con-í 
cilio I.-de&irag&za fto exA 
preíTatòfi' -los' ObiTpos -fus 
Igíeílas ; tampoco las decía-1 
raron en cl L de Toledo , ni 
en otros dos Provinciales,* 
que en' el Siglo Texto Te tu
vieron en la Provincia.Car-

«era :Ía 'ííota de 'Loayfa , de tbaginenfe , uno en Toledo 

e-luido tambf<sit"cl nombre de ellos el de Bafti: pudiertdòfe 
EutyquÍanoy'íiufó-ño-convino: decir uriieamenre, que pérfe-
à: ñinga no; deffibs Obifpos dô verò eftaígle'fia con Prelado' 
aquel %nodoi;tco'mo conítá pór.tod'ó- ítquel efphcioy cp '̂ 
BQ-fol'cxpdr'íiamtícàoncs-an^ mfo fe 'jpfuéba' -poí:: halbrle-
tiguas' y Códigos MSS.-.fino' fubfcríbiéñdo éñ elConciiio? 
(lo que mas es) por el mifino tercero de Toledo, con an¿ 
XJoayfa , q\ie al tiempo de tiguedad anticipada à diez f; 
ponerias-lubfcripeiones pre- ocho Obifpos. >'i:í 'fc 
viene -tomarlas:del • exordio - 15' En el efpacit) íteir-^ 
(pues* no Xt.hallan firmas de medio , y determinadkftí&úe' 
eííe Synodo eir 'nUeílros Co- en el año de 'éñíro eF 

tom.VlI^ * í\cy 



S 4 EffaHaSàgUiá- ^ ra t , 9. t ap . i . 

Rey LeovigUdo à los Urgaccf 
de la Baftitanía con fin de ex-
pelev de allí à los Solda-
dps de los Emperadores del 
Qriçnte; como efedivamen-
te lo logró, haciendo muchas 
hoftiliçUdes por aquellos lu
gares, fegun dice el Biclaretv 
fe : lo que ocafíonari* algu
na congoja y folicitud, en el 
pbifpo de Bafti; y aun :ppeQt 
deí'pues: fe aumentaria , yofc 
kpQiDv^perfecuçion de;,lo$ 
CathoHcos , movid* por ç í 
mifmo Leovigildo. Pero fe-
gun las firmas del Concilia 
lacero de Toledo , ;teiwñe~ 
te no. haverá pr^p^lTaíiô; $. 
^ { o c u alii Qbifpo-^fn i&(é-
ta..' ' r ¡r: r:-. 
: T H E O I > O R O 

t 6 Theodoro , ò Tcudo» 
ro , es el. primero que fe ha-
l̂a,̂ o el tiempo, de los Go-

dosi y defde el qual tenemos 
ferie continuada , por bgrje-, 
ffeio. de Ips Concilios Téfe-? 
danos, Afsiíliò.aL tei:ccr<í,fe*j 
niendo el gozo-de y^r- proj-f 
teftar folemncmente laFé;á¿ 
los Godos, que antes fueron-
Arianos. Firmó en el num. 
44. precediendo à i%, Obif-
posrío que prueba hallarfe 
ya en el año de 589* con al
guna antigüedad de ordiena-

cion. Pero no fabemos lo qqç 
fob re vivió. 

E T E R T O 1. 
Defde antes del año 610, 
17 Defpues de Theodo$ 

ro gobernó íalglefia Baftitâ  
na el Obifpo Eterio j cuyq 
nombre y dignidad confta 
por el Synodo. del Rey GUIH 
demaro > tenido en el año dé 
é ío . cn elquatfubfcribióan^ 
tçs de, tresí-Obifpos menbjf 
antiguos, i de lo que infèriM 
mos haver ífido confagradõ 
en la entrada del Siglo íepik; 
irto:, püdiendofe afirmar'ünw 
í^mGfitç.^qufc fue uno/efe 
ÍOSÍ quje ocuuierpn-'at.cifmá 
de la ProvifVctaGaríhaginem 
íe , decretando que lolo et 
Pyelado. de-.toledo- p'udiefl© 
fer, rccQn<ícidOv;jp©r cíabez» 
de la Provincia .¡..finque hay? 
mas memoria de eñe' Obíè 
po : pues lo que Pedraza, re-̂  
fiere de que pafsò à gobeis 
nar la. Igíefía de Eliberi fe-' 
gu.n algunos > {in- atreverle a 
çonfir-maclo^oí àiimpugnar-* 
lo; fe debe^xcltiir-firmemenri 
te : no. folo por el argumento! 
alegado algunas veces con*-
rra las traslaciones de Obik 
pos,, fino por la falta de fun
damento , pues no hay otro' 
alegato j que el hallar en Eti-
beri un Obifpo. del mifmo. 

nom-



Sombre , quando fe tuvo cl 
-Concilio quarto de Toledo: 
*y nofolo nobarta la conve-
.•niencia del nombre para pro
bar la identidad de las per-
ibnas , fino que en efte lance 
fe convence haver-fído di-
verfos los dos Eterios , por el 
orden y antigüedad de las 
perfonas : pues el fuceflbr de 
tterio Kaltitano havia de fer 
en tiempo del Concilio quar
to de Toledo menos antiguo 
'<quecl afeendído à Eliberi: y 
Riendo que fucede lo contra-
tío, èn cl Concilio quarto, fm 
<iue en efto defconvengan los 
Códigos , fe convence que 
el Ererio Eliberitano fue di-
Ver íb del Etccio que gober
naba à Bafti en el tiempo an
terior de Gnndcmaro. Lo 
mifmo fe califica por el ref-
pe¿to à la antigüedad de 
¿tros Obifpos: pues el Ete-
rio de Bafti precedió al Com» 
plutenfe, llamado Prefídio en 
el año de 610. y à los 23. 
•años defpucs fue precedido 
el Ererio de Eliberi por el 
fuceffor de Prefidio con no
table anticipación : y afsi re
pugna que fueííen unas mif-
ovas lasperfonas, 

E U S É B I O . 
i* • mucho antes dd 5̂3, 

• bafía cewa'del óqó, 
j8 Hallaíc- el uoiubrç 

W>e ta iglefia de. feafti. 8 7 

dignidad de ínfebio en él 
Concilio quarto de Toledo 
del año deí^^, en que con-: 
curríò con el gloriofo Doftpt 
San Ifidoro ^Prefidcnre de 
a<íuefj Çondlío. Eiífebib- erá 
de Jos Sufragáneos más anti
guos, pues Tubícribiò antes 
que otros45.Obifpos:y aún 
podemos anticiparle à ótro^ 
porque en los Concllii^s 4\*>> 
guientes Ife precede. W.iVieí^ 
do pues mas textos en prue
ba de que Eufebio precedió 
à Hilario Conipluteníisfií de
be anteponer aquél à èfté ¿rt 
ef Concilio qiiarfo, donde le 
precede , fin mediar entre lo* 
dos ningún Prelado: pm-s co
mo ya notamos , fuck'n los 
Amanucnfes pervertir el or
den entre dos Obifpos confi
nantes : y en el cafo prefen-
te fue mas fácil la inverfion^ 
porque faltando en un Godk 
go la fubfcripcion del Gom-
plutenfc , fuplieron por otro 
aquella falta: aunque ingi
riendo el nombre en el Con-* 
cilio quarto, con antelación 
al Prelado à quien debia fe-
gúirfe , cómo prueban los 
Concilios1 íignicntcs. ; 

1-9 Afsiftiò también Eu-
febio al Concilio quinto' çtó 
Toledo del año 6^6. ííiBí^H 
blchdo entre los prim'efos 
Sufragáneos , como tíotteí-

f 4 Püa-



v8-? Efpam Sagrada.'7?at, %($a}>.%: 
ipondia à fu antigüedad de notando-fe lá^mifma falta «ti 
.^ordenación. Lo mifmo fe ve- ' el .CoQcilip dec i iBO. del añe» 
.?ificó: e¿Y el Concilio fexto Í?5<?. j-o que me ;perfüádo fej; 
•jdeíj ano 638. en que fe halló: defc&o de Códigos: pues los 

rapdo que fabemos, haver que firyieton para l'as'Edií. 
çonçurvido à tres Concilios clones antiguas de eftos dos 
Nacionales , afsiftiendo per-. Concilios, carecían totalmeñh 
fonalmente à cada uno.: y te de firmas..;. ,-' 
yjpncjo «iquc pn el Concilio Í2.I , Eñe fue«iónico Pre*? 
jfçptjmo de Toledo no fe hàr Udoj-euyo hombre: fe Iceetji 
j j f jnencioa alguna de ©fte> elí QafcáíogD < de Jtis, Obifpofe 
Qi;49>.9tro O^ifpo de aquella Eaftitarios ^qiiercon-otros fo. 

ppr s i , ni por Vicario^ lió à luz bajo el nombre de 
inferimos que fe hallaba, va- -Hauberto Sevillano: y èftercs 
cantee : y por tanto nó puede .t̂ robiftii;ôi3í)-d.e-los ¡lancetea 
^brgarfe la vida del Obifpo que fe convence la infelicidad 
Éufcbip mas que baila eí Ve- ¡de aquel eíçrit©.: pues ÍÍK*S 
^apo^Çi^"0 de £4$. en.qvie ¿viendo, verdadero? Obifpo^ 
iç tuvo aquql Çoncilio., à. í$ . IIQ Ips¿jconocio fu forjador jiy 
(4e Gdübre. , , • ¡ por' tanto .fe arrojó à fingir 
•̂-v . ;. • _ ; nombres ':• f propaflàndofe^à 

Jbw ;;¡$;<ER V.O ÍQ E O ; i . d e c i r que 'empezó, aquella 
.... Viv'iA en el, año de. 6$ 3. j Iglefia en tierí>pp de-. 1PS,GOT 

, 30 El nombre deServo- dos^pór igiiorar qtíe^exiftiati 
deoj ò Siervo de Dios, coníta 'mucho antes en tiempo deí 
por cl ConciÜo octavo de To- Concillo de Eliberí: y afside 
Jedo , donde le vemos firmar un golpe manifeftò fu ignof 
como Obifpo de Baft'u Tuvo- rancia, en no. manejar los do* 
fe aquel Concilio en el año cumçnços legitimos, y fu au* 
dé^.53. en que fubferibe eftq dack í eín'.pOnerfe à fingit lo 
3?relado entre los. menos an- que ignoraba, ^ .-, • • , •': 
tíguos : pues algunos Codí- . •.- ¡, , . r.- ¡ : ; 
gos le ponen en penúltimo ..'i ,;: E T E . R I Ô 11. 
lugar: y parece fue muy cor- De/de antes del675. haftapoc» 
to .fu Pontificado , pues en ej 1 defpues. 
Concilio nono, que fe tuvo à ..; 22 l.:EterÍo>fegiindode.eík 
los dos años -deípues, na íe te hombíe, era Obifpo Bafti-
haJla mención de cíla Siilíi; tdao.eu ú ^ m t y ^ . como fe 
->:. t ; prue-



'píueba por eí Concilio on¿e 
• de Toledo, à que afsiftiò con 
-los demás de la Provincia 
'Carthaginenfe, de quienes 
/olas fe corhpuíb aquel Syíio-
<la, vp.òr haver fido Provin-
cial ry en fuerza de lo mifmb 
ie autoriza haver ̂ pertené^i-
-¿IQ à lâ Metrópoli de Toledo 
-la SillaBaílitana,comuinclxií-
•áa'-dentró. de los iimitbs.atí-
ítign oiide.Ja Gabtthaginchífe^í 

23 EJr .orden'! eoiíiqtic 
ilibfcribiò eftc Prelado muef-
tí a que no e^.d&ios ínái an- ' 
tiguos, pues fubferibe unde-
^mio'.entre: Í7, ' Pefó rfòcfo-
í>revivió muchos años, fegua 
-pnièba la aniiguedad del fti-
'ceíTor que afsiíUò al Conci
lio doce, ten ido álos feis anos 
defpucs : fin que nos haya 
quedado documento de otrá 
acción de la vida de.efte 
XDbiípo^mas quela de^havet 
afsiftido ál éxprefladó Cdnci* 
lio once de Toledo. , * 

A N T O N I A N O 
Qefde antes del 681, hafia cer

ca del 085. 
24 El fuceíTor de Eterio 

fe llartiò Antoni um M^nn pre
valece en los Códigos MòS. 
aunque algunos le llaman 
Antonio: Eíte Prelado fue uno 
de los que concurrieron al 
.Concilio doce de Toledo^ ce-

: lebrado en el año de: 6% v. éri 
que fir-mò en; el num.gi.; céín 
anticipación à 14. Obifp^s 
de: diíMníks Provincias^ menos 
anrigüosl <juevM'-•' 10 qüe' le 
fdpòfiie de sígúna'riotable aií^ 
riguedadXoncLimò-támbieh 

:al.Goncilicf:trece 'de -Tôl^b 
d̂el ano4erí583-¿ 'en^uéfúbí^ 

•.¿ribió sti el num. ^. tcniéñíl^ 
•dcfpues¡derá"30; Obifftít:^' 
•,•1 a j í í'Pei-feverá fia naeñiOna' 
. túÚ & m \ \ í õ catorce de To~% 
Jedioídd'.año' í 8 4 ; ên que * 1©^ 
Obifpos de la Provincia Caín 
ithagmenfe fimHiròh fa éóKf̂  
sdènadon'< dĉ  ios errtíres- dfe ' 
Apolinar : y comb fà Silfa ' 
Baftitana era miembro de efta 
Provincia, concurrió AntOi-
niano con los demás Prela
dos:' fiendo poco lo que fo-
brèviviò dcfpues del año 
6-84.: como; fe infiere de qtre 
à dos (quatro años,déffpues)ha^ 
Jlamos fuceffor en fu Iglefiá^ 
qiie tenia ya alguna ântigue-: 
dad. 

B A S I L I O 
Ve/de antes del 688. en ad'é* 

- Unte. • : ' "' 
. 26. Sucedió à Antoniano eí 
ObifpoBafiliojque.aísiftió aí 
Concilio quince de Toledo 
celebrado;en el año de 688i 
donde fe lee fu nombre- '(¿ú'M 
numero 34. antepUefertS^ 
Obilpos. Pero cita 'ãntígtu?-

dad 



f o Efpana Sagrada. Trat. 9. Cap. %: 
:.d;HlinQ correfpõndc al orden defde el Còncilto XV. dcf 
con que-eai el;Concilio fí- año 688.(en que ya era Obif-
1 gufeate ^.introduce fij firma po BafiUo) huvo mucho iur 

îÇn-cl num.52, de la Edición gar para que por muerte de 
54c.Iwoayfa,;donde Te le pof- -cfte fe confagrafle otro, que 
"pone à Obifpos precedidos à los 24. anos figuientes fe 
por èl en el Concilio antecc- halíaíTe preíidiendo en la 
ílente : eo fuerea-de to qual loleíiadeBafti, y no foio ta-

.çs preçifa decir que en una u vieífc la aflicción dé los deC-
p̂tea pprte hay iwrlion de ordenes del tiempo de Whih 
firtnas1.; Yo me inclino à que za,,, fino el llanto delas def>. 

,el yerro eftà en el orden de gracias continuadas defpue$ 
[tes firmas del Concilio XVI. de Don Rodrigo. 
;p¿>rquc en cfte preceden à 
Bafilio los que no eran Obif- ' Entrada délos Morou 
pos en tiempo del Concilio 
.precedente: y eftoes prueba 28 Dominada en fin Ef-
ae deforden: pero:Como par- paña del poder de los Moros, 
te de efto fe verifica también no fe extinguió la Chriftian-
cn la firma del Concilio XV. dad, ni la Silla de la Ciudad 
Xptejada con el.XIV. fe con̂ * ;de,Bafti : mateníendofe los 
.vence haver yerro, en una y fieles fugetos à los tributos, 
otra parte , fia qiíe tengamos y extoruones de los Maho-
documento firme para la cor- metanos, pero también conk 
reccionjiriientras no fe defeu- tantcs en los Myfterios de 
bran Códigos mas puntuales, nueftra Sagrada Religion, co? 

. 27 Por ía mifma falta de mo prueba el efecto de que 
documentos no podemos, xcr- durando el cautiverio , con
ferir de efte Obifpo mas ac- fervaban los Büftitanos fu 
¿iones que Ias de haver afsif- Qbifpo, fegun fe và à expOa 
tído à los dos Concilios Na- ner, 
cionaIes,elXV. y el XVI. de J U A N 
Toledo. Algunos quieren que Vivia en el año de 862. 
cfte- Prelado, fue uno de los 2$? L a Igíefia de Bafti 
que. alcanzaron la pérdida de fue una de las que pevfevera* 
Efpaña: pero ni alegan fun- ron con Ghtiftíanos M'uzara* 
damenro , ni nos obliga, à ello bes deípues de la entrada , y 

' ía Chronología: por quantQ dominio de los Moxos^ capii 
. . tu-: 



91 
tuhndo con ellos el ufó de Jos 
Ritos ChriftianoSjComo prue
ba Ja noticia de que én el Sin
glo nono mantenían Paftor, 
llamadoJuan , cuyo nombre 
pjerfevera en el Apológetico 
del . Abad Samfon : innriem-
dofe por lo mifmo , quedefi 
de Bafiiio à efte huvo ferié 
de otros, aunque nofabemòs 
quienes fueron por fàirar do
cumentos. Mas a vifta de éjuè 
defpues; del medió del Sigto 
nona vemosque gozaba Éaf-
ti de fu antiguo honor Epif-
copa*, es pi-ecifo concedei: IQ. 
mifma de! espacio' ínterífre? 
dio -y porno líaverfiíndamen-
to, para-decir que faltó lo que 
í é lee exifíentc en tiempo de 
iguales, ò mayores calamida-
desí, quai era elde la Igleíla 
de la Betica , y fus contornos 
en el año de Xéz.. tn que pa-
deei-an los Prelados:una h i tñ 
fenfiblepetfecudòn, mdvida 
por imos Hereges, .Mthnopo-i 
tnorjjbitas, que imaginaban à 
Dios, eon modo material cor-
poreo dc forma hümana,,y fe 
valian'para Jas extorfiones d».l: 
brazo de!los enemigos de la 

Fé. 
30 • Havia entonces cri 

Cordoba 'Un iluftre Vaton,. 
que Coa.todô vigor fe oponia 
à los errores i publicando , y 
defendiendo la „ verdadera 

dodrina , con tal ftierzr'qiae 
-defèânílo los enemigoslibtar-i 
fe de fú contradicion , junta
ron en Cordoba un Concilio, 
auxiliados del poder de. los 

-Matofe j'^y-violentarfdó la l i-
bertadide los. Pfelíídos con 
•rigor y amenazas los obli
garon: à firmar tonTríi S¿tm~ 
fon , que' era 'el- ilcmbre del 
que querían co'ñderrar. Mas 
volviendo luego los Obiffíos 
pot" la^verdadera 'düÉtrina^ 
declaraíort inocente ¡'y Ca-
tholico à Samfon; firmandòlo 
aísi por Cártas ios autores, 
y òtrô^po^Viva^voz» 
' 31 Entre eftbs ftie uno el 
Baftitano Juan (de quien va* 
mos hablando) como rcfíefts 
el mifmo Abad Samfon. en él 
Prologo de fu libro 2. qud 
por no eftàr publicado,y con
ducir para1 las menclóncS d<í 
Obifpos'-de^ diferenm-'Igle-' 
íiasv pf^ondr^tóó'sVqnií pá" 
ra féMitit'nos à fu téxto^qUan-
do íè necefsite, Ínterin que le 
damosentero. Dice aísi: 

32 Futre auteito BpifcopiJ 
qui EfiftilW me cefifuemú^ 

Jéis kbfóhi ib i - 'Áz i i i l füs '^ 
delitet ^ qüi Concilio non • ad*» 
fiuràt, Emeritenf]s: Sedis Mê* 
tropolitanus Epifeoptís : Sa¿0¿;J 
Bèatieníis Sedis EpifcoJhíljifW 
& i'pfe in prieri Gottegftf '-tidW 
fuerat inventusi:jR"èíítiííÍiÍK' 

quo-



- p i Efpma Sagrada. Trai. '$. 'Cap. £ : 

vqmque FgabrenfiSíSíi/j- Eplf-
.xopúí Sid-. ̂ ^Bcatus -Aftigi-
-tanus ¡Epifiópus , qui fmten-
Jiitfm fuam in Valenti] Epif-
•t€Cpi (porAubmfiS) pofuit mA-
ifyiit JOANNES verò Biftiti-
j-pus Èpifcopus ,• G-íièfms .qud-
.¿¡ue Urcitanus • nibiiommus 
.MpifcQpw , fed & Thcudegu-
.;ftis lxàntiftx\\X\átyv.u$, ore 
aproprio injuftam ddmnitionem 
$ufi¿ cenfiifrunt Jialentio Epif-
p#p'*tibf(ilittiQn?fitnare.' Mico 
.v;ef9 Afidonenfis Sed'-s Epif-
fbpus, fmrum Çoepifcoporum 
Bpifiolas legem , ad fenfum 
perpendms, .unà cufn ipfo Do-
pjino- mso Valentio refidens 
priorem • ̂ efimt'iomm • dccre-vit 
refringere.y rnaturo confilio 
Mew ¡íWein prifiinumgradtim 
pfaluif reftauriire. . 

3? Eftc fucpíTo, fiie enía 
Era DCÇCC. ano de ,8¿2, en 
que vemos ran copiofo nu
mero de Qbifpos, como es el 
referido i-y enrve eltbs.al Baf-
tifanojaíiw, que de. palabra 
declaró inocente y CaçhoU-, 
cOíàSamfoni íiiv que tenga
mos noticia de mas acciones 
íiíyas , ni del efpacip de fii 
PontiílcadpiCpiíio tú de otros, 
immedia.tos ài-ítedcíroí-cs,y fu-
ccíTores.-pues aun.erte fe i^.io-
rátajíi no fuera porla expre/ía. 
iliencio.i qvic fe hî Qude. él en, 
^ . /a mencionado doçumempi. 

S E R V A N D O . 
. 34 Salazar de Mendoza 

en el Prologo de la Chronica 
del gran Cardenal de Efpaña> 
pagi-ay- refiere que en el afif? 
de 98:8. era O'̂ ifpo de Baz .̂ 
.uno iíamado Servando, citai-
do en prueba de ello à una 
Biblia Gothica , eferita en é l 
ano referido, la qual Biblia, 
fye de la Iglefia de Sevilla, y 
fe trajo à Toledo quando fe 
ganó aquella Ciudad : y ¿ i 
tratar de quien la efcribiòdi-t 
ce (eferibe Salazar) „ que era 
,,Arzobifpo de Toledo Fe-
,> l¡x de Sevilla Eítevan , y 
?>.que havia Obifpos en Cor-
,v4,obacry 1̂1 Carthagenívy 

lo era de Baza-ServandoJBiüí 
fuerza de; cuya nocic'ua traí̂  
Jadò à los Faftos dé • Baza al 
mencionado O.bifpo Sérvate 
do-eJiDo^or Don Pedro"Suâ  
re^j.fin.procurar inveftigaírlo 
que havia.fobre efto en laci-í 
tadaBiblia.-' •: • • 

Pero haviendo yo re-í 
cu.tddò à Toledo, obtuve.co
pia puntual del referido,.do^ 
çuijiento por medio delSe-
íApr.Dodoral Don .Juan.An
tonio de las Infintas, que hi-í" 
20 el traslado por fu mano:y 
por fer inftrumento oportuno 
pai'a^algünas Iglefias, yihafta.-
hoyi no publicado , conviene 
ingerirle aqui; no folo pan* 

ínoí̂ i 



(DeJalglejla deSafli.' 
• íñoftrar que el referido Ser

vando no confta con certeza 
haver fido ObiCpo de Bazaj 
íjno por conducir para otrõs 
varios, puntos. 

36 Hallafe pues, en: una 
Biblia éfcrita en letra Góthi-

• ca en pergamino de folio ma
yo r, que fe guarda en la San
ta lglcfiadeToledo,alfinde 
cu ya Biblia hay una nota de 
la inifma letra ¿jQthica? éfcri
ta cafi toda enrVeríaléSjCüyQ. 
tenor es el íiguienre,.'.. 
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Xfr nomine Domni Salvatoris 
nofiri JefuGhr 'tfii &ttEkQK 
pojfejforq hujus libri 
in.quo. vetus. novamq 
omne facrum tejiamcntum 
continctur , Servandus. 
dive memoriefuit 

Qui enimvero naíus 
eruditufq in beatn. 
Sfahnfis Sede foftea 

• Gatbedram Baftigitan* 
meruit tenere.- : 

/ i quo Ínclito viro, conr 
cejfus efi.bicCodex 
Johanni Sodali intimoq 
fuo qui ctiam pofi , , .. 

: quam in banc eximiorem 
Sedem Spalenjis. nutritus 
& à' patruo fuo beate 
memorie Stefano fapien-
tifsimo luculentifsimoq 
¿ . . . onenfis Bp& eruditus 

ac Sacerdotij ofdine dedi-i 
catus ad Cart agine m. 
Sedem mijfus eft Efsa. 
E t item indç tmnsfotui 
Cordube magne regieq 
Sedis preful elefíus , 
ex qua Sede egregie r 
incolomis cor pore 
ac mente decrevit 
bunc Codicem compte . , 
perfeóium Dm Deo 
off erre in fuprafatA 
SpaUnfis Sede penes 
memoriam Su femperfy • 
VirginU Marie. 

JDeeimo KJds J a n u á r i o > 
E r a milUljma XXVd*¿ 

7̂ En viftade leerfc aquí 
Bajíigitane Catbedram tuvo 
fundamento Salazar , para 
aplicar elte Prelado à Bafti: 
pero me parece ;mucho mas 
acertado el ;pare,cer: dç Doa 
Juan/Bautifta P^rezV;qup pa
lo al margen de aquella die* 
cion la nota de forte bajiigi^ 
tana , eferibiendo con aípi-
ración la voz, acafú, poiv ;vèr 
afsi eferitas en las, firmas de 
los ConciHosJas Iglefías, H * * 
belenfijHoretana, Hoxowenffy 
&c. de cuyo genio -parce® 
fue el Copiante de aqucílfô 
Biblia; ficndo muy faeiü.ía 
trafmutacionde^en ^; - j. 



«#4 EfpáUa Sagrada. Trat . 9.. Cap. i . 
V-^S' -'A'fíaticfc la mayor ve-
rofimiUru;̂  de que haviendo-
fe criado Servando cn laSan-

^à-igíefia de Sevilla , fue muy 
regular el que liuvieíTe afeen-
dido à la Cathedra Aftigita-
na , no folo por tocar efta 
Iglefra à la Metrópoli Htfpa-
lenfe, fino por la mucha cer
cania^ de Ecija ;à Sevilla : • lo 
que pudo facilitar el que 
fuefle è-le&o en aquella Igle-
íla por -eiftàr conocido defdc 
certa; . En Bafti no hay la 
mifma razón , pues efta Silla 
no perteneció à la Betica en 
lo atítiguo , y üempre tuvo 
una notable diftancia de Se
villa. Demás de efto , la de-
ctinaeion de -la voz no fue 

'Baftigítana , ílno Baftitana: 
y âl contrario la de Ecija fe 
:tíõíribraba Afiigitam : y por 
•tanto el veftigio del nombre 
favorece mas à Ecíja , que à 

•Baza. Sin que obfte la pre-
* Vención que en contra fe 
hàlla en un papel que parece 

• fue nôta añadida por Salazat 
•à-'la'5-referida Biblia; fegun 
me avífá el'mencionado Doc-
•toral Infantas, en que fe im~ 
-pugna' la prevención margi
nal del Señor Perez fobre la 
Iglefia Aítigitana, alegando 
4>oi; motivo para la éxcluíion^ 
el que en E-cijá- m-b&vw..en* 
tonca QbifpQ. No obfta digo: 

porque el t'cmpo de lá E r ^ * 
1026. alli citada no denota, 

.elaño en que vivia Servando 
(pues fe fupone muerto; j tra
tándole de diva memoria!) 

.fino eHiempo en que'Juan, 
Obifpo de Cordoba, hizo do
nación à la Santa Iglefia' de 
Sevilla del referido Código; 
y por tanto havia, fallecido 
Servando antes de aquella 
E r a , efto e s a n tes del año 
988. -Supongamos que murió 
cerca del 980. por haver fid® 
intimo Amigo, y Compañero 
del que hizo la donación (lo 
que prueba que convivieran 
poco antes) y en efta fupoíi-
cion ès; dificirprobar ,•= que 
Baza-tuvieíTe en aquel tiem
po Obifpos, y no Ecija. En 
las palabras ya dadas de Sant-
fon , vemos que à un niifmí) 
tiempo gozaban las dosígíe-
ílas de Prelado. Sefenta áños 
defpues fabemos , que Ecija 
mantenía Obifpo , llamado 
Martin , como fe lee en l a 
Infcripcion puefta por Naf-
farrçjçn el Prologo de'la Po
lygraphia , cuyos cara&eres 
Gothícos deben leeríe afsi: 
AJiigitanam Epifcopij rexit frt-
arce Egíejiam ( y. no Eplfcopi 
irexit) De efte Martin coníta 
por la citada Infcripcion (que 
damnos à fu ..tiempo). que 
mudó j y fe eferibiò el Epa

ta-



, , ' Ee l a i g l e f i a d e m f t l .; ". 

Yaphio, en la Era 969. año de do mencionado ,5fino •enf'lOS 
931. cfto 05,57. años defpues otros dos aqüi incluidos,còni 
del ultimo nombre autentico viene à fabter̂ Encvan de Me.̂  
de íos Obiípos de Ba2a. Pues dina Sidodiay(cuya Igteíia Te 
qué principio hay para ad- denota pbfcl-'final de Ja die-
mirir en eftaPrelados-,;: y no cron... oneñfis ¡ qüe/eís Ajtdà* 
en 'Ecija',1 quando tenemos nsnjis) y Juaní,«)fôbnno del 
memoria pofterior de los Af- referido Eflevanjque de OlaíD 
ti gitanos?? Satazarnò^viòeA po de Carthagç^a • pafsó^ tà 
re monumentoiívpero íauft'Jiñ G?i)rdóba,quefera¿XCiiidad Ref 
é l , careció de prueba para gia de Ios; Mofase; ^erringui. 
negar en Ecija Obifpos en no de eftos fe tenia noticia 
el ano de 988. mencionado en fus Igleílas: fiendo lo mas-
en ta Nota de la Biblia, de notable el meiidonarfe aqui 
que vamos hablando. la Sede de Carthagena , de 

35* En lo que tuvo dif- que no havia memoria defde 
culpa ? y mucha probabili- el' fin del Siglo fexto: y fegun • 
dad , es en haver aplicado efte documento parece que 
à Baza el Obifpo Servando: fe havia rcflaunido aquella 
pues realmente, hace la cofa Silla en el fin del Siglo deci-
muy probable, el ver el mo- mo , fiendo muy verofimil 
do con que fe eferibe el nom- que dcílruída la Ciudad de 
bre de la Iglefia.en eÜe docu- Bigaílro , fe volvicflè à colo-
mento :. y afsi; aunque- yo me: car la Silla en Carthagena, 
inclino mas à que fe entien- como diremos al hablar de 
da la. Iglefia Aftígitana ,. nô  Bigaílro.. Bafte: por ahora la 
excluyo lo contrario mien- mención por Io que mira à 
tras no fe defcnbra otro mas Servando , de quien nos dice 
convincente monumento.. el documento que era natu-

40 Sirve' cfte para lo pre- ral de Sevilla y que fe crió 
Venido, en el Tomo 5. fobre en aquella Santa IgleíTa, con
que la falta de noticia de Pre- düeiendo también el propo-
lados en tiempo de los Mo- ner el documento , para que 
ros, no baila para negar la fu- fe vea la equivocación, ò mal 
ceísion ,. pues vemos que íê  informe de Salazar de Men-
vàn defeubriendo ; como fu- doza , quando en el lugar ci-
cedç , no fplo en la citada tado propone en virtud de 
^fáypcion i / y en el Servan- eíle texto por Arzobifpo de 

Xo-



fté Efparía Sagrada. Trai, 9. €ap. £* 
ÍTòIedo à Felix , y de Sevilla 
á Ettevan :Tiendo afsi que no 
feay tál nombre de Felix ; m 
•¿1 dc Eftevan es de Arzobif-
po de Sevilla, fino de Obifpo 

Msdina-Sidonia. 
! 41 Profiguiò Biza con 
Dbifpos (aunque ignoramos 
fus nombees) como fe infiere 
por haverlos mantenido en 
çícmpo antecedente de igua-j 

Jes calamidades: y aunque &l 
Emperador Don Alfonío con-
quiftò la Ciudad aí medio del 
Siglo doce, volvió luego à 
poder de los Moros , fin qtie 
HcgaíTe à eílàr firmemente ea 
e! dominio de ios Reyes Ca-
tholicos , hafta fin del ailo de 
14,89. defded^nde empezará; 
eleftadq moderno-, 
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T R A T A D O X. 
DE LA IGLESIA 

DE B E A C I A . 
( H O Y B A E Z A ) 

C A P I T U L O P R I M E I L O . 

U Ciudad de (Beacia no fue llamada Bctis,; 
ni conYtno À Utrera ejie nombre. 

el Tomo 5. aunque "en efte 
lance fue poco lo que Ce apat-
tò del verdadero fuio. Con-. 
duce fu teftimonio no folo 
para el fin de que la recono
ció junto àCaftuIo y Mente-», 
fa, fino para comprobar la 
antigüedad de cita Ciudad, 
por fer el texto mas antiguo 
en que fe lee con la expecí-
fion de la citada voz, la qual 
fuele eferibiríe también coa 
i en las Subfcripcioncs MSS. 
de los Concilios, y algunos 
Códigos ufan de V. otros de 
Bven efta conformidad; F/ÍÍ-
iienfis , Biatien/ís , y Bea* 
iienjís. 

% E l nombre legitimo es 
& Bea-, 

A Ciudad de 
Beacia tuvo íu 
fituacion en el 
mifmo lugar 
en que hoy 

¿ftít Üáeza j fegun admiten 
uniformemente los Autores, 
y fe prueba no folo por la 
conveniencia de los nombres, 
fino por la demarcación de 
Ptolomeo , que la pone cer
ca de Caftulo , como corref-
ponde à Baeza. Llámala Bia-
t i a , y no Beatia : pero la fi
tuacion que la dà (feparan-
dola -de Caftulo mas de lo 
que debia) fue efedo de la 
poca exaditud de Ptolomeo, 
como dejamos prevenido en 
: Tom.VIL ' 



2 8 E f j h i n n S i i g h u k . ' / ' rat . i o. Cup. i . 
Bçaria , fcgun confta por una fa cn la pag. 150. que died 
Infcripcion que refiere Loa y- afsi: 

V A L E R IO. P O S T H V M O . B E A T I A N O 

V A L E R I E C A S T V L I . F . Q V I V I X I T . 

- A N N . X X X I I . A N T O N I A . A V R . E X 

T E X T A M . B. M . P. 

Cuyo fenrido es, que Anto- Hn , entre los dos Rios de 
nía Aurelia pufo por tefta- Guadalimar, y Guadalquivir, 
memo aquella memoria à corriendo efte ultimo por el 
Quinto V-íleíio Poftumo, na- Mediodía de la Ciudad, à 
tura! de Reacia , hijo de diftancia de una legua coa 
Quinto Valerio Caílulo, que poca diferencia» 
vivió 32. años, y mereció 4 , Lo que mira à las an ti
bien la tal memoria. guedades de cíle Pueblo fe 
- 3 "Aun hoy mantiene la halla tan obfeuro , que Te 

Ciudad de Baeza el miímo pued'e decir del todO'incier-
nombre de Beatia, quando fe to. Morales en las Antiguc-
nombra en latin: y tiene fu dades de Caftulo refiere una 
íltuacion à los 37. grados , y piedra que eñá en la Iglefia 
44. minutos de latitud, con la Mayor de Baeza , y'tiene cí* 
longitud de 15. grados y me- tas letras 
dio, íegun el Geographo No-

M A R T I AVG.. 

L V C R E T I . Q. L . E S I L V A N V S 

A V G V S T A L I S OB H O N O R E M D E O -

R V M . I D E M Q V E D E D I C A V I T . 

píce que es Altar pequeño,- alli de.CazIona. Pero íl efto 
y que fe ene haveife llevado no es cierto (como admite la 
'' - - ' du-



fDe ¡a Jglcfiíi de fèeitcid. 
dndofa locución de à ¡o que manos , no hay principio pa-

fe cree) tenemos lugar para ra ne^ar à Baeza aquella an-: 
decir, que es piedra de la tigualia. 
mifma Baeza : en fuerza de y Tampoco hay fundn-
que por Ptolomeo fabemos mento para reducirla à Caí
que exiftia en tiempo de los tulo determinadamente: pues 
Romanos : y folo conftando mas cerca fabemos que luivó 
con certeza , que no havia otra Población en el terminó 
tal Pueblo en tiempo de ios de Baeza,donde hoyellugar 
Gentiles, ò que fe fupiefic llamado Rus, à una legua dé 
de cierto que ía Infcripcion Ja Ciudad , donde Moraléi 
tio era fuya , fe debiera atri- refiere como exigente la Inf-
buir à Caftuío : mas no conf- cripcion ñguiente (lib.SJ.cap. 
tandoefto, y viendo que el 41.) 
íitio donde eftà , fue de Ro- . 

. .. ^ . . , 
I ^ X A E S ' S E P t l M I Ó 'SE ;;: 

V E R O P I O P E R T I N A C I 

A R A B I C O A D I A B E N I C O . 

P A R T H I C O . M A X . T R I B . 

P O T . X I . C O S . I I I 

R . P . R V R A D E N S 1 V M . . 

E X 

E l nombre de la Republica gitima de Baeza , pues hay 
Ruradenfe conviene con el mas fundamento para docir 
dcRus , junto adonde fe ha- que fe trajo de otro Pueblo 
lió aquella piedra; y havicn- mas cercano , fito en el dif-
do alli Población Romana ttito de Baeza , cuya antU 
mas cercana à Baeza que Ca-f- guedad fabemos por laultfç-
ttilo , no debe reducirfe à ef- . ma Infcripcion, • 
ta U primera; Infcripcion., en 6 Efta efeaféz dc' ttfefricr-
eafo que fe pruebe no fer le- rías antiguas de Baeza la han 

G 2 que.r 



100 I f p m a Sagrada ' T i ' t t t . i o . C a p . i . 
fin dài fcñas para deducir fit 
puntual íituadon : y fe gun 
cl contexto dc la hiftoria , í e , 
infiere que aquel Pueblo es 
el mifmo que el nombrado 
Bíctula por Livio (Dec.$Jibm 
8. cap.H.) y aun añadido efte--
texto , no hay veftigio que-
determine el íitio de la Ciu
dad. Eftrabon de ningún mo--
do favorece al ñtio de Baeza,̂  
conftando que coloca à la-
Ciudad de Betis entre otras" 
dc la Botica , à quien no per
teneció Baeza. 

9 En fuerza de eíío tuvo 
Jugar Rodrigo Caro par* 
aplicar el nombre de la Ciur 
dad de Betis à fu Patria Utn-
ra , fígniendole para el tm£* 
mo fin D. Pedro Román Mê  
lendez, en la Obra intitula
da- : Epílogo de Utrera , donde 
cita à otros, debiendo eftàr à 
fu favor todos los que fíguie* 
ron al Cbronicon atribuidos 
Flávio Dextro, cuyo Autor 
contrajo à Utrera el nombre 
de la Ciudad de Betis i y aun
que efte teftimonio no tiene 
antigüedad, con todo eíFole . 
alega bien Melendez contra. 
Gimena , por quanto éítediò 
credito al mencionado Chro- . 
nicon : y afsi es buen argu
mento para redarguir ai 
Compsiidor, pero no abfo* 

querido réfarcir algunos re-
.curriendo à otros nombres. 
El Maeftro Francifco de Rus 
Puerta en la hiftoria del Obif-
pado de Jaén , fol,i05. quie
re que lea efta la Ciudad lia-
amada Bacia en Orofio, quan
do trata de la guerra de Vi
riato, lib.^, cap.¿\. Pero como 
en aquella hiftoria no fe de
clara el íitio de la Ciudad, ni 
Cs uno mifmo el nombre; no 
hay bailante fundamento pa
ra eftablecerlo. 

y Don Martin Gimena 
quiere deducir por otro me
dio las Antigüedades de Bae
za, y para cito la aplica el 
nombre dc Betis, c Betica, 
diciendo que la Ciudad afsi 
nombrada en Eftrabon, y en 
Apiano j es Baeza, fegun ex
plica la Hiftoria General dei 
Rey Don Alonfo el Sabio, 

8 En el Tomo 5. empe
zamos à tocar efte punto, re
mitiéndonos aqui en lo que 
mira à fi la Çiudad de Betis, 
ò Betica, es lo mifmo que 
Itoeza : y correfpondiendo à 
lo ofrecido , decimos, que 
por Eftrabon y Apiano no fe 
puede determinar el Sitio de 
la Ciudad, que el primero 
llama Betis, y el fegundo Be-
tica : pues Apiano no hace
rlas que referir gl nom^rcj 
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toameíifê , por faberfe ya 
cjue no tiene autoridad cl 
inftramen to, 

lo Permite pues el tefti-
monio de Eftraboti que el 
Jiombrcde la Ciudad deBe-
tjs fe aplique à Utrera , por 
lo que mira à eftàr uno y 
otro Pueblo dentro de laBe-
tica : pero para bacer la con
tracción à Utrera determina
damente , fe necefsita alegar 
comprobación ? porque fin 
ella fera el dicho voluntario: 
y tan lejos efti de que la 
ofrezcan los Autores citados, 
que anees bien concediendo-
Ies j que Plinio mencionafic 
la. Ciudad de Betis, por l.is 
palabras Inter te/luaria Batis 
oppjdum , fe infiere, no fer 
Urrera ; pues la coloca inter 
aftuarta : lo que no puede 
convenir à Utrera ? por eftàr 
Tcparada del Mar y del Rio, 
de inodo que no fe puede co
locaren fitio llamado eflua-
rlo , efto es , en U Marifma, 
nombre que dàn los Natura
les à la tierra cercana à la 
orilla de Guadalquivir por 
la parte que forma las Islas, 
y donde exifte Lebrija : y co
mo Utrera no eftà en fitio ce-
mgofopor avenidas del Rio, 
Jii del Mar (fegun explica Ef-
trabon. los Eftuavios, en la 
enrrada del lib.3.) íe infiere, 

que no conviene à Utrera el 
nombre de Betis, aunque fie 
conceda que .PÍ'mio denota 
alguna Población por la tal 
voz, 

11 Dige aunque fe conce
da , porque el fentido de Pii-
nto no es poner un lugar de 
Betis entre ios Efluarios, ha
ciendo alli feparacion de lo 
que fe fígue; fino uniendo 
aquella exprefsion > y la voz 
oppidunif con la figuiente Ne-
brijfai (como (e lee en el Pli
nio de Harduirio) apuntando 
afsi la claufula: Inter ¿ftuaria 
Batís , oppidum Nebriffh: efto 
es, entre los Eftuarios del Rio 
Betis eftà el lugar llamado 
Nebrija : lo qual fe verifica 
afsi en el que boy llamamos 
Lebrfja, pues eftà junto a la 
Mar: finarán modo que la voz 
Batís apela no fobre la de ¿>̂ -
pidum, fino fobre la de E/tm-
ria. Bíen fe que Rodrigo Ca
ro alarga la Mari fina hafta 
Scaro , que eftuvo al Medio
día de Utrera en difiancia de 
dos leguas y media. Pero Pli
nio diftinguiò aquel territo
rio del que toca à los Eftua
rios : pues al punto que refI-> 
rió à Searo, y al Rio Gu¿idia-
jnar, (llamado entonces Me<* 
noba) dijo : At inter aflama 
Bittis, feñal que Searo 
no era délos Eftuaríos ¡ pues 

í3 3. e^ 



l o i E/pam Sagrada, 
en tal cafo la refiriera alli, ò 
a lo menos no la feparára de 
ellos. Y fi Searo no tocaba à 
los Eftuarios , tampoco Utre
r a : concluyendofe, que en 
Plínio no fe mencionó tal 
Pueblo, aun dado que fe en
tienda Ciudad por la voz Be-
lisj pues efta era de los Eftua
rios , y no Utrera, como ni 
Searo, ni Baeza. 

12 De aqui fe íigue , que 
no puede aplicarfe à Baeza, 
ni à Utrera el Prcsby tero Sa
bino que en el Concilio Are-
Jatcnfe del año 514. firmó 
diciendo: Ex Provincia H/f-
pania Civitate BatitA, por 
quanto à ninguno de los dos 
pueblos mencionados pode-

TVílMo. C¿ij),r. 
mos contraer el nombre do 
la Ciudad de Betica : y podrá 
alguna decir que en aquella-
Subfcripcion le denota Sevi
lla , por fer ía Metrópoli de' 
Ja Provincia Betica. Pero aim 
dado que F.ftrabon diftinga 
entre Sevilla y B:tis, y que la 
firma del Presbvtero Sabino* 
tampoco apele fobre ía mif-' 
ma Sevilla ; tampoco debe
mos admitir, que í c entien
dan de Baeza , ni de Utrera, 
por no haver fundamento 
que autorize el haverle Ha-»' 
mado Betica ninguna de ef-
tas: y en tal cafo quedará 
Sabino reducido à algún lu
gar deftruido y dcfcojjo-
cidofc 

C A P I T U L O I I . 

fDel tiempo en que empezó el Obifpado Heacíenfe* 

13 T A Region à que per- cercania es neceflario alegaf 
j ^ J teneció Beacia fue 

la Oretania , fegun coníla por 
el Mapa de Ptoíomeo , y por 
Jos limites fcñalados. en el 
Tomo' 5. fobre aquella Re
gion: en fuerza de Io qual 
confía que perteneció à la 
Provincia Carthagincnfe , del 

pruebas convincentes en fâ-< 
vor de que Beacia titviefíô 
Silla Pontificia antes del Si* 
glo feptimo.La razón es,por-
que fiendo indubitable que 
Caftulo fiie Obispado en el 
efpacio anterior, no pode
mos admitir la mifina digni-

niiímo modo que Caftulo, de dad en otro lugar immediato, 
quien no difta mas que dos fin documentos convincen* 
leguas; eu fuerza de cuya tes. 
^ Don 
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Í4 Don Martin Gimcna fino el Baftitano 
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fe queja en la Hiftoria de 
Jaén , pag.17. contra Mora
les , y otros , de que defran-
daífen à la Iglefia de Baeza 
de mas de quinientos años 
de antigüedad contra toda 
razón , pretendiendo de fu 
parte reducirla à los prime
ros Siglos , por pruebas que 

tanto que 
aun el miímo Código Vigila-
no no pone al Obilpo Euti
quiano como Prelado de Bea-í 
cia, fino de Bqfli. Y es into
lerable que profiga aquel Au
tor corrompiendo las firmas, 
y alegando contra Morales y 
Loayfa, que haviendofe co
tejado fus Ediciones con los 

líama de publica autondad:y originales del Efcorial para 
Caí es , dice , la diviíion de averiguar la certeza de las 
Obifpados > que el Moro Ra- firmas, fe halló que firmaba 
fis refiere del tiempo deConf- Theodoro Bcacienfc en el 
tantino Magno.Pero ya mof-
tramos en el Tomo 4. que 
aquella diviíion es del todo 
apócrifa : y aun fegun las pa
labras de Rafis dadas alli en 
la pag. 121. no coníta fe in-
chiyeíTe en ella Bacza, li
no Baza. 

15 E l fegundo fundamen
to es recurrir à ias firmas de 
los Concilios , aplicando à 
Baeza las que fon de Baza, y 
citando para ello al P. Bil-
ches , que dice reconoció el 
Código Vigilano fobre el 
Concilio de Eliberi,y que alli 
fe lee à Eutiquiano como 

Concilio tercero de Toledo; 
y Gundemaro Beacienfe en 
el Decreto del Rey Gunde
maro , en que Morales leyó 
Gundemaro Befenfe, y Loay
fa Vefcnft) en lugar, dice Gi
mcna,de Beacienje. Eílo,vuel
vo à decir, es intolerable, 
porque es enganar al Publi
co : íiendo conftanteque los 
Códigos MSS. no aplican à 
Baeza los citados Obifpos,fí-
no à Bafti, y á Vi feo, como 
verá el que quiera ir à eou-
fultarlos , como yo los he 
viílo. 

16 En fuerza de efto no 
Obifpo Beaciano , y no como podemos afirmar que en Bue-
BaíUtano. Pero con fu licen- za huvíeífc en los íeis prime-
cia digo que los Códigos no ros Siglos Obifpado diftinto, 
fe pueden violentar, por fer del deCaftulo, por no hayetí 
indubitable que antes de el memoria autentica que lo ca-> • 
Concilio once de Toledo no lifiquc : y por tanto urge el 
fe Ice el Obifpo Bcacienfc^ argumento de que ,en efpa-. 

G4 ciq 
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cio de dos leguas no pode
mos admitir dos Obifpados, 
pues no hay fundamento pa
ra la afirmación : antes bien 
fe prueba por los doenmen--
tX)S Conciliares, que no huvo 
tai Obiípado en Baeza , à vif-
tã de que nanea (c lee tal 
Prelado en los Concilios an
tes del once Toledano: y íi 
Ic huvicra havido > precifa-
mente havia de fonar fu nom
bre en alguna junta dcObií-
pos; ò à lo menos no íeyen-
dofe nunca, no tenemos fun
damento para reconocerle. 

17 Ni efto la hace falca à 
Baeza > pues fon fuyos todos 
JosObifpos que huvo en Caf-
tulo defde los primeros Si
glos hafta el tiempo del Rey 
Vamba : en que haviendo 
defeaecido la antigua Pobla
ción de Caftulo , ò cftando ya 
mas florida Baeza, convino 
que el Obífpo puficíTe allí fu 
Silla , dejando el antiguo 
nombre , y titulo de Caftu
lo. Lo mifmo digo en lo que 
pertenece à Chriftiandady 
propagada à Baeza defde los 
primeros Siglos, y conferva-
da por medio de los Obifpos 
Caftulonenfes , defeendicn-
teí del Apoftolico San Enfra
ilo , que pufo fu Cathedra 
Evangélica en Uiturg't , dií-
fante media jornada^de Caf--

tulo , y por tanto debemos 
atribuir à fu foÜcitud Apof-
tolica el territorio ¡inmedia
to de Cazlona y Baeza , por 
no haver otro Apoftoüco tan 
cercano à eílos íltios, y vien
do juntamente que defde los 
primeros Siglos de la Igleíia 
hallamos en Cazlona eílable-
cida Silla Pontificia : fegtm 
cuya antigüedad , cotejada 
con la immcdiacíon de Uitur-* 
gi, y con el fdencio de efta 
Silla de San Enfrailo, Ínfet> 
mos haverfe trasladado àCaí 
tulo la Silla de Uaturgi, que 
dcfpues por femejantes, ò di--
verfos motivos,fe trasladó de-
Caftulo àBeacia. 

18 Quál fiicífc' el precif» 
indudivo de aquella trasla
ción no es fácil de explicar,-
por falta de mftrumentos:pero 
defecto dice que Caftulo def*r 
caceio, y medró Beacia , par 
medio de algunos infortunios 
temporales, ò por benevolenr 
cia de los Reyes Godos, que 
qitifieton enfalzar à Beacía; 
à cuyo fin podemos alegar 
una Moneda de oro que tu
vo en fu poder Don Martin, 
de Gimena , en que por uit 
lado fe leia >$> CINDASVIN-
TUS R. y por otro: BEA-i 
TÍA PíUS : io que parece de
nota que el Rey Cjndafvinto' 
iluftio aquelU Ciudad, y la 
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cóncediò qué fe baticífe en fu 
ttombre efía Moneda en tef-
timomo y para perpetuar fu 
gratitud : y por tanto fe Co
noce que iba fobrefaliendo 
cfta Ciudad. 

19 Antes de Chindafvin-
to fe halla mencionada por 
c! Rey Sifebuto en una Ley 
deí fuero juzgo (que es h 13. 
del lib. T 2.tit.2.-)por eftas pa
labras : San&ifsimis ac beatif-
fimis AgapiOiCaciliOjitem Agá
pio 7 Hpifcopis, Jfoê Judieibus 
ibidem injlitutis : fimÜHer O* 
relfquis Sacerdotibus five¡u-
dicfbm in terrttorh Barbi, 
Aurgi , Sturgi, líltturgi, Bia-
eia 3 Tugia , T'atugiay tgabro, 
& Epéigro conjiflentíbus, Afsi 
dà cilas palabras Don Mar
tin de Gitnena , pag.37. pero 
en la Edición de la Eipaña 
ílufirada Tomo 3, pag. 997. 
Te leen los nombres de los 
citados lugares, en efta Con
formidad: Âtbiy Urgi, Sturgi, 
Jliuturgi, Biacíatui, Agatu-
gi<e , Evagri , & Ep.'gri ; en 
que folo hay la diferencia de 
mencionarfe Baeza por fu 
nombre íubftantivo , ò a)mo 
Cabeza de Partido. Eftc Rey 
Sifebuto empezó à rcynar en 
el ano de 612. y Chindafvin-
to en el de 642.. por cuyo 
tiempo parece que iba fobre-; 
faliendo efta Ciudad j de mq-: 

de (Beacia. 10$ 

do que en el Reynacfo de' 
Vambn (que empezó à los 
30. años defpues deChmdaf-
vinto) fe eftableciò en Baeza 
la primitiva Silla Caftulonen-
fe, mudando allí no folo la 
refidencia del Obifpo,ilnoel 
titulo , at modo que digimos 
en c\ Tomo 5. al tratar de 
Carthagcna fubftituida en 
Bigaílro. 

20 Confta la traslación y 
nueva erección del titulo 
Beacierife , pbr el cotejo del 
tiempo de una y otra Silla; 
giic&vdefdc elConciiio X. de 
Tòlòdo' celebrado en el año 
de 6515. no vuelve à íonar 
mas la Siila Caftuloneníe en 
n'mgun documento : y en el 
Concilio liguicnre , tenido en 
el año qmu to del Rey Vam-
ba , empieza y và proiiguicn-
do el titulo del Obifpo Bca-
cienfe. Junta con eíío la cir--' 
cünftanciía de la ¡inmedia
ción de los lugares, fitos à 
dos leguas uno de otro, y 
veras que el nuevo nombre 
no fe puede reducir à otro 
principio , que al de haveríe' 
puefto allí la Silla que defde 
entonces no fe vuelve à oir. 

21 Confirma fe el con-' 
cepto por quanto el genio de' 
el Rey Vamba fabemos fue 
inclinadiGimo al aumento de 
Obifpados, como confta por 
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cl Concílio doce de Toledo 
eíi cuya conformidad no hay 
fundamento para decir que 
extinguió la Silla Caftulonen-
fé por motivo de aminorar las 
Sillas : pues antes bien mira
da fu inclinación , pudiéra
mos decir que aumentó de 
nuevo laBeacienfe , fi huvie-
ra alguna memoria poítei ior 
de que perfeveraffc la de 
Caítulo. Pero como del todo 

ceífa efta , al empezar^aqü«-» 
Ha, es precifo confeffurque 
fue traslación de una à otrja. 
Ciudad, por la circunftancia 
de que dcfde lo antiguo era 
aquel territorio de una mif-
ma Diecefi: al modo que aun 
hoy fe verifica, haviendofe 
pallado U Silla de Baeza à 
Jaén , y gobernando fe todas-
poc unObiípo, 

C A P I T U L O I I I . 

S)e los ObifpQs de (Bae^d. 

22 T I ? N fuerza de lo di-
LZt cho fe infiere, que 

el Cathalogo de los Obifpos 
Beacienfes debe empezar por 
los primeros Siglos , contan
do por fus Preíados à los que 
confían en Caftulo, y aun 
por lo que allí diremos, pue
de tomar por tronco de fu 
airbol al Apoílolico San Eu-
frafio. Pero como de aquella 
Iglefia hemos de hablar en el 
Tratado 12. de fefte Libro, 
nos remirimos alli para los 
Obifpos antiguos , poniendo 
aquí IQS que fe leen con 
gombre <de Beacienfes,. 

el 

R O G A T O 
Ve/de antes del 675. h¿Jla def~. 

pues del 688. 
23 E l primero que halla* 

mos con nombre de Obifp» 
Bcacienfe fue Rogato , cuya 
firma fe lee entre los que af-
fiftieron alConcilo once d& 
Toledo , celebrado en el añ» 
de 675. yfubfcribe en ellu-

tar.undécimo en la Edición 
e Loayfa, ò en el 13. feguir 

otros Códigos : y como eftc 
Concilio fue meramente Pro
vincial de los Obifpos dela. 
Carthaginenfe, cor.fta haver 
fido efte Prelado Sufragáneo 
de la Metrópoli de Toledo. 

24 Su Confagracion fue 
hecha por Quirico, Metro-' 
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Jfò1ítano'de Toledo, qué pr'e-
íidiò cJ Concilio once, en cu
yo tiempo tenia "ya.Quirico 
ocho años de Pontificado^ 
dentro de cuyo efpacio inci
dió la ordenación de Roga-
to, fegun mucfir-i el orden de 
Jas firmas, y elver que per fb-
Vero mucho tiempo en el 
Obifpado : pues và profi-
guiendo Cu memoria por los. 
Concilios. íiguientes., firman
do en fu nombre un Presby-
tero , llamado Auderico en el' 
Concilio trece de Toledo del 
año 685. por Jo que parece 
fer .defè&o. de Códigos el"no 
hallarfe mención de eñe Pre
lado en el Concilio doce pre
cedente : porque por M,Ò por 
¡Vicario , debía haver afsifti-
do, como íe verificó en los 
Concilios once, y trece.Con-
firmafe lo miftno, à vifia de 
que el Código citado en eí 
Tomo, precedente (al hablar 
del Concilio.XVlIÍ.)pone mas 
numero de Obifpos que el 
que Loayfa ofrece en las 
Subfcripciones del Concilio 
doce: y uno de los que fe 
deben añadir es el Bcacicníe 
Rogato , que vivia antes y 
defpues de aquel Concilio. 

25 Proíigue fii memoria 
en el Concilio XIV. de Tole
do del año 684. à que por 
jfer Provincial de ios Obiípos 
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Carthaginenfes , concurrió 
como Sufragáneo de Toledo 
eí Beacienfe: pero el orden 
con que firma no correfpon-
de al propueftó en el Conci
lio once, fegun el qual debe 
Rogato anteponerfealVale-, 
rienfe que le precede en eí 
Concilio catorce, porquanto 
en el undécimo firmó en ul-^ 
timo lugar el de Valeria.-

26 Afsiftió también Ro-í 
gato'al Concilio XV. de To
ledo dd año 688. en que la 
Edición de Loayfa le coloca 
cu el nitm.4â.:y hay Código í 
que le pone en ultimo lugar, 
lo que es evidente dcfotden, 
pues firman antes algunos 
Obifpos que empezaron à 
ferio defpues de eftàr con fa? 
grado Rogato , como fe vé 
v.g. en Efpafando Complu-
tenfe , fuceflbr de Agricio, 
que eii el Concilio XV. pre
cede à Rogato, ílendo afsi 
qneefte era mas antiguo que 
Ágricio , y que el antecelíbr 
de Agricio, que no era Obif-
po Complutenfe eri tiempo 
del Concilio- XI. en que ya 
era Obifpo Rogato , como 
confia por el' mifmo Conci
lio : luego es impofsible que 
Rogato fuefle precedido 4& 
Efpafando en el ConcilioXV; 
Portanto viendo que Roga* 
to antecedió à Xteodato de 

Se-



Y o 8 E/pana Sagrada. Tra t .Yò . Caj).3? 
Segovia en ei Concilio XIV. 
(poc fer realmente mas anti
guo) y que en el Concilio 
X h fe figuiò à Rectla de Ac-
ci:> debemos colocar à Re
gato en el Concílio XV. def-
p'ues de Recila , y antes de 
Deodato, que es en el lugar 
decimo , anteponiendble à 
Gaudêncio de Valeria. 

27 En cftc ConcilioXV. 
acaba la memoria de Rogato, 
íabiendofe por ios preceden
tes, que gobernó à Baeza por 
e.fpacio de trece años, que 
htivo defde el Concilio XI . 
a,I XV. à cuyos años debemos 
añadir los que tuvieíTe antes 
del undécimo , que no fe fa-
tjen à punto fijo, como ni los 
que vivió defpues del XV. 

. T H E U D I S C L O 
Defde cerca del 690.. en ade

lante. 
28 El fuceflbr de Roga

to fue Theudifclo , cuyo 
nombre fe lee en el Concilio 
XVI. de Toledo del año 693. 
çn que.fubfcribiò efte Prela
do en el lugar A A . con ante
lación à 15. Obifpos: lo que 
prueba haver fido confagra-
do muy cerca del año 690. 
pues vivía fu antecefíbr en 
el de 688. y por tanto no po
demos afirmar, que efte Prc-
iado alcanzaíTe la péráid^ de 

Efpaña , como quieren Io# 
fautores de losfalfos Chroní— 
cones : pues fobre no haver 
teftimonio para ello » milita 
en contra el efpaciode 22 
años que huvo deíde la Con— 
fagracion de efte Obifpo,hafc-
ta la entrada de los Morosr 
en cuyo tiempo huvo lugar 
para que muerto Theudifclo 
fe confagraífe otro , u otros; 
y afsi no nos eftrecha el riem--
po para afirmar que Theu
difclo fe hallaíTe preíidiendo 
en la Silla por el año de 713^ 

D t l tiempo de los Moros, 

29 Tampoco podemos 
feñalar el nombre del Obifpo 
que rigió efta Iglefia def
pues de Theudifclo , por el 
mifmo principio de no havér 
documentosi Sabefe que no 
fe deftruyó la Ciudad , ni la 
Silla i pues uno y otro fe ha
lla perfiftente en tiempos pof^ 
teriotes ; y por tanto fe en-* 
fregaron los Chriftianos poc 
capitulación, permitiendoíe* 
los Moros, como à otras Ciu^-
dades , la libertad de los R i 
tos Sagrados, y el honor de 
mantener Paftor, fonalando— 
iss Iglefia para fus funciones, 
que fegun Gimcna, fue la que 
hoy llaman Parroquia deSaxt 
Gik •. . , 
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30 En aquel fitio fe jun

taban los Chriftianos para los 
Saci ificios , y à oír la doftri-
na de fu Obifpo, que necefsi-
tariade bailante vigilancia y 
efpiririi^ para esforzar y man
tener à fus Fieles en los dog
mas Cat holleos contra los 
enemigos de la Fè , y junta
mente para el fufrimiento de 
las cargas y perfecuciones 
que fufrian por la jufticia. 

S A R O 
Vivia en cl año de 862. 

31 Entre todos los Obií-
pos que gobernaron à Baeza 
en tiempo del Cautiverio fo-
io fe ha perpetuado el nom
bre de Saro y que prcíidia en 
cita Iglcíia en el año de 
como confta por el Apologé
tico del Abad Samlbn, cuyas 
palabras dimos en la Igieíra 
precedente fobre fu Obifpa 
Juan : y por ellas fe infiere, 
que Saro no fe halló en la 
junta de Obifpos, en que fe 
diò por culpado al referido 
Abad, íiendo violentados pa
ra ello los Prelados. No afsif-
tiò vuelvo à decir, el Obifpo 
de Baeza à eftc Synodo : y 
fue uno de los que por Cartas 
abfolvieron y declararon ino
cente al mencionado Abad 
Samfon. Y à vifta de que en 
gl Siglo nono fe maEitcma ef-

ta Ciudad con Silla Epifco-: 
pal, urge el argumento de 
cjue gozaba antes y perfeve-
rò con fu dignidad Pontificia, 
fegun hemos arguido CD^ 
otros lances. 

32 Don Martin Gimena 
refiere otros dos Obifpos lia--
mados Decuto, y Theudecu-^ 
to, en fuerza de hallarfe cftos 
Prelados en Eícriturasde Id ; 
Era 842. (año de 804.) en que. 
vivia Ê>ecuto:y de la Era 943. 
(año de poj.) en que vivia; 
Theudecuto, fegim fe lee eri 
Sandoval en ia Obra de los 
ciheo Obifpos, pag.249. Perd 
no favorece à efto el uiidno 
íkindoval, que al elcribir allí 
la voz de la Sede Baicienfe¿' 
añade : que dicen es Badajoz.̂  
y realmente debemos dificul
tar fobre que cí Obifpo de,' 
Baeza firma (Te fçmejantcs EÍ-' 
criturás del tiempô  del Key1 
Don Alonfo el IH. pues no 
pertenecía efta Ciudad à fus 
Efiados, ni fe halla que nin-» 
gnn Obifpo de la Bctica , ni, 
del Reyno de Toledo , andu-.' 
víctleal lado de los Reyes'dé;'' 
Leon, ni que en fus Dominios * 
fe hallaíTe refugiado tal Obif
po ; antes bien confia por eí 
citado Apologético de Sanü. 
fon que la Ciudad de Baeza 
mantenía en fu temtori¿> ,ali.' 
piopiío Obifpo, • ':* v'-'-
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33 Dirás que fe hallaban 

'defterrados los que Sandoval 
refiere, con titulo de Baicien-
fes en tiempo de Don Alfon-
fffMX. Kcfpondo, que efto no 
ies'autorizabíe , ni aun vero-
íi(!liil : porque es mucha la 
contada del nombre BaU 
tienfe, que fe repite allí en 
diferentes Siglos (quales fon 
e] año de 804. y el de 905.) 
y^unque alguna vez pudiera 
vêjfi^çatfe > no es creíble que 
efto fucedieíTc en divcrfos Si
glos , en el Obifpado de Bae
za unicamente , y no en otro 
del Tajo alia : porque i! fuef-
fè perfccucion de los Moros, 
no havia de fer folo efte 
Obifpo el blanco de fus iras. 

•54 Añadefe que no folo 
ffe mencionan los dos citados 
Óbifpos, fino otro Arcediano; 
llamado también Theudecu-
to, que en el año de ¿305-. fir
ma con dictado de Arcediano 
cíe la Sede Biacienfe en la Ef-
crítura que pone Sandoval en 
la- fundación del Monafterío 
deSahagunj fol.48. todo lo 
qual indica que aquel titulo 
era próprio de alguna Igleíia 
cuyo Prelado andaba habi
tualmente al lado de los Re
yes de Leon : y acaíb feria el 
Pacenfe, como figuifica San
doval , quando le reduce à 
Badajoz. Nqfotros no nos 

. T m . i o . Oí/j.y.-
atrevemos à fentenciar por 
ahora , à caufa de que efto 
pende del examen de las mif-
mas Efcrituras : refolviendo 
únicamente que no los tene
mos por Obifpos de Baeza: 
pues para la firmeza de que 
fe mantuvo con Silla Pontifi
cia, baila el documento de 
Samfon, fin que efiemos obli
gados à referir los nombres 
de Jos que le fucedieron¿ 
mientras no fe defeubran do* 
cumentos. 

35 En efta conformidad 
profiguió la Iglefia de Baeza 
con Prelado, hafta la Era de 
MCLXXXV. año de 1147^ 
que el Emperador Don AI-
fonfo entró en Baeza, y fe hi
zo la dedicación de la Mez
quita mayor en Cathedral, 
dotándola el Rey con mano 
liberal,, y dedicándola con 
la invocación de San Ifidoro.; 
Concedió entonces al Pahciò 
del Obifpo de Baeza las mif-
mas franquezas, y exencio
nes de que gozaba fu Palacio 
Real, fegun refiere Gimená,, 
deduciéndolo del Fuero ûe 
el Emperador concedió à la 
Ciudad luego que la ganó: 
el qual Fuero fe guarda ori
ginal en el Archivo: y aun
que no fe expreíía el nombre 
del Obifpo, confia por lo di-., 
cho que le havia. 

Yol-
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36 Volviendofe à perder 

la Ciudad recayó en mano 
de los Moros hafta el ano de 
1227. en que la recuperó el 
Santo Rey Don Fernando , y 
dorándola liberatmente , ; la 

dedicó à la Natividad de 
nueftra Señora , que es el ti
tulo con que hoy fe mantie
ne : y defde aqui empezará 
el'eílado moda-no. 

C A P I T U L O I V . ; 

Exclujenje de Sae^a los Santos que en el Siglo paffa* 
do fe contragp'on a .ella en, virtud de los 

/alfós Chronicones. 

'37 T A Ciudad de Baeza: 
Te halla hoy en L 

pofTefsion del Rezo de dife
rentes Santos , que con bue
na fé juzgaron en el Siglo 
pafíhdo haver fido naturales 
de aquella tierra : y por tan
to fe movieron à explicar fu 
devoción con ellos, obtenien
do para efle fin un decreto 
déJ Cardenal Mofcofo y San
doval , Obifpo de Jaén , da
do en la mi fina Ciudad à 24, 
de Diciembre de 1639. y ex
hibido por el P. Biíches en 
la Obra de Santos de Jaén y 
Baeza, part.2.cap.5. 

38 Todo eílo tuvo prin
cipio en eí año de 1629, 
tiempo en que ya dominaba 
Ja epidemia de los falfos 
Chronicones : y fin recurrir 
à la circunftancia del tiempo. 

coníta que el único princípio ! 
para el hecho, provino del. 
Chronicon apocripho dado 
en nombre de Julian , como " 
refiere el citado P. Bilches, 
que en el cap.5. empieza ha- • 
blando afisi: T u v o p r i n c i p i o 

(dice) e l S u n t u a r i o d e B a e z a 

e l a n o m i l y f e i f e i e n t o s y v e i n - * 

t e y n u e v e , c o n e l a v i f o m e y o ' 

d i ( y f u e E l P R I M E R O e n ' 

l a m a t e r i a ) a l E m . S e ñ o r D o n 

B a l t b a f a r d e M o f c o f o y S a n -

d o v a l , O b i f p o d e J a é n , y Ça-' 

b i l d o s d e B a e z a , d e l o s S a n t o s 

J u f t o O b i f p o , S i f i n i o A b u n d i o 

V i f f o r t a m b i é n O b i f p o , A l e j a n - ' 

d r o j y M a r i a n o M a r t y r es d e . 

e f t a C i u d a i y c o m o l o h a l l é en u n ' 

C H R O N I C O d e J U L I A N O * 

A r c i p r e f t e de S a n t a J u j i a 'ete ' 

T o l e d o y e f e r i t o d e m a m de e l 

P . G e r o n y m o de ¡ A H i g u e r a d e -

l a 



I I X EfpandSagrada. Tra t . io . Cap.sÇ: 
l a C o m p a ñ í a d e J e f a s , q u e d e f -

p n e s d i ò a l a E f l a m p a e l S e H e r 

D o n L o r e n z o R a m i r e z , d e Pra
d o , & - C . 

39 No haviendo pu,es 
mas principio que efte , fe 
conoce ío mal fundado que 
và todo lo que precifamente 
cftriva en tan defgraciado 
origen , por fer aquel y otros 
CJíronicones , inventados 
nuevamente en el fin dei Si
glo XVÍ. y de letra de el 
P. Higuera , como en quan
to àerte rcítilíca el mencio
nado Bilchcs j fin que hoy fe 
pueda dudar prudentemente 
de loapocripho de íemejan-
tçs teftimonios , por fer ño, 
íolo defeonocidos de la ve
nerable antigüedad , fino 
cpntrarios en mil partes à lo 
que nos dejaron eferito los 
antiguos: de modo que no 
contentos fus fautores con 
aplicar à Efpaña los nombres 
de los Santos que en algunas 
memorias hallaron fin con
tracción à Region , ò lugar, 
tuvieron la execrable auda
cia de fingir Santos , Conci
lios , y quanto quificron: pa
reciendo ya tiempo de que 
los Prelados Superiores ocur
ran à femejantcs execífos, 
pues cr, e! Siglo pafiado fer
via de difculpa la buena fe, 
y común perfuafion que pre

valecia en eftos Reynos : eü 
fuerza de lo qual daban los' 
Señores Obifpos fus decretos 
en conformidad à lo cjue les 
exponían , fin advertir cofa 
ninguna en contra. 

40 En lo que mira al ca
fo prefente , y à los Santos 

J u j l o , y A b u n d i o , que pníoea 
primer lugar el P. Bitches, 
podemos moftrar con eviden
cia, que es invención moder
na , para que firva de egem-
plar en quanto no tiene apo
yo mas antiguo, que el de 
los Chroniconcs publicados 
en el Siglo pafiado. 

41 La raiz fue , hallar-
Rezo próprio de eftos Santos 
en el Breviario Muzárabe en 
el dia 14. de Diciembre: JJ 
como no refiere lugar detern 
minado del marty rio , toma-t 
ron de allí ocafion para con-
traherlos libremente à Efpa
ña, efeogiendo la Ciudad de 
Baeza, en confequencia del 
proyeáo de repartir Santos 
y grandezas por Comunidar 
des Éclefiafticas > Regulares, 
y Civiles , para atraer à toda 
Efpaña en fu defenfa. Peto 
dejaron tan defayrada la ver
dad en efte lance , que por 
los mifmos documentos don
de fe lee la Vida de eftos 
Santos,Confia no haver pade
cido en Baezajni en Efpaña. 

Prirí 
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42' Primeramente el Ofi

cio Muzárabe, y los demás 
textos que fe irán alegando, 
"convienen en que padecie-, 
ron en tiempo del Emperador 
N u m e r i a n o , ante elPrefetto 
O J i h r i o : lo que nó favorece à 
Efpaña: pues Numeriano no 
imperó en el Occidente: y 
aunque à cfto fe pudiera dàr 
alguna falida, fi por otro lado, 
fuera la cofa autorizada,con 
todoeflb urge i porqué, uno 
de los documentos que Don 
Martin de Gimena ofrece fo-
bre la Vida xlceftos Santos, 
tomada de un Legendario 
antiguo Portugubs, contrac 
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brio, y marcyrio de San Jufl:o,: 
y Abundio à t i e r r a d e l O r i e n 

t e : y fiendo indubitable que 
Efpaña nunca efluvo aplica
da , ni entendida, por parte 
del Oriente , fe convence, 
que ao fe efectuó en ella, 
aquel martyrío, aun infiftien-
do en el documento alegado 
por Gimena , que poíitiva-í 
mente contradice fu intento, 
moftrando que no fon Santos; • 
de. Baeza, ni aun de Eíp.ula. • 

43 Otra prueba fe toma 
de el Breviario antiguo de 
Abiía, , que poniendo la vida 
de éílos Santos en el dia 14, 
de Diciembre, dice que pu-

íu martyrio, y la perfecucton decieron en Gcrufaícn : A p u c í 

de Numeriano >' - ¿ t i e r r a c i d H i c r o f o l y m a m O l i b r i u s P r a f e s 

j u b N u m e r i a n o C a f a r e , ] u f -

t u m c o m p r e h e n f u m , & d i i s . 

f a c r i j í c a r e r e n u e n t e m , f u j l i -

b u r t a f u m t i n c l i b a n u m fl&~*, 

g r m i t m d e t r u d i j u f i t . C u m - . = 

q u e a d o l e f e e n s q u í d a m A b u n ^ 

d i u s n o m i n e c i a m a f f e t , J u f -

t u m i n j u f l è p u n i r i ( a b c o d e m 

P r í c j í d e c u m j u / l o i n f o r n a c e n t 

i n j e ã u s eft : u b i u t e r q u e D o 

m i n o p f a l e n t e s , f p i r i t u m t r a -

d i d e r u n t . Q u o r u m c o r p o r i b u s •• 

a b i g n e i l U j i s d h n a f u i t exb i -* 

b i t a f e p u l t u r a . Aísi el brevia
rio que yo tengo , en fu folt ; 
ccccccxivii. 

44 El citado Gimena àle-
ga y propone ^Ua Lección 

H con 

Numeriano à t i e r r a d e l 

O r i e n t e , diciendo que Nume
riano envió à fu Adelantado 
Oíibrio c o n t r a t e r r a d e O U -

R I E N T E à m a r t e y r a r os 

C h r i j l i a v s . O m d e a v e o a f s i t 

Q u e l o g o c o m O l i b r i o c h e g o u .% 

e lhcs } f e z , c h a m a r a n t e s i $ , 

J t i f t o , ty-c. Efte documento 
correfponde con el territorio 
en que impevò NumeriaiiO: 
y dado cafo que quieras con
traer el íucefib , no à los po
cos mefes de aquel Imperio, 
fino al tiempo en que vivía 
C a r a , Padre de Numeriano 
(como allt fe íignifita) con 
todo eflb fe limita exprefia-
mente la Prefcdura de Oü-
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con la mifma cita de el fcl. 
ccccccxi-vii. pero fegun la 
dá , ie convence laimla fè,.y 
falta de vergüenza que huvo 
en el que la copió , pues em
pieza por la palabra O l i b r i u s , . 

C - c . omitiendo las preceden
tes : A p u d H i e r o f o l y m a m . Et

ta infidelidad es execrable, 
por fer un engaño manífiefto 
del Publico. • £1 documento 
dice , que padecieron en Ge-
rufalen aquellos Santos : el 
Hirtoriador quita la expref-
íion del lugar: luego es in
fidelidad intolerable , pref-
cjndicndo de fí Gimena fue 
el Autor original, 0 filo ha-, 
llp, a.fsi.en otro Eícritor : y à 
vifta de tan malos medios, na 
le deb.e patrocinar la caufa 
qiie và fupdada en.ellos-

45 No fe contentaron los 
fautores de los Chronicones 
apocryphos con fuprimir en 
prueba de fus caprichos las 
voces que en los documentos 
antiguos . contradecían fus 
novedades : pafsò también 
íu mala fé à pervertir los. 
textos. Convencefe etto por 
el hecho figuiente. 

46 Dice Don Martin de 
Gimena , que halló las Aftas 
dp eftos Santos en un libro 
grande de pergamino manuf-
crito, muy antiguo, que cftà 
cu, la lii.bíipteca. de la Santa, 

Iglefia de Toledo, encuader
nado en tablas, intitulado 
por de fuera : S t n c l o r a k , f e u ~ 

H i f i o r U M â r t y r u m M S , en* 

el qual libro en el num. CVIÍ.: 
eftà la Hiñoria de cftos Mar- -
tyres, y defdc fu titulo (dice) 
fe lee que padecieron en 
Baeza: P a f s i o S a n â i o r t m j u f i . '•• 

t i & H a b u n d i , q u i p a / s i f m t * 

M e a d a i n C i v i t a t e y & c . y def-r 
pues en el texto fe repite la 
miítna Ciudad de Baeza por 
eftas palabras : O l i b r t u s m - " 

t e m P r a f e s , m ' t fu s à N u m e * 

r i a n a I r n p e r a t o r e a d p e r f e -

q u s n d o s C h r i / J t a ñ o s , c u m v s - -

n l j f e t B e a c r i a m , v o c a v i t j t t f . -

t u r n y O ' c . 

47 Viendo yo eftas Aftas -
en Gimena , pag.(55, y eftra-] 
ñando que en un MS. gra- -
duado dê mny antiguo fe re- • 
dugeífe à Baeza el tal mar-
tyrio , recurrí al Señor Don 
Juan Antonio de las Infantas, 
Doftoral de la Santa Iglefít 
de Toledo , fuplicandole, fe 
firvieífe reconocer el men
cionado MS. obfervando ir
realmente fe contenia en èl ~ 
la exprefsion de B e a c i a , pues ^ 
yo tenia fundamentos que 
me obligaban à fofpechar nai 
fuefTe afsi : y aunque la efta-
cion del tiempo era bien af-
pera , tomó à fu cargo pron
tamente , e l lucereñe fervi

d a 



cío al Publico , pues con fu 
diligencia debequetiar noto
ria la impüílura. 

48 Mantienefe el men
cionado MS. en el Cajón 35. 
ÍILHTI.Ó. que en tiempo de Gi-
mena eftaba en el Cajón ^6, 
num.22. cuyas notas fe per
ciben todavia en el mií'mo 
Código, no obftanre la dii-
tinta diftribucion con que en 
riueftros dias fe liá ordenado 
la Bibliotheca de aquella 
Santa Igleíia , por lo que ac
tualmente tienen diftin&o 
numero los libros..; pero en 
el cafo prefentc confta C c t 
idéntico el MS. alegado por 
Gimena con el del numero 
citado, pues como he dicho 
fe mantienen en el las mifmas 
notas antiguas, el mifmo ti
tulo i y el mifmo numero 
CVIt. Allí pues fe halla ci 
nombre de Beada, pero evi
dentemente fe conoce no fer 
del Efcritor original'( fino de 
un impoftor moderno, obfer-
vandofe claramente el vef-
tígío, de que el Autor anti
guo eferibió I b e r o f o l i m a , c \ o n -

de hoy fe lee B e a c i a , como fe 
verá demofttativamciuc en 
el egemplar que fe dará,pues 
antes quiero poner !o qué el 
mifmo Señor Infantas me ef
eribió en el aflunto , que es 
aísi: 

fDc la Iglefta de 'Écacla. 1 * 5 
49 He reconocido (díce^ 

el Código en que fe propo
nen las Adas de San Jufto, y 
Abundio, y de donde las pu
blicó, Ghtíena en los Anales 
de Jaenl- Encuentro pues que 
dicen en et titulo B e a c i a , y 
en el cuerpo al principio B e a -
c i a m : pero cómo lo dice , y' 
con que trabajo fe lo hicie
ron decir al inocente Codigor 
lo verá V. R. por el papelillo 
adjunto, en que qui fe traf-
ladar lo que alii hay, pan 
que tenga V.R. el gufto, ó el' 
enfiido , á c v h r loque la tor
pe mano impoftora de cfta y* 
de tantas mentiras, fe atrevió 
à egceutar. Decía fin duda' 
I b c r o f o l i n i A , y I b e r o / o U m . t m y 

pero para componer B e a c i a y 
B e a c i a m borró , rayendo el 
pergamino, todas las letras* 
intermedias que eftorvaban, 
y parte'de 'otfas-para acomo-i 
darlas. Quífo Dios que para-
efta manihidura parece era 
poco maíioíò , ó no le dieron 
el tiempo neceffano para el 
fraude ; y afsí quedó tan co
nocido , que no deja duda: 
porque la I primera fe perci
be toda : h emmicnd.i de la-
h para hacerla b , y de la Tí 
para que parezca A fon de 
tinta negra común, ííendodc 
color morado bueno todas lac
le tras de aquella-linea en ef-

Ha Í¡-



1x6 FJ).<ífni Sagrada. Trat . l o . Cap.^: 
titulo. La S. por mal raída, 
dejó feñal conocida de lo que 
fue j y en el texto fon de dif-
tinta y peor forma l̂ s dos le
tras íuphntadas à , y c ; y ul
timamente efci'ibiendp am
bas palabras debajo de las 
viciadas, fe acomodan todas. 
IDS letras, que realmente tu
vieren ,.en. los efpacíos ral--
dos, &c. 
» 50 ; Afsi el mencionado 

D. Juan Antonio , que expli
ca bien el citado de la cofa, 
y fe ve ocularmente deli
neando el modo à que deja
ron reducido el Código, que, 
es como mueftra la Eftampa, 
cuyo texto dice afsi :P¡?/f/a 
S a n ã o r u m J u f í i & A b u n d i , . 

q u i p a / s i / t i n t I h e r o f o l m a i n 

C i v i t a t e X I X , K a l e n d a s A p r i -

Us. ^ P o j l R e f u r r e f ô i a f t e m D a -

m i n i n o j i r i l h e f u C h r i j t i , & 

d f c e n j t o n e m e ju s a d P a t r e m : 

& p o j i q u a m a c c e p e m n t b e a t i 

A p o / l o l i S p i r i t u m f a n B u m , e x 

e o d e m t e m p o r e m u l t u s f a n g u i s 

Q a n S l o r u m e f f u f u s ejf: p r o p t e r 

r e g n u m D e i . - O l i b r i u s a u t e t n 

p r a f e s m l f f u s à N u m e r i a n o I m -

p e r a t o r e a d p e r f é q u m d o s C h r i f -

t i a n o s c u m < } e m j [ - t I h e r o f o U -

wam y v o c a - v i t j u j f u m c u m ce

t e r i s q u i e r m t c u m eo. Q u e r n 

i n t c r r o g a v i t Prtefes , d i c e n s : 

D i e m i b i jufte v e r i t a t e m ¿ l i o -

r u m q u i U b i t a r n o b e d i e n t w e j fe 

v i d e n t u r . J u f t u i d i x i t : V e q u U 

bus m e i n t e r r o g a s P r a f e s ] - E g o , 

C h r i j l i a n u s f u m . S c r i p t u m ^ 

O - c . 

51 Aqui ves demoftrati-. > 
vãmente , que el modo cott ^ 
que quifieron violentar at -
Código , para que digelfe 
BEACIA, publica haver tê ^ 
nido en fu origen IHEROSO-
LIMA , como expre-ísò et̂  
Breviario Abulenfe r y aftÈ-
por el mifmo documentó coti -
que fe quifieron autorizar^ 
fe defacreditvuo-n , dejando, 
un teftigo de fa audacia,eii 
el que huleaban por Patrono.. 

52 Otro teftimonio feto* -
ma de aquel Código grandeí 
MS. én pergamino , que cs,-
del Convento de S. Juan de-; 
los Reyes de Toledo , de que-
hice mención ¡en el Tomo 6^ 
pag. £14. el qual es deI,tôiA--
mo tamaño , y forma de le-í--
tra que el propuefto en la Ef-; -
tampa adjunta ; y haviendol&; 
reconocido quando eíluve er> 
Toledo , fe me ofreció con—/ 
fultaile de nuevo, por fi $3-: 
havia librado de la atrevida; * 
mano que adulteró al referí-; 
do : y de hecho eftà íntado^. 
expresando la Ciudad de Ge^ 
rufalèn en el titulo y en 
texto. E l titulo dice afsi:Pá/^--

fio S a n B o r u m . J u J í i 0 * f í a b u r r ^ 

d i f u b O l i b r i o p r a j i d e , m j f o . 

• * m ~ 



t.7. (. l i é mmssm. 

tmifyu xcccifixnfi y 

pin iau-cvíoílmi t̂ ie 
nulnis fan^us teum 

yfaftmâos Àitiios aim nmrtT} be 
uocamt wfttmv cwm oar -

n« q etmir mm co. ̂  ucm mrrognii 
e pfe rííiaar«^?ic m inikummnn il ^ 
l^mm qmvmm t)bcdiciiics émâm, 

^ i s f f e s ^ r g p xAntisftim ^ c p m m 



ÍDc ia ígle/ta de Beach. 1 1 7 
N & m e r h n o I m p e r a t o r e a d p e r - tosque fe aplican à Baeza,-

f c q u s n d d s C h r i f i i a n o s i n I b e r o - ninguno tiene tantos teftimo-
f o l i m a m , añadido de mano nios en favor de que perte-
inuy moderna 17. K l s . a p l i s . nezca à efta Giud.idjcomo 
£J texto conviene conlaEf- los dos expreffidos , fegun 
tampa , diciendo claramente: confta por los alegatos de 
C u m v e n i j f e t I h e r o f o l í m a m ^ Gjmena:yfi eílos no perte-
^.pues quando efcribo efto, necen à Efpaña j con qué ra-. 
tengo el libro original en mi zon fe reconocerán por de 
Eíhidio7por merced del Rmo. Baeza los que no tienen à fu 
P. General de S. Francifco, favor mas texto que el único 
F r , P e d r o d e M o l i n a , que fe acerca de los precedentes. 
digno mandar me Ic ' fran
quea Hen. 

53 Pues fi los textos an
tiguos, que tratan de eftos 
Santos, dicen que padecieron 
en el Oriente, y determina
damente en GeruCUcn i que 
Juez no deberá íentenciar 

efto es, Jo que dijo el filio 
Dextro,y compañia de los 
demás fingidos Chronicones? 
Aísi fe ve, que llegando Gii 
mena à tratar de S. Faufto, 
Diácono , confieílh , como el 
P. Bilchcs, que ningún Mar-
tyrologio, ni Autor léñala el 

u J o ' ~ 
contra la defgiaciada deman- lugar del Martyrio de S¿m 
da , de que fe tengan por Faufto, fino el Arciprcftc Ju-
Martyres de Baeza , quando Han, cl qual es el único que 
fe prueba , que ni aun fue- 1c aplica à Baeza , íiguiendo 
t o n martyrizados en Efpaña? fu formador la idèa de reco-
Aqui podemos decir de ios ger y aplicar à la Iglefla de 
Autores que fraguaron efia Efpaña los Santos que en los 
efpecic : C o g i t a v e r u n t c o n f i - Martyrologios y documentos 
l i a y q u t t n o n p o t u s r u n t flabi- antiguos fe refieren fin con-
U r e . Pfalm. 20. Yoconíicifo, tracción à lugar , como íl 
que no alcanzo difeulpa pa- nueftra Iglefia fuera tan infe
ra la perfiftencia , defpucs de cunda, que necefsitára adop-
aclarada la mala fé > con que tar à los eílraños: y fobre to-
fe procedió en cfto al princi- do , fe hizo aquella cidop-
pio ; y por tanto me remito cion fin publica autoridad/ 
à ios Jueces à quienes per- por capricho de un partícu-i 
tcnecè> lar, à quien no pertenecía, y 

54, Entre todos los San- efeondidamente en un rin-



11 $ EfpandSiigrada. Trat, i o. Cap.^. 
con, no haviendofc vifto tal $6 Pero que en eft o no 
Obra antes de la que el Pa- folofue temerario cl impof-
dre Bilches refiere , e f i r i t a tor, (por carecer de funda-. 
d e m a n o d e l P a d r e G e r o n y - memo para la aplicación)fi-
t n o d e k H i g u e r a ; y por tan- no que pofitívamente fe opu-
to los Santos que con folo ef- fo à la verdad , confia por el 
te y femejantcs teílimonios mifmo S. Dioayfio Alejan-
Jc aplican à las Ciudades de drino,que en la Carta rela-
Bfpaña defde el fin del Siglo tada por Enfebio Cefarienfe 
diez, y íeis, en que fe empe- l i b . 7 . H i f t * E c c l c f , c a p . 11. di-
zaronà fingir los Chronico- ce, que el lugar donde fue-
nes modernos , atribuidos à ron defterrados era de la Li* 
Efcritores antiguos, todos bya, llamado C e p h r o : M f t t e ~ 

cftos Santos (vuelvo à decir) m i n i i n p a r t e s L i b y a in l o c u m 

no tienen mas fundamento q u i d k i t u r C e p b r o . , , . J b f c e d i -

para fer tenidos por de tales t e i g i l u r q u o j t t f s i c j l i s . Afsi 
lugares, que el que afsi los les habló el Pretor Emiliano: 
quifo repartir eí que inventó y claro eíU que el referido 
aquellosChronicones. • lugar no.es Baeza, ni otro 

55 De efta claífe fon no alguno de Efpaña. Con mo
fólo S. Jufto y Abundio , fino tivo de aquel deftierro anim
ei mencionado S . F a u f l O y d i C - ciaron el Evangelio à los que 
cipulo y Diácono deS. Dio- antes no le havian oido;y 
nyfio , Obifpo de Alejandría como que Dios los llevó alJi 
en el figlo tercero: pues vieiv folo para cftc fin, mandó hie
do en el Mcnologio de los go el Prefecto, que fuefíen 
Griegos (dia 4. de Setiem- defterrados à otra parte.Vea-
bre) que Faufto fue defterra- mos fi el fegundo deftino per-
do por la Fè , fin expreflar mite que íc contrayga à Ef-
adonde , pareció buena oca- pana , y oygamos al mifmo 
fion para traerle à Efpaña, S. Dionyfio. Determinó, (di-
hofpedandole no en alguna ce el Santo hablando del Prc-
Iglcíia de la Coila Oriental, tor) que fueífemos trafpor-
«)as cercana à Egypto, fino tados à otra parte, que le 
fcñalandole vecindario en parecia mas áfpcra : y para 
«na de las Ciudades Medi- eito mandó que todos con
terráneas , en que eftuvieíTe currieflen à la M a r e o t i d e , fe-
mas aflegurado 3 como ñie iíalando à cada uno el lugar 
Baeza. -de 



*Dc ¡a IglejU de Reacia. 
de fu reíldencia, y dándonos 
à noíbrros lo mas immediato 
ai camino real; con el fin de 
q m pudielTe ccli.ir la mano 
/obre todos facilmente ílem-
prc que ie parecicílo conve
niente. 

57 Efte es el hecho au
tentico fobve los deílierros 
de San Díonyfio , y fus com
pañeros : pregunta ahora al 

1 X 9 

pues fueron todos cfparcidos 
mien t ras duró la Períccu-
cion : y como acabada , no 
huvo deílierro 4 fe infiere que 
le cogió en Egypto à S. Fauf-
to la ultima Pcrfecucion de 
Diocleciano; y por tanto Eu-
febio,qLic no refirió ningún 
Mavtyr de Efpaña , hiftoriò 
la muerte de S. Faufto. 

59 Don Martin de Gime-
fupuefto Julian , dónde eft4 na dice, que dcfpnes del def-
el deílierro de SanFatiftoà tierro à C e p b r o , los uvndò cl 
Baeza? ò fi acafo era Region 
de Efpana la Mareotidc? Efta 
.era una Prefe&ura de Egyp
to , fita al Occidente de Ale
jandría , y alli fue el deílier
ro de cftos Santos, 

58 Añade EufebioCefa-
rienfe , al fin del citado cap. 
11. (ó decimo en algunas edi
ciones) que San Fauílo vivió 
hada la Perfecucion de Dio
cleciano , en que de edad ca
li decrepita fue degollado 
por laFè. Luego de ningún 
modo fe puede verificar el 
deílierro à Elpaña > conílan-

Prefeclo retirar à un defierw 
llamado M a r i o t a , con orden 
que los efparcíeflen p o r d i f e 

r e n t e s R e g l o n e S j y l u g a r e s : y en 

cfla conformidad halló en
trada para traer à Efpana à 
S. Fauílo , por fer Region , y 
aun Nación , divevfa de las 
de Epypto y Libya. Pero no 
entendió bien el texto de San 
Díonyfio, que expreflamen-
te contrahe la diíperfion de 
Jos Santos à lugares dentro 
de la Prefeftura Marcotica: 
C u n f l i s u n d e c t t w q u e a d A í a -

r e o t i c s i m p r a f e f ó u r a m c o n j l u c * 

do que fu mayor diílancia de r e j u f s i s , v i c o s P E R R E G I O -

.Aícjundria fue en una parte N E M I L L A f t l à i f p c r f o s J i n -

de la Libya Marmarica à tres g t t i h a d j i g n a v i t : tros v e r á 

jornadas de ía Ciudad de P a ~ 7nag!s a d v i a m p u b l i c a m y u t 

r e t o n i o , donde eítuvo S. Dio- p r i m l c o m p r e h e n d e r e m u r , c o l -

nyfio con algunos (fegun re- ¡ o c a v i t . I d c n i m p r a c t p u è a g e » 

fiere el mifmo en el lugar ci- h a t ac m Q l i e b s U w , u £ q u a n d o * 

tado) y los demás en la Ma- c u m q u s v o l u i j f . t , o m n e j n u l h 

.reotide , por doude def- n e g o í i o c a p i p o j f e j n u s , .Afsi fe 
H4 Ice 



1 1 0 Efparia Sagrada. 
lee en R u i n a r t efte texto > en
tre las Adas de S, Dionyíio 
Alejandrino, conforme fe ha
lla en la Verfíon hecha por 
Henrique V a l e j i o de hH ' i f t o -
ria de Eurcbio : y aunque en 
otras ediciones hay p e r r e g i o -

nes v a r i a s , fe debe antepones 
la dada de Valefio i t á p a g \ x , ¿ -

*?Qiq t m XítTÒ- %<$í)d,v aJfyofii-

c a , ç : ò no entender la difper-
fion fignificada en las anti
guas, de modo que fe alar-
gaífe a Efpaña : porque como 
exprefia S. Dionyfio , fueron 
diítribuidos los Santos Con-
feflbres con tal arte , que pu-
dicílen echar mano fobre 
'ellos facilmente , en. cafo de 
juzgarfe neceífario: y claro 
eftàjque el Prefecto de Egyp-
to no tenia fácil recurfo , ni 
jurifdicion , fobre los que ef-
tuviefíen acá : y efta es una 
nueva urgencia en prueba de 
tjue el deftierro no puede 
alargarfe à Efpaña. 

6 o Otro principio fe to
ma de lo que añade Gimena, 
pretendiendo otro Santo mas 
para Baeza , llamado E u f e b h ^ 

cuyo nombre Junta con el de 
Faufto el Martyrologio Ro
mano pequeno, que Baronia 
no vio, ni el fabricador del 
iupuefto Julian ; y dice en el 
dia 19. de Noviembre : F a u f -

t i D i a c o n i , 0 - B u f e b i j C o l l e -

T r a t . i o . Cap.\: 
g & e jus , M a r t y r u m v i j t t a t o -

r u m . De aqui arguye Gime-
na, que E u f e b i o es Majtyr de 
Baeza, por fer compañero de 
Faufto. Pero mejor puede 
probarfe por efto ? que San 
Faufto no padeció en Baeza: 
porque aquel compañero no 
vino à Efpaña, conftando por 
Eufebio Cefarienfe, que po
co defpues de lo que eferi-
biò de èl S. Dionyfio , llego 
à fer Obifpo de Laodicea de 
Syria : E u f e b i u s q u i d e m , quem-

D i o n y f i u s D i a c o n u m appellat-y 

b r e v i p o j l e z L a o d i c e g i n S y r i a 

E p i f c o p u m ejfe c o n f i i t u t u m ^ 

l i b . j . c a p . i i . Lue^o Eufebio-
no vivió en Efpaña defpues 
del deftierro de Alejandría, 
ni murió acá, en vifta de que 
defpues de laPerfecucion de-
Decio , fue Obifpo en la Sy
ria. Y ÍI por mencionarlos 
juntos aquel / Martyrologio-
fe ha de hacer argumento', 
no puede reducirfe à Efpaña, 
S. Faufto , conftando que fu-
compañero no vino à refidit 
acá por fu deftierro , íino 
que floreció defpues en i x 
Syria. 
• 6 i Y fe debe notar, que 
el Martyrologio citado no 
llama M a r t y r e s . V i j í t a d o r e s áfc 
San Faufto, y San Eufebio* 
como, entendió Gimena, fino 
V i f i t a d o n s d e los M a r t y r e s ^ 

corV 



SDe la Igleftâ de (Beacia. l i t 
correfpohdiendo afsi al elo
gio que San Dionyfio hace 
âe jEufebio , diciendo que 
I>ios le fortaleció para vifitar 
à ios encarcelados, y Tepultar 
los muertos 5 y que para elle 
fin fe ocultaron en la Ciudad 
los Diáconos, Faufio , Eufe-
bio , y Cheremon j demás de 
otros Prcsbyteros, que alH 
nombra. En confequencia de 
efto llamó aquel Martyrolo-

f io à los dos"ex*preflados 
antos, V i j i t a d o r es d é l o s . M a r -

t y r e s : y fiel fupuefto Julian 
Perez huviera vifto eldoci*-. 
mento, no fera temerario ei 
rezclode que huviera aplica
do à Baeza à San Eufebio, 
como le aplica Gime na : mas 
pues no reza de el aquella 
Dicceíi , y labemos que fue 
Obifpo de Laodicea, le deja
remos fuera de Baeza , y de 
Efpaña , por BG ha ver texjto. 
que le declare nueftro. 

6 i Los demás Santos de 
que reza aquel Obifpadopor 
Decreto del Señor Sandoval,, 
no tienen mas fundamento 
para contraerfe à Baeza , que 
el haverlos querido aplicar à 
ella el Autor de aquellos def-
graciados Chronicones: en 
cuya conformidad fe vé que 
antes del Siglo diez y fíete 
no rezaron alli de tales Saa-
p s , íiencbrafsi que defde el 

martyrio de algunos haviatv 
paífado mas de mil y trecien
tos años, en cuyo dilatado-
efpaciono fueron tenidos por 
naturales de Baeza^or quan-. 
to hafta el ñn del Siglo diez, 
y feis no huvo quien fe atre-
vieífe à fingirlo : en cuya 
prueba verás que para la cir- ; 
cunftancia del lugar no fe CH f 
ta mas texto que el de los, 
fàífos Chronicones publica-i 
dos en el Siglo paífado, por 
quanto en realidad no hay; 
otro teftimonio para la con-
tracción * -« 

63 Diftinguiendo pues 
entre la fubftancia y ei acci
dente del culto , digo que 
abfolutamente pueden fee 
celebrados los referidos San
tos , porque fegun los docu-, 
mentos Ecleñafticos antí-i, 
gaos, confta que murierorv 
Mattyres.ry pof.íomifmo los; 
puede celebrar no folo ef 
Obifpado de Jaén , fino toda 
Efpaña, y toda la Igleíia uni-j 
verfal. Pero fi el culto fe con
trac àque fueron martyriza-
dos en Baeza , ò naturales de 
alli, y que por tanto deben 
fer venerados en fu Dieceíi 
con efpecialidad , digo, que 
para efeo fe necefsita alegar 
pruebas que hagan fe: y que 
no fon de efta cía fe las citas 
de los Chronicones moder

nos» 



I Z Z EfpanaSagrada, T r a t . j o , Cap,^, 
nos , porqne comb he mos
trado en orden à San Jufto, y 
Abundio , fue un faifació el 
que eferibiò haver padecido 
en Baeza, conftando por los 
textos antiguos ya citados, 
que fueron Martyres de Ge-
rufalèn: y configuientemen-
te quanto vaya fundado fo-
bre lo contrario, no puede 
decirfebien fundado. 
• 64 La defgracia eftuvo 

en que recien nacidos aque
llos Chronicones , hallaron 
tantos Patronos que fe dejaf-
fen llevar de la Monja , como 
fe vio en ios hechos , de que 
procurando los Señores Obif-
pos ínformarfe fegun fu cargo 
Paíloral fobre las peticiones 
con que los Pueblos clama
ban por los Santos que fe de
cían fuyos , vieron que pre
valecía aquel didamen en 
perfonas tenidas por doctas. 

y condecoradas; por lo que 
con buena fé publicaron fm 
Decretos, Mas hoy defeu-
bierta ya la ficción , fuera 
bueno tomar otras medidas, 
pues con eíto fe enlazaron 
otras colas aun de mayor in-
terès,que piden mas feria pro
videncia , y à mime baila 
excitar fobre ellas la aten
ción : añadiendo que Baeza, 
y todo el Obifpado de Jaén 
celebra con razón al Apoílo-
Itco San Eufraflo, que tuvo fu 
Cathedra Evan.gelica en líu-
turgi, Ciudad de la jurifdi-
cion de efta Diecefi: y aun 
fuera muy debido que fe ex-
tendieflfe el Rezo à toda Ef-
paña, para que todos diefle-
mos culto à Dios en los pri
meros Varones Apoftolícos 
que fe dignó enviar à efta 
Nación , paca alumbrarla coa 
la luz del Evangelio, 

TRA-
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T R A T A D O X I . 
DE L A I G L E S I A 

DE BIGASTRO. 
( I N C L U I D A H O Y E N M U R C I A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

íDe la fituacion de ¡Bigaftro. 

Igaftro es una 
de las Ciuda
des de que no 
fe tiene noti
cia mas que 

por las memorias Eclefiafti-
ea5 j por caufa de que ningún 
íjeographo:antiguo , ni His
toriador , hace memoria de 
ella: y à vifta de tal filencio 
es preciíb que nofotros le 
guardemos también enquan
to mira àías antigüedades de 
efte Pueblo: pues hafta el año 
de 610. no fe halla fu men
ción ; por lo que dejarèmos 
en blanco los feis primeros 
Siglos en todo lo que mira à 
lo civil: no porque empezaíTe 
entonces la Ciudad, íltio poi

que ignoramos fu primitivo 
etbdo : pudiendofe afirmar 
únicamente que exiftia en el 
Siglo fexto , como fe infiere' 
por verla con dignidad Epif-
copal à la entrada del Siglo; 
feptimo : lo que la fupone,'̂  
no íblo exiftente, fino con; 
alguna excelencia en lo an
terior. 

2 En vifta de hallarla con 
Silla Pontificia al principio 
del Siglo feptimo , fe infiere 
que aquel Pueblo empezó 
por humildes principios , -yv 
con el tiempo fue creciendo,' 
al modo que otras Ciudades-
defeaecieron.Aquella peque
nez en fu origen, pudo'fer 
caufa del filencio de 'los an

ti-: 
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tigaos: pues el nombre pare
ce d i à encender que no 
empezó en tiempo de los Go
dos : pero à eitos debemos 
deferir el haveria engrande
cido , à vifta de que por ellos 
gozó de Silla Pontificia. 

3 Aquella defgracia de 
Blgaftro en lo que mira à la 
ignorancia de fus antigueda-
deSj fe juntó con otra no me
nor , de no haver dejado vef-
tigio del lugar donde efluvo: 
infinendofe de aqui que los 
Moros la a (Tola ron totalmen
te : y como ni por Geogra-
phos antiguos,.ni perdura
ción del próprio nombre , fe 
declara fu íitio,tuvieron oca-
fion los Efcritores para variar 
en orden à explicar fu reduc
ción. 

4 Lo único que fe fabe 
con certeza, es que fue Silla 
de /a Provincia Carthaginen-
fe , pues folamente fe lee en
tre los Concilios Provincia
les de Toledo , y no en los de 
Otra Metrópoli. En quanto al 
fido fe inclinó Morales l i b . 
H . c a p . i ç . à que citaba en ía 
Mancha acia Cazo ría: lo que 
de ningún modo fe puede au
torizar : lo 1. porque junto à 
Cazorla Citaba el Obifpado 
dcCaftuIo, y Baeza: lo 2. 
porque ladivifion deObifpa-
dos atribuida à Yamba (que 

Morales reconoció por legí
tima) coloca el Obifpado de 
Bigaítro entre el Urcitano, y 
el de lüci, cxprefCmdo qu& 
el Ilicitano confinaba con los 
términos del Obifpado Bigaf-
trenfe, ó B.igaftrenfe , y con 
los de Set.ibi, y Deni.i : lo 
que fu pone haver eftado Bi
gaítro entre Itici, yUrci.-y 
eito no conviene à términos 
de Cazorla. Lo mifmo (e au
toriza por la circunftancia de 
empezar à fonar la Silla de 
Bigaítro , quando ceíTi ía de 
Girthagena , como íe dijo en 
el Tomo 5. y ahora añadire
mos , que volvió à oír fe la de 
Carthagena > quando fe ex
tinguió la Ciudad, y Silla de 
Bigaítro : y cito fupone que 
eítuvo en la jurifdicion de; 
Carthagena. 

5 En aquel MS. del Mo-i 
naíterio de Paraílesque im
primió Loayfa, pag.163. fe 
lee : A c a r t a , i â eft , B a g a f t r ' u 

H i e j a e e t T i e j l i s E p i f c o p u s B e r ~ 

g a r a : lo qual fe pone entre 
las interpretaciones de Jas 
Ciudades que mudaron el 
nombre en tiempo de losMo-, 
ros > y parece dà à entender,-
que Bigaítro fe ha de reducir-
à A c a r t a , mencionando al li al 
Obifpado de Bergara : Cobre 
lo que dijo muy bien Efcola-
no en la 2. parte de la Hiíto-, 

ría 



(DelaTglefui de'Bigafiro, 
ria de Valencia , col. 12. n.5. 
T o t o d o i f t o l o t e n g o p o r a l g a -

' r t w i a , y p o r c a r t a p a c i o d e a l -

g u n h o m b r e p o c o e r u d i t o ^ como 
realmente es afsi, ¿egun Jo 
prevenido en el Tomo 4.pag, 
249. 

6 Omitidas algunas otras 
opiniones , que por lo dicho 
podrá qualqniera conocer fer 
faifas, por apartarfe notable
mente de h jurifdicion de 
Carthagena, dedmos íer mas 
autoi izable el parecer de Ef-
colano , fobre que Bígaftro 
eftuvo por la parte en que 
hoy exifte el Convento de 
S a n G i n e s de O r i h u e l a del Or

den de la Merced , à una le
gua de la Coita , y quatro de 
la Cuidad de Orihuela, que 
es parte Meridional de la en-
vocadura de el Rio Segura, 
donde dice que fe ven mu
chos veftigios de Población: 
favoreciendo à efto mifitio el 
que en Orihuek fe mantiene 
una puerta en el Arrabal de 
San AguíYin, por la qual íc và 
2.1 dicho Campo de S. Gines, 
y fe llama la puerta de Bagaf-
tre, 6 como pronuncia el val
go, de Magaftre. Añade,que 
en el camino de U dicha 
puerta al Campo de San Gi
nes , y de alli à Carthagena 
fe hallan muchas piedras , y 
padrones del tiempo de ios 

Romanos. EÍVo vuelvo à de
cir , es mas autorizable , po* 
infiftir en el diftrito de la 
Ciudad de Carthagena. Pero 
tengo por mas probable que 
los veftigios que dice fe con-
lerban cerca de San Ginès, 
fue la antigua Población de 
T h i â , r y colocada en aquel pa
rage en el Itinerario de An^ 
tonino Pio, como verás en el 
Mapa primero del Tomo y. 
fegun lo quai parece precifo 
recurrir à otro íitio de aqueí 
contorno, fuera de la Calza
da Real, que havia defde lli-
ci à Cárthag'enai à viíla de 
que recorriéndola el mencio
nado Itinerario, no meneio-; 
na tal Pueblo: y configuien-
temente le deberémos redu
cir al efpacío interior, que 
mira acia Orihuela , y Mur
cia en la conformidad pro-
yedada en. el .Mapa citado^ 
à lo menos mientras no fe 
defeubra mas firme documeo-! 
to. 

7 En fuerza de eíía íitua^ 
cion arguimos en el Tom, 5̂  
que la Silla de Bigaftro fuce-
diò à la antigua de Carthage^ 
na, por quanto deftruida fe-
gunda vez efta Ciudad , y; 
ceílandodel todo la mención 
de Ja Silla Carth-agincníe,. 
empezó à oirfe la de Bigaf-
tro ; y juntando la'circunf-

tan-í 
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tancia del tiempo con la del 
luKar, que pot* las razones 
dadas confta haver fido alii 

cerca; fe infiere que la de-
Bigaftro fue la que antes ef-_ 
tuvo en Caflhagena. 

C A P I T U L O I I . 

De los Obifyos de $iga/lro. 

8 "TAE lo dicho fe infiere 
que el Catalogo de 

lós ObifpQs de Bigaftro fe 
debe encadenar con los de 
Carthagcna , dando aquí por 
íupucítos à Hedor, y Licinia-
no j de quienes tratamos en 
el Tomo j . 

V I C E N T E 
V i v i a a l p r i n c i p i o d e e l S i g l o 

f e p ü m o , 

9 Muerto Liciniaho muy 
cerca del año deíJoo. fegun 
Jo dicho en el lugar citado, 
y colocada por aquel tiempo 
en Bigaftro la dignidad que 
cftuvo en Carthagena , fue 
ordenado V i c e n t e con titulo 
de^Obifpo Bigaítreníe, como 
fe prueba por el Synodo ce
lebrado en Toledo en el ano 
de,610. en cl qual firmó cfte 
Obifpo en el lugar undécimo 
con antelación à quatro Obif-
pos : lo qqe lymeftra .quç. te
nia, alguna^ntigueda^»y por 
tajuo le conviene el.haver-ü-

do fuceíTot- immediato de Li-
ciniano. 

10 Vicente es el primer 
Obifpo que fe halla con titu
lo de Bígaílro, y fe debe aña-, 
dir à los, que Efcolano refiere -
por efta Jgíefia en el lugar ya 
citado , donde le omite. Ig-
norafe el tiempo forzofo en 
que murió , y las demás ac
ciones de fu vida. Pero mc_ 
inclino mucho, à que efteñiC; 
uno de los que fomentaron el 
Ciíma, fobre no reconocer á* 
Toledo por única Metrópoli 
de toda la Provincia Cartha-
gínenfe : porque los indu&k 
vos expueftos en el Tomo y. 
fobre efta divifion de Prela
dos, quadran al Bigaftrenfe,: 
no foio por no pertenecer à 
la Carpetania, fino por la pre-
tenfíon que.podia formar fo
bre fuceder à Carthagena en 
los antiguos fueros de fer la 
Capital de Kit Provincia. Lo 
cicitó es, que huvo tal pre-
tenfio.n : y à nimmnos otros 

Obif-' 



íDe ta Iglefia de 'Biga/lro, i % y 

Obifpos les pudo convenir en que fe celebró el Conci-' 
mejor que à los de Us Coitas lio Vil . de Toledo , i que en-
del Mediterráneo. vio fu Vicario , por quanto la 

abanzada edad no le.permi-
B I G I T I N O tiria aísiñir en períona. El 

D e / d e m u c h o a n t e s d e l 6 $ $ ^ Vicario que envió, ¡ h i m á ó ' -

b a j í a d e / p u e s d e l 646. E g H a , rubferibeen penulti-' 
mo lugar : y por tanto nõ 

i r El fuccíTor de Vicen- firmó en el correfpondibnte 
tefueBi«itifto,efcr-itoyacon à la antigüedad de fu Prela-

ya con B en los MSS. cjue do : y aunque fe pudiera de-
también fuelen nombrar á U cir que çediòel lugar à otros 
Iglefia VAgiftnnfe, Afsiftiò Vicários que tenían el grado 
efle Prelado ai Concilio IV. de Presbyteros , y él folo era 
de Toledo, celebrado en el Diácono j con todo eííb hay 
año de 633. y fubfcribiò en- dôforden, pues le preceden 
tre los Sufragáneos mas an ti- dos Diáconos , Vicarios de 
gnos, con antelación à 48. Obiípos menos antiguos. 
Obifpos : y fegun algunos 
Códigos precedió también à G I B E R I O 
otro: de modo que fiempre D t f d e a n t e s de e l S ^ . h a f i a 

Te verifica por aquel orden, d e / p u e s d e l 656. 
que havia íido fuConfagra-
don muchos años antes, co- 14 Defpuesdel Concilio ; 
rtd "fe necefsita , para reco- VILr falleció Bigi tino, y le fu-
nocerle precediendo à 38,0 cedió en la Silla G i b e r i o . , el 
39. Obifpos. qual afsiftiò al Concilio VIII. 

12 Concurrió también à de Toledo, congregado en 
los Concilios figuienres, con- el ano de 653. en que firmó 
viene à faber al V. del año en el numero 4 0 . de la Edí-
¿36. y al VI. del año ¿538. fir- cion de Loayfa , ò e n e l 4 Í ? , . 
mando en todos con I.¡ ante- fegun lo dicho en el Tomo 
lacion correfpondicnte à'fu precedente, pag. 189. 
notable antigüedad de Orde- 15 Profigue fu memoria 
nación. no íblo en el año de 655. (etr -

13 Fue fu Pontificado que afsiftiò al Concilio.lí . 
muy largo , como fe prueba de Toledo) fino en el ano 
de que vivia en el año de 645. de 656. en que-enviò aí Con

ci-



118- E/pana Sagrada. Trat. i ' i . Cap. ¿ ; 
cilio X. de Toledo al Vicario 
E g i l a , à quien fu PredcceíTor 
havia enviado al Concilio 
,VII. Tiendo entonces Diáco
no , y ahora Presbytero , y 
acaíb por efto precedió à 
otros Vicarios de Obifpos 
mas antiguos que el fuyo, 
por no tener aquellos mas 
grado que el de Diácono. 

J U A N 
D e f d e t n u c h o a n t e s d e l ô j f . 

16 El nombre y dignidad 
de efte Prelado conttan por 
el Concilio XI. de Toledo, 
celebrado en el ano de 67 y , 
por los Obifpos de la Provin
cia Carthaginenfe > y por lo 
mifmo afsiftiò el Bigaftrenfe, 
como Sufragáneo de Toledo, 
en la conformidad que fu 
antcceííbr concurrió al nono, 
que fue Synodo Provincial. 

17 En los 18. aííos que 
precedieron al Concilio XI. 
no pudieron los Padres con-
gregarfe , y por tanto nos 
faltan documentos Concilia
res de aquel tiempo interme
dio : pero en lo que toca à 
la Iglcfiade Bigaího np ha
cen filta para la fticefsion de 
lo.s Prelados, por quanto la 
notable antigüedad que 
mueftra el exprcíTado Juan, 
ficaiando entre los Obiípos 

mas antiguos, dá a entêndôf^ 
que fue immediato fuccíTor 
deGiberio: comprobándole, 
lo mifmo à vifta de que ya 
no vivia al tiempo del COÜ-S 
cilio figuicnte. 

P R O C U L O 
D e / d e c e r c a de e l 677. b f t f t ¿ 

d e / p u e s d e l 683. 

18 A poco tiempo def-í 
pues del Concilio XI. falle-i 
ció Juan , y le fucediò Pros 
culo , uno de los Obifpos que 
afsiftieron al Concilio XH» 
del año 681. en cl qual firmó 
antes de 13. Obifpos, porca
ya antigüedad fe infiere , ha-
ver muerto fu anteceíTorpo- -
co defpues del Concilio pre-j 
cedente , y que la confagra- =-
cion de Juan fue cerca de e l , 
año 677. defde el qual al del , 
Concilio XII. huvo quatro, 
años j cfpacio que à lo me
nos fe debe reconocer para 
que Proculo adquinefíe la 
antelación à 13. Obifpos» 

ip ' Demás de el Conciíio 
XII. concurrió efte Prelado . 
al XIII. del año 683. en que 
firmó en el num. 17. dcfpues 
de Agricio Complutenfe: lo 
que es inverfion de Ama-
nuenfes , confiando que Pro
culo era mas antiguo, pues 
fe hallaba Obifpo en tiempo 

del 



©c la Tgle/td de ftigú/lro. 
del Concilio precedente » en 
que nolo era Agricio : y por 
tanto fe debe pofponcr. 

20 Afsiftiò también Pro-
ctilo al Concilio XIV. Pro
vincial de la Carthaginenfc, 
celebrado en el año de 684. 
en cuyas firmas le proponen 
losCodigos deíbreicnadamen-
te, poniendo antes à Obifpos 
mucho menos antiguos : pero 
como no hay Códigos corre
gidos, no podemos ieñalar 
cí puntual ritió, bailando Ja 
prevención de que debe pre
ceder no Tolo al Complutcn-
íc, fino al de Sigucnza, como 
confta por los Concilios pre
cedentes. 

ai I-a ultima memoria 
de Proculo es la del Concilio 
XV. de Toledo, celebrado en 
cí año de 688. pues fe halló 
en el, y firmó con antelación 
à 45. Obifpos, como le toca
ba por ley de fu ántiguedad: 
pero por lo mifmo parece que 
fidleciò poco defpucs, efto 
es, à los cinco años, pues en 
el de 693. en que fe tuvo el 
Concilio XVI. 110 (e halla la 
Iglefia de Bigaftro entre las 
íubferipciones de Prelados, 
«i en las de los Vicarios. 

22 En Proculo fe acabó 
la memoria de los Obifpos 
Bigaftrenfes, por no haver 
quedado firmas en el Conci-

Tm.VU. 

iioXVIÍ. de Toledo: y afst 
aunque es precifo confcflar 
que tuvo fuccílbr, ò ÍLiceífo-
res, antes de la pérdida de 
Efpaña, es también neceíla-
rto contenernos en la expref-
fíon de fus nombres, mientras 
no í¿ defeubran documentos,: 

P é r d i d a d e E f y & ñ a , 

23 Defpucs de la cntrx-s 
da de los Moros es tan gran
de el íllencio fobre la Silla, 
y Ciudad de Bigaftro , como 
íi nunca huvíera havido tal 
lugar : de lo que fe infiere 
que los Moros la mudaron el 
nombre , ó la deftruyeronf 
totalmente. Es muy verofi-
mil que cfta fueífe la Ciudad 
llamada por los Moros T u d e - i 

m i r y como fe lee en el eferi-; 
to de Kafis, ó T a d m i r ' , fegutv 
el Geographo Nubienfe: por
que uno,y otro aplican aquel 
nombre al íltio en cuyo ter
mino eftuvo la Ciudad de Bi-. 
gaftro , efto es, à la tierra de 
Murcia, como fe infiere poi; 
decir el Nubienfe, que Mur-í 
cia era la Metrópoli de Ja 
tierra deTadmir: A b U r b e 

C a r t b a g e m a d M w j t a m i t i n e -

r e t e r r e j i f i X L . M . P . Urbs -

M u r f i a , e / i M e t r o p o l i s t e r r a 

T a d m i r : f t t a q u e e f t i n p l a n t * 

c i e f e c u s j l u m e n A l a b t a d b ^ u o d 

I CÍS 
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& e a r n i n t e r f l t t i t , p o n t e c y m - ííendo diverfa de ias tres: y 
b i s f a b r c f a U o - a d i t a m i n i í l a m en fuerza de lo dicho acerca 
f r á b e n i e : feg'jn lo qual la de la fituadon de Bigaftro 
tierra que llama de Tadmir, correfponde con ella Tude-
era la de Murcia, pero no mir. • x̂ ''• 
eran nombres puramente di- 25 E l tiempo en que fe 
íèrentes los de Murcia , y dice concluido aquel eferito 
Xadmir,.òTudemir, fino lu- de Rafis fue la Hegira 366.' 
gares diverfos, como confta año de 977. pero quando el 
por ía'defcripdon que .anda Nubienfe eferibia , al medio 
en nombre del Moro Rafis, delSigloXII. yanoexiftia tat 
que en una de mis copias di- Ciudad, como parece fe in
ce afsi: Parte el termino fíere por decir que Murcia 

de ]acn con el deTudemir: era la Metrópoli del territo-
„ èr yaceTudemir alSol le- riodeTadmir: ypornotra-
yy vante de Cordoba: ètTu- tar aquel Autor de tal Ciu-
>> demir es muy preciado lo- dad, ni haver quedado me-
}y gar, èt de muy buenos ar- moria dental fitio, ní nombre» 
iy boles Í èt toda fu tierra riê . 

3, gan dos Rios:, (anfi cómo V u e l v e J a S i l l a de B i g a f t r o & 

¿ facen en tierra.de Promif- C â r t h a g e m . 

j , fion) èt ka buena pro.prie- •> 
„ dad de tierra natural, èt 2tf En fqerzalde; efto fe 
j , ay Veneros de que fale mu- defeubre congruencia ípanra 
„ cha plata.Et Tudemir ajun- que la Silla de Bigaftro vol-

ta en sí todas bondades de vieífe à colocarfe enCartha-
Í, la Mar èt de ia tierra : et gena, de donde fe havia qui-
„ Jay buenos Campos, èt bue- tado en tiempo de los Godos: 
i% nas. Villas , & CdftiUoŝ  èt autorizandofe el concepto de 
^ muy dcfendidosjde los quà- que eíèftivamente gozó Car-» 
„ :les es uno Lorca , èt otro thagéna de. Prelados-en tiem-
j , Murcia, èt Auriela, que pode! cautiverio delosMo-

es muy antiguo logar , en ços., por el teftimonio dado 
„• que moraron los. antiguos, en la lglefia de Baftijnum^j^ 
„ por lüengo tiempo. donde vimosque Juan , fo-
• 24 Según la quai Tude- brino del Obiípo de Medina^ 

mir eftuvo en tierra de Lor- Sidónia, criado en la Santa 
ca, Murcia , y .Qnhueja,. Iglefia de Sevilla, fue Obiípo 
*^, ^ . "de 



©Í' hi Jglcfm dc'l>ig<\fli"Qt 
de Carthagcna , y trasladado 
de allí à U Cuite de Cordo
ba : S a c e r d o t i j o r d i n e d e d i c a -

t u s ¿ d C a r t h a g i n e m S e d e m 

j x i j f u s e f i E p i f c o p u s . Fue cito 
antes del año 988, como Tc 
dijo aíli: y portanto tene
mos documento de que en el 
Siglo X, havia Obifpo en 
Carthngcna , con titulo pi'o-
prb de Sede Carthagincnfe. 

27 Eílaefpecíe bien rara, 
fe debe cñ'ranar menos , à 
vifta de la extinción de Bi-
gaftvo : pues como ios Fieles 
de aquella Diecefi no debían 
carecer de Paftor , convino 
que aísí como por la ruina de 
Carthagena , fe paísò la Silla 
à Bigaftro ; del mifmo modo, 
y por el miímo iiuUiclivo, 
debió defpucs de aflblada 
Bigaftro, reftituiríe la Silla 
al primitivo fitio: haciendo-
fe çfto. tanto mas veroftmil, 
quanto vemos que afsi el 
eferito que anda en nombre 
de Rails , como el del Arabe 
Nubienfe , tratan con titulo 
de C i u d a d à Carthagena : lo 
que fuponc que fe mantenía 
con algún eíplendor : y de 
hecho quando fe conquiftò, 
refloreció en ella Ja dignidad 
Pontificia , como fe dirá al 
empezar el citado moderno: 
ba-ftando poí ahora la men-

131 
cion , para que fe vea las a l 
teraciones que huvo en cita 
Silla : cuyo epilogo es, que 
haviendo empezado en Car
thagena la dignidad Pontifi
cia defdc los primeros Siglos, 
y no pudiendo fubííítir allí 
dcfpues dela ruina ocafiona-
da por la guerra que los Go
dos tuvieron con los Empe
radores del Oriente , fe cfta-
bleciò en la Ciudad cercana 
de Bigaítro: por lo que al Ca
talogo de los Obifpos anti
guos de Carthagena fe de
ben añadir los Bigaítreníes, 
que finalmente vuch én à fee 
próprios de Carthagena, pot 
refideucia y titulo cxnrctVo 
de Carthagincnlcs dcfpues 
de defti uida Bigaítro , íegun 
el documento alegado de cL 
Siglo X. en cuyo citado folo 
fe perpetúa la memoria de 
un Obifpo , cuyo nombre 
fue Juan y-de quienTobre el 
nombre fabemos, que fe crió 
en la Santa Igleíia de Sevilla, 
bajo la educación de un Tío, 
llamado Eítcvan, que dcípues 
fue Obifpo de Medi na-Sido-
nía. Sabemos también que 
Juan pafsò defdc la Silla de 
Carthagena à la de Cordo
ba, y que citando allí faizõE 
donación à la Santa Igtefiíi&te 
Sevilla de aquel granÇodii* 

l a go 



*i 3 2 Bfpana Sagrada, 
go de la Biblia , de cuya nota 
final deducimos todas eítas 
noticias. 

28 Trasladado Juan de 
Carthagcna à Cordoba , ha
rían en aquella, elección de 
otro Prelado que le íucedief-
fe : pues no tenemos funda
mento pata negai <que los 
Obifpos que confagraron à 
Juan por Prelado de Cartha
gcna, no tuvieífen con aque
lla Iglefia la mifma foliei tud 
de proveerla de Paftor , def-
pues de la traslación del pre
cedente : y por ia mifhia ra
zón iria continuando aquella 
dignidad en Carthagena del 
modo y por el tiempo que las 
demás Iglefias confinantes. 

^ I t e r a c i ó n d e l g o b i e r n o E c l e -

J i a f t i e o e n t i e m p o d e l o s 

M o r o s , 

19 En vifta de la nota 
Mencionada parece que los 
Obifpos de la Betica envia
ron, y confagraron por Pre
lado de Carthagcna à Juan, 
fin que en efto fe indique 
ninguna dependencia del Me
tropolitano de Toledo , à 
quien pertenecía aquella Si
lla en fuerza délos limites 
antiguos: y cfto dà à enten-
slcr que el orden de la SAti-

T r a t . i 1. Cap.z: 
gua difciplina no pudo mañ-
Lenei-(e en tiempo del Cauti
verio de los Moros.Ni es tam
poco digno de eñrañarfe: 
porque como las juriídicio-
nes del exterior gobierno de 
la Iglefia penden en gran 
parte de las dominaciones de 
los Principes; no pudo man-
tenerfe idéntico lo Eclcfiafti-
co, defpues de haverfe varia
do lo Civil. 

30 Hatlabafe Cordoba 
hecha Corte de los Moros, y 
fegnn el gran poder de aque
llos Reyes, fe fugetaban à la 
fuerza los Prelados. Afsi vi
mos que hacian concurrir à 
Cordoba à Obifpos que fê  
gun la difciplina antigua no 
pertenecían à la Betica.Tales 
eran el Baftitano , el de Bae
za, y el de Urci , menciona
dos en el Apologetico .de 
Samfon , quando habla de el 
Concilio de Cordoba. Perte
necían aquellas Igleíias en 
tiempo de los Godos à la Me
trópoli de Toledo : pero co
mo en tiempo de los Moros 
tocaban al principal theatro 
de fu dominación , difponian 
los Prelados fus cofas fegun 
aquel eftado: en cuya con
formidad vemos un gran fi-
lencia en lo que toca à mez-
clarfe los Prelados de la Be

th 



S)e la Iglcjta defèigáflro. 
tica en Igíeíías de ia parte de 
acá de Sierra Morena , y oteo 
tal en no influir el Toledano 
de ias Sierras_allà , ni por la 
parte de la Betica , ni por la 
deCaftiíía, por eftàrel ter
reno dividido entre diverfos 
Principes: y eí Cautiverio de 
los Chriftianos Muzárabes 
era t a l q u e no les permitia 
infíftir , ni pretender Ja ob-
/etvAncia de fus fueros ami
gaos , contentandofe con 
que los dejaíTen vivir en los 
Sagrados Ritos de lo mas ef-
fencial de Religion. 

31 Por tanto no tendrás 
que eftrañar las acciones y 
farden ación es de Obifpos>hc-
&has fyi atención à los Unites 

1 3 3 
antiguos, porque como fe ira 
íignificado, fe alteraron las 
jurifdiciones de Provincias 
en tiempo de los Moros: en 
cuya fupoíícion podrian los 
Obifpos de laBetica confagrar 
à los confinantes eon ellos 
por los limites de la Provin
cia antigua Carthaginenfe, 
como parece fucediò en eí 
cafo expreíftdo 7 de que los 
Andaluces confagrauen i 
Juan por Obifpo de laCiu-, 
dad de Carthagena : y como 
efte es el ultimo de quien re-
nemos noticia en aquella Se
de, cerraremos en e l , lo que 
toca al eftado anticuo bajo 
el nombre de CarthaginCifc! 
fes, y Bisaílreníes^ 

Tont .vn . . TRAr. 
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T R A T A D O XII. 
DE LA IGLESIA ' 

DE CASTULO. 
( H O Y CAZLONA > •. TRASLADADA^ 

ÍI B a e z a , y à Jaen ] 

C A P I T U L O P R I M E R O . " ' 

U fituamn y excelencias de la. Çiàdad J¡¡ 
Caftido.. ,; ; :J 

O todas las; 
Ciudades ha-
vian deferdef-
graciadas ea 
no confervar-

íe las memorias de fus anti
güedades. Ya llegamos à una, 
en que hay tanta franqueza 
y claridad fobre cofas Geo-
graphicas y Civiles, quanto 
en la Ciudad precedente hu-
vo de ignorado en cita linea.. 
Caftulo fue de tan infigne fa
ina entre los Hiftoriadores y 
Geograpbos antiguos, que 
nccefsita mayor erudición el 
que fe empeuc en referir 

quien no ía nombra, que ef 
que intente hacer Catalogo 
de los que ía mencionan.. 

2 Ya tratamos en el To
mo 4. de lo. que mira à la va
riedad con que fe lee fu nom
bre en algunos Hiftoriadores 
y Geographos Griegos: y 
afsi el que defee informarfe 
de eíle punto, vea el capitu
lo 1. del referido libro defde_ 
el num. 19.. en adelante. 

j Fundaron efta Ciudad 
los Griegos Pliocenfes, afst 
llamados por la Region P h o -
c i c l e , que cfta al Norte de el 
Seno de Corintho, ò Golfo 

. '.de 



SÍ la igiejfa íe [ 0 9 . 
de Xepanto, donde caía el 
Monte P a r n a f o , y el H e l i c o n : 

y por haver venido de las 
faldas del Parnaío los Funda-

- ' m 

dores de Caftulo , íainritulô> 
ParnafiaSilio Itálico, dicíenr 
do enfulLb.^.verf.^t. 

f u l g e n t p r a c i p u h Párnaíla C a f í u l o J í g n i i , 

E t c e l eb re O c e a n o a t q u e a l t e r n i s a j l i b m H i f p a l . 

4 Según el mifmo Autor pues por tanto , al hablar de 
no folo eran Phocenfes los HimUcef natural de efta Ciu-
Fundadoresde Caftulo , fino dad; y muger de Annibal,di
que determinadamente fue jo que deícendia de fangrc 
natural de la Cividad de C i r r - Cirrhea. Hb^.verf.p/. 
h a ei que la diò el nombre, 

v. . . Â t c o n t r a C i r r b t e i f a t i g a i s W r n i k c 

G â j i a l i j , c u t m a t e r n o d e n o m i n e d i t f a 

C a j i u l o P b c e b e i f e r v a t c o g n o m i n a v a t i s . 

5 En fuerza de cfte texto 
eferibiò Nicolás Heinfio en 
las Notas al lib. 3. de Silio 
V.-391. que Caftulo fue funda
da por C a f i a l i o .Phocenfc : A 
G a j t a l i o P h o c e n / í f u i f f e c o n d i -

t a m . Ambrofio de Morales' 
dice, que el nombre de Ja 
Ciudad la provino p o r l a 
F u e n t e C a j l a l i a , l l a m a d a t a m 

b i é n P e g â j i a y C a b a l i n a . De 

qualquier modo fe conoce 
que la voz C a j i u l o fue pueíla 
por los Griegos Phocenfes, 
en virtud de Uamarfc Cafta-
lio el Fundador, natural de 
Girrha , ò por atención à la 
FüCntc Caftalia del Parnafo.--
Solo no'aprueba el que Mo-, 

rales reduzca no folo la fun
dación de efta Ciudad à Pho
cenfes de Beocia,fmo la Fuen
te y Monte Parnafo à la mtf-i 
ma Beócia : pues aunque; lá1 
Phõcíde- y Beoda confina
ban , eran Regiones diftintas/ 
como confía por la divifioh 
de^Geographo Scylace,y por 
otros , y fe puede vér en lay 
Tablas de Cluverio, y de Ce-' 
lario. El Parnafo y la Fuente 
Caftalia tocaban y caían den-1 
tro de la Phocide , no en 
Beocia , pues cfta no tenía 
mas monte , que el C i t b e r o n , ' 

diftantc del Parnafo mas de 
treinta millas, y era t imbien 
fanioíb por las fieílas de Bá-»'-

I4 co. 



typamoagraUa.Trttt. i z.Lap.I; 
co , ll.i macias O r g i a . En la 
J O W A havia otra Ciudad lía-
mada F b o c a a , ultima de los 
Jonios : peto no denominó 
cfta à los Phocenfes que fun
daron à Caltulo , fino la del 
monte Parnafo , à quien folo 
perteneció la Fuente Cafta-
tia > de cuya voz defeiende 
IA de Caftulo. Samuel Bo
chan en fu Canaan lib.i.càp. 
34. no afsicnte à que Caíta-
lio fundafle efta Ciudad, poc 
pareeetle que efto cftriba 
unicamente en la alufion de 
la v o z : y afsi recurre à otra 
ctymologia, tomándola de Ia 
Voz Arábiga C a f t a U , que.íig-
nifíca r u i d o d e l r i o { F l u v i j 

f r a g o r ) - y para efto alega el-
teftimonío de Eftrabon,quan-
do dice que el Betís no fe 
puede navegar defde Cordo
ba à Caftulo, por caufa de las 
penas de las orillas , de que 
Bochan deduce el íonido de 
las aguas , azotadas contra 
las peñas, Efto và mal ftm-
4adq;> no Tolo por la dificul
tad de que Pueblo tan anti
guo de.Éípana tenga nombre 
tomado de la lengua Arábi
ga , fino por el fupuefto de 
que Caftulo umcfTe fu fitua-
cíon à la orilla del Betis , lo 
cjue es fiUfo , fiendo fu rio el 
G u a d a l i m a r : y afsi ceílà el 
intento: pues Efhabon no fe 

debe entender de que Caftu
lo eftuviefle en el Betis , fino 
de que elle no fe podia na
vegar defde Cordoba hállala 
linea en que fe confronta con 
Caftulo: ufando de efta voz, 
por fer la Ciudad mas famofa 
de aquella parte, que no dif-
ta de'Guadalquivir mas que 
legua y medía ; con poca dk 
fereheía. 

6 E l terreno de Caftub 
le explica bien Morales, al 
hablar de ella en fus Antigüe-» 
dades , fol. 59. donde dice, 
que à los Phocenfes no folo 
les movería la fertilidad de 
la tierra para fundar efta Ciu--; 
dad, fino también la femé-
janza que fü fitio tiene con 
el Monte Parnafo: porque ía 
Montaña donde eftuvo la 
Ciudad t'íene dos Cumbres-
con un Valle eftrecho en mê -
dio , al modo deLParnaíb : y 
afsi como por las faldas de 
fu Montaña corria el Rio 
Permefo , y la Fuente Cafta-
lia del Pegafo; del mifmo mo
do en Caftulo corre el Rio 
Guadalimar > y aun lado de 
la Montaña hay una Fuente, 
que les podia renovar la me-, 
moria dela fuya Caftalia. 

7 E l circuito de Caftulo 
fute muy grande, como muef-
tran fus ruinas , qne fe alar
gan por cofa de una legua. 



!De la IgleJIa de Cajtulo. 137 
por el Norte y Mediodía hay fino eJ Rio que hoy liamamos* 
Valles-' en la parte del Orlen- G u a d a l i m a r > y algunos le 
te tiene mucha altura íbhre nombraron T a g u s , como fe 
el Rio > favorecida por alli de dijo en el Tomo 5. quando 
una Montañuela poco apar- tratamos del-Tajo: el qual 
tada delo.demàs, que la/er- Rio Guadaliitiar denigua er> 
via como de Baflion para ia Guadalquivir dos leguas mas 
defenfa. Solo por el Occi- abajo á c Cazlona dentro de 
dente tiene entrada ll-ana^pe- los límites- de la Carthagi-; 
ro apgofta, y los veftigios nenfe. 
Biueftran hayer eftado muy 9 Que eíla fueíTe la ií-
fortificada por efta parte con tuacion puntual de Caíhüo, 
Jorres y Murallas. confta por el .Itinerario de 

8 Mantiene hoy algo del Antonino , que perpetuóla 
nombre antigpo, Ilamandofe fama de aquel Pueblo , feña-
C a z h n a , quç difta de Baeza lando varaos Itinerarios para 
tres leguas fejgun Morales, ú él, empezando defde Cartha-
dos fegun Gimena. Báñala gena en uno, y defde Cordo-
por Oriente y Mediodía , no ba en otros , en eí\a confor-s 
elJBetis que ki atribuyeron midadl 
¿ochart, Celarlo, y otros, 

ITER A CORDUBA CASTULONE. M.P.XCVIIU. SÍJEÍ 
CALÍVRNIANAi W . P . X X V . 
u R c í f ô ^ K á P . X X ; ' 
I L I T U R G L ' M. P. XXXniI,-
CASTULONE. M. P. XX.. 

A L I O ITINERJE A C O i p U B A CASTULONE. 
. M.P.LXXVIII. Si< 

IPORA. M.P. XXVIII . • 
UCIEMSE. M . P . X V I I L f i i 
CASTULONE,; M.P. X X X I L ; 

1 o Todo eíla cõrrefport- ciôn de Caitona: pues defde 
He puntu?lijiçntç à í^fitlia- Il¿turgi à > efla es;, defdê  



' i 3 8 Efparia Sagrada. Trat . i z. Cap. 
cl fitio que hoy llaman S a n 

t a P o t e n c i a r i a , hay las cinco 
leguas , ò veinte millas,que 
cl . primer Itinerario feñaía. 
L o mifmo fe verifica en el 
fegundo , que empieza por 
Epora ( hoy Montoro ) y 
Ucienfe , ò "Uticenfe (como 
eferibe el MS. Longoliano) 
que es hoy M a r m o l ? j o , dif-

tanre quatro leguas y media, 
ò,- i 8. millas al Oriente dè; 
Montoro, uno y otro à la 
ribera Meridional de Gua
dalquivir : correfpondiendo 
también las 32. millas que el 
Itinerario pone defde el Mu-
nicipio- Ucicñfé' 5 à Caftulo: 
pues defde Marmoléjo'à Caz-
lona hay puntualmente las 
ocho leguas que tocan à las 

citadas millas: de modo qu¿ 
por efto no folo fe comprue
ba la identidad entre Caftulo 
y Cazlona , fino también que 
el Itinerario de Antonino 
tà bien arreglado en- eftí 
parte. 

11 Anadefe para com
probación no folo de el íltio, 
íino de las grandezas de .Caf
tulo , la multitud dé Monu
mentos antiguos que huvo' 
en las ruinas de Cazlona , ef-
pecíalmente en Eíhttias, è 
Infcripcionés , trasladadas en 
gran parte à la Villa de Lina* 
m> diítanté de aMi una legua,' 
como puede ver fe en Mora
les , bailando para. • Wuc ílro' 
affirnto las íiguientes j por fer 
GcographÍcas> • • 

VALERIAE CÍPATINAE TUCCITANAE SACRUM, 
COLONIAE PATRICTAE CORDUBENSIS FLAMINI 

,CAE COLONIAE AVG. GEMELLAE TUCCITA-
MAE FLAMINICAE SI VE SACERDOTI MUNICI-
PII* CHASTI/LONENSIS. 

que en romance dice T que' tanay'íeTMuriicipio Caítu-
rfquel Monumento fue con- lonenfe. 
fagr^do à Valeria; Cipatina, 12 Por efte documento 
natural de la Qndad de Tnc- vemos que Caftulo fe mantu-
ct , ia'qual fue FÜminica , ò vo Municipio , y no Colonia, 
Sacerdotifa de la Colonia Pa- gozando del fuero del Lacio 
tricia de Ce r ioba , de la Co- antiguo , c o m o exprefla Plí-
lônia AuguftaGemela'Tüüd- nio lib.^iCap,^, O p p i d a n i L a -

'•• - j i j -



;!De U Iglcfiâ de Caftulo, 135) 

t i j v e t t r h C a j í u l o n r n f i s , q u i lonenfes fe llamaban C a f a r i 

C a f a r i v e n a l e s a p p e l l a x t u r : el v e n a l e s , por quanto fegun 
qual fuero era cUvcrfo de el Hardumo en las notas fobrc 
Itálico, fírviendo para poder aquel lugar , havia el Ce-
entrar à los cargos de Roma far comprado aquellos catn-; 
por medio de los honôrès de pós¿.: •? . * 
fu Patria, de modo que el 13 Otra Inícripcion con 
Edi l , ò Dunmviro de Caftu- el titulo de Municipio, y ex-
lo, era tenido por Ciudadano' prefsipp de los Caftulonenfes, 
Romano, como Íe'puede vèr fe halla en el Tomo 2. del 
en Spánliemirf .éi> la 'Obra Nuevç Theforo de Infcrip-
O r b i s R o m a n u s ̂  e x e r c . ' i . c a p . S . clones de Muratorí, en cuya. 
Añade Pünio , que los Cafú-Zpag. XCV. dice afsi; 

Cajfulone-' 

Ux íDonio..; 

Q ^ T H O R I Q . Q J \ C U L L E O N I 

P R O C . AVG. . P R O V I N G . B A E T 

Q U O D M U R O S . V E T U S T A T E . 

C ' O L L A P S O S . D . SÍ REFÉClT. S Ò L U M 

A D B A L I Ñ E V M ; A E D I F I C A N D U M 

D E D I T . VIÀM. Q Ü A E P E R . C A S T U - L , 

S A L T U M . SISAPOÑEM.: D U C I T ; ; 

ÁSS1DUIS. I M B R I S U S C O R R Ü P 

T A M . M U N I V I T . S I G N A V E N E J 

RIS. G E N I T R I C I S . E T . C U P 1 D I * ¡ ; 

• • • ^ 7 ' NIS. 



1-4° Efpanâ Sagrada, Trat. i x. Cap. í . 

NIS. A D . T H E A T R U M . P O S U r r 

HS, C E N T I E S . Q U A E . I L L I . S U M M A 

' P U B L I C E . D E B E B A T U R . A D D I T O 

E T I A M . E P U L O . P O P U L O REMISlTj 

MUNÍCIPES. C A S T U L O N E N S E S • 

: E D I T I S . P E R . B I D U U M . C I R C E N S ^ • 

^ ; D . D. 

Erta memoria fe dedico à 14 Sabefe poreíle Monu-a 
Quinto ThorioCuIleon, hijo mento , que tenia Caftuio,* 
de Quinto, Procurador Au- Theatro, Circo , Muros muy; 
guílal de la Betica, por havec antiguos, Baííos, Eftatuas pu-j 
reftaurado à fu cofta los Mu- blicas, y juntamente , que fc 
ros arruinados con el tiempo; llamaba Salto, ò Sierra , Caf-: 
por haver dado eHuelopara tuíonenfe, la parte de Sierra 
edificar un Bailo : por.baver Morena ,.que fe pafla para 
compuefto el camino que . yà v^niç de Cazlona à A l m a d m ? 

à Sifapon por el Salto Caftu- cerca del qual fe mantienen 
lonenfe, el qual camino fe las ruinas de S i f t p o n , .y de 
havia maltratado corrías'mu- las Minas de Bermellón' (tan. 
çhas lluvias : por haver puef- celebradas por Plinío lib. 3 3,; 
to en cí Theatro las Éftatuas cap. 7.) erí el fítio que hoj* 
de Vettiis y de Cupido;:; pót l l a m z n ' . l f a l d e a z o g u e - , à dos le— 
haver perdonado al Pueblo la güas de A l m a d é n : y por tan-í 
cantidad de diez mií ,íeííér-' x o hizo Uien Zurita fcn poner, 
cios que le debia el Público; S i f a p e n e m , donde en el Ith-* 
añadiendo un Banquete: por neraiúo de Antonino fe lee 
cuyos motivos los Vecinos S i / a l o n e en el ultimo camino 
del Municipio de Caítulo íe • de Merida à Zaragoza : pues 
puíicron eí]ta Memoria ,r te- no fplp favorece, el veftigio 
niendo por dos dias* Juêgós '"'"áferlk Voz', fino la circunftara-j 
Qícenfes, de or4eii de los cia del fitio , afsi por las M i -
Dc;cuDOiies. nas del Bermellón , como poi: 

La. 



$)e hlglef iâ àeCaftulo. 14.1 

la diftancia que hay defde pufo à Sifapon en Ia Beticay 
alii à Merida , y defde allí à cn la parte de Ia Betuna de 
ILaminio (eito es, junto à losTurdulos, lo que puntnal-
M o n t i d ) que fegun las fenala mente correíponde al fitio 
Antonino quadran à F a l d e a - que dejamos fenalado : avc-
t o g u e , donde eftuvo S i / a p o m riguandofe por eftos mediois» 
íin que alegue nada en con- que la Betica remataba, y fe 
tra Üvefeling. dividia de los Orctanos por 

15 Plinio coloca à S'ifa- las Cueftas que defde F u e n -

p o n en la B e t u r i a T u r d u U y c a l i e n t e tvuau à las de el Rio 
del Convento de Cordoba : y Guadalupe (Fuencaliente es 
aun hoy confina A l m a d é n con el punto junto à quien fe 
eíte Obifpado. PtolomeO re- unen los Obifpados de Jaea 
dujo à Sifapon à la Oretania: "y Cordoba con Toledo, en la 
Piinio la pone cn la Betica falda de Sierra Morena que 
(lib.3.c.i. ylib^j.c.y.) pero toca al Campo de Calatraba> 
no por efto tiernos de decir El camino)pues,que en aque-
fon diñintasjy mucho menos, Ua parte cortaba la Sierra, fe 
que fea Ja de Prolomeo la intitulaba parte del S a l t o C a f -

mencionada cn Antonino, íi t u l o n e n f e , como nos dice la 
en efte fe leyere S i f a p o n e m , Infcripcion : firviendonos ef-
como efciibió Uvefeling:por- ta mifma, no folo para tefti-i 
qUc fef.alando Antonino cien monio de las grandezas de 
millas defde Siíapon à Lami- Caftulo, fino para comprobá-
nio, y colocando Ptolomeo à cion del frtío de Sifapon,à cu-.' 
las dos er> diftancía de!íolas yo fín fe ha hecho la prece-
treinta millas (como verás en dente digrefsíon. 
el Mapa del Tomo 5.) repug- 16 Otro indicio délas 
na , que la Sifapon de Prolo- grandezas de Caftulo fe* toma 
meo fea la de Antonino. Lo de los Hiftoriadores. Livio cn; 
cierto es , que Ptolomeo tie- la Decada 5. Hb.4. cap. 19. la' 
ne errado eíte , como otros llama Ciudad poderofá y no--* 
lugares , fiendo difculpable ble , tan confederada con los
en reducirle à los Orctanos, Carthaginefes, como fe viò 
por eftàr en la raya de eftos en que Annibal casó allír' 
con la Betíca, confiderada C a f i u l o U r b s H i f p a n i a v a l i d a 

por el N o r o e f l e . Plinio como ac n o b i l i s , & a d e ò c o n j u n B a -

ib hallaba mejor informado^ f p c i e t t t e P & n i s ^ u t U x e r i n d t ; 

Am 
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' j ^ n n i b á i i é j f e t , a d R o m a n o s 

d s f e c i t . Lo mifmo coníla por 
Siíio itálico en los verfgs ar
riba dados, y por Plutarco 
en Annibal: U x o r e m e i f u i j f e 

f c p b u n t , H i f p a n i g e n e r i s , «p, 
C a j l u l o n e n o n i g n o b i l i o p p i d o , 

c u i ob e g r e g i a m e o r u m h o m i -

n u m fiàem C a r t b a g i n e n f e s i n -

d u l g e b a n t p r < e c i p u è , & c o n f i -

d e b a n t m á x i m e . Anade Livio 
cil la Decad. 3. Hb.8. cap.io, 
qpe entre todas las Ciudades: 
de Efpaña eran muy infignes 
lliturgi, y Caftulo , no Tolo 
por la grandeza de Pueblos, 
fino por la infidelidad con 
que fe apartaron de los Ro
manos , haviendo fido fus; 
Aliados en tiempos de prof-. 
petidad: M á x i m e i n f i g n e s 

m a g r f í t u d m e & n o x í j , l l i t u r g i , , 

& * C a j l u l o e r a n t . Ç a f t u l o n e n - -

f e s y c u m p r o f p e r i s r e b u s f o c i ] 

f u i j f e n t , p o f i c a f a s c u m E x e r -

c i t i b u s S c i y i o n e s ? d e f e c e r a n t 

a d P a n o s . Podianfe recoger 
njuchos fijceíTos y antigüe
dades, fi eñe fuera aífuntO: 
principal: mas ya queda no-, 
tado , que folo nos valemos, 
de las cofas Civiles, para ha
cerlas fervir à lo Eclefiaftico: 
à cuyo fin bafta lo apuntado, 
y lo que en conformidad al 
methodo que llevamos en o-
tpas Ciudades, debe añadirfe. 
aquí. 

M E D A L L A S D E C A S T U L O , 

17 L a excelencia que al
gunos Pueblos moftrarorj en. 
el fuero de batir Moneda,, 
convino también à Caftulo, 
aunque fon pocos los efe&os 
que acerca de efta linea nos 
han quedado. Morales dice, 
que tenia una con el nombre-
de C A S T U L . . . en letras. 
Griegas, fin que fe pudieíTe, 
leer el fin : y que pocos años. 
antes fe defeubrieron no muy 
lejos de allí haíla 400. Mone
das de plata juntas debajo de 
tierra, y gran cantidad de 
ellas tenía el Pegafo en el. 
reve.rfo, por lo que los doc
tos las tenían por de eíla'Ciu-
dad. Yo tengo dificultad fo-
bre efto, afsi pot el metal de-
plata, como porque ñ aqtie-: 
lias eran Efpañoias^no es pr¿-; 
cifo contraerlas à Caftulo à 
vifta de que la mifma irtfig-
nia fe halla en otras Meda
llas de Efpaña y fuera de 
e l la , . . . 

18 Las.que yo tengo, y 
he yifto con .el nombre de 
CAST., no tienen el Pegafo, 
fino, una Efphinge, en la con-, 
formidad que và dibujada en 
Ia Eftampa de çl Tratado 8, 
pag. 68. Sebaftian E r i a z o , 

publicó efta Medalla en fu 
Diícurfo fobre Jas Autjgue-i 

da-



De let Igkfitt de Caflulo. 
'dados, pag. a n . diciendo, 
que es de A u g u f l o , en que 
creo fe engañó, à caufa de 
no eítàr el metal bien conifer*-' 
vado, como èí mifmo declara 
que no lo eftaba * y- todas 
las demás Teñas mueftrán qué 
era la mifma Medalla de que 
hablamos , pues dà en.el mif
mo fitio las íetras dé CAST, 
y abajo las de SOCE. 
En. una que" yo tengo fe vé 
claro el CAST y debajo d^ 
la Efphingc SOCED* Al otro 
lado hay una cabeza con 
laurea de Laurèl ¡-por lo que 
puede reducirfe à Apoío (à 
quien eftaba dedicado el Par-
nafo) pues ni es cabeza Im
perial, ni permite la laurea, 
y letras Romanas , que la, 
apliquemos à perfonage Ef-
pañol. Las letras fon 1SCER 
SACA, ò SAGA, cuya ulti
ma dicción no fe diftingue 
bien, perofabeniosfer-Stàfa 
ó S a g a por otra que tiene el 
Do&or Don Franciíco Perez 
Bayer , Cathedratico de He
breo de la Univerfídad de 
Salamanca ,. refidente en eíla 
Corte de Madrid por orden 
del Rey N.S*- y por otra de 
Don Bernarda de Eftrada,. 
Çomiflario de Guerra en Ba
dajoz ; en las quales cayó, el 
cuño mas adentro. 

12 Su interpretación es 

H 3 
bien difícil, tanto que parece 
nuevo enigtna de laEíphinge, 
que necefsita otro Oedipo, 
Las letras del anverfo fe pue
den aplicar al nombre y ape-i 
llido'del Gefe de la Ciudad^ 
à quien pertenccíeíle el CUH 
dado de batir la Moneda, co
mo vemos en otras, donde fe 
expreíTaton los Duumviros, 
ò Ediles. 

20 En eí reverfo hay una 
Efphinge , que Sebaftian 
Erizzo quiere reducir al Sello 
de Anguila, à cuyoparticu-
lar.honor dice:fue batida eí^ 
ta Moneda. Pero ni'hay prin-i 
cipio para reducirla al Im
perio de Oñaviano , ni para 
decir que la Efphinge de la 
Moneda haga aluíion à la 
cmpreíTa del Sello dcOclá?-
viano. La razón es/porqué 
en eíla Moneda no hay nom
bre,-ni retrato deAugufto; 
en-fuerza, de lo qual debe 
deciríè mas antigua , y por 
tanto no puede la Efphinge 
explicarfe con refpefto al 
Sello, que en , el principio de 
fu Imperio empezó Anguila 
à ufar, firmando con la eiñ-
prcíTa de la Efphinge , fus 
Cartas Tratados, y Diplo
mas, como efciibio Suerór 
nio,. y DiOn. Cafsio: .y.por 
lo mifmo que la Efphinge 
era Sello particular, de Au-

guf-



144; E/pana Sagrada. Trat. 1 1 . Cap. f : 
gufto, no fe huvieran pro-
paífado los de Caftulo à to
mar para si la mi fina empref-
fa, ni podemos decir que lo 
hicieíTen por concefsíon del 
Emperador , mientras no fe 
alegue texto que pruebe el 
Privilegio. 

ai E l motivo pues de 
ufar Caftulo de la Efphinge 
cti fus Monedas fe debe re
ducir al origen de los Funda
dores de efta Ciudad, por 
fer la Efpliinge uno de los 
Monílruos myfteriofos de la 
Grecia , que rcfidia en el 
¡Monte Efphingio junto à 

Thebas en la Beoda: y tG-s 
marón cfta empreña algunas 
Ciudades > para denotar 1$ 
induftda y fortaleza , ò el eP< 
tudio de fabiduria enigmatic 
ca, correfpondiente al fym-i 
bolo de la Efphinge. 

22 Las letras que eftàrj 
junto à la cabeza de la Ef
phinge denotan la Ciudad de 
CAStulo. Las del pie SO-
CED , las tomará à fu cuen-í 
ta el que tenga mas luz , y, 
haga aífunto efpecial de efta 
materia ; debiendo ya nofq-q 
tros paíTar à la Sagrada. 

C A P I T U L O I I . : 

jDe la antigüedad de tftt Obifpado 
de fus (prelados. 

y Catato^ 

23 T A Region à que per-
I / tencciò Caftulo en 

lo antiguo fue la Oretania, 
tomo fe viò en el Tomo 5. 
Jñizofe muy famofa por ha-
l/er fervido de límite 4 las 
Provincias antiguas Citerior 
y Ulterior: porque como re
fiere Plínio (lib. 3. cap. 3. al 
fin) la longitud de ía Efpaiía 
Citerior fe tomaba dcfdc el 
Monte Pyrineohafta el ter
mino dQ Caftulo; L o n g i t u d o 

C i t e r h r i s W f p m U c / l , n i 

finem C a f i u l o n i s ã P y n r h t O i 

f e x c e n t a f c p t e m M . p a j f . ScN 

via también de límite para 
la Betica , como dice el mik 
mo Autor en el cap.2. pero 
no era parte agregada à la 
Betica, fino à la Tarraconen-
fe j como veras en Ptolomeo, 
y en el mifmo PUnio , que e» 
el cap. 3. propone i los Caf-
tulonenfes entre los Pueblos 
quoconcurnan.al Convento 
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jurídico cleCarthagena, ypor 
canto no debemos aprobar, 
que M u r a t o r i en Ia nota à la 
Infcripcion arriba dada , re-
dugeíle, como otros , à Caf-
tulo à Ia Betíca; pues no per
teneció à tal Provincia » fino 
à la Tarraconenfe ò Citerior: 
en cuya conformidad, def-
pues de Ia Divifion dc Conf-
tann'no, quedó incluida en Ia 
Carthaginenfej y perfeverò 
como tal en tiempo de los 
Godos , concurriendo fu 
Obifpo à Toledo , y no à Se
villa , fegun diremos defpues 
aí hablar de los Concilios 
Provinciales, 

24 Quando los Apoftoli-
cos efparcieron por Eípafía 
la fimientc de el Evangelio, 
pertenecia Caílulo àhiTar-
raconenfe : y aunque la Ciu
dad de Iliturgi, donde" pufo 
fu Silla San Euftafío , era de 
la Betica > con todo eíTo po
demos confeflar , quedefde 
IHturgi pafsò la Chriftiandad 
à Caílulo ; por obligarnos à 
efto la immediacion de una 
Ciudad à otra, pues no difta-
ba mas que cinco leguas; y 
como en aquel diítrito no 
havia otro Apoftolico tan 
cercano ; à folo San Eufrafio 
debemos deferir Ja folicitud 
de anunciar el Evangelio por 
ios contornos dc fu Dieccfi,y 

tom,VIL - - - • 

por conflguiente en la Ciu
dad de Caílulo. 

25 No folo debemos atri
buir à San Eufrafio la propa
gación de la Chriitiandad en 
aquella tierra, fino que per
imimos en lo dicho en ei 
cap.3. del Tomo ^.íobre que 
la Silla Pontificia de Caítulo 
puede decirfe defeendiente 
de aquel Apoftolico , aísi 
porque alguno de fus fucef-
fores ordenaífe alli Obifpo, 
como en fuerza de que la 
mifma dignidad Pontificia de 
Iliturgi .trasladaífe àCaf-
tulo. 

26 La razón es , porque; 
el Obifpado de Iliturgi no 
vuelve à fonar mas defde que 
fe mencionó en San Eufraíio; 
y como por los Apoftolicos 
fe fueron propagando los 
Paftores, no cenemos funda
mento para afirmar que 
muerto San Eufraíio fe extiiv 
guieífe totalmente la Sede, 
fino à lo mas que fe trasladó 
à otra Ciudad comarcana. L a 
dcCaftulo, fobre feria mas 
immediata à Iliturgi entre 
todas las que fe mantuvieron 
con Silla , ofrece una tan no-í 
table antigüedad en cfte ho
nor, que pudo recibir en si a 
uno de los primeros fuceflb-
res de San Eufrafio: y por 
tanto juntando con la anti-



4 ¿ F/pamSagracia, Trat , x i . Cap, 2. 
gucdad fu mayor cercania à 
Iliturgi, y que cefíando d 
Obifpado en.cfta, confia Sede 
en aquella apodemos afirmar 
por las circunftancias de el 
tiempo y de. ios lugares, que 
Caftuio tuvo ferie de Prela
dos defde el Apoftolico San 
Eufraflo hafta hoy , paíTan-
dofe ia Silla deíde Ilini.rgi à 
Cazlona, de efta à Baeza , y 
unidas hoy todag. en Jaén. 

S E G U N D I N O 
'M j i n d e l fíglo t e r c e r o , y 

p r i n c i p o d e l q u a r t o . . 

: 27 La. antigüedad de la 
Cathedra Pontificia de Caf
tuio eonfta por el Concilio, 
de Eliberi > à que afsiftiò ef-
te Qbifpofin que haya in
ter mi fsioa devfii SUla^hafti 
que fe trasladó à Bapza, baja 
cuyo titulo proüguió hafta 
Ja conqaifta de los Moros 3 y 
perfevera hoy.;unida con 
Jaén, Halland¿ .paes, Obiípo, 
Caftulonenfe al 'fid déii :Siglò> 
tercero , urge el argutn'entá 
repetido r de que la Silla ve-
Hia defde tiempo mas aritir 
gu0,,por no haver fundamen
to para excluir v.g. del Sigla 
íegundo at Obifpado que 
coník en tiempo de. la Per-; 
fecucion de Dioclecianocpnes 
no fe puede afirmar que era-. 

pezò entonces, à vifta de que 
ya tenía alguna antigüedad 
de ordenación el Prelado 
Caftulonenfe, que concurrió 
à Eliberi. 

28 Efte fe llamó S e c u n â i -

n o y y aunque en las Edicio-. 
nes antiguas fe intitula Cá-
t r a l e u c e n j e , debe, fin duda 
leerfe C a f i u l o n e n f e , no folo 
porque en Efpaña no fe halla 
tal Silla Gmaleucenfe, fino 
porque en el mi fino nombre 
de SecundinOjà quien las Edi
ciones, antiguas dàn aquel ti
tulo,, explican, nueftrosCodU 
gos MSS. del Efcorial, y de 
Toledo , el de C a f t u l o n e n f e y 

eferibieridofe en unos C a f t o -

l e n f i s y y en otros CaJioloneSj 

y C a f i o h ñ s , que todo corref-
ppnde. à, Caftuio , como fe vé 
pox Aim oda,con- que losmif-
nios Códigos dàn la firma del 
Obifpo de efta Sede en los 
Concilios, del tiempo de los. 
Godos.. 
. 29 El order* con que las 
Ediciones antiguas introdu
cen àSecundino es en el nu
mero 13. anteponiéndole à 
folo feis Obifpos. Los MSS. 
del Efcorial, y de Toledo, le 
ponen en el nnm.6. precê  
diendo à 15, Yo me inclino 
à que el orden de la Edición 
de Surio es el mas legitimo, 
como diremos al hablar del 

gran 
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gran O / o en Cordoba : y en 
cfta fupoficion no era Secnn-
dino de los mas antiguos; pe
ro fu Silla confta fer de las 
primitivas. 

30 El P. Bilches en los 
Santos de Jaén part,i.cap.2i. 
dice , que Secundino es el 
Martyr que con efte nombre 
fe celebra y padeció marty-
rio en Cordoba. Es cierto 
que Iiuvo aüi Martyr de cC-
te nombre , fegun confta por 
Ufuavdo , que es el primer 
Autor que, como nota Sole-
rio, introdujo efteSanto en^ 
tre Jos Faftos Sagrados, fobre 
el dia 21. de Mayo. Pero co
mo ni Ufuavdo , ni otro algún 
Martyrologio, ni Efcritor, ni 
aun la mifma Iglcfía de Cor
doba en el Rezo de efte San-
ro (propnefto por el P. Roa 
cnelElos-Santorum de Cor
doba, fol.86.) dicen que fuef-
fe Obifpo , tampoco nofotros 
podemos afirmarlo, por no 
haver fundamento que prue
be la identidad entre el Se
cundino de Caftuío y el Mar
tyr de Cordoba. 

Exchiido pues aquel con
cepto no podemos afirmar de 
Secundino Obifpo , mas que 
-la afsiftencia al citado Con
cilio de Eliberi, y el vigor del 
efpiritu que -moflió en eLef-

147 
tablecimiento de aquellos 
Santos Cañones* 

A N I A N O 
D e f d s m u c h a a n t e s de e l 

a m 347. 

31 El fegundo Prelado que 
confta en ía Ciudad de Caf-
tulo íe llamó A n i a n o j y Tabe
fe fu nombre y dignidad por 
el Concilio Sardicenfe de el 
año 347. à que concurrieron 
Obiípos de todo el mundo, 
conviene à faber de Roma 
por Legados, de las Efpañas, 
dela Galla , Italia , &c. pro-
pueftas las Naciones occiden
tales por efte orden en algu
nos documentos de aquel 
Synodo. Prefidiòlc cl grande 
Ofio de Cordoba : y confta 
por el orden de las firmas, 
que Aniano era de los Obif-
pos mas antiguos/entre l o s 
que concurrieron de todo el 
mundo: pues la Edición de 
Surio le coloca en el numero 
quarto , y la novifsima de 
Coleti en el fexto, al tiempo 
de dàr las firmas del Conci
lio ; y en las Subfciipciones 
de la Caita al Papa Julio , en 
que firman los primeros los 
Obifpos de Eípaña j tuvo 
Aniano el fegundo lugar, im-
mediato al gran Olioante-

K 2 puck 



148 Efpnnâ Sagrada. Tra t . i 1. Cap.t. 
pucño à todos ios demás 
Obi fpos de Eípaña, y de to
das las demás Naciones: de 
modo qüe Aniano puede de-
círfe immediato fuceífor.de 
Secundino, à vifta de concur
rir con Ofio, que afsiftiò con 
cftc al EUberitano : y para 
que no fe dude que fu Silla 
pertenecía à Efpaña, lo ex-
firefsò en ambas firmas , di
ciendo : A n i a n u t ab H i f p a n i a 

•¿e C a j l u h n a . 

E x c l u y e f e C e r e a l . 

Aquí debemos ocurrir 
a una grande equivocación 
-que, padecieron algunos. Ef-r 
jtritores., aplicando à Caftulo 
a l famofo Obifpo C e r e a l , de 
jquien trata San Ifídoro en el 
.capiii. de fus Varones iluff 
tres , que hallarás en núeftro 
¡Tomo .̂ Apcnd.y. en que íê-
^un la Edición Real, fe nom-
abra C a f t e l l m m f i s . Míreo , y 
•Fabrício, imprimieron C a f t u -

J e n f e , como. Loay/a en la 
|)ag. 776. . y viehdo eño el 
Maeftro:.Francifco. .de Rus 
Puerta, feempeiíò.çnlaHifr 
toriadejaen (Siglo V.cap.3.) 
en contraherle à Caftulo , y 
Juego le figuíò Giraena. 

33 Todo efto provino de 
Ja precifa aluíion dç ia ,voz 

C a J i u J c n f e con la de Caíínlo: 
pero omitiendo la variedad 
con que fe eferibe la Silla de 
C e r e a l , y fin remitirte à Mi-
reo , ni à las Dlíferraciones 
de Labbe (en que declaran 
fer Obifpo de Africa) confta 
no haver fido de Efpaña , por 
la Noticia de los Obifpados 
de Africa, en que fe ponen 
los nombres y las Sillas de 
los Prelados Catholicos, que 
de todos fus Dominios hizo 
concurrir à Carthago el Rey 
Vándalo H u n n e r i c o en el dia 
primero de Febrero del año 
484. Allí pues al dàr los nom
bres de los Obifpos de la 
M a u r i t a n i a . G a f a r i e n f e , fe po

ne Cerea.1 (en el num.i ip^ de 
la Edición mas correrá de 
R u i n a r t en la Hiftoria de la 
Perfecucion Vandálica) con 
titulo de C a j i e l l f r r i p e n f e i que 
como nota Holftenio. íbbre 
Carlos de San Pablo,pag.iiô. 
num.6. es el mifmo de quien 
hicieron mención entre los 
Efcritores Eclefiaftícos, Gen-
nadio , y Sanlíidoro, previ
niendo uno y otro, que im*-
pugriò á Maximiano , y ex-
fireííàndo Gennadío, que era 
Africano. San Ifídoro decía-
ra , que. la difputa con Maxi
miano fue eri Carthago de 
Africa r y afsi confpica todo 
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i uni'mifma Pcovincía: fia ta efto para conocer que ncí 
que debamos embarazarnos tenia en Efpaña fu Sede: por̂ ; 
con el diverfo modo de pro- que el Vándalo que defpuç$ 
nunciar fu Silla , pues el mif- del medio del Siglo quinto 
rao Cereal fe intitula Obifpo rey naba en, Africa, no tenia 
C a J í e M e n f e > y C a f t € l l c i n o , t i \ z \ ningún dominio fobre las 
-Tratado contra Maximiano^ Ciudades de Efpaña» 
ò Maximino, fegun diverfas 
Ediciones, y en la Noticia de T H E O D O R . O , . 
lósObifpos de Africa C a f t e - . . . òTheudorico. 
l l o - r i p e n f e . y íÍ,como quie- D e f d e p o c o a n t e s de é l 

t t Ruinart (en el .num. i i ^ b a f t a \ e l d e 610. i 
fobre la Noticia citada) de.- . 
bemos atender al titulo de / ^4- Hafta. el aíío de 589. 
Obifpo C a v e l l a n o } q u c elmif- no hay noticia de los Obif-
mo Cereal exptfeíTa en el E^- ,pos quepíeíidieron en Caf-
ordiode fu:ltbro contra Ma- tt'ülo, por la comun falta de 
xímino (que fe pone enlaBi- Documentos del efpacio in-
bliotheca de los Padres anti- termedió. Defde aquel aíío, 
guos) fe convence también en que fe celebró el Conci-
porefte medio, que no era lio tercero de Toledo, em-
Efpañol de Caftulo , fino de pieza àconocerfe la ferie de 
Sede Africana, en cuya Pro- Prelados, por el beneficio de 
vinciade Numidia havia Se- los frequentes Synpdos con
de de efte nombre , corrçóife gregados en tiempo de los; 
•vé en la/mÈnciónada Noti-í (£ ¡oms . ' ' - '̂ 
cia, num.4. y frequentemen- 35: Afsiftiò pues el Obif-
te ocurren alli Obifpos de po de Cafiulo al citado Con-
íugares cuyo' nombre era cilio : pero ios Códigos no 

- C a j i e l l u m diftinguiendofe convienen en el nombre, llar 
unos coto un dictado, y otrbs mandóle unos Theudorico, y 

, con otro y tal vez con fola otros T k e o d o r o . Efte es el que 
.la exprefsion de C a j t e l l a m , mas prevalece. 
. fegun queda notado. 36- La Silla también fe 

Haviendo pues fido Ce- eferibe con alguna variedad? 
-real uno de los Obifpos que C a f t o l e n f e , y C a f l o l o n e n f e i l ó 

-concurrieron à Gartíiago de que atribuyo ai modo ipcul-
orden del Rey jándalo, baf- to del ufo de ja voz en el 

t o m . V I L ~~ " K 3 tiem-



i s . j ô Efpan&Sdgrada.Tvat.i t . Cdp.%: 
tiempo en que fe efenbieron 
los Códigos manuferitosque 
tíos han quedado. 

37 Era Theodoro de ilós 
Inenos antiguos entre los que 
•afsiftieron al Concilio terce
ro , y afsi perfeveraba-en fu 
Pontificado veinte y un años 
defpucs , en que afsiftíò al 
Sy nodo Toledano ..de el año 

& t o . S u b G u n d e M a r o r } ú t i ú t â i r -

do en fegundo lugar defpues 
de P r o t o g e n e s de Siguenza. 
Efte fitio parece fer el que le 
correfpondia : pues aunque 
Loayfa íe pone antes que à 
;Protogenes en el Concilio 
-tercero , es mejor pofponerle 
.alliVen conformidad álorden 
-con que firmaron én.ebaño 
de 610* por quanto la Edi
tion de«Surio , pone también 
6n el Condlio. torçetòiátitês 
al de Siguenza, que al de 
Çaftulo. 

38 En aquel mifmo año 
'de 610. y al punto que fe tu
vo elConcilio,enfermòy mu-

»riò Theodòro en Toledo; ,:..à 
- últimos de Octubre/ como 
todo fe infiere àviftade que 

•.en el Decreto dado por el 
Rey Gundemaro en confir
mación de lo decretado por 
los Padres en el Synodo refe
rido del año de <5io. firma 
ya por la Iglefia de Cuftulo 

.'.gtro Qbiípo fuceflòr de 

Theodoro: y fi aquel Decrfi-J 
to fe diò en el mifmo año de 
610. en la Era de 648. como 
propone Loayfa en el titulo 
del Decreto ; es precifó de* 
cir , que Theodoro falleció 
muy poco defpues de fub£í 
cribir el Synodo. L a razoa 
es porque la firma del Con-
•cilio la hizo en el dia 23., de 
O'dubre (X. Kal. Nov,) y íi 
dentro de aquel mifmo año 
íe diò el Decreto firmado por 
•el fuceíTor de.Theodoro, de*-
bemos confeílar que falleció 
poquifsimo defpues de fubf-
cribir el Synodo':: y como el 
Rey y'los Prelados fe halla-

-ban en Toledo ,:.huvo opon--
ítúriidad - j para que.pronta
mente fe hicieífe la elección 

coníagracion del fuceíTor., 

• J : V E N E R I O :,; .--w 
.. D e / d e e l 6io. b a f l a c e r c ó -

d e l 626.. 

39 E l nombre y digni* 
dad de efte Prelado conftah 
por el Decreto del Rey Gun
demaro ,. que 'fe halla fir-
.mado de Venerio , Obifpo 
Caftülonenfe : . pues aunque 
fu anteceífor havia concurri
do al Synodo en que fe de
claró que Toledo debia fer 
xecçnocidà.por Unica Metró
poli de laCarthaginenfej con 



" !De ia lglefía de Caftuh. 
t'o'do eííb muerto aquel à po
cos días, y cleílo Venerio 

- antes de expedir el Decreto, 
]c hicieron que firmaflfe con 
los Prelados de las demás 

' Provincias , por fer efte el 
mas intereflado en la extin-

, cion del Cifma (que fe cortó 
por aquellos medios) à caufa 
de pertenecer à la mifma Pro
vincia en que reynaba la di-
viíion: y como no havia con
currido al Synodo , convino 
que fubfcribieflTe el Decreto, 
íiendo efte Prelado el único 
que entre todos los Cartha-
ginetaíes le firmaron, por ftl 
motivo expuefto de liaver 
íido confagrado en el cfpa-
cio que huvo entre el Syno
do y el Decreto. 

40 En fuerza de cfto fa-
bemos la Epoca puntual de la 
elección de Venerio, que fue 

\en:el'àríodçdio. defpuesde 
.* O&ubrCv: eri cuya-conformi
dad firmo! en ultimo lugar, 
por quanto aunque los de
más Prelados no fubferibie-
xon fegun el orden de fus an
tigüedades, como notamos 

- en el Tomo precedente ; con 
todo eífo no fe antepufo Ve
nerio à ninguno , por fer 

- tan notoria iu menor anti-
r*gücdadrf • 'j 
r.,. - 41 Ignoranfe los demás 
. íuceffbsy y aíío4e-Íamuerte 

de Venerio, por quanto en 
los 23. años figuientes no 
huvo ningun Concilio Nacio
nal, ni Provincial de la Car-
thagineníè , hafta el quarto 
de Toledo en eí año de 53 3. 
en qué ya havia fuceflbr en 
Caftulo, y de alguna anti
güedad, en cuya conformi-; 
dad fe puede reducir la mucr-j 
te de efte Prelado al año dte 
626. con poca diferencia , efe 
modo que vivielVc en \\ Silla 
diez y feis años poco mas 6 
menos, pues alsi lo permite 
también el orden de antigüe
dad que mofteò et fuceífor 
en el Concilio quarto. 

PERSEVERANCIO 
D e / d e cerca d e l 626. b a f t a ce r - i 

ca d e l 638. 

42 El fucefíbr de Vene^ 
rio fe llamó Perfeverancio, 

<¿dmó'íe jSriiebapòrel Conci
lio quarto de Toledo del ano 
6^3. à que afsiftiò, y fubferi-
bió en el num.43. de la Edi
ción de Loayfa , con antela
ción à J9. Obifpos: y por tan--
to pufimos la muerte del an-
teceílbr cerca del año 626. 
por quanto confagrado pot 
entonces Perfeverancio le 
cuadea bien la antigüedad 
que nos mueftra fu firirta íín 
el Concilio quar-to.. ' 

K 4 Eq 
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, 43 En el ano de ó y ó . p c t -

íeveraba. en la Silla , como fe 
. infiere por el Concilio quin
t ó l e Toledo , celebrado en 

T aquel año, donde vemos, que 
aunque no pudo concurrir 
en perfona, envió un Vicario 
Presbytero , llamado A f p b a -

l i o y eí qual fubferibio en 
pombre de fu Obifpo.Perfe-
verancio: y parece que fo-
^Tpviviò, muy poço , à-vifta 
.de que en el Concilio fi-
, guíente , tenido à los dos 
años defpues, fe halla fin Pre
lado, ni Vicario aquella Silla: 
lo que mueftra que eftaria 
vacante: y por cpnfiguiente, 
que no vivia ya Períeveran-
cio çn el año de. 638, en. que 

í/e: Epvo el Concilio fexto de 
Toledo : en cuya conformi
dad fue fu Pontificado de 
cofa de doce años; y 

M A R C O S , U L T I M O 
( Caílulonenfe 

D e / d e . e l 638. h a f t a d e f p u e s 

d e l 6561, 
r-, , ' / 

•/44 Por el Concilio, íèpti-
mo de Toledo ^ celebrado cu 

. el aíÍQ de 646, fabemos que 
prefidia eñ Caftulo el Obifpo 
llamado M a r c o s : y juntamen
te , que no pudo afsiâir à él 
en períbnaj por lo que envió 
gn Presby tero, llamado M a g 

n o , el qual hizo fus veces.Me* 
¡orado , ò defocupado def
pues , afsiítio al Concilio ocy 
tavo del año 655. en quefir-
mó entre los Obifpos mas 
antig.uos , correfpondiendo 
en eño al año c r \ que pufi-
mos la muerte del anteceífor, 
fegua la qual. refulta que 
Mareos fue elefto en el año-
de 638. en que por Enero es
taba vacante la Sede, y por 
tanto à los quince años def
pues , debió fubferibir entre 
los Prelados mas antiguos. 

45 En el año de 655x011-
CUITÍÓ Marcos al Concilio 
nono dé. Toledo > celebrado 
por los Obifpos de la Carthà-
ginenfe , por cuyo motivo fe 
halló entre ellos efte Prela
do , por fer fu Iglefia propria 

.de efta Metrópoli. Eiriríò 
como mas antiguo cofre/to
dos los Carthaginenfes: y 
aunque la EdiciónxleLoayfa 
pone antes V L - T a y o n Cefar-
augufiano, no podemos apro-

. bar eíle orden,, por quanto e l 
mifmo. Loayfa > y lósCodi-

>gos MSSv .del- Concilio ante
cedente, ponen alli àTayon 
çhtre loa Obifpos menos an
tiguos 'mucho defpues de 
Marcos,. como le correfpon-
dia por fu menor antigüedad^ 

,.pues Marcos alcan¿ó, à San 
Braulio anteceffor de.Tayon. 



íDe la Iglefia de Caflulo. 
•46 Proíigue la memoria 

'de Marcos en el Concilio de-
'cimo de Toledo , celebrado 
en el aíío de 6^6. donde le 
hallamos • fubferibiendo *el„ 
piimero entre todos los Su
fragáneos , porfer el mas an
tiguo : y íegun lo dicho fe 
colige que preíidiò en fu 
Iglefia por efpacio de 18. 
años, que huvo defde e l 6$%. 
haíta el de 656. e n que cefía 
no foto la memoria de- fu 
norrfbre , fino de la Silla Caf-
tulonenfe, por quanto def-
pues del Concilio diez^ y 
anrès del on¿e, fe trasladó 
aquella Sede à Baeza , empe
zando defde entonces (efto 
çs, deíde el Concilio once) à 

oirfelaBeacienfé, y ceflarn 
do totalmente la de Caftulo.' 
E l efpacio que huvo entre 
los dos Concilios fue de 18. 
años , por lo que en tan lar
gó numero nó podemos, de
terminar el año fijo de la 
traslación. Si eí Rey Vamba 
la hizo, no fe puede antití-
par del año 672. por Setiem
bre , en cuyo pri-met dia em
pezó aquel Reynado : y efto 

í.patece veroíimil , pues en 
tres ò quatro años antes del 
Concüio once y íb puede ve-
rificae Ja corta antigüedad 

'que algunos Códigosdàn à 
Rogato Beacienfe en el refe-, 
rido Concilio oacc de To^ 
ledo.. 

C A P I T U L O I I I . 

•iMtte/lrafe > que S. Amando no fue Obifpo dc CáJtuhy 
* ; < ; 0 ^ Ciudad 'âeEfpakâ. ' . r ' 

47 TpVEfpues de Marcos aplicarle à C ô f t u l o , como 
I J nos quifo introdu- veras en el cap. 2. del Siglo 

cir el Maeftro Rus Puerta por VIL Lo mifmo íiguio ci 
^ jObifpo de Cattulo à S. Aman
ado, Obifpo Trayeftenfè , de 

a U t r e c h t a t à quien cIArci-
prefte Julian trasladó à Ef-
pañadándole el titulo de 

-.Obifpo Caftelloneníe ? y em-
-/peñandofe Rus Puerta en 

Bikhes en la part.i. cap.30. 
y fueron tan eficaces cftas y 
otras perfuaíiones, que obli
garon al: Cardenal de Mof-
eofo, Obifpo de Jaén à è f é e 

e n el año de 1639. mahdafTe 
rezar del Santo cou Ofició 

. do-i 
(a) V t o f e Cluverio l i b , 2 . c a p , 19. y Bolando d i a 6 , de f e b r ^ 
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-doble en la Ciudad de Bae-
, za j y defdê el año figuíente 
.en todo el Obifpado àe Jaén 
.à.&dc Febrero , como Santo 
. próprio de fu Dicceíi, 
. .. 48 Ya eftamos en un lan

ce :en que por confefsion de 
Partes debe reconocerfe que 
femejantes Decretos no tie
nen mas fuerza y autoridad 
en la Híftoria , que aquella 

K c n que fe fundan los infor-
-mes : pues no obftante la 
propenfion que Don Martin 
Gimena tuvo para esforzar 
los falfos Chronícones en fa-
yordelos Santos que dieron 

A la Diecefi de Jaén 5 y por 
.jjias .quOj^gn Juan Tamayo 
quifo patrocinar aquellas 
pretenfiones; con todo eíTo 
fe opufieron uno y otro à 
que San Amando faeíTe Obi(-
po de Caftulo : pronuncian
do Tamayo que era pura fic
ción el hacerle fuccftbr de 
Marcos: M a r t i E p i f c o p í C a f -

. t u l o n e n j i s f u s c e j s ' t o n m S a n ó l o 

, v i r o p r a f i x à w 7 t n c r u w c o m -

. m e n t u m e f t , como ercríbe íb-
' bre el día 6 , de Febrero, pag. 

^3. y llegando à refponder 
al Decreto de el Cardenal 
Obifpodejaen fobre el Re
zo del Santo, dice que como 
los Prelados fuperiores fea-
tencian comunmente poí in
forme de otros, facilmente 
fueíen dejarfe llevar por 
amor de la Patria, ò devo— 
cion de ios Santos, parai íe-; 
folver muchas cofas que mi
radas fin las nieblas del afecr 
to próprio » no fe hicie
ran por contemplación age-
na 1 , í 

49 En lo que fe ve, que 
aun quando fe atravieífa el 
culto de los Santos, debe an-
teponerfe la verdad (fiempre 

, que fe defeubra) contra qual-í 
quiera circunftancia falfa,poc 
íer máxima incontraftable, 
que donde' fe atravieífa el 
culto, es donde mas deben 
aplicarfe los conatos à evitar 
el error, por lo mifmo que 
la materia es la mas impor-* 
tante : y aun por tanto no 
flibferibímos al eftadó en que 
los mencio.nados Autores de-̂  
jan efta queftion, recurriendo 

(r) A t m m f a p è f t p l m t a n t l P r a f i t k i 0 x a l h r u m . r t -
l a t i o n e d i f t e r m n t , f m U a u t P a t r i a a m o r e , a u t S a n ã o r u m 

. d e v o t i o n * r r n t l t y c e n f e n t q i w J a b f q u e p r o p r i j a j f e B u s n c b & -
J i s a g t r e n t u r m t m p l a f i w r p e r f i ç m n t , Tamayo àg*-
de febrero, pag.¿4. 
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à"lo"quc Baronio efcribe en pura verdad, que no admite-
las Notas al Martyrolcgio ni aun nieblas de obfeuridad 
fobre el dia diez de Diciem- y ficción, 
bre, diciendo que los Santos 50 Dit̂ o pues que Jaén, 
fe celebren en todas partes: y todo el mundo puede cele-* 
C o l a n t u r u b i q u e S a n f í i , & c . brar y dàr culto à Dios pop 

lo maravillofo que fe mortrò-
en vida y muerte con el ad-̂  
mírabie San Amando, ObiA' 
po Traycâcnfc: pero de nin-̂  
gun modo debemos aíTentír^ 
a que fe dé culto à Dios por 
el motivo de que aquellas 
maravillas , ni algunas de 
ellas , fe hicicílen en la Die-: 
cefi de Baeza ; ni efU clPue-? 
bio !de Caftulo obligado à 
glorificar à Dios porque le" 
diefic tal Prelado , pues eíla 
formalidad es fingida con 
opoíicion i la verdad. 

51 Que San Amando no 
fue Obifpo de CaíUüo , pare
ce no ncccfsita mas prueba» 
que la ingenua confeísion de 
los Modernos citados , íl fe 
confidera bien la calidad de 

como que de efte modo que
da la queftion defatada. No 
lo aprobamos digo : porque, 
como tenemos prevenido , el 
dàr culto à Dios en fus San
tos ha de fer vor,motivo y 
formalidad digna de: culto: 
y en efta conformidad es dig
no que los Santos fean vene
rados en todas partes, fin 

•contifaccion alugar, ó¡cón 
- quantas Teftriccioncs puedan 
-imagiriarfe, con tal que to
das fean verdaderas, y hono-

'rables: C o l a n t u r u b i q u e S a n c -

t i . Pero no fe debe-autorizar, 
- que en ninguna parte fe cc-
-lebren por motivo falfo: por-
-qtíe-en eferpor y mentira no 
hay razón digna-de cultor; y 
afsi aunque en cafo de-duda 
pueda algún Santo íercele- fus genios. No obfUntc pro-
brado honeftamente en dos pondremos fu avgumcmojpa^ 

. lugares , pretendiendo cada 
.uno dàr gloria à Dios, por 

' haverle concedido tal Santoj 
- ;no.fe debe pronunciar lo mif-

mo en lance en que confte la 
falfedad, ni aun quando fea 

ra darle mas fuerza. Dicen, 
que San Amando no pudo 
fer Obifpo de Caftulo, por 
hallarfe Prelado Caftellonen-
fe en el año de 650. como 
eferíbiòJulian Perez n.^lól 

imprudente el aífenío fobre y fabiendofe que antesj dcC-
tal circunftaincia : porque pues del 650. era Obifpo dé 
Dios es en tal grado fuma y Caftulo el ya cxpreílàdo Mar

cos; 
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cos ; fe convence que la dig
nidad Caftellonenfe de San 
Amando, no puede contraer-
fe à Caftulo.. Efte argumento 
es muy fuertcfupuefta la dif-
tincion de las Períbnas entre 
los nombres de Marcos y de 
Amando : pero parece fe def-
hace , diciendo con Ramirez 
del Prddo , que los dos nom-i 
bres convinieron àúnmifmo 
Òbifpo » llamado M a r e o s 

Amando , como le nombra en 
las Notas à Luitprando, pag. 
325. Efta invención parece fe 
ordenó à evitar la inftancia 
arriba puefta: pero queda en 
fu fuerza, por quanto la dig
nidad Caftuloncnfe confta en 
Marcos mucho antes del año 
649. en que era Oblfpo Tra-
yedenfe San Amando , como 
m.ueítran los Padres Jefuitas 
Antuerpienfes en la Vida del 
Santo , dia 6, de Febrero, 
LuegoelObifpado,yel nom
bre de Marcos, era diverfo 
del titulo y dignidad de San 
Amando^que fe hallaba Obif-
po en Utrecht, quando Mar
cos en Caftulo. 

52 Pero por quanto ex
cluída la dignidad de Caftu
lo, intentaron Tamayo y GI-
mena foftcner la idea de el 
imaginado Efcritor Julián 
Perez, que hizo Obiípo de 
JEfpaña al San Amando Tra-

yedenfe (de quien Vamoá 
hablando) debemos advertir, 
que ni aun efto es verdad: 
porque el titulo de ObifpQ 
Caftellonenfe en Efpaííâ,conr 
fiderado como diftinto de el 
Caftuloneníe ,. es.meramentc 
imaginario , por mas que el 
fingido Luitprando qiúfo in
terponer fu autoridad, para 
esforzar el penfamiento , alér 
gando en fu favor à-los Con
cilios Toledanos, donde dice 
que eran diftintos los Obif-
pos que firmaban Caftulo-
nenfes, de los que fubferi-i 
bian con titulo deCaftellar 
nos: y aun añade que con ef-
te di&ado firmó en. el terce
ro de Toledo el Obifpo Fron 
felo ? :. diftinto de otro'que 
fubfcribiò porCaftulo;- fAfsi 
en.el A d v t r f . 53. de 1* Edi
ción de>Don Thomas Tama
yo, ò en el num. 58. de Ra
mírez del Prado. -

5:3 Todo efto parece que 
ló eferibieron de memoria: 
pues ni en los Concilios im-
preífos, ni en los manuferitos 
del Efcorial, huvo talFroi-
felo Caftellano, fino un Froif-
clo que. era. Prelado de TOE-
tofa, convertido, à la Fé , co
mo propufímos en fu fitio : y 
expreífamente le dan aquella 
Iglefia las Ediciones de Gra
be, y deSurip ; efcribíendóíe 

aquel 
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aquel T r o t V t f t o , y efte Fruifto; 
ò como fe lee en algunos 
MSS. T r o f d o ; y de todos ef-
tos Tacó el fingido Luitpran-
¿ o el nombre de F r o i f e h , fin 
que fus Comentadores nos 
hayan dicho donde fe halla 
con titulo de Objfpo C a f t t -

i l a n o . Y aun íi inííften en ef
te diftndo; excluiremos de 
Efpaña à San Amando, pues 
la Edición de Julian Perez en 
Paris año'de 1628. no .le da 
femcjante titulo, finoOafte-
Jlanenfe. 

54 E l caíb fue , que le-
yenao en Loayfa al Obifpo 
de Caftulo, unas veces con ti
tulo de Caftulonenfe, y otras 
con el de Giftelloneníe, to
maron de aqui motivo , para 
multiplicar los Obifpados: no 
advirtiendo que para la dif-
tincion de Sedes era necefía-
rio probar la concurrencia de 
los dos Prelados à un mifmo 
Concilio : en cuyo lance , la 
diverfidad de perfonas y de 
tirulos (efpecialmcnte quan-
.do tuvieifen perfiftencia en 
diferentes Synodos) probaba 
diveríidad en las Sillas. 

55 Pero quando diò Loay
fa dos Obifpos juntos , que 
uno fueíTè Caftulonenfe, y 
otroCaftelloneníe?. Hafta el 
Concilio quarto no usó de 
mas voz que la primera: y 

defde el quarto al decimo, dé
la fegunda : fin volveu à pro
nunciar ni una, ni otra defde 
el undécimo, por no haver 
ya raf Iglefia. Pues dónde 
eftà la concurrencia de los 
dos Obifpos à un Concilio? 
Si por los dos modos de ef-
cribir una Iglefia, quieren ha--
cer dos Obifpos ; pudieran-
también poner en tres Sillaí 
à un tiempo al Obifpo Perfe-
verancío, à quien en el Con-̂  
cilio quarto de Toledo inti
tula el Código Emilianeníc 
C a f i o l o n e n f e : el Gothico pe- . 
queño del num. 13. C a j l e l o * 

ntnfe : el Vigiíano , y el del 
num. 12. C a f t i l o n e n f e : y fi à 
eito quieren añadir e l C a f l e l -

l o n e n j e de los Códigos de 
Toledo impreftb por Loayfa, 
y el C a f t u l o n e n f e de Surio; 
forjarán cinco Obifpados con 
un fola Obifpo. Confta pues, 
que por el diverfo modo dç 
eferibir una Iglefia, no fe ha
ce buen, argumento para aA 
íunto tan ferio. 

56 Anadefe, que en nin
guno de los muchos Catálo
gos de Obifpados , pueftos 
en el Tomo fe lee tal Silla 
Caftellaneníe, ò Caftellana; 
y aun en la Divifion atribui
da à Vamba no pufo fu Autor 
la de C a f t u l o , porque la juzr 
gana incluida en Baeza. Pues 

fi 
i ... 



i j S Efpanel Sagrada 
ü ni en Catalogos,m en fubf-
crípeiones de Concilios , fe 
leen dos Obifpados en Efpa-
ña ; de dónde Tacaría el Au
tor de íos Adverfarios de 
Luitprando la claufula con 
que en forma fentencíofa 
pronunció , que havia d o s 
C a f t u l o s e n E f p a H a , a m b a s 

S i l l a s E p í f c o p a k s í Huvo si un 
Caftulo junto al Pyrineo, 
que hoy llaman C a f i e l l o de 

E m p u ñ e s , fegun P u j a d e S y f o i . 

n o . b. Pero quién le erigió 
Silla Epifcopal? En qué Con
cilio de la Tarraconenfe fe 
lee tal Preiado?Creo que aun 
el probar , la perfeverancia 
de tal Pueblo en tiempo pof-
terior à Pom peyó (y mucho 
menos en elReynado de los 
Godos) pide nueva diligen
cia , por no eftàr mencionado 
en los Geographos antiguos, 
que me acuerdo haver vifto, 
y las Infcripcioncs alega
das por Pujades, folo prue
ban que huvo aíli un Caftu
lo en tiempo de la Gentili
dad , no que permaneciefíe 
en el de los Godos. Y aun 
dado efto fe necefsita pro
bar , que gozaba de excelen
cia digna de mantener Obif-
pOj y que de hecho le tuvo. 

57 Lo mifmo digo , aun
que fe admita en Navarra 
Población de tal nombre cerr 

T r a t . i z.Cap.5. 
ca de F i t e r o , como cfcnbio 
Tamayo en efte aííunto: pues 
fuera de no eftàr conocida ea 
tiempo de los Godos , no fe 
halla raftro de que fueífe Si-*̂  
Ha Pontifícia, No haviendo? 
pues Obifpado C a f t e l l o n e n / t r 

en Efpaña , no podemos 
adoptar àSan Amando entrc= 
nueftros Prelados > pues aurw 
que la grandeza de el Santo 
añadiera gloria à nueftra 
Iglefía, no la debemos men-, 
dígar por teftimonios falfos. 

58 Pero ya que los Au-I 
tores citados anduvieron tan 
francos , feamos también li
berales en concederles, que 
huvieífe en Efpaña Obífpa-í 
do C a f t e l l o n e n f e . De dónde 
prueban , que convino à San 
Amando? Sobre efto ya con-
fieífan que no tienen mas aû  
toridad que la de fu Garante 
J u l i a n o , al qual le hicieron 
decir que el mifmo S. Aman
do afsiftiò à uno de los Con
cilios que atribuyeron ai 
Pontificado de San Ildefonfo: 
efpecie no menos peregrina» 
que la de San Amando en Ef
paña , y tan fingida, como fe 
probó por el Concilio once 
de Toledo en la Vida de San 
Ildefonfo ( a l f i n ) Vieron en 
la Vida de San Amando (efc-
¿tita por Baudemundo fu Di£-
çipulo, y. exhibida por- Suri^ 

y: 



(De la Iglejia de Ca/lulo. 
y otros) que el Santo predicó 
en un íitío llamado Chane-
laus, Chavelaus , ò Cane
lam : y efto les debió pare
cer fuficiente para que Juz
gando errado aquel nombre, 
íubftituyefíèn el de Caflella-
no : audacia ò Ignorancia 
notable: pues el mifmo Hif-
toriador Baudemundo dice 
que aquella voz de Chavclao 
era propria de un íitio junto 
aí Rio E f c a l d á , el qual Rio 
es el que paíTa por Antuer
pia , junto à donde fe man
tiene todavia el nombré de 
C a l h a . A eft os CaJ loanos . pre* 
dicò San Amando, y no à los 
Caftellanos de Efpana , fino 
que intentes alargar nueftros 
limites hafta la Galía. Bél
gica. 

5P Fuera de efla aluílon 
no fe defeubre otra : pues 
aunque profigue Baudemun
do diciendo , que el Santo 
predicó à los Vafcones de 
junto à los Pyríneos j que fe 
mantenían con Idolos ; no fe 
debe entender efto de mi eft ra 
Vafconia-,. fino de la Galica
na , como correfponde at 
que defde Antuerpia venga à 
los Pyríneos, que hoy llama
mos N a v a r r a l a B a j a pues 
no hay texto que pruebe ha-
ver paífado de las Cumbres 
acá. Veafe Don Nicolás An-

*S9 
tonio Iib.9. de la Cenfuradc 
Hiftorias Fabulofas, cap.(5. 

60 Concluyo pues , que 
en Efpaña no huvo Obifpado 
Cafteílanenfe diverfo del de 
Caftulo: y que nunca fe inti
tuló San Amando Obifpo 
Caftulonenfe, ni Cafteílanen
fe: en cuya íupoíicion no hay 
fundamento para contarle 
entre los Obífpos de Efpana, 
íino para excluirle. 

F i n d e C a f l u f o . 

éi El Maeftro Rus Puer-i 
ta dice., que hay tradición 
en las comarcas de Caftulo, 
de que fue deftruida la Ciu
dad por maldición de un San
to Obifpo, ocaíionada de el 
mal paítige que fe le hizo. 
Pero confeífando el mifmo, 
foKi93. que fe mezclan en 
efto còíàs ridiculas, no nos 
obliga aquella voz alaífenfo, 
por fer defautorízada por si 
mi fina. 

62 Ni baila para admitir 
aquella deftruccion , el ver 
que defde el Concilio deci
mo de Toledo cefía la. me
moria de la Silla : porque, 
como fe ve en otros lances, 
fúelen mudarfe las Sedes por 
diverfos motivos , aun exif-
tiendo los Pueblos de fu pri
mera refidencía i de que hay 

no 



160 E/pana Sagrada. Trat. 1 %, Cap.3'. 
no pocos egempios enEfpa-
ña, v.g.en las Iglefias de Bur
gos , de jacn , y de Murcia. 
Y afsi como exiftiendo Baeza 
fe trasladó la Dignidad à 
Jaén; del mifmo modo fin fer 
aeítruida Caftuio, pudo traf-
ladarfe à Baeza fu Silla , por 
hayerfe acrecentado un Pue
blo , y haver defeaecido el 
ç t r o , en virtud de alguno 
de los muchos infortunios 
temporales, à que las cofas 
de la tierra eftàn expueílas. 
Por tanto la principal ruina 
de Caftuio debe quedar te-
¿yeida al tiempo de lo^ Mo

ros, en que folo quedó en pie 
alguna parte, à modo de for
taleza, que fe menciona en el 
Siglo trece (como verás en 
Gimena, pag. 191.) fi acafo 
no fe edificó en el tiempo 
intermedio. 

63 Lo que mira à la fu-i 
cefsion de la Silla Caftuio-; 
nenfcdefdc el Concilio once 
de Toledo en adelante,veaíc 
en el Tratado decimo de Bae
za j donde quedan ya pueílos 
fus Obifpos, y debe incorpo-i 
rarios aquí el que intente dàr 
íèguida la ferie de los Prcla-, 
ios antiguos de efta Dicccíit 

TRA-



T R A T A D O XIU. 
DE LA IGLESIA 

DE GOMPLUTO. 
( H O Y A L C A L Á D E H E M A R E S j 

, C A P I T U L O P R I M E R O . 

A Ciudad de 
C o m p l u t o e s una 

de h s antiguas 
de Efpaña ; no 
porque fepa-

hiQs el tiempo en que f e funr 
4» * - íiats porque no l.e fabe-
nios- En:el íigk> primero fe 
hal laba ya con fama : pero fu 
;mayoc antigüedad puede ca
lificar fe por el nombre : por
gue aunque es perfuafion 
muy; general que es voz lati-
/ia, y que denota c o n g r e g a c i ó n 

d e a g u a s ••> con rodo eífo no lo 
puedo adoptar 7 porque me 
parece que no hay tal voz en 
ia Lacinidadjni tampoco con
viene la interpretación eK-
preflada con el tetíeao donde 

eftuvo Compluto en fu prin? 
cipio j ni con el fvtio aáuaU 
pues mas peca de feco , que 
de húmedo, no teniendo mas 
aguas que las del Rio , fin 
•pantanos,, lagunas ni con-. 
Àwencia aun de arroyos, fina 
en tiempo de lluvias, como 
en otras partes: y afsi la ca-; 
lidad del fitio no pudo mor. 
ver à los Romanos à fundar y 
dàr nombre de c o n g r e g m o n 

d e a g u a s al lugar. 
2 L o mas cierto parece* 

que es voz griega , y funda-* 
don de Griegos , derivando-
fe fu nombre de K x é f t n , y, 
srAÍraí , que fe interpreta 
L u g a r r i c o : y ello quadra 
bien al terreno , confiderado 

L fe-



i 6 z E/pana Sagrada. Trat . i 3. Cap. 1. 
fegun lo que es en si , y conquiftar en Efpaña > fio 
atendiendo al genio de los guftaban de que cftuvieíTen 
antiguosjtodo dado al cultivo lituados en altiiras,por quan-
de los campos, y à ia crianza to para cada Ciudad necef-
del ganado, para lo que lo- fitabau im Egercito : y^ic 
graban alii un Theatro muy hecha obligaron à los Com-
oportuno, pues aun hoy,fien- plutenfes à que fe bajaflen 
do fuperfíciales las labores (como luego diremos) defde 
del campo es la tierra de lo alto al Valle. 
Aícalà una" de Tas mejotes 4. Al contrarío fue e í g e -
fampiííasde Caftida la -nue-r niode íosEfpañoles anrignos, 
Và, dtípuefta para el ftutòdeí inclinados ftemprc al fitio dé 
pan, cebada, vino, legum- mayor eminencia , porque 
bres, frutas y hortalizas : te- afsi no folo lograban la fani-
niendo muchas Olivas en las dad de los ayres,íino la for-
cueftas, paitos , y hereda-, taleza-, muy neceffaria en un 
deŝ  v que bien labradas de tiempo , en :que cada Ciudad 
los antiguos Eípañoles; Ies era como una Republica, gor 
Üarian abundar' deqúáfita' fe falta de Gcfe fuperior en qué 
jnecefsita para el focbrro de todas fe unieíTen à formar un 
los hombres , y por tanto Imperio , que como confeflà-
kiariañ'á efte; Iúgãr-J-el notnJ- ron los Romanos huviera .fi
bre qüe le qüádra 'fegtífí dó 'inconquiílable, fi huvier* 
lengua de los Griegos: lo que tehido uña mediana unióm' ^ 
« o s obliga à reputarle por y A efte-fin fueComplu-
*uno de los antiguos de Éfpa- to fundado en un alto de lâ 
Sa, anrerior ál dominio y en- Cuefía que defde el tiempo 
trada dé los Romanos. - dê los Moros fe llama de Z/£ 

3. Lò miftiio fe comprue- l ema , • ? donde hay un& gran 
í)apor el fitio eri que eftüvo pofíèfsion de-Ios Padres Trí-
amiguamente, qtie fue en un nitaries defcalizos de Alcalá*, 
alto muy fortalecido por la cuyo, termino fe llama S a n 
naturaleza y por el arte: y J u a n d e l V i / o , diñante de la 
por tanto no correfponde re- Ciudad una legua , aunque 
ducir fu fundación à los Ro- menos fi fe pudiera ir por lit 
manos; porque viciado eftòs neáreCta: pero, impídela el 
la continua rebelión de los rio que paña entre los dos íí-
pueblos que empezaron à tios > íin puente por aqbell? 

par-



ÍDÍ? la Jgkfia de Computo, 
parte, ta configuración de la 
Cuefta es à modo de una gran 
Mcfa elevada fobre el Campo 
de Alcalá , fui entrada mas 
que por la parte del Medio
día , pues por los demás pun
tos cardinales eftà muy efcar-
pada , y bañada del Rio. En 
Jo que mira al Mediodia tictac 
también alguna elevación fo
bre el reílo de la/campiña, 
aunque no muy notable; pe
ro las ruinas mueftrah «jue 
por alíi huvo fortaleza artifi
cial , defcubriendofe en el 
mifmo camino uil genero ÚQ 
argamafa tan duri» que com
pite con la peña viva. Defde 
cfte íitio à los otros que digl-
moseftàr efcarpados ^liay un 
plan capaz de una Ciudad, 
baíhnte popülofa, áonde hoy 
fe defcu^ren diferentes rui
nas , no obftante hallarfe re
ducido elvterfce.np Jà jheredar 
des, viñas , y Olivares. Es 
tino dé los Balcones mas de-
ley tables que he vifto, regif-
trandofe defde alli mucnas 
.leguas de tierra, en fuerza de 
/lo que predomina à los coa-
rtornos de Oriente , Norte, y 
•Occidente , por donde fe re
gieran diferentes lugares, y 

todas las Arboledas que her-
mofean las marçenes del 
Rio. 

6 Eíla cuefta cae entre el 
mediodía y occidente de la 

' Ciudad'aftiial: y confta ha-
ver ftdo elle el fitio primitivo 
de Com plato , tío folo por lo 
dicho de las ruinas , que per-, 
fonalmente reconocí algunas 
veces , fino por los veftigios 
de Medallas antiguas , que fe 

' hallan ailir y yo tengo en mi 
Eftudio quantas fe defeubrie-
ron en mis dias, y pude re
coger : las qualcs fe batieron 
ên diferentes tiempos de los 
ConfuIes,y Emperadores Ro
manos , afsi en Roma , como 
en Efpaña; previniendo que 
llegan hafta el Imperio de 
Vcfpaílano 3 prueba de que 
en el Siglo primero fe mante
nía alli la población , fin que 

, todavía fe hiivieife trasladar 
<lo à lo mas ba jo, 
' 7 Otro* documento ur
gente fobre la antigua fitua-, 
cion de Compluto en el lu
gar feñalado, es la Infcrip-
ejort propuefta por Morales 
en el rol.1:6. del Difcurfo ge
neral de las Antigüedades* 
donde fe lee afsi 

JMP, 
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I M P . N E R V A 
C A E S A R A V G 
T R A I A N V S 
G E R. P O N T 
M A X . T R I B. 
P O T . IIII . P. P* 
COS. I I . RESTI 
TVIT A COMPL 

X I I I I 

ífta piedra fe halló à media 
légua de la Villa de Argan-
da i ert un Defpoblado que 
llaman de V a l t U r r a , hafta 
ctiyo'fitio empezando defde 
Compluto dice que havia ca
torce millas de camino : y 
que hallandofe la Calzada 
maltratada , la rcftaurò el 
Emperador Trajano por to
do aquel cfpacio, que redu-
¡cido à nucítras medidas for

ma tres leguas y medra , dif-
taneia correfpondicnte à ía 
íltuacion antigua que deja
mos feñalada à Compluto, 
fin qué pueda acomodarfe \ 
la íltuacion que defpues tuvo 
la Ciudad de la parte del Rio 
acá j por íncluirfe en ello mas 
diftancia. 

8 Infíerefe por el mifmo 
documento que en tiempo de 
Trajano coníervaba Coniplu-

£3 



. £)í? la IgleJtA de Complutó; 1 6 y" 
tó'fu antigua fituacion : y fe- ca, no cuidaron de acabar de 
guneítono podemos antici- dcfprendcrlos. 
par del Imperio de Hadrtano 10 En cíVc fuio Ce halla-; 
h mutación del fuio, que ha- ba la .Ciudad , quando cl Pre-
JJamos trasladado antes de tor Dàciano martyrizò à los 
Diocleciano : y como en efte Santos Niños J u / ? o y P a / i o r . 

intermedio no hay principio Allí fue donde eftaban apren-
que autorice la novedad ; pa- diendo Jas primeras letras: y, 
rece muy verofimil dejarla defde alli los Tacaron para 
reducida al Imperio de Ha-̂  martyrizarlos en el litio don-» 
driano. de hoy fe halla laCittdad,quô 
; 9 E l primer fítio donde es à la parte Oriental de el 
fe mudó Compluto flie à la pueblo antiguo, à diftancia 
otra parte del Rio à la falda de una milla. El motivo de 
de ia mifma Cuefta de S.Juan efta ultima mutación del lu-, 
del Vifo, donde hoy llaman gar, fue por la circunftancia 
la H u e r t a de l a s f u e n t e s , y de los Santos Niños : pues: 
fuente del Juncal, por don- defeubierto , en la entrada 
de duran hoy algunas arga- del Siglo quinto, el liño don-; 
mafas de fabrica Romana, y de eftaban fus cuerpos, y cri-i 
fe han defeubierto diferentes gida alli Silla Pontiticia, tuvo 
puídras y y aqueduOos , co- la Devoción el jufto indutlU 
mo también Monedas impe- vo de querer habitar en el 
ríales del tiempo de los Ro- mifmo lugar, que havia fido 
manos , de que yo/tènso, at-, cònfagraao con la fangre de 
gimas. Efte, fitio cae al Nor- . iemejantes victimas. En ella 
te del Rio, y eftà tan confi- conformidad vemos que las 
liante con la Cuefta , que fin Cafas mas antiguas de laCiu-
gaftar en trasladar las pie- dad fon las del contorno de 
dras, podían reducirlas al lu- la Igleíla MagiftraL: no por
gar ideado, con folo dejarlas que eftasfeandel tiempo do 
rodar de lo alto à bajo: y de los Romanos , fino porejuc fu 
hecho hoy fe ven todavia mayor antigüedad d\ a cn-
fragmentos como de paredes tender que aquello es lo pn-
ò murallas, que mueftran ha- mero que fe empuzò à habí-
ver fido arrojados defde arri- tar. 

ba , y por no haver fido ne- i i Efto es lo que perte^ 
pcífarios para La nueva &bri- nece à las mutaciones del fi-

fm-VíL " """" ~ JLj, tiq 



166 Efparía Sagrada. Ur at. 13 . Cap. i : 
tio de la Ciudad , fin que de- tillo, derivandofe luego à la 
bamos atender à la opinion población vecina ; por lo que 
vulgar, de que la Ciudad ef- tenemos tantos lugares en 
tuvo en un alto à ía otra par- Efpaíía con nombre de Al
te del Rio, junto àlaHUrmi- calà. 
ta de n u e f t r a S e ñ o r a d e l V a l y 12 HalUfe una iluftrô 
y à la falda de otra Cucfta. Memoria del fin del Siglo 
mayor, que llaman h V e r a once , por donde fabemos 
C r u z . . Aquella cueftecilla íe que Alcalá eftaba habitada, 
nombra comunmente A U a l à y que tenia ya el nombre de' 
l a V i e j a : pero nunca fue fitio J I c a l a g a , fibre e l C a m p o l a u * 

de lugar, fino de un Cafti- d a b l e , como fe 1 ee al fin de 
]lo , donde eftaba la Pórtale- uno de los MSS. de Conci-
za y Guarnición , pues no fios , que fe guardan en Ía 
hay territorio para mas. Di- Santa Igleíia de Toledo , en 
peíé con razón que alli eftu- cuyo fin fe expreíía el íitioy 
Vo A k a U ) pues efta voz es tiempo en que le hizo la Co-
Arabe, que denotae lCaf i i l lo i pia: y porque la han dado 
pero no debe equivocarfe muchos , y ninguno bien,' 
con C o m p l u t o : porque efta conviene proponerla. Dice 
voz fupone por la población afsi, en cí' efiylo de aque] 
antigua: y la de A l c a l á con- tiempo; 
Vino principalmente al Caf-

Finit Líber Canonum Concilíis 

Saní lorum Patrum, feu Decreta Prefulumi 

Romanomm Felicicer Dco gratias 
-t 

Julianus indignas Presbyter ícripfit: is 

cujus e ñ : adjuvante Deorhabitans 

In AlKalaga, que fita eft fuper Campum 

laudabilem: IIII. F. X V I L Kls Jun. Era T C X X X f f l . 
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(De ¡a Iglejia de Comptuto. 167 
~ '15 Pone cfte Monumen

to Don Nicolás Antonio , en 
ei Tomo 2. de fu Bibliorheca 
antigua , pag.26. citando ai 
margen à Morales , y al Con
de de Mora , aunque él le dà 
diverfo de como eftà en a-
quellos. Morales en el cap, 
ultimo de i'u Coronica omi
tió el numero de lasKalen-
das, y íe alucinó en IOÍ Oy
elos , dando la Feria quarta 
al primer dia de Junio del 
aíío mil y noventa y cinco; 
íiendo afsi que fue Viernes, ò 
Peria fexta , como confta por 
la letra Dominical G. que 
íirviò en aquel año, y por 
el Cyclo Solar XII. reconoci
do, pero mal ufado por Mo
rales , como fe convence por 
las Tablas que dimos en el 
Apéndice r. delToni.2. Don 
Nicolás Antonio, Mora, y 
Pellicèr en la pag. 178. de 
JE/ S y n c e l o , aplicaron el nu
mero de las Kalendas à Ene
ro, en que tampoco fale bien 
el dia de la Feria. El texto fe 
halla conforme yo Je doy, 
pues me lo certifica el Señor 
Doáoral I n f a n t a s : y todo fe 
verifica en el dia 16. de Ma
yo ( 17. de las Kalendas de 
Junio) de la Era 1153. año 
de 1095. Cyclo Selar XII. 
Letra Dom. G. en que yer 
janto confta hayer íido (Nfe-

coles el día, en que el Efcw 
biente de aquel Libro de 
Concilios dice acabó de co
piarle, añadiendo que refidia 
en Alcalaga fobre el campo 
laudable: lo queliteralmenr 
te parece ííçnifica el Caftillo-
que hoy llaman Alcalá la 
Vieja ; pues aquel fitio es el 
que domina al campo laud;w 
ble. 

14 Pero fin embargo me 
-perluado, que por aquella 
exprefsion no fe denota pre-
ciíamente el fitio del Caílillo, 
fino el nombre que daban ya 
Jos Moros al antiguo Com-
pluto , llamándole Alcalá ; y 
contrahido por el Efcritoc 
Chriftiano à la exprefsion de 
Alcalá f o b r e e l C a m p o l a u d a 

b l e y para diferenciarle de 
otras Alcalaes: fin que deba
mos reparar en el medo con 
que habla , porque la barba
rie del tiempo publica que 
no havia rigor en el Latín : y 
afsi pedemos entender el di
cho de A l c a l a l a q u e e f i à f t a 

J o b r e e l C a m p o l a u d a b l e , de 
modo que el f o b r e no denote 
fitio íuperior ò dominante al 
campo, fino la población que 
efíà fobre el mifmo campo 
laudable , efto es , donde el 
antiguo Compluto en fu ter
cer cftado. La razón es, por
gue la çircunftancia de.que 

X-4 



r ¿ 8 E/puna Sagrada, Trat. 13. Cap, i : 
íiñ Sacerdote Chriftiano ef-
cribíeíTe un libro tan grande 
de Concilios-dà à entender, 
que eftaba muy de efpacio, y 
íurtido de pergaminos y Có
digos : io qual pide que eftu-
vieíT; habitando en el lugar, 
al modo que los Muzárabes 
en otros: y efto no favorece 
al Caftíllo antiguo, que antes 
y dcfpues de el referido ano 
1095:. eftaba en poder de 
Moros , y no fe acabó de 
conquiftar hafta 23. años des
pués en el de 1110. y tiempo 
jen que andaba la guerra , no 
era oportuno para que los 
Moros tuvieífen en fu Cafti-
JIo à Chriftianos , fino que 
íueíTen poco antes apreífadòs': 
en cuya fupoficion no ten
drían commodidad para co
piar libros Sagrados de tanta 
magnitud como es el de que 
habíamos. Y como por otra 
parte ? no hay en el fitio de 
Alcalá la Vieja ámbito para 
Ciudad, fino folo para forta
leza y guarnición; tenemos 
por mas cierto, que la P07 
blacion eftaba abajo (donde 
antes y defpucs de los Mo
ro») y que alli eícribiò fu li
bro el mencionado Sacerdote 
Julian. 

15 Finalmente para con
cluir lo que mira à la íitua-
fCÍO£ antigua deCompluto fg 

ha de advertir , que afsi el 
primitivo fitio , como el que 
hoy llaman Alcalá la Vieja, 
caen à la parte meridional 
del Rio : la fegunda y ultima 
fituacion eftàn à la ribera del 
Norte , de modo que las 
aguas bajan defde Oriente à 
Poniente , corriendo entre 
unas y otras Poblaciones, al 
Mediodía de la Ciudad ac
tual. Ya digimos en el To
mo 5. que el Rio fe llamó-
T a g o n i o : y por mas que al

gunos pretenden que efto to
ca al vecino Tajuña , guia
dos por la alufion de la voz; 
con todo efíb no hallamos 
texto que nos haga apartar 
de lo ya dicho, pues no juz-i 
gamos del tiempo de los RCH 
manos al nombre de Fcena* 

r i u s , que algunos aplican 
al Henares, por eftàr efto def-
tituido de teftimonio anti
guo. En una copia de las que 
yo tengo del Moro Raíis , fe 
llama G u a d a l b e n a r , por lo 
que recelo que efte nombre 
fea de los Arabes. 

16 Sirve efte Rio de mar
gen entre las cueftas y llanu
ras de aquel Campo : pues lo 
que mira à la parte meridio
nal del Rio es afpero y mon-
.tuofo, aunque en las mi finas 
cueftas hay llanuras cultiva-: 
fe çpn Heredades y Oliva-; 
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ÍCS. Todo Io que mira àla 
ribera boreal es muy llano 
y ftuclifcro , fin que en el 
efpacio de unas líete leguas 
haya alto ni bajo en todo io 

yace defde Ocíente à Po
niente. 

Ello es lo que pertenece à 
lo material del fitio del anti
guo Compluto , debiendo 

flue por efta parte del Rio paflar ya àlo formal. 

C A P I T U L O I I , 

IA ^¿gian y menciones antiguas de Compluto, 

Í 7 T A Region à que aíi-
l ^ j tiguamente perte-

hecíò Compluto fue la Car-
petania: y confi guien te men
te era parte dela Provincia-
Tarraconenfe , y Efpaña Ci 
terior , dcfdc'cl tiempo de 
Augufto , como fe conoce 
por Plinio , y Ptolomeo. 
Añade Plinio , que era uno 
de los Pueblos que debían 
concurrir al Convento Jurir . 
dico de Zaragoza: de modo 
que el límite entre los dos 
Conventos Jurídicos dé Car-
.thagena y Zaragoza , eftaba 
entre Toledo y Alcalá , per
teneciendo Toledo àlajurif-
dicion de Carthagena , y 
Çompluto à la de Zaragoza. 

. 18 En el Itinerario de 
Antonino fe menciona tam
bién el nombre de Complu
to , colocándole à diftancía 
de 54. millas de Toledo, cor-
refpondicntes à 14. legua§ 

efeafas , que por via retta 
hay defde Toledo al fitio an
tiguo de Compluto, donde 
hoy San Juan del Vifo : efto 
e,s, algo mas cerca de Toledo 
que la a&ual Ciudad de Al
calá: por !o qiic San ltdefon-i 
fo hablando delpucs ibbre 
la diftancía entre Toledo y 
Compluto, fe explicó dicien
do , que era de cafi 60 . mi
llas , porque en fu tiempo ef
taba ya1 Compluto mas reti
rado dç Toledo que el lugar 
antiguo en tiempo de Anton 
nino. 

1 ç En fuerza de efto y de 
la Infcripcion arriba dada, 
inferimos de paíío que Com
pluto no debe reduciríè à 
Guadalajara , como algunos 
han querido eferibir: porque 
diftando efta Ciudad quatro 
leguas muy largas de Alcalá 
fobre el Oriente , no pueden 
aplicarle à jGuadalajara las 

nic-3 



170 Efpana Sagrada. Trat . 1 3, Ca[>. t ; 
medidas que dejamos feñala-
das entre Toledo y Compíu-
to , porque Guadalajara eítà 
mas retirada de Toledo , que 
Alcalá. 

20 Demás de eftas men
ciones de Compluro en los 
Geographos antiguos, y en 
la Infcripcion referida , fe 
halla también fu nombre en 
otra piedra que propone Mo
rales en el Difcurfo de fus 
Antigüedades, fol.i 5. b. don
de fe cxpreílá que eí Empe
rador Trajan o relhurò la 
Calzada que havia defde 
Çompluto lufta el fuio don

de cftaba la piedra , que e n 
poco mas de una legua de 
Alcalá à fu Oriente, juntó' 
à la Barca que llaman de los 
Santos: y aunque no feñaia 
las millas , firve para conocer 
que la Calzada Imperial iba 
Río arriba defde Alcalá à 
Guadalajara. 

. 21 Otras Tnfcripciones 
publicó Moralesen los folios 
12. 18. y 30. La primera fe 
conferva en el Convento de 
Santa Ürfola , frente del Co
legio de San Clemente, y por. 
fervie para Ofnu , dicç 
aísi: 

L I C I N I U S I V L I Á 
N U S U X A M E N S I S 
A N . X X . H.S. EST 

I U L I A M A T E R ' 
F. C. S. T . T. L . 

Edo es : L i c i n i u s J u l i a n u s ra en una cafa junto à lí 
V x a m e n j í s , a n n o r u m X X , b i e Puerta de Santa Ana, aun-
j t t u s e f t . J u l i a m a t e r f e c i c u - que no del todo bien confer-r 
r a v i t . S i t t i b i t e r r a U v i s , Otra vada j pero baila mencionar-
fe defeubríò junto al Rio en las en prueba delaantiguc-
Çlailo de ly^.que eítà a ho- dad de Población Romana-



fDe laíglèjtade Compluto* 

C A P I T U L O H I . 

!De la antigüedad del Evangelio en Compluto, y del 
martyr ¡o deSan jú f lo y T a f l o r . 

22 T O que hizo masiluí^-
I > tre à eftc Pueblo 

fue el gloriofifsimo martycio 
de los Santos Niños Jujlo.y 
Paftor, de donde fe colige la 
antigüedad de la Chrimán-
dad en efta Ciudad , à vifta 
de hallarla allí autenticada 
en el Siglo tercero, en ijuc 
vivian aquellos inocentes. 
No (abemos à punto fijo, 
quien empezó à predicar alii 
el Evangelio : pero Ja mifma 
íituacion de fer uno de los 
lugares del Camino Real del 
centro de Efpaña àRoma,dà 
lugar à que fe reduzca à los 
pcimerps Miniftros del Evan
gelio : y lo mas veroíimil fe 
nace atribuirla à San Euge
nio Primero de Toledo, en 
fuerza de lo dicho fobre fu 
Mifsion en el Tomo 3. donde 
queda reducida al Pontifica
do de San Clemente I. y nin
gún otro Apoftolico nos conf
ía igualmente en la Carpe-
tania , cuya parte era Com
pluto. Viendo pues por las 
Aftas del martyrio de los 
Santos Niños la mucha anti

güedad de la Religion eá 
aquel Pueblos con razón pue
de reducirte à mas alto ori
gen que el del Siglo terceroj' 
y dejar reducido fu principio 
a uno de íos Apollóles, ò 
Apoftoíicos , efpecialmente 
à San Eugenio, por el motive» 
cxpiidílo. 

23 Aunque en el Siglo 
III . havia nu-merofa Chrif-
tiandad , y excelencia de 
Población en Comphuo , fe-
gun mueíVra la acción de 
abrir allí fu Tribunal Dacia
no; con todo eífo, no gozó 
de-Silla Pontificia en aquel 
tiempo, ni en el Siglo figuieiir 
te, hàíhque quifo Dios re-; 
velarei theforo de las Reli
quias de los Santos Niños ; y 
à vifta de haver (ido efte el 
motivo de la erección de el 
Obifpado, parece convenien
te anteponer al Catalogo de 
los Obifpos el fuceílb del glo-
riofo martyrio. 

24 Aqui fe nos ofrece 
una de las mas oportunas 
ocafiones que puede haver 
para tapar la boca al atrevi

do 
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ído Politico, 
decir de a dear ae nueftra Sagrada 

Religion Chriftiana , que ha
via, hecho cobardes à los 

# Kómbtes* ; fiendo afsi que 
ninguna Profvfsion los hizo 
mas briofos, por no haver 
ptra que ofirézea premio, 
igual para las acciones mas. 
heroycas de fufnr los. tor- ,-
mentos y defpreciar la Vida 
CtVQbfequio de la mifmaRe-' 
ligibn. Afsi fe vieron trium-
phar de los enemigos mas 
crueles los mas flacos y deli-., 
cados miembros, no íoío de • 
M'Jgercs » Ciño también de 

que fe propafsò Compluto , y fu numerofí 
Chriftiandad , pues fe detu
vo aíJi, y publicó fus Edic
tos contra los qué .profeflaír 
fen la Religion Chriíliana, 
ocupándo íus' Miniílros ea 
aquella deteftable pefquifa.. 

25 Vivian à la fazon en 
Compluto1 dos Nmos, llama
dos Jufto y PaJlõryloi(imlcs 
eran hermanos carnales j y 
de tan tierna edad', que to-! 
davia andaban à la Efcuela, 
fin que Jufto huvieífe cum-; 
plido los fíete años, ni Paf-
tor dos .nueve, como fe lee 
ep el a¿tüal Oficio de fu-

Niños , que aun fin íbrconf-: Fiefta , en la fegunda Eílan-; 
tangidos, ellos mi.fmoS fe cia del Hymno de Maytines^ 
prefentaron por si ahte el 
Tyrano , refueltos acomba- V i x J u f i u s a n n u m f e p t i t n u m •: 

tirconèlpor la verdad, fin, N o n u m q u e P a j t o r e g e r a t , 

temor de la efufion de fan--
gre, como nos teftifica eíle' 
egemplar. 

. 25; Llegó Daciano defde 
Zaragoza à Compluto, como 
leemos en las Adas de la 
Confefsíon de Santa Leoca
dia (dadas en el Apéndice I. 
del Tomo 6 . ) fin que en tan
tas Poblaciones como havia 

lo que tiene'conformidadcon 
el Hymno Gothicò, quando/ 
dice 

• U t i c o S c h o l a m r e l f a q u ú f l t , . 

EP T a b e l l a s a b n u u n t . 

No obftante la menor edad 
de Jufto , le hallamos nom-

cn medio , nos confte que hi- bí'ado fiempre en primer hi
zo manfion, y manifeftando-. gar, por fer anteponible y 
fe por cito la excelencia de mas glorioíb el triumpho de 

la 
# M a c b i a v e l o l i b . i . d e l o s D i f i . f o b r e LwioyCap.t. c i t a d o del 

fifacjlro M a r q u e z , e n f u G o b e r n a d o r Chrif i iano?Ub .a .fttp.zg* 



!De h Igleftd de Comphtto. 
la gracia , quanto eran menos 
las fierzas corporales. Aña-
defe , que Jufto empezó à 
exhortar à in hermano à Ja 
conílancía , para que no tu-

173 
to, podían fer Maeftios de, 
Jas Gentes : y en efeclo^quan^ 
do Jos mas esforzados Varo-i 
'"¡es no fe atrevían à liablar,-
entonces abrió Dios la boca 

viefle recelo del mas Niño; y de eft'os• Infantes , y fin m¡e-
efto le hizo como Gefe del do no folo de los azotes, pe-
mayor, ro ni de los mas crueles tor-

27 Los Padres de eftos mentos , digeron à los Miuif-
gloríofiÍMmos Infantes eran tros, que li venían à bufear 
Chrjftianos , como exprçflàn Chriftianos, alli tenían à dos* 
las Aftas , quedaremos en el que no reconocían por Dio-
Apcndice2.y afsinofolode- íes àlos Idolos que los Eili
bemos reducir al Maeftro la peradorésveneraban, fino à 
Do&rina Chriftiana que fa-
bian los Niños, fino à la bue
na crianza de los Padres. Ig-
noranfe fus nombres, y de 
aqui tomaron ocafion las mal 

- empleadas plumas de los que 
fe propaíThron à fingirlos, al-

. borotando también à los lu-
-gares fobre la Patria de los 
•Padres, y. aun de los Hijos; 
íldndó afsuque no. hay docu-

• mento antiguo,-;que: priiebe 
no haver fido unos y otros 
de Com pinto. 

28 Imbuidos pues los 
• Inocentes Niños en h Doc~ 
.trina Chriftiana, y oyendo 
: que havia quien la contradi-
• geflè j fe ofrecieron volunta
riamente à la Palcíka ; ende
rezando fus paífos, no à la 
Efcuela , fino al-Pretorio, 

• como que hallandofe yà ver-

fojo Jcfu-Chrifto » Hijo de 
.Dios vivo, que con el Padre 
y el Efpiritu Santo era un 
Dios , Criador del Cielo y; 
de la Tierra , hecho Hombre 
por amor de los hombres; yt 
a quien todos debían vene
rar como á Dios y Hombre 
verdadero: que íi para creer 
efta verdad folicitat)art firme-
za , ellos eftaban prontos à 

:niorir por ella. 
29 Pafmados los M'mi£-, 

tros dieron cuenta al Pretor?' 
el qual no tuvo por bien po*-
nerfe à competir con unos 

-Niños, pareciendole que baf-
taba mandar que los azo-
raflen cruelmcnte.Prcfos puos 
los que moftraban tanta H-

, bertad en la Confefsióri dé 
Chrifto , y oyendo la fenten-
cia del Juez, en que mandan 

daderos Difcipulos de Chiif- ba fucilen caftlgados con va-
ri-: 
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rÜhs fus delicados cuerpos, ñor. Démonos prifa, para vo-
no folo perfeveraron firmes lar al Cielo j que alli todo es 
en la F e , fino que dieron al vida y felicidad, 
piundo un nuevo egemplode 30 Oyendo ios Miniaros 
que por lo efpiritual y éter- tales platicas en los Niños, 
no debe fer defpreciado to- que aun en los Varones yan. 
do lofenfitivo y caduco : en cíanos les huvieran fervido 
cuya conformidad habloja/o de confufion, Ies pareció paf-
•à fu hermano el mayor, alen- fadas à noticia del Pretor, 
iandoleafsi:No temas,òPaf- por fer cofa fobrefaliente;y 
tor, efta pena temporal, que muy notable. Pafmòfeéftede 
nos cfpera: no te íobrecoja tan rara firmeza en ánimos 
el miedo de los azotes, para tan tiernos : y fugeriendolc 
dejar de eftàr firme en la con- por un lado fu fiereza tor-
fefsion que hemos hecho: mentos , y conociendo por 
prevente à defpreciar aun el otro , que fi falia al theatro, 
alfange que amenaza 5 por- havia de fer vencido por unos 
que u quifiere Dios conce- Niños»perdiendo en lo que 
dernos la honra de dàr la no podía ganar s refolviò à 
fangre y la vida por el , lo- cofta de fu encono, que ocul-
grarèmos la corona de la for- tamente y fuera de la Ciudad 
talezade los Martyres,yla los degoliaíTen. Eftaba entori-
gloria perpetua con los An- ees el lugar en el Ütio que 
-gc/es.Aqui havia-de fer nuef- ahora llaman la Huerta de 
tra vida muy corta,porque las Fuentes , fegun fe deja 
la temporal fe acaba luego: dicho : y extrayéndolos de 
pero fi la damos por Chrifto, alli à cofa de una Milla acia 
ierà etetna. Entonces refpon- s i Oriente, ofrecieron à Dios 
•dio Paftor: Dignamente me aquellas dos agradables y pu-
aconfejas à lojufto, como xifsimas Viftimas, en elfitio 
correfpondc à tu nombre: le- .donde hoy eftà la Magiftral, 
ve es y momentáneo todo lo y la Piedra fofere que fueron 
que fe padece en efta vida, facrifícados, fegun fe tiene 
No nos detenga el amor de por immemorial Tradición, 
los Padres , ,ò Parientes, ni y parece fe puede autorizar 
nos compadezcamos de nuef- . con el auriqmfsimo Hymno 
tra tierna edad , para remo- Gothico de -eftos Santos (que 
venios de facrificarfcla al.Se- ponemos en elApendíce)don-

dc 
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de feelogia al dichofo lugar 
de fu martyrio , expreífando 
que fe guarda alíi la mifma 
fangre ; y efla es la que reci
bió la piedra > de que fe man
tiene hoy algún veftigio. 

51 Prontamente fe retiró 
de alíi el inhumano Pretor, 
fegun cuentan las Aftas: cor-
riendofe fin duda de haver 
teñido fu efpada no tanto en 
fangre, quanto en la leche 
que poco antes mamaron los 
Inocentes, como notó el Au
tor de las Aítasde SantaLeo-
cadia. Con fu aufencia reco
gieron los Chriftianos aquel 
preciofo theforo de los dos 
cuerpecitos, conchas de los 
puriísimos Efpiritus que co
mo Perlas efmaltaban la Co
rona del que aísi triumphò 
de la Idolatría, en elíos tier
nos , pero Ünvi&os Soldados* 
Sepultáronlos en el mifma 
lugar de la Paleftra , que an
tes tenia ya bien adequado eí 
nombre de fer C a m p o l a u d a 

b l e . Erigieron una Igleíia, le
vantando dos Altares , uno 
«fobre eí cuerpo de Jufto, y 
otro fobre el de Paftor , co
mo expreffan las Aftas. Efta 
fabrica parece fe arruinó den
tro de aquel mi imo Siglo, co
mo fe dirá luego. 

32 El ano del Martyrio 
fueelfegundo de la Era de 

los Martyres, efto es , eí de?' 
304. en que te colocan Bai-
llet , y Tilemont 5 corres
pondiendo afsi à lo que Eu-
febio dejó eferito en el Tra
tado de los Martyres de Pa-
leftina cap.2. y 3. donde dice 
que el primer año de la Per-
fecucion (efto es , el de 303.) • 
no fue generalmente univer-' 
fal para todo fexo, y eftado> 
fino contra los Miniftros de 
la Iglefía : mas el fegundo 
(efto es el de 304.) fe exten
dió à todo el mundo que no 
íacrificaíTe à los Idolos. "f 

33 El dia fue el fextodc 
Agofto, en que fe celebraban 
en tiempo de los Godos, co
mo vemos en et Código Go-
thico-Hífpano Veroncnfe; en 
el Oficio Muzárabe j y en 
muchos Martyrologios, aun
que atgunos ponen la memo
ria de eftosSanto&'en 25. de 
Agofto. 

34 La mayor duda es, 
cómo en efpacio de un Siglo 
pudoborrarfe la memoria del 
fitio donde eftaban tos Cuer
pos , tan fin veftigio del fe-: 
pulcro , que fue neceílaria re
velación del Cielo , para que 
fe fupieíTe dónde eííaba , en 
la entrada del Siglo quintOjCn 
que prefidia en la Metrópoli 
de Toledo el iluftrilsimo AC-
turio, de quien SañTIdefonfo 

re-' 



17 6 Effúña Sagrada. Trd t . i j . Cap. f ; 
rcficL-e que fue el defcubrídor 
de aquel Theíbiro , por avifo 
y manifeftacion que le hizo 
el Cielo. Poi un lado urge la 
fama del hecho , que petfe-
veraba en vida de San Ilde-
fonfo , y juntamente el defe-
rú" el mifmo Santo à efle def-
cubrímiento el motivo de 
cregirfç la Silla Compluten-
fe. ""Por otro lado es digno de 
admirar el breve tiempo de 
un Siglo, para que fe borrafTe 
del todo la memoriajefpecíal-
mente refiriendo las Adas, 
que les fabricaron Capilla, y 
que allí obraba Dios por in
vocación de fus Santos mil 
prodigios. Añadefe la cali-, 
dad del Siglo, que no fue de 
fetfecuciones, como han ef-

ciito 
por motivo 

algunos , alegándolas 
de que fe per-, . ^ j " — •>» f J X - l — 

dieíTe la noticia del fitio. Def-
de Daciano ceílaron las Per* 
fecuciones , y empezó lueco 
la Paz de Conftantino ; fin 
que tampoco nos conften 
guerras en Efpafu antes de 
la entrada de los Alanos , en 
que ya eftaban los Cuerpo^ 
defeubiertos. 

35 Finalmente au menta-
Ja dificultad el faber q u e al 
fin del Siglo quarto eftuvo brç 
Compluto San Paulino (qu« 
defpues llegó à fer Obifpo 
de Ñola) Efte gloriofo Santo-
casó en Efpaíaa , como él mif
mo refiere en el Poema XXf. 
que es el XIII. del Natal dç 
San Felix , cerca del medioj 

Trans juga Pyreties adij peregrinos Iberos., 
Illic me thalamis humana iege jugad 
Paífus es. 

y fe puede congetnrar con 
fvíuratori en la Difteacion 
XI. fobre las Obras y Vida de 
San Paulino , que efte Cafa-
miento fe hizo en Alcalá , de 
donde parece que era la fa-
mofa Thírafia , muger del 
Santo i en vifta de que aüi le 
nació al Santo el hijo defea-
do , y juntamente por haver-
le enterrado alli à los ocho 
çlias defpues de havei uaci-r 

do, cómo refiere el Santo tú 
el Poema 34. de , O b i t u C e l f n 

circunftancias que parece 
denotan . fer .Complutenfe 
Theraíla , y que por tanto 
vivía alii S. Paulino. Lo mas 
notable para nueftro aífunto 
es que el Santo enterró à fu 
hijo junto al fepulcro de los 
Santos Niños , como: expreG-
fá al-: fin' de'el citado Poe-

Quem 



T>t la IgUJiA de Compluto. 177, 
Quem ComplutenfI mandavimus urbe , propínquis 

Conjuiidiuii tumuli foedcrc Martyribus-
Ut de vicino San£torum fanguinc ducat 

Quo noftras illo purget in igne animas. 

. 36 Según lo qual parece, 
que el fepulcro de San Jufto 
y Paftor eftaba conocido en 
aquel tiempo , pues de otra 
fuerte no pudiera San Paulino 
enterrar à fu hijo junto al 
Túmulo de los bendi tos Mar-
tyres : y como'eftp fue antes 
del año de 394. .en que ya 
havia falido el Santo deEf-
paña, fegun Muj-íton, ò an
tes del Siglo quinto (aunque 
fe alargue mas fu refidencia 
en eftos Reynos, fegun los 
Sammarthanos, que 1c reco
nocen acá en el año de 396.) 
fe infiere , que al fin del Si
glo quarto eftaba conocido 
el fitio del Sepulcro de los 
Martyres. jPues cómo puede 
decirfe, qug al principio del 
Siglo quinto , en que vivia el 
Metropolitano de Toledo Af-
turio, manifcftò el Ciclo el 
fitio de los Cuerpos de los 
Martyres? 
Í 37; Confieífo que tiene 
ftierza el fundamento de las 
dudas i pero mayor me la ha
ce el teílimonio de San Ilde-
fonío , fegun çl qual es pre-
cifo çonfeíVar > que en,: efecto 
í.è llegó à ignorar el fitio de-

Tomyil. 

terminado del Sepulcro. E l 
modo con que pueden diífol-
verfe las dudas > es diciendo, 
que la Iglefia , ò Capilla re
ferida por las Aftas, no fe 
debe atribuir al tiempo mi£-
mo de Daciano, fino al de 
Afturio: ò ,quc fi en efedo fe 
edificó durante el Gentilif-
mo, fue Capilla no magnifír 
ca , fino humilde, correípoti-
diente à la pobreza de aquel 
tiempo : lo que fue caufa de 
que como eftaba en el cam
po , expuefta à las inclemen
cias , fe arruino poco à poco, 
ò de un golpe por algunos 
enemigos de la Fè , o por 
inundación del Rio , ü del 
arroyo, que hoy llaman de 
Camarma >, à que fe halla 
muy expuefto aquel fitio : y 
una vez arruinada la humilde 
fabrica , fe iria resfriando la 
memoria; aunque el mifmqv 
veftigio de las ruinas daría, 
teftimoniode que el theforp, 
eftaba efeondido por aque
lla parte del. Campo laudar-:, 
ble : y cfto le baftò. à S. Pau,-, 
lino , para enterrar junto 
aquel íitio à fu hijo : quedan-, 
do también lugarr para .que 

' M def--
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defpues revelalTe Dios el 
punto determinado donde ef-
taban los Cuerpos; al modo 
que fe ha vifto en otros lan
ces, fabiendofe que talS.m-
to yacía en tal Confefsion, 
mas no en que determinado 
parage. 

38 A efto favorece el 
modo con que San Udefonfo 
fe explica, diciendo , en la 
Vida de Afturio , que ocul
taba el lugar de los cuerpos 
un montón de ruinas : Q u o s 

&* tellus aggír is . . . peJferAt^ y 
el Agger figuifica el conjunto 
de piedras, y de tierra, que 
en el lance prefente pode
mos reducir à las ruinas de la 
Iglefia primitiva. En fuerza 
de efto fe puede componer 
todo lo dicho , fabiendofe 

que eftaban enCompluto ,y 
acia tal fitio,, las fagradas Re
liquias: pero haliandofe ocul
tas, quilo el Cielo avifar al 
Prelado de la Santa Iglefia de 
Toledo (à cuya Diecefi per-
tenecia el territorio) fobre 
que fueífe à bufear aquel the-
foro; que es el modo con que 
fe explica San Udefonfo : Z>/-
v i n A d í c i t u r r e v e h t i o n e c o m -

m o n i t u s , C o m p l u t e n f i f e p u l t o s 

M u n i c i p i o , . . . D e i M a r t y r e s 

p e r f e r u t a r i . . . quos & t e l l u s 

a g g e r i s , & o b l i v i o t e m p o r i s 

p r e j f e r a t . Aqui ves, como fe 
fabia , que eftaban en Gom-
pluto , fegun afirma también 
Prudencio , Efcritor del fin 
del mifmo Siglo quarto, eti 
el Hymno de los 18. Mac-, 
tyres. 

Sanguinem Jufti, cui Paftor teret, - - • ' 
Fcrculum duplex , geminumque donutn 
Ferre COMPLVTVM gremio juvabit,: 

Membra duorum. 
: 39 Fue pues Afturio pre- difpenfable j à vifta de la me-
Vertido por el Cielo, ràdèfcu- móríW eiv común que.havia 
'brir los Cuerpos : y apartan- fobre el fitio, como' pruébá 
do la tierra que los ocultaba, el cafo de S. Paulino, en cuya 
quedó franco el theforo, pa^ fupoíícion Tolo fe neceísitaba 
ra'ía veneración y coníuelo Tefolucion para defmontarlá 
de los Pueblos. No expreíía tierra fobrépuefta : pudien̂ -
el Santo el modo de la inven- fe añadir , que la mifma re-
cion , fi huvo algún indicio velación divina que intimó al 
celeftial fobre'los cuerpos: Arelado la folicitud le inf-
«i me parece que fueOe in- piraría el fitio en que havia 

. . . ' tie 
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de mandar cabar: y de efte 
modo cí uii/agro fe verificó 
en I.i revelación hecha à Af-
rurio.masquc en prodigios 
exteriores que fe manifeftaf-
fen antecedentemente fobre 
el lugar puntual de las Reli
quias. 

40 AI punto que Afturío 
tuvo el avilo de Dios, par
tió con brevedad à Complu-
tp, como eferíbe San Ildç-
fonío ; y logrado el feJii def-
cubrimiento, fue tanto lo qup 
fe enamoró del Theforo, que 
dedicó el redo de fu vida ai 
culto de los Martyres en el 
fítio de fu Sepulcro , efeo-
gícndole alli mií'mo para si, 
iegun refiere San Ildefonfo, 
En cfte lance es quando de
bemos confeífar ? que fe fun
dó allí ígieíla , pues defde 
entonces profiguiò Compluro 
con Silla ; y à vífta de la cali
dad ¿ícf fitiQ en.que hoy íe 
veneran , es muy autorizablc 
ja Tradición de que fueron 
colocados los Cuerpos, y edi
ficado el Templo, en el míf-
mo tugaren que cílàn las Re
liquiae, Su fabrica es fubter-
ranca, en un Arco, à modo 
de las Confefsíoncs antiguas, 
debajo del Altar mayor. Tie
ne dos puertas ; una en la 
Nave de la Epíftola , y otra 
a la del Evangelio» En medio 

17* 
eftà el AUar con la Urna de 
los Santos Martyres, miran
do acia los pies de la Iglcfía 
en la mifma conformidad que 
eí Altar mayor, debajo dc^ 
qual correfpondc perpendi
cularmente eíle de las Reli
quias , que tiene otros dos al 
lado, donde fe dicen Mifias, 
En frente de la Urna fe halla 
colocada la Piedra delMac-
tyrío en la pared que cierra 
por la parte inferior la Capí-
lia , de modo que las efpal-
dasde la Piedra miran à los 
pies de la Iglefia , y la fuperr 
ficie principal à la Urna.Man-
tiene las feñalcs no folo de la 
fangre , fino de unas conca
vidades que parecen veftigios 
de las rodillas de los Santos 
Niííos , fin que puedan dc-
cirfe efecto de arte humana, 
por fer todo como natural > 6 
por mejor decir, fobrenatu* 
« 1 ; y con Ja fingiriar anti
güedad junta una tan impe-
ríofa veneración y devoción, 
que , como eferibíó Mora
les , no entra otro penfa-
miento , fino del Cielo y de 
gloría de Dios. Es de una ba-
ra de largo , y mas que me
día de ancho. Tiene delan
te una Reja, y una lampara. 
Debajo la íbíViencn dos Leo
nes de piedra tan antiguos, 
que fe puede atribuir todo 

A í í ai 
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al tiempo de la invención de iras de ios Demonios : allí 
Aftnrio. curaba heridas; lañaba miem-

41 A eñe mifmo tiempo bros 5 mitigaba dolores; y en 
fe puede reducir la multitud fin corrcfpondia à los defeos 
de marabillas., que el Hymno de quantos acudían. 
Gotbico,y las Actas, refie- 42 Algunos dicen que el 
ren obraba Dios en aquel fí- referido Aíturio fue el Autor 
tio : porquanto el Hymno de elle Hymno 5 y fi antes no 
parece debevfe atribuir al le. havia , parece muy vero-
tiempo immediato al defeu- íimil reducirfele > por quan-
brimiento de los fagrados to ni el eftylo deídice , ni ia 
cuerpos , en que el Cielo cor- intima devoción que moftrò 
refpondiendo à la dignación àlos Martyres ,le permitiria 
de quererlos manifeftar , fe eftàr ociofo en fus loores.De-
moftraria melifluo en deftilar gemos pues à los Santos, 
piedades fobre quantos acu- obrando con fu intercefsíon 
dieílen à valerfe de la inter- tantos milagros; y pafíemos 
cefsion de los Santos Niños. àlosObifpos } para reprodu-
Dice pues el Hymno , que en cir luego lo que nos falta fô  
aquel dichofo lugar trium- bre fus Reliquias, 
phaba la virtud divina de las 

C A P I T U L O I V . 

© f / principio del Obifpado en A l c a l a , y fupr 'mer , 
Obi/po y Afturio. 

43 " "V yTAniftftados X o i Iglefia : porque de tal modo 
I V i cuerpos de los fe eftrechò con los fagra-

"sloriofos Martyres en la con- dos cuerpos , que renunció 
formidad explicada , ñoqui- la dignidad de Toledo, fe-
fo el Prelado Afturio volver gun infiero por decir San 
mas à fu Igleíia de Toledo, Udefonfo , que no quifo 
fino quedarfe èn Compluto, volver mas à fu Sede: Ãf-
obícquiando las Reliquias de d i r e i n f e d e m r e n t i e n s : y que 
los Santos. Efta manfion del mientras vivió Afturio j nin-
Qbiípo hizo Cathedral à fu gimo ocupó la Sede Toleda

na; 
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na : y cito parece fuponc,que 
el Obiipo fe eximió de aquel 
cargo, por caufa de eftàv re-
fueko à no refidir mas en la 
Cathedral de Toledo, y por 
tanto permitiria que pafiaf-
íèn à elegir alli Prelado : mas 
nolo hicieron por refpetosy 
en obfequio de Afturio en 
todo eí tiempo que le duró la 
yida. 
. Lo mifmo fe deduce, por 

añadir San Ildefqnfo , que 
Afturio fue en fuerza de eflo 
el primer Obifpo Complu-
tenfe : fegun ta qual parece, 
que : efectivamente fe erigió 
Epifcopal aquella Iglefia por 
fólicitud del mifmo Alturío; 
de fuerte que no folo fe con-
tinuafle en colocar alli Obif
po , por haver tenido al ex-
preíTado^, fino que aun vi
viendo Afturio fe hallaba re-
ConocidaJGorapíutO: por Silla 
Pontificia fegun tirulo privaf 
tivo diverfo del Toledano: y 
por tanto fe contaba efte Pre
lado por el primer Obifpo 
jComplutenfe. 

i 44 E l tiempo de efta erec-
,'cion j no fe fabe en quanto à 
año determinado. Sabefe que 
fue pofteríor ai defeubri-
miento de los fagrados Cuer
pos-: y qucefta invención fue 
en el Pontificado de Afturio. 
Pero como alcanzó algo del 
-: torn y U . 

Siglo quarto , y parte del 
quinto , no podemos fcñalar 
añó fijo. Lo mas probable 
parece reducir uno y otro 
fucclfo à la entrada del Siglo 
quinto , defpues de;afsiftic 
Afturio al Concilio I. de To
ledo del año 400. por decir 
San Udefonfo , que no volvió 
mas à la Iglefia de Toledo 
defpues de hallar Jos cuer
pos j y que vivió en Com
pluto eí refto de fu vida : lo 
que fe falva bien , reducien
do la Invención al año de 
404. con poca diferencia; 
pues entonces fe hallaba Af-, 
turio en el medio de fu Pon-, 
tificado, fegun lo dicho en 
el Tomo 5. al hablar de el» 
defde la pag. 340. donde nos 
remitimos. 

45: Defde Afturio fe nos 
ocultan lo? nombres de los 
primeros; Obifpos Complu -̂
tenfes , pòr. ¿la falta comum 
de inftrñmentos de el Siglo 
quinto y fexto : pues aunque 
es verofimil, que alguno de 
los Prelados que afsiftieroti 
al Concilio íègundo de To
ledo > fuelle el de-Compluto, 
por la mucha cercania (fi no 
eftaba vacante) con todo ellb 
como no cxpreíían los notrrr 
bres de las Iglefias en fus fir^ 
mas , no podemos.aíTegurac-. 
lo. . . . . '. i - • 

M3 NO^ 
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N O V E L O 

V e f d e a n t e s d e l 579. h a f i a 

cerca, d e l 589. 

46 Eí primero cuya me
moria períevera dcfpues de 
Aílurio , fe llamó Novelo , ò 
Nonelo , cl qual vivia y ño-
recia en el año^ de 579. lo 
qüe fu pone la ferie preceden
te , en fuerza de que hallan
do Obiípo en Compluro al 
tiempo de la Perfecucion de 
Leovigiído , no podemos ne
gar el mifmo honor en el ef-
pacio mas quieto anteceden
te. 
- 47 El nombre y digni
dad de Novelo fe halla perpe
tuada en el Biclarenfe; que 
al hablar del año XI . de Leo-
vigildo , que concurrió con 
;cl 579. deCHrifto; dicc : iVo-
• v e í l u s C o m p l u t e n f i s E p t f c o p u s 

J l o r e t . Eftaesuna iluftre re-
.comendacion de los méritos 
¡de Novelo , poc hallarfe elo
giado de un coetáneo tan in-
dignefjjque folo hizo mención 
de lo que mas fobréfalia en 
aquel Siglo. Pero la defgra-
ciaes» que no lía quedado 
veftigio. de las cofas indivi
duales : pudiendofe inferir 
unicamente > que efte vene
rable Prelado fobréfalia en 
fama de virtud y letras ; por 
lo que mereció que elBicla-

Trcit. 1 3.0^.4. 
renfe le elogiafíe. También 
es configniente, que fe efine-
rana en combatir à los here^-
ges Arianos , que entonces 
dominaban en Efpañaj y por 
tanto feria uno de los mori-. 
vos del citado elogio cl zelo: 
de la Fé , y lo que padecería: 
en fu defenfa como buen: 
Paftor para bien del rebaños; 
pues el Rey fe efmeraba en--
perfeguir à los Obifpos, que 
mas fobrefalian en la Fé C a -
tholica. 

48 Tuvo Compluto la 
fortuna de mantcnevfe íin 
mezcla de Miniftro. Ariano^ 
pues aun defpues de los días 
de Novelo r no hay veftigiò 
de ningún herege intrufo, fe? 
gun vemos por el Catalogo 
de los Arianos convertidos^ 
ninguno-de los.quales' perGe*-
neciò à: efta Igleílá j y por 
tanto fe mantuvo fiempre en 
pureza de Fé. i 

49 La duración délPon-^ 
tificado de Novelo fuebaf-
íante notable; porque*el po:-
nerle el Biclarenfe florecienA 
do en la Sbde CómpUitenfe 
por el año de 579. permite^ 
y aun obliga , à que le reco
nozcamos confagrado en 
efta Iglefia algunos años an
tes, v.g. en el 577. Perfeverò 
en lá Silla hafta el año de 
589, en que fe tuvo el Con-

ci--
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cilio tercero de Toledo, y fuceífor de Novelo : pues lia-; 
entonces vacaba aquella Ca- viendo fallecido efte veinte 
thedrajfegunmueftra el que y un años antes, y Tiendo 
ni por Vicario concurrió al cabo de efte tiempo, muy* 
aquella Iglefia: y por tanto moderno P r e / í d i o , ofrece el 
havria fallecido Novelo poco efpacio intermedio füfitienté 
ames, haviendo prefididoalli lugar para otro Obifpo, auri-
por efpacio de unos doce que ignoramos fu nombre, 
anos , fegun podemos ¡nfe- como el de otros , por falta 
rir en fuerza de los funda- de inftrumentos. 
mentos alegados : deducien- 51 P r e f i d h fue uno de los 
dofe por ellos, que fi tuvo Obifpos que refolvieron la 
la pena de ver tan funeftá rasión de única Metrópoli ert 
Perfecucion como la de Leo- toda la Ca'rthaginenfe à fa-» 
vigiido , también logró el vor de Toledo ; cortando el 
confuelo de la converííon de cifma mencionado- répetidas 
los Godos , y Paz de Reca- veces : en que tengo por . 
redo, acontecida mas de dos cierto, que no fe mezcló el 
años antes del Concilio ter- Comphitcnle; poraue como 
pero. el fomento fe tomó de los ^ue 

no pertenecían à la Carpeta-
P R E S I D I O nia , dentro de cuyos limites 

¡ Q t f d e c e r c a d e l 609. b a j í a fe incluía CompUito , no tc-
t e r c a d e l 623. nia efte Prelado ni aun vifos 

-:.v- --v* '-r; -para declinar la jutifdiciort 
jo Confta «l>!nombte íy del?ToIedaiío. Ihfierefe tam-

•yignidad de Prefidio en el bien, que como el Synodò 
Concilio celebrado en Tole- de Gundcmaro fnc Provin
do en el año I. del Rey Gim- ciai de los Carthagmefcs , fe 
demaro, que fue el610.de califica haver íidoCompkuo 
Chrifto , donde firmó dicicn- uno de los Sufragáneos anti-
•dór P r t e f i d i u s S a n ó l a E c c l e f a guos de Toledo ; en cuya 
C o m p l u t e n f a E p i f c o p u s f u b f - conformidad profiguieron los 
c r i p / i - El orden en que fubf- Obifpos de cfta Igkfia con
cribe fue en penúltimo lugar curtiendo a los Synodos paí-
entre quince : lo que muef- ticulares de la mifma PrOvírt-

'tra fu poca antigüedad 5 y cia. 
por tanto no fue immediato $2 A viíta de-la poca an-
• ; M4 tí-
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tignedíid de eftePielado en 
el año de ó io . pudo gober
nar la Silla por todo el tiem
po q̂ e refta halla el imme
diato íuceííòr H i l a r i o , el qual 
tenia ya no pó'cos anos de 
confagracion en el año de 
63 3.en que fe celebró el Con
cilio quarto de Toledo , y 
por tanto pudo vivir Prefidio 
dcfde el 609. haÜa cerca del 
623. en que íucediendole Hi-
•larib logró preceder de aíH à 
diez años ¿145. Obifpos. 

H I L A R I O 
P e / d e c e r c a d e l 623, h a f í a 

c e r c a d e l ¿48. 

53 Concurrió Hilario al 
Concilio quarto de Toledo, 
jprcíidido por San Ifidoro en 
el año de ¿33, y fegun el or
den con que fubfcribiò el 
Complutcníe , precediendo 
à quarenta y cinco Obifpos, 
ic puede reducir fu ordena
ción à los diez años antece
dentes, cerca del 623. y no 
mucho antes , por quanto en 
el año de 646. (efto es, de allí 
á 23. años) todavia fe mante
nía en la Silla , como dire
mos ; y no es razón alargar 
el Pontificado prolongada-
menic, fuera de lo regular, 
fin que baya texto firme: por 
tanto no le anticipamos mu-

Trat. 1 3.(?rfj\4. 

cho al año de 623. pero tam
poco atr.iílamos de alli fu 
Confagracion , porque ellos; 
diez años fe requieren ( à lo 
menos) para preceder à 46. ò 
45. Obifpos menos antiguos 
en el año de 633. 

54 Digo 45. porque aun-i 
que en Loayfa precede Hi
lario al Obifpo Eufebio de 
Bafti, es mejor pofponerle: 
porque en la mifma Edición 
de Loayfa vemos que eíle 
precede à Hilario en los dos 
Concilios figuientes: y por 
tanto no debemos refolver 
que no fuefíe lo mifmo en el 
Synodo precedente. 

,5:5: Afsiftió.también Hw 
lario à los tres Concilios ÍÍT 
guientes, conviene à faber, al 
quinto* del año 636. al fexto 
del 638.y al feptimo.del64<5. 
en que ocupó el primer lu
gar entre todos los Sufraga-
neos-, como le correfpondia 
à fu mayor antigüedad entre 
los que vivían y afsiftieron al 
Synodo. De alli à pocos años 
falleció i pues à los Hete fi
guientes tenia fuceíTor de 
una mediana antigüedad. 
Juntando pues lo alegado, 
confta que fu Pontificado fue 
largo , de cerca de 25. años, 
quehuvodefde el 623. hafta 
el de (548. cerca dpi qual miir 
rió. 
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5(5 En 

Chronoíogia 
Ponrificado 
erección del 
Com pinto 

fuerza de eftá 
reducimos al 

de Hilario la 
Monafterío de 
ò Compludo, 

fundado por San Fru¿t:uofo3 
que defpues fue Ar¿obifpo 
de Braga j el qual Monaíle-
rio pertenece al Obifpadode 
Aftorga, ílro junto al lugar 
llamado M o l i n a Seca , al Rio 
del mifmo .nombre qué Cotí-
re por las .faldas del Puerto 
del Rabanal. Dedicó S.'Fnie-
tuofo aquella Santa Cafa à la 
invocación de nneftros 'glo-
riofoS MartyresJ^í? y P a f -
t o V , p_or Reliquia i ò efpecial 
devoción , que tendría à I05 
benditos Kiños , lo que le 
obligó à adoptar haña el 
nombre del lugar del marty-
rio de los Santos, queriendo 
hacer una como nueva.Çqlp'^ 
niaiJ î.-ancigî O-Cqmpl̂ î gQ 
yiptud de trâS.Íadar-/i^np^7 
bre al nuevo fitio, pues no 
hallo fuficiente fundamento 
para decir que antes feJla-
maflfe G o m f ¡ u t i c o , ningún.íu--

gár de aquella parte delBier-i^ 
zo. 

57 Reducimos efta fun
dación de San Fru&uofo al 
Pontificado de Hilario, por-; 

.que no havíendo.afcendido 
el Saiitofa Dignidad Pontifi
cia hafta el año de.654. cerca 
del qual empezó â fet Obis
po de Dume, (de que à los 
dos años fue trasladado à 
Braga) y;íiendo el Monafte-
rio de Compludo el primero 
çtCfiisTurtdáçiortes', fue pre-: 
cifo que incidiefíe fu erec-
-cióti-en algún año pofterior ai 
de 623. y anterior alde45. 
y por. tanto dentro del Ponti* 
ficado de Hilario. 

58 Otra memoria hay del 
tiempo de efte Prelado, per
teneciente à los Santos Ni -
ílos, y es; de: una Igleíla quei 
^..dediçp m .Medina-Sidpnia 

ílnp ,de ^3Pr con Reli-' 
,dej eílos , y de otros 

ÍVÍarlyres , que fegun la pone 
Moralçs lit). 10. cap. $>, dî gí 
.afsi; 

Bid 
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Hic func reliquiarum condicse 

; :::Stephani, Juliani, Felicis, Jufti, 

Paftoris, Fruftuofi , Augurij, 

Eulogij , Aci fc l i , Romani ^ Mar 

t in i ; Quirifci , & Zoyli marcy 

rum. 

Dedicara h^c bafilica xv i j . 

Cal. Januarias, anno 11. pond 

ficacus Pimenij Era. DcLxvi i j . 

Efta Era fue el año de 6 % o. y rales, probando que en lo 
por tanto labemos, que el antiguo no fe erigían Tem-
Obifpo de Medina-Sidòtiia, píos fin Reliquias de Marty-» 
P i m e n i o (uno de los que afsif- res) Infiere fe finalmente, que 
rieron al Concillo ̂  quarto con elObífpo Hilarlo, feria-el 
nitóftto Hilário) : fue 'corifa- t̂ ue frátiqúeafíe las Réíiqüias> 
grado en el año de ¡629; por cün deíed d'e que íe aümen-
lo que le precedió con baf- íaíTe la dcyocion de VosSarv-
tante antelación Hilario, co- tos, y correfpondiendo ala 
momas antiguo. Sabefe tam- inftahcia de tan venerables 
bien la general-devoción que Varones , para el altó fin de 
antiguamente fe tenia enrEí£ eregif à Dios-nuevo 'Templó, 
pañacon los benditos Niños, eri gloria de fus Martyres. 
pues en varias partes les de
dicaban Templos(de que lúe- D A D I L A 
go fe pondrá otro egemplo) D e f d e c e r c a d e l 6 $ . h a f t * ¿ef*. 

y fe folicitaban fus Reli- p u e s d e l 656. 
quias : (por mas que Garivay 
quifiefle violentar hs pala- 59 E l fuceíTor de Hilaria 
bras de la Dedicación referí- fe llamó Dadila , ò Dalila, 
dajàque refpondiòbienMo- Loayfa imprimió D a v i l a ; pe-
V i : ro 



!De la Iglefia de Comptuto, 187. 
ro en los MSS. feefcribe co
mo íe lia puelto , pudiendofe 
folo dndai-.ñ debe leerfeDu-
diía: y rodos eftos nombres-
prueban que era Godo. 

60 , Arsiftiò efte Prelado 
al Concilio oítavo de Toledo 
dei aíío 953. en quê íiimà 
con antelación à 30. Obif-
posjfegnn JaEdicion deLoay-
£a : y aunque hay alguna di-. 
Y.e.tGdad en. losiMSS-. e^muy 
corta , verificandofe íieuipre^ 
que era de alguna antigüe
dad , pues no tuvo delante 
mas. .que i é . o 17.. Sufraga-
neos entre, 4& .que afsiftie-
ron : y efto fe puede falvar, 
reduciendo fu Confagracion 
à los cinco años anteceden
tes, eftó es, 31648. cerca del 
qual feñaLnnos la muerte def 
anteceíTor Hihrio. 
.' ¿1 : Perfcvera lá memoria 
¿:é':Dad&t en. el año de 655^ 
en que-aftiftiòCQmií Sufra-
ganeo de Toledo, al Concilio 
pono, Provincial: y defpues 
al decimo. Nacional, celebra^ 
do en. el'ano de 656. y aqui 
a-caba í i noticia de fu PontU 
ficad© j mas por falta de do
cumentos (pues en los diez 
y ocho años figuientes no 
huvo ConciUo)que por muer
te del íugeto :. pues los pocos 
años que entonces, tenia de 
Prelado, petmiten que digar 

mos vivió mas , y que fnvô  
immediato fuceÜbr à A c i f i l o . 1 

Convivió Dadila con San 11-
defonfo , y coiicurrio con el 
à los Concilios-precedenres, 
fiendo el Santo Abad del 
Agalienfe. • 

A C I S C L O 
D e f d t a n t e s d e l 67^. 

- 62 .Defpues de Dadíla 
prefídió en Compluto A c i f -

c í o , como fe prueba por e l 
Concilio once de Toledo,' 
reynando Vamba y, en el año 
de 675. y afsíftiò cómo Su
fragáneo el CompIutenfe> 
pues ya probamos que fue 
Provincial el mencionado 
Synodo. 

63 Firmó alíi Acifclo en" 
el lugar 14, de la Edición de-; 
Loayí^; pero aunque Sé hz-
11a (̂ fsi en • el -Código Emi-' 
lianenfc', otros Codi^ós \& 
colocan en el decimo, ante-í 
poniéndole à 7. Obrfpos en
tre 17. como fe previno 
en el Tomo antecedente : y 
efto pareceantepónibíe, por
que fòbreviviò poco defpuefs 
de aquel Concilio > fegnn:fe 
infiere, por el íbceflor. Efte 
poco efpncio pofterior frda 
mitc que fe alargue iuíPori^ 
tificado anees áihéj-f. pues 
lo. permite también -la inti^ 

gue-



r 8 8 E/pana Sagrada.Trat, i 3. Cap.^.; 

"guedad , que moftró en el 
Concilio de aquel ano» 

G Í L D E M I R O 
. D e / d e a n t e s d e l a ñ o de 6%t . 

64 La memoria de GH-
'demiro , ó Suldemiro , fe 
mantiené en el Concilio doce 
de Toledo, del ano <58iv don
de vemos, que no pudiendo 
QOncumr el Prelado en per-
fônà ,> envió al Presbycero 
Annibonío, para que hicief-
íe fus veces , y firmó , como 
Vicario, en primer lugar ; lo 
que no le correfpondia , de-
biendofe poner antes el V i 
cario de Denia, por quanto 
conviniendo con el Gomplu'̂  
tenfe en el grado de Piresby^ 
tero> hacia veces de un Obif-
p.o mas antiguo, qual era: el 
cíe Denia en comparación 
del de Compluto; pues aquel 
era Obifpo , quando efte no 
lo era, como confta por el 
Concilio XI. precedente. 
Í 6$ El Pontificado de Gil-
tdemiro fue muy corto, !pues 
à.íos dós años figuientes , en 
que, fe celebró el Concilio 
XIIL de Toledo , ya tenia ftí-
ceílbr, y tan antiguo, que 
nos obliga à decir , que mu
rió Giídemiro en fuerza de la 
enfermedad , que le impidió 
afsiáir al Concilio jdoce, ce-r 

lebrado en et dia quinto de 
los Idus de Enero (eito es , en 
el 9. de Enero) del año 68 r. 
y afsi fiiieció muy à la entra
da de aquel año : en cuya 
conformidad no pafsó fu pre-
fidencia de feis años , y aun 
de aquí debemos rebajar lo 
que el anteceífjr vi vieffe dek 
pues del año de 075:. que pun 
do fer efpacio de algunos 
años, fegun la Chronologic 
precedente. 

A G R I C I O 
D e f d e e l 68 r. b a j í a cereA 

d e l 686. 
• ; . ! 

66 Sucedió à Gildemira 
Agrido-, uno deíosObifpos 
que afsiftieron al Concilio' 
trece, Nacional, celebrado 
en el año de 683. en que fir-í 
mó en el liigar 16. entre 4?. 
Obifpòs, òrdén que nos obli
ga áfeñalar fu Confagracion 
muy à la entrada del año de 
681. pues aun afsi no tenia 
cumplidos'tres años de anti-í 
guedadj^.todo efto fe necef-
Uta pará anteceder à treinta 
y dos Obifpos. Pero tengo 
por cierto , que no eftà bien 
colocada fu firma, debiendo-
fe pofponer à muchos Prela
dos, queieftaban ya confagra-
dos' y quando no era Obifpo 
Agricio 3 fino anteceiTotj 

co-. 



$)e la Iglefia de Comphto. 

'tomo fe convence por el 
Concilio doce 5 en cuya con
formidad fe deberá colocar 
en el num.^i. de Loayfa,efto 
es, defpues^de Theodulfo, 
Oi>ífpo de Ecija, el qual con
currió al Concilio XII. con 
el predcceíTor de Agricio : y 
de efte modo queda reduci
do à ía corra antigüedad que 
pudo adquirir en dos preci-
fos años, cfto è s , deide el 
681. en adelante. 

67 Afsiíliò defpties Agri
cio al Concilio catorce, Pro^ 
vincial, de Toledo, ténidò èri 
el año figuientc , 684. con eí 
fin de fubferibir à las Acias 
del Concilio feptimo Gene
ral. Pero aqui es nccefTario 
pofponer lambien à eítcPre-

18^ 

lado, colocándole defpues d& 
P r o c u l o Bígaftrenfc , por fa-
berfe que eñe era mas anti
guo , íegun confia por el 
Concilo XII, en que no era 
Obifpó Agricio, y lo era Pro
culo. 

68 Su Pontificado fue de 
corta duración , porque en el 
de (5#8. ya tenia fucefibrde 
alguna antigüedad. Pero cor-' 
reíponde à fu tiempo la me-' 
irtoria del Templo confagra-i 
do à Dios en nombre de los 
Santos Niños, qufe fe edifica 
eh el año deéSa. en Lufita
nta , mas abajo de Lisboa eti 
un lugar llamado ahora A l c a -

z a r â o S a l y cuya Tnfcripcion 
fe lee en Morales ¡ i b . 10. c ap* 

p . en la forma ílguiente: 

Hunc denique cdificium Sandlorum 

nomine ceptum ;, Jufti &d Paftoriff 

martyrum, quorum conftat eíTc fa 

cratum. Confummatum eft hoc 

opus Era D C C X X . 

Eíía Era fíie el año de 682. 
en que gobernaba la Sede de 
los Santos Niños Jufi-o yPaf-
for, fu Prelado Agricio, que 
falleció cerca del 6S6, como 
fe infiere de la Chronologia 
del que le fucedió, 

E S P A S A N D O 
D e f â e ce rca d e l 686, h & f i A & e f + 

p u e s d e l 6 ç ^ . ' 

69 El íuccflbr de Agri
cio fe Hamo Efpafando, como 
fe lee en el Concífió quinté 
de Toledo , congregado en 



i ?0 E/jhiña Sagrada. Trat. 13, ^ . 4 . 
el anode 688. en que fc ha- verofimil que fe hcillafife c t l 
líò y iubfcríbiò en el nume- P0"-* quanto fegun laCbro-
ra40.de Loayfa, antcpucft.0 nologia precedente debe íc-" 
à 21. Obifpos. Pero cite or- ñalarfe la confagvacion de 
den no es el debido , cori-ef- Eípifando en los 4. años que. 
pondiendo fer poípuefto a., huvo entre el Concilio car 
Rogato de Baeza , que era torce, (en que vivia fu ante-
Oblfpo en tiempo del Coñ- ceíTor) y entre el quince > ea 
cilio catorce, quando todavía, que ya fe hallaba confagva-, 
na eftaba . confagrado Efpaf. do Efpafando. El medio , en-
¿ando:yafsÍ debe atraíTarfe tre eftos quatro años fue e l 
lli firma al num.49. quedan-: ano 6 $ 6 . .defde el qual a l 
¿ 6 . con antelación à folos 13, ¿^4. van 8. anos: y por fer 
Ôbifpos. cfpacio tan corto , es veroíi-

70 Concurrió también mil que afsiftiefie al Concilio 
Efpafando al Concilio 16. del, 17. el que fabemos que vivia 
año 69$. y firmó en el nume- en el año antecedente. 
fo 15. de la Edición de Loay- j z Por lo mifmo fe inñe-
fa, antepuefto à 43- Obifpos, re que no alcanzó Efpafando 
con notable deforden, pues ja invafion de los Moros: por-
fe le pofponen Obifpos que que mediando entre eíla def" 
ciertamente eran mas anti- gracia y fu confagracíon unos 
guosjcomo fe vé v.g.en Hok' ; '27, . años , huvo lugar para 
mundo de Salamanca?que ef- " que éífuvieffe confagrado el 
taba ya Confagrado en tíem- fuccflbr ? à cuyo tiempo re-
po del Concilio trece, en que ducimos la pérdida de Bf-i 
no era Obífpo Efpafando: y paña* 
por tanto el de Salamanca 
ocupa el lugar 38» -^çbb el : Mnfrada ks -Mdros* 
Complutenfe colocarfe^def-
pues, como también otros 73 Dominada Efpana del 
que eran menos antiguos que poder de los Mahometanos, 
Holenmndo, no fe eximió Compluto del 

71 En. eñe Concilio i&* cautiverio : pero tampoco 
acaban las memorias de Ef* perdió el honoĵ  de Silla Pon*-
pafando , por . quanto en. el ríficia .? fiendo mmde las. que 
Concilio íiguieme no fe man- con çe ima . aos íonftan ha* 
tienen firmas.; peco. es. m\x# verfe maíuenldo. cpn Qbífpo^ 

- X 



{De la ígle/ia de Compluto. 191 
y conviniendo también en la 
razón común à otras Igle-
íias , d e ignorarfe los nom
bres delosObifpos que pre-
íidieron aili en tiempo de lòs 
Moros y no porque faltaíTen 
Prelados , fino porque faltían 
documentos, como fe ve en 
efte lance , pues íabemos por 
San Eulogio , que fe mante
nía Compluto con' Óbifpo en-
fu tiempo (eftoes; én, medio1 
del Siglo nono) el qual fe'líá-í 
mabã- V e n w i o ;' y 'fí por el 
año de 850. perfeveraba 
Cornpluto con Obifpo , de-' 
hemos^ecoritícef ¿cóntínuádí)' 
efte honor fin' jnrerrupciori 
defdc él principio : pues à 
cíló obliga í-ia calidad det 
tiempo del Sigío nono , en 
que no podían los Chriftia-
nos Muzaral^è/ empezst à 
eregir Sillas , debiendo con-

de que los confemííe bajo... 
la folicitud del Paftor yâ ef-
tablecido. 
- 74"-.Por tanto décimos' que 
eí antiguo Compluto del 
ti'empó de' los Godos no fué 
•deftrtrido en la entrada dé 
•los-Aíabesi, fino que fe en
tregó ,• como otros Pueblos, 
capitulando con los Moros el 
ufo libre de la ReligionChril-
tiana, y por tanto le mantu
vo el Templo de los Santos 

Niños , y el titulo de la Dig-* 
nidad Epifcopal. 

V E N E R I O. 
V i v i a e n é l a ñ o de-gyr. 

75 Uno de los Prelados 
que gobernaron à los Muzá
rabes de Compluto bajo el 
yugo de los Mahometanos 
fabemos que fe W n m o V e n e -

r J õ , haviendofe perpetuado 
fu memoria en la Carta que 
San Eulogio efcribiò al Obif
po de Pamplona en eí ano 
de 851. donde le dà cuenta, 
como eftuvo en Compluto, y 
que allí fue bien tratado por 
el Obifpo de aquella Ciudad 
llamhdo VenerioiPo/?^ C o m ^ 
p l u t u m d e f e e n d i . . . E t c u m a b 

A n t i j l e C o m p l u t e n f i V e n e r i a 

fágne f u f c i p h r , f o f t q u i n -

t u r n d i e m T o l e t u m r e v e r t i : 

é R ^ y ^ í ^ ; ^ 'íoJo\ei áõm-
o t t ' y Dignidad Epifcopal 
'del Complntenfe, fino la vir
tud de la hofpitalidad que 
pratico con -aquel YencrA-
bIebuefpeÔ,là quien parece 
•detá¡Yb por-Cincò dias, eti 
'quejfetcgaMr-ian có'ñefpifi* 
tuaíèfíijpwvéíí-fttciones1 de los 
¿ieneárdtt1 Cielo, ericendíen--. 
do fe uno à otro como afqüa^ 
para fufrir la dureza del 'yd-
•go y contràdlcctenes de 'los 
Moros» 7̂ - ; : : -

Aña-
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j ó Aiíade San Eulogio 
en ct libro 2. del Memorial 
de los Santos cap. 7. que Ve
neno le refirió la Vida y 
nurtyrio de las Santas ATajii-
h y A l ó d i a ; dando al Obifpo 
los eíoínos de Varón fantif-

u n o y de Padre digno de ve
neración ; I g i t u r r e f e r e n t e v i 

r o f a n S i i f s i m o y ac v e n e r a n d a 

p a t e r n i t A t i s V e n e r i o C o m p l u -

t e n f i E p i f i o p o , d i d i c i m u s 

Al tratar de fu manfiou en; 
Alcalá, no dice nada de las 
Reliquias de los Santos Mar
ty res Jufto y Paftor , por 
quanto en aquel tiempo no 
íe mantenían ya en Alcalá, 
Iiaviendo fido trasladados,, 
como otras muchas ; •Retín 
^quias, con el ña de librarlas 

de la perfecucion de los Mo
ros. Todas eftas traslaciones 
las reducimos al Reynado de 
Abderramcn , cerca del año 
777. mientras no confte de 
particular documento , que. 
obligue à la excepción, ea 
conformidad à lo que fe deja 
dicho en el Tomo 5. Cap. 5. 
En el cafo prefenre no foja 
falta téftimonio para lo con
trario , • fino que haviendp 
reducido Morales la trasla
ción de las Reliquias en ge-; 
neral al tiempo de la entra
da de los Moros., exceptuó 
la de los Santos Niños , poc 
una razón., particular , que 
fcuvopgra efta ;• traslación , la 
quaUcònfirmà lo .que fe deĵ  
dicho en, el lugar Citado^ 

C A P I T U L O V. 
" t i - V i 

!De las 'Traslaciones ile los Cuerpos dé los Santos 
l>lÍfiOS, 

- 77 " C ? ^ Pues t \ cafo j.feí-
• J 7 gun el Bofror Juan 

Francifço Andres,- en el iibri-
to intitulado M o n u m e n t o d e 

l o s S t y t o s M j t t ' t y r e s . J u j i o y 

p j f t o r cap.4. que cautivados 
por los Moros un Joven lla
mado U r b i c i o , na.tnral de Bur
deos , y fu. Myre.Aíteria, 
logtò cfta el volvcrl̂ v á ííu 

tierra defde, Galicia > y def-, 
pues de ella logró también 
libertad el hijo : quien atri
buyendo el beneficio à la inr 
tet'cefsion de San Jufto y Paf
tor fus. Patronos , pafsò à 
Compluto à dàr à Dios Ias 
gracias : y pateciendoíe que 
.no eftaban alli feguros los 
Santos iC.ueípos:,. lo? llevó 

con-j 



íDe la Iglejta de Compluto. 19 y 
cõftfígó i Burdeos, y luego 
fe retiró à un Defierto , vol-
vicncto à paffar los Pyrineos 
hafta el Valle de N o c i t o , cin
co leguas de H u e f c a , fegun 
Morales , donde paró con las 
Santas Reliquias, y vivió ha
ciendo vida de Ermitaño con 
mucha Cantidad , y al fin 
mandó le enterraíTen en la 
mi fina Ermita en. que havia 
vivido obfequiawdo à los 
Maityres , poniéndole en 
medio de los dos Santos Ni
ños. De todo efto no da Mo-
xalesítóas. prueba que la traj 
dicion de unos à otros ,. en 
que yo hallo motivo de obli
gar à que de mas fundamen
tos el quedefee eftrecharnos 
al aíTeníb. 

78 L a razón es , porque 
.yo me hallo con el Breviario 
antiguo de Hucfça , donde fe 
f>one OücSo próprio de San 
'Ürbicio eñ cl mes Diciem
bre dêfpues dé la Oftava de 
la Concepción de la Virgen: 
•y fiendo afsi que en las Lec
ciones y en las Antiphonns 
repite la vida de eñe Santo 
(à quien los Payfanos llaman 
ufualmente San XJrbiz) con 
todo cífo no hay el mas mí
nimo veftigiode que huvief-
fe trasladado los Cuerpos de 
ios Santos Martyres , ni aun 
mención de fus nombres; de 

que infiero no deberfe redCf-' 
cír à tradición antigua lo que 
íe dice de !a devoción que 
tuvo San Urbez, dcfde antes 
de fu cautiverio, con los San
tos Niños, y mucho menos 
la traslación de los Cuerpos, 
que fe le atribuye: porque íi 
huviera tal tradición no pu
diera omitir fu Igleíia en el 
Oficio unos fuceílbs tan. fo? 
brefalientes, como fueron la 
libertad de la cfclavítud poc 
intercefsion de nueftros Mar
tyres , y el haver llevado allá 
ius Reliquias , empleando etj 
fu culto el refto de fu vida, 
Eftos fon unos paíTages tan 
notables , que hacen muy, 
difícil de creer fe omitieffcn 
en unas Lecciones donde Te 
refieren cofas mas menudas, 
fi antiguamente huviera tra
dición de ellos en Huefca : y 
ípbre^tQdo ; viendo que t i 
breviario referido los omite, 
y que no fe alega documen
to antiguo, es difícil creer tal 
Tradición, pues yo ofrezco 
documento en contra , y no 
hallo ninguno en fu favor. 

79 Demás de efto no es 
fácil de perfuadir , que un 
Joven Eftrangero , pobre y 
defautorizado , recien libre 
del cautiverio fà que lauda
blemente fe ofreció por la 
libertad de fu Madre,como 

N dir 



*94- E/paría Sagrada 
dice eí referido Breviario en 
la primera Antiphona deLau-
des : S a n é l u s V r b i ü u s M a t r i s 

f u # c o m p a j f u s f e c a p t i v a r i l oco 

i l í m s n o n r e n u i t , u t ea rn l i b e -

f a r e t y á c un Joven digo en 
tales circunftancias no ie ha
ce facilmente creíble , que 
llegando à Compluto tuvief-
fe COmmòdidad para hurtar 
el Theforo dé los fagradoá 
Cuerpos, y para llevar dos 
^tfias (pues afsi dà à enten
der Morales , ( c mantenían 
los Cuerpos en la Ermita de 
San Urbèz , fol. 42. del libro 
<jue imprimió à parte de efte 
afílinto en el aííó de 1568.) 
llevarlos digo, y Tacarlos: fe-
Cretamente de Complutoj 
pues ni eftarian tan francos 
iin cuftodia , ni los Complo-
tenfes eftimariart tàn en pocõ 
fus Patronos,que fr los d¿^ 
íeaban aííegurar de defaca-
tos , los fiaflen à un Joven 
Eftrangero : no faltando tam
poco dificultad en que los 
Oierpos Hegaflfen hafta Bur
deos , y que al punto volvief-
fen à Aragon: pues aunque 
todo eílo íe pudiera admitir 
en cafo de conüar por hue
ros documentos , urge la di-
ficulrad en füta de ellos, ef* 
pecialmente quando por el 
Breviario antiguo de Huefca 
no íblo no fe prueba haver 

. Trat . 13. Cap. <; , 
tal tradición de que SahUr*-
bicio trasladaífe los Cuerpos 
de los Santos Niños, fino que 
antes bien firve de teftimo— 
nio, de que antiguamente no 
fe atribuía à tal Santo aquel 
fu ce fío. 

80 Por tanto nos parece-
mas verofimil decir que ft 
hizo la traslación de las Re» 
liquias de San Jufto y Paftor 
por medio de losChriftianos 
Complütenfes , que viendo 
la furiofa perfecucion del 
Rey Abderrambn contra, to
dos los Cuerpos de los San
tos , procuraron poner en 
falvo los de fus gloriofos Pa
tronos , efeogiendo para eftc 
fin ías Montañas de Aragon, 
por caerles mas cerca que las 
de Afturias , ò por alguna 
cirCUnftancia efpedal que jes 
facilitaíTe aquel recúríb. D e í 
de entonces fe depofitaron 
Jas Reliquias en el Valle de 
Mocito, donde floreció San 
Urbèz : y fe mantuvieron alli 
por mucho tiempo , íntados, 
hafta que la Iglefia de Nar-
bona coníiguíó Reliquias de 
los Santos , como tambieü 
un Monafterio de la Dieceíi 
Colonienfe , cuya relación 
ponemos en el Apéndice 2 -
fin mencionaría mas , pues 
tiene algunas exprefsiones 
que fuponen poco cimero,. 

CO— 



(De la Igle/ta de Computo. 
como es llamar R i c c i o v a r o al 
Tyranno que martyiizò à los 
Santos Niños; y dàc à San 
Jufto nueve años (trece ledà 
Baíííet) debiéndote antepo
ner lo arriba dicho. También 
fe debe advertir, que quan
do aquel documento nombra 
c u e r p o d e S a n J u f o debe cu-
ténderfe la parte por el todo, 
fegun modo vulgar en eíta 
Jinca de Reliquias de San
tos. 

81 El tiempo en que Nar-
bona conílguiò las de que 
b.^tauxos,, fue entre lozanos 
dcii34..y l ' í M ' Por mcdio 
del Rey de Aragon Don Ra
miro , el Mongc. La oportu
nidad confiftio en que el mif-
mo Rey havia fido Religiofo 
en el Monaíterío de S. Ponce 
-de Torneras, del Orden de 
San Benito , fito junto,à Nar-
bqna >- al qual Monafterio ef» 
•aab^ ggcegad? la Iglefía.dc 
San Pedro (que llaman el vie
jo) una de las Parroquias de 
Huefca , que havia fido: |a 
Muzárabe en tiempo del caur 

•lí^rio. El Rey Don Sancho I. 
cíe Aragon havia aplicado à 

• eft*; Pavrpquial de Huefca 
(antes de .recobraría de los 
Moros) la Iglefia de San Ut-
,bciJ,(dondc citaban los Cuery 
.pos de los Minyres) con ti
tulo de.Priorato: y eomoef-

to, afsi ya incorpoMdo, fe 
fugetò al Mohafterio de San 
Ponce, juntoà Narbona,dort-
dc al tiempo de ,elta agregas-
cíon fe hallaba Mongc Do» 
Ramiro , hijo del Rey Don 
Sancho} fe ve la oportunidad 
y enlace dp las cofas, para 
que Narbona gozafltí algimís 
Reliquias de :los gloriólos 
Martyrcs por mcdiacipn del 
Abad de San Ponce , en oca-
fion de reynarcn Aragon cl 
mifino Don Ramiro. Alsi ex
plica Morales eftç. procefO; 
que dice confta por el libro 
^ue tiene Huefca de fus an
tigüedades. Pero no aprue
bo lo que repite en el libro 
de la Vida de los Martyrcs, 
y en la Chronica general, de 
que la Iglefia de Narbona fe 
intituló de San Jufto y Paf-
tòr^defde el tiempo de los 
(joctos* £fto no es afsi: pues 
aunque hoy fon titulares de 
aquella üuflxifsinu Cathe
dral cftos gíoriofos Marty-
res , no es del tiempo de los 
Godos aquel título, ni aun 
.anterior al ano de u j8. (en 
que ya gozaba Narbona de 
¡a Cabeza de San Jufto) fino 
pofterior: y en lo que mira à 
ía Cathedral a&ual fue en el 
año de 1335. en que à ip, de 
Febrero fe trasladaron las 
Reliquias de la Jglçíia anti-

gua 
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gua à la moderna , fundada 
con la invocación de San J11C-
to y Paítor: por lo que Nar-
bona celebra cfta Traslación 
en el citado dia , fegun re-
f t c r c B a i l h t al fin de la Vida 
de cftos Santos. Veafe el To
mo 6. de la Galia Chriftiana 

•fobcç el año h ^ p - cn el tra^ 
tado de la Iglefia de Nar-
•bona. 

82 En cfta conformidad 
fe mantuvieron en la Iglcfia 
de San Urbcz los Cuerpos de 
Jos Santos, harta que en el 

•año do J49Í?. los paflaron à 
Hucíca à la Iglefia , ya men
cionada , de San Pedro el 
viejo. El motivo de aquella 
.Traslación provino por la fo-
jicitud con que A l c a U fufpi-
Taba por la prefencia de fus 
glor'uífos titulares: à cuyo 
fin hizo repetidas inftancias 
al Ai/.obiípo de Zaragoza 
Don Alfonlb de Aragon, por 
recomendación de los Arzo-
bifpos de Toledo, los Señores 
Can illo y Cifncros , que am
bos fe cfmcraron en iluftrar 
la IglcfiA Complutenfe i y no 
teniendo efetto las primeras 
diligencias, fe multiplicaron 
fegundas y terceras. 

8; El Señor Arzobifpo 
de Zaragoza , ya nombrado, 
conociendo fer muy pueftá 
¡en razón la pretenfion de 

Alcalá , empezó à promover
la con los del Valle de Noci-
to ; mas no hallando baftante 
eficacia en fu reprefentacion. 
para con los poffeedores de 
las fagradas prendas , re
currió al arte, ideando facar 
los cuerpos con aftucia. No 
baftò el primer medio : pero 
tampoco defiÜió cl Preladò 
de fu empeño, hafta que en 
fin logró que hurtados pot 
fietc hombres de valor , na
turales de Cufeè(imo de los" 
lugares de aquel Valle) eh-
traflen en Huefca. Los lan
ces , que en efto fe mezcla* 
ron > pueden verfe en Mora
les , y en Andrés, en los li^ 
bros citados. 

84 Coíocaronfe las ve-: 
nerables Reliquias en la Igíe-
:íia de'San Pedro el viejo de 
Huefca, y pcrfeveraróh allí 
enteras como entraron , por 
cfpacio de 68. anos , cn qué 
no ccfsò la Iglefia de Alcalá 
de clamar por fus amados Ti 
tulares : mas fiempre fin el 
defeado efeíto*, hafta qne'él 
•Key Catholico Don Phelipe 
IL obteniendo Breve del muy 
Santo Padre Pio V. en el año 
de 1567. dia 12. de Abril, y 
dando todas las providencias 
neceffarias, con cartas para 
el Arzobifpo de Zaragoza, 
para el Obifpo de Huefca y f 

Ja 



©Í? la Iglefid de Compluto, 
InCiudad;y enviando la Iglc-
fia de Alcalá al Doftor Pedro 
Serrano, quifo Dios que fe 
vencieflen varias dificultades 
excitadas por la tierna devo
ción coa que la Ciudad de 
Hucfca abrazaba las Reli
quias de los preciofos Mar
ty res , y por tanto refiília à 
cederlas : pero en fin pacifi
cado todo , fe hizo la entre
ga de ía pierna izquierda de 
Sanjttjio defde la rodilla aba
jo con el pie , dedos y uñasj cu
bierta de carne y cuero una 
Coftilla y dos bmjfos huecos del 
Efpinazo de San Jufto , que 
entraron en Alcalá à 7. de 
Marzo de 1568. con un 
triumphotan magnifico , co
mo fe puede imaginar, ò por 
taicjor decir, como no fe pue
de idear , fino leyendo Ja re
lación que de todo hizo Am-
brofio de Morales en el libro 
particular fobre cfte aííunto: 
y hafta hoy es memorable 
aquel dia en Alcalá , pues fe 
celebra cada ano folemnc-
¡mente por el gozo de Tu 
^Traslación. 

8y Hallabafe ya en aquel 
fciempo ennoblecida Alcalá 

IS>7 
con el honor de la infigne 
Magiftral y Univerfidad, que 
la iluftrajy eíto miímo co
operó á ía mayor magnifi
cencia : pero como aquella 
formalidad es pofterior à la 
conquifta , y no tî tie cone
xión forzófa con lo hiftorial 
de los Martyrcs > la referva
mos t para quando quiera 
Dios que tratemos de las Co
legiatas de eftos Rey nos. 

85 Por ahora folo ana-, 
dimos, que ni por la entran 
da de los Moros > ni por la 
falida de los Cuerpos de los 
Santos, perdió Complutoel 
honor de fu Silla , confiando 
que dcfpucs de uno y otro 
perfeveraba con O'oifpo , co
mo fe viò en Venerio. Y afst 
como la falta de documentos 
nos priva de la noticia de fus 
anteceífores j por el mifmo 
defeito ignoramos los que le 
fucedieron. Pero à vifta do 
que dcfpucs del medio del 
Siglo nono gozaba Coinplu-
to de Prelado , no tenemos 
principio para negar que 
fueífc continuando con Paf-
tores , acafo halla el tiempo, 
de la Conquiíla., 

t o m . V I h VL 1 RESi 
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R E S T A U R A C I O N D E A L C A L A . 

t j ?"> Efpues del domi-
i J nio de ios Moros 

perdió Compluto fu nombre 
en el ufo vulgar , y adquirió 
el de A l c a l a , impuefto por 
ios Arabes. Efte nombre mo
derno fe introdujo deíde la 
fabrica del Caftillo , en el al
to que hoy llaman A l c a l á l a 

v i e j a , donde los Moros pu
lieron fu guarnición, forman
do alli una pequeña Pobla
ción con materiales traslada
dos defde Compluto : en cu
ya prueba dice Ambrofio de 
Morales, en el libro de la 
Vida de los Santos Niños fol. 
37. „ que los Moros funda-
y, ron en aquel fitio , dejan-
5j do à los Chriftiahos de Al-
7, cala en fu llano de Com-

pinto , donde los hallaron, 
„ con fu Capilla de los San-
S) tos que tenían cerca : y 

ellos fe fubieron à aquella 
fuerza , cuya fabrica en 

„ piedras de fabrica Roma-r 
„ na , y en eftàr muy efpar-
j , cidas y fin orden y coiir 
„ cierto , mueítran bien co-
j , mo fon defpojos de edifî  
„ cios Romanos que losMo-
„ ros en el Pueblo de abajo 
„ arruinaron para edificar fu 
„ fortaleza. Y junto à nuef-

tra Señora del Valle pare-. 

37 
5J „ puertas y torres, y todo 
3, lo demás es obra notoria-
„ mente Morifca. Y en la 

gran puerta de la entrada 
3, pufieron una piedra } que 
„ es fepultura Romana , y 
„ tiene toda la eferitura la-
3, tina : y por los muros y 
,3 torres hay otras muchas 

ce el fundamento de Puen-
„ te que huvo , para paíTar à 
„ ella otra parte , do queda-
„ ba la población de los 
„ Chriftianos mezclados coa 
„ los Moros. 

88 Según efto no fe deí-
truyò del todo el antigua 
Compluto , pero quedaria 
muy aminorado. Inciinafe 
Morales à que defpues fue 
aífolado : pero yo no hallo 
pruebas fuficientes para efto: 
pudiendofe verificar lo que 
fe alega , entendiéndolo, no 
de nueva fundación de lugar, 
fino de aumento del que fe 
hallaba aminorado. 

89 Otros quieren , que 
deftruida totalmente Alcalá 
fe paííaíTe la Silla à Guadala
jara : pero efto no tiene mas 
fundamento , que el de los 
faífos Chronicones: y mien
tras no fe aleguen pruebas 

que 



que hagan fuerza , nunca 
concederé que no perfevc-
rafle clliigar antiguo donde 
efluvo la Silla Compíutenie, 
à quien eftaba dominando el 
Caftillo, aunque con el tiem
po fe havr'ui ido aminorando 
el Pueblo ; pero fin dejar de 
íer: pues por el Tudenfe , y 
por el Arzobifpo Don Ro
drigo fabemos que el Rey 
Don Fernando I, de CaftiJla, 
íe echó fobre la CiudadCom-
plutenfe (fegun había el Tu
denfe) y que talando fu cam
po , empezó à batir las mu
rallas : lo que obligó àlosfi-
tiados à clamar al Rey de 
Toledo , fobre que le repri-
rciieíTe con fuerza , ó le tem-
plaíTe con dadibas; lo que 
hizo afsi el Rey , dando à 
Don Fernando muchos do
nes , y ofreciendo ferie tri
butario. Según lo qual fe 
convence la.exíftencia de Al
calá en el Siglo once, en que 
reynó Don Fernando , y que 
1c le trataba con nombre de 
Ciudad, correfpondicndo. al 
honor de Silla Pontificia. 

90 Luego que el Rey 
Don Alón íb conquiftò à To
ledo , dotó aquella Santa 
Igíefia , dándola entre otros 
lugares > el de Alcalá de He
nares , fegun la Hiftoria Ge
neral en Ta 4. parte fol. 236. 

de ComfiluU. 1 9 5> 

de la edición de Valladolid' 
en el 1604. añadiendo deí-
pucs en eí fol.240. que el Ar
zobifpo Don Bernardo entro 
en Alcalá por conquifta he
cha del Caftillo con ayuda 
del Rey: y que aquella A l 
calá es la que agora dicen 
San Jufte de Alcalá. El Ar
zobifpo Don Rodrigo dice 
en el Cap. 11. del lib. 4. que 
el Primado Don Bernardo ad
quirió à Alcalá en tiempo de 
Don Aífonfo el Sexto. 

pr Pero donde mas indi-* 
Viduaímente fe lee eíla Con
quisa es en los Anales pri
meros de Toledo , donde al 
hablar de la Era 1147. efio es 
del año 1109. dicen : B x i e r o n 

l o s d e M a d r i t y è d e t o d a E f t r e ^ 

m a d u r a e n A g o j l o , e f o e r o r t 

c e r c a r à A l c a l á q u e e r a de M o 

r o s y eíle cerco parece no tu
vo efeíto por entonces, pues1 
los mifmos Anales refieren 
la Conquifta de alli à nueve 
años, diciendo afsi: E l A r z o 

b i f p o D o n B e r n a l d o l e v o f u s 

e n g e n n o s à A l c a l á q u e e r a d e 

M o r o s , c c e r c ó l a , è p r i f o l a . 

E r a M C L V L efto es en el aña 
i n 8 . defde el qual no vol
vió à falir mas del poder de 
los Chriftianos : y el Arza-* 
bifpo Don Raymundo , fu-
ceábrde Don Bernardo , hi
zo Leyes para .el nuevo-go-' 

N 4 bier-



200 E/pana Sagrada, 
bicrno de Alcalá , arreglando 
los fueros y coftumbres para 
todos los Pobladores, como 
fe vé en el libro del fuero de 
Alcalá , citado por Morales 
en el fol.39. de la Vida de ios 
Santos Niños. 

92 Defde entonces fue 
prevaleciendo el nombre de 
Alcalá de Santiuftc : y como 
fue conquiftada por la Dig-
jaidad de Toledo , no folo íe 
mantiene agregada al domi
nio temporal y eípiritual de 

TVítí.i 3. Cdjj. j . 
los Arzobifpos, fino que def
de entonces carece del honor 
antiguo de Silla Pontificia, 
aunque goza de una infigne 
Magiftral, y Vicaria General 
para todo el Arzobifpado de 
Toledo , fegun fe dirá (que
riendo Dios) al llegar al eC-
tado moderno, en que fe ha
blará de los Concilios con 
que fue iluftrada , con otras 
cofas notables de fu Univet-n 
fidad. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

SANTOS DE ALCALA 
S A K J U S T O Y < I > A S T 0 % 

I OS Santos quemas iíuf-
tre hicieron à efte Pue

blo , fueron los gloriofos 
Martyres J u f t o y P a j i o r , de 
¡quienes queda ya tratado. 

S A N P A U L I N O , 

93 El gloriofo S . P a u l w o i 

Dbiípo deNoía , puede con
tar fe entre los Santos de Al
calá , por haver vivido algún 
tiempo en efta Ciudad , y 
aun (fegun la congetura men-
fionada por MuratoriJ-.poj; 

haver cafado allí, fegun te 
dicho en el num.35. dondè 
vimos que le nació y dejó 
enterrado en efte Pueblo al 
defeado hijo. 

. S A N E U L O G I O , 

94 S a n E u l o g i o eftuvo 
también en Alcalá , aunque 
de palío , pero bien fatisfe-
cho del hofpedage , como fe 
notó arriba en el n u m . j - ) , 

donde pueden• yerfe fus pa
labras. 

S A N -
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S A N F E L I X , M A R T Y R . 

P 5 La noticia de elle 
gloriofo Santo nos confta 
por San Eulogio , que trata 
de el en fu lib.3. del Memo
rial de los $antos,-cap.8. don
de dice, que era natural de 
Alcalá , y defcendiente de 
Africanos, llamándole Gctu-
lo de Nación , voz que en 
aquel tiempo fe ufaba para 
entender los Moros, à quie
nes llamaban Gemios , como 
fe ve en la Hiftoria de Sampi-
ro en el principio. 

$6 Pafsò Felix à Aftunas 
por cierta ocafion , que San 
Eulogio no declara , y le fue 
tan feliz à Felix aquella man-
fion , que con ella fue imbui
do en la Religion Catholica: 
y aun no contento con cfto, 
defeando mayor feguridad 
abrazó el inftituto Monafti-
co, viviendo en las Afturias. 

97 Tampoco explica San 
Eulogio el motivo, ò circunf-

tanctas, con qtte efte Santo*. 
Monge pafsò à Cordoba, en
tre cuyos Martyrcs le refie
re, contándole el tercero en 
la-Perfecucioh , én que murió 
el pfímero Sin taiidila , na--
tural de Gitadix,: ert el año de 
853. Dice pues , que ert el • 
dia fi guíente .al mart y rio de,. 
S. Fandila, fe prefentaron at 
Juez el Presbytero Anaftafío, 
y el Monge Felix , confeíTan-
do la Fe, como también una 
Virgen llamada Digna : y 
todos tres fueron entregados 
al cuchillo, colgados por la 
mifína caufa , quemando po
co deípues fus cuerpos, y 
arrojándolos al Rio , como 
añade San Eulogio en el 
cap. figuicnte , concluyendo 
el oftavo precedente, con 
decir, que Anaftafío, Felix, 
y Digna, fueron martyriza-
dos en un mifmodia , 18.de 
las Calendas de Julio (eííoes, 
14. de Junio) pero en diítin-
tas horas**. Y fi alcunore-alguno re-

pa-
# C u m q u o fefto es con Anaftaíio) & F e l i x M o m c h u s e x 

ô p p i d o C o m p l u t e n f i p r o g e n i t u s , n a t i o n e G e t u l u s , & q u a d a m 

o :caJ ione i n A j l u r i a s d e v o l u t u s , u b i & F i d e m C a t h o l U a m , Cí> 

R e l i g i o n t t n M o n a f l i c a m d i d i c i t , e o d e m d i e hue p r o f e / s i o n s d e -

siJpHS a f j i g i t u r . . . H o c n a m q u e o r d i n e h i t r e s v o c a t i , A n a j i a ^ 

f m s f c i l i c e t P r e s b y t e r , F e l i x M o n a c h u s , & D i g n a ' v i r g o b e a t a 

e o d e m d i e d i f p t i r i t e r c e c i d e r u n t - , 18. K a l , j u l i j ^ B r a Spi.cap.S. 
y en el cap.p. añade à Benilde, que padeció en el dia fi
guicnte , y concluye : Q u o r u m c a d a v e r a p o j l a l i q u o t d ies i n -

g e n t i c o n c r e m a t a i n c e n d i o , a d u l t i m u m fiuvi] p r o j e B u d i f p e r f a 

J u n t * 



202. E/pafta Sagrada, Trat. 13 .G/J.W/Í, 
parare en que eftos Santos fe 
ofcecieroa por sí míímos al 
martyrio , puede ver lo que 
el mitmo San Eulogio ceG-

f>ondiò acerca de cão en el 
ibro 1, del Memorial de los 

Santos , donde entre otros 
egemplares alega el de ios 
glofiQÍos Njños.Jufto y ^afr 

tor , que voluntariamente 
fe ofrecieron à confelíar l i 
Fé : y aíU por lo que miva à 
Felix > tuvo ejemplo domeíli-
co de fus glotiofos Payfanos, 
para prefentarfe à ateíliguac 
la verdadera dodtrina 1 ¡unto 
con la efpcciai moción del 
Efpintu Santo. 

TRA-



T R A T A D O XIV. 
DE L A I G L E S I A 

DE D I A N I O . 
( H O Y D E N I A) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

tDel nombre, funàacíoii, y fnio de íDianio. 
braríc H e m e r o f c o p i u m , feguni 
fe lee en Artemidoro , citado 
de Eftephano , que folo men
ciona à cfta Ciudad, bajóla 
voz de H e m e r o f c o p i u m f o c X c t i - í 

<io fer Colonia de los Pho-
c^ifes en los Celtiberos i , 
eílo eSj'en-Efpana'í pues ya 
hotámos que la Cehibcria ib-
lia tomar fe latamente , en
tendiendo à toda Eípana por 
la cxprcfsion de Celtiberos. 
Eíl'rabori usó también del 
nombre de H e m e r o f c o p i u m , 

diciendo, que de las tres Poi-
blacioncs que los Mafsilien^ 
íes tenían entre Carthagená 

Enía es una de 
las Poblacio
nes muy anti
guas de Eípa
na. Lia mofe 

D i a n i u m , por caufa del famo^ 
fo Templo de la Diofa Dia -̂
hà deEphefò, qüd •• ¿ra allí 
frequentado ; y por' lo mif-
mo llamaban también A r l e -

mifium al lugar , derivando 
•aquella voz de A r t e m i s , dic
tado que aplicaban à Diana: 
de modo que el uno era nom
bre ufado por los Latinos, y 
el otro por los Griegos. 

2 También folia nom-
y¡ 

(i) H e m f f r o f i õ p i u m , C e l t i b e r o r u m U r b s , P b o c e n f í u m 'COIQ? 
n í a . A r t e m i d o r u í i n 2. g e o g r a p b i a . Steph. 



Efparla Sagrada.Trdt. 14. Cap. x. 
falir los Phocchfes de fu tier
ra , les previno un Oráculo, 
que tomaíTen por guia de fu 
viage à la Diofa Diana : por 
lo que llegando à Ephcíb, y 
defeando faber el modo de 
lograrlo , fe apareció la Dio
fa à una excelente Matrona, 
llamada A r i f l a r c a , diciendo-
la, que tomaíTe un Simulacro 
de los Sagrados , y fe fueíTe 
con los Phoccnfcs. De efte 
modo fe íifongearon de vivir 
bajo el patrocinio de aquel 
fingido Numen , y formando 
la primera Colonia , labraron 
Templo à Diana Ephefina, 
poniendo por Sacerdoüfa à 
Ariftarca : y defde entonces 
mantuvieron la fuperfticioa 
de que el primer cuidado en 
fus Colonias fucile erigir 
Templo à la tal Díofa , con 
los mtfmos ritos que fe ufa
ban en Eplieíb. 

4 De aqui provino, que 
creciendo aquellas Gentes 
con el tiempo, y no fiendo fu 
.campo ferdl para granos , fe 

apli-
Ci) I n t e r S u c r o n c m & * C a r t h a g l n e m t r i a f u n t M a f s i l i c n -

J t u m o p p t d a , n o n p r o c u l a f l u v i a , q u o r t t m n o t i f s ' t m u m e f i He-í 

merofeopium, b a b e n t i n p r o m o n t o r i o fanum - D i a n a E p h e j i a 

P J a g n a v e n e r a t h n e c u l t u m , q u o a d r e s m a r í t i m a s r e e e p t a c u l o 

u f a s e f t S e r t o r i u s : m u n i t u m e n l m e f t , ^ U t r o c i n i i s a p t u n i y 

fovgeque a d n a v i g a n t i b u s c e r n i p o t e f t . V a c a t u r a u t e m Dia-

nium , t i u j f i A r t h e m i j i u m . Strabolib.3, pag.ijg. de la Edi-5 
ciou de Paris de C^faubon,., 

204 
ye l jucar , no lejos de efte 
rio , la mas famoía era H e m e -

r o f e o p i u m ^ la qual tenia en íu 
Promontorio el muy venera
do Templo de Diana Ephefi
na , de que fe valió Sertório 
paralas acciones truritimas, 
por caufa de fer no folo fitio 
fortalecido, fino apto para 
latrocínios , y que fe defcu-
bria defde muy dentro del 
mar * , por lo que le darían 
el nombre de Ê e m e r o j " c o p i o , 

.que fignifica A t a l a y a d e l d i a : 

y coníta fer todos eftos nom
bres de un lugar, porque lue
go finaliza diciendo ; que fe 
llama D i a n i o , 

3 Sus Fundadores fucrort 
los Griegos Phocenfes, fegun 
el texto dado de Artemidoro: 
fm que fe oponga efto.à la 
exprefsion de EftEabon:(que 
dice fer Colonia de los Maf-
filícnfcs) porque los Funda
dores de Marfella fueron 
Phocenfes, como explica el 
mifmo Autor [al principio del 
}ibro 4.] donde dice, que ai 
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aplicaron mas al comercio 
del Mar (en cuya coila vi
vían) que al fruto de la tierra: 
y como Efpaña fue fiempre 
codiciada, por fu abundancia 
de minas y de granos, funda
ron junto al Promontorio 
F e r r a r / o la Colonia, que inti-
tularon D i a n i u m , ò A r t e m i -

J i u m y por aquel primer cui
dado que digimos ponían en 
el culto de Diana, fiempre 
que emprehehdian cofa nue-
ya. Hízoíe muy íàmofo aquel 

Templo: y por el fe llamó 
también Aitemifio cí Pro
montorio, quc-Mela nombra 
F e r r a r i a , como digimos en 
el Tomo 5. pag.36. donde 
molhamos lo errado que 
acerca de efto fe halla el tex-í 
to de Piolomeo. 

5 1-cflo A v i e n o en la defr 
crípeion delas Coilas marí
timas mencionó efla Ciudad, 
pero diciendo que eftab^ 
defpoblada v. 476, 

, Hemerofcoptum quoque . 
Habitata pridem hicCivitas, nunc jamfoíum 
Vacuum incoiarum languido flagno madet. 

El Maeflro D i a g o , e n los Ana-
Jes de Valencia lib.2. cap.y. 
quiere que efto fe entienda 
de S e e t d b i c u l a , reduciéndola 
à la que hoy llaman X a b e a . 

Pero. no fe hace cfelhle, í|ue 
1 Ayicnó hablaffe de una Ciu

dad deflruida , y omitieílè à 
Denia, íi exiftia. Portanto 
es mejor decir, que en títm-
.j-.odc Avieno, efto es, al fin 
del Siglo IV. fe hallaba el 
fílelo , y puerto de Denia íin 
•vecinddd , por algún infortu
nio que ignoramos: fabicn-
dofe únicamente que antes y 
defpues floreció, repoblada 
por los Godos, ó por los Ro-
jnanos Orientales defde Juf-

tiniano en adelante ; pues los 
Monumentos anteriores, y 
pofteriores à Avieno, explK 
can fu exiftencia. ' 

6 Cicerón en la Oraciori 
S e x t a - ) contra Cayo Verres> 
c a p \ 3^. le culpa de haver 
vendiao una Nave ligera à 
L . Magio , y L . Ríibio , de
clarados eremigos del Pue
blo Romano; los qiKilcs cor-' 
rian con aquella Nave à to
dos los enemigos de la Repu
blica defde D i a n i o en Efpa
ña, hafta Sinope en el Ponto: 

H o c i l l i n a v i g i o a d onmeis- po>-

p u l i K . b o j í e i s a b D i a n i o , q u a d 

i n H i f p a n i a e j i , a d S i n o p e m ^ 

q u a i n P o n t o , e j t ^ n a v i g a v i r u n p » 

R e 
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Repite eí mifmo Cicerón el 
nombre de Dianio en el lib. 
5. Cap.^é.y 59. En efta coa-
formidad dijo defpues Eftra-
b'on , que Sertório fe havia 
valido de aquel (icio , para 
las cofas maritimas, por fer 
muy oportuno para el Cor-
fo. 

7 Plinio mencionó como 
Cxiftente à D i a n i o , y à los 
pianenfes: refiriendo el prir-
mer nombre en la entrada 
del cap. 3. al tiempo de ir 
hablando de las Regiones y 
lugares que la Efpaña Cite
rior tenia en la Cófta, defde 
U m lufta el Pyrineo i y deí-
pues cl fegundo, eftoes, à los 
P U n c n f e S y al trataren el mif
mo capitulo de los Pueblos 
que concurrían à cada Con
vento. Quando nombra 'à 
Dianio, le llama e f l i p e r i d i a -

r h [ D i a n i u m J í i p e n d i a r i u m ] 

y por tanto fe prueba , que 
al referir defpues los Pueblos 
mas célebres entre los e f t i p e n -

d i a r i o s j no fe debe contraer 
efta voz à los A l a b e n / e s , que 
exprefla immediatamente, fi
no extenderla à los figuien-
tcs : S t i p e n d i a r o r u m ñ t t t t m c t -

i e b c m m , A l a b a n e n / e s , B a f l i -

t . m i , C o n f a k u r e n f i s y Q i a n m -

j c s y O ' c , En. fuetza d<s la q.ua,l 
i < c'unprucba , que Dianio 
era Ciudad tributaria ds can-

tidad determinada , al modo 
d.4 cftipendio j por lo que à 
talcs Pueblos los llamaban 
e f t i p t n d i ' a r i o s , como fe dijo 
fobre Acci num.18. 

8 Defpues de PUnio tra
tó también Ptolomeo de Dia
nio , entre los Pueblos de las 
Coilas maritimas, como fe 
explicará. 

9 La Region à que per
teneció efta Ciudad fue Ja 
C o n t e f t a n i a , como confia por 
Plinio,que al recorrer la Cof-
ta > la expreíla entre I l i c i y 

el rio S u e r o , refiriendo el 
nombre de Dianio immedia
tamente antes de nombrar al 
Suero, que era fin de la Con
teftania : R e l i q m i n o r a flti-, 

m e n T a d e r . , . I l l i c i . . . L»-
c e n t u m , D i a n ' t u m J i i p _ e n d i a + 

r i u m : S u e r o fluvius Ó * q u o n * 

d a m o p p i d u m , C o n U f t a n i a J t * 

n i s . R e g i o E d e t a n i a , ©'f.Donr-
de vemos con evidencia, que 
Dianio pertenecía à la Con
teftania , pues antes de falle 
de fu límite , deja . PUnio ex-
preílado el nombre de cíla 
Ciudad y defpues pone à 
la Edetania : prueba clara de 
eftàr errado el texto de Pto
lomeo , quando aplica à Dia-
BÍO à los Ede taños. Convie» 
nen ambos en colocarla à la 
Cofta , fegmi lo dicho' por 
Ckeron ,.y. Eftcaboia: y añat 

dien-



!De la Iglefid à fDiaftio; 
diéndó à efto cl modo eon 
que Pünio la pone junto al 
Suero , no fe puede negar,-
que eíluvleíTe donde1 h.ô  
D í r t i a : puçs afsi el nombre¿ 
como el fuío , califican h 
identidad : fin que fe deba 
omitir la circunftancia del 
Puerto, que fue próprio del 
antiguo. Dianip ( fe gun lo 
mencionado de Cicerón . y 
Éftrabon) y conviene à De
nla. - ... ., , T . . f 

lo Su fituaéioii es' á'lá1 
falda del Prompntorio (de fus 
nomb.re ,í en lo antigüo^ho^' 
C b b o M a r t m r ^ B l que recorra-
lâ  Cofta derde' Alicante à 
¡Valencia;, debe paíTar aquel 
C^boí, y dçfpues otros dos 
menos procurrentes > que fe 
van recogiendo acia la tierra, 
el! primero de los quales fe 
lUma C. d e S . A n t o n , y mira 
fti pqnta;, como ía de Cabò' 
Martín ,j àcia el O t j m y s t j r $ i } ¡ 

fégurido fe llama M ó n g o n , ' 

pero no fe extiende, corno 
los precedentes , ácia Orien
té , fino al Norte , formando 
luego un recodo , donde ef-
tà el Puerto, y la Población 
de Deñia , diftante poco mas 
de dos leguas de la punta del 
Cabo Martin. Manticnenfe 
alü algunas Infcripciones, 
que teílifican la antigüedad 
de aquella Población ; y fe

ci 

gun E f c o l a m lib. 6 , cap. jy., 

eftuvp el Templo de Diana 
donde hoy el Ca Aillo dé De-
nia, "tonjo mueftran los vef-
tigios antiguos 5 que fueran 
ipas popioíbs-, fí los Antiquá
rios;, con capa de eftimácion 
no los huvieran acabado,de 
arruinar: pero ami , dice , íle 
mantiene un marmol blanco 
con letras defconoci.das, / 

i i En una de las Torres 
del Jjenzp del jyiuro, que 11a-
inarftte Ja' Villa:-Vieja ¿fe man
tiene una piedra,'bçrfpqucíía 
de poco mas de Vara lde lar
go, : y dos tercias 4 t £ ancho, 
colocada 'de través por lo 

. mas ancho , lo que junto con 
la altura de once varas del 
fuelo fobre un pefáafco ef-
carpado, ha hecho difícil la 
inveftigadort , aunque algu-
nos-r aficionados à eftos def-
cubifrriièhtdá lo intentaron, 
;y -çntre ellos el Chronifta 
E e u t e r \ que fe hizo defeoi-
gar de lo alto de la Torre (de 
que la piedra difta quai.ro 
varas) Con todo eflb no fe 
ha llegado rr ptrbiicar. Pero 
venció efta dificultad el Doc-
i o t ' D o r i F r a r i c i f c o ' P é r f & B T k -

y e r , Cathedratico de lengua 
Santa en la Univerfidad'^i; 
Salamanca, el qual.m^ife'f-
tòbien fu inclinación, al ef-
tudio de la Antigüedad > 

cien-
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cicndofe defcolgar de lo alto 
de l.i Torre en el año de 
1744. para reconocerla pun
tualmente , como lo hizo: y 
ü en efto manifeftò la pro-
penfion, mejor-defeubriò la 
inteligencia : pues citando 
mal confervada mucha parte 
de letras, y faltando el prin-
cio de los renglones (por ha
veria recortado los Canteros 

para ígualarla-con las demás) 
ha Tábido darla buen fenti
do , como fe propondrá, pues 
por havermela franqueado,' 
la publico. Falta la Cabeza 
de la Infcripcion , y el prin
cipio de cada linea : pero 
aunque lo primero no fe pue
de fupíir , fin echarfe à adi
vinar , lo fegundo fe vençç 
en efta forma; 

l u g u B R I B U S . P E R . L O C A 

d i f f i C I L I A - AMplISS I M O 

fumPT V. 1 N D V C T I S . m O X 

iargiSSIMA. annONA 

- c c f r u m E N T O p R A E B I T O 

çum CIvibuS - SVIS. 

SVBVeNISSET . 

dccrcTo D E C U R I O N U M - ' 

DIANENSiyM, 

Todo lo de letra pequeña es ultimo renglón , que es de 
jnpiido , por eft<àr quebrada letras mayores , no fe perd
ía piedra , y no conocerfe al- be la mitad fuperior de hs 

-gunas letras5 pues aun en ei quatro de en medio; pero e£-
-tao-



i , (De fa Iglèfià de Dianw. t o y 
tando claras lasj tres grjmjc- , do fe cftc gran Vamn, hizo 
ras 3 y ultimasjünumctitc" traer alimentos , venciendo 
con la porción interior de las,. malos caminos con grandiísH 
quatro del media> Ho fé'cté- . mós gaftos , y" "los repartió 
•be dudar de la dicción , ni libcraíiísimamente entre los 
echar dé menos la l défpues Cuidadárfós í por ío que icon 
de laN. no., folo porque ; fe razón1 mete ció fe le etigieflfe 
pudo enlazar una con otra, Ellatua. 
lino porque en Plinio, y \ Otras varias Infcrípcior; 
otros, leemos D i a n s t \ f i s > for- aes pone Efcolano en el cap,; 
¿nada afsi la voz, no por el 18.del libró, y Muratori pag. 
lugar D i a n i u m ; fmo por la 1043; y Í222. que fe pueden 
Diofa D i a n a , . , : , * j ¡^l . •[ ^èc alli j pues no hacen à 

12 Segúneftalnfcdpcioii nüeífro aíftmto ' por 'no fèç 
fabemos , que algún Ciuda- geographical, 
dano de Denia.hizo un cipe? i r Fue Denla una de las 
cial beneficio à̂- la ,Ctudad> OçicUdes que pertenecían al 
por Lo que mereció , que de Convento Jurídico de Gai^ 
orden.del Regimiento, ó De- thagena , como dice •'expref-
icuriones, fe. le erigieífe EC- ifamente-Plinio: y-por'tantb 
tatua, ó Memoria perpetua, perteneció à la Provincia 
El beneficio fue hecho en Carthaginenfe, y à la Mctro'-
tiempo de alguna efterilidad, poli de Toledo, como fe và à 
^uc causo años y daños la- «xpUcatf 1 
«lenrcables 5 cotíjpadeçieíTs . , . - • .1 

F w . V I L 



110 EfpânaSagrsM.Trat.i^.. Cap.z;-
C A P I T U L O I 1. 

De la Silla Epi/copal Dianknfe; 

I4 A Unque no tenemos 
j \ _ duda , en que los 

Prelados de los primeros Si
glos procurarían introducir 
5en DUmo el Evangelio, para 
"deflerrar con fu luz las fom-
bras del fuperfticiofo culto y 
iitos,con ,que tantos idolatra
ban en aquel famofo Templo 
de Diana; con todo eflb tam
poco podemos determinar 
jlos medios y Perfonas , por 
quienes triumphò cl Ciclo de 
-aquel fingido Numen : ha-
ciendofe Tolamente veroíimil 
que procurarían confagrar la 
Ciudad con la invocación y 
patrocinio de MARÍA Santií-
íima , para borrar 1̂  memo-
lia de Diana. 

IJ No fe midió el honor 
de la Silla Pontificia , por la 
antigüedad del Pueblo , pues 
fegun los monumentos ecle-
fiafticos, careció Dianio de 
Silla en ios feis primeros Si
glos : pudiendoíe tomar en 
cuenta para eflo, lo que dejó 
teftificado A v ' t c n o , de que 
en fu tiempo fe hallaba def-
poblada la Ciudad. 

16 Que antes del Siglo 
feptimo no gozaba de Obif-

po , fe prueba por los Cori* 
cilios de Toledo: por el ter
cero del año 589. por el del 
año 5p2. f u b R e c c a r e d o ; por 
el de Gundcmaro, del 610. 
y porei quarto, del año 633. 
en ninguno de ios quales fe 
halla titulo de femejante 
Igíefia : y por tanto no lo 
era , aun en el principio del 
Siglo feptimo: pues no po
demos afirmar fu exiftencia, 
quando no fulo faltan monu
mentos , fino que los exiften-
tcs no mencionan tal titulo: 
y aunque efio no bailaba 
para la exclufion , en cafo de 
,fer uno, ti dos, los docu* 
mentos; urge , fiendo tan-: 
tos, y abrazando el efpacio 
de unos cinquenta años,en 
que no podemos decir pru
dentemente , que fi exiftief-
fe , no huviera fido meneio-. 
nadOjOcurriendo quatroCon--
cilios en aquel intermedio. 

17 Luego que fe eftable-
ció la Silla , quedó agregada, 
à la Metrópoli de Toledo, 
como correfpondia al territo-. 
rio de la Carthaginenfe, que 
incluía dentro de si todos los 
lugares comarcanos , y los 



(De la Iglefhidc foinnio. Z I I 
Obifpadosde Ilíci, Sctabi, y 
Valencia , dentro de cuyos 
limites fe incluía Dianio. Poc 
cito ft* lee e! Dhinieníe en los 
Concilios Provinciales pró
prios de h Carthaginetifc, y 
no en los de ninguna otta 
Provincia. 

18 El tiempo forzofp en 
que fe erigió efte Obifpado 
fue el año de 655. con po-
quifsima diferencia ; de fuer
te , que en el 6^6, à fin de 
Junio ya eftaba confagrado 
el Obifpojy no en el de ¿33. 
por Noviembre i pues falta 
en el Conciliò- quarto , (co¿ 
mo en todos los preceden
tes) y fe halla en el quinto, 
tenido à los dos años defpues 
del qiurto de Toledo. Y aun 
la primera mención que te
nemos de cita Silla en el Con
cilio quinto del año 636. inr 
cluyelá notable circunftari-* 
cía de poner.fu nombre en el 
ultimo lugar, fin que haya 
divcrfidad en efto : feñal de 
que era el menos . antiguo 
aquel Prelado : y como por 
otro lado no hay antes me
moria de tal Silla , inferimos, 
que fe erigió por aquel tiem
po ; ò à lo menos no pode
mos afirmar, que fucíTe an
tes , mientras no fe defeu-
íyan documentos. 

A N T O N I O 
D c f d e c e r c a d e l 63 e n ade-*. 

¡ a n t e . 

. 19 El primer Obifpoquç 
gobernó à Dianio , fe llamó 
Anronio, como confia por la 
fubferipcion de el Concilio 
quinto de Toledo, celebra
do (fegun fe ha prevenido) 
en el año de 636. en que co
mo menos antiguo firmó en 
el ultimo, lugar. No fabemos 
ló que hizo , ni lo que vivió; 
pues en los dos Concilios íi-
guientes no ocurre fu memo-* 
ria , rii por si , ni por Vica
rio. Sí fuera un folo Concw 
lio, ptidicramos decir , que 
vacaba la Ií;lefia;pero en dos, 
es muy diticil,ò mudu ca-
fualid.ul , pues mediaron 
ocho años. Lomas verofimil 
fe hace, recurrir à defecto' de 
los Codigosj'pues.vemos que 
en el Concilio feptímo hay 
falta de firmasen algunos: y 
en el oct.ivo ya tenia Anto^ 
nio fuccílbr, llamado 

M A U R E L O . 
V i v i a e n e l a ñ o d t é j j . 

20 Eftc Prelado era Obif-
po de DUnio en el año de 
6 ^ y , en que fe tuvo el Con-, 
cilio oftavo de Toledo : pero 
£2 pudiendo concurrir en 

Q - l Eró 
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Per fona, ftnviò à un Diaco- Toledo : lo que junto con íá"-
no , que hiciefle fus veces : y poca afsíftencia de fus pre-
con eílo ceíía fu memoria; deceífores à los Synodos, pa-í 
pues en los dos Concilios íi- rece mueve à decir, que era 
•guientés, no vuelve à oirfe poco fana aquella habita-: 
ttai Prelado ; aunque es ver- cion, ò que tocó à Dianio l a 
dad j que aqui hay menos fuerte de Prelados enfermi-
q a c eftranar , por quanto zos. 1 
4fifclfl:.el (Càncilto oitavo al 22 No pudiendo afsiñír 
4eícímo:(iíícKiUos los tres) Felix ai Concilio doce de-
.no •pallaron mas que tres Toledo, del año 68r.enviòt 
^OOS'iiyiafsi" haviendo afsif-í por fu Vicario à uñ.Presby-s 
íiáo;,al,D¿tÁvO', no' hay tanto teror llamado V i c e n t e . Y pro-
^úe;: admirar la falta de figuiendo el'motivo que no 
aquella Iglcfia en los.Conct- le permitia aparrar fe de fu 
iiys..nuná,.y.decimo,• que fe Iglefia f̂e valió, también de 
xu î̂ ron -en i çfpacio de- un Vicario;para eiConcüio tre-
aííoíj.cnique pudoA'criíicarfe ee ,̂ celebrado en Toledo 
¡que ^l-;'Píèlado no éftuvicfle 
ppàz'deiualegir Vicário , y 
.qî e nturieíte.. 

los dos años defpucs, eirel 
de 683; Eftc Vicario fe lla-í 
mò S e f u l d o , fegun algunos-
Códigos MSS.. pero, otros Ic. 

_ . „ nombran Samuel .^ dandoJeeír 
•. £ > e f d e m t c s . ' d e l 6 j y b a j í a . tituló de Presbytero ; cotí** 

e l4e -6%-$ . 

• :'2I Haílòfe çílc Prelado 
¡&n. el' .Concilia once de1 To
ledo » cel'cbrádp.eí-ueLaüa 
rfeóy^. y fubfcribiò en fcp-
tímo lugar '̂fegun el Código 

ílúiendo ' èfta divcrfidad , etv 
que los Copiantes pervirtie
ron los nombres de los Vica
rios que: firmaron imincdia.-? 
tos , invirñendo los renglo-n 
nes,los nombres'de los ObiC* 

.,0...., 0„ pos, y aun de las iglcitas» 
Eii^tíànehf*'.,.. aunque íegtin como, .prcvmijnos en el To-^ 
otros en undécimo. Per fe ve- ma .6~ a( hablar del citado 
rò èri b-dignida i ocho años Concilio. ; 
dcfpues 'del referido : pero . 23 . Aumcntandofe losac-* 
no pudo, concurrir períbnal- eideriresde Felix, murió muy 
mente à los do^Cancilios.fi* poco defpues.de. tcncrfe,¿l 
^mentes, doce .̂y-'itreqc tets Concilio trece ,como confta 
: L J por 



la Iglefia 
por tener ya íuccíTor en el 
ano íigmenre. 

M A R C I A N O 
D e f d e e l 684. h a / t a d e / p u e s 

24 Fue coníagrado Mar
ciano en el ano de 684. co-
nio fe prueba por el Conci
lio trece do Toledo , cclebra-
<io en eí año antes por No-
.viembre , en que vivia fu an-
teccflor , y por tanto es pre
dio reducir la confagracion 
de Marciano al año proximo 

iÍJgwiente que fue el de 68̂ . 
en • •que fe tuvo el Concilio 
catorce de Toledo , y à que 

: afsiftiò Marciano, Tiendo el 
menos antiguo de todos los 

' Obifpos : pues aunque Loay-
fa Ic pone en penúltimo lu
gar , precediendo à O i i p a de 
¿egobri^a , es indubitable, 
qm? feiílebe poner defpues 
Marciano: porque OUpa era 
Obífpoen el Concilio ante
cedente , en que ciertamente 
no lo era Marciano, fino fu 
anteccíTor, que firmó por Vi-

-ÍStríp* , : 
i . • 

r 
¿ 25 En el año de 688. fe 

celebró el Concilio quince 
de Toledo, en que fe halló 
pfcrfonalmente Marciano: ib-
breviviendo à lo menos cin
co años , pues perfevera fu 
memoria en el año de 6 g ^ t 
en que fe tuvo el Concilio 
diez y feis de Toledo: y aun
que no pudo ir à èí , envió 
por fu Vicario à un Diácono,; 
llamado V í t u l o . 

16 En aquel Concilio 
XVI. fe acaban las noticias 
que por las fubferipciones fa
çamos para las Igicfias y( 
Obifpos: y por lo mifmo no 
fabemos lo que Marciano 
permaneció en la Silla (fuera 
de los nueve años ya expref-
fados) ni aun los Suceííbrcs 
que tuvo. El tiempo que paf-
só deídc ei año de 684. hafta 
la pérdida de Efpaña 3 y el 
,egemplar de io poco que vi
vían eftos Prelados, perfua-
den à que admitamos otro, à 
otros Succflbres , en cuyo 
Pontificado incidieíTe la ca
lamidad de la mvañondelo§ 
jHahometanos. 

O 3 



z 1-4 E/paña Sagrada. Trat. 14.Xap.ulK 
C A P I T U L O U L T I M O . 

Entrada de los Moros 3 y fin de efle Obifpado* 

s7 A Unque derde eldo-
J \ minio de los Afri

canos en Efpaña no tenemos 
memoria, que autorice la du
ración de la •Silla Diánienfe; 

•tampoco hay documento que 
pruebe haver fe acabado def-
de la entrada de los Moros. 
E l egcmplar de la perfeve-
rancia de otros muchos Obif-
• pados , en tierra no menos 
1 dominada de los Barbaros, 
'obliga à que no exceptuemos 
al que no confie deber fer 
exceptuado. Dcnia tiene à fu 

: favor no folo la común razón 
-de haver gozado' de Obifpo 
en tiempo de los Godos,Tin'o 
Ja particular, de no haver 
fido arruinada^conftando que 
perfeverò con excelencia , y 
que aun gozó de Rey: lo que 

íftipone^que mantuvo fu ef-
-filehddr la población. K ; 

i § ' Lo mas' noiíablê és, 
que feconfervaronlosChrif-
tianos en aquella Ciudad con 
perfeita libertad de Religion, 
y ufo de Miniftros Ecleíiafti-
eos , fegun fabemos por el 
documento 248. del Apéndi
ce de la Marca Hifpanica , y 
por el numero figuicnte, 

donde fe exibe el Privilegio 
de Halt Rey de Dénia , que 
hallarás aqui en el Apéndice 
3. mas copiofo que el im-
preífo por Diago en los Ana
les de Valencia fol.242. b. en 
el qual Privilegio agregó el 
Rey al Obifpo de Barcelona 
todas las Iglefias y el Obifpa-
do de fu Reyno(que abra
zaba no folo à Dénia , fino a 
Mallorca y Menorca) man
dando que todos los Clérigos 
Presbyteros y Diáconos de 
los referidos eftados debief-
fen fer ordenados por el 

'Obifpo de Barcelona, rect-
' hiendo el Santo Chrifma efíe 
folo eñe Prelado y no de 
otro , como determinó en el 
año de 1058. 

29 Confia pues en vir
tud de efta Efcrítura , que el 
Señor Me Dénia, lo era tam-
biend^Us Islas Baleares 
cuyo Eftado intitulaba-Re^-
no, aunque no tomaba para 
si el difrado de Rey, fino de 
Duque, ó Caudillo. Sabefe 
también que la juriídicion 
de aquel dominio fe llamaba 
Q b i f p a d o en loque mira à la 
linea EcleíiaíUca. Sabefe que 

. V " 



gozaban dcTglefíaá y Minif-
tros , que egercian franca
mente fus cargos ieclcfiafti-
eos: pero viendo que defdc 
cí año de 1058/6 agregó efte 
Obiípado al de Barcelona, es 
precifo decir que en ,el Siglo 
once fe acabó la Silla de De
nla : fiendo muy verofimil, 
<jue huvieíTe cefTado antes, 
como parece fe infiere de la 
exprefsion del Rey Moro, 
miando manda que losEcle-
fíaílicos de fu jurifdicion no 
puedan pedir Ordenes , ni 
Chrifma , à otro Obifpo que 
al de Barcelona , ó à quien 
el difpufiere : lo que indica, 
que antes acudían à otro, 
yeafe el Apéndice citado. 

30 Confirmafe lo dicho, 
Cn vifta de que al conquif-
tarfeDénia no tenia Prelado, 
ni fe reftauró la Dignidad ea 
tal Ciudad. 

31 E l tiempo en que qui-
fo Dios reducirla al dominio 
de los Cliriftianos fue el Si
glo trece , rindíendofe al 
Rey Don Jayme, quando le 
Vieron apoderado de Jativa 
y de Biar>ert el año de 1245. 
Beuter y Efcolano refieren 
cftc fucefib de otro modo, 
recurriendo àun largo fitio 
pucílo por D01 Pedro Gime
nez Carroz^, en fuerza de 
gue Dénia uo fe quifo ten-

la Iglefia de íDianio. 11 ç 
dir , confiando en fu fortale
za, gente, y Puerto. Pero el 
MaeftroDíago en los Anales 
del Reyno de Valencia Iib.7. 
cap.41.había con mas fttnda-
iriento , por haver reconoció 
do el Archivo de Dénia , fe-
gun cuyas Efcrituras coiifta* 
que en eí citado año , à 4. 
de Febrero, dio el Rey fa
cultad à Carroz , Señor del 
Caftíllo de Rcbollct , para 
dividir , dar, y cftablecer las 
Cafas , baños , albóndigas» 
hornos , y Molinos de Dénia, 
y toda la tierfa de fu ter
mino : y el mifmo Rey dtò 
à Dénia las leyes y coftum-. 
bres de la Ciudad de Valen
cia , para que fegun ellas fe 
juzgaíVen fus caulas civiles, y 
criminales , concediendo 
franqueza general à los mo
radores de Dénia. Anade 
que en el año de 1323. fe la 
cedió el Rey Don Jayme el 
II . à fu hijo el Infante Doa 
Pedro, y efte à fu hijo Don 
Aíonfo de Aragon , en cuyo 
tiempo la erigió en Conda
do el Rey Don Pedro , dia 
de Navidad de 1356. cn Avi-
ñón , prefente el Papa y Car
denales , fiendo efte el pri
mer titulo de aquel Reyno. 
Los ReyesCatholicos la eri
gieron en Marquefado en 
tiempo del Conde Don Díe-

O 4 gq 



i, 16 Efpitm Sagrada, Trat.t^. Cap.uk. 
go Gomez de Sandoval, nie- 32 Méndez 'Silva din 
to de) primer Conde de efte ce que el Rey Don Phclipc 
Apellido, Gomez de Sando- Tercero, la hizo Ciudad en 
val , à quien el Infante Don el año de 1Ó14, pero como 
¡Juan con licencia del Rey fe ha dicho , no conferva el 
Don Alfonfo , cedió à Dénia Obifpado > hallandofe fugety 
en el 1431. Véale Diagoca ai de Yalencia. 
el lugar citado» 

^ 1 - . \ . . . . 
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T R A T A D O XV. 
DE LA IGLESIA 

DE ELO TANA, i 
(INCORPORADA DESPUES C O N LA 

. 'de Ilici) 

C A P I T U L O P R I M E R O . . 

Que E l òt am fue Çiuíà,í 
E .la Giutlad 
de E l o t a n a . no 

nos- dejaron 
Los antiguos 
qvic decir ,pQír 

tâufa M no haverk mérrckH 
nada Halíflfe fu éxjJrfffsicír) 
Én algunas Sübfccipciones de 
Concilios : pero como nb 
refieren mas que el nombre, 
no alcanza para., determinar 
fu fitio. .' 
/ 2- Entíe ella obfeuridad 
parece menos arrícígadb el 
contenernos à las memorias 
Ecleílaíttcas , que el- correr 
por medio de las íbmbras, en 
que álgtmos han llegado à 
tropezar .̂ : 

i ái/l 'tñtá' de' la - Ú'e' l l i c i . ' í 
3 El Señor Loayfa fe in

clinó à que fueíVe Jo mifmo 
cjuc £ l i o ( ¡ t ' o t a > , , en vifta de 
leerfe en eii-Goncilio de Elw 
btÁxi uil Obifpoid^ ^q«el ti-í 
U Ú Q r i yj qwq;;enífl(Itme'rariOi 
der (Aatorriríò - nteóciéna 
Ellocroca, àdiftancia de 44/ 
millas de Carthagena (fegud 
confta pór.Ia ultima Edicipn 
ÍWAS '.corr.eda-.del. .ano 173.^ 
enAmfterdàn) Añade Loay -̂
f a ' . , que:algühos: la .reducen 
à L o r c a }r como eferibe en las 
notas íbbre el Concilio de 
Lugo , pag.i^a. concliiyení-. 
do , que acaío era de;otra 
parte el Obifpo que aísiftió 
¿1 Synodo de Gimdemaro^ 



i i 8 E/paña Sagrada.Trat, x j . Cap. x. 
fubfcribiendo en él por caufa 
de hallar fe allí à negocios, 
ò deftcrrado. 

4 Muy regular es en efte 
Autor el recurrir à deftierros 
en lances de alguna obfcurí-
dad:pero en el prefente conf
ía por fu mifma Obra de 
Concilios , que la Iglcíla de 
Elorana era no folo de Efpa-
ña, fino una de Us que tenia 
1¿ Ptov'mcia antigua -Cartha-
gmenfe , como luego fe pro
bará: y afsi no debemos juz
gar à fu Prelado peregrino. 
Tampoco.hallo baftante fun
damento , para decir , que 
Eíotana fuelle Jo mifmo que 
Eliocroca, pues los nombres 
no'fon idénticos, Conftart'do 
que el primero no fe debe 
eferibít con o en la penúlti
ma fylaba , 'como; le porte 
Loayfa , pronunciando E l o * -

t ô n a (acafo porque fe acer*-
caífc à Eliocroca) fino Con a; 
pues E l o t a n a fe lee en los 
MSS. y aun en la Edición de 
aquel Autor, al dar las fit mas 
de los Concilios. De: efte mot 
do fe defeubre menos -con-̂  
gruencia para identificar los 
dos nombres : y como para el 
concepto apuntado , no tie
ne mas apoyo , que QI de l* 
voz; fe infiere fer muy infu-
ficiente. 

: 5 Efcolano en el Ulgco Í5, 

cap.9. dice que Elotana era 
lo miíino que Ilict, de modo 
que el firmar un Obifpo con 
titulo de Ilicitano y Elotano 
(como fe lee en algunos Con
cilios) era por cumplir con el 
ufo de aquel tiempo , en quç 
losdoiftos llamaban Ilicitano 
òEliciuno al Obifpo de El
che , y el vulgo de los Godos 
le nombraba Elotanp. p l a g o ^ 

conviniendo en. que ambos 
nombres eran próprios dé 
Elche , deriba el de Elotano 
de la abundancia de Dátiles 
que fu tierea produce , como 
eferibe en los Anales de Va-
íencia íib;5.:capJ¡íi5. paga22. 
Pero ni urió-, ni otro nos pa-
rece-que acertaron: pues de 
ningún mõdo fe puede atiro-
rizar que Ilici y Elotana fuef-
fen üh'a mi fina Ciudad, fino 
diirçrFas!* - y gobernadas por 
un mifmo.Obilpo , que tenia 
Cathedral en ambas > como 
convence; ¿en fus firmas el 
Prelado,, quando fubferibe, 
diciendo n E c c k f i a I l t i c J t a n * , 

q u i : aŜ  - M k t a n * . fytfiopus^c. 

Aqui mueftra claramente,quc 
eraiiSbirpo delas dos Igleíias 
de üUci, y- de Elotana , las 
quales erandiverfas, aunque 
regidas çor un imfcúo Prela
do al íht&do queMioyJasde 
¿acri-.^BáeMU cuyoObifpb 
manifeftatà la diíUiadt)^ de 



(De la Iglefm de Elotana. 119 
Cathedrales, quando firme: bien conocidas, y en efpecial 
G i c n h t i j i s y q u i O * B c a t i e n j i s la de Ilici. 

"BuUJU E p / j c o p u s * Pero íi los 6 Para que en fu firma 
nombres de Ilicitano y EIo- aííadieíTe la Prelacia de la 
taño fueran próprios de mía Iglcfia de E'otana , huvo ep-
?ola Ciudad 7 debia alterarfe peciaJ razón : pues con uqué-
el latin , firmando afsí: E c c l e - lio denotó que fe hallaban 

J í a I l l i c i t a n a , q t t * & E f o t a n * ; incorporados dos títulos en 
aí modo que el de Sevilla po- fu Dignidad? uno de Elo tar
día decir , E c c l e f i d H i f p a l e n - na , y otro de llici. El dé 
J i s y q u a & K o m u l e n / i s , por Elotana refuena en los Con
tener ambos nombres fu Ciu- cilios antes que el ilicitano; 
dad", y uno y otro dignos de y para que fe viefle que aquel 
cxprcfsion : lo que no fe ve- f d havia unido con el de lii-
ríncaba en Elotana , fi precí- c i , perfeverando uno y otrd 
famente fueraj nombre vul- con Cathedral > òxprefsò fee 
:gar ; pues'los Obifpos no Obifpo de las dos Iglefias: 
ufaban en las firmas de las E c c l e j í * I l l i c i t ¿ m * , q u i & E h * 

voces del vulgo, lino de las t a r n e E p i / c o p u s * 

latinas de fu I¿leíia, que eran 

C A P I T U L O I L 

$>e¡ filio Je E l o t a n a y de fim Qírfyàs. 

• -7 ^Uptiefto pues, que c f - tiguo,no fe faltan los límites', 
TOS nombres deno- : dejando en medio otraSilld, 

ítaban diferentes Ciudades y - f m o incorporando la una con 
.•Carfiftdrales , refta la dificul- -la mas ímmedíuta , para que 
tad dé feñal.u el íltio de Eío- íea mas coinmodo el izobier-

•tanai Lo único que debemos : no.Viendo'pues que la Iglefia 
-afirmar, es que confinaba con de Elotana íe aplicó al O b i f -

la Dieccfi de íiici, por lo q»e po de IIici,podemos fuponer. 
JAS unieron : pues quando una que aquella confinaba coh 
Sede fe traslada , o fe agtega cfta, de modo que pornirfgun 
•aleuna Cathedral à ' otro otro Obifpo pudieffe ícr riia's 
OüiípadOjfuptimiendq. el an- comiríodamcnte-gobernada:^ 

aun. 



i to 'EJpafitt Sagrada, 
aun, fcgun lo q'ic Iv.cgo fc 
dirá , es muy vcroílmil , que 
Ho .fuefte agregación dc . una 
Jgliííia à otra , íiinrimienclo 
-de dos Obilpos uno,fino tras
lación âc una Sedo à otra 
Ciudad , dejando con Carhe-
dral à )a antigua : y en efta 
conformidad fe verifícame-
•jor , que E latan a cala en el 
termino de XUci, y que por 
tanto fe trasladó la Dignidad 
;à efta. 

% Recorriendo pues los 
contornos de llici , hallamos 
una Villa 1 Jamada hoy Tota-
«ÍX, entre Murcia y Lorca , á 
quatro leguas de cita: y jun
tando el veíligio de la voz 
entre Elotana y Totana , con 
la fuuacion proporcionada 
para lo referido, parece .v̂ ery-, 
fi nd recurrir à TotanaV^paía-
fciíalar alü el litio de Elo
tana. Es Totana ima Villa . 
b.iíhintementc ilultre, titular 
de una Encomienda de San
tiago; y tan ant)gua-7;que nx> 
¡ha faltado qiíicn la-red^qa 
à fundacion de Griegos: .pOr 
loque fc hace la cofa tius 
.probable, juntándole con el 
veftigio de la voz, la antigüe
dad , y la proporción del 
territorio. 

ç En. efta conformidad, 
podemos admitir , que Elio-
jcioca, fea diferente, .̂ c Elp-

Trat. i $ .Cap. z. 
•tana,como mueílran los nom* 
bres : y fuponiendo que Elio^ 
croça ica Lorca ''por no des
decir do ello el Itinerario de 
Antonino) qu ;darà Eiorana 
reducida à Totana , diftahte 
de la primera quatro leguas: 
y ambas à la parte del Noc-
te del pequeño R;o , ò Saa* 
-gonera,que deíde Lorca cor
te à Murcia: lo que puede 
feñalarfe por razón de .que 
Eíotana fe atribuyeífe à Uici, 
y no à Bigaftro (de quien dif-
-taba menos , ò igualmente) 
porquanto la.junfdicion de 
llici debia msdirfc por [os 
límites naturales mas fegu-
ros y ciatos de los Rios,, per* 
iteneciendo à Bigaftro la par
te meridional del Rio de Lor
ca v.y à Il ia la boreal, en que 
fè lialLY 'Torana , y por tamo 
huvo inductivo para aplicar 

. à EloÜna. à.Uici , y à Bi -
galtro. Otro mas poderofo 
nyotiyo, puede íeñalarfe , fi 
,fiieitíasU<?igpJ£|de,S.ede la de 
•¿Ip^ij^.á'.JUipi-:- p^s en tal 
'cafo OQ; díibian recurrir à 
Bigaftro, (que era va O'J'Upa
do) fino à otra Ciudad mas 
oportuna, que la antigua, pa
rala reíid-'ncia d :̂l Prelado; 
V efto fe hizo pailandofe à 
jlici. 

, .; IO . Piiedefo también dê  
çir, que la Silla de Eiiocrocli 

(rcTi 



(reducida à Lorca) cuyo 
Obifpo afsiftiò al Concilio 
dcElibeà , con un Piesbyte-
ro cíe Ja mifuia Ciudad (lla
mado L i b e r a t o ) fe mudó à 
Xlorana. La razón es,porque 
cl Obifpo de í.liocroca no fe 
vuelve à oh' mas: y hallando 
deípucs la mirma Dignidad, 
eftablccida qnatro leguas de 
alii, parece veroílmil decir, 
que mudó de lugar,pues nun
ca fe leen los dos títulos exif-' 
tentes à un tiempo , y la Ím~ 
mediación de los Tirios favo
rece à la traslación, dclmodO' 

©6' lá Iglefta de Elotam. m 
defde el tiempo immediato à 
los fíete Apoftolicos cftaria 
la Silla Pontificia, aunque ig
noramos los nombres de los 
que la gobernaron antes, y 
algún tiempo defpues, por no 
mantenerfe documentos. 

Defpues de eftàr la Silla 
en Elotana , confta haver pre-
íididoen ella 

SANABILTS 
- V t v i a e n e l a n o d e 610. ^ 

13 El primer Obifpo que 
fe halla con titulo de Iglcfia 
de Elotana , fe llamó S a n a b P que fe dijo al hablar de Bae

za, cuya Silla pafsó alíi de la con cuyo nombre y titula 
vecina Cafhilo. íirmó en el Concilio de Gun-
t 21 Admitido eíto en fuer- demaro del año de ¿lo.fubf-
7a de la congetura vcroíimil 
expreíTada , contra quien no 
íc ofrece cofa que preponde
re, debe empegar el Catalo
go de la Jgleíia de Eiotanar 
pdr lo's'que antes prefidicton 
en Eliocroca: entre los qua-
Ics hallamos al íiguicnte. 

cribiendo en ultimo lugar, 
como el menos antiguo. En 
el Concilio tercero de Tole
do, no hay memoria de feme-
jante Iglcfia, aCafo porque 
eftarta vacante. En el quarto 
ya empieza à oír fe el Obifpo 
Ilicitano, que no fe halla ex
presado amcs:y al punto que 
fuena cfte, cefla el de Elota
na. De lo que inferimos ha-
ver fe reducido ínx> à otro, 
por traslación , ò union ; no' 

: - folo en fuerza del cotejo de' 
12 Eftc Obifpo S u c c e j f ó los tiempos en que luccfsivá-í' 

afsiftiò al Concilio de Elibe-t mente fe mencionan, fino por 
ri, firmando como Prelado d<? exp'rcfiar cl Ukitaitd-^n ' et; 
Eliocroca, ò.Elioci:ora,doad© Concilio feptitíio^àToledo,' 

que 

S U O, C C E S S 
Í de Eliocrota 
V i v i a t n U e n t r a d a d e i S i g l o 

q u a r t o . 



Efpañct Sagrada, Trat, i $ .Cajy.%. 
que era Obifpo de Ilici y de ò iiicorpoirada coa la de 
Elotana : U v i n i b a l D e i m i f e - ílici. 
r a t i o n e S a n é í a E c c l e j i a l l l i c i - 15- En el Concilio once 
t a n a , q u i O " E l o t a n a E p i f - de Toledo proíiguiò elObif-
c o p u s , b ç ç fíatutA d e f i n t e n s po Ilicitano lubfciriíjiendo 

f u b f c r i p f í . Loayía impiimió con U cxprefsion deElotano, 
E r o t b a n a en efte lance ; pero en eíla forma: E g o L e a n d e r 

el Código Gothico del Efco- E c c l e j i a I l U c i t a n j e , q u i & E h -

rial (del nuni.i2.)pone R w * - t a n a E p i f c o p u s h < e c g e / l a S y n o -

ne , por la uniformidad que d i c a à n o b i s d e f i n i t a f u b f e r i p f i , 

en los Códigos Gothicos fue- La voz de I l i c i fe eferibe con 
le haver entre la/. y la i , y variedad en eíla firma, 1er 
juntamente por la diverfidad yendofe en diverfos MSS. 
con que fe leen allí los nom- I h i t a n e , h i l i c i t a n s , y e l i d e n ^ 

bres de cfta y de otras Igie- J i s ; pero todo denota la I l U 
íias; pues algunos eferiben en c i t a m ; y íirve para no eílra-; 
eílc lance t i i j o t a m j E i o t b a m , ñar la eferitura de la de Elo-
y E i o t b a m . tana , que fe eferibe afsi en 

14 El tenor de la alega- el Vigilano, en el Código del 
da firma prueba que la ígle- num.20. yen el mas antiguo 
fia de Elotana eftaba incor- de Toledo; pero en otros 1c 
potada con la de Ilici i y que lee E i o t a n e , y tal vez D o t a n e , 

una y otra fe gobernaba por por la poca cultura de los 
un mifmo Obifpo , como di- Copiantes , que de la e y de 
gimos en el num.5. porque la / formaron una d . 
de otra fuerte no expreílara 16 Morales, al hablar del 
el Ilicitano los dos títulos: y Concilio doce dice,que firmó 
viendo que de la Elotanenfe el Obifpo de Elche, añadicn-
fe tomaba el uno, deberemos do la exprefsion de l a P r o v i n -

decir , que aquella Iglefia fe c i a d e B d e t a m a . Pero fuera de 
mantuvo con Cathedral : y que en ninguno de los cinco 
que la exprefsò el Obifpo, Códigos, del Efcorial fe halla 
çn eíla , y en otras firmas, en aquel Concilio mas voz 
por haverfonado antes aquel que la Ilicitana, fe conoce 
titulo entre las Subfcripcio- fev yerro el leer en efte Obif-i 
nes Conciliares: declarando polaEdetania, à que no per-. 
por eíla, que ya eftaba Ia tenecia, fino à-la Contefta-í 
Iglcfw de Elotana colocada, ma > diftaado Ilici muchas 



í ) e Ia íglefia, de Elotana. 
léguas de ia Edetania, que no 
empezaba hafta llegar al Rio 
Jucar, ó Suero , de quien ef-
taba muy apartada íHci, co
mo fita, junto al Rio Segura, 
llamado antes Tader, Debefe 
pues decir,que Morales equi
vocó la Edetania con la voz 
de Elotana, aplicando à la 
Subfcripcion del Concilio 
doce lo que es próprio del 
once : pues aun en los Codí- _ 
gos de Toledo , que cita , no 
hay mención de Elotana , ni 
Edetania, en el Concilio XII. 
como me certifica el Señor 
Doctoral Infantas, y veo por 
las Subícripciones que me ha 
enviado. 

17 En el Concilio quin
ce , perfevera la expreísion 
de la Iglefhi de Elotana en la 
firma del Ilicitano , aunque 
efcnbiendofc en algunos Co-
digos .dotana> como en los 
precedentes : pero otros po>-
nen elotana: y aun lo mas no
table es, que en JAS firmas dç 

otros Concilios eferiben eío* 
tañe algunos MSS. que en el 
XV. pufíerondofdfíf: porque 
como fe ha dicho juntaron la 
e y la / , y refultó una d. En 
efte Concilio XV. acaba la 
memoria de efta Iglefia. 

18 Pero à vifta de haver--
fe incorporado, ò trasladado 
à Hici, deben contarfe por 
Obifpos de Elotana todos los 
.Ilicitanos, que dcfpues del 
año 610, fe leen en los Con
cilios , empezando por cl IV. 
de Toledo del año 633. en 
quanto à los que confian con 
la exprefsion del nombre de 
Ilicitanos: y efto pertenece 
al Tratado figuicnte, donde; 
los propondremos. 

19 luntamente nos remi
timos allí en ío qn c mira à lo 
apuntado fob re fi la union 
de las dos Igleíi as fue trasla
ción de Sede de una Ciudad 
a otra, ó fi fue incorporación 
de dos en una. 
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A T A D O , XVI. 
DE L A I G L E S I A 

D E I L I C I . 
( H O Y E L C HE) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

(De la ajítiguedad, nombre s j fituachri de I lkU 
A Ciudad . de 

Ilíci es una de 
las antiquif-
íimas de 
paña;., :Cuyo 

-¡origen Te ignora : púdíendo 
.-rcduckre à los Efpañoles 
^•primitivos, feguri el veíHgio 
de la voz , en cuya; compoii-
cion entra la dicciom///', que 
parece fer propria de la len
gua antigua de Efpaña, co
mo fe infiere por la frequên
cia con que fe lee en otros 
nombres de Ciudades, v. g. 
l l i b e r r i , I l i t u r g i > H i p a &c. 
las quales como fon próprias 
de la Bctica, dàn à entender 
fer voces de los Turdetanos, 
gn cuya lengua debia defig-

nificar/// lo tnifmo que 'erw 
tré-los Celtiberos la v o z B r i -

g a y de quiea' formaron los 
nombres de S e g o b r i g a , I t f e r * 

t o b r i g a y A r c o b r i g a &c. yurefi 
-y otra partícula fe puede de*-
'¡cir equivalente à V i l l a & Q i u * . 

• d a d $ al modo que hoy varia
mos por eftas los nombres de 
.algunos pueblos , diciendo 

V i l l a / r a n e a , V i l l a m a y o r , V i - i 

U a n u e v a , C i u d a d r e a l , C i u d a d 

R o d r i g o &c. Hallandofe pues 
la dicción l l i en el nombre 
de la Ciudad de I l i c i , es muy-
probable reducir fu pobla-: 
cion à gentes de la lengua 
primitiva. También puede 
mencionarfe que en el Golfa 
deCorintho huvo pna Ciu-. 

^ ^ 4 



íDe íalglejtade ílicu t t y. 
'dad llamada Elict: y como terminación en i es no íb-
]Os Griegos tuvieron muchas lo la paridad de otras voces 
Colonias en Efpana y y eí de la mifma compoficion, co-
uombre alude, juntamente mo Uiberri, Iliturgijfmo por-: 
aon íec ambas Ciudades lito- que ufando Plinio U voz: 
rales j hay alguna aiufion pa- I l l i c i , añade, que de allí pro
ra fofpechar fi la nueftra fue vino el nombre del feno ///V/-; 
jundada por los Griegos; paf-
jando el nombre de Elice à 
Hice , ò I l i c i ; y halíandofe 
también textos que la eferi-
ben Elice (como luego dire
mos) Pero como efto no baf-
ta para la afirmación , nos 
contentarèmos con haverlo 
mencionado. Samuel Bochart 

t a ñ o : y como efte Golfo n o 

fe nombra Ilicetano, fino Ili-; 
citano, parece que fupone erí 
el origen llici, y no H i c e : por 
lo que anteponemos efta ter-, 
mihación. Algunos eferiben 
H i c i s : pero tampoco halla-.' 
mos texto que lo autoricej 
pues íi hay voces antiguas-

en fu Chanaan lib. i . c. 34. con aquel final, también hayj 
reduce à ¡a lengua Syriaca la otras que acaban en la / , co-r 
y o z l l í j derivándola de Ilait 
que dice fignifica cofa alta: 
y por tanto pone à los luga
res de aquella compoficion 
en íitíos altos , como Hipa, 
que dice fe. interpreta Ctlfa 
^/^(Ilithipeah) Masíi.eño 
fuera afsi, fe hallara aquella 
voz en pueblos de íituacion 
nías encumbrada que Hipa 
(hoy Peñaflor) y que llici. 

2 La orthographia de ef
te nombre no Te halla tam
poco difinida , pues unos ef
eriben l l l i a e , otros I l l i c i . Yo 
adopto efta terminación, con 
las dos en latin, ufando de 
una fola en caftellano , por 

mo fe vé en los egemplos da
dos , y en el nombre de Acciy 
fegun fe halla eferíto en las 
Medallas. 

3 La íituacion de llici 
tiene también una pequeña, 
duda,. fobre íi eftuvo pun-
tualifsimamentp donde hoy 
Elche (que es la mayor y mas 
iluftre Villa del Reyno dcVa-
lencia,fita à dos leguas y me
dia de Alicante al OefteSudo-
efie, à los 38. gr. y 8.min. de 
latitud) ò íi eftuvo en la cof-
ta , fobre el puerto que hoy 
llaman del Algibe* Efcolano 
la coloca en efte fitio: pero 
Diago no quiere removerla 

correfponder à la pronuncia- de Elche , que difta. del mar 
don. El fundamento pata la mas de una legu^. Lacofaefc 
. TQm.VU. P de 



t-± ¿- Efpana Sagrada. Trat . i 6. Cap. r . 
guo de I l ic i , cxíftcntes en 
íeco , mas de quinientos paf-
fos retirados del mar , por Ja 
parte donde hoy eftà el Caf-
tillo de S a n i a , P o l a . Alii dice 
fe defctibren otros muchos 
veftigios de pobíacion;y 
dalias Romanas : en cuya fu. 

'de poca variedad : no de-
biendofe dudar , que Elche 
fticediò à l l ic i , no íblo en el 
nombre, que mantiene con 
alguna corrupción, (paíTan-
do de Hici i Elecé , y Ek€> 
como le nombran Mario 
Avcnticeriíc , y el Nubienfe) 
finó en el íitio: pueŝ  ò Elche 
fe mantiene en el mifmo lu
gar que Il ici , ò fue edificada 
de ius ruinas. 
: 4 La determinación in

dividual parece difícil de 
averiguar defde lejos : pues 
ei referirla Mela y Plinio en
tire las Ciudades de la Cbfta, 
no excluye que eftuvieíle 
donde hoy Elche, porque del 
mifmo modo refieren à Va
lencia,.y Sagunto , que co
mo expreffa Plinio . diftaban 
tres millas del Mar: y afsi 
aunque Elche no eftè fobre 
Jas 'aguas en el Puerto , fe 
puede decir el mifmo Ilici: 
no folo porque la excelencia 
del. Pueblo eta el que daba 
nombre à fu Puerto, cercano; 
íino porque entonces no fe 
havia-'retirado tanto el mar 
de aquella Cofta,. como fe v é 
en Valencia, que diíla hoy 
mas del Mar, que en tiempo 
de Pünio : y expreífamente 
teílifica Efcolano U b . 6 . c o l . . 
55. que fe vén hoy veftigios. 
del muelle del Puerto anti-

poíicion parece muy autori
zado feñalar allí el íitio de 
la antiguaCiudadí por quan
to de eíle modo fe falvan mas 
à ¡a letra las autoridades de 
Mela y de Plínio^ , que deno
tan fer Ilici mas maritima 
que Valencia r quando à 
aquella , y no à efta, conce
den fer denominante delGoI-
fo; lo que parece obliga a 
ponerla fobre el margen de 
las aguas, como Urci^que 
daba nombre al feno imme
diato) pues viendo .allí veflp 
gios del Puerto Ilicitano , no 
debemos remover la Ciudad 
del íitio de fu Puerto. Aña-
defèjque el Itinerario de An
tonino, coloca; à I l ic i à diftan-
cia de cinquenta y dos Millas 
de Cartliagena >, que f©n tre
ce leguas de à diez y fíete y 
media en grado : lo que vie4 
ne bien con el fitio del Puer
to mencionado. 

5 Demás de la fama que 
Ilici confíguiò por el nombre 
del Seno Ilicitano , fe hizo 
célebre por el honor de Co

lo-



fDe la Iglejia de llici. 
lònía que la dieron los Ro-
nian05 > añadiéndola el pri
vilegio d e i m m u n e , ò libre de 
t f í b u t o s / o l í & v a p i t i s , como 
Je previno al tratar de Acci 
en el num.iS. Afsi lo refiere 
p l in ío i i b . ^ . cap. -$ . R e l i q u a i n 

o r a - flumen T a d e r , c o l o n i a i m - ' 

i t t u n i s I l l i c i , u n d e I l l i c i t m u s 

^ f i n u s . I n e a m : X ò n t r i b u u n t ü r , 

J c o f i t a n i . Por eftas • ultimas 
apalabras denota, quó los I c o * 

fit a n o s citaban fugetos A;Íà 
jurifdícion de Ilici: y efta es 
una prerrogativa de efpecial 
excelencia de laCiudati^ues 

J a hacía en algún modo capi
tal, 

6 Según el Jurifconfulto 
P a u f o gozaban ios Ilicitanos 
-del Derecho Itálico, loque 
f e componía bien con fer im-
munes , por mirar à diverfas 

.focmalídades : l a L u f i t a n i » 

P a c e n / e s , & B m e r - i t e n f e S y j w -

- r U I t a l í c i f m t . I d e m j u s V a 

l e n t i n i 7 I l l i c i t à n í b a b e n t . 

- B a r c i n o n e n f e s q u o q u e i b i d e m 

i m m u n e s f m t . l . % . J f \ d e C e n f . 

E n las ediciones antiguas fe 
,lee L i c i t m i donde hemos 

- puefto I l l U i t a n i : pero en las 
Panderas Florentinas , y fe-
gun el dictamen de los Auto
res modernos, fe admite la 
voz de ilicitanos, como cor-
refponde al contexto , donde 
el aíTunto es de Ciudades, no 

de Regiones, y fob re todo 
dicen fe lee afsi en algunos 
MSS. antiguos. . 

Otros varios dictados ma-
nifeítò efta Colonia , como 
diremos defpues en Tus Me
dallas. 

7 Ptolomeo parece que 
diò nombre de l l i c i a s à efta 
Ciudad , al hablar de las me
diterráneas de. los Cpiuefta-
nos i à cuya Region pert'éné*-
cia :.y eomo la pone junto à 
la boca dehRio T a i e r > { < \ u t 

alli nombra T e r e b r i s ) dando-
la en el mifmo refpe&o que 
Elche tiene con Alona (redu
cida hoy à Alicante) fe infie
re que denotó á Ilici. Otrosí 
quieren , que fe entienda e£-
ta Ciudad con el nombre de 
I l l i c i t a t u s , leyéndole fin la 
adición de P u e r t o , como e£-
tá en la edición Griega de 
-Erafmo. Pero aunque fe in
cluya el concepto de Puerto 
(exprefti\do en el Código 
griego Coisííniano, publica
do por Montfaucon) de nin
gún modo puede aplícarfe à 
Ilici , fegun eftàn las medi
das de Ptolomeo ; pues co
loca al Ilicitato ret'iradifsi-
mo de Alona , ácia Valencia,, 
como verás e n e l Mapa ulti
mo de mi Tomo 5. Y afsi 
lo mejor es decir que Ptolo
meo (fegun hoy. le tenemos) 

P i no, 



i x li E/pana Sagrada. Trat. x 6. Gz/?. z ; 
ho cftuvo bien enterado de demás cofas de los contefr 
çftaCofta. taños tratamos ya en elTp-s 

Del Seno Ilicitano , y mo 5. 

C A P I T U L O I I . 

(De ¡as Medallas de IlicL 

• 8 T *|NA de las princi-
* V y pales antigüedades 

íde Ilici fe toma de las Meda-
illas que batió en tiempo de 
los Emperadores Romanos, 
aun infiftiendo en las que fe 
confervan originales en mi 
Eftudio , de las quales folo 
delinearemos las que tienen 
^diferencia formal, previnien
do aqui la material variedad 
•de las que no fe eftampan fe-
.paradamente , por baftar efta 
noticia para los Antiqua-

. rios. 
9 Primeramente debe-

tfíios fuffoner , que no tuvo 
(Ilici el titulo de V e n c e d o r a , 

que la atribuyeron Efeolano, 
-Diago^y Harduino en fuObra 
de Medallas P o p u l o r u m 0 - U t * -

b i u m , con Don Antonio Au-
gtiílin Dialogo 7. num. XII. 
donde aplica à efta Ciudad la 
Medalla de C. B a l b o , L . P o r 

c h PR. u . VIR. C. V. I L . 
la qual no es de Ilici, fino 
de J u l i a L e p t i s ; pues yo la 
tengo mejor confemda, que 

ía de Don Antonio Augnftin^ 
y no eílàn juntas las-cifras 
IL. por donde leyó ////>/, fino 
feparadas C. V. I. L . que di
cen C o l o n i a V : £ í r i x J u l i a L e p -

t i s : en cuya conformidad fe 
vé encima de eftas cifras en 
el anverfo la cabeza de mu-
ger con la Palma , que fe ha
lla en las demás Medallas ba
tidas en aquella Ciudad con 
la expreísion de fu nombre; 
C O L . V I C . IVL. LEP. cor-
refpondiendo à lo mifmo las 
notas de PR. i l . VIR. que 
usó Leptis en fus Monedas, 
y no deben ieerfe > como ex
plica la edición de Don An
tonio AuguftinjPWwií D u u m * 

v i r i s , fino P r d t o r i b u s D u u m -

v i r i s : cuyo eftylo es común 
en las Medallas de Leptis. 
Por tanto na debemos apli
car à liici el diftado de V e n 

c e d o r a , que no tuvo , fino 
los de J u l i a , de C e f a r e a y y 

d c A u g à / 2 ' a y d c folos les quales 
usó en fus legitimas Meda
llas, como fe propondrá. 

M E -



¡De ta Iglefia de Hid . 

' M E D A L L A T . 

10 La primera Medalla 
es de Augufto , cuya cabeza 
con laurea fe ve en el anver-
fo , y al rededor AVGVSTO 
IMP. CAES ARI DIVI F. 
cuya inferipcion la hace rara 
y notable , por no eftàr pu
blicada con femejante cir-
cunftancia , fino, con el pre-
cifo methodo regular , de 
AVGVSTVS DIVI F. en cu
ya conformidad Ja tengo 
también, del mi fino tamaño, 
metal , y configuración de 
cabeza , moftrando el lado 
derecho, conlaurea,cn bron
ce , y de tercera forma. Pero 
el tenor con que en la prin
cipal fe exprefla el nombre y 
diñados de Augufto , muef-
tra fer .dedicación , batiendo 
cfta Medalla no íblo en íu 
Imperio , fino en obfequío 
cfpecial de aquel. Empera
dor , pues por tanto pulieron 
Cdfari , y no Cafare , ni C a 
far. 

11 E n d reverfo hay un 
Templo de quatro Colunas, 
y en fu Lintel IVNONI. 
moftrando eftar dedicado à 
Juno, bajo cuyo nombre qui-
fieron , fegun VaiUant, ob-
fequiar los ilicitanos kjulfa, 
muger de Augufto, llamada 
por los Griegos en algunas 
Monedas up*, cfto es ,Juno. 
. TomyiL 

H 9 

Entrelas Colunas del Tem
plo hay las cifras C. I. IL. ' 
A. que denotan el nombre»; 
y dióhdos de ia Ciudad r C o ~ 
fonia J u l i a I W H A u g u f t a : pues 
aunque la fegunda letra íuele 
interpretarfe I m m u n i S y (y afst 
fe lee en la Obra ya citada 
de Harduino pag.arp.) tengo 
por mejor fe lea l u l i a , por 
1er elle el titulo que en las 
demás Ciudades fe denota y 
fe explica por Ia I. no fiendo 
eflylo de Medallas el maní-» 
feftar el fuero de Immtmi-: 
dad , como confta en Zara
goza , y otras ••> y aun aquel 
íe cifra con las letras IMM. 
como mueftran algunas Inf-
cripciones, y previno Har-. 
duino en el Antirrhctico pag. 
107. Entendida pues la I. co
mo en las Monedas de Accí» 
Calahorra,, y Celfa , diremos 
qUepor Julio Ce far recibió 
el diâado de J u l i a , ufando 
promifcuamente(como fe di
rá) del de C e f a r e a , ò C e f a - , 

r i a n a . 

i z Alrededor del Tem
plo fe leen los Duumviros 
Quinquenales de la Ciudad 
Q, PAPIR. CAR. Q^TERE. 
MONT. n . VIR. efto 
es , Q u i n t o P a p i r i o C a r b m n 

Q u i n t o T e r e n t i o M o n t a n o , 

D u u m - v i r i s Q u i n q u t n n a h b u s , 

los quaks por el Oficio de 
P 3 Qnin-. 



30 Efparid Sagrada. T r a t . i 6. Cap.í; 
'Quinquenales, cuidaban co-
trio los Cenfores de los Tem
plos, fegun confta por la Ley 
d e l a s doce T a b l a s : C c n f o r e t 

p o p u l i . . . U r b i s T e m p l a , v í a s , 

A q u a s , a r a r i u m , v c é ' í i g a l i a 

t u e n t o . . . B i n i f u n t o , m a g f j f r a -

t u m q u i n q u e n n i u m b a b e n t o . 

R e l i q u i M a g i ft r a t u s a n n u i / u n 

t o . El apellido de C a r b o era 
parte de la familia P a p i r i a , 

plebeyos, pero Confularcs, 
como eferibe Vailíant fob re 
aquella familia, tom.2. pag. 
203. La T e r e n c i a era tam
bién Plebeya : y el apellido 
M o n t a n o , común à muchas 
familias. 

M E D A L L A T I . 

. .. 33 La fegunda es del 
tnifmo Augufto > cuya cabe
za fe vé con laurea en unas 
Medallas, y en otras defnu-
da , convertida tal vez à la 
derecha , y otras à la iz
quierda, con las letras AV-
GVSTVS D1V1 V . ya en cir
culo, ya en linea refta , de 
modo que fiendo una Meda
lla en la fubllancia , mueftra 
cuños diferentes , en que ef-
cojo para la cilampa la no 
publicada,de la cabeza fin 
laurea, en bronce, y de ter
cera forma. 

14 En el reverfo hay una 
Aguila Legionaria, y un E£~ 

tandarte entre dos SignosMi-
litares: fobre los quales ef-
tàn los nombres de losDuum-
viros C. MAN LIO. T. PE-
TRON. que en otra fe ef
eribe PETRONIO. Entre los 
Signos Legionarios fe leen 
las cifras C . C. I L . A. y 
debajo n. VIR. que denota' 
el Duumvirato de los nom
bres arriba pueftos,y el nom
bre de la Ciudad con fus dic
tados C o l o n i a C a f a r e a I l l i c i 

A u g u f t a j como interpreta 
Vailíant: y aunque Harduino 
en el Antirrhetico le culpa 
de que digefíe C a f a r e a , y no 
C a f a r i a n a , cuidamos mas de 
lo que aííade , fobre que efta 
Medalla no es de IlÍci,íino 
de N o r b a C a / a r i a n a , fupo-
niendo que no dice ÍL. fino 
N. Pero no fe debe dudar, 
que no hay tal N. fino las 
letras I L . que fe leen con 
fuma claridad en mis Meda
llas , por hallarfe perfeita
mente confervadas : y afsi 
hizo fu opoficion aquel Au
tor, fin confultar los origi
nales , fiandoíe de la copia 
errada de Sponio y deMc-
diobarba : y coníiguientc-
mente debe reconocer por 
dellici,no folo la que aíli 
admite de M . E m i l i o S e v e 

r o , con la nota de I L . fino 
efta de que hablamos (íobre 



fDe la hle/Ja Je I l i c i . 
Ia precedente) donde tampo
co hay duda de que fe lee 
IL. afsi como ni fe debe du
dar que Ja prefente dice C. 
I L . y no I. I L . pues no lo 
permite la integridad de mis 
Monedas. De ío que fe in
fiere , que unas veces ufaban 
del didado de J u l i a , otras de 
C < e f * r i j n ¿ , entendiendo por 
ambas à J u l i o C a f a r » y aña
diendo luego Augufto el de 
A u g u j l a ; acafo porque el.uno 
la erigió Colonia , y otro 
la declaró immune , ó la re
pobló con Soldados Vetera
nos ; pues efto denoran los 
Signos Militares de la Meda
lla, y aun fu numero ofrece 
haver fido tomados de dos 
Legiones (no obíhnte que 
no expreíVan fus nombres) 
como también fe comprueba 
por la Medalla figuientc, que 
incluye dos Aguilas Legiona^ 
tías, 

MEDALLA / / / . 
15 La tercera es de T i 

berio, cuya cabeza fin laurea 
fe pone en el anverfo , con 
las letras T I . CAESAR. DI-
VI. AVG. F. AVG. P. M. 
y quieren decir aquellas ci
fras: T i b e r i u s C a f a r D i v i A u -

g u f t i F i l i u s A u g u f t u s y P o n t i -

f e x M a x i m u s . Es de cobre, y 
de tercera forma. 

16 En el reverfo hay dos 

Aguilas Legionarias con uit 
Eíhndnrtc en medio , deno
tando haverfe avecindado allí 
íos Veteranos de dos Legio-» 
nes i y al rededor fe leen los 
Duumvicos L . T E R . L O N . 
L . PAP. AVIT. n. VÍR. 
efto es : L u c i o T e r ê n c i o L o n g o : 

L u c i o P a p i o A o i t o D u u m v i r i s 

Q u i n q u e n n a l i b u s , figtiiendofe 
Jas cifras: C. I. I. A. Ç o h - . 
n í a J u l i a M i e i A u g u f l a . La fa

milia P a p i a era Plebeya , y fe 
cifraba con menos letras que 
la P a p i r t a . El apellido A v i t s 

era común à muchos. Por ef-
ta , y tas figuientes, fe vé el 
d(¿ttdo de J u l i a , conftante 
en el Imperio de Tiberio, co
mo en la primera Medalla, 
que dimos en Augüilo : y fe 
puede recelar , que la fegun-
da (donde ufaron de C a f a - ' 

r i a n a ) fuefle batida antes , y 
quedcfpucs mudaron aquel 
titulo en el d e J u l i a , à vifta 
de que todas las de Tiberio 
ufan de eílc di&ado. 

M E D A L L A I V . . 

• 17 La quarta es de T i 
berio, con fu cabeza fin lau
rea , y íos mifmos diclados, 
y cifras que en la preceden
te. Es de cobre : y aunque 
Vaillant la cita como del me
nor modulo ; ias que yo ten
go fon del fegundo. 

P4 En 



E/pana Sagrada. T r a t . i é . Cap. t; 
18 En el reverfo hay dos 

figuras veílidas de la Toga, 
que tienen una Ara en me
dio , dandofe las manos por 
encinna de la Ara , y eferiro 
abajo IVNCTIO. Patín con-
fiefía ignorar el myfterio: 
yailíant le aplica à Germáni
co y Drufo j explicando <\\ie 
los de Uici barieron efta Me
dalla , para moftrar la adop
ción y concordia de eítos 
dos. La cofa es bien obfeu-
ra : pues fi quiíieran celebrar 
eíla union ? era mas oportuno 
expreíT.ir los nombres de los 
adoptados , como hicieron 
los de Acci en la primera Mo
neda j arriba dada, Y aísi 
queda lugar para que otro 
mas feliz, de cofa que mas 
aquiete : pues fe puede re
currir al mifmo Emperador, 
y à fu hijo Drufo : ò à alguna 
concordia de efta Ciudad con 
otra ; en que no hay cofa 
cierta. 

j 9 Los Diuimviros de ef
ta Medalla fon los mifmos 
que en la precedente, y tam
bién las cifras de la Ciudad: 
C . I. I. A. pues aunque Pa^ 
tin cílampò C. N. A. no fe 
debe dudar , que no es N. 
fino 1. 1. con puntos entre 
las dos 11. pues fe ven còn 
mucha claridad en mis Me-
dallas. 

M E D A L L A V . 

20 L a quinta es de T i 
berio , con la cabeza fin lau
rea, y "fu nombre y dictados: 
T I . CAESAR DIVi AVG. 
F* AVGVSTVS- P- M* cu
yas dos ultimas cifras , de 
P o n t i f e x M a x i r n u s , no pufie-
ron Paciu y Vaillant. Tengo-
la en fegunda y tercera for
ma , unas y otras de cobre, 
de bella integridad. 

21 En el reverfo hay una 
Ara, en que fe lee ; SAL. 
AVG. y à los lados las cifras 
regulares de la Ciudad C. I . 
I. A. Patin añade , que enci
ma del Ara fe ven unas Pal
mas, referidas por Dion , y 
aísi delineó también Vailiant 
eíta Medalla. Pero ni hay ta
les Palmas , ni toca à Ilici lo 
que Dion refiere de Ja Ara 
de Tarragona. Lo que tiene, 
fon los A c r o t e r i o s , ò Pinácu
los , que adornan los rema-, 
tes de.'efta > como de otras 
fabricas, de modo que en la 
Moneda de la Palma de Tar
ragona (que tengo de gran 
bronce) fe vén à los lados, 
otros femejantes' remates, y 
en medio la Palma , mucho 
mas elevada. 

22 E l motivo de efta Ara, 
con la Infcripcion de SAL. 
AVG. erto es, de S a l u t i A u ~ 

g u j l < s } puede decirfe fue, gra-
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tificar à Tiberio, por haver gun la Infcripcion alegada; 
quitado la vida à S e y a n o , fe- por Patín 

SALUTI PERPETUAE AUGUSTAE 
LIBERTATIQUE PUBLICAE POPULI ROMANI 

GENIO MUNICIPI 
ANNO POST INTERAMNAM CONDITAM DCCIÍH 

AD CN. DOMIT1UM AHENOBARDUM 
e o s 

PROVIDENTIAE T i . CAESARIS AUGUSTI 
NATI AD AETERNLTATEM ROMANI NOMINIS 

SUB L A T O HOSTE PERNITIOSISSIMO '&c. 

Al modo pues, que los In- maban M a r c o J u l i o S e t t a l o : y 
teramnenfes de Italia dedica- L u c i o S e j í i o C e l e r , cuyos 
ron aquella Memoria à la nombres ocupan la circunfe-
S a l u d A u g u f t a de Tiberio, rencia con la notaii. VIR. 
por la muerte de Seyano; aíii fin añadir la de Quinque-
tambien es verofimil, que los nales, que ofrecen las demás 
Ilicitanos erigieífén efte Mo- Medallas. Del apellido C e l ê r 

numen to al mifmo Empcra-í refiere Efcolano una Inícrip-
dor por el mifmo motivó. cion exiílente en Elche , que; 

23 Los Duumviros Te Ha- dice afsi ( J i b . ó . c a p . p . ) 

A U G U S T O D I V I . R 

D E C I U S C E L E R 

D E D I C A V I T 

Tue Monumento dedicado Celer , de cuya familia era él 
al Emperador Augufto hijo Duumviro que fe lee en la 
dclDivo j julio j por Decio. Medalla. 

Otras 
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24 Otras muchas Memo- para nueftro afllinto bafta lo 

rías tuviéramos dc Hid , fi no infinuado , para moflear 1̂ . 
huvieran fido tantos los in- congruencia ¿2 quz fe iluC-i 
fortunios del tiempo : pero traite con Silla Pontificia. 

C A P Í T U L O I I I . 

{De quando empego la Silla Ilicitana : y f i fue nuê et 
erección, ò traslación de la Elotanenje. 

25 T A Chriftiandad de 
la Ciudad de Ilici 

no dudamos, que fea origi
nada deíde el tiempo de los 
Varones Apoftoltcos , que 
acafo entrarían en Efpaña 
por el Puerto Ilicitano , y no 
fe defeuidarian de proveer 
de Miniftros à un Pueblo tan 
iluftre. Pero como tampoco 
hallamos documento poílti-
vo que nos declare indivi
dualmente aquel origen, de
bemos dejarle reducido à la 
congruencia general de la íl-
tuacion y fama de la Ciudad, 
junto con ver que en el Siglo 
tercero fe hallaba propagada 
la Fé por todos los términos 
de Efpaña , como nos dijo 
Tertuliano, alegado en el To
mo 3. p.181. 

26 La Dignidad Pontifí
cia no podemos afir'mar,que 
fe cfhbieciefle en Ilici defde 
los primeros Siglos de la Iglc-

fia : porque aunque lá gran
deza Civi l , que fe ha fignifi-
cado , fupone capacidad b 
idoneidad para el honor, no 
es de fuyo bailante; pues no 
todas las Ciudades han (ido 
Epifcopales. Por tanto ni fe 
pone la Silla Pontificia en lu-j 
gares obfeuros , ni bafta la, 
fama en lo Civil j aunque fe 
requiere, por Ja excelencia, 
de Pueblo que debe fuponcr. 
Havia - pues proporción eti 
Ilici: pero podia intervenic 
otro iñdudivo, que retardaÊ-
fe el condecorarla con Obif-
po : como v.g. fi el territorio 
eftaba aplicado à otra Silla; 
del modo que fiendo la Corte, 
de Madrid mas" Pueblo quj-
Toledo , con todo elfo no t̂ s 
ha puello en~ Madrid Prelado 
diftinto del que rige la Silla 
Toledana. 

27 En efta conformidad, 
parece que fe midió el Pustr 

bio 



la Mejia âellici. 
bio Ilicitano 5 p ês primero 
olmos Obifpo de Eliocroca, 
y de Elotana , que de Ilici. 
Bftaban aquellas dos Ciuda
des en tal difpoficion, que 
fegun lo dicho en el Tratado 
precedente , pudo paíTar Ia 
antiquifsima Silla de Eliocro-
eajà Elotana. Uniòfe defpues 
efta Iglefia con Ilici: y la mif-
ma circunílancia de incorpo
radas , dà à entender, fer 
Elotana del territorio y con
fínes de Ilici: luego tenemos 
fundamento para decir que 
efta Ciudad , no obftante fu 
excelencia, pudo carecer de 
Silla en los primeros Siglos, 
por caufa de tener otra en fu 
contorno. 

28 El motivo principal 
para difcurrir afsi,es, que 
antes del año de 633. no te
nemos documento en que Te 
nombre Obifpo Ilicitano, 
fiendoafsi, que precedió el 
Concilio tercero de Toledo, 
otro en el año doce de Rcca-
redo, y otro en el primero de 
•Gundemaro, año de 610.lue
go fiacafo havia tal Prelado, 
no podemos probarlo:y vien
do que no fuena fu titulo en 
tres Concilios, celebrados en 
tan diveríos años , defde el 
589. al 610. es mas veruílmi! 
decir que no le havia , que 
el afirmar fu exiítencia íin 

*3S 
ningún documento. 

2-j Aun efto no me baí-
tára, ÍI no viera por otro la
do, que quando fuena elObif-
po de Elotana , no fe oye ei 
de Ilici: y ai punto que em
pieza ànombrarfe cl Ilicita
no (en el Concilio quarto de 
Toledo del año 633.) ya no 
firma el de Elotana , como ni 
el de Eliocroca quando fe lee 
Elotana. Luego no podemos 
probar que el Obifpo Elota-
nenfe fueífe diverfo del Ilici-i 
taño. Añade à efto el que 
poco defpues de mencionarfe 
el de Ilici, exprcífa en una 
firma (del Concilio íicte,y de 
otros) que era también Obif-̂  
po de la Iglcfia de Elotana: 
E c c l e f í c e I I I i citarice^ q u i & E l o -

t a n t e E p i f c o p u s : y juntándolo 
todo refulta,quc la Silla puef-
ta en Ilici, eíluvo antes en. 
Elotana, por lo que quando 
havia Obifpo Elotaner í c , no 
fe nombró el de Ilici: y luego 
que fe pufo aqui aquella Dig-
Hidad,ccfsò el antiguo titulo, 
no fonando mas que como 
próprio del Prelado que reíi-
dia en Ilici. 

30 Según efto parece maS' 
autorizado el decir , que Ja 
Silla Elotanenfe fe trasladó à 
Il ici , como à lugar mas dig-* 
no; que no el afirmar haver-
fe incorporado çhObifpado 
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UeElotana con otro que exif-
tieflTe antes en Ilici. tarazón 
es, porque no tenemos texto 
que autorice tal Silla Ilicita
na en tiempo de mantcnerfe 
la Elotancnfe: y por tanto no 
podemos probar, que Ilici 
fucíTc 0'.>ifpado antes, ni en 
el año de 610. en que el Pre
lado de aquel territorio fe in
titulaba Elotancnfe: al modo 
que mientras huvo Obifpo 
en Caftulo , no fe puede au
torizar quetuviefie otro di
ference B i c z a ; y en con fe-
quenci.i de eílo digimos , que 
íe trasladó à Racz.a la Silla 
Caftuloncnfe, íiendo a(si,qiie 
nunca cxprdsó el Beacieníe 
ferio también de Caítulo. 
Conviniendo pucscldeElo-
tanayllici, en que quando 
íiicna uno, ceffa el otro , y 
añadiendo el Ilicitano la ex-
preísion de que lo era de 
Elocana Í debemos rcfolver 
oue fe trasladó la Dignidad 
oc una Ciudad à otea, como 
]Udc Caftulo à Baeza. 
- 31 Dirás, que fí fuera 
traslación de un lugar à otro, 
pcrfevcrára el titulo primiti
vo, como fe vé en el Carrha-
ginenfe , que mantiene elle 
tirulo , fin refidir en Cartha-
gena, por no intervenir mas 
que la mutación de Corte 
Epiícopal; y como en el ca

fo prefente fe usó en primer 
lugar el titulo Ilicitano,à que 
fe agregó el de Elotana, pa
rece que fue extinción det 
Ooifpado Eíotanenfe , apli
cando fu Iglefia al comarca-" 
no de Ilici. 

32 Refpondo, que eftff 
argumento convenciera , íi 
antes de ceifar la memoria 
del Obifpo de Elotana, íupie-
ramos que Ilici gozaba de 
diverfo Prelado : en tal cafo 
pudiéramos decir , que de 
dos fe hizo un Obifpado. Pe
ro ni confta la preexiftencia 
de Obifpo Ilicitano , ni rene-! 
mos egemplar de que en £f-
pana le hicieíTe un Obifpado 
de dos que coexiftieflen an
tes, porque fe miró mas à que 
los Pueblos gozaífen de Paf-
tor, quepudieflfcconpeer, y; 
apacentar à fus ovejas, C[ue 
à dàt' à los Obifpos tan cre
cido rebaño que no pudief-. 
fen manejarle por si. Hallar 
mos también,que defeaecien-
do una Ciudad , y medrando 
otra , mudaban de lugar, co
mo el de Auca, el de Cartha-
gena, y el de Caftulo. Sabe
mos demás de eílo , que ert-
gian nuevas Sillas, para que 
repartido el rebaño entre 
dos Paftorcs proprietários, 
fueíTe mas bien cuidado, co
pio fucedió en tiempo de 

ios 
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los Suevos en Galicia , y Lu-
fuania: y en el de los Godos 
en Segovia , y Dianio , como 
antes en Compluto: que fien-
río territorios de Obífpados 
mas antiguos , fe erigieron 
en títulos peculiares, para 
que pudieflen fer mas bien 
adminifírados. Pero no te
niendo egemplarde incorpo
ración de un Obifpado en 
otro , ni fiendo efto confor
me al efpiritu que nos ma-
nifeftaron nueftros anti
guos Padres , no tenemos 
fundamento para admitir, 
que Ilici fueffe Obifpado di-
vèrfo del Elotanenfe , y que 
-extinguiendo cfte, le incor-
•poraflen en aquel. 

33 Ni hace fuerza la con-
'getura alegada,dc que íi fue-
-ra pura mutación de lugar, 
ie mantendría el- titulo pri-
Biitivo. No lá hace djgo:por-
que lo contrario confia eo 
•Beacia y Bagaftro , que reci
biendo en si el honor que 
antes refidia en Caftulo y 
Canhagena , no perlevera-
:ton fus Prebdos con el anti-
,-guo titulo de Caflulonenres, 
•y Carthagir.enfes , fino que 
empezaron con el pioprio 
de lieacienfes y Bigr.ftreníes: 
porque de tal modo fue traf-
iácion de un . lugar à otro, 
que parece fe acabaron las 

2-37 
Cathedrales antiguas , y poí 
tanto fe intitularon por el 
nombre de la de fu refiden-. 
cia. 

34 En Elotana no afsí: 
pues viendo que el Ilicitano 
exprefsò fer también Obifpo 
de la I g h f t a de E l o t a n a , diò 
à entender, que perfeverà 
el antiguo Pueblo con Gather 
dral: ufando en primer lugai? 
de la Ilicitana, por fer efta 
mas ilufhe> defde que fe pufo 
en ella la refidenci.a del .Pre
lado: al modo que el Obifpo 
de Jaco- puede hoy firmar; 
G i e n n e n j i s , q u i & B e a t i c n f í s 

E c c l e j i a E p i f c o p u s , pues tiene 
Cathedral en una y otra Ciu
dad: fin que por dar el primee 
titulo à jaén , fe pruebe in
corporación de dos Sillas en 
una, extinguida la primera; 
fino traslación de unamifma 
à diverfoílugar, perfeverando 
con titulo el primero , pero 
áritepuefto, como másiluftrc, 
el de la refidencia del Obifr 
po. A cfte modo trasladada 
la dignidad : de Elotana à llin 
ci, empezó à intitularfe llicl^ 
taño aquel Prelado, dando à 
la Igíefia de fu aftual refi-i 
dencia el titulo primcrOjaun-*: 
que fin omitir el de la antfc 
gua Cathedral, por lo que in^ 
ferimos que la Silla de Elora-, 
napafsò à Ilici. .. 
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C A P I T U L O I V . 

!De los Obi/pos Ilicitanos. 

35 E lN cfta fupoficion 
debe empezar el 

Catalogo de los Ilicitanos 
por el antepuefto de Elotana: 
yfcgjun-lo allí alegado, por 
los Obifpos de Elioccoca: em
pezando los Faftos de efta 
Iglefia por 

S U C E S S O . 
; .; S A N A B I L I S 

de quienes fe trató en la 
Iglefia precedente de Elo-
tana. 
I) i 

S E R P E N T I N O 
D e f d â c e r c a d e l 630. b a f i a 

ce rca d e l 6 .̂2, 

< $6 Efte es el primer Obif-
po, que fe lee, con expreíTo 
titulo de Ilicitano , fiendo 
uno de los que afsiftieron al 
Concilio quarto de Toledo 
del ano 635. en que fubferi-
bió como Prelado d e U I g l e f i a 

J l i c i t a m , firmando en el lu
gar 48. de la Edición de 
Loayía , con antelación à 
14. Obifpos : lo que permite 
digamos haver fido fucefíbr 

de S a n a b i l i j j que en el año d e 

610. (en que concurrió por 
Elotana al Concilio deGun-
demaro) era el menos anti
guo entre todos los de l a 
Provincia Carthagínenfe: y 
por tanto pudo fuccderlc 
Serpentino , fin mediar nin
guno entre los dos, 

37 Aviftade eflo es ve— 
roíimil que muerto Sanabilts 
fe hizo la traslación de la S i 
lla de Elotana à llici, fiendo 
Serpentino el primer confa-?-, 
erado con titulo de la Iglc-
lia Ilicitana, antes d e l a ñ o 
de 630. ò à lo menos no p o 
demos autorizar otra cofa» 
mientras no fe defeubran do
cumentos, 

38 En el año de 636x011-; 
curriò Serpentino al Conci
lio quinto de Toledo : perfe-
verando fu memoria dos aííos 
defpues, en el de 638. en que 
fe halló en el Concilio fexto; 
y efta es la ultima menciona 
por haver fe paífado flete años 
fin tenerfe otro Synodo. Pre-
fidió en fu Igleíia defde cer
ca del 630, hafta cerca del 
. 6 ^ (cofa de.doce años)fc-

' gun 



S)e la telcfta de I l ic i 
"gun íe infiere por la antigüe
dad de confagracion que 
nioftrò en el Concilio quar
to , y por la del SucefTor en 
el feptímo, que permiten aun 
mayor ampliación en el Pon
tificado de Serpentino. 

V V I N I B A L 
D e / d e c e r c a d e l 642» b a j í a 

e l d e 6 ^ 6 . 

1 9 Sucedia à Serpentino 
Vviníbal , ò Vinibal, cuyo 
nombre fe lee éntrelos Obif-
pos del Concilio feptímo de 
Toledo , del año 646. eferi-
biendole algunos CodigosKi-
n i b a l , aunque mas V v i n i b a L 

Efte firmó como Ilicitano, y 
como ELotano, diciendo: V v i -
n i b ü l D e i m i f e r a t i o n e f a n B & 

E c e l e j i a I l l i c i t a n a ¡ q u i Ò 1 E l o -

t a n £ - E p i f e o p u s r h a e ( f a t u t a 

d e f i n r e n s f u b f c r i p f í . En elarr-
tecefíbr no leemos la: expref-
fíon de la Iglefía de Elotánar 
ò bien. porque falte en las 
Copias, ò porque el fegun-
do Ilicitano no quifo que fe 
oí vidafíe aquel titulo, tiran
do à mantener el mas anti
guo , como vemos que usó. 
también el SuceíTor» 

40 El'orden con que fir
mó Vviníbal fue precediendd 
à quince Obífpos^entre trein
ta , como vimos en el toma 

6 , pues Loayfa no diò mas 
que 28. y aquella antigüe
dad mueftra que en el año de 
6 ^ 6 . en que fe tuvo el Con
cilio j tenia ya algunos años 
de confagracion , por loque 
le feñalamos immediato Su-
ceííbr de Serpentino y cerca 
del 642. 

41 En el año de 65:3, to
davia gobernaba Vviníbal eP 
ta Iglefía , pues afsííKò al 
Concilio o&avo , celebrado 
en aquel año , y firmó como 
Obiípo Ilicitano, en el nutii. 
13. entre 52. A los dos años 
defpues fe tuvo el Concilio 
nono de Toledo > en que fe 
halló también efte Prelado: 
profíguiendo fu memoriá 
hafta el año de 6 ^ 6 . en que 
no pudiendo afsiftir perío-j 
nalmente al Concilio deet-
mode Toledo , envió pot' f« 
Vicario à un Diácono j lla-
madó A g r i e t o , el qual fubf-
cribió por Vvinibal: y efte 
motivo que no le permitió1 
concurrir à Toledo ês vero-
fimil que fueííe el de fu ulti
ma; enfermedad , pues no 
vuelve à oirfe fu nombre,lIe-
vando ya mas de diez, años 
de Prelacia-

LEAN-: 
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L E A N D R O tigucdad en losConcilios tres 
ce , y catorce , en qUe fimio 
immediato à los Metrópoli, 
taños. 

4^ En la fubferipcion del. 
Concilio once exprefsò fee 
Obifpo de la Iglefía Ilicitana 
y de ladeElotanarfiff/í/w///, 
c i t a n a , q u i & E l o t a n a E p i f i . 

c o p u s : y aqui es donde los 
MSS. tienen la variedad de 
eferibir uno H i l i c i t a n e , q u i & 

E i o t a n e - . otro L i c i t a n e - . t l Emi-
lianenfe E l n e n f i s como uno 
de Toledo , fin la Elotanaj 
cuyo titulo añade el Codito 
del num. 20. y otro de los de 
Toledo. De lo que inferi
dos, que el no expreíTarfc' 
fíempre efta Iglefla, puede 
reducirfe à omifsion de Co
piantes , pues en un mifmo 
Concilio vemos que unos 
Códigos la poner^y no otros. 
Veafe elTrat. preced. numv 
16. 

44 E l Pontificado de 
Leandro fue bien largo, pues 
fegun la antigüedad manifef-
tada , pafsò de veinte años; 
íabiendofe que vivia en el 
año de 684. (en que afsiftiò 
al Concilio catorce; y que al 
celebrarfe el once, tenia ya 
muchos años de confagra-
çion ; lo qtje permite feñalat. 
fu ordenación-jpoco defpues 
del Concilio decimo , en que 

no 

X ) e f i e r a n c h o a n t e s d d 675. 

t ' h a f t a . d e f p u e s d e l 684. 

42 El nombre y digni
dad de Leandro •confían por 
el Concilio once de Toledo, 
que aunque no fue mas que 
Provincial de los Obifpos de; 
la Carthaginenfe , debió fer 
congregado, convocando al 
de Ilici, por fer uno de los 
incluidos en los límites de Ja 
Metrópoli Toledana. Tuvofe 
aquel Concilio en el año de 
675. haviendofe pallado diez 
y ocho, fin poder tener otro: 
pero la antigüedad queLean-
dro mqftrò , firmando el ter
cero entre los Sufragáneos, 

• fegun-çl orden propuefto en 
el Código Emilianenfe, per
mite le declarèmps fuceíTor 
immediato de Vvinibal : ò 
bien porque efte fobrevi-
vieíTe algo defpues del Con
cilio decimo, ò porque Lean
dro fue confagrado; mucho 
antes del undécimo ¿ como 
maeftra la antigüedad1 que 
g.Ui manifeftò: confirmando-
fe; lo mifmo , à vifta de que 
en.e.lConcilip doce^elebrado 
feís anos defpues ,(en de 
68r.) firmó en fegundo lugar 
entre los Sufragáneos, pre
cediendo à 29. Obifpos 5 y 
continuando en la mifma an-



fDetalglejta de H i d 
ho fe pudo hallar perfonal-
mentc fu anteceíTor. Alcan
zó y afsiftiò en aquel efpa-
cío, à quatro Concilios de 
Toledo: el once, el doce , el 
tréte, y el catorce, y tuvo 
porSuceflbr à 

E M M I L A 
D e f d e a n t e s d e l 688. b & f t A 

c e r c a d e l 691* 

45 Afsi efetiben efle 
hombre los MSS. del Conci-. 
lio quince, celebrado en el 
año de é88. en que ie intro
ducen firmando con la ex-
prefsion de W l i c i t a n t , ò E U -

e i t m e , q u i 0 * d o t a n e fiáis 

E p i f c o p u s &c. eferibiendo 
aqui unos Códigos del Ef-
corial d o t a n e en lugar de 
t l o t a n e , y otros omiten deí 
todo efta exprefsion , que fe 
lee en los MSS. de. Toledo,: 
en que fe ¿onfirma lo arriba 
prevenido num.43. 

46 El orden con que fir
mó en aquel Concilio fue en 
el numero 25. de la edición 
de Loayfa , precediendo à 
36. Obifpos : lo que obliga à 
decir, que el anteceíTor mu
rió muy poco defpues del 
Concilio catorce , concluido 
en 20. de Noviembre del 
año 684. y que Emmüa fe 
hallaba confagrado à ptinci-

tom.Vlt, 

2 4 1 

pios del ¿ 8 ^ por fer necef*' 
ílirio efte efpacio-, para pre
ceder en antigüedad à ^6. 
Obifpos. Pero lo mas cierto 
e s , que eíta firma fe halla 
fuera de fu íitio , como en lo 
que mira à las fubferipcio-
nes de efte Concilio hemos 
prevenido en otros lances, 
y fe confirma por el-Prcla** 
do de que hablamos, pue5 íe 
ponen defpues de él otros 
que fueron confagrados mu-s 
cho antes. 

47 Sobrevivió pocoEm-* 
rñila defpues deí año 581?. 
pues en el Concilio XVI. ce
lebrado en el ^ 3 . ya tenia 

.fu.ceflbr de alguna antigüe
dad : y afsi fue fu Pontifica
do defde antes del 688. haíta 
el 591. con poca diferenciaj 
íi huvoalguna: y le íucediò 

E P P A " 
. D e f d e c e r c a d e l 691, e n 

a d e l a n t e . 

48 Defpues de Emmila go
bernó à IliciEppajCiiyo nom
bre fe mantiene en el Con
cilio 16, de Toledo, tenido 
en ei año de 693. donde fir
m ó en el num. 3<5. de la edi
ción de Loayfaantepuerto 
à 23» Obifpos; por lo que 
fenalamos fti confagracíon 
en el ano 691.0 muy. cerca. 



Efpáña Sagrada. Trat. i 6. Cap.4.. 
Ignorafc no folo'cl tiempo 
que vivió, lino todo lo de
más de fu vida , fuera de ha-
ver concurrido al Concilio 
diez y feis del año 69$, y 
como de cíYc aide la entra
da de los Moros paflaron mas 
de diez y fíete años, es muy 
verofímil reducir à fu Sucef-
for la pena de ver cfclaviza-
das las Iglclias : aunque ig
noramos cómo fe llamaba 
aquel Prelado. 

E N T R A D A D E L O S 
Moros. 

T h e u d e g u t o O b i f p o m e l a ñ o • 

- de 862. 

"49 Una de las Sillas que 
perleveraron ' con Prelado 
defpucs de la entrada de los 
Moros , fue la de Ilici, no 
obftante que los Hiftoriado-
res no la han reconocido por
tal, à cania de nojiaver vif-
to el Apologético'del Abad 
S a m f o n , que hafta hoy fe 
mantiene MS. A1H pues nos 
dice, que en el año de 862. 
era Obifpo Ilicitano T h e u d e -

¿"fifí?, uno de los que fe ha-
iíarcn prefentes al Concilio 
en que Samfon' fue declara
do incccnrc , ate rogando la 
primera.injuíta condenación. 

Veafe el texto en la pag. 92. j 
V íegun ello debemos reco-
noccr exíftente à la Ciudad 
c Iglefia Ilicitana defpues del--
dominio de los Moros, aun
que no tenemos noticia de 
los Prelados que huvo entre' 
Eppa y Theudeguto : por
que como ya fe ha notado, 
no hay fundamento para ne
gar Obifpos en el Siglo oda-
vo , en una Iglefia donde 
confia exiftian en el nono. 
Su duración perfeveraria 
hafta la deftruccion de la 
Ciudad (acafo en tiempo de 
los Almohades) y entonces fe 
erigiría Elche de fus ruinas; 
efpecialmente fuponiendo, 
que ella Villa fe halla mas 
retirada del mar , que Ja an-* 
tigua Ilici) como fe apuntó 
en el Cap. 1. JJO mas-cierto 
es , que hoy no goza de Silla 
Pontificia; ni confta que 1¿ 
tuviefle , quando Elche entró 
en poder de los Chtiftianos, 
que fue en el modo íiguien-
te. * 

50 En el año de 1265.eft 
tando el Rey Don Ja y me en 
Alicante , logró de algunos 
Moros fobrefalientes de EU 
che, que le entregaíTen la 
gran Totre , que llaman l a 
C a l a h o r r a , la qual boja qua-
trocicntos y diez palmos, fe-
gun eferibe Efcolano, tom.2^ 

coh 



3)0 la Iglefíd do Il tci , 
Co\,66, Hizofc cfto con arte 52 Abunda el campo de 
y con promcífts de honores Elche de Pahuas y de Olivòs; 
y de premios : y logrado, y tienen la cípeeialkLid de 
jnandò el Rey poco defpucs, beneficiaríe con íal y agua 
entregar la Torre y la Villa falobre , de que es muy liba-
ai Infante Don Manuel,quien ral aquel terreno , gozando 
para poblarla de Chriftianos, de muchas falinas toda ía 
nombró partidores de cafas y cofia que hay deíde Alicante 
.heredades. El Rey concedió à Orihuela : por lo que(aun-
À ía Villa de Elche todos los que de pafib) notamos, que 
fueros y privilegios de la no hizo bien Ifhac Vofsio en 
Ciudad de Murcia ,jen el año decir (fobre Pomponto Me
de rzyo, fegun confta por la) que A l o n a no era A l i c a n t e ^ 

Efcritura original vifta y ci- fino G i t a r d a t n a r $ fundandofe 
tada por Diago , fol^ya.b. en que el nombre de Alona 

. 5-1... Por muerte del Infan- es Griego , derivado del que 
te Don Manuel pafsò Elche à en aquel idioma fignifica la 
fu hijo Don Juan en el ano / a l : y como hay tanta en 
de 1284, y luego à la Corona Guardamar , rcfuelve fer cite 
Real de Aragón i por cuya el fitio del antiguo Alona; 
razón la cedió el Rey Don añadiendo , que alh mifmo 
Jayme el 11, à fu hijo Don le marcan los antiguos, 
Ramon Bercngucr con fu 5g Pero el primer alega-
Puerto del Cabo que llaman to folo prueba, que Alona 
d e l A l g i b e , corriendo el año fue fundación de Griegos, 
de 1324. y por fu facultad que ufaron de aquel nombre 
edificó Elche una fortaleza por la abundancia de fal, 
en la vecina Isla de S a n t a oue hay en aquella coila def-. 
P o U . Finalmente defpuesde de Alicante à Guardamar; 
varias manos de Infantes, fin que para cfto fea neccffa-
pafsò à las de Don Gutierre rio reducir la población al 
de Cardenas, por merced del fitio en que hoy Te bsncñ-
ReyCatholico , hecha en el dan las Salinas;ya porque 
año de 1481, en cuyos def- cfto fe altera con el enrío de 
cendientes fe conferva con los Siglos, y ya porque fien-
titulo de Marquefado , dado do lalitrofo todo aquel con-
poc Carlos Quinto en el año torno , les bailó cfto à los 
de 1520. Veafc Diagolib. 7, Griegos para dàr^nombre de 
Cap.í?. Alona à fu Colonia, 
• • Qj, 



144 EfpañaSagrada.Trat.ié. Cap. 4 
54 Fuera de efto no es 

verdad que los Antiguos co-
Jocafien à Alona donde hoy 
Guardamar : pues Ptolomeo 
la pone íobre el rio Tader j y 
Guardamar eftà debajo : una 
à ia parte del Septentrión i y 
otra à la Meridional. Mela, 
recorriendo la coila defde 
tValencia à Carthagena,noni-
bra primero à Alona , que à 
Lucento, y à Ilici: lo que 
prueba fer Alona mas imme-
díata à Valencia, que Ilici: y 
cftofe verifica en Alicante: 
pero en Guardamar fucede 
lo contrario : porque difta 
mas que liici de yalencia ; y; 

afsi por los Gcographos an
tiguos no fe pruebajque Alo
na fuefíe la que hoy Guarda-
mar : como ni por el nombre 
derivado de Us Sales íTítpir 
etXow ; pues efto es común al 
territorio que hay defde 
Alicante à Guardamar , co
mo teftifica Efcolano lib. 4. 
cap.2. donde podrá acudir el 
que defee mas noticias de 
Elche , efpeciaimente en el 
lib.6. cap.$>. 

55 Hoy toca la Villa de 
Elche al Obifpado de Orí-
huela , de que fe tratará crç 
el Eftado moderno. 

T R A -
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T R A T A D O XVII. 
DE LA IGLESIA 

; DE MEN TESA. 
:Í.;;^ :';:Ü.UÑTO:; A , JAEN) : ,!:: 

, . CAPITULO PRIMERO. 
&d;>fitfa de Mente/a > y / ¡ biSo dos de ejtl 

! nombre. 

A Ciudad de 
Mcntelii-(lla
mada pof al
gunos A l e n -

t / J f i i ) mucftra 
•fíi antigüedad j iió fol'o porcl 
• h & t o b r c ' • ' firlò por ' líaver'la 
iBL'nciojiado Tito Lívio, al 
'hablar de la queira que Clan-
'dio Nei'ón tuvo contra cí 
'Gílrcíiagifnès Àfdrubàl, O e c A -

' d a ^ i í i b ' . ó . c a p . x ^ . donde dí-
• be i que el fitio Ihunado Pie-
•dras, ò Peñas, negras ( a d í a -

^ i d e s a t r o s ) eftaba entre Ifi-
ttlirgi y Mentefa : I s locUs è f t 

- i n t e r o p p i d d J l l i t u r g i t n ' & 

^rwíí/^iw.Mencionanla 'taiti-
• bien Plínio , PtolomCO -, y- ci 

Itinerario de Antonino Pio. 
2 Pero aun fupucftos 

eOos -reftimonios fe halla rati 
incierta fu fituaeion , que al-

> gunos fe abíhivieron de ex-
'píicarla , Còhfeífa6-db' l.i-irt-
Cértidumbre , y otros la 'au
mentaron con la varied¡d'-de 
pareceres. Morales fe;íifoi\-

• seò de -áv'erií'uar él nunCo 
con btióno'sTOndátiicntOs, re-
folvicndo , •q!nelrSi fuc'Jh'e ĵ, 
Côin6'fe tenia rec ib idoni 
eftuvo-cercá de' a¡li , eolito 
afirmó cl Arzobifpo Don R$H 
drigo ; fino cerca de Caaj l̂fc,; 

' donde-hoy S a n t o T b é t à > cA-i 
Í yo nonibre (dic¿)'rphrtíce fíe 
•'Cprràjupido d & ' M t t i t é f a . ' f L & i 

0̂ 3 en 



14^ E f p A i í ã SAfraid. Trat . 17. Cap.i* 
en las Antigüedades V. Men- nos dà la ley) y el primero fe 
tefa: en cuya conformidad efcr'ibe poco defpues en el 
redugimos e'fte Pueblo al re- mifmoPlínio con e , diciendo 
feifido fitio en el Mapa pro- O r e t a n i , a l nombrar lo&'Yeci-
puçfto en el Tomo 4. nos de la Ciudad de Oreto: 

3 El Macftro R u s P u e r t a confiftiendo eíla diverfidad 
procuró adelantar, y refolviò material, en que los Griegos 
'que huvo dos Mentefas : una eferiben la voz Oreto con sj. 
ácia Cazorlá, pero ignorando pronunciada por algunos co
ei fit&ñndiVidual: otra junto mo / , y por otros^como et 
à Jaén , donde hoy U G u a r - que es lo que .prevalece en 
d U , en don.de colocamos efte la reducción al Jcarafter lati-
nombre en el Mapa del To- no : y por eflb decimos G r * i 

mo 5. porque juzgamos mas to> y O r e t a n o s . 

aurorizable el concepto de 5 El Itinerario de Anrcn 
qvp huvo dqs Menteíàs : co- ninp fu pone también las dos 
rito jfe prueba por la expref- Mentefas / quandoV meneio-
fion de Plinio : M e n t e f . m n i , q u i nando una (en el camino de 
O * O r e t a n i , M e n t e f a n i q u i & Tarragona à Caftulo por 
B a f t u l i iib.3.cap.-3. cuya ve- : Carthagena) la da el diítado 

educción à di ver fas Regiones, . d c $ a f t i a - 9 como fe leeten la 
. no puede; convenir a un folo .'noyifsima Edición de Arpñer-
.Pueblo, fino àdos» y de. un -dan , corrigiendo la efci|itura 
nombre : al modo que el antigua de T i e n t e S á b a f t i a m , 

„ mífmo Plínio explico dos C a ~ j en M e n t e f a B a f t i a , y aludien-
,. l / t h o r r a s , diciendo poco an- do efte diftado à la expref-
• íes.: C a l a g u r r i t a n o s q u i N a / s i - fion de Plinio M m t e f a n i B a f -

. W;.. • C a l a g u r r i t m o K , q u i F i b u - t u l i : pues fi nohuvicra otra 
- f a r . M f e t c o g n o m i n a n t u r ; Jo :, Mentefa.en los Oretanos, np 
qual no convino à una mifma necefsifára el Autor de aquel 

f.Ciudad, fino à dos. i .Itinerario.-añadir nada:,, al 
4.' Y advierto, que aun- expreífar el nombre general.' 

. que las Ediciones de Plínio 6 También aqui debe-

. ponen Q r i t a n i , y C a l a g u r i - mos notar de palfo , que no 
, U n i , fubftituimos.O^wi, y fe debe leer M e n t e f a ac B a f t í , 

C a l a g u r r i t a t i i > por, leerfe efte 1 como intentó Mendoza fobre 
• ultimo nombre con dos r r en el Concilio de Eliberi: pues 
una de mis Medallas r (io que . .la Ciudad de B a / i la deja ya 



(De la Iglefta de Mente/a. 147 

(mencionada el Itinerario mas manificítao ios fítjos.Unafuc 
.atrás. Ni deben entenderle donde hoy la Guardiüjdíftan-
dos lugares, uno M e n t e / a , y te de Jaén una legua al Su-
otro tíaftia ; fino uno ipk?, :deíte, íobre el Rio G u a d a l * , 

t p o r fü.nombre y dictado: co- b o l l a n , que corre por fu 
ino confta , por no fepararfe Oriente: en cuyo lugar no 
Jos humeros de las millas, y íblo fe coníervan Monumen?. 
íeríolas XXV. las queda de tos de antigüedad , finp-exn 
alli à Caftaío, que fon 6 . le- preísion del Pueblo Mente* 
guas y quarto:las quales cor- fano, como confia por Rus 
refponden al fitio en que diT Puerta teftigo .ocular, que 
.remos haver eftado una Men-t copio alli algunas InfçripciOí 
tefa. : : nes:^ aunque en la Obra im-

7 Lo mas urgente, en pxef fa; ,vnõ;diqç t fM-hprin« 
prueba de que huvo dos Pue- cipa!, la he vifto en un MS.' 
bios de efte nombre, fe toma de la fegunda parte de fu 
de los textos por donde Te Hjftoña, y dice afsí; 

V E S T A E 

A V G . - S A C R V Mu 

L . . C L A V D I V S F E L I X 

L I B. C L A V P I I 

P O R T V N A T I L I B -

A C C E P T O L O C O 

A B O K D I N E 

. . M E N T E S A . N O . : 

O B H O N Q R E M ; 

\ Y I . V I R A T V S 

D . S . P , D D . : 

-ti 

Ha-



2 43 EfpíiíiA Sagrada. 'Trat, 17. Cap. x ; 
. 8 H.ülafe en el Convento Sevirado. En fuerza de ftiy?j 
de Santo Domingo , en una documento fe califica el fen, 
efquina de la Capilla Mayor, tir de los que dicen havet 
-èn ia parte de afuera acia el eftadoMcntefa junto à ¡sen: 
Campo: y quiere decir en pues arrimada àefta'Ciudad 
Caftdlano , que Lucio Clau- fe conferva la piedra geogra-; 
dio" Felix Liberto de Claudio phica , que teftífica el' nom-
íortimato Liberto, pufo à fu bre de aqueíPueblo : y entre 
cofta-y con orden de los De- otras, hay también la figuien-
sauV-idnes aquel Monumento te, que mueftra la excelencia 
confagrado à la Auguftá Vef- de la Ciudad , copiada por el 
ta'r ha viendõ'cpnfeguido el mi uno . Rus Puerta- en pfl̂  
terreno'-por el Ayuntamien- forma: . . .] 
•to Men te fano, en honor del ' : 

' A G R I P E I N A E 

' " ¡ C . C A E S A R I S " AVGVSTÍ ' 

G E R M A N I C I M A T R I . 

.Q^ F A B I U S HISPANUS, 

FLAMEÉ" A V G V S . 

D E C R E T O O R D I N I S D E D ; 

Eftà en la Efmítatle.SanPe- duales ,.: bañándonos para 
dro de la Guardia en una ef- mueftra de la Población Ro-i 
quina; y es Dedicación . he^ mana, y ele fus Antigueda-i 
cha por Quinto Fabjo Hlfpa-, desque, junta con la prece-; 
no? Sacerdote Augiiftál,- con dente obliga1 à confeíTar, ha-
orden del Ayuntamiento , à ver fe llamado Mentefa aquel 
'Agripina , Madre 'de Cayo lugar. Afsi' ío reconoció el 
Ccfar Augufto Germánico, Arzobifpp. .de Toledo Don 
llamado vulgarmente C d i g u - Rodrigo,'diciendo lib.3.e.22. 
l a : y es Infcripcion çftim.á- íjlie^Xííc deftruyò à Men-i 
ble por fus conceptos indivi-. tefa, Uta ¿uni& à Jaén: 



(De U Tgíefíá de Mentefd. 
tofrMeéefiin p r o p ? G i c n n i u r t s 

& C k ' i t j t e t n f u n d i t u s d i j s i -

p a v i t . 

ç El íitio de la otra.del 
mifnio nombre fue donde 
hoy M o n t i e l , no el faraofó 
de la Mancha , fino otro del 
Adoiantamier.to de Cazorla^ 
firo al margen meridional del 
Rio Guadalquivir , arrimado 
à S a n t o T h o r n è , entre los qua-
les no media mas que un riar 
chueloj que defagua en Guaf 
dalquivir^ de >modo qué' ¿1 
nbmbre antiguo'de Mentesík 
fe verifica mas^n efte M o ñ ^ -
Ü e l j que éirel dé S a n t O j T . h o ^ 

p i é , aunque, elí.tcrritoriò; es 
uno mifmo : v por elío afiadi-
mos à las ai-itiguas niinas que 
por alli fe deícubreu , eJ apo
yo del nombre : pero por las 
piedras no podemos esforzar 
el concepto, por quanto Mo
rales no fe atreviÒT à eftan^ 
parlas, juzçandôlàs niaic'o-
píadas." Bájanos el teftimp-
nio de las ruinas antiguas» ^ 
Infcripcioncs Romanas, para 
faber que htiVo' alji ^Pobla
ción : y en prueba de que fe 
Jlamò Men teia, ^Ir.ve lo-Si
guiente. 

IO Al tratar Plínio del 
Rio.Bètfê dice , que algunos 
Señalaron fu nacimiento' en 
• & i t n t e / a i IOÍ qne¿í.défaprue-
¿a ¿-«xpreflando quenaccen 

¿1 Salto Tugicnfe , llamado 
hoy P u e r t o A u x i n , por don
de, fe paila defde el Reynods 
Jaén aide Murcia. Aquella 
bpitjion de los áhtiguos (apo
ne:, qué cerca dei hàcirtiíento 
dei Bètis havia Uina'Mentefas 
como fe verifícá en laqueie^ 
ñalamos arrimada à Santo 
Thoinc, donde hoy Montiel; 
pues no difta quatro leguas 
del nacimiento del-!R-io': / íi 
no huvíera ma^Mcntefa, que 
la de junto à Jaqn na huviei-
rán reducido ios ..antiguos à 
efte lugar el origen del Betisj 
pues antes de llegar à con-
frontarfe con Jaco pn una 
mifma linca meridiana , ha 
corrido m̂ s de, quince le
guas*:' cheunílancia que en 
Rio tan funoío no permite 
atribuir Xanto yerro à los an
tiguos; fino decir, que habla-

' éaná áf "nacimiento ael Bcris, 
i qual es la. que.dç^irpos. Y 

con todo efib no ílguiò Plínio 
aquel fenrir, porque hallan-

¡ dote.ijie'jor irtformádp? quiío 
determinar mas el origen, no 
jcontentandofc con recurrir 
como los otros à un lugar 
cercano, en que realmente 
no nace, fino cxprcíTando' el 
fino .verdadero , que es el 
Óhlto T u g i e n f v , eflo es,ia Sier
ra tlê Ga^oria^ por el Orientó 

de 



2 5O Efj>4fl<t Sagrada. Trat, % 7, Cap, 1, 
de Us Cueftas de Q u e f a d a , 

junto à quien cílà el Puerco 
Auxin, y ' f u g i a , hoy T o y a . 

11 Hila Mentefa es ia de
lineada por Ptokmieo: pues 
Ja pone al Oriente de Caítu-
lo > dundo à Baeza el Medio^ 
ciia entre las dos, conjo verás 
en el Map£ ultimo del Tomo 
y . donde forman un Trian
gulo tas tees, correfpondien-
do à Mentefa el Oriente de 
Caftulo , y el Nordefte de 
Baeza : lo que precifamentè 
correfponde à Montiel de 
Santo Thomè, y de ningún 
modo à la Guardia, pues ef-
ta ocupa el punto diametral 

opuefto, fita al Sudocftc de 
Baeza : y aísi Pcolomeo mçti-
donò unicamente à la Mon
teia de Montiel,jütno à quien 
digeron algunos que nacia el 
Berts : lo que prueba fe r dir 
verfo lugar del Synonomo 
que exiítio junto á Jaén : y 
por tanto huvo dos Mente-
las:, íiendo ella , fegun Pto-
lamco , la Oretana : y la de 
junto à Jaén la Baftitana, ex̂ -
predada en el Itinerario de 
Antonino en efta conformi
dad (al hablar del camino ds 
Carthagena À Cazlona) fe
gun el MS. Lohgoliano , qufl 
es el mas exadto en ella partea 

B A S T I . . . . •ír¡ 

A C C I . . . . M . P . X X V . -

ACATvcci . . m . v . x x v i u . 

VINIOLIS. .. M. P.XXIV. 

MENTESÀ BASTIA... M;P: XX. 

CASTVLONE...M::P: . , ; f i - : [ 

12 Efto quiere decir, que que. de Mentefa Baftiá; (ji 
dcBaíli à Acci hay 25. mit Baftidana) à Cazlona, hávià 
lias, como fe verifica defdà 25.- in'ilfai.', <r feis leguas y 
Baeza à Gaiidix cL-Vièjo.;.:y íqtiarto.;... JPor- .eftpr.'-fulq, JO$ 

puc-: 



puede decidirfe : porque 
Montiel y la Guardia diftañ 

•igualmente de CazLona, cotí 
poqnifsima diferencia : pero 
por el orden del viage fe .co^ 
rioce que pallaba por la 
Guardia, efto es, por la Men-
tefa de junto à Jaén , y no 
por Montiel. La* razón es, 
porque fi fuera aquel camino 
à Montiel, no debía proceder 
4efde Baftf à Acci , íjno paft 
iardefde Bafti (hoy Baza) à 
Alentefa, por éftàr Montiel 
niüs^ cerca de Baza que. de 
A c c i - Viendo' pues que de 
B a z a fe aleja à Acêi, es fonal 
<iue và à la Guardia , corran^ 

D'ela Tglefia de' Mente/a., i 
do por el Norte de Granadaj 
pues foío para fegutr efte ca
mino , debió paflar defde Ba
za à Acci. Aíiadefe-ei dida-
clo de B a / l i a que ; aplicó à 
Mcntefa: lo que fupone que 
havia dos de un nombre, y 
por tanto diftinguiò aquella 
-de que hablaba , dándola el 
.titulo de- Baftitana , à dife
rencia de la Oretana. Viendo 
pUes que fegun Ptolomco era 
Montiel la Mcntefa Oretana, 
debemos decir que la de An
tonino jíita junto à Jaén, era 
la de los Biftitanos : fin qiie 
ocurra modo mas congruente 
para conciliar todo io dicho* 

C A P I T U L O I I . 

Qual Mentefa fue la Epifcopal ? y de fu antigüedad 
„ de (Religión., .̂ •.. 

*3 ÇUpueftasdosMente-
O íasreftala difícuU 

t a d de fenalar quál era la dé 
la. Silla Pontificia? El P. Har. 
jd'uino al explicar fobre Plínio 
jlas palabras ya dadas (de los 
JVIenteíanos B.iftulos , y los 
cjue nombra Oritanos) quie
r e hacer Epiícopales à las 
¿dos Mentefas , diciendo que 
ide ambas hay veiligio en el 
iÇoncil io X . de Toledo : pues 
¿ a Oriuna fe entiende, en ia 

firma del Vicario que hizo 
veces de Marcelo Obifpo 
TJritano : y la otra,en la fubf-
cripcion de! Vicario que fir
mó 'por Valdefredo Obíípo 
íMentefano, í : 
< 14 Efto no fue afsi: pues 
•no, tuvo Efpaña dos Obifpa* 
dos Mentefanos, fino uno. Ni 
íirveparael empeño contra
rio e! titulo de Uritano, qiié 
cftampò Loayfa en la firma 
del ultimo ykario del Con-



2 S Ã E/parid Sagrada, 'Trat. 17. Cíp. 1; 
cilio X. pues aquel hacia- ve- y afsi parece que efta era lac 
cesdi¿Marcelo,que c u Oblf- mas iníigne , y que aUi retí* 
•iptiLUrrífam., como pudo ver día et O^ifpo Mentcfanp', 
-HàirduíDO -erieieoociltbpíe- pues -deídú el fin dcl 'Sigl^ 
ícedcníeü, à'. que arsiftíò' el feptUno no vuelve à fonaPtat 
miíino Vicario por el mifmo Dignidad. ' • -
Obifpo Marcelo., expreiTán- 16 Pitcdcfe confirmar cotí" 
.ido,>'aan'Ik:çdiUÍÍan ídeJio'ay- ;las ínfcripciones-éxiílentes erii 
Xa ^íqée:efaatÔKsíl?aítlMifaner. íti-Gúavdlaj-qiie fobre ííiclüíí 
.y-:afsií';de mngtíhí&odb fàâ&- elííõmbréifie iAmak^a&Cr 
bis -adhiith:; i^q'üa.' fíierà ttel trin máá'esc^lenciíij ¿rti'acjádl 
Prelado Meñtefanó jvhnví'effe Pueblo , ;qiíe' én- éí1 dé MiíH> 
.otro; pires nunca fe leen dos tiel : •y atsivtfciefrtr-as• no'•• 
.Mcntefanosj fino uno.'. - :> defculàra cofa que obligue a 

15 . Morales COEÔO «na.re? oba" determihactoh -y -quéda-t-
^conoció mas Ménfèfa ,;qiife la remos inclinados à "Favot'-d-él 

d̂eSanto ÍThoinàj-tedujo allí territorio de Jaén-'; |íot^né ík 
|a Silla i fiera :havíeodo jdoŝ  cercania que; ha^ Cñtré - Ja 
y ambas dentro de los lúni- Guardia y Martos (llamado 
tes de la Carth^ginenjò (pUes.; antes Tuca , y condecorado 
Plinio las contrahe à la Tar- con Obilpo) no obliga à que. 
taconç.^íc. ,,ep .pfrte q̂ ue def- ' nps r^tiríímos^à.Monfíí^.i à 
pué's'tócó- a lav'Pi0viñclá*.dte,' yifta.' áe 't£nér egempí'ar'de 
Carthagena , y nunca'ià 'Jà 1 ̂ tris-Sillas de mayor imtne-
Betica) es muy difícil la refo- diacion (como Itálica y Sevi— 
.|.u,dòn.- Según'los textos defi- lia) eFpeciaimBnte haUand_cífe 
íitib'iettos'. hafta. ho.̂ ,- parece allí el límite entre la Betica y 
i W autorizable ífeoiirtin-'-á-lá iá> Itaríaconenfe :- eh cú^à. 
¿fftwcüav-i-,• jtmtoiJaaoqj-i-à coñfcéfu'encialíuccí^ aoih^isè 
<|uieMa üSdúcfelJí -Htftojria ícercaVíO'-'á'Menteía ,'tenia tía. 
.General, y el proccífôvdtacfe íjuuíUjeion dentro de la.liñéá. 
:por;LbàyíaTobre el pfayro dé la' Erpaña CíteBÍor,'y'Metí-
fegüid'o àlàconquiíta de'Vaf teíaweñ-la interior. Sin que 
íencia>pagii3-i.;.El?Ar^'obil> obfté el que afsi cae la Silla 
•po Don Rodrigo loo ;cita-mafe m-ima.extremidad., y hOi cft 
•Mentcfa , q&e'la ide'juhtoti Id centro de-laDiéceíi; pués 
Jaén i diciendo qúerfue to- -reinos vdri&carfe'io iiíiifmò 
.^Imçatc arruinada porlía'nc; .¿n -Úrci y.y/.en*Jtp^as.las' SU Lab 
- ; J d e 



fDe la Igle/ia de Mente/a. 
'delaCofta. Por tanto parece 
no fe puede convencer , que 
ro eftuvicíie la Mcntefana 
en la Guardia : y fe hallan al
gunos teftimontos en favor: 
lo que hace anteponible ai 
tal extremo. 

17 Según lo prevenido 
perteneció la Iglefia Mente-
Tana à la Region de íosBafti-
tanos, ò Baftulos jcomo fue-
len nombraríe indiferente
mente aquellos Pueblos : y 
tenían por límite al Rio qute 
palfa por Jaén , y al Betis; de 
fuerte que la orilla fepten^ 
trienal de Guadalquivir y la 
dc'l rio B a r b a t a , tocaííen à los 
Oretanos, con Caftulo , Bca-
cia jTuia , y la Mentefa de 
Montiel, que les aplica Pto-
lomeo: y la orilla meridional 
del Betis defde los puntos en 
que recibe à los rios Gu^dal-
bollon^ y Guadiana el menor 
(incorporado ya con el -Bar-
bata) perteneciefíe à los'Baf-
titanos : en cuya fupofícion 
Jes tocaba !a Mentela de la 
.Guardia ; fm que obfte la ex-
tenQon que en el Tomo 5. 
vimos dàr Eílrabon à losOre-
tanos ; pues aquel Autor los 
alargó mas de lojufto, co
mo notó Morales en fus An
tigüedades foi. 76. Efto fe 
percibirá mas claramente, 
quando 3 queriendo Dios, 

2-53 
demos los Mapas del Eftadtf 
prefente. 

18 La Província à que 
perteneció Mentefa fue indu
bitablemente la Carthagi-: 
nenfe,como confia por Í03 
Concilios Provinciales deTo
ledo', fin que efto penda de 
la variedad de las dos Men-: 
teias , pues ambas caían den
tro de la antigua Tarraco-?: 
nenfe (à que defde Conftán* 
tino Aicediò - en aquel terri-; 
torio la de Carthagena) co-, 
mo fe prueba , por los tefti--
moni.os de Mela y Plínio, qué 
ponen el nacimiento del Be
tis en la Tarraconenfe : lo', 
que junto con ver à Acci, y; 
à Caftulo en la mifma Pro
vincia , y que la Infcripcion 
de la Guardia prueba allí 
una Mentefa ; obliga à decir 
que eftaba mas al Occidente 
de "efla el límite de la Betica: 
pues.Plinio firmemente pone 
en la'Tarracorteníe à unos y( 
otros Mentefanos y reducién
dolos al Convento-, jurídico 
de Carthagena ( y no al dé 
Zaragoza , como fe lee en el 
Dialogo 8. de las Medallas 
de D;Antonio Aug* ñum.I\£) 
por lo que defpues pertene
cieron todos à Toledo. 

19 Efta fituacionideAtewJ 
tefa es uno de los furídamen-; 
tos por donde podemos in-; 

fe 



t <j 4 E f i ' d ^ d $ ¿grada, Trat. x 7. Cap. %; 
feriu la antigüedad do la Re- gío tercero , pues uno de lòs 
lición Chríftíara en aquel que afsifticron al Conciliei 
pueblo , viéndole en el ca- de Elibcri fue el Mentefano; 
mino de Acci àCaftuIo , por y quando defdc los primeros 
donde paílaria San Euftafío, Siglos fabemos que gozaba 
quando defde Acci fue à íii- de Paftor , podemos afirmar, 
turgi, vecina no folo de Caf- no folo fu antigüedad de 
tulo , fino de Ia Mentefã Baf- Chriftiandad , fino de la dig-
títana , pues no diftaban mas nidad Tontiñcia , tan ancianíi 
que unas fíete leguas : y efta en aquella Ciudad > que debí; 
immediacion junta eon ei reducírfe al tiempo de los 
zelo del Miniftro ApoftoÜco, Apoftolicos , pues fobre con
permiten que digamos > pro- curtir fu Obifpo al Concilio 
curaría predicar y proveer de Eliberi 3 moftrò en el or-
de Sacerdotes à Mentefa,que den de U fiema fer de los mas 
diftabatan poco de fu Iglefia. antiguos : y quando en tiem-
< 20 La antigüedad de la po de tantas peiieeuciones 

Silla firve de confirmación gozaba Mentefa de Prelado, 
muy urgente , viendo que es es fea al que le havia Hereda-
de las primitivas de Efpaña, do de los primeros Miniftco* 
como fe prueba por hallarla Evangélicos, como tenemos 
con Obifpo en el fin delSi- expuefto en otra parte,. 

C A P I T U L O I I I , 

(De los Obi/pos Mente/anas, 

P A R D O ma-del. Concilio de: Eliberi, 
V i v í a , a l fin d e l S i g l o U r c t r - h à que afsiftiò., fubferibiendo 

y p r i n c i p i ç d e l q u a r t o * fegun la edición de Loayfa 
' i • en el feprimo lugar, antes de 

• ¿I U L primer Obifpo otros doce Obifpos 5 ò en el 
J I L qvie ha mantenido quarto , fegun las de Svmo y 

fu nombre entre los primiti- Mendoza , que le anteponen 
vos de Mentefa, fue uno lia- à quince -: y efte orden prue-
mado P a r d o , cuyo nombre ba la antigüedad de Pardo 
y dignidad confia por. Jafk* çneLhonorde fu confagr^ 

cion. 



T>e la Iglefid de Mente/a. 
ctbn, y fupone otro origen 
mas alto en la dignidad Epif-
copnl de Mentefa , por no 
poderfe.afirmar que fue Par
do el primero: aunque tam
poco podemos exprefiar los 
nombres de ios que le ante
cedieron , por no haver fe 
conícrvado Documentos. 

M5: 
Igíeíla ningún Ariano intru-
fo j pues fe mantuvo Juan fin 
compañía de otro queneceC 
íitafíe abjurar los errores de 

. los Godos. Ignorafe lo que 
fobreviviò al Concilio terce
ro, del año 589. pero en el 
año de 6io. ya tenia fuceflòr 
de alguna antigüedad. 

J U A N 
D e / U e m u c h o a n t e s d e l 5 85?. ; -

J A C O B O 
D e f d e a n t e s d e l 610. 

22 E l mifmo defeito de' 
memorias hay en orden à los 
nombres de los que fucedie-. 
roña Pardo en el Siglo quar
to , quinto , y la mayor par
te deí fexto : pero no puede 
afirmar fe que careció Men-
tefa dePreíado en todo aquel 
efpacio , pues la hallamos 
con e l , al punto que empie
zan los: Monumentos de . el 
tiempo de lbs Godos :xoià<y 
fe ve en el Concilio "tercero-
de Toledo, (primero defpues 
de fer los Godos Catholicos) 
donde hallamos al Obifpo de 
Mentcfa , llamado J u a n ; el 
qua! era de los mas antiguos 
de Efpaña, pues fubfcribiò 
el fexto entre los Sufraga-
neos , con antelación à.cin
quenta Prelados: lo que ca
lifica fu mucha antigüedad de 
Ordenación, Juntamente fa-. 
bemos que no huyo en efta 

23 Preíldia en Mentefa 
el Obifpo Jacobo, aí tiempo 
que fe congregó eí Concilio 
de Gundemaro > celebrado 
en el año de 610. en que fe 
cortó el Cifma de los ObiP 
pos Carthagincnfes, fobreno 
reconocer una íbla Metrópoli 
en aquella Provincia , decre
tando que no pudieífe haver-
mas que la. de. Toledo. Uno:-
dé los quince' Obi fpos que 
firmaron", fue 'Ja cobo, fubf--
cribiendo en quinto lut̂ ar, 
como mas antiguo quê los1 
diez : lo que obliga à recono--' 
ceríe confagrado al fin del 
Siglo fexto , ò muy à la eu-: 
trada del (eptimo. 

E m l U j poftulado pata .et -
Obifpado. ': 

24 Defpues del Concilio 
de Gundemaro hay en los 

Co~ 



2 $6 Efpart-a Sagrada. Trat, i y.Cap,3. 
Códigos Gothicos , (Vigila-
no y Emilianenfc) unos bre
ves Memoriales , en que el 
Clero y Pueblo de Mcntefa, 
pedia fuefle confagrado por 
fu Obifpo un fugeto llamado 
E m i i a (no Emiliano , como 
eícriben algunos) reprefen-
tando , que no havia en la 
Diecefi otro mejor , ni tan 
digno del cargo , afsi por la 
nobleza de fu fangre( que fc-
gun el nombre , era de Gen
te Goda) como por la pru
dencia y íantidad: A d r e l a -

t u m S a n é f i t a t i s v e j l r g d e d u c i -

m u s , y u o d p e r D c i e l e ó l t o n e m 

o m n e s S a c e r d o t e s v e f t r i , & 

c u n é f i filij E c c U f i a i n u n n m 

c o n v e n i e n t e s , r e q u i f i e m n t ü 

m e p e r b u m i l e m v e j l r u m d o -

t n i n u m E m i h n e m , u t p e r D e i 

& v e firam o r d i n a t i o n e m i n 

E c c l e f i a m M e n t e f a n £ C i v i t a -

t l s P o n t i f e x o r d i n e t u r . E t q u i a 

c u m h t i m i l i t a s c u m J a n ê t i t a t f 

a d o r n a t , O 1 o r i g o g e n e r i s r e d -

d i t i n l u f i r e m j f u g g e r o C l i e n -

t u l u s t u u s , u t f t D e u s a d i t u m 

b t M i t u d i n i s v e j l r - ¿ d e d e r i t , o b 

r e f i a u r a n d a s E c e l e j i a s v e j l r a s 

* a á v e j i r o s ^ u f q u e b u m i l i m o s 

n o n d e d i g n e t i s a c c e d e r é : q u a t e -

n u s f â r n u l o r u m v e f i r o r u m e l e t -

t i o v e f i r i s f a c r i s m a n i b u s c o m -

p l e t t a r . S i t a m e n ca fus f a c u l i 

i n a l i q i i i d e x c e l l s n t i x v e j i r a 

Afti Loayfa, Morales ad 

o b v i a v e r i t , o r d i n a t e c w j r t j f t - i 

r i t i s e x f r a t r i b u s f s r i b s r e , q u i 

v e j l r a c o m p l e a t j u f f a , a m -

p l i u s E c c i e j i a vefirA i n de fo l a* . 

tione n o n p e r m a n e a t , 
25 Eítaes la fiiplica, que 

en los citados Códigos fe po
ne en cabeza de S u n i l a , el 
qual parece era Gobernador 
civil de la Ciudad , por lo 
que ocupa el fegundo lugar, 
precediendo la reprefenta-
cion del Cabildo , en nom
bre de S e f u l d o - (que feria el 
mas condecorado) y expref-
famente fuponc Sunila la 
elección del Clero y Pueblo, 
como que hecha acudieron à 
c l , para que por la Ciudad 
hicíeífe la mifma fú plica 3 ín-
fertando la del Pueblo , que 
es la tercera petición, puef-
ta en nombre de Juan , de 
Vivendo , y de Ermegeldo; 
y firve de egcmplar para co
nocer el methodo de la Dif-
ciplina antigua en quanto a 
laspoftulaciones de los Obif-
pos , como queriendo Dios 
fe explicará à íu tiempo. 

26 Sabefe por eftos Do
cumentos que Emiía fue pof-
tulado para la Silla de Men-
tefa : y fegun las exprefsío-
nes parece fe dirigieron los 
Memoriales al Metropolita
no de Toledo , para que ò 

por 
ufusK 



(De Li Iglefia 
por ú , ò por otro, hicicíTc 
qiíanto antes la Confagra-
cion dclpropucfto, afinque 
no fe prolongafle mas la Va
cante. También fe fignifica 
ia dependencia de la volun
tad del Rey : pues en la Edi
ción de Loayía fe lee en la 
primera petición , p r o eo D o 
m i n o f i t a s f u g g e f t i o n e s m i j e -

r u n t ; u t fi D e u s D o m i n o a d i 

t a m d e d e r i t , j u b e a t i s v e n i r e y 

O ' c y aquella exprefsion de 
S e ñ o r , denota al Principe; 
aunque Morales eftampò d e -
n t t o , en lugar á c D o m i n o . No 
falta quien reconozca eftas 
Peticiones como ordenadas 
al Concilio. Pero parece no 
lo permiten las exprcfsiones 
de o r a r e j u b e a s , y c l i c n t u l u s 

t u u s y que fe incluyen en la 
primera y la fegunda. Tam
poco puede entenderfe e l 
C o n c i i f o que tenemos de Gun-
demaro Í pues vivia y le fir-
m o J a c o b o , Obífpo de Men-
tefa : y afsi folo podrá enten
derfe Concilio latamente 
aquella Junta de Obifpos, 
que con motivo de recibir al 
Rey en Toledo, firmaron el 
Decreto de Gundcmaro , en
tre el qual y el Concilio pre
cedente huvo todo aquel ef-
pacio que fupone el hecho 
de afsiftir al Synodo un Obif-
po Caftulonenfe ? y firmar fu 

T o m Y l L 

de Mentefci. i j 7 
fuceíforel Decreto. A efle 
modo pudo fuceder , que fa-
Uecicndo también el de Mcn-
tefa, fe prefentarten las fú-
pHcas del Clero y Pueblo à 
los Padres, poftuíando à Emi-
la : pues algo de efto indica 
el hallarfc eftos documentos 
juntos con el Concilio de 
Gundcmaro , y no aplicados 
à otro Synodo. 

27 Lo mas es, que no po*-
demos afirmar llegarte à efec
to la Poftulacioncle Emila: 
pues muy poco defpues ha
llamos diverfo Obifpo ea 
Mentefa , como fe dirá; y. 
afsi ò el Rey no tuvo por 
conveniente al tal fugeto, o, 
fe murió muy preito. 

C E C I L I O 
V i v í a cerca d e l a ñ o <5IJ.' 

28 De efte Prelado no 
hay memoria en los docu
mentos Eclefiafticos : pero 
fe mantiene fu nombre y 
Dignidad en una Carta que 
le eferibiò el Rey Sifebuto: 
Ia qual Carta fe halla entre 
los manuferitos de la Santa 
Iglefia de Toledo , y en ella' 
Real Bibliotheca de Madrid,-
de donde la copie , como lo 
hizo Gimena del Código To
ledano , en que advierte fe 
propone al margen el año 

R • de 



15 8 Effjría SãgraJ.aXrat.i y .Caj), $, 

cie 615. Por entonces fe re
tiró de hi Silla Mcntcíana Ce
cilio, y fe fue á vivir à un 
Monr.fterio : lo que fu pone 
hallarfe antes gobernando 
aquella Iglefia por algún 
tiempo , al cabo del qual le 
pareció no eíKir fegura fu 
conciencia en aquel cargo 
Paftoral, y por tanto le re
nunció, avilando al Rey de 
furefolucion defpues de ef-
tàr ya en el Mon.iftcrio. 

2p El Rcv Siíebuto no 
aprobó la conduela de que 
teniendo à fu cargo aquellas 
almas, las huvieífe deíam-
parado : y afsi al punto que 
recibió el aviíó de Cecilio, 
en que le decía efperaba fu 
refpuefta > la dio elReyj cul
pándole de lo hecho:porque 
fi el buen Paftor fue à bufear 
una Oveja perdida , lleván
dola en fus hombros halla 
incorporarla con las noventa 
y nueve ; quánto mas debió 
el Prelado no dejar el rebaño 
que fe ie havia fiado? Añade, 
que los daños incidentes en 
todo aquel efpacio de fu 
auíencia , piveífamente fe 
le imputaran al que volunta
riamente fe apartó de las 
Ovejas: y afsi que luego al 
punto que vea el orden del 
Rey , fe ponga en camino fin 
dilación, ni réplica,para que 

en prefencia de fu Mageitad 
y de otros Obifpos , fea 
amoneftado por viva voz , y 
arrepentido vuelva à egercer 
fu cargo. 
30 Obedeció Cecilio el fu-

perior mandato : pero en el 
camino dio en manos de una 
Partida de Soldados Imperia
les, que le llevaron à prefen
cia del Patricio Romano, 
Cefario y Capitán de las Tro
pas del Emperador Hjraclio. 
Sapo cíle , que Cecilio er.i 
Obifpo , y tratándole digna
mente , como correfpondia 
à fu caracter, fe alegró de te
ner ocaílon tan oportuna pa
ra hacer obfequio al Rey , y 
ver íi por efte medio confe-
guia la Paz que defeaba. De 
hecho el Capitán Imperial 
eferibiò à Sifebuto, contán
dole lo que liavia paífado, y 
que fin fer rogado, le dirigia 
libre aquel Obifpo, defeando 
íirviefle aquella acción para 
ajuítar la Paz, y que no fe 
derramaíTe mas fangre de 
Chriftianos. Todo efto conf-
ta afsi por las Cartas que po
nemos en el Apéndice IV. 
donde nos remitimos. 

31 No fe vuelve à tratar 
mas en la Caufa del Obifpo: 
pero fegun la eficacia, que el 
Rey moftrò en fu primera 
Carta j es creíble, tute Ceci

lio 



(De la íglcjta de I f entufa. 
lio fe reAiruyeíTe à fu Iglefia: 
pues como vemos en la Vida 
del Metropolitano de Tole
do, llamado j*«y?¿>, no fe tenía 
por bueno, que un Paftor def-
amparafte el rebaño recibido 
à fu cargo, como exprefla San 
Jldefonfoen fus Varones iluf-
tres,wp.8. del Apéndice VI. 
de nueílro Tomo 5, 

3 2 Efte Cecilio parece 
también fer el que el mifmo 
Rey Sifcbuto nombró en la 
Ley del F u e r o j a z g o , que di
mos al tratar de Baeza , nu
mero 19. pues conviene el 
nombre del Obifpo C e c i l i o 

con el tiempo del Rey , y 
territorio de que alli fe tra
ta. 

33 Era Cecílio de con
ciencia muy delicada , fegun 
moftrò el efecto de retirarfe 
ál M o n a f t c r i o à fatisfacer 
por fus pecados; puesnodiò 
mas motivo que efte en la 
Carta con que participó al 
Rey fu refolucion , fegun re
produce Sifcbuto al fin de fu 
refpuefta. 

Sucedióle en la Silla 

JACOBO II. 

V e / d e a n t e s d e l 633. b a j í a d e f -

$ u e s d e l 638. 

34 Defpucs de Cecilio 

fircfidió en Mcnteía Jacobo, 
íegtindo de efte nombre : el 
qual afsiftió al Concílio IV. 
de Toledo , del año 633. en 
que firmó en el num.26. de 
la Edición de Loavfa, prece
diendo à 35. Obifposi ío que 
pide le reconozcamos confa-
grado algunos años antes. 
A los tres figuicntes concur
rió al Concilio V. deí año de 
636. firmando el decimo 
quarto : como también en el 
Concilio fexto del 638. que 
es el ultimo donde fe confer
va fu memoria : y afsi folo 
fabemos que concurrió i tres 
Concilios Nacionales : y que 
gozó fu Pontificado por al-, 
gunos años. 

GIVERICO 
V i v i a a n t e s d e l 6^6. 

3 y E l nombre de efte Pre
lado G i v e r i c o fe halla algo 
variado , eferibiendofe Gi-
vir.iço, y aun G i v e r i n o ; pero 
lo mas común es Giverico, 
que tal vez fe halla eferito 
con b. 

No hay mas noticia de 
el, que por medio del Conci
lio feptimo , celebrado en el 
año de 64.6. en que no pu-
diendo concurrir per fon al-
mente à Toledo , envió à un 
Diácono, llamado A m b r q f i o , 

R 2 pa-



'z'óo EfpanaSagraáa .Tra t . i j . C a p . j ; 
para gue hiciefíc fus ve
ces. 

F R O I L A 

V i v i a e n e l de 6^. 

$6 Sucedió à Gíverico 
F r a i l a , uno de los Obifpos 
que afsiftieron al Concilio 
octavo , en el año de 653, en 
que firmó , íegun la Edición 
de Loayfa , en el num.gp. ò 
antes fegun lo dicho en el 
Tomo 6. al tratar de efte 
Concilio. Murió poco def-
puesFroila, como prueba la 
Chronologia del fucefíbr : y 
afsi aunque Giveríco falle-
cieíle à fin del año 646. no 
pafsò el Pontificado de Froüa 
de ocho años , por Ter preci-
fo reconocerle difunto en el 
de 554. à vifta del íucefíbr. 

UVALDEFREDO 

V e f d e e l 654. h a j l a d e / p u e s 

d e l 656. 

37 En el año de 655, fe 
hallaba ya prefidiendo en 
Mcntefa Üvaldefrcdb, como 
vemos en la firma del Conci
lio n o n o , celebrado en el año 
exprefiádo : y teniendo aili 
antelación à dos Obifpos , fe 
puede anteponer fu confa-

gracion al año preceden
te. 

38 En el año de 6^6. fc 
tuvo el Concilio X. de Tole
do , à que no pudo concurrir 
Uvaldefiedo: pero envió en 
fu nombre à un Abad , lla
mado M a r t i n , el qual hizo 
fus veces. Y aqui cefla la 
memoria de efte Obifpo; 
porque aunque el acciden
te que le impidió paíTar à 
Toledo , no fueífe mortal, 
fe paila ron diez y ocho años 
fin Concilio , y por tanto 
nos faltan los focorros de 
femejantes Monumentos. 

39 En el año de 675. pa
rece que vacaba la Igleíia 
de Mentefa en el día fíete de 
Noviembre, en que f c tuvo 
el Concilio once y y no con
currió , ni Obifpo , ni Vica
rio por eíla Iglefia. En el 
año de 6%i. tampoco hay 
Vicario, ni Obifpo Mente-í 
fano en el Concilio doce > lo 
que puede reducir fe à de-
fedo de los Códigos, como 
vemos que los hay en otros 
lances. 

F L O R O 

D e / d e a n t e s d e l 683. b a j í a 

d e / p u e s d e l 693. 

40 Entre Floro y Uval-* 
de-



ÍDe U Iglefia dt Metitefi:. 
Hefredo es precifo recono
cer otro Prelado , por no 

'deberfe admitir vacante de 
tantos años , aunque no ha
llamos veftigio de fu: .nom^ 
bre. El de- .Fforo confía' por 

•̂ 1 Concilio trece 'dei año 
Ó S ^ . en que íubfcribe pre
cediendo à folos tres Obis
pos : y eílo dà à entender, 
q u e no era muy antiguo: 
por lo que fue continuando 
en afsiftir al Concilio figuien-
te del año 684. Concurrió 
también à los Concilios quin
ce , y diez y feis, con la di
ferencia de que al quince 
(tenido en el año de 688.) 
no pudo ir pcrfonalmente, 
por lo que envió à un Abad, 
llamado S u n i u l f o : pero al 
diez y feis del año 693. 
concurrió por si , y firmó 
el fesundo entre los Sufra-
caneos , pues llevaba ya , à 
jo menos diez años de con-
¡fagracion. 

41 Efle es el "Floro, à 
'quien Loayfa en la Nota del 
Concilio tercero de Zarago
za , pufo afsiftente en el Sy-
nodo Ceíarauguftano del año 
691. lo que de ningún modo 
permite fer adoptado : por
que fobre no haver Subfcrip-
ciones en aquel Concilio , es 
yoluntario , y defaceçudo, 

t o r n e a . ' 

el poner en una acción do 
los Obifpos TaL"raconenies 
al de Mcntefa , que no tenia 
conexioti , ni vecindad con, 
aquella Provincia. =, : 

• Efte es.tambien el ultin 
mo Prelado que nos confta 
en Mentefa : pues defde el 
Concilio diez y feis en ade-; 
lame., no fe mantienen fir-: 
mas Conciliares , ni otros 
Documentos que hayan Ile-í 
gado à mí noticia: pues la 
audacia de los folfos Cíiro-
nicones (cuyos Autores fe 
propaífaron à llamar Martyr 
à Floro , alargando fu vida 
à veinte años defpues del 
Concilio diez y fietc) efta 
digo , es mas digna de que 
los Prelados fuperiores la 
repriman , que de gaftac 
tiempo y papel en comba,-! 
tirla. . 

F I N D E L O B I S P A D O , 

de M e n t e f a . 

42 Según el Arzoblfpoi 
Don Rodrigo fue deítruida 
la Ciudad de Mentefa en los 
primeros impetus de los 
Moros: I p f e a u t e m (Taríc) 
c u m m a j o r i e x e r c i t u v e n i a 

M e n t e f a m p r o p e G i e n n i u m 

& C w i t a t e t n f u n d i t u s d i f -

f i p í i v i t . U b , 3, c a p . 22. y 
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z ú t E/pana Sagrada, Trat . i j.Cap.S-
Cfta es la mejor refpuefta 

,fobre la falta de los Prela-
. dos Mentcfanos : porque 
dcftruida la Ciudad (en que 
'digimos haver eftado la Si-

-llá) ño pudo continuar la 
:Dignidad, por no fer tiempo 
oportuno, para colocarla en 
otro Pueblo cercano, quando 
-p-odian çontejatarfe los Chrif-

nanos con mantener el Obif-
po de Baeza r ò de Tucci, 
con quienes confinaba el 
Mentefano : y afsi con el fia 
de la Ciudad le daremos 
también al Tratado de la 
Mentefa antigua , remi-f 
tiendoaos para lo moderno 
al tiempo en que fe trate 
Jaén* 

TRA-



T R A T A D O XVIIL 
DE L A I G L E S I A 

DE O R E T O. 
( D E S T R U I D A ; J U N T O 

à Almagra) 
C A P I T U L O F R I M E R O . 

3)e la /¡tuacion de çjl<x Cimlad. 
Reto fue una 

Ciudad de ías 
mas antiguas 
deEfpana,Ca-

J ^ . J - , L /pítal y deno*. 
ínmantc de una dé las Regio
nes en que fe-dividía efta Na
ción antes del dominio de los 
Romanos , que fe llamaba 
Grctania, y íus pueblos los 
Oretanos , de cuya Region 
tratamos en el Tomo 5, y fe 
debe vèr cambien Jo deter
minado en la Iglefia prece
dente , à cerca de la íltua-
ejon de Mcntefacuya dif-, 
puta fe omitió en aquel li
bro , por tocar al afíunto dcl 
ptefente. 

2 El fitio de Oreto fe ha
lla declarado por Morales en 
fus Antigüedades fol. 76. fa-
biendofe que eftuvo la Ciu-

, datj en ía Mancha , á poco 
mas de dos leguas de Alma-
ero , junto al lugar que hoy 
llaman G r a n a t u l * , en cuyo 
fitio fe mantiene una Ermita 
intitulada de O r e t o > que por 
çtro nombre dicen también 
d e A z u q u e c a , Efta Ermita es 
fabrica de Romanos , y lo 
mifmo el Puente del peque-' 
ño y perniciofo rio J a v a f o n , 

que cíU arrimado à ella : en 
el qnal Puente fe mantuvo 
una Inscripción Romana en 
Marmol g¿i'ííí¡no,que alprín-
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2 ¿ 4 Efparía Sagrada. Trat. 18. Cap. 
çipio del Siglo XVI. fue lle-v , r , ~ 0 . ~ , 

vada à Almagro, y hoy ic 
halla en \ o interior del por
tal de las Cafas de la Villa, 
frente de la puerta; colocada 
allí por difpoficion de fu Go
bernador D o n P e d r o M a n u e l 

â e A r a n d i a , que fabe apre
ciar nofolo lo que mira à la 
Milicia , en que ha fobrefáli-
d O j fino lo que toca à eftas 
Spaterias : y aun fe firviò de 
enviarme' una puntal def-
cripcion del nacimiento y 
curio del rio Javalon , que 
publicaré à fu tiempo, por 

no hallarfe efte rio ea los 
Mapas. 

^ 3 Dice pues Morales al 
dàr la Infcripcion de que:ya-
mos hablando , que algunos 
de los que vivían entonces la 
conocieron en el Puente re
ferido , y por tanto ílrve pa
ra conocer el nombre de la 
Ciudad en la contracción de 
un fu Vecino , que mencio
nó el Pueblo en general y &x% 
poner otra exprefsion , que.-
la de O r e t a n o . Según Ia copià 
Morales, dice afsi; 

P. BAEBIVS V E N V S T V S . P. BAEBII V E 

N E T I F. P. BAESISCERIS NEPOS. O R E 

'TANVS, P E T E N T E O R D I N E E T , ; P Q P $ l 

L O I N H O N O R E M D O M Y S D I V I N A ! 

P O N T E M F E C I T E X HS . X X C . C1R 

ÇENSIBVS E D I T I S D . D. 

Bfto és ^üe Publio Bíebioí 
,Vcnuftõ j natural de: Óretó^ 
hijo dé Publio Bsebio Venetòy 
y Nieto de Pubiio Bíefifcer3 
hizo el Puente a-petición del 
Regimiento y Pueblo en 
honra de aquel Templo , di
vino, gallando ochenta Sef-
tcrcios,y celebrándola con 
juegos Circenfes de 
tie- Ips DeCpiiripnes. 1 

'. ,• . . . ... i ,-i . :,..'.) 
- 4 ' ^atítíêttçíe. en AtaA-
gro , díftante ^ del antigüé 
Oreto;, poco mas de dos le-; 
güaé j donde fue trasladada; 
(como fe há dicho) al princi
pio del SigloXVÍ. y juptan-
do côn la éxpreísion de lá' 
Piedraet nombre' de preto,; 
que düríi en aquella Ermita, 
y la Tradición de aquella' 
¿ietta , d^màs ¿e los vefti-t 

gios 



fDe la JgleJiA de Greto, 
gios ííe antigüedades qiie m i n m t u r , U b . ^ . c a p . 3*) 1EI 
Jiay cn uEi Collado , llamado mifmo diftado exprefsò Pto-
eJ Cerro de los Obifpos, don- lomeo nombrando à O n t o 

de íè halló la liKcripcion del d e l o s G e r m a n o s : ÍT̂ ÍJTCV TÍÇ-
Sepulcro de un Prelado, que fAavw. Efte titulo de ningún 
pondremos "deípues ; fe m-
ñere no poderfe dudai*, ha
ver eftado allí la Población. 
' 5 Lo mifmo califica Pto-

l̂ omeo en fus Tablas , pues 
íègun el Mapa, proyectado 

niodo fe debe reducir ¿I 
tiempo del Emperador Vale
riano , como notó bien Nu
nez contra T a r a p b a j pues 
confta qaán mucho antes de 
aquel Imperio floreció Pli-1 

en conformidad" à eíla£", la', nio:,. que ufa ' ya• de! aquel* 
Colocó ál Occidente "de <~Xza.- diítado ; y afsí debemos rc-
tftinio , y Cafi ál Norte déi currir à tiempo mas remoto 
Gaftuto 5- lo que fiivorecé , ò> v. g. al de julio Cefar, ó Au-
confpita 'al fitio de.Çranb-í gufío en que-por -algunos 
tula. ' • í , / * ' . : ' . S o l d a d o s Germanos coloca-

6 Mencionaron à Oretqj dosialli, ò .pot àlgun fucefíb 
losGeographos Artemidoro,^ qüe ignoramos vía díeroríí 
Eft'rabOn y y Eftephano ; pc-; 
ro del modo , y con la cor
rupción del nombre , que-
corregimos en el Tomo 5. 
pag,:23« Plínio le exprefsò» 
e n tr 6 •• los: Pueblos»defc <Con^ 

aquel titulo, 
7 Eftrabon , que entre 

los Oretanos no menciona; 
mas que à efta Ciudad , y à 
1̂ ' de. Caílulo, - las' reconoce'' 
jjoblais iiíias *.jk)derófas.: y fe? 

vento p ú d i c o de Carthage--' gün '\a> Irafcripcion alegaday 
na, diciendo que fe intitular; vemos que tenia Oreto C / r c q 

ban también G e r m a n o s ( O r e - para las fieftas pública.s* 
t a x i 3 % t t i - O 1 G e r m a n i c o g n o -

CA-, 



%éé Efparfa S^grádâ. 'Trat,i 8, Cd/>. i , 

C A P I T U L O I I . 

© e los Obifyw Ornanos. 

$ T 7 ^ Ia ^nea cclefíaílin 
12 , ca manifeftò taitw 

bien Oreto fu excelencia,ha-
viendo íido condecorada con 
§ij..la; Pontificia ; aunque la: 
dièaneia del tiempo , y la ef-
ca.,sç% de dacumentos , nos. 
plivají de la noticia de fa 
origen , y de faber los deter
minados medios con que fe 
introdujo allí la CiuifliarH 
dad,. 
i 9 Ei -fet Capital de uni 

Rçgtóo, y la çkc!anflaQcia:(4ç> 
fu fttio, din luga* à. áecir;-
QU« I03 Brímsros Prélactes, 
pCQCÍUSirian poneir allí MintfV. 
tíos,-í;çij3cíqiiántí).etâ te^rka.. 
rio d-el centra do la Nación, 
en. los confines de la Silla del 
^poftolíco.SanEufrafío, y 
la Toledana, abrazando lo 
que hoy llamanaos. Mmchas 
en lajurífdicion de las Orde
nes Militares , que tenia co
mo cortados los límites por 
la Natutaleza,pueftos alNor-
te los Montes de Toledo , y 
RiosGijuela y Zancara (que 
entran en Guadiana) y por 
Mediodía à la Sierra More
na, y de Segura, dejando en 
mejíip.una Dieceíi compuefta 

de llanuras y campos, de los-
mas fértiles y efpacvofos de, 
Efpaña i que beneficiados et* 
un tiempo en que fabemo$lo 
que abundaba en Gente eífcaí 
Ñacion, feria de los térrico-! 
rios mas fobrefalientes. 

10 La primera mención 
del Obifpo Oretano fe halla; 
en el Concilio tercero deTo-í 
ledo : pera- cm tio nótablei 
antigüedad de Ordenación,; 
qwe. fupóne bien la pceexlf-
tpncia de fuSülarpues no era; 
tiempo de erigirfe de nuevo, 
quando los Godos reyn abatí, 
en fu heregia , y .por x.ntonr 
ees (efto es. mudio ^«nfe^- dc 
«¿mvertirfe)1 fue»;<fonfegrado 
por Obifpo.de Oreto ;el pri-, 
mero; cuyo aombre fe conñ 
ferva, que fue 

r ^ - j r A . H . D O H I Q 
Di/de macho antes del 585, 

11 Hallòfe Andonh en el 
Concilio tercero de Toledo 
del año 589, en que firmo 
como Obifpo de la Iglefía, 
OreUm , que unos Códigos 
eferiben de eíle modo , otros 
de otro, leyendofe ya Hon-

ta-. 



IDehlglefta dt Oreto, 
t a n a } ton arpivadon en la 
inicial ,ya fin clía, y final
mente pofponic^dola à la t , 
y e í & x b ' K n á o - Q r e t h a n a : p'ero 
por la Infcripcion alegada 
confia carecer de ella en una 
y otra parte. 

12 Firmó Andonia en 
tercer lugar entre los Sufra
gáneos , antepuefto. à cin-
queuta y quatro Obifpos: lo 
que prueba fu notable anti-
guedad:rm qile podamos afir-'.. 
mar de fus accioneSj mas que 
cJ haver fido uno de los qué 
•tuvieron el gozo de ver con
vertidos i los Godos i y que 
•fu Iglefia fe mantuvo fin mez
cla con Arianos , pues entre 
ios convertidos nó hay nin
g ú n Oretano. 

- 13 La antigüedad que 
tenia quando atsiftiò al Con-
cilioi fue cauía-dc que-fobre-̂  
•vividle- .poco::-y afsi 'Kálla^ 
jnfos qué luego le fircediò) 
•ptzOy, llamado 

E S T E V A N 
j D e f d e antes* d e l 597. b a f t a-

e l d e 611. 

14. Afsifiiò efie Prelado* 
al Concilio Toledano cele-
-bradò en el año XÍI.del Rey-

'Tiado' de Recaredo:„que fue 
el de- 597. Mantúvole en la. 
*SiDa. por tiempo confideraT 

ble: pues en el año de 6ro. 
en que fè tuvo el Concilio 
Provincial' de los Carthagi-
nefeS, reynííiido Giíndema-. 
ro, afsifiiò al Synodo elOre-
taho Éftevàn yCííríió'-uno de 
íos que pertenecían à efta 
Provincia: y ocur-riò.con to-7 
dos los demás al Ciíma in
troducido fobre no recono-

• c t i ' à Toledo por única Me
trópoli. No pafsò fu vida del 
prSáapio'Üel ií5o di 2, en que 
por Abrí! fue confagrado el 
Suceflbt :y áfsí ptefidio ert 
Oreto por efpaciode catorce 
años à lo menos, defde anteí 
del 3110597:, haftâel dedil* 

A M A D C R 
D e f d e e l 612. a l 614. 

• 15 Aunque entre el Con
cilio âel z f í o é è & t t i * fío húvè 
ó t T & m k t i ã S $ c ' V 2 ; áñosj corí 
lotfo eífo tenefnos' fiindamen-
to para decir, que en Oreto 
huvo diverfos Obifpos entre 
Jos dos que1 coqíían por et 
Synodo de Gundertiafo , y-
por ef quarto *!e Tfíedo. De 
Uno rabemós q u é fe llamó 
A w a d w y. ítíceíTor ímmediatey 
de Eftevan , como- fe pruebif 
por la Infcripcion eojtfadâ 
por Morales j y pueífo- en fir 
lib. 12. cap. 14. de éñe-tnos 



i ¿ 8 E/paña Sagraia.Trâe.iZ. Câp.z: 

S A C E R O O S . O C C U I l > 

R I T . A M A T O R . E T A T I S . S U E X L H I . 

: : : : D I E . ID. FEBR.U. E R A . D C L I I . 

: : : FELICÍTER. II. SISEBUTI . R E G I S . 

; E P I S C O P A T U S A N . I. E T . M E N . X . ; 

: : : : : : T . I N . P A C E . A M E N . -> 
I 

Hallófe efta Piedra en el fitio van , que vivia porNoviem-, 
de la Ciudad de Oreto , en el bre del (5io. y fobrevivió 
Cerro que llaman de los hafta el año figuiénte; por 
¿)bifpos, y fq trajo à la Igle- lo que Amador fué:çonfagra^ 
íia deGranatula,diffiantcme- do à;inedindos de Abril del 
dia legua de allí, poniéndola año 612. defde.èl qual al de 
en u.na pared por la parce de 614. por Febrero, và el año 
afuera. y- iiez mefes de Póntifícadol 
. 16 Sabefe por ella , que q n d e aplica : Ja: Piedra. Ni; 
fe llamó Amador aquel Pre- d_udai-n.o.S;ponede por Obifpo 
lado; que no gozó la-digní- dç Orejt0»i aunque falta efte 
dad mas que un año y diez qOmfefe :^jorque el fitio del 
tnefes: que muñó en el. dia fepulcro es próprio de los. 
Ij.deFebrero dela Era 652. Prelados Oretanos ; y la 
Iaño de 614.) y por confU Chronqlí^iã^è Anlador corn 
guiçnte.fue confagrado en elJ, r^fppíicieàja de Eftevañvfió'ti-í 
ano de 612. à mediado dê  do por tanto creíble que eni 
Abril, por el Metropolitano; lo ilegible del primer ren-; 
de Toledo llamado Aurafio, glon fe expreíTaífé aquel tn 
ílendo, Amador de edad de tulo. E l principio, del tercer 
41. años , .como prueba la rp.fe dçbS fuplir con las: le--
¿echa de fu muerte: y íeguri tçass OBIIT. pues «o hay otro 
el mes y año decl^do^fue liigaç pár^ la voz Jet .tranfi-
imsncdiata ÍUceíTor de Efteb to: _ei ^incipio. idèl-^uárt-O. 

de-i 



(De l a Ig le j la .de Oreto. 
ílccia AN. eño es, en eí año 
II. de Sifebuto : y en. el ulti
mo renglón fe debe leer Re-
qmefcaT, 

S U A B I L A 
Defde cerca del 630. hafia def-

pues del 638. 

17 El nombre de efte Pre
lado fe eferibe afsi mas co
munmente en los MSS. del 
Efcorial. Loayfa imprimió 
Suanila , y Suavila: y aunque 
en.la firma del Concilio quar
to de Toledo fe menciona fu 
Iglefia con las voces Orecana, 
Oretanenjis, y el Obifpo Ore-
tarius y deben reducirfe to
das à la de Oretaha. 

18 Entre Amador y Sua-
bila huvo otro , ü otros Pre
lados , pues mediaron diez y 
feis años : porque à Suabüa 
no le podemos reconocer 
confagrado hafta cerca del 
ano 630. entre el qual, y el 
de 014. por Febrero (en que 
murió Amador) paflaron los 
años feñalados: efpacio fufi-
ciente para otro , ú otros 
Obifpos, fi fueron de corto 
Pontificado. 

19 La eonfagracion de 
Suabila cerca del 630. confta 
por el Concilio quarto de 

Toledo j celebrado en el" de 
(533. àque afsiftiò cíleObis
po 3 firmando defpucs de 
43. Sufragáneos, en el num.-
4p. de la Edición de Loayfa;' 
loque prueba fer'de los me-

• nos antiguos : y por tanto 
decimos que no empezó an-; 
tes del 030. pues eíh mifma 
corta antigüedad fe vàma-i 
nifeftando en los Concilios 
íiguientes (à que afsiftió) En 
el quinto , del aíío 63d. no 
antecedió mas que à cinco 
Obifpos. En eí fexto, del 
638. fue precedido de 21.-
Sufragáneos: correfpondien-
do afsi à los ocho años, ô 
poco mas, que entonces tenia 
de Pontificado. 

20 Hallófe pues en tres 
Concilios Nacionales , con
curriendo con San Ifidoro ai 
primero; pero falleció poco 
defpues del tercero (que fue 
el íexto Tolèdano) como 
prueba la Epoca del fuceffor,' 
que en el año de 6¿\6. tenia 
ya algunos años de Preladô " 

MAURUSIO 
Defde cerca del 640. hafla 

defpues del 6^6. 

11 Sucedió à Suabila 
Mauruílo, o Maurifio , fegun 
varian los Códigos MSÍJ. y 
hallófe en el Concilio fepti-

mo 



2, yo E/paría Sagrada 
mo de Toledo , celebrado en 
el año de 6^6. en que fubf-
evibió en medio de los Obif-
pos que concurneron : de lo 
que fe infiere tener j a por 
entonces algunos años de 
confagracion. Loayfa le co- -
i o c ò en el num.!5. Tacando 
al margen el titulo de la igle-
fía Oreianaj pero anteponien
do en el texto la de Ahila : lo 
que de ningún modo debió 
haver publicado : pues eJ 
Obifpo de Abila era enton
ces Euftocbio y no Mauruíio; 
çomo digimos en el Tomo 6. 
donde fe debe ver lo preve
nido fbbre el Concilio fepti-
tno.; añadiendo ahora , que 
los dos Códigos MSS. de T o 
ledo convienen en dàr à eíte 
Prelado el titulo de Oreto, y 
à Euítochio el de Abila. 

22 Afsiftiò también Mati-
rufio al o í lavo , al nono, y al 
decimo , tenido en el año de 
656. y confíguientemente 
perfeverò en la Silla , diez y 
feis a ñ o s , con poca diferen
cia. 

• A R G E M U N D O 
Defde cerca del 660. hajia 

el é 8 o . 

23 Defpues del Concilio 
X . de Toledo fe paíTaron 18. 
años fin poder juntarfe 1 otro 

. T r a t . i 8. C a f . i . 
los Prelados : pero aunque en 
el efpacio anterior al ConcU 
lio once , no tenemos docn-
menro Conci l iar , con todo 
eflb podemos reconocer por 
immediato fucefior de Mau
ruíio à Argemundo , queaf-
fiíliò al Concilio once del 
año 675. fubferibiendo fe* 
gundo entre los Sufragáneos, 
y antepuefto à catorce Obif-
pos de la Provincia Cartha-
ginenfe , entre los quaíes fe 
celebró aquel Synodo, por • 
fer precifamente Provincial: 
y efta notable antelacioa 
mueftra una antigüedad ca-
páz de que le reconozcamos 
immediato fuceíTor del pre
cedente, 

24 Murió Argemundo eri 
el año de 680, pues por Ene
ro del í iguientefen que fe tu
vo el Concilio X I I . ) vacaba 
la Silla, fegim prueba la falta 
de Prelado, ó Vicario., en las 
Subfcripciones de aquel Sy
nodo : y en efta conformidad 
correfponde feñalaríe cerca 
de 20. a ñ o s , defde el 660. 
con poca diferencia; fi no es 
defe&o de Códigos la omif-
fion de efta íglefia en el Con-; 
ciüo X I I . 

G K E -



(De ia Igtefta de Orete. Z-7I. 

G R E G O R I O 
De/de el 681. ha/ía cerca 

del 6ço , 

25 E l fuceflbr de Arge-
mundo fe llamó Gregorio, 
como con (la por el Concilio 
trece, celebrado en el año de 
683. à que afsifttò , y firmó 
en el 011111,15, entre 48. En 
el año figuiente concurrió 
Gregorio aíConcilio catorce^ 
preíidido por San Julian : y 
íiibfcribiò defpues de nueve 
Sufragáneos de la Provincia 
Carthaginenfe (entre quienes 
íe celebró el Concilio) y a n 
tes de feis menos antiguos. 
Proíigue fu memoria en el 
Concilio quince de Toledo, 
del año 688. y fegun la anti
güedad que en el íiguiente 
jnoitrò fu fuceflbr, íobrevi-
v ió poco tiempo : pudiendp 
fenalaríe fu muerte muy 
cerca del año de 690.de fuer
te que gozafle la Silla dcfde 
el 681. por cfpacio de nueve 
a ñ o s , con \ oca diferencia. 

M A R I A N O 
Defde cena del 690. en ade

lante. 

26 E l ultimo Prelado que 
nos conÜ-i en Oreto fue Ma
riano , cuye nombre y dig
nidad fe k c cu la firma 17. 

del Concilio XVI . de Toledo,: 
tenido en el año de 693, £1 
orden de aquella firma no 
eftà arreglado , pues precede 
à la de otros Prelados , que 
lo eran antes que Mariano; y 
afsi no Íe correfponde tan 
notable antelación. Pero aun
que fe pofponga à muchos 
masObifpos, puede fer re
conocida fu Coníagracion 
muy cerca del año 690. de 
fuerte que al tiempo del Con
cilio tuviefle la antigüedad 
de unos tres años. 

Entrada de ¡os Moros, 

27 No fabemos loque 
vivió Mariano , por faltar do--
enmentos del principio del 
Siglo oftavo, en que el Ef-
tado de Efpaña fe hallaba 
defordenado por vicios, de 
los Godos. Pudo íbbrevivrt 
efle Prelado halla la defgra-
ciade la defiruccion del Rey-
no : pero no hay cofa cerra, 
fob re fi buvo otro que le fa
ced iefíe. 

28 Morales en fus Anti
güedades dice fer cofa clara, 
que Oreto fue dcAruida en la 
entrada de los Moros e.i Ef
paña , à villa de que fu Obif-
po concurrió á los últimos 
Concilios de los Godos. Erto 
prueba bien, que fe mantenía 

la 



'z-ni E/pana Sagrada. Trat. x 8. Cap.z. 
3a Ciudad en 
Siglo odavo ; 

la entrada deí 
pero no que 

fueífe deftruida luego que los 
Moros entraron. Hacefe ve-
rofimil el fuceílb , à villa de 
ceñar la memoria del Obifpo 
y de la Ciudad, defde que 
los Africanos dominaron à 
Efpaña: pues juntando el fi
le ncio de efte Pueblo con la 
efpecie de que algunos fue
ron arruinados totalmente; 
no hay Epoca mas notable à 
que poder reducir la deftrac
ción de Oreto. 

29 Hoy no folo no es 
Si l la , fino que perfevera en 
fus ruinas: repartido aquel 
proximo territorio en Priora
tos delas Ordenes Militares 
que concurrieron à la expul-
lion de los Moros: y quedan
do todo dentro de los limites 
¿e l Atzobifpado cU Toledo, 

Silla única del termino donde 
antes havia otros dos Obif-
pados, que eran el de Com-
pluto y el de Oreto. Efte fue 
feñalado entre los Sufragá
neos que el Papa Honorio III . 
dió al Arzobifpo de Toledo 
Don Rodrigo, fegun refiere 
Don Juan Biutifta Perez en 
los Apuntamientos que dejó 
MSS. fobre los Arzobifpos de 
Toledo : lo que no ha de en-
tenderfe de atribución de 
Obifpado que exiílieíTe ac
tualmente , fino de que en 
cafo de reftablecerfe , deb ía 
fer Sufragáneo de Toledo,co-
mo correfpondia à la exten-
fion y antigua jurifdicion de 
la Metrópoli . Pero , como fe 
ha dicho, no llegó eí c a í o de 
renovarfe la Silla , por lo que 
cerramos el Tratado de cO^ 
Iglefia. 

TRA-
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( H O Y . O S M A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

íDcl nombre s fituaáon , y antigüedad de Ofrnii 

L nombre de principalmente por las Inf. 
ertaCiudad fue cripciones: una de las qua-
VxamA, como Ies fe pufo ya en Complu-
confta no folo to : otra fe halla en Segobiá¿ 

pov Eicritorcs antiguos , fino que dice aísi; 

G. POMPEL P " M V ; 
' CRONL V X A M E 

NSI. A N . XC. SOD ALES 
F. C. 

Encima de eftas letras hay 
de medio relieve un Caballo 
corriendo con Ginete ; que 
no es Gneyo Pompeyo, def-
truidor de Ofma , como en
tendió Colmenares en fu hif-
' J o m.VIL 

tona de Segobia cap.3. §. X . 
fino otro llamado Gayo Pom
peyo Mucron , natural de 
Ofma : pues la voz Muero 
era apellido , como fe ve en 
otra Infcripcion que Grutero 



2 7 4 Efpdttd Sagrada 
aplica à Roma en fu pag. 
877. num.i. de un tal M. L i 
bio Mueran, En el capítulo 
figuienre pondrèmos otra, 
donde fe lee del mi fino mo
do el adjetivo Uxzwtnfe: de 
lo que conila ícr Uxama el 
verdadero nombre de efta 
Ciudad , como fe ve en Pto-
lomea, Oroíio , y Plinio de 
la edición de Marduino , y 
de Leyden cum Not is Vario
rum. 

2 En tiempo de los Go
dos fe halla ya ufado el nom
bre de Oxoma , intimlandoíe 
íb 'Obifpo Oxomcníe , del 
modo que alteraron otras 
voces: y efta es la voz con 
que hoy nombramos la Ciu-
díid en latin , reducida en 
Ofteliano à lade Ofma. 

5 L a identidad del fitio 
confta por Ptolomeo^que co
loca à XJxAm&y donde fe man
tiene Ofma i efto es, cerca de 
Ciunia por parte de fu orien
te. Lomifmo prueba Plínio, 
quando refiere à Uxama en
tre los Arcvacos , redneler.do 
à Clunia à la mifma Region.' 
En el Itinerario de A'uonino 
anda errado cftc nòmbie: pe
ro confta dcbeife leer Uxa
ma (donde Vafama , Va/ana, 
ò Pafania} por el orden del 
mií'mo lfinerar)o(quees del-
dc Aftorga à Zaragoza) en 

. Trat. 19. Cap.l. 
viftade que mencionada Clu
nia (viniendo à ella dcfde 
Pintia por Rauda) pone à V<z-
famam , pallando luego à 
Numancia, con una íbla man-
fion intermedia de feis le
guas i lo que favorece al íitio 
de Olma : y por tanto Zurita 
corrigió aquella voz, ponien
do la de VxAtna , convinien
do en lo mifmo Weíeling. 

4 E l fitio de Uxama , y 
Ofma 110 es al margen del 
Duero , coir.o la ponen los 
Mapas eftrangeros, fino fe-
parada del Rio , cofa de una 
legua por el Norte , bañán
dola por Oriente el Rio Uce-
ro , que baja defde Norte ;à 
Mediodía à ineteríe en el 
Duero. A l llegar àOfmaj re
cibe Uccro àotro pequeño 
Rio llamado Avion que 
poco antes fe aumentó con 
las aguas de Sequillo. Entran 
ambos ya unidos ,en Ueero, 
y luego todos juntos en eí 
Duero. En la coníluencia de 
Avion con- Uccro eftà hoy 
la prircipal Población, Ua-
niiída el Burgo de Ofma , que 
por mediodía tiene al Rio 
Avion (incorporado con Se
quillo) y por Occidente à 
Uccro , v à Ofma. 

5 Eito es lo que mira à la 
fit nación de Uxama. Su an
tigüedad es de las mayores 



la Iglcjia Oxomenfe. 2.7 f 
de TTpana » pues fe halla fundada por Jos Símnatas, 
mencionada en tiempos n uy conducidos de un Afiatico de 
rcáuoios : y fi hemos de citar la Myjia , fegun fe inficte del 
à Silio Itálico parece fue l)b.3. verf. 384. 

At non Sarmaticos attoller.s Uxama muros 
Tam kvibus perfultat equis, hinc venit m arma 
Hand ¿vi fragi l i s fonipes , crudoque vigert 
Aj'per frena, pat / , aut jufsis parerc mag-Jiris. 
Rbyndacus his duètor ¿ce. 

Algunas ediciones pufieron 
aquí Suvana, Saunia , y Su/a
na : pero ya notó Nicolás 
Ileinjio, que debe leerte Uxa-
ma , conforme fe eftampò en 
Ja edición nueva de Ihrech 
del año 1717. y fi los muros 
de Oíma eran Sarmaticos, fe 
infiere que la fundaron Gen
tes de la Sarmacta ; aludien
do à lo mifmo la mención 
del Rio Rbyndacoy (que corre 
por 'la My fía de ía Alia Me
nor) à quien fegun íu cof-
tumbre introduce como nom
bre do Varón SUio Itálico. 

6 Lucio Fl JIO , y Paulo 
Oro í lo , citan à eOa Ciudad, 
a l hablar de la Guerra de 
Sertório : y aunque en Floro 
fe lee Aitxitna , debe íubíli-
tuirfe Uxama , del modo que 
en Orofio , por eilàr hablan
do uno y otro de unos mif-
inos fuccílbs. Floro dice,quc 
dcfpues de la muerte de Ser-
torio , pafsò al poder de \os 

Romanos la Ciudad de que 
-hablamos , con otras que fe 
citarán à fu tiempo , Jib. 3. 
cap.22. Añade Orofío Ja in
dividualidad , de que tedas 
Us Ciudades del partido de 
Sertório fe dieron à los Ro
manos , menos O/wa , y C a 
lahorra : por lo qual necef-
íitò Pompcyo aplicar à Olma 
fus armas , y la rindió ; ha
ciendo Afrânio lo mifmo con 
Calahorra (lib.¿. cap.2$.)Por 
entonces fueron arruinadas, 
fegun fe explica Orofio: pe
ro no hay duda , que fe ref-
tablccicron , pues profiguc 
fu mención en Siglos poite-
riores , como conlla por los 
Efcritores alegados. 

7 Ptolomco la apellida 
argelai, u argelae , à diferen
cia de otras Uxamas i pues 
Plinio dice , que havia Ciu
dades de efte nombre ^conio 
también del dcSaguncia: Sa-
guntti &* Uxama , qua nomi-

S 2 nn 



t j é Efp ana Sagrada. T r a t . i 9. Cap.i. 
na crebro aliis in loéis ufu?-
pantur. Ea Ptolomco fe lee 
.otra VxarriA en los Autrigo 
nes, llamada Ux.ima barca : y 
de efta fe diferenciaba Of-
ma, por el dictado de Argelt. 

8 L a Region de Oíma 
era la Celtiberia , que acaba
ba en Gluma: pero como la 
Celtiberia tenia fegun Eftra-
bon, quatro partes , debe
mos contraher efla Ciudad à 
los Arcvacos , en que la fijan 

.Plinio y Ptolomeo , añadien
do en la miíiiia Region àSi-
gueiiza, Segobia, Termes, y 

Clunía , que era la Cabeza 
de Partido de citas y otras 
Ciudades s en efpeciaí de 
Numancia , que es la mas 
digna de nombrarfe : de mo
do que en lo Civil eftaba 
Ofma fugeta al Convento J u 
rídico de Clunia : pero en lo 
efpiritual pendían de Ofma 
la mifma Clunia , Termes, y 
Numancia , fitas en la c ir-
cunterencia del Obifpado de 
Oíina:por lo que parece con
veniente decir algo de ellas, 
pues fus grandezas ceden 
en gloria de efta Iglcha. 

C A P I T U L O 11. 

í )e las Antigüedades de algunas Ciudades del 
Obifpado de Ofma. 

D E C L U N I A . 

JJ A Ntes de empezar lo 
J \ Eclcfiaftico , con

viene evacuar lo Civil mas 
memorable que huvo dentro 
del Obifpado de Ofma , por 
conducir para realce de la 
grandeza de la Iglctia : y lo 
primero que ocurre es la 
Ciudad de Clunia i Ia qual 
tuvo fu fimacion > donde hoy 

el pequeño lugaf Coruña d i l 
Conde, al Norocfte de Ofma, 
donde perfeveran grandes 
ruinas,mdicios de lo que fiie: 
y aun en tas Infcripcíones 
que me han enviado de al lá , 
fe raflrcan algunas cxceJen-
cías ; pero por no cuar copia
das por Antiquário, las omi
to , poniendo folo la figiuen-
tc , por mencionar à Ofma, 
y no eftàr publicada. 

M . A E M U , 



• (De U Igkfíií Oxomenfe. 

M. A E M I L I V S 
M V R R I A N V S 
CARBILI F. V X A 
MEN. AN. LXII I . 
G. F. AN.. XII I I . 

. l o Ptolomeola llama ex-
preíTamente Colonia : y aun
que Don Antonio Augiiftin 
en fus Medallas cita una en 
que dice fe intitula Munici
pio y mt parece ffe. equivocó 
en efto, como en la de Leptis, 
que. aplico à lliei : pues M 
mifmo conficíía que no cfta-
ba bien confervada ; y me 
perfuado que por tanto leyó 
lo que no havia.Harduino cita 
otra con el mi/ino titulo de 
M V N . corno exiftente en el 
Címelio del Rey de Francia: 
pero fegun Vaillant, no hay 
tal Medalla. 

i i L a grandeza de cfta 
Ciudad fe infiere bien , de 
haveria hecho los Romanos 
Convento Jurídico , donde 
concurrían Pueblos de mu
chas Regiones de Efp.ifn, no 
folo deíde tierra de Scgobia, 
y Siguenza j fino de la Rio-
;á , Campos , y tierra de 
Burgos hafta el mar Canta-

TQtn.VlL 

brico , como declara PH-Í 
nio. 

12 A Josyj. anos antes 
de Chrifto procuró Mételo 
Nepos fugetarà Cíunia , que 
con otros Pueblos, facudió, 
el yugo de los Romanos: pe-t 
ro concurriendo losVaceos»; 
le vencieron , y libraron à 
Clunia , como refiere Díon 
Wb. 39, donde añade , que 
luego fueron vencidos. 

1 5 . Plutarco qn Ja V.ida; 
de Galba , refiere que fe • re
tiró à Clunia quando fe de^ 
claró contra Nerón : y aun
que alli fe lee Coloniam Hif-
pania Civitatem > no fe debe 
dudar , que ha de decir Clu-
niam ; pues afsi confta por 
Suctonio en el mifmo Galba 
num. p. donde expreíía que 
en Clunia fue aflegurado del 
Imperio por un Sacerdote, de 
Júpiter , y por una Virgen, 
que vaticinaron fu exalta
ción j haUatidofe pronoítica-

S 3 do 



1 7 8 E f p a r í a S a g r a d a . T r a t . i ? , C a p . i : 
do dofcíentos años anteSjqüe bicion, ii dc efpecial gobicr-
dc Efpana havia de falir un 
Señor del mundo : en confe-
quencia dc lo qual correC-

no. 
15 L a Medalla 1. (qUe 

_ _ cs de mediano bronce) tiene 
pondiò luego Galba, batien- la Cabeza de Tiberio laurea
do una Medalla, en que no da , con las letras T I . C A E -
folo pufo el nombre de Efpa- SAR. A V G . F . A V G V S T V S , 
ña , fino el de C L Y N I A , co- IMP. (ya explicadas) y en al
mo proponen, los Antiqua- gunas hay fobre el peícuezo 
l íos : correfpondiendo afsi.el del bufto imperial un fobre-
Emperador à haver fido exal- fello, que incluye la figura 
fado en Éfpaña , y logrado de un Javali : conociendofe. 
feguridad en CUmia. 

M E D A L L A L 

14 L a mifma Ciudad ba

que fe marcó a l l í , deípues 
de facar la Moneda de fu 
C u ñ o ; por quanto en unas 
cae la figura re£ta, y en otras 
no. En el rever fo hay un 

ti'ó por si Monedas Í aunque Buey , fobre el qual C L V -
parece no perfeveran mas NIA. y en la circunferencia 
que las del tiempo de Tibe- los nombres de los Quartum-* 
•tio : de que yo tengo algu- viros C N . POMP. M. A V O . 
na$i -sLas maS tienen Quar-
tumviros , como en otras 
Ciudades Vuun.viros: lo que 
fuele atribtiirfe à la muítitud 
del Pueblo , como eferibiò 

T . ^ N T O . M . 1VL. S E R A N . 
11 ' n . V I R . Efta iccelo fue 
la Medalla citada por D . An
tonio Auguftin , con el titulo 
de M V N . que entendió de 

iVaiilant: aunque mejor pa- Municipio : pues lo m;¡l con-
rece reducirlo à gobierno fervada que eñaba , y el vèx 
Articular de la Ciudad , en alli las mifmas letras de C N . 
cjtie defeando que los hono-
íeS alcanzaííen à muchos>inf-
tituyeron quatro Magiftra-
dos : pues no es antorizable, 
que Òunia excedielfe à to
das las demás Colonias en 
multitud de gente : y afsi 
parece que el Qnartumvirato 
fue efedode paEticular am-

POMP. aumenta el induíti-
vo de la duda. Añadefe , que 
la Medalla tiene tantos enla
ces de letras 5 como verás en 
la E.ftampa : por Jo que fue 
muy facil perfuadirfe à que 
decía lo que en otra de 
mayor integridad confta no 
decir , como arguimos en 

la 
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¡De la Iglefía Oxomen/e, 
la Moneda de llici. 

Los Quarrumviros fe lla
maban Çneyo Pompeyo, Mar-
eos Avm'tQ , Tito Antonio , y 
Marcos Julio Sermo , familias, 
todas muy Uuftccs. 

fegunda Medalla 
M E D A L L A 

t íenc la Cabeza del mifmo 
Tiberio , también laureada, 
y con los d iñados que en la 
precedentc.Por la vuelta hay 
Un Buey , que tiene encima 
C L V N I A , y al rededor los 
Quartumviros, llamados C . 
A E M . M E T O . T . C O R . 
M A T E . L . C # L . PRES. C . 
C i £ L , C A N D . u í r V l R . e f t o 
es, Cayo Emilio Met on (ò Me-
tocco; Tit o Corntlio Mattrno, 

179 
nela cabeza de Tiberio con 
laurea , y las letras : T I . 
C A E S A R . AUGUST! . F. Eu 
el otro lado hay un Javali, 
encima delqual C L V N I A y, 
al rededor: L . D O M l . R O -
BV. T . O C T A V . M E T A L , 
añadidas entre los pies del 
Javali las letras A E D . que 
denotan haver fido /Ediles 
los exprcíládos Lucio DotnM 
fio Roburio , ó Robufto , y 
Tito Oéhv'to Metallino , ó 
Metallico, Sabefe por eftc 
medio que es Javali el ani--
mal figurado en los fobrefe-s 
líos dé las demás Medallas de 
cfta Ciudad; y acafo feria 
erta la infigtiia del Sello del 
Convento Gunienfe , que 
Vafeo dice haverfe hallado 

Lucio Calió VrtJwttyCayo C a - alíi cerca del medio del Siglo 
lio CandidoyQuartumvirií. Ef- X V I . y que fe guardaba en 
tos nombres tienen también cafa del Conde de la Coruña, 
muchos enlaces, como verás como cfcdbe en el fbl. 14. b. 
e n la Eftampa: y una de fus aunque fin haverfe movido à 
Medallas fue refellada (entre inveftigar, ò expreflar lo que 
las que yo tengo) del mifmo el tal Sello incluía. Yo pro
modo que algunos egcmpla-
res de la precedente. Unas 
y otras fon de mcdiaao bron
ce. 

M E D A L A L A 17/, 

17 L a tercera Medalla es 
fumamenre rara, y no eftà 
publicada. En elanverfo tie-

curb informarme del Exce--
Icntifsímo Señor Marqués de 
Velama2àn,en quien cílu hoy 
aquel Condado; y parece fe 
ha defaparecido la alaja j por 
haver citado la caíà concur-
fada. Remitióme fu Excelen
cia fets Monedas encontradas 
allii de las quales folo una es 
de las batidas en Clunia, por 

S 4 cu-
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cuyo medio no podemos ade
lantar : pero efta tercera de 
que hablamos (que es de 
bronce , y de tercera forma) 
puede conducir mucho para 
los Antiquários: fin queno-
fotros nos podamos detener, 
con fin de paffar à otras me
morias pertenecientes à C l u -
nia;, y à la Region que era 
còmun àOfma. 
\ i 3 Previene Piink), que 
Glunia era fin de h Celtibe
ria : y como al . mifmo tiem
po la coloca en' ios Areva-
cos , fe convence,' que eftos 
Pueblos, eran Celtibéricos. 
Rauda- tocaba ya à los Va-
cèos , en que la pone Ptolo-
meo ; ,y corre fponde con el 
dicho de Plinío , de queCiu-
nia e'rafin de los Celtiberos, 
por la^acte^fm duda en-qué 
fe ..intitulaban. Arevacos, 
pues de ellos era.Clunía: y 
como al acabar los Arevacos 
empezaban los Vacèos , que 
confinaban, con.ellos; fe in
fiere i ;qne entre Rauda r y 
Clunia citaban los limites, 
"Rauda, fucle reducirfe à Aran
da de DÜCVO, por la alufion 
(fegun creo) de la voz : pero 
mas autorizable me parece 
decir que Rauda es la que 
hoy Roa: no folo por el ves
tigio de la voz y fino, porque 
exprcllàndo la Pobíadoü. de 

Rauda el documento citado, 
por Uvefeling en el Itinera
rio de Antonino , vemos que 
aquel mifmo fuccíTo fe expli
ca en Anales Caftellanos 
por la voz Roa} y tak vex Ras 
da, como verás en los Anales 
Complutenfes, en los Tole-, 
danos, primeros, y en las Me
morias de Cárdena. Tenienr 
do pues explicación de que 
el llamado Rauda en latin,; 
es el Roa vulgar ( que eftàf 
mas abajo de Aranda) parece 
mejor reducirlos afsi: y por 
tanto, .el limite que Plinto5 
pone en. CÍu.nia-? eítuvo ea 
alguno de los Rios pequeños^ 
que fe: meten en Duero por 
Aranda- • 

19 En la Era de pjro. di^ 
cen los Anales Compiuterv-
fes, y las Memorias Antiguas 
de Cárdena , que Gonzalo 
Fernandez pobló à Clunia.-
Los Anales primeros Tole-1 
danos feñalan la Era 976^ y 
añaden , que en. la de 1033^ 
fué tomada por los Morosr 
volviéndola luego à entregai» 
al Conde Sancho Garcia eií 
la Era de 1059. , ... i 

20 En el año-de 1088. 
firvià Clunia y fu.Rio , de 
limite entre la Dieceí i de 
Burgos y d e Ofma , congre
gado un Concilio para efte 
Su en Hufülos > en cuyas Ac

tas 
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'tas fe repite algunas veces 
Ja voz propria de Clunia. 
Hoy mantiene Coruña el fer 
Cabeza del Arcípreftazgo de 
Ai nombre, que es uno de los 
que tiene el Obifpado de 
Ofma. En lo Politico eftà 
unido efle Condado con el 
Marquefado de .Velamaíàn , 
como queda apuntado. 

^ E ¿i M R S„ 

a i L a Ciudad de Termes' 
es fàmofa entre los Geogra-
phos , èHiftoriadores. Tuvo 
i i i íítuacion en la Diecefi ác 
Oíma , al Norte de la Ciudad, 
y nueve leguas al Occidente 
de la antigua Numancia , en 
e l defpobíado donde hoy ía 
E-nnita de nueftra Señora de 
Tiermes , que es donde conf-
pica Ja graduación de Ptolo-
meo; fm que debamos adop
tar ia efpecie del P¡ Hardui-
rto , que en. las Notas Tobre 
Pl in iodice , que Termes es 

JLtrma , ftiiidaiidofe en quc^l 
Rio Arlando., que la baña , es 
e l Areva , denominante de 
los Arevacos i tiendo aísi que 
aquel.Rio corre por los Va-
cèos , con mucha diftancia de 
Ofma y de CUinia , donde 
acababan los Arevacos y Cel
tiberos.: de fuerte que L e r -
pia , y el EUü: Alianza j. y Ef* 

gueba fe deben aplicar à los 
Vacèos, de quienes era^áM-
da. Y ñ fe mira à la voz de 
Lerma, no tiene tanta cone
xión con TermeSjComo Tiep- > 
mes 3 y por tanto fe debe re
ducir al fitio referido, donde 
fuera de la voz, confpiran las-
ruinas mencionadas por Mo-; 
rales lib.8.cap.i. y 12. 

22 Demás de eílo fe fal^ 
va ei proceflo de la Hiftoría/ 
en que vemos cftàr cerca de 
Numancia la Ciudad de Ter
mes, fíendo eftas dos folaslas 
que deípues de la guerra d é 
Viriato , quedaron fin fuge-
rar por Cecilio Mételo : y las
que fin jufta caula fueron in
vadidas por Quinto Pompe-
yo, Eftas fueron las que fe-
gun Apiano tintaron tan mat 
al referido Confuí, que vien-
dofe maltratado cada dia de 
los -Numantinos, pafsò contra 
Termes , pareciendole que 
alli harria menos rcíiftenciar 
aunque no fue inferior; pues' 
de primer golpe le matar.orf 
fetecientos Soldados, hacien-' 
do huir à un Tribuno , qud . 
traia ptoviíkmes al Egercito; 
y obligando à Pompeyo k 
que fe fuelle à otro fitio. Ed 
el Epitome de Livio lib. 54'. 
fe lee que ÇK Pompeyo fuge-
tò à los Termellinos, hacien
do paz con ellos y con los de 

Nu-
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Kumanda , aunque de fla
queza : Pacem ab infirmitatt N U M A M Q l A * 
fecit* Morales en cl libro 8, 
cap,i2. dice, que Tito Didio 24 Efta fue el terror, y 
aftblò à Termes, obligando à aun Ja ignominia de ios Sol
los Ciudadanos à que fe ba- dados y Capitanes Romanos. 
JafTen à vivir à lo llano , en Con Tolo pronunciar fu nom-
que fe ven las ruinas. í>ef- bre fe dicen fus grandezas, 
pues de la Guerra de Serro- pues no hay quien pueda is¡-
rio, cuyo partido havia fegui- norar el valor de los Numan-. 
do cfta Ciudad , pafsò con tinos Í por lo que íolo cuída
las demás à la dominación de mos de explicarei fitío, en 
Ips Romanos, fegun Floro que fe ha eferíto con tanta 
lib. 3 .cap. 2 2. variedad, que no ha faltado 

23 Finalmente en tiempo quien la ponga à la orilla 
de Tiberio, viendo un Ter- delEbroj otros en el Tajos y 
rocíUno la fuerza con que el otros en el Jucar. L o mas 
Pretor £ . Pifon exigia lostri- común fue reducirla al Due-
bu tos > refolviò quitarle la ro en el fitio donde hoy eftà 
vida, como lo hizo, en una Zamora j lo que ya no fe debe 
ocafion que le vio caminar fuftenrar: pues expreíTametw 
fin Guardias : y aunque el te dice Plinio , que fue Ciu-: 
agreífor fue conocido por el dad iluílrc de Jos Pelend<K 
Caballo, y le pufieron en tor- nes, como eferibe en el Üb.3, 
mento para que defcubrieíTe cap.^ Pdendonat,, ^quorum 
los complices, refpondiò en Numantini fuere ç lm* Los 
lengua de fu Patria (ÍJUC to- Pelendones de ningun modo 
davia fe mantenía alii la an- alcanzaron à Zamora : por-* 
tigua Efpañola) que aunque que en ellos nacía el Rio 
le pufieíten delante los com- Duero, fegun el mifmo Aiw 
pañeros, no havria tormento tor lib.4.cap,ao. Qrtus / « P i 
que le obligaífe à decir que Imdonfbui, tyjuxta Numan* 
eran aquellos: y al otro dia tiam fopfus, d m per Arem* 
fe mató à si mifmo con una m , Vacctofqut, tye* Eíla 
piedra, fw l to l ib ,^ An, K claufula puede apuntarfc do 
7 7 ^ otro moda, leyendo, Onus 

in Ptlmdonibw) tyjuxtt Nu-
mwtfom,Mpfw deiri, tye. 



la Igle/ta Oxomenfe:' 
pero aun infiíliendo en el 
primer fentido , confta que 
el Duero nace en los Pelen-
dones, y que empezando à 
correr Junto à Numanda, 
proíígue por los Arevacos y 
V a c è o s , feparando à los Vet-
tones de los de Aftorga: à 
Jos Gallegos de los Lufitanos, 
y à los Turdulos Viejos de 
los de Braga , como refiere 
Plinio: fegun cuyas expref-
fíones confta , que no folo 
eran Pelendones los Pueblos 
donde nace el Duero, y que 
cerca de fu nacimiento íc de
jaba caer juntoà Numancia, 
fino que luego corria por los 
Arevacos (elto es, por tierra 
de Ofina) luego por los Va-
ccos , y tierra de Aftorga, 
&c . manifeftando aísi la re
pugnancia de que Numancia 
eüuviefte donde hoy Zamo
r a ; puesefta era limite entre 
los Vacèos y los de Aftorga; 
dejando ya el rio , quando 
llegaba à ella , no folo atra-
veíados los Vacèos de Cam
pos, fino los Arevacos, y mas 
al nacimiento à Numancia» 
como convence el tenor con 
que procede Plinio. Luego 
los de tierra de Zamora no 
pueden decirfe Pelendones 
(eftando en medio de ellos y 
del nacimiento del Duero los 
y a c è o s y Arevacos) ni fe 

puede negar que Numancia 
tocaba à los Pelendones: y 
por tanto repugna que eftu-' 
viefíe donde hoy Zamora. 

ay Ptolomeo conípirô 
también à poner à Numancia 
en fu verdadero /jtio,.pijes 
la colocó acia el Nordefte de 
Ofma : y aunque fegun an
dan las Ediciones , Ia feparò 
demafiado; por lo mifmofè 
infiere, que cíluvo muy díf-
tánte de penfar que fuefle 
lugar de tierra de Zamora. 

26 E l Itinerario de An
tonino la colocó entre Ofma 
y Tarazona: cofa que rupug-
na à Zamora. Eftrabòn la fe-
paró de Zaragoza , poniendo 
entre una y otra, cerca de 
ochocientos Eftados , que 
equivale alas95. Millas í e -
ñaladas por Antonino , efto 
es, menos de 25. leguas; fíèn-
do afsi queZamora difta mas 
de fefema deZnragoza.Pauío 
Orofio dice , que Numancia 
era ultima de la Celtiberia: y 
como la tierra de Zamora nd 
fe puede reducir à tal Re
gion , fe infiere, que tampo
co fe puede colocar alli Nu
mancia. Vcafe fbbrc Orofio* 
el Tomo 5. píig.8, y fig. 

27 E l firio verdadero de 
Numancia fue fobre Soria, 
donde hoy fe ven las ruinas, 
junto al Puente de Garray; 

pues 



al?4* Efpma Sdgrttdà. T r a t . x ? . Caj).£: 
pues àef le es à quien favo- do la cofa tan reciente, qag 
recen los documentos cita- aun podían no eftàr fecaslas 
dos de los Antiguos , à q u i e - fábricas, 
nesfedebeeftar. 2p Defde el tiempo de 
. 28. Harduino figuiendo tos antiguos Geographoscef-
la Medalla de Galba, publi- fa la memoria deNumancia, 
cada por Seguino , en que fe hafta que extinguido el Im-
lee R E S T . Ñ V M . quiere, que perio de los Godos, y reíhu-
efto denote , haver reftituido- raudo los Reyes de Leon lo 
à Numancia. Otros la en- poíTeido de los Moros, fcha-
ttendende elogio de reftau- liaron perfuadidos en el Sí-
rador de NumUta; fobre lo gk> doce , que Zamora fue 
que fe debe acudir à los mif- Numancia ; ò à lo menos fa-
mos Antiquários , en cfpeciai hemos que entonces y def-
à Spanhemio D í f e r t . j ^ . de pues llamaban afsi à Zamora; 
Pra/í . &* U/u Ñnm. tom. 2, de Io que refultò eferibir al-
pag. 624. E l hecho es que gunos , aun de los modernos, 
dcfpucs de Galba fe halla que Numancia fue Silla Epif-
mencionada Numancia, co- copals juntando la razón de 
mo exiílente , fegun confta Obifpo con las glorias de los 
por-Plínio en la fegunda au- antiguos Numantinos: loque 
toridad citada, y por e l í t i - no íe debe univocar ,\ pues 
cerario de Antonino , y Pto- admitido el nombre de Nu-* 
lomeo. Pero efto puede re- maneia en Zamora, puede en 
duçirfe aí mifmo eílado en efte fentido concederfe Obif-
que fe hallaba antes de G a l - pado Numant'mo (defde que 
b a , como fe prueba por Ef - empezó el Zamorenfe) pero 
trabón, que la citíòtambién no por e í fo debemos afirmar, 
como exiftente en tiempo de que la antigua Numancia fue 
Tiberio: y afsi las meneio- Obifpado ; pues no lo fue; 
nes pofteriores . no prueban ni fe o y ó tal titulo hafta def-
reftauracion en Galba. Y à pues de los Moros ; como 
la verdad, fl aquelEmpera- confta por los Concilios legi-
dorhuviera renovado la C i u - timos anteriores, 
dad, con un modo digno de 30 Introducido aquel ti
la Magcftad Imperial, parece tulo en tiempo de los Reyes 
que no huviera Plínio callado de Leon , y íblemnizado def-
una cofa tan notable , eítan- de el Siglo doce , tenia una 

fe 



Be la lglejiá Õxomenfe, ¿ 8 5 
l a r g a poílcfsion en cl Siglo 
X V I . y por tanto los que por 
entonces íe hallaban con mas 
l i i z , empezaron à contrade-

. c i r el intento , moftrandõ 
<]ueNnmancja no eftuvo tan 

^1 Occidente: pero como ès 
d i f í c i l deftevrarde un golpe 
l o que íe halla muy arrayga-
.do , perfeveraron algunos en 
l a perfuafion antigua ; que 
y a no debe prevalecer, por 
fer dei todo convincentes los 
textos alegados. 

31 N i podemos decir, 
i q « e hnvo dos Numancias, 

una junta à Soria,y otra don
de Zamora: pues ningún an
tiguo permite eftablecer dos 
Ciudades de efte nombre i ni 
pretenden efto los que argu-, 
yen por Zamora, í iendo fu 
conato moftrar, que la famo-
íaNumancia fue la que ho^ 
Zamora : lo que fupone íblo 
una. Y como efta no fe pue
de remover de junto à Soria; 
.E^fuita , que la ignorancia de 
.l?os Siglos pofteriores à los 
Moros introdujo entre otros; 
muchos aquel yerro. 

C A P I T U L O I I I . 

(De la Iglefta y Obi/pos de Ofma. 

S 2 "CT ^tos conceptos geo-
XZt graphicos y civiles 

'del territorio deDrnjajfírveh 
c o m o de materia para expli
c a r l a formalidad de la Silla 
Pontif ic ia , y realzar la ex
ce l enc ia y antigüedad de fu 
Ig le f la , à viftadequeno íe 
f ijo Ja Caihedra Evangelice 
-en ninguna de ¡as tres C iu 
dades tan famofas , como 
C l u n i . a , Termes, y Numan-

. c i a , fino en Ofma. 
3 3 Para entender el van 

l o r de éftc concepto , debe-
.mos renovar la efpecie toca

da fobre los primeros Varo-: 
nes Apoftoliços , de los qna
les notamos en el Tomo 3. y 
en:el4. que ninguno fijó la 
Silla en Ciudades Matrices, 
.donde la rcfidencia de los 
Magiílrados Romanos pu-
dicífe impedir la publicación 
del Evangelio , defeando 
nucílros Miniftros zanjar an
tes por varios Pueblos ia 
doctrina Apoftolica , y por 
tanto efcogteron los que Ies-
parecieron mas pacíficos1, y-
menos frequentados de Pre
tores. E n eíla conformidad 
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no era C l unia thentro con
forme con la idea de los 
Apoftolicos , pues gozaba de 
Convento Jurídico : pero co
mo ni en'Siglos pofteriores 
e o z ó C l u n i a d c Oüiípo , in
ferimos fer la Itçlelu de Of-
ma digna de pubficaríe efta-
bíecida antes de Conftanrino 
Magno. L a razon es, porque 
fi folo en tiempo de U paz de 
la Iglefia 1c huviera eftable-
cido Obifpo en aquel terri
torio , debía fee en Clunia, 
Capital por fu Convento J u 
rídico , como fucediò en los 
demás de la Tarraconenfe, 
que rodos fueron iluftrados 
con Silla. Viendo pues , que 
no gozó tal honor , y que le 
hallamos en Ofma, podemos 
congeturar por elefc¿to,que 
cfta Silla empezó en los pri
meros Siglos , quando le mi
raba à la mayor oportunidad 
de enfeiiar la doctrina : y 
yunque luego en tiempo de 
U P*vz fe pudieron poner Paf-
tores en las Ciudades mas 
jlüftres , no fe hizo afsi en 
Clunia, pues vemos confer-
varfe en Ofma , acafo por 
refpeto à la excelencia de c i 
ta Ciudad è ígleíia , que lia-
viendo mantenido el Prelado 
de toda aquella Diecefi en el 
tiempo de las turbaciones, 
60 era razon quitarfcle, pu-

diendo profeguir en la ferc-
nidad del modo que le man
tuvo entre las tempeíKides. 

34 A cfto debemos aña
dir , que en los primeros S i 
glos de la Chriíliandad , no 
iolo fe hallaban aminoradas 
Termes, y Numancia , fino 
que Ofma excederia à Cíu-
nia , quando llegó la Paz , en 
razon de Igleíia ; y poco des
pués con la entrada de los 
Barbaros perdió aquella eí 
honor de Convento Jurídico; 
con lo que creciendo la una 
en antigüedad de Silla , -y 
aminorandofe la otra en lo 
C i v i l , fe hizo como precifo, 
que pcrfeveraííe la Cathedra 
jEpifcopal, donde havia em
pezado. 

35 Supone cfto <̂ uc def-
de los primeros Siglpfc huyo 
en el territorio.de las citadas 
Ciudades Obiípado ; por 
quanto ficndo muy dilatado 
el efpacio que hay por aíli, 
y de Pueblos tamoíbs , tío te
nemos fundamento para ne
gar femejamc providencia ea 
los primeros Miniaros , ofre
ciéndole fu zelo, para que lo 
afirmemos, quando por otros 
lados fabçmus la abundancia 
de Igiefias que en el Siglo 
tercero havia en las Efpañas» 
y que no íc defeubre princi
pio en la de Qfma. Por tanto 

la 



(De Li Igíe/idOxomenfe. 
Ia deliremos rcducid.i en go-
ncral à los primjros Siglos, 
por quanto la falu d • docu
mentos no permite referir in
dividualidades. 
- 3£> EíU es la primera 

IgU-íia que entre todas ias 
mencionadas harta aqui fe 
halla tratada en ios libros de 
G i l Gonzalez : buena prueba 
de Ia ignorancia temeraria 
eon que fe ha llegado à dé-i 
c i r , que mi Obra fe reducé 
à loque eferibiò aquel Au
tor ; íiendo afsi que no lee
rán en el ninguna de las 
Iglcílas tocadas hafta aqui, y 
que no feri menor la diferen
c ia en las que vean tratadas 
por los dos ; pues vamos por 
muy diverfos rumbos , como 
defde ahora fe puede con
vencer. 

37 Efcribe Gil Gonzalez 
que el primer Obifpo de Of* 
ma fue San Aftorgio, alegan
do en prueba de ello á Flavio 
Dextro íòbrc el año 91. Mas 
fin reparar en la autoridad 
que con los de fu tiempo de
firió al imaginado Dextro, 
no hizo bien en aplicarle à 
Ofma : pues en aquel Chro-
nicon fe habla de Vxama Bar
tha en los Autrigonss: y íl Gi l 
Gonzalez huvicra fabido 
Geographia , conociera, que 
Qfpia no tocaba à Los Autri-

gones, y que la llamada hoy 
Olma , es la intitulada Arge~ 
lai por Ptolomeo, contradif-
t'mguida alli de la nombrada 
.SjA-.íjfita en los Autrigoncs, 
Pueblos de la tierra de Bur
gos. 

38 Anade aquel Autor 
en la pag.9. que lo feguro es, 
fer Oí;na de las primeras 
Igleii.is í pues un Obifpo fu-
yo afsíltiò al Concilio Nicc-
no , citandofe en pnuba de 
ello à lo que cfperaba decir 
dcfpues. Pero tratando en 
la pag. 17. de los O jifpos de 
Ofma en particular , falta 
defde el citado año 91. haf
ta el año de 385. y áz alli al 
tiempo de los Godos. Pues 
dónde elb'i el prometido del 
Concilio Niceno? Creo , no 
procede afsi el m:thodo de 
mi O b r a : ni tampoco en la 
conformidad que aounra en 
Ja Vida de San Pedro de Of
ma Don Jofeph Lopez de 
Quirós y Lolíada , quien en 
el cap.34. di un Catalogo de 
Obifpos , fin poder probar 
(en lo defeubierto hafta boy) 
ninguno de los 23. primeros 
que refiere, 

J U A N 
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J U A N 
Dí/^í el 591. « W " 

¿íf/ 606. 

- 39 E l primero pues , que 
ha confervada fu nombre.en-
tre los antiguos Obifpos 
Oxomcnfes, fac' J u m > uno 
de los que àfsiftieron al¡Gon-
ciíio, no tercero de Toledo, 
como eferibió Gil Gonzalez, 
fino-del año doce del Key. 
Recaredo, quefae el de 597. 
de Chriíto. Su confagradon 
fue-defpucs del Concilio ter
cero de Toledo , en cuyo 
tiempo vacaba la ;ígleíia de 
Ofina, pues no etüvió Prela
do , ni Vicario. También 
confta , que Juan no era en
tonces Obifpo, fino algo def-
pues: por quanto el Obifpo 
de Cordoba íuceffor del que 
afsiftiò-al Concilio tercero 
de Toledo , precedió à j u a n 
en el Concilio del año: .597.-
Io que prueba haver empe
zado à ler Obifpos los dos., 
defpues del Concilio 111. pero 
antes el de Cordoba > que ;el 
de Ofma, pues le precedió," 

40 En fuerza.del mífmo 
medio del orden de las fir
mas , conífca que Juan fue 
confagrado antes "del año 
592, en que era Obifpo de 
¡Gerona S J u a n de ^alklara^y; 

. T r a t . i 6.C(tfy.$ . 

con todo eflb le precedió' z[ 
de Ofma , como mas antigtio: 
luego el de Ofma fue confa
grado en el 590. ò enelfi-
guíente j conítando que no 
era Obifpo en el de 589. y 
que precedió al que io era ea 
el de 592. 

41 G o z ó Juan la Silla al
gunos años , no íblo por ios 
que ya tenia, quando afsiftiò 
al Concilio del-597. fino por 
Ja poca antigüedad , que en 
el año de 610. moftró fu fu-
ceííbr i por lo que juzgamos 
falleció cerca del 606. 

G R E G O R I O . 
De/depoca antes del 610, en, 

adelante.-

42 Confta efte Prelado por 
el Concilio del año 610. eti 
que firmó en lugar antepenúl
timo entre quince Obifpos: y 
efta corta antigüedad prueba 
que. el ant'eceílbr fe havia 
mantenido en la Silla algu
nos años defpues de la entra* 
da del Siglo feptimo , y qdc 
Gregorio fue confagrado po-í 
cós anos antes del <5io. 

43 En efte año concur* 
rió al Concilio del Rey Gun-
demaro, motilando en eílo. 
fer uno de los Prelados que 
pertenecía n à Toledo , pues 
fue el Synodo Provincial.]?i# 



S)e la Iglefia Oxomenfe. 
r u ó , como los demás , que 
Toledo debia fer veconocida 
p o r única Metrópoli de toda 
i a Carthaginenfe : pudiendo-
£e añadir , que efta Iglefia no 
l i av ia contribuido al Ofma-
d e los demás Prelados ; por
que no la pertenecían las 
pretenfiones de los de Car -
thagena ; y vemos por las 
C a r t a s de Montano, que an
daban muy unidos IosObif-í 
pos de la Carpetania y de Ja , 
Celt iberia , à quien Ofma 
per tenec ía , 

E G I L A 
J^efde poco antes del 

bafta el 6 ̂ 6. 

r44 Defpues de Gregorio 
'no hay mención de Prelado 
Oxomenfe hafta el ano de 
£ 3 3. en que fe tuvo el Con
c i l i o quarto de Toledo: yen 
a q u e l año ySynodo fi ibícn-
b e en ultimo lugar Egila,per-
mitiendo por efta corta anti
g ü e d a d , que reconozcamos 
o tro Prelado en mediojò que 
digamos haver vivido Gre
gorio mas de veinte años en 
l a S i U a j l o q u e no ferà cofa 
e f t r a ñ a , pues otros las goza
r o n mas tiempo, 

45* Alcanzó Egila y con-
c u t r i ó conS» Ifidoro al Gon-
ç i l r o quarto de Toledo Í pro-

fíguiendo en afsift'u* al qüm-: 
to , celebrado en el año de 
636. y al fexto del 638. ea 
que no hizo bien Loayfa en 
poner en el texto de ía firma 
Gila , y al margèn E g i l a , de
biendo adoptar efte nombre, 
como fin variedad le usó an
tes y defpues 5 y-.confla por 
los MSS. 

46 Ocho años defpues 
todavia, gobernaba Egila fu 
Iglefia en elde 646. en qus 
fe halló eti el Concilio fepti-
mo de Toledo. Pero lo mas 
es, que vivía en el año de 
653. aunque por no podec 
afsiftir al Concilio ottavo, 
envió à un Presbytero , l la
mado Godefcalco, el qual fir
mó por el: y efta es la ulti
ma memoria que Gi l Gonza
lez refiere de efte Obifpo, 
añadiendo no faberfe, fi v i 
vió defpues del 653. Pero Ct 
huviera manejado la edición 
de Loayfa con cuidado , ha
llara que fobreviviò algunos 
anos defpues , viendo que en 
el Concilio X . del año 656. 
firmó por el un Abad, llama-, 
do Argefredo , ocupando el 
primer lugar entre los Vica
rios ,como correfpondia à la 
notable , y mayor antigüe
dad de Egila fobre todos los 
Obifpos de aquel Synodo.En 
fuerza de efto debemos afír-

I mar. 



i $CT Efpanei Sagrada, Trat . i 9. Caj>. 3 . 
mau f que Egil.i alcanzo íicte Cóndi lo once de Tokdo, 
Concilios dd'de cl quarto de Eiíe Prelado fe c r i ó , y fUe 
Toledo ; haíla el X. inclufivè: Presbytero de la Iglefia de 
y aunque en cl nono no fe Olma : y fobrefaliendo en 
mantiene fu nombre, debe do&rina , pruden.cia , y gra-
reducirfe à defedo de los Co- vedad , le efeogíò Egila , pa, 
digos: pues concediendo que ra que fuefie en fu nombre al 
110 pudo concurrir en períb- Concilio o&avo de Toledo, 
na , no tenemos fundamento Por muerte de fu Obifpo fue 
para decir , que no envió V i - ele&o Sucefíor, como prue-
cario en efte lance, como lo ba la dreunftancia del nom-
hizo en. el Concilio antece- bre de Godefcalco , próprio 
dente , y en el íiguiente. del Vicario de Egila , y del 

47 Fue pues el Pontifica- que le fucediò en la Digni-
do de Egila de veinte y tres dad : pues Tiendo nombre ex
años , à lo menos , contando traordinario , y que las ve-
defdeel633. en que ya era ees que fe nombra, cae fobre 
Obifpo, hafta el á&ó^ó. en Perfona de una mifmalgl&-
que todavía gobernaba fu íia , debemos reconocerle 
Iglefia: aunque los tres anos proprío de un mifmo fugeto: 
últimos los tuvo indifpuefto, efpeciaímente havibrído con
de modo que no pudo afsiftir formidad en efto con la Dif-
perfonálmente à los Gonci- ciplina antigua ¡ de que el' 
Jios expreflados de Toledo: Prelado fe tomaífe de la Cíe--
y.eííos muchos a ñ o s , y que- recia propria de cada Jgle-
brantò .de falud , permiten fia: y juntamente confpiran-^;. 
qué diga-mos murió luego; do à la idèntidád de la Per-
pues también la antigüedad fona la dreunftancia de el 
del Suceflbr mueftra haver tiempo , eti que al que ahora; 
fido confagrado por aquel vemos Obifpo i le hallamos^ 
tiempo. poco antes Presbytero, y-Vi^ 

cario del mifmo à qui«n- fu-; 
• G O D E S C A L C O • cedió en c l honor Epifcb4 

Pe/de cerca d e l ó ^ j . bajía pah 
cerca del 6 ^ . 49 Hallòfe Godefcalccf-

1 i . en el Concilio once de Tole-
48 Sucedió à Egila Go- d o d e l a í í o 675. como unode^ 

d e í c a k o , como vemos en eL los que pertenecían à la Me-
*- :-1 - * iro-



tropoli de Toledo , pues fue 
Concilio unicamente Provin
cial. Sub feri biò en cl quinto 
lugar , fegun algunos Códi
gos , ò en el fexto fegun 
otros : moftrando fiempre fu 
notable antigüedad > pues 
entre diez y feis Sufragáneos 
de una Lola Provincia , ante
cedió à doce , íi à once : lo 
que prueba poder fer reco
nocido immediato SucefTor 
del que vivia en tiempo del 
Concilio antecedente. Aque
lla mifma antigüedad fue 
califa de que íobrevivieflc 
poco defpues del Concilio 
once ; como mueftra el ver 
que ."al celebrarfe el figuientc 
Êícíí años defpues) ya tenia 
por Succllbr à 

S I V E R I A K O 
<DefÁ$ ctrcA del ôfê.bAjla 

el de 6^2, 
i yò E i nombre dé eftc Pre

lado feeferibe con variedad, 
Siveriano, y Siberitano , en
tre las firmas del Concilio do
ce de Toledo , à que afsiftiò, 
en el año de 681. fubfen-
biendo entre los menos anti
guos , con antelación à íeis 
Obifpos: en cuya conformi
dad fabemos que fue corto fu 
Pontificado, pues de alli à 
dos años .ya, tenia Suceílbr, 
llamado . 

ÍDe la IgJefa Oxomenfe, z } ± 

S O N N A 
Defde el 6^2. hjftj. defpues 

del 693. 

yi En el año de 683,pre-* 
fidia Sonna en la Igleíia de 
Ofma, y.fuc uno de los que 
concurrieron en el mifmo 
año al Concilio trece de To
ledo , coma contta por fu 
firma i aunque fe halla mal 
colocada en el num. 22. con 
mas anticipación de la que 

"cbrrcfpohdè al que empezó à 
fer Obifpo poco antes: fegun 
prueba , no folo .el ver, que 
fu anteccUbr vivia dos años 
antes , fino que con certeza 
fabemos hallarle defordena-
das las firmas de cfte Syno
do, como diverfas veces fe 
ha notado ; y fe convence de 
nuevo, en villa de que Sonna 
fe antepone à los que eran 
Obifpos en tiempo de fu an-
tcceflbr, v. g. Juan Paccnfe: 
y afsi debe pofponcrfc à cf-
tc , bajándole del num. 22. 
al 40. de modo que no folo 
le preceda el Paccnfe , fino 
el Mcntcfano J loro , que le 
antecede én el Concilio fi
guientc , y en el XVÍ. y afsi 
correfpondc Sonna à la po-
quifsima antigüedad que te
nia en el año de 683. en que 
cílaba recien con|jgtado,dcfi 
de el añúamcs,con poquifsi-

T 2 nía 



z 9 % E/pana Sagrada. Trat . 1 9 . Cap, $: 
"ma diferencia , pues vivia Si-
yeriano en el de 681. 

52 Aísiftiò luego Sonna 
al Concilio catorce del año 
¿ 8 4 . en que. firmó en antepe
núltimo lugar. De allí à qua
tro años concurrió al Conci
lio XV* y fubfcribiò en el 
num. 17. Finalmente, en el 

año de ($93. fe halló en e l 
Concilio X V I . ultimo de lo s 
que tienen Subfcripciones, yt 
firmó en el lugar 19. ante
puerto à 39. Obtfpos : íegunt 
lo qual tenia ya once años5 
de confagracion. Pero no f a -
bemos lo que fobreviviò, poff 
faltar documentos. 

C A P I T U L O I V . 

Entrada de los Moros. 

í 3 A Viftade haver fi-
J x do confagrado 

Sonna por el año de 682. in
ferimos que no incidió en fu 
tiempo la funefta devaftacion 
del iieyno de los Godos, por 
no fer regular que gobernaf-
fe la Iglefia por treinta años: 
y afsi es mas verofimil redu
cir aquella defgracia alSu-
ceíTor: aunque ignoramos el 
nombrç , y todo lo demás 
que padeció. 
v 54 En fuerza dé los efec
tos podemos afirmar, que los 
Chriftianos de Ofma fueron 
unos de los que huyeron à 
las tierras montuofas , y que 
el Obifpo fe retiró también à 
lugares mas fortalecidos, y 
apartados del poder de los 
Moros, quedando la Ciudad, 
fio folo por entonces ¿ íííiq 

en el tiempo del cautiverio,-
deftituida de la prefencia de í 
Prelado , pero confervando 
el fer Titular de fus Obifposy 
como todo fe prueba por e i 
hecho del Obifpo Eterio. - : 

E T E R I O ; 
Vivid d fin del Siglo ófia&o.: 

Eñe nombre fe eferi-
be con alguna diferencia ma
terial , Eterio , Heterio , y 
Etherio ; pero íiempre deno
ta una miíma Perfona de un 
Prelado , que al fin del Siglo 
o&avo vivia en las Montanas 
de Afturias , intitulandoíe 
Obifpo de OfmajComo conf-
ta por la Carta} que el mif-
mo E t e r i o , y Beato., eferi-
bieron contra, el Arzobi ípo 
Elipando ¿ en la qual maní-



fDe la Iglefiet Oxomenfe. 
fiefln Eterio fu carader, di
ciendo , que fe intitulaba 
Obifpo de Ofma: PrJmus ego 
Eterius Qxom* Scdis indignus 
nominatus Epifcopus , qui *b 
Arcbiepifcopo Tohtano nuncu-
por ejfe hareticus, profiro fi-
dem meam ainclis audientibus: 
qnzm fidern à Santtis Paribus, 
accept, credidi, & omni Eccle-
ji& recitandam pradica-vf, &c.f 
lante rned.) Donde dice aqui 
nominatus Epifcopus , pone; 
otra lección nuricupatus Ep'tf^ 
copus : de modo que fu fentí-
do es?dar à entender, que, 
Tolo era Obifpo Titular de: 
Of ina , por cftàr la Ciudad, 
dominada de los Infieles , fin 
que por eííb huvicíTen omiti-
do los Catholicos refugiados 
à Afturias , el nombrar Su-
ceíTorcs titulares de Ofma. 

: 56 De aqui infiero, que' 
e l Obifpo del tiempò do la-
entrada ú t los Moros , fe re
tiró à las Montañas : pues de 
los que fe quedaron en fus 
Pueblos, ò no fueron ácia las 
Afturias, no neccfsitaban ele
gir SuceíTores los Chriftianos 
que vivían aíÜ. Hallando 
pues à E t e r í o e n las .Monta
ñas de Liebana» con titulo de 
Obifpo Oxomcnfe; tenemos 
fundamento para decir, que 
elanteceíTorjUltimo del tieiíi-
po de los Godos, fe retiró à 

las. Afturias : y falleciendo, 
allí * fueron los Chriftianos 
continuando en nombrarle 
SuceíTor , ò bien por íl queria 
Dios reftituiif las Iglcfias <\ fus: 
Fieles; ò por tener el con-, 
ñielo de confervar ios Pafto-i 
res , y que .'à lo menos no Gt, 
extinguiéíle el Titulo. Í 

57 En efta conformidadi 
perfeveraron defde la prime-) 
ra entrada en las Afturias 
(que feda cerca del año de 
714.) hafta el año de 780.-
cerca del qdal , muétto eí 
anteceífor de Eterio , fue eftc 
elc&o por Obifpo de Ofma,' 
íiendo todavia de no crecida; 
edad, como infiero de la Car
ta eferita, por el Arsobifpo 
Elipando al Abad Ffdèl, don-, 
de j quejándole del procedec 
y dodriha de Beato y de 
Eterio; j dtfcülpa à?eftç con el 
pretexto de que era mozo, y; 
que no tatito por fu propria 
c o n d u d a q u a n t o por las 
malas compañías , debía fer 
corregido: Adolefcentismfanc 
fratris nojiri Etérij laéfo ad-
hue alitam, nondum ¿td rô . 
bur perfeSla tntelligentU per-. 
duBam , vejlrá, fraternita& 
erudiat : quia non cum Mágif*, 
tris optímis y fed cum ignarisj 
& fchifmaticis > videlicet, Ee-
lice , &* Beato ArttipbrAfio, 
mquales invirtute C r i n erro* 

X 3. re4. 



t P f EfyatíaSagríula. T ra t .19 . Cap,^. 

re, babuit colUtionem , como 
verás en cl Tomo 5. pag. 
55*-

58 •Según eftas locucio
nes era mozo Eterio en el 
año ¿ 0 7 8 5 . en que efcribiò 
Eiipando aquella Carta , co
modismos en fu Vida. Tam
b i é n le autoriza ia dignidad 
ÊpíÍGOpal de Erério ^qua-iido 
el. Arzobifpo le dà tratamien
to de hermano: Fratris nofiri 
Eterij : infiriendoíe demás de 
efto la amiíhd que tenia coa 
Beato , iníifmada por EHpan-
do con el titulo de maía com-
pañiá.5 y mánífeftada' al p ú 
blico por médio de la Carta, 
que en nombre de Eterio y 
Beato fal iò à luz contra k-
doélr-ina de Elipándo: donde 
tambieftfe^xprfa ,/qac1 ÍQ% 
dosfberon juntos al Monaí-. 
terio de F idè l , al Habito de 
la Reyna Adoíinda: mueítras 
todas de la amiítad en que 
vivíanlos dos , como corref-
pondia a u n Ptesbytmry: à-
un^Obifpo unidos en . una 
mííma dodrina > para impug
nar eí error. . .. 

59 Eíta amiílad fue caufa 
de que por todas partes don
de Uegaban Eterio y Beato*, 
procuraren disuadir lá mala 
perfuafion que Elipanda in
tentó introducir por Aftu-. 
nas , fobre que ei Redentor. 

del mundo era hijo adoptivo 
de Dios: y noticiólo de efo: 
contradicion el Arzobifpo, 
efcribiò al Abad Fidel , à fin 
que los procuraííe contener. 
Eí buen Obifpo Eterio , y t\ 
fabio , y Santo Presbytero 
Beato , viendo que fu fé an
daba difamada por Afturias, 
por tener contra si la autori
dad del Arzobifpo, no fob 
no fe acobardaron , fino que 
firmemente fe opufíeron, 
moftrando la indiíToluble 
doctrina que havian recibi
do de los Concilios y Padres, 
fegun el Efpiritu Santo tenia, 
inftrulda a fu Iglefia, fobre 
que el hijo de la Virgen' de-, 
be fer creído hijo propqo. y 
natural de Dios. A ette ¿fin 
publicó Etetio eon Beat6 .'un; 
Tratado CáthoKco^qae & 
lió en nombre de Losdos, pa
ra confirmar'à. todos en la 
fana doctrina,poniendo alli 
à lavifta lo que.Elipando enw 
feñaba? y to que ellos con 
todos íos Gathoíicos creián/ • 

- 60 Es pues gloria de ella 
Igfeíia, que dun en tiempo 
tan turbado gozaflè un Prela
do tatiííirjne en el verdadero 
dogma j- que no folo no ba-
eiíafíe , find que fe opufieífe 
comotñuro endefenfa de la 
Ciudad de Dios. 
- 61 Pudo fegun el dicho 



©e la Igle/ta Oxomenfe, 
•de Elipando fobrevivir Ere-
rio muchos aííos: pero Ia ef-
c a s è z de documentos nos 
obliga à callar los progreíTos 
que losfieles lograrían por fu 
ttiedio : pues fi quando mozo 

moftrò tan gran Varón, 
bien creíble es , que cada día 
iría adelantando > utilizando, 
y coníolando à i o s Chriftia-
nos. -. v.' f. i; i. •• . _. , 

62 Efte es aquel à quien 
Sán Beato dedico, ids Go
m e ntarios que compufo fo^ 
bre el Apocalypí í , por ha-
V e r í e aplicado à ral eftudio 
p o r petición del mifmo Obif-
po Eterio , como fe lee al fin 
de l Proemio de los mencio
nados Comentarios , impref-
río por Mondejar en eí libro 
<le la Predicación de Santia
g o etiEfpaña fol.128. donde 
acaba\: Hac ergmjíanfte Par 
Mir É t e r t i ipcttn&g j gb adir 
Jicatianem Jiudij fmtmm fibi 
dicavi: ut quemtonfortem per~ 
fruor reltgionis , coharedem 
ifaciam & mei hboris. Por el 
•tratamiento de Santo Padre 
¡Eterio, fe comprueba , que 
-yaetaObifpo Eterio, y.no 
.precifamente defpues ¡ co-
;^io eferibíò Morales lib. 1-3-. 

Pero no bafta aquel 
.di&ado , para reconocerle 
./por Santo : pues fue dado co-
«ino;titulo de honor,.fegun 

eftyío antiguo , como conílt 
por hallatfe en aquel lance 
vivo: ni leemos tal tratamien
to de Santo en la Infcripcion 
,del^efcnto de Etérío concra 
Elipando, ni en otros Auto
res pofteriorés, y mucho me
nos en los Mattyrologios: 
por lo que afsi en efte , co mo 
en otros muchos debiera fer 
caftigada por ios Prelados fu-
periores la liviana facilidad 
Kon que ídgunos fe propaífa-
ron à beatificar à quantofi 
quifieron, 

Exduyefe Beato. 

6$ Muerto Eterio nom
brarían los Chriftianos otro 
Obifpo deOfma , por havec 
el mifmo fundamento para 
darle fuceífor > que para ha-
SQÜt À h l . G'ú Gonzalez fír 
guieBdo la. credHÍidad de 
-tiempo ,'fenalò por fuc&íTor 
de Eterio à' Beato, el impug
nador de Elipando, diciendo 
que en la Sanca Iglefia de 
Toledo-fe hallan dos tomos 
Aiyos , intitulados Antiphra-
fm. Efto lodi£tò de memo
ria , fin. éôàr informadlo de lo 
que eícfihia: pues los dos li
bros de Toledo no, tienen por 
titulo Antipbrafin, fiendo eíle 
un d iñado que Elipando da
ba à Beato >; no 'porq11^ le 

T 4 * con-



*iy6 E/pana Sagrad d. Traí: 19* Cap.^: 
..contradecía (como han ex-
ptiefto muchos) fino para de
notar que el nombre de beato 
no le convenia mas que por 
.Antiphrafí, como explicamos 
cn-clTomo 

64 El hacer à Beato Obif-
po de Ofma , no tiene mas 
fundamento , que el antojo 
:<Íel fingido Julian Perez ., que 
-çn el año de 796. introdujo 
iin-Goncilio Toledano, à que 
hizo concurrir à Beato , co
mo Obifpo Oxomenfe , fe-
gun íe Jee en el libro que yo 
tengo , corregido por mano 
de Don Martin Gimena , fe-
gun el MS. deí Conde de 

-Mota. Pero omitiendo , que 
«vivia- todavia Ererio y(y por 
tanto no podia fer Beato 
Obifpo deOfmá) y fin repa
rar cn ninguna de las incon
gruencias y aun fàlfedâdes 
Xf ue fe'envuelven en aquei 
Conci í io , coníla que Beato 
«0 füe Obifpo , • por quanto 
•Alvaro Cordobés , que eferi-
tnò-' poco defpues , no le dà 
inaSi • tratamiento que fel que 
le di.ò Eíipando , efto es.de 
PPesbytéro f como verás en 
© o n Nicolás Antonio lib. 6, 
Bibi. Ve0.--rium.37. Pené tem*, 
poris noflri Beati livanienjts 
Presbyteri: y fi huviera fído 
Obifpo ,110 infiftiera, como 
iíififtç, el titulo de preÇ: 

by tero, que Alvaro repite al
gunas veces. Ni aun. entre los 
Efcritores modernos 3 ante
riores al Siglo pallado X V I I . 
fe halla ral Dignidad : y afsi 
no tenemos fundamento pa
ra ponerle en el Cataloga 
Oxomenfe. 

D O N S Y L O 
Vivia en el año de 921: ; 

65 Profígúiendo los Chrií-
tianos en la elección de los 
Titulares de Ofma , y en las 
conquiftas de las tierras de 
los Moros , llegó el tiempo 
del Conde Fernán Gónzáler¿ 
en que apoderandofe de la 
Ciudad de Ofma, y defean-r 
do renovar alli fu antiguo 
honor Epifcopal, fenáló'por 
Obifpo à Don Syio j Monge 
•délos de Arlanza, fegun eí* 
cribe Sandoval en la Hiftoria 
de. los cinco Obifpos pag. 
-315. Fue cfto en.el Rey nado 
de Don Ordoño II . ano de 
921. como fe lee allí 5 y el 
Conde encòméndò la pobíat-
cion-y. defenfa de la .Ciudaíl 
à fu hermano Gonzalo. Te
lliz • fiendo eíia la primera 
vez. que íe cobró Ofma: mas 
volvió à' pérderfe ? y la reco-; 
bró Garci Fernandez fu hijo. 
Afsi el referido Sandoval : en 
çu^a fé íefralamos à D . Syla, 



íDe la T-glefia Oxomenfe; 
'de que no tuvo noticia G i l 
Gonzalez. Morales en el lib. 
T 6 , cnp. 2 i . trata también de 
la población de Oíma-por cf-
te tiempo. 

T>e ¡a Kefimramn de Ofma, 

66 Los documentos mas 
firmes , que podemos alegar 
en cite aíTunto , fon los Ana
les antiguos ,j que convienen 
en referir la población-, pér^ 
<3ida , y reftauracion de la 
C i u d a d , aunque hay alguna 
variedad en los años i por 
hablar unos del tiempo de la 
xronquifta del Conde Fernán 
•Gonzalez , y otros de la po-
iblacion efectiva mczclan-
-dofe también yerros de algu
nos números. 

67 Los Anales Complu-
Iteníes , y las-.-Mcmorias anti-
-guas i de Gardeña, pontíh ; la 
p o b l a c i ó n en lá Era 9^ó. (ano 
-dep i2 . ) Los Toledanos pn-
rneros feñalan la Era 976. 

¿(año de 938.) en que dicen 
jpoblò à Ofma Gonzalo T e -
J Í e z : ( a f s i 1c eferiben) y cito 
-es lo mas conforme. 

.. é8 Poco dcfpues volvió 
. à poder de los Moros la C iu 
dad en la Era 1027. fegun 
Jos Complutenfes: ò dos anos 
defpues, fegun los .Toleda-
nos jy . fuc e l a ñ o p ^ i . ( E í a 

1-97 
iosp.) Pero finalmente f e l l 
entregaron;al Conde Sancho 
Garcia en ¡a Era 1059. (que 
fue el año 1021.) Aísi los 
Anales Toledanos I . à cuyo 
numero fe deben reducir los 
Compofielanos, qiie eftempd 
Berganza^on la Era loyp. 
en lugar de J059.y losCom-
plutcnfes , donde fe lee la 
Era 1057. como también el 
Çhroniconde la Kalenda de 
.Burgos , que pone la Era 
1061. y las Memorias. antiT, 
guas de Cárdena , donde hay 
la Era 1049. y todo fe debe 
reducir à la de 1059. de los 
Anales Toledanos, donde tie
ne mas firmeza y harmonia 
Ja Chronologia. Unos y otros 
convienen en el fuccílb, de 
que los Moros dieron al Con
de Sancbo Garcia à Ofma, y 
,o,tros lugares. Fue efto, como 
Te há dicho , en el año d.e 
102:1, pero no folo no fe re£. 
tablcciò cl Obifpado en los 
años próximos untcccdentesj 
pero ni en muchos defpues; 
porque no fe logró quietud 
en aquel tiempo , andando 
continuamente fobre las Ac-
mas , hafla que fe logty .líi 
Conquifta de Toledo. . ' • • 

69 De [ pues que el Rey 
Don Aifonfo V I . logró en ol 
año de 108),. .la refiauracioa 
de la Corte y Sama Igleíia de 
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tes entre los Qbifpados de 
Burgos y de Ofma : y qVie 

í o l c d ô j y a h u v o commodidad 
para proveher à los Chrif-
tianòs de ia tierra deOfmade 
Paftor i auníque íe tardò algo 
Ch difponer las cofas,porqu"e 
íampoeo fe hallaba recobra
do el diftrito total de aque
lla Dieceíi. Ocurrió por en
tonces otra dificultad: porque 
à-cada paito de loque fe iba 
tortquiftando, falia el Obif-
po de Oca (que citaba ya en 
Burgos) con la preteníion de 
que era territorio correfpon-
diente à fu Dieceíi, Ofma no 
gozaba todavia de Prelado 
próprio que la defendicíTe: 
pero como Burgos no tocaba 
à la Provincia Carthaginen-
& , fue precilb que el Metro
politano de Toledo íe confti-
-tuyeíTe Dcfenfor , como à 
quien pertenecía mirar por 
ios Derechos Metropoliricos, 
:puescada Parroquia que Te 
aplicaífe aide Burgos , limi-

: taba la jurifdicion de fu Pro
vincia. 

. - •70 Para ocurrir k eílas 
ídifenfiones fue precifo con
gregar un Concil io,en que 
prefentes muchos Obifpos, 

.^Abades, y Señores , fe pro
pufo el eftado de la cofa , dí-

"CÍendo , que con las noveda-
ídes del dominio de los Ene-
amigos , fe havia perdido la 
too ticia de los antiguos líaii-

de Ofma ̂  
pomnto deberían íervir ^ 
adelante los allí feiíaladosde 
común coníent imientode laj 
partes, que eran,por el Obif-
pado de Oca fu O b i fpo. Don 
Gomez j y por el de Ofma el 
Arzobifpo de Toledo D. Ber
nardo , el qual firmó, dicien
do : Ego Bernardus Toletanus 
Arcbieplfcopus , finium OXQ'-
menfis Écclejíg dcfenfor ty1 in-
veftigator, fu-praferiptam di-
vifionem laudo j manuqus pro-
pria corroboro. Por efta firma 
confia j que no havia todar 
via Obifpo en Ofmaj pero 
como previnieron en el tex
to del Concil io, tomó à fu 
cuenta el Arzobi ípo de To
ledo las partes del Obiípa-
do, defendiendo cada Parro
quia de las que pretendia el 
'de Burgos luego que fe ref-
tauraban de los Moros. Fue 
eíto en eí año de mil y ochen
ta y ocho, E r a M C X X V I . y 
todavia fe paliaron doce, añas 
fin cdnfagrar Obifpo: haftíL 
que entrando el Siglo doce 
fue eledo el bendito San Pe
dro , à quien llamamos àt 
Ofma ; por quien empezará 
felizmente el Eftado moder
no j y -entonces daremos y 
expiicarèmos el Concilio de 

-los. mencionados l ímitesj pou-

quç 
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que aunque precedió al ppi- ven aquellos términos para çl 
mer ObifpQ,con todo eílg íir- eftado de la reftauracion. 

1 C A P I T U L O V. 

© e los Santos de la T>ieceji de Ofma. 

SAN SATVmO» 

71 * C N S ^ i a >Diccefi de 
H L Ofma^s muy iluf-

fee la memoria S#n Satu-
f i o , Ermitaño , Maeftro de 
San Prudencio , Ohifpo de 
Tarazona , en cuya hiftoria 
fe incluye la mención de Sa-
turio . Pero fe halla tan per
plejo lo que mira ai tiempOj 
y numero de los Pnidencios, 
que es difícil extrañar en 
bi^evelo que puede fer teni-
c ío porautentico. 

72 Tamayo en el dia d os 
tfé'Oftubre' da una; Vida de 
S a n Saturro , facada de un 
M S . que llama anriguo, y fue 
í e g u n exprcíTa , del Macftro 
jFr. Thomas de Herrera , Ef-
Critor de mi Sagrada Reli
gion i fin añadir de dónde » ò 
c ó m o le huvieron. Lo que 
de efta, y de la de San Pru
dencio refulta, es, que na
c i ó en el año de 493.y que en 
el d e ç ^ í . cumplió por muer
te dé tus Pad res el defeo qu e 

tuvo defde Niño, de rctirarfe 
à vivir en íblcdad , como lo 
hizo, metiéndole en una cue
va al pie de una montana 
bañada del Rio Duero, por 
la parte donde hoy Soria, en 
cuya Ciudad fe difeurreque 
havia nacido , f'egun eferibe 
Tutor en el lib. 2. de las dos 
Numancias cap.?, num.3. Vi 
vió alli Satuvio una vida uias 
ecleílial que terrena, alimen
tando fu cuerpo con ayunos, 
y yerbas , pero el cfpirim 
con abundante paílo de bie
nes celettialcs , por efpacio 
de unos treinta y íeis ñños, 
eflo es, haíh el de 5 6$. Siete 

.añ 05 antes fucediò , que no-
tici o ib un Joven , llamado 
Prudencio y de la fanta vida 
del Ermitaño S a í y r i o , y de-' 
feofo también de íbledad, 
fae à bul'carle : pero teuien» 
do ai Duero en medio, y an* 
dando foUcito de cómo la 
paliaria , reparó Saturio en 
los intentos del Joven p r o 
curando coutcí iei ie à voces^ 

mas 



300 E fpanaSap 'd ia .Tra t . i ^ . Cap. 
imas cftas en lugar de repri- turio : y éftc por laexperien-
mirle i le dieron alas, para cia de la marabiiía que obró 
que faliendo fuera de si con Dios en Prudencio. Retira-
c\ gozo de ver lo 'quebufca- dos en fin àla Cueva del Er-* 
ba , fe arrojaflfe fobre las mitaño, y noticiofo éfte de 
aguas, paífandolas à pie en- ' los defeos y circunítancias 
juto como fi caminara por un ' del Joven, le tuvo en fu com
pílente, pañia unos fiete años , enci i -

"73 Admirado Saturio con yo fin pafsò el-Santo Mací^: 
aquel prodigio veneré al que tro à los premios del Cicla> 
le venia à venerar, echando- yelDifcipulo le fepuUò en 
fe mutuamente uno à los Ja mifma cueva , como Sataw* 
píes del otro : Prudencio por rio le havia prevenido ; aña-r 
k fama de la fanndad de Sa- dlcndo el íiguiente Epitapliiíí 

HÍC REQVIESCIT FAMVLVS DEI 

SATVR1VS. QVI POSTQVAM V I T A M 

PER. FERE X X X V I . ANNOS ERE . 

;;;, M 1 T I C A M TRANSEGISSET. MIRACYLIS 

C l A R V S OBDORMIVIT I N D O M I N O "J 

A N N O R V M L X X V . DIE V I . N O N . OCTOB ¿ 

a. ERA DC, V I . ' a 

E n fédc efta Infcripcion fe- mención de Saturio en la Vh 
íialamos los años arriba men- da de San Prudencio, día* 
ciohadós: y leyendofe'imme- 28. de Abril , expireíTando,-
diatamente en la mifma Vida que de edad de quince años 
que San Prudencio defpues dejó la cafa de fus Padres y 
de fer Obifpo de Tarazona Patria , y por efpácio de fíete 
elevó el fagrado cuerpo, es vivió con el Ermitaño Satu-^ 
muy pofsibíe que entonces rio , que era infigne en vir-
pfcuIpieíTc la memoria- tud : Qui knnos natus quinds-i 
•. 74 En el Breviario anti- dm, domo , pMr'm , cognatio-
guft de Tarazona fe hace ñeque r e l i á i s , nec ali quo hu-> 

ma-



GDe U Iglefia Oxomenfe* 
mano fretas viatico abiens; 
cuidam Eremita Satur'w , vir-
tute infigni , per feptennium 
tonjunttus eft, A quo divina 

favente gratia perfect fidem 
tdcãus, CaUgiirram adiit &"c* 
Si eftosfiete años fueron los 
últimos de la Vida de Satu-
l io , como dicen las Vidas de 
eftos Santos , quando expref-
íàn j que el Santo Joven eftu-
vo allí hafta Ja muerte del 
Maeítro , fe infiere , que en 
el año de 561. (que fue eJ 
ieptimo antes de la muerte 
de Saturio, mirada /a Inícrip-
cion fepulcral) no tenia Pru
dencio mas que quince años: 
y que gozando fíete de ia 
compañía de Saturio , fe ha-
JJaba con folos veinte y dos 
en el de 568. en que murió 
cJ Maeftro. 

75 En efta fupoficion, no 
puede fer verdad loqueTa-
mayo con otros, y otros con 
el eferiben , que SanPruden-

4 cio fue e l c á o Obifpo de T a 
ra zona en el año de 572.pues 
fegun laChvonologia precc-
dente,no tenia entonces Pru
dencio mas que veinte y feis 
años , edad muy delicada 
para tan grande carga : y por 
lo mifmo anticiparon tam
bién fu muerte, quando ía 
pufieron en el 586. en que 
no tenia mas que quarenta 

BPl-
años , ÍI hemos de cftàr à Jas 
Epocas feñaladas. 

7<5 L o cierto es , que lo 
que mira al tiempo de San 
Prudencio cftà envuelto en' 
mil fombras:pero no pende 
de eílo la fantidad y mila
gros que fe eferiben de Satu
rio : íbbre cuyos prodigios 
pueden ver fe Tutor, y el Au
tor de los libros intitulados 
EÍ Anacoreta Canonizado, 

S A N P R U D E N C I O , 
Obifpo, 

77 Efte es el Santo de 
quien acabamos de hablar; 
natural de Armentia, en Ala
ba junto à Vitoria , y Obifpo 
de Tarazón». Vivió, como fe 
ha dicho , por efpacio de íie-
tcaños cnlaDicccfi de Of-
ma , con el Ermitaño San Sa-J 
furío ; y murió en Ja Ciudad 
de Ofma , donde fe refiere 
que defde Tarazona havia 
paflado à componer una gra
ve difeordia excitada entre 
el Cabildo y el Obifpo: por 
lo que con razón puede atri
buir fe à los Santos de efte 
Obifpado. Su vida pertenece 
derechamente à fulg le í iade 
Tarazona : y afsi baila ahora 
mencionar fu nombre. 

78 Si el tiempo de efle 
Santo ñie antes del Concilio 

ter-. 
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tercero dc Toledo,como pro
mete la Infcripcion de San 
Çaturio , fu-ve dc prueba fo-
Jsre la dignidad Epifcopal de 
Óíma en tiempo dz Leoví-
gildo , pues fe cxprefla en la 
Vida de San Prudencio , que 
pafsò à componer una diifen-
ílon del Obifpo Oxomenfe: 
y efto no puede aplicarfe à 
mejoi* tiempo que al anterior 
al Concilio tercero de Tole
do , en que eftamos fallos dc 
documentos; Hrbiendofe que 
no fue en el efpacio en que 
los Concilios dc los Godos 
nos dan noticia de los Obif-
pos de Tarazona (en que no 
faena Prudencio) ni defpues 
de la reíhuracion del Obif-
pado de Ofma (en que havia 
precedido San Prudencio) y 
afsi es mas. conforme el tiem
po feñalado por la Infcrip* 
cion : íin que nos deba em
barazar el numero de quince 
años que fe aplican à Pruden
cio al falir de fu cafa $ por 
quanto no fiendo veçdader^ 

mente coetáneas aquellas 
Acias (fegun nmeftran algu
nos) podemos recelar alguna 
interpolación en efto , como 
en otros términos alii infer-
tos. Algunos le reducen.at' 
tiempo de los Moros, Los 
Padres Antuerpienfes fobte 
cl dia 28. de Abril, dicen que 
floreció antes del ano 846. 
Baílanos por aliora > referiv ía 
conexión del Santo con efta 
Diccefí. 

S A N P E D R O D E OSMA. 

79 Eftc bendito Santo to
ca al principio delEílado mo
derno , donde nos remitimos, 

S A N T O D O M I N G O 
Patriarca, 

8a Nació el Patriarca 
Santo Domingo en C a í a m e -
ga , Diecefi de Ofma : pero 
fiendo poftetior à la reftau-
racion de los Moros, perte
nece también al Eílado mo-t 
derno. 

APEN-
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APENDICE 1. 
V I D A D E S A N F A N D I L A 

efcrita por San Eulogio. 

Veafe la 

DUM ergo in nos hujufcemodi imfiombus infultarent, 
& hoc de lud ió ncftram pene confummatam cladibus 

garcnt miferiam : adolelcens quídam Fandila ephebus, 
afpc&u decorus , honeftate vitiE probabilis Sandus, & ti-
nioratus Presbyter, inter has cxdes , fa^vaque difcrimina, 
oftium aditumque primus excrcendi martyrium fub hujus 
tyranni privilegio patefccir. 

Híc itaque ex Urbe Accitana progenitus Cordubitm dif-
cendi gratia veniens totam pene pnbertatem ibidem Tub 
Picdngogi traditione peragens, confeftim nt adolefcentiam 
adiit , monaftica obleitatus converfationc , illico Monachis 
i c Deo jugiter militaturus admifcuit. Qvii aliquibus locis 
pcragratis ac demutatis, in quibus ardens devota mens re-
quieifcefe non poterat, ultimo fe in Tabanenie Camobiumr 
coTít í í l í t . lbi aliguandiu' fab'regplari difciplina ,; vc l regimi-' 
ne Abbatis Martini demoráns , pcrfcftius in rimorc Domini 
c h u u i t . Et qnoniam fummae hwmilitatis magnarquc obedien
tial erat , idcirco gratia fanñiratis, qua ca:iitus refnlgcbat, 
din implorantibus, ac rogantibus Monachis O n c l i j Sarfti 
Salvatoris , quod hand pvocul à Civitatc Cordubx in parte 
Septentrionis ad radiccm Mellaris pinaculi firum cit , ad of-
ficinm Sacerdotale pra:cleâus invite » & (nt ita dixeriiii)' 
vktlenter mftantia vcl prejudicio Abbatis fui Sanftum miniP 
tcrium iufcepit, & nibilominus jejuniornm , vigiliarum, ora-
tionumque folito propeníius labores adaugens, ambular dc 
virtute in virtutcm , vifurus Dominum in Sion fcalis merito-
rum eveftus. Cujus vencrabilem vitam, cundifquc ncccilario 
iafitabilcm converfationcm j cum afFatim digno laudum pra> 

co-
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como eorundem fratrum atque fororum , quibus praeerat, 
relatione pandatur, eo tamen magnificentiusdedaratur,qno 
fiorentifsimam juventutem animo robuftíore tranfgrediens, 
gladio martyriaii non cunftatus fuerit fubdere. . 

. Igitur comitante ipfum perfeítione timorís Domini, cuna 
omnia terrena defpiciens mentem CEÇIO fufpenderet, cupe-
retque difíblvi melius , & c n m C H R I S T O mancre, quàm re-
bus fmere caducis, quodam dieobíirmato vultu judiei adf-
tans prsedicat EvangeLium , impudicum exprobrat vatcmj 
coetumque tioxiai combinatum culturx pa:dotibus (niíí refi-
pifcens'piet'atis fidem apprehendat) uitricibuS iuiturum pop--
parum incendiis protefhtur. Hinc cárcere trufus , & vincijli$ 
çoardatus , latronum manfionibus alligatur, principali poft-
modum fententia decollandus. Qiiod fadum Judex regio in-; 
timari audicut non differens ; accenditur igne fiiroris im-
menfi, & quodam hebetatus horrorc miratur ftupidus quas 
efíct illa vi&rix audacia, qua; tanta; gloria non expaverit 
Regem, tamque fublime vanitatc & fuperbia caput, atque 
{ut fe,putabat)íuper omnia exccllcns, talibus non reverentí» 
aufíbus propulfarct. Quampbrem eodem momento Tub vo
ce tertibili Épifcopum. comprehendi decernit. Sed ipfe fugas, 
pratventus remedio falvatur. Nam ferunt jam tunc cum nulla 
intercedente dilatione puniré decreverat. Juíícrat etiam omrí 
ncsChriíHanos generali fententia perderé*, foeminafque pu-i 
bJico diftraílu diípergere, prater cos qui fpreta Religione 
ad ciiltum fuum diverterent. Et nifi hoc ediclum confuía tu 
íatrapum quaíTaretur, qui pro eo quod nullus fapiens, nemo 
urbanus, nuilufque Procerum Chriftianorum hujufcemodi 
rem perpetraffet, ideirco non deberé univerfos per ímere af-r 
ferebant, quos non przeit perfonalis Dux ad príclium. E t hinc 
credo jam fund i tus Chriftianifmum noftrum partim giad io, 
partim pra¡varicatione extinguerct. Fortifsimum vero" athlen 
tam gladio interficiens patíbulo ultra amnem fufpcndi prsfrs 
cepit. Jib.$. M m . San&or, eap.f* " 

ÂPEN 



APENDICE IL 
HYMNO MUZARABE DE SAN JUSTO) 

y Paftot. 

'Según el oficio mtlgao , y la lección d<l ~a&ttal. 

O Dci perenne verbum, 
Patris ore prodittim, 

Organum qui imbeeille 
Admovens inf^ntium, 
Oas eis fpirarc flatum, 
Voces ur promane fonuai, 

¡fu píus adefto nobis, 
Solve fibras guttiuis, 
O r a inftrue loqucllis, 

, Corda.rcplc lacrymis, 
U t facrorum fefta cUgrcis 
PrKcinamus canticis. 

f cce Juftus, cece Partor 
Ambo jun£ti fanguine, 

• Quos pia fraternitatis 
- Junxerat gcrfnímitas,1 

junxit ítqualis facratx 
Pafsionís unitas. 

J^i tamen fcholis retcnti, 
Dum inflrmincur liucris, 
Andientcs quodTyrannus 
Intrat Uibcm perfequens, 
Illico Scbolam rciinqunnt, 
E t tabellas abinmnt. 

Appctunt curíu deinde 
Prxfidis pra;rcntiam, 
E t cruccmCbrifti icciucndo 
Corpus armant dcbilc, 

Qi\o triumphos pafsionÍ(( 
Expedirem fortiter. 

Hoc repente Datiano 
Ntmdantes inqtiiunt! 
Eccc advenirc thriftunt 
Profireiucs parvuti, 
Mortis ultixj Paí'siones 
Atquc cxdes perpeti. 

Tnrbidns ndeft hie Pr-tfcs 
Concitans ftvitiam, 
Ad fuos truces Miniftrot 
Tcncantur clamitat, 
Fuilibus jubcns tcncIU 
Diflccari corpora. 

Tunc facrata* voces eccc' 
AHlorfiiantur inviccm, 
Tempus cit jam tcm|X)raIci 
Ferrc pecnas corporis 
Qno futuro pcrfruamui; 
Gaudio cum Angelis-. 

Audicns mox Datiatms 
Martyrum conrtantiam 
Excitatus in furore, 
Dictac hanc fcntciuiami 
Ur pcrcmpti ambo ítattcSf 
Morte dirá intercidant, 

protinus eos furentes 
Petcçahunt Satellites, 

y A4 



3ro& EfpdtíaSagrada.Trat.i p. Afen¿.%; 
Ad locum cíimpi patentcm, 
Quem ft runt Laüdabilcm, 
Eníc illic vcrberánttir, 
Laureántur fanguine.. 

ííC&cufti v c r è bcatiimj . 
C^o crúor rcconditur 
Sanftus ¡He parvuJoruín 
Ad falutcm plebium: 
Qpoque muha -fanitaiupi 
Signa acgris confiuunt. 

•Noñpe hie ciiwfia virtus 
Vincit Iras D^mon'um, '. E 
Curat ulcus,rneinbra fanat, 
Et dolores lemperat. 
Vota cundoniBi receptat, 
Et ruantes fublevat 

Jam Euorum pafsionc ^ 
Freta gaudcE Civitas 
Jure Complutenfis. almo 'k 
Quo lavcris Tanguine; -

Et gemellis mox camjenas 
Redde vota debitas. 

Hie, Deus, te poftuiamus 
Ut preenntes audias, 
Pellc morbos, folve vÍB€Ía¿ 
Et relaxa crimina; 

" ^Atque inlíi'ü futuram 
AppctaniLis patriara. 

Dominns túi amorem '\ 
Da tuis in fcrvulis, 
Xemporale rrii amcmus, ^ 
DiJigan^sinvicem, . ; 
T e ieqúanmr, te.canamus, 
Te fruamur perpcüift. . 

Laus tibi per omnetempus 
• Trinitas indifFerens 
Laus3honor,virturq;rumm'af 
Singularis gloria, ':, : 
Qua? Deum te fsectrlorum 
Pcrfo'nct in fajcula. Amen; 

T 

I N L A C I O N -'-i 

D E L M I S S A L MUZARABE 
r en la Ficfta:;de 'San Jâfto yPaftor. 

. > f: : • '•' \ [ \ 

DTgnum & jaftum eft , aquum-'verc & falutare eft, nos 
tibi gtatias agere omhipotens Deus , cujus potêntia 

munduih regit, atqué dementia itvomnibus raundi partibus 
opportuna Sanftorum fuffragia prxbet. Poftquam cnim per 
orbtm univerfum notitiam tui nomink regeneratis inter po
pules tradidifti, Marty res quoque qui te non iolum voce, fed 
& ianguine teftificatí funt, Ecclefire tuse Pratfules períoca 
qnam plurima velut pretiofifsiina ornamenta difpofuifíi, ut 
fidelium Çongrcgatio qua* peregrinatur in terris ^ haberèt 
I - - • ' ' . COttr 



fcOnfolationem in Sandis : & quar prscfentibus afHcitur ma-" 
Jis, tuitionem inveniat vernaculam in patronig. Inter quos 
dum Jufti tui plena devotionc adh'aerct cxcquiis , Paftoris Q-
irrni atque ejnfdem fe gubernari gaudet prccibus indcfefsls^ 
Quos ab occiduis paicibus fcmper vid:uros . immaculatoi 
Pucros elcgirti, ac propter noinims tui confefsionem punitos 
ye'lut acceptabiles tibí hoftias aíTumpíifti. ífte etenim lauden» 
cx ore Infantium & ladentium perfecifti qui in tiue infamias 
rudimcntis necdum loqucndi habilem propter te punitam 
Sandorum setatulam coronafti, tuaequc dcxtersc taftu parvu-
Us benedicens, ralium efle regnum Cxlorum voce verídica 
firsdixifti. Nullus itaque fexus, nullaque actas extranea # ef- ^ 
ficitur pracmiis rempUernis , quorum omne humantim genus 
redcmptum eft pretio fanguinis tui. Propter quod Ecdefi* 
Gacholica qua; accepit arrham Paracly ti tui, hxc tibi in Sane* 
tis offert pignora, perceptura gloriam tui rcgni : quorum" 
mentis bonorum univerfitas ad/uvatur , horum mcmoriiV 
ooftra congregado, noftraque inluftretur cx toto devotto: 
quorumque ex progenie tanti nominis tefocs fufcipiuntur 
in C32I0, eorum pofteritati ubcriora beneficia condonantur 
irííseculo: quique jam à te Domine poft vi£toriam coronati, 

intua beatitudine conftituti, atque Angelorutu coetibus 
adgregati, te piifsimLim Redemptorem quotidic cum Che* 
lubin ac Seraphin fine fine coüaudant, íta dicentcs; Janci 
fus, O c • :-- " 5 • 

A C 



A C T A S 
D E L MARTYRIO D E S A N 

Juíío y Paftor, feguri eftàri en Surio 
dia 6 . de Agofto. 

EÒ tempore, quo .crudelifsíraus Datianus inftinftu in-, 
-fcrnalisferpcntis, & confilio.provocatus dihbolijiiniycr-. 

íum rabidus pcrluftrarec orbem , ut quofcumquc inyeniífct 
Chiiftianos , per diverías Regiones diiperfos, variis tor^ 
mentoruni generibus e r d e i a r e t & ad fuac facrilegie religio-. 
jiis cuitum revocaret: contigit euui ad Complutenfem C i -
vitatem tranfeundí. gratia devenire. Cu jus IncolíE ciim tre--
inendam ejus.Qpinioném intellexiflent j dua infantes. Juftus-
& Paftor, reliíUs Scholae tabulis;,. in quihus eorum. teñeras 
setates Uteris imbuebàntur j jám hon ad ftudium Ma^íftri vei 
podoris iftius faecúli ire coeperünt, fed quafí probatr Chtif-i 
ti 0 i í c ipu l i , ad fpeftaculum.proprij martyri;- álacres cucur-
reront. • Cumque folicjtè cernerent & intento perciperpnt 
corde j quid dementis Datíanj Ínqmieret.fiHor,' nunciatum 
eft ei quod hi duo infamuji efícnt Chrifliani, & àparentibuíf 
ChriAianis progeniti, ac propterca eos ad id fpeéíaculi de"i 
vcniííè , ut fi Chriñianorum fa£ta fuerit inquifítio, ipfí ilpontè 
fefe ofíèrant puniendos. 

Cumque hoc crudelifsimus Datianus intelfexiíTet, ftatim 
indignationis ira commotns, inaudita eorum parte compre-
hendi, & eos cruciatu magno caxli prxccpit: timentes ne fí 
ad interrogandum in ejus prazfentiam adduecret , aliorum 
circiim adíhintium ad confcfsionem nominis Chrift i , ânimos 
prícpararent: & dum eis non prxvaleret, ipíe fuam publiec 
adípiceret malitiam ab infantibus fuperari. Compreheníi 
igitur Sanfti Martyres, priufquam ad rupplicium traheren-
tur, íèfe mutuò , cíelitus edofti, larti confortabant. Dixit 
exgo Juñü$ i Noli ftatçí; F^otj haaç Icmpoçalem pertimef-
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feVe pafsioném, noli propter caedentium flagella , qiiíbus 
tenetnmum corpus tuum attcratur, à fide te fubtrahere,; 
noli incumbentem gladium formidare : quia fi anmietvtc 
Domino J^fu-Chrifto, extinOis contigerit nobis ad ipfius; 
gloriam properare , dignioremin futuro fasculo peçcipíemu^ 
foititudincm , quaj. noftram non;;minuat parvitatçm,. fed ad: 
perfe&ionem Martyrum , &,Angelorum coronam perducat 
«ternatn. Hie tempore exiguo conftituti, parvam inter ho-; 
mines hahuimus vitam, fed Ulic in longitudinetn dierum^ 
ílrqUx Deo .piacka funt fececimus , ajteriiac vit* percipic-i 
mus abundantianj. Cui Sanftifsiinus P^ítor refpondit: Dig-! 
n;e;;quU|em.:frater Jufte fi.cr te decet hortart, ut jnftitfaai 
qmnxnotn'mi tuo jnfcrip.tam.\pQr.tas ^jfi^ul Cum tuo fratrC 
Paftorc Tufcipias, Leve etenim fit nobis pro cohfefskmc 
Domini-noftri Jefu-Chrifti corpus^ Moftrum jugularu & fjm-* 
guináti - fuád iut ih"fácraTÍO tKlèfti/dívihum corpus èhrjftl 
& pretiofunv.^nguinem ejus, ñobisjiceat ^dprare. Non nos 
parentum aut prOximorum revocet pictas , nec hoftr^ con-
doieamus xtati: fed celeriter ad caHorumxulmina propere-. 
mus , ubl/nóftr^'infantise , '& parentum nóftronim peccatis 
obtiiiere -venUm mereanrur.- ; . 

Aft ubi illos qui acciti fuerant violent! Girnifkes , VH 
'¿líTent unanimitcr tália ftbi cotloíjtícntjes , nunrlant Daciano» 
¿ifcitaafes i:qiúd.de„eis pt^ciperet q,uos:audiecant;fic-.fefc 
mutuo pcorno^in«r:,DojiiJÍni^tínfolantes. fQiijl^us aiíditi's, ftufi 
pçfa-aus JpatiinW alt: Nort íunt ifti ^ign^noftris confpea'H 
bus fifti, qui nec infantise fup? tenerum- robur lucraií yoluc-i 
'xmt y nçcDeofuip noftrorumcompulfi yencrabilcm adorare 
çulturam. Statim igitür j^bet;eí)$ procul;à; Ciyitate gladia 
¿rueidari. Gumque produdi fitiífçnç in campum Jaudabilein¿» 
nuíla obftante macerie , ib.i ultionem dignam pro Chriffct 
nomine fufeeperunt.; Quorum coñfeftim, animas Síüiya.tor,; 
^pcrtis^CícliSj triumphantibusAngelis, ôc Martyrum exul«i 
tan te choro, in carleftes fedes fufeepit acterna requteifhwj* 
íuras^. - . -: w-jf i 
r Poílçeíerem veri», píofeítipncm immündifsirní-DatUbií 
'çxeuntes. Chi iá iap i , corpora-eorum eodem :loco ,quo -pafsi; 
f u n t h o p o r i f i c è fç^cikf^nt . ; .<& per fli?guiorMm corprâ» 
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una protcgente bafilica, in eorum titulis airaría veneranda 
facrurunt. Quem lócum far.ftum tanta Dominus nofter Jcfus-
ChriftUfe-poicntix íua: majcftatc replévít , utqnicumque pu
ra fide & integra devetione ectiim-expetierit veneranda-
foffràgia j quacumejue fuerit infirmitatfe .detentas, vel ini-
iblcòt-um infeftationc depreíTus , ftatím ipfotum invi í lo 
beretur auxílio. Unde oportetnós imita landis voce in eo-v 
mm fcftivitate pfalmòrum cántica refonare , dicentes: Gau-
dtté jujli in DominQj rtftos decét collaudath ; tu'tpii pro ex-
loriiiii íegriô & rtèbis Omnibus cõníervaAdis prçtiofum fan^^ 
guíñem effuderlihí , dignas & inos in hac die pro eonin^ 
mártyrio laudes, altifsimocum muncribusoffcraniusj cuieft" 
hoffor & glória in fácula ííecuíorum. Amen. í¡ 

T H A N S L A T I O S A N C T I J U S T I 
' ': pucri noveninis& Martyrb 

( V ,• E x l ^ a f ^ t i ^ à i F j e n ^ s . 'MónâJ}èrijr'{'. 
Marcene.tomo 4. VecerumScripcor.col.S 3 4. > 

i ' ! T N ' nóitiihií fenftá: • '& individué Trini tatis, i omnibus í í i 
_1 quadrifídi miindi'íuijus plagis cohftittítis Cathblicae-

Ecclefiíc filiis, Liriithardus hujus Ecclcfix pra'poíittis » o m 
nibus, quamvis indignifsimus , Chrifticolis honoE & la;titia, 
í a l u s & vita fit opto per fícenla. , i •' ' 

2 Talcntt fibi crediti omnes nornnt fideíés-Domino^ 
fe ratíoíiem réddiíutóS)&^b'ipfo arquifsima lance - p r o b e n è 
difpenfato taíenté perpetute 'remuncrationem vita? pertep-í 
turos ,;pro male v,erò offenfo (quôd abíit) ignis máIediá:io^ 
nem1 seterni. Hrcc ergo femper ânimo revolvens ? noíut ram-í 
quam mvidus oceultare quardam , licèt perpauca, magnalia^ 
qua: Dominus mihi propriis concefsít ocuiisperfpicerejSanc^ 
ti Jufti Martyris pretlofi: fed multis profêrre in medium & 
facete commune, certus quod quantum plures ex eis Dcutn 
magpificaverint, tantum major merces mihi acquiritur : qui 
cum exiguum ad hànc pai'rationem mç confiderarem , elegí 

hoc 
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hoc detegei-c quód parvi fim fermonis & inertis ingenij: un^ 
de obfecro , ne qui culpam taciturnitatis vitare volui prae-
Aimpcionis noxam incurram. 
- 3 Hie igitur beatifsimus Chrifti Martyr nofter vita & 
pomine dams, dum adlmc infantiae operam gcftaret, tempos 
ra Domino confecravit martyrio. Furiofí namque juííu Ric-
í i o v a r t * Chrifti nomen conftantcr confítens, à militibus #i. 
yiucrone percuíTus scternam à Domino percepttirus coronam» 
migravic. Ego ig-ítur dum liujus Sandi Martyris ardenti dc-
fiderio facra pignorajquodam in partibusGaLliarum in regno, 
quoddicitur Cacoli, pago vico Konienfi , data quantum tune 
tetnporis oportebaí pecunia , expctii í lem, illeque aíTenfuni 
^otis prasbijiflet, node foíi paríter, nam die non audentes 
timorfc vicinorum ,.ad Ecclefíam in qua faernm corpufeu-: 
ium hutnatum honorifice confiftebat properaturi proficifei-' 
niiir. luque dutn fecundum divina; pietatis piifsitnam dif-
pofitionem , veftrjequc propofitum voluntatis, de maufolco 
(andum foras corpus fuper altare ponercmtis, divina nobis 
appamerc infignia. Nam in fe beatns Martyr ceelefti infer-
turn declararei lumini , amovit à nobis dcnfifsimx noclis 
ÍCnebras, Dum chim una nobis fufticeret candela , divino 
inox CLin£ti per Ecclefíam accenfi funt luminc cerei. Quo 
v i í o , mox tanto obllupefacti miraculo, timorcque pcrculli, 
niagnas Deo & Sando Martyri referebamus gtatias, quia 
nobis, liçet indigBÍs,íua pandcret mlrabilia , qux aliis ad 
laudem fui nominís & honorem Sanfti Martyris vcridica 
pportet relatione referre. 

4 Sufcipientes igitur à fupradifto Caerás rcliquias,rap-
tim cum militibus carpere iter cocpimus. Pofl: paucos dies 
devenimus adCivitatem Camcracenfem , in qua aiiquantif-
per moraturi,ju(rudomim STEPHANI Epifcopi, quemdam 
cjufdem Civitatis adivimus civem, apud cum illis hofpitatu--
tt dicbus; qui nos cum exultationc in fuam iutroduxic do* 
mum. Nobis ergoipfa node magnam humanitatcm intuen-i 
tibus, etiam omnino ex tanta it'meris longitudinc fefsis, 
pabula -exuberanter tribuens. Habebat •autcm filium ClerU 
cum, qui cum nos in patris fui compent ,domo node de-

•V4 
* No fuc fino Daciano, 
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•gerc? advcnit, nobífque condelcdañ coepit. Ego verò dor-
mitum pcvgens ? íaernm Corpus in quadam arca recondidi, 
turn clave niunívi , quam nequáquam patiitamilias crede-^ 
^'em, ad propihim dependí cingulum. Sopoiem naqne_ no-i 
•bis dulciter capicntibus, pater proprium decípit filium,; 
homtur ad crimen , auferre nobis eqnos jubet, & ad yici-; 

v num deducere proximum, futurum ut mane h&o pretuinm 
diftributis fufeíperet. Deinde aixam in qua corpufculuiní 
püeri innocentis à me repofitum fuerat, aliam in ea thefau-í 
rum putantes reconditum effeingere molmntur. Sed Deus 
Omnipotens SanÜi fui noluic nos próprio fruflrare patrono-; 
VJam jámque enim frangenda arca maximum dedit fra^0-í 
rem,i ta utomnes ftupidi à fomnoexcitaremur. Ignisetiarrí 
qui jam cincribus adopertus erat, irefplenduic , quaíl o n H 
«is accenfa domus eííet. Videntes hos propias afsifterey 
rem ignorare nequivimus. Gracias igitur Deo per c u n £ l a 
fateor dignifsime referendas, qui nos inter micantes gladio— 
rum idus , qui ex utraque parte proceflerant, non íblum" 
incólumes confervavit , verum etiam ficut de ablatione 
cquorum humana nos (incitante bonorum omnium invidia.) 
moeftos reddiderat malignitas, ita ejus piifsima benignitas d 0 
creptu Ixtificavit immaniter. 1 

5 Aliud etiam mihi quídem Isetabile, ceteris verò vc-¿ 
lierabile, huic non difpar , ad dcclarandum ejus in omnibus 
periculis, invocato ipíiMS nomine, potentiam, ü l erere fug io^ 
Sc huic narratiuncula: infererc. 

6 A pra:ftita Civitatc greffum dirigentes cum Sanftarutri 
auxilio reliquiarum in medium iter habuimus in C o n d u i t 
trium, quo in pago quoddam oportebat navi tranfnatarc nos 
fiumen , ab incolis Urtam vocitatum. Hoc autem dum ni— 
miis confpiceremus pluviis aívei fui ripas tranfiíTe, mortis 
timore ingredi minime andebamus, etiam equis c u n d í s 
intranfmeabilis extircrar. Sed tandem in opitulatione D e i 
Sandlique Martyris Jufti animum & fpcm ponens , mediarn 
/a.cii corporis glebam colloco in naviculam , & fie inunda.-; 
tionem fluvij illius fectire tranfmeavimus. Poftea proC-i 
pero congreifu jter çarpentes ? adventum noftrum fratribixs 
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noílris Malmundarij a pofuis innotnimus, qui cum ingentí 
cxultatione nobis obviam procéderites, cum hymnis & lau-' 
dibus corpus beati Martyris in locum íuum honorificc COIT 
J^ocayirnus, ubi per merita San£ti , ad laudem & gloriam 
ttominís fui Deus quotidie virtutes opcratur, qui yivit & 
jegnat Deus per omnia fsecula fícçulorjam. Amen, 
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APENDICE III . 
^IVILEGIUM DENL€ ET MAJORCARUÍví 

quod HaU -Düx Deni^'.filiús'Mtigeyd^ dedit 8& 
fubdidic Infulas Baleares. -òc cotum Epifcopatum 

Denix Sedi Barchinonas, & omnes Eccle-
fias & Clericos ipfius Epif-

copatus. 

NOtitia; plurimomm tam Inftantium quarfi pofterorutri 
rradere fatagimus, qualitec fuperno opitulante nuratnc 

íèdes Sanita; CrucisSanclíeque Eulalix Barchinoneníis anno 
Dominica; Incarnatioms qmnquageíimo odavo poft miíleí l-
mam , infiftentibus gloriofifsimi Prxfulis ejufdem Sedis Gií^-
labccti interceísibus, Infularum BalearlumOct'icatus atque 
Ordinum, necnon Urbís Denise adepta eftdonum. Dux que
que priediLfct UrbiSj dum viverec, nomine Mugeyd, inter-
ventu jam di£ti Pontifícis revocavk atque fubdidit Infulas 
prxlíbatas Baleares, quas nunc vulgo Majaretas Minoretas 
vocantj fub jure & dio^ccfi Saníbc príefatas Scdís Barchino
neníis , ftatuens aejubens ut oninis Clericorum gradus in 
prsediítis degens infulis à nullo Pontificum auderct expeterc 
ordinem alicujus Clcncatus, neque Sacri Chrifmatis u n í l i o -
nem vcl confection em, neque Eccleílasdcdicationem, neque 
ullius Ciericatus cultum aliqucm excepto Antiftite Barchi-
nonenfí. Hujus utique largitionis filius pra:di£ti Ducis Mu
geyd aftruíior atque imitator nomine Hali dedit ac fubdi
dit omnes Ecclefias & Epifcopatum prsefatacum Infularum 
& prsedi&jeUrbis Denix juri& diocccfi Sanftae Sedis Barclú-
nonenfis , codem videlicet modo quo genitor funs Mugeyd 
precatu praenominati Pontifícis ímpertivit uníverfa hace Se
di prarlocuta;. Impertitionis autem praídiíbarum Ecclefiarutn 
& Epifcopatus earumdem hiftoria digna cognítu ita feha-" 
hex--W M I O M N I P O T E N T i S NOMINE. Ego Hali DLIX 
— : : • Ur-
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Urbís Dcnix & Infularum Balcarlum , Mugcyd jam di€tx Ur-
bis olíin Ducis proles, afíenfu filiorum meorum & c^tero-
rum Ifmaelitarum in rocopalatio majorum, contrado atque 
iargior Scdi Sanâa: Crucis > Sanflaequc Eulalia; Barchinoecn-
SySc prffidiÔo PfrórÜ- omn'es Eccícfias. & Épííeopatum Regís 
ni noñri ? q ^ , funt in Infulis Bate.ai;ibu^ &, ifl UrbeDenia, 
ut perpeti^' abinceps maneant fub. DiocCeíl príedifta: Urbis 
Barchinouciífís ^ & ut omnes Clerici PresbytcrL, & Diaconi 
in locis pigcfotis cemmcçantes à.minimc» ufque ad maximum, 
à puÇro ^fque'ad feriem;abiiodierno die & tempore mini-. 
me corner ¡tur depofeere ab aliquo Pontificum ullius ordina-
fÍQn'ctíi\ ÇÍbúçkwsSytáque Chííímatife Sacri cónfe¿íÍonem> 
n'eqiié- cujtem- ¿liqtíemfúíiiüs Glericàttis', í i i f í^b Epifcopo 
Barchin^ne-nííjaut ab ipfo cui ¡lie prsceperir.!SÍ aliquis^quod 
a b í í t , hoc Járgitionis dontim improbé; nifu adnuilare vei 
difrumpere;cO'ílatus fueHt,' CxteftH Regís iram incurrat-
áb- çriini Icge.penítiís exors fíat y-póftmodum hoc maneat iri-r 
dir^uílum at^tie fíírtium omne per arvutó.' Fafta GarratáoM4 
ribnis V I L K a l ; Januarij annp príefetiptó', ápudíUrb'eáDtír1 
niam-juíTu Halí & aíTenfü filiorum Fuprum^ Majoíflmqutf 
fuoruiti inferius corroboratum. [ 

-( Riambáldus Archiepifcopus SedL*̂  Arelatenfis fubícripfí.; 
'Áínafdüs-Épifcó'püs Mngalòritrnfis. ' duifredüs San^a prima-
Sedis-NarboncnfísEcdçíiflB-EpifcQpíUí^rHbfétipíí. F r d t é f t ò 
Nemau'fertfis;'EpifQ^us^V;6tiiie|mi^ 
Epifcbptis^ riibiciipiT, ÁtíUVínus.'Saceídps^ 'qiíi -hoc ícripíit 
die & an'fíy 'qUo 'fiiprav ; • • 

J j.f rr; Í'Í.II.I::''"' • - .; ; ';-;Í -

' APEN-
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APENDICE IV. 
DE LAS CARTAS Dl iL KEY SISEDUTO. 

(hafta hoy rio publicadas) 

! L Rey Sifebuto fe halla 
elogiado por Sanlfido-

ro cn ía Hiftorta de los Go
dos , y en el Prologo de la 
Obr* . .^ Natura m w » (que 
cl Saíito le dedicó) tratándo
la, d e j a r o n d e g í a n d e inge
nio i facundia y y; diverfa li-; 
ter^ttira. ^LPacenfe le llama 
Sab'ío, y muy dedicado à las 
l í f t ^ y v k P S . ftiitps.^ue. j i o s 
h^n^aedado dc fus sftudios 
íe, reducen à vajrias Cartas, y 
UivXDpufailo de k Vida y 
Martyrio de .5an Deíldecio,. 
q u é ponen en fu nombre los 
Códigos MSS. Entre las Car 
tas pertenecen à nueftro af-
funto las que rratan del Obif-
po de MentefajCeciliojde las 
quales han hecho mucha 
mención nueftros Autores; 
pero no fe han cfhmpado 
mas que en el libro de los 
Anales de Jaén ; donde fu 
Autor incorporó las dos pti-
ng£ía$í t̂ ue aquí damos. 

i Don Nicolás. Antonio eíf 
el libro 5. de fu Bibliotheca. 
antigua, num» 2 ¿o. remite à 
los Letores aUibro 12. de. 

. Morales, capt,ij>-para que- fe, 
enteren del argumento de, 

. eftjis. CartaS; >; intcriR (dice) 
• que., algún f vindicador dê  
' ñucftra antigua incuria , l a ^ 

publique: Ejus argumnfi om-,-

dunf prattriU incur i * 'noflra 
:vindex aliçuis.facra hac avti-i. 
quibath moftuwenta luci t̂orc 
ultra ityvideç. Y^, l legó el í a i ^ 
cede vindicar aquella incu
ria : pues aunque para mi in-i 
tento bailaba dar las Cartas 
que tratan del Obifpo, no 
quiero que fe retarden mas 
las obras de eftcRcy; pues 
¿efpucs nos ferviràn para 
otros ufos, y conviene dejar-, 
las incorporadas en la Co-, 
lección de Documentos que; 
hçmos empezado. 



Cartas del %¿y Sijfclat'o* 
Hallanfe en un MS. de 

tña Real Bibliotheca d'e Ma
drid, intitulado Ooetenfi* Co-
dex, <& alia , que fue Copia 
ufada por Ambrofio Morales, 
pues tiene varias notas, mar
ginales *de fu letra. L o mate
rial del texto fe halla con 
bailantes deferios, pues no 
folo carece de ortographia, 
fino que a*veces no 1c puede 
formar buen fèntido. Para 
ocurrir à-efto^nie vali del;Se-
ñor Infantas Üodtoral de 
Toledo , à fin de que fue hi
de fíe el favor de cotejar eña 
Copia con otra, que fe con
ferva en aquella Santa Igle-
fia j como lo egecutò con la 
diligencia y cimero que acof-
tumbra. De eftas dos refulta 
çl texto que doy , con las va
riantes que me pareció ex-
preífar, omitiendo otras que 
fblo pertenecen, .latin 

nsdadi gurvquç 4ííjaiido' al
gunas , que mueftran la de
cadencia del latin > y la incu
ria de los Copiantes. Deícu-
biertos otros Códigos fe po
drá dàr cada cofa mas per
fecta ; pues ahora procede-

mos con poca luz , tentando 
el fentido que por la apunta-
ciqn_de lasdicciònes , puede 
darfe à las claufulas: y como 
en algiinas' hay defe&o' d¿ 
voceares difícil no crrarjputfS 
fe añade lo bárbaro del la-; 

" tin. 
L a Carta V I H , es muy; 

dogmática , y mueftra zelo 
' muy fagrado en cí Rey. L a 
Vida y Marty rio de San De* 

\ fid$rÍQi j1 Obifpo Viehnenfc, 
incluye unas Àítas muy inn 
portantes , de que no han te
nido noticia ios Efcritoíes 
de fu Vida. Vcafe Georgi fo-
bre el dia once de Febrero' 
en fu Adon. Solerio en el 
mifmo dia fobre Ufuardo : y;-
los Antuerpienfes en los $re~ 
terw 'tjfos de aquetdia, y err 
el 23. de Mayo. Adon eferi-
bió Adas de efle Santo , pû r • 
.blicadas por Canifio, y re-
produeidaspor Baflage en Iaí: 
tercera'parte dcITomoz.det 

1 Theíbro de los Monumentos-' 
Ecieí lañicos, donde fepue-' 

.den ver,, pues dànluz àal-i-
gunos puntos obfeutos dq 

-las que aquí damos.. 



3 13 EfjjanASagr-acU.Trat.i $. Afend.^; 

C A R T A S 
DEL REY SISEBUTO. 

I . 
Sifebtiti Regis ad C tc i l i um Menfefanum 

Epifcopum , dum f e reclujiffet i n 
Moná j l c r io* 

I /^NPtabam , charirsime Pater , tuo ante íncoliimé 
V ) grege ferva to , im nenfa peccamina noftra , quaff 

noílris non deteguntur ex meritis, ruis fdtem orationiòus 
abluí. Scd quis open pofsit aiicni ferre doipris » qui (ibi 
midica'nefiturtj dencgavir curationis? Nec potedt qLiifpiaai 
erráticas oves in caulas Dominicas obrnt.irc , qui íuas negli-
gend>, Ijporum ia faucibus mil i t ,& deuegatis herbidis aC 
rcdoienrfous campts , tribulis, vepribufque inter catulos ra-
bicntium leonum maluir faudare confortes, qiutêníis inno* 
xium grelem , dam cura vigilantis emarcuit ,faticibas rabi-
(lis, ore truculento , neminç obfirtcntc dilaniant, & petr 
obftrufos aufraílus nullo dcfcndcntc cxdem fera: ínterímunt^ 
Quam fljiida fit res , & omni laclirym irum fonte p íangea-
d-l , dicerein , nifi quiatantus miferandns eventus attulit, uC 
me magísflere libcat, quàm recitare oporteat. 

. 2 Si Dom!nus unam oberrantem íaumeris ve&avit ov íc i i -
lam , donee in centenario earn numero _ coUocarer ;.quanto-
magis curam ferre debet humana fiagílitas , tit fi lucri non 
potuit fieri, perderé nec debuit, quod acceplt? 

3 Verumtamcn ne tíbi vidcatuT> ca^quse aíTcnmus, proeul 
à rarionc manenti , audi quibus jacuíi's in Evangelio Dominus 

j. percutíat corda peccannum , quantifque príeuvis prccdicVjs * 
fidelcs Jocupletct > ut cum qui fibimet commcndaia talenta 

am-
{art Afsí la Real. GImena proditor» 



. - * Cartas del tf^ey Sifeluto. . \ : ^x.^ 
íímpliavir, [fecum in gnudio fccerit permaneremaximis iníH-
tutum.eum imperare confticuit,] b E contra, fcilicet, qui pe-- b 
enniam conlervando abftrufcrat, qua cum p a n a confcqua-i 
t ur , q u a v è jeflura in eum fervens defseviat, ex Divinis ora-
culis magií pe teris indagare. Qucd fi iile , qui nihil lucri 
protcftus eft , in fiatu protul í t f fv-n-.nvam , tam ppcnplirçç c 
< eft condemnatus, qua cer.fura crit pur.icrdus., qui nihil d 
acquirers , & ca qua: habuit ncglit;endo crudcliter caruit? 

4 Inhuir.crabilia Di^ iucrum vcluminum patent examina, 
qua: te in hac «parte nen pattumur innoxium. Tatúen íi c 
parva prcíi.-nt, cred^ & multa li fikiart. Hcdic fi quiípiam 
pi undiaíibus s^ibus in'.plicatps, & omnium crtminum feedi-
tare polfunis , debítum natura: reddat, untim attamen pee-
nitndinis velir coníequí pra:miuni ; cum denegata fucrit laa-
guenti medeia , & íic er.m mors a-rei na oblbi beat ; animam 
ejus-cujus de manu credens Domintis cft quafiturus? Pari-
Iiter"ciimPr»:;ñus obhmii foi-.tibu.s fuer it Sanctis , defiftente 
f perfena Pi mifids, necdum fuerit tir.dlus, quatenus con- f 
ditio pra:veniar monis: tiro , quis pro co redderc poterit ra-
tionem? Mihi videtur , cum ille vencrit, cui cunda patef-
Gtint , dicent hi : Nos Panitentiarrt fiwul expettabawus , (5" 
Baptiftnum : htme verò fai/imus parrkidam , íj1"/ panttentum' 
vota non tribuit , fed xr.ag/s negl.gens denegavit, Opinor quod: r. 
eorura ftippJicia excipiaí; alter. £ t cum de femetipfo nemo, 
dignus invènjatqr , qui fe mundum jüdicet à peccato : quan-: 
to magis , .cuí àJiena crimina fubjunguntur? Credo mille. 
mortibus g eum efíe condignum. ¡g 
- 5 Sed quia ex finis cognovimus litteris,non ob aliud te. 

Monafterium fui fie adej turn , nifi ut tuis opcm poísis ferre 
languoribus: miror cum damno multorum te eíle vel feli-, 
cem , & non magis te ca vel protinus emendate , quse nuper , 
crude liter 51 commit tere maluifti. Undc quia noftra prítílo- h 
lari^ Oracula , confeftiin acciio Notario elegimus icciranda: : 
qua: cum tuis manibus prolata patuerint, omni callidi.tata 
¿epoíita , ad noiUam ccieriter, ñatrumque tuorum praífen-

tiam, , 
(b) Falta en la Real, (c) Gun. tulit, (d) Ia Real pcenabMter. (c) Gim, 
Ta-tnetfi. ( f ¡ Gimena, deficiente, (g) El mifmo, morfibtu» (h) E l niiimo, 
a-fduHter, t.. . ., 



r310 E/pana Sagrada, Trat .19. ¿ipend,^: 
tiam j tua dirigantur veftigia , ut vivida voce increpatus , 3c, 

1 fiylo verborura cortepcus , tandem lefipifcens redeas z4t 
piccemenca vktutum. 

1 1 . 

' C á f a r i j Pa t r i c i j a ã Sifebutum Regem p r é 
f u f r a d i ã o GJECILIQ d i r e ã a , dum à 

militibus captusfuijfet. 

Domno glorlofifsimo atqueClementifsimo 
Domno Sifcbuto Regi 

Csfarius, Deo volente , Patricius venerator 
veíter, 

T- V TOftra freqtiens poftuhtio apud Eminentiam tüant 
1 \1 fuit, qua; effoctum penitus habere non potuiti-

includabUis vero clamor gememiura, vel nunc vincat vefH 
trum Regale faíligium , & praiparet inCpíratio * Dei cor. 
veftirum ad paris reparandum íbcuni. Placetur Deus vel lèrò 
jtantoruin cjulatu, íi rcípiciens rivos extinxciit l.ichryma-; 
rum. Terra enim, qua; fatefeeme calore imbrein ad iuum 

'jgignendumfrudum fuftinebat, cruorc Catholicorum ímmen-;. 
lum excurrens imperum exfatiavit, & alluvionem agere i nu 
plevir. Nam & de noftris, veftrifque regionibus multiplicata 
captivitas orbem pene ignotum implcvit nobilium inco--
<atu fuíccpiflè ftipatus congemuit. 

; 2 Pro tantis ergo inlatis funeribus non fileo veftram Emi-í 
hentiam mea propulfarc obfccrationc , nt humilitatcm non 
fpernas , preces audias , <k cxpoftulata preeftare non deíiftas. 
Datorem te paris poft Deum b tribue ? ut ille , qui adfumpto -
corpore in Carhim confeendir, &c pacem hominibus reliquit, 
¡q numero pacificorum tuum Regnum annumeret^ filium 

t' tQ 
(a) Gim. Ínfii¿4tto, (IJJ Gim. Dominant, , 



Cartas del ^ey Sifebutà; fyzt 
fcpacis in coetuSandorum collocee. Mihi enlm poftiilant! 
pacem , quaomncs indigent, infpirante Domino tribuCj Ut 
ctfi in externis degeam finibus, repofitam tamen dile£í:io-i 
ftem corde gerens , nomen Regni veftri peculiariter femper 
habeam , nec à veftra mente recedát. c ¿. 

3, C ^ C I L I U M namque Beatifsimum Patrem * noítrum ^ 
jetentum à noftris hominibus, contemplatione D e i , & Regni 
Veftri feftinantes fanare in omnibus voluntatem, abfolvimus, 
& ut fua; Santo Ecdefia? veftrifque Cliriftianifsimis priefen-
jtetuc obtutibus evidentem e operam dedimus. {( 

4 Nunc v e r ò , ut fiçut abfque Regni veftri adtnOnitíone 
ÇUmdemSanftifsimum relaxavimusfeftinantes gratificare iti 
omnibus Regni veftri ftatumj ita 5? veftra Eminentifsima po-: 
teftaspçtitionem noftram quae multotum conftilm probatun; 
efte anidjarum , bonis ftudiiscultorem te in omnibus often-
densj.implere non dedigneris. Quod íi in fua obfccrationç 
íriftis noftra voluntas non remanferit, apud Seremfshnurai 
Urbis Dominum Patrem veftrum auftorem nos fux maximi. 
utilitati veftra agnofeebit in omnibus exiftere Eminentiañ 
Debiti à nobis ofdcij jura perfolvímus, & falutem dementia: 
yeftra: noífe cupientes, lítterario obfequio inquirimus , ut & 
Veftrx clementice animus provocetur vicem Rcfcripti repem 
¿ere inquirentibus, ac diligentibus. 

I I I . 
Sífebuti Regis ad Caefarium per Ánfemun-

dum dircéta., 

I cordium fcrutator fenfibus veftris dile£tlonem 
noftram infundcret ; ii amorem noftrum veftris 

àtcanis infereret; fi quidquid de te cogito (quo aere verbera--
topandere a nequeo) mentis veftra: obtutibus r efe rare ti ere- 4 

T o m Y I L X do .. 
(c) forte recedam. (d) La Real Patremqzie. (e) Gimena, eDidenter. 
.(a) Tolct. cod. pandertt „.referare : nofotros añadimos la apuntadonj 
iJel paLxnthcfis. 



3.z i Efparta Sagrada, Trat. i 9 .Jpéh.l. 4; 
do etiam expulfa retinacula occafionum , expulfa negotii 
pctcuntium caufarum, expulfis ambagibus morarum naf-

b ceñtium , olim te nobis jam fuifíe confocium , b & alterna-
t ío charitatis merum in utrifque fruere poterat animum. Sed 

" quantum intelligo peccato fiquidem meo ifta mihi confcribii 
^ m 'millos frudlus quem pra: caeteris diligo partibus m e í s r e d -
c^ídatur [nec retributio' compar fortibus meís reciprocetur] c 

Quid enim dubitas amice charifsime , ñ fides Chríftianis ad-r 
hibetur fufcipe foedera: fi premia quod apud te eft vile per-; 
cipe dona-.profiteor coram Deo ipfo propitiante, promifsio-
"hem meam in omnibuSrÇonfervare, & facr^devotionis pro-
pofítum intemerata mente tènere. Dies enim quos debute 
nobis bene degentibus copiofa Uetitia in exultatione'dedu
ce re , cur cladium fuñera , cur peftis- afsídua , cur calamitas 
ruinofaconfumens debeat mutilare? Noftrum quidem non 

¿ indiguus i expe&are confilium , fed noftrum eft quam dili-
0 gimus, totumque pandere .votum, quot e funt dies vitsc 

noftra; (cientes nefcimus : illud enim intfintio noftra dum. 
tempus eft debet intendere quod prodefaciat ei in perpe
tuo tempore : quàm juftè , quam reftifsimo modo , quamt 
Dei ftetiClementia , res Deo largitore ftare poícimús , u t -
pote vigUaHtifsimus cognitor de re ipfa potes advertere; 
qucdfi bella furgant, ü muero fervidus-in. qualibçt-partir 
defaviat, fi vita hominum tempus bellicortim nunc exigat; 
quem opinaris pro tantis fcclcnbus, pro ingcftis cladibus, 

f pro funcíliísimis inlntís f vulncribus , Dco reddere ratio-
nem? Mihi videtur, ôc íànc rctlum videtur , iílum de totr 
malis tenere obnoxium, qui accipere noluit piifsime o b í a -
tum remcditim. Sed quid ifta reteximus quem foluminodo» 
admonerc fufficiat: revertamur ad vcftram dilettionem am-
plifsimam.& noftram devotionem putifsimam. 

Anfemundo fiducialitcr crede , fufpenfa cabilatíòne 
recipe remota fufpidone quod jufleris in ejus pedlore mite: 
noftcr etenim eft , etfi impollitus eloquio , non puritatis ñu-

: dfo : cgocnimaffectionc fincv.i.. I'U qua competunt elegavi, 
g g qua videntur inflruxi, ut potui expolivi j und'e ejus fince-

ri -
'(b) Tol. Coriff-rc'wm, (r) Falta cn h Real, (d) Tol. iW/g»jw, (c) La co
pia Real iiivd. { i ) Tul. injafiis. (g) La Real dú'igam* 



, ' / Cartas.del ^ey .SiféutQ, 
rítatemtibi guberfiándam'commito , & qua minus compre» 
fuerit confequutus per tc mi hi charifsime ut ^ me prefente •ft' 
defendo. Quid amplius veftrx cxpcricntisc intimem non in-: 
venio, cui me i totum offerendum exopto. Hie autcm lator * -
ita eft in cundís obftrudus, t & ficfinaliter ordinatus, qua- : 1 
tenus.quidquid veftra dementia ab illo quefierit, opinor k 
plenifsimum vobis daturum refponfum. 1 Epiftola: fan^quas 
publicó vobisobtulerit i reaitudinem juftitia; intinunt, atr 
que limitem veritatis cuftodiunt: nihil enim gloria veftra; 
ofHciunt, ÍI magis expedibiiia nobis fuerint contributa , & 
ad efFectum Deo miferante qua unice flagitamus vencrint 
concupita. Arçum nobis Anfemupdo à.yçftra gloria .defti-; 
natum adduxit:.ob hoc gratias vobis ampliores pcrfolvi-
mus, quod iitnul& verbis à vobis ditamuc & muñere. " 

I V . ' J 

G#rarij Patrlcij ad Sifebutum Regem per: 
vUrfellum a dircéta. 4 

UA nobills Epiftola veftra innotuit, qua quibufque 
,modis infinuare decrevit , qua de induftria: aptata, 

*.: perpatuit, finceriter legimus, [fpatiofe tra£fcavimus] í>. 
caute fane advertimus , éc aceito notario in ipfo p r o ç i ^ u ; 

ut exciperet imperavimus. Jamnovitquasd'idum prcefcivit, 
gratias nempe nec immerito reddimus, quod dementi ani
mo à vobis pvxeognita ipü fcienter c agnovimus : fed ficut cî  

' yeftra dementia de plerifque nos maluit faceré cognofecntes 
inftar de omnibus veftros nobilifsutios fenfus reddimus quc^ 
gefta funt cerciores. 

Theodoricum noftrofque Legatos opitulante cui cunda 
deferviunt , cumomni gratiarum aftione partibus in noftris 
jam efte conjuntos , & à clementiísimo ac difficiU còmpa-j 
ratione Imperatore Dominifsimo honeílos 11 hilarefque ani- ¿ 

X 2 mos 
(h) Tol. hh, .{!) la Real (k) forte inftrutlus, (!) .la Real dare whit, 
(a) Tol. XJyfelum, (b) Falta cn ã Tol. (c) U Real fckr.us. (d) ta milma 
copia domn'ijsimo onujiot, " 



'3 2-4 E / f arid Sagrada. Trat. i §. 2pend.4? 
mos quidem retemptos ad nos fiiíffc remiífos , credo equí^ 
dem ília noftris mentibus inriment qua olim fermo popofcit, 
qua mens pia eftlagiravit, qua fincerus animus concupivit: 
aliter credere nefas eft , nec poteft Imperatori animum rega
lem majefhs offendere } quam condecet exoptata beneficio 
aropliori pra;ftarc : vita denique Chrifto constante manente, 

* dumiftihic c defidcrati pervenerint, pJenifsimè veftris re-
fervamus Tenfíbus quidquid noftram confeientiam du^erit 

¥ eorum fermo plenifsimus, aliqua fane veftris tenentur f a í fa-
tibus , ubi pars figurâliter , pars hiftorialiter intímatur, non-
nulla tropica: narratiònis obtinent locum: de his loquige-
neribus prolixiorem otium res ipfa efflagitat: hxc quoque 
concinni ratione quacumque potevo brevitate perftringam, 
Spiritalc bcliuni juxta facros apices contra fpiritalia nequi-

t tlx s agerc convenir, quod nos non permitiere tua praj-
inonuit bonitas: in his rebus divina magis quàm humana 
funt fufFragia requirenda. lile qui fuit mors mortis , & vita 
viventium , i píe pro utrifque eorum cooterat bellufn. Si ta-,̂  
riieri'dchominibus hoc vcftra fentcntia proferat, notuimus 

h K ohm vobis , & convenimus crebrius quos pa&us * veíler 
" minime vindicar, minime defendat intention fed dum dila-

tionis pf.otenditur tempus , dum ocçaíionis pra:.íí:atur even-
tB^,diiíri 'in diverfa difunditur animus , nequáquam pars, 

.Jioftra poílnlata recepit, in t^ntum ut hominem fummo cri-
' mine deáitum , & omni morbo proítratum , pro diftrictione, _ 

fc k pro Caftitatc , pró abftinentia j noftra fequcbatur intentio 
ad cflfe&um néquivit noftra pervenire petitio; iftum ob hoc : 
pfeudopresbyterum ideó inferendum putavimus , ut de cx- \ 

I0 tex'ti te fcientem qua; 1 minime nefcis inter cetera facia mus. -
Judicibus tamen noftris veftra bonitas nobis inriotuit tales ' 
fáti&idñes porrigere , ut nobis debita teneant 5¿ requirant 
ex qua rjullatenus ç o m p e t u n t , & veftris partibus jüflre de-' 
bentur àd reddendum minime differant: hoc rnihi gtatum 
cfie vcftra. Cognofcat dementia : fufficit enim nobis noftra 
d e f e n d e r é , & aliena requirere minime, Sofpitatis veftra: in--
dicia , ac felicitatis jura debentia > mente devotifsima red-: 

do, 
(e) Tol. ijtic. ( f) Tol. tenetur, (g) To!, nsqultU, (Ii) Tol. nevimut* 
it) To!, pater, (k) Tol. difcutimu ^} ToJ. qm% 



Cartas del (Rey Sifebutt: ' J i f 
'do, & rutfus íãlutis v e í t e m epiftolari alíoqúío ^opia ac- ^ 
pcpturum me per Deigratiam fucurum ad tempus refervo. 

• V. 
Gefarij Patricij per Amelium a & Thcode- 3 

ricum SifebutoRegi direóta. 

VEnerantlfsimos apices à Dominifsimo ac paterna arrí̂  
plexione tenendo Imperatore libenter oblatos grata' 

nimis devotione percepimus, quorum nobilifsiina feries am-
plifsimumdecus emicando nobüitata promerüit cumftyloy 
exarara oportunis incolis b indita: poteftatis manu ob po-
tifsimam fidem fe ipfam infpexit: talibus denique donis nos; 
ipfi refe&i benivolentiam vcftram participem fore maiuimus, 
quem fatís ut opinor indita; poteftatis imperia effe&ui man
cipare Hbentius: gloriofum denique & amicifsimum vcritatl 
Xíieodericum juxta magis dementifsimi & ultra omnes ho
mines in cunftis eximij praceptionem Impcratoris ad vcf-
tr-am certum eft gloriam deftinafle , connexo ci Amelium 
presbyterem venerandum xquum efle penfavimus , quos 
eyndi felix fecit iter unitos , .9. remeandr nequáquam qua- 9 
libet occafio faciat eíle divifos. Ifti denique queunt vobis 
omnia fidelibus verbis ac cloquiís 11 pandere vividis, quo- d 
rum fides habetür idónea, fmcentas copiofa, induftria ni
mis cauta : oportuit ergo ob amícitiam veftram , quee ad vef-
tram per eofdcm c cognitioncm prolata fmt incorruptibi- c 
libus veftrisdeducere fcnfibusjiit fupei-fluis tandem caufis 
procul amotis divalis *" pra-ponenda mortalibus fandío cune- i 
tis infiftentem dcmutabilcm tranquilitatis vcftra; gloriam 
ad effeftum nt valeat pervenire. Salutationum ut queo jura 
vobis reftituo j &chaiifsimos noftros ob immcnfam amoris 
exedentiam Imperatoris prcfentcfque furfuni privaros pia 
devotione commendo. 

r & m . V I L X 3 Eufe-
(m) 3aReal fahít i v t f r ^ T n l . falutjs ve/Ir*, (a) la Real UmeHutn.{b) Tol» 
hi locií,\ç) Tol. inter amtços, {d) la Real coh^niij,{c) Tol, eafdem, (f)Tül» 
amoiof duraJsj» 



3 % ó E/paña Sagrada. Trat. 19, Jpend.4; 

v i . 

Eufebio Epifcopo a Sifcbuto Regedire£ta. 

SAnão ac vcnerabili Patri Euíebío Epifcopo. Mortuam 
magís quam motituram Epiftolam de cinerofís fepul-

i ehrís exortam quamlibet pollutam & a omni contívgione ci-
nofam extremis vix áttigunüs manibus , quem magis anhe-
lantem ?utpote non mortuam , fed numquam viventem aC-
peximus. Id in fumoíis ipfís favilHs advertimus inaníutn 
vos eíTe feftatores caufarum , & non rerum firmifsimaruin 
te confentaneum cííe > fed miferis hominibus & infla tis 
inaniter confentírc. Objectum hoc quod de ludís Thea* 

t'triis taurorum b feiliect minifteriofisadeptus nulli vide tur i 
incertum : quis non videat quod etiam videre poenirear. 
Beatís viris cadavera te anteferre foctentia , & homines dU 
vinis cultibus afsidue deditos tua exprobrare fententia rer' 
proba. Ergo deinceps noílrae perennítatis affatus nequá
quam expeles , fed huic viro qui Deo magis quam mife-
randis placet hominibus , Eccleuám Barcinoneníem regen-
dam gubernandamque cotnmitte , quatenus Chrifto auípice' 

c gloriofa patuerit folemnitas Pafchse, e de ejus gaudeamus^ 
; Pontificam obtabüe , & de veftra tandem vel fera. confen-

fíone. 

(a) Tol. ex, fin la voz c'wftm, fcb) Tol . Indis thtatris phanorum » {c) la 
pafchate* 

Sife-



Cartas del $ey Sifeíuto. ^zyj 

V I L 
Sifebuti Regis difcéta ad Theudilancm^ 

dum ex laico habltu ad Monafte-
rium convertiflet. 

QUIS cnim ultra vires immenfas vobis non referat gra
tes, quos inflammatio Spiritus-Sandi fuos fecit eflc 

' cultores? Quis denique fidclifsimis nequeat attolli 
prxconiis, quo? alacriores cognofcit ¡pertendeie in Regio-, 
fíibus fempiternis? Ex hoc eoim fides in opere comproba-
tur y cum ex fide opus bonum pcrfickur , & incunftantcr 
confitenuir adipifci cxleftia , quos fponte efficaciter novi-
ixius reíinquere terrena. Ergo indoles mei , ac meoruni 
pígnçra luminuin, meorumquc vifceumi fplendidifsima ru-
dimenta , hoc opus quod in nobis cernitnus eíTe indignum, 
firmitas vel fides in vobis prjeftet idoneum : nam numerofa 
frugum prxftolamur colligere prctia, cum ex noilris femi-
níbus deftinaíTe confidimus ad Reglone beata agiographa 
ínter clamante prxcepta. Beati filios iuos( inquit ) qui 
çonftituunt in Sion, & domeft'icos iiaos in Hierufalem , tali 
intelíb&u relinquiçur, ut affe&io paterna memoretur in fi-
l í i s , cum meminerint quemadmodiim educati a fuerint in 4 
cutis domefticis. Et licet non vos juxta Sacra Audoris pt'ic-
coniajudicem fubjeftos, fed pretioíiores amicos , majora 
tamen de vobis auxilia mihi provenire non dubito , quos de 
gradu fubjedione 1* ad amicalc confido tranfilTe propofi- b' 
to. c Verumtamcn quia fxpe mali odiunt bonos , & adver-
fanturfidelibus infideles, quantum gracilitas fubminiftrat 
íngenij , ut à me progenita vifcera , quam pie cauteque vi-
vatis , tenacius obfecro: & quos etiam devindos in domino 
jundionc charitatis connexos eíTe confido, nt cum divina 
fuffragia prolatis infra fententiis ^ ficculi hujus fludíbus ^ 

X 4 evi
ta) la Real edocat!. (fc TcA.fithreithn;. { Q) U RCA\prtpojtto. (d) U miC-
nú añide aqui /«/»•«. 
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evitantes ad Por turn gaudeatis pcrvemffe vi&oricc. Pote ram 

% de omnium cupídttate c nutriccm malorum in procindu 
parva colligcre , fed fuperfluum fuit illos unqnam aliena 
a.mpleflere , quos íibimet debita dele¿íanteir dimittèntes, 
novimus ad profuturam requiem deftinafle. De íuperbia 

f fcilicet ínvidentiac germina quae f vel focianv magis magif-
que cavcnda cft , çujus origo nefaria monis fecit eíTe prin-, 
cipium j fapientifsimo ultra omnes aftirmante Petro Apofto-
Jo : Invidia Diaboli, inquit, mors intfavit in orbetn terrarum. 
•His quifpe virtútibus utraque vitia mortificara redun-

g tur , g quando crebra humilitas fuperbíam fupetat,& amor 
fraterna: divulfionis invidentiam calcat : fit enim compe-
tchs íinceraque fine intermifsione oratio , afsidua ledtio, 
moderara comeftio, abftinentia temperara , huinilitas co-
piofa, ípes fixa ,fides certifsuna , fuper his omnibus chan
tas, qux operit multitudinem peccatorum , magis magifr 
que largifiua. Cumque his omnibus vobis fuerit gratia cirr 

j ! cumfepta, 1' refiAendumeft fortiter contra milkfiirias calli-. 
diisimi ncquit'us deceptorts , ne quod abfit qüemadmo-: 
dum genus elationís infeftíE i non (am virtutes videailtur 
cílè , quam vitia , fed quantum maxima fuerint dona largi-
toris vobism muñere tantumque promptior eííc debet fine 
laude ciijufpiam mens veftra in íaiiftífsimo opere.'- Nam 

k iJJc qui de k cxcclfa vírtutum Eiííigia invidencia fimul & 
elatione fufleftus non immerito fell infeliciter in liujiis 

j, acris fpecie eít devolurus, prifea odia 1 contra humanum 
apparcr genus , & doict clamitofa fragiliras hoc IKJS per 
humititatis aequircre gratiam , quod i lie perdidk per í n -
fauftam ruperbiam ; intentio qnippc illius facile Chrifto 
commitantc contericur, cum poílulatus Oominus nobis fue
rit fufragatns : nam omnium creatnrarum creator pia nú-: 
feratione jufsit ad terras deícendere , tit in aethereis fedi-
bus per opulcntiam boniratis humanum genus perducerét, 
quatcnus credatur citm Chrifto Chrifti corporis plenitude, 
dum ad caput in fupernís perveniflet omnium membrorum 

* compago. Hac ™ he charifsimi & fidcliter edocati , ani
m ó 

te) h Rc.i! capiditU, ( f) To!. germanann¡Ht. (ĝ  la Real creduntur. 
<h) Toi. circumcev.u (i) la B,«gl infifit, ^k] Ttfi. ^mdem* (1) rol . , 
hi'** {™) T°l< H**"* 
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fcioque fíncero fine fuco progeníto , Ulos fubjaccre ícter-
nis fuppliciis à quibus eíFufus eft pretiofus dominicus fan-
guis: fed ne videamur per verbornm circuita qua intuli-
imis procul à rátione n mánentia Evangélica luce clariori ^ 
afFeramus príecepta , ubi ínter cutera ampieítitur juftus , & 
tferríficatÜr impiüs, nobis ómnibus pr«pátáttírí*r'pdfádifum 
íníjauat rçbn ipbo l^ ejuf^e Ang^l^^^^guSW^nfigfiem ^ 
demonftrat, & 'quia venturüs eft.ád fíieUúm premia & im-
piorum íupplida.'.HíEc-Sariáa'qiiós uniros in Domini gra
tia efíe confido, fincera petitionc cxporco,& per Domi-
num teftor , ut preces afsidflás Redemptorem Dorainum 

cum fanftis Arigcíis ad Regrium- communitente" perducat! 
jcternum: erit deniquc reor nobis ante Deüm remifs iojf í 
veftfa pro nobis intercedat oratio , alioquin quomodo DCH 
minus .propofí'tli'nfi ^cftrum quem pracfcivit efle bcatum irl 
virtiitibus roboraverk Sanftis j aut qualker vitam coe.nobia-1 
lem eftis adepti''paterna dcfideria filiorürtVáffe'&io ¿eícrip-;^ 
tis'0 faciat efle jücünda. 

Magnus ubique Deus numquamomutabilis Auftor. 
•Ghare m'ihi in>yum valeas P tu Teudila fcmper^ 

- Atque à n ^ o ^ r á f o " rtdmen • zhiáfiíis M z . , • 1 , 
Qui! tibi:"divitJiíih- Jufsit -ettñce'díétte Vótüni,; ' 
Ipíe tibi fribüat Sandrimer 1 almavia. ^ 
Te Dominus verax veraci gratia fervet, 
Ut nomen meritis vindices ipfe tuis. 
Sit Leo de Tribu Juda tibi fauftor ubique: 
Sit tibí vita: f:lux Chriftus ubique pius. Amen¿ 

n̂) la Real oratione. (o) la Real rcffictt'u* (p) ToU valms. (<j) Xo^. • 
Suadmner, (r) TOI.VÍW* 
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V I I I . 
, S I S E B U T I R E G I S GOTHORUM 

Advalvaldum Rcgcm Longobardorum 
I f & TecdoIindama eorum Rcginam pro 

fidc Chrifti per Totilancm 
>0 ' direita. 

i f j i tóminis eminentifsimis ac venerantifsimíí, 8c gernuná 
X J charíratc milú confociis, fratri Advalvaldo Regi gen
tis Longobardorum, & Theodolinda: Regins , in nomine 
Pómini Sifebucus Rex Wiíegotorum: tune enim charítas e í 
Opere íincero cognofeitur , cum intemerata fidei Regula or» 
Çatholico dcmonftratur , paçturit alternas parti ingçntia me
ra, pffpfefsio,ga.udia1t;qu^nd.o. execranda Ariana permeies de 
gêi^t^ía ptorapiarjp.«Uitur, ôc eífofa vel fuftbcata radicítus c 

«Chrifti corpore Chrifti gratiam putatLir:Ínterea ficut dp con-í 
verfís opulenta exultatione fubft:olimur,mftar de advetfts ad-; 
clines immenfo onere moeroris afiieimur y cum Ínclita proge-? 

br níes ortaí» de ftimate claro , anguifero tenetur ^ morfu cap-
c''tiva depafta cruentis faucibus fe ipíám perire permittaC 

ukroneam. ÍSJon tantum mirandaífed magis ^emenda res eft, 
pnecepta falutaría capere, & ad mortís januam fe quamquam 

• prarcipitcm ferre, confequi pereuntia , Eetei'na derogare re
media dolemus , nec immerito ingenti pondere rívos lacry-
marum producimus, coenofeenres afíinitatem fanguínis. nof-

Jitare per matrem Ecc le í iam caftris : cu-r genus inclitum & 
ínc l i ta forma, ingénita virtus , & naturalis prudencia, cie

gan-: 
(<i) YoLTerdolfadam, En el texto fe afciíbe TbeoâoUnia, 
(bj La Real ora. (c) Tol. teneretw. 



v Cartas del ^ey Sifebuto, 
gantía morum , & bonse vitas cenfura , praifpicua digniras, & 
gloria dignitatis eximia , mortuis fepuljifque harciibus'ig*.; 
Bomin io íe fubíèdeat , & ut-verius numquam, ipiis viventibus; 
ioquar , infcliciter Colla Aibmittat? Pudcat veí tandem hu-
jus fedaj bhsphemias feâarc nefariè : pudeat fumofi tratni-. 
tis intolerandum iter peragerc : pudeat dçnique . a w n * 
mortis adpoenam pertingere. Tales i l lud vcl moveat quod 
de earum quotidie hiereuarcha;4 omne jam, pene mundo d 
c^ntatur ,.qm foetentibus.evifçerads vifeenbu^, sçternis ig-i 
nibus animam adfignavit horrificam. Opinor han.c confenta--
neos e;tis alternam , nift re£te crediderint, excipere poenam, • 
Fu i t , fuit hie oUm mprJius lacerbifsiina peite difFufus , qui 
Jatenter infernaiibus animas fedibus infelicium mifcuit, & 
inlinita dulcedine pocnla anthidotia mortifera propinavir. 
Immenfas tunc calaruitates & divería penuria:açqrbirsiinaí 
crebmjs bella & quotidiana tniferia indigemia fruguum 
peftífera .vulnera banc infolentius-gentern retro afto tempore 
prefsit. Poftquam Sidereus fulgor corda fideÜum corufcavit,. 
& orthodoxa fides mentibus Ciecatis emicuit auda paceCa-
thoHcorum Domino commodante Gothorum viget Impe*-
ríum : quique dudum per falcatas lacerati fenticum acies, per 
ícorpionum vulnerad uncatis aculéis , per trivida venetio .' 
vernabant ora ferpentis ; hos •maternis expiatos affedibus 
Ecclefia Catholica curat; cordis ac l in§ux fine tpga'prqfef--
fio curat, fe prEeftante indemutabiiis:, indívifíbilis, increá-
ta , creatrix omriiiim , fempiterna Trinitas curat: unde pre- '.. 
çamnr veftram clementiam verbis, precamur votis, precamur 
& mentibus putis , tantorunj prxmiorum veftram fore gen-; 
tem participem , ¿ a d u n a t a m in Chrifti corpore Gmul vobis 
efTe confortem. Intolerandum nvfnis ac deteilabile ilec fe-
rendum e eft>tot copiofis caput, virtutibus fublimatum,quam-. e 
libet exiguum membra torpentia confequantur, illud magis ' 
in rebus ipfís agentes incunftanter nobis fiduciam fecit, qui 
Catholíca vifcera na&us , & Catholico fonte cerneris eiTe ' 
renatus. De utrifque veftram opinor gloviam titulis Jauti.Q-
r-ibus divino m u ñ e r e fnblimari, fi glorióse tramitem gene- . 
tricis fervaveris, & optionis quod tibi donum conlatutn 

efi-, 
(d) Tol . htrefiarum. Debe lecrfc lUrefarcha. (e) Tol. deferendum* 
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F eft , omni quo vales cxteris nifu f porrexeris. Quanta 16 

Rex clementifsime haeredem futuri Regni gloria prasftola-. 
t u r , quanta làrgitionis muñera- cõnfcrri virtus tibi divina 
íübftineat, quantaque felicitatis infígrúa príemia , íi velis_ 
capere , idem Audor exoptat, dicetem: fed non éft datum 
feire mortalibus quod immortalibus pra:paratur. Nec poflfunt' 

g fenfusvel mens humana attingere qua gdominusef tret lècre-
, dentibus pollicitns elargire. Cajtemm fi mens forfitan ,quod 
fari nefariumeft, hxreticos ad convertendum in quippiam-
titubaverit-, quattnus errores pútridos ciiltro experierttí^; 

h' minus refecando^ abfeiderit, (apud agnofcentes loquimut); 
' quam in fe fuofque jaduram fentiat, vel quam paftorv ra-

tionem paftorum exKibcat, ifta veftrís fenfibus difcutienda. 
commifsimus: quarum fi dodus malit almis eloquiis fenten-
tias colligere verbis,reor prius tenipus quam.exempla defice-. 
re. Ergo ne dubites: faudore denique Chrifto cun¿ta mor-
talia cedunt: habes illic omni marrem venerationc collen-
dam, dodricem fideí firmifsimam , operibus ciaram , hnmili-
tate finceram , oratkme compundam, almis ftudiis dedicam» 
Vinculo charitatis adftridatn , confilio ptovidam , mifericot-? 
diis¡ opulentam , honcftate prsècipuaiiv, vírtutibus cundí s : 

i onuftíim ivfuavem .eloquio , acrem ingenio , dapfílem do-4 
no ^ juftam judicio,dementem in Verbo, amicifsimam -ChriC-í 
tô , amicam gregi Catholico, femper infeftam diabolo, infef-i. 
tifsimam & ejus corpori femper lixrctico , cujus virtntes 

K exigir K juftitia , ut pcrfcvcrct libratior efíicit; prudentia u t 
vim rationis attendat* impcllit; nec immerito tanti n o m i n i » 
nobilitatiír vocábulo,qua; vallata tot pra:miiscognofcitur ful>' 
audorè íidereo. Ergo íi vim hujus nominis attendere veli-í 
m u s , liquídis vocíbus argivis Thcodolindx. .In MS. Toleta^ 
n* Ecclefia hic dejinit Epiftola. 

Píedcndi funt pollicitatione qua cupiuntnonnulli fubtilU 
ter pro tempore ubi inardefeunt, quofdam lenis debet com-^ 
minatio regula; fubdere , quofdam afperíor increpatio fiec-* 
tere : nam facile cupidus porredo muñere trahitur, & con-£ 

tu--
( £) La Real >üji. (ĝ  Ta\,qiiam lec J-ÍJ/. (h) Tol . rtfervando, 
{ J ) Tol. /Jon?/?:f»ie { l í , Tol. eri¿iti. 



. ' Cart-as del (Rey'Sifehuto. > 1 53 ^ 
liim.ix diftridionis feveritate de prava feda repelíitnr. Hitó 
quidem íEquanimiter pro loco , pro tempore , pro perfona, 
igerenda funt, doñee ardor fidei convalefcens vigore Catho-' 
lico lampade corufeante fundata corda credentium lucjflua' 
reddat, & pútridas ha;reticorum reliquias de: fumoils or-ta' 
niateriis exurens in favííla reducat. Haç ne fotte na-rrationé5 
mera qnam chantas aufteritate noñri 'defenfus extotpfir 
cetera. Sed impolita fiducia amore pellente pr'tEmifsit prse-1 
íumptionem, audientibus conferat quod ad coltum religiomV 
oratío minus vernantibus verbis univerfa perftringat, «audiatí 
qui h^c ftine diíturi funt, regrium Dei non in verbis tali-* 
turn, fed iniirtüteconíijtisre, 'Cunr& prudentibus magis 
fortía quàm faíerata complacefint ,íJ;& falubria potius quam-' 
Jfuavia azgrotisexpedrant, ndn docendi fo'pmam fumpfmius/ 
fed afFedionem fi:atcrnam oftendimus : &ncnt participamur 
afiiniratis origitte, inftar participemur Sante Pidei qualirace., 
Ergo quod fplendor arris menfuratse grammatics., quod fa
cundia adclaiMationis rcthorics minus quod argumcntatio' 
defuerit dialedtica; difciplinx , non dicendi copiam indigen-
tia denegavit, fed tali profecntioni crcdenribus cloquia pan-
derc divinus ferino fubduxit. Cum is odibilis fit qui loquitur, 
per'Salomonem I j/ophiflicè-, Ôcrurfus idem per Apoüolum 
intuit: ¡Ubi fnpiens , ubi/criba , ubi ccnquijttor'i NonneJluU 
t&tfífòú&Jltus fapientiam hujus faculté Satis oftendit Fider 
dociiméiítaF íimplicibusfiverbis atfereres orrhodo^am eloquio 
uiitato profeisionemimonftrare, inde ftiit fajcularia ftudia' 
literarum amoveré , adclamationefque gentitium nequáquam 
in fuis erroribuís confervare. Sed csclelH Bibliothcca: ref— 
plendentia qnadam exempla libavimws , inftitutionefquc fi-
delium paternorum connexas tabella notaviimis , utdictormit. 
fides auftoritas inlibata efticiar , & Apoftolica Regula àPa-' 
tribus tradita nullis fufcata tcnebris ad vos ufquc perVeniar.1 
Qui confejfus, ait Dominns, me fuer it coram bominibm , confía 
tebor & ego ilium coram Patre meo qui ejl in Calis. Et: Quf 
mgdvsrit me coram hominibus, negaba 0" ego eum coram Patrè 
meo, qui eft in Ç<eUs, Sed talis debet efie confefsio qua; teL 

• gen-! 
{h)per Salomonem parece deberfe anteponer , colocándolo defpues de 
fybduxit» 
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E/paría SagKada:Tríit ,i$,j{j)enJ,$. 
gentemque tuam Apoftolortim fequipedam faciàt: fidei fim-r 
damentum fupra.pecram ardiHca , qux de cavernis hxrericò- • 
tumflai irní ventorum impulfa d i t p i c i a t & roca ti tes perfi-
4oErím'ftillieidia turbulenta fortitiadinis tutirsima plenítudine 
ÍJ>OTaD. .7», es (ínquit Dominus) Pet rus , O1 fuper banc pe-
tfam:<edif}Cíibo Ecckfiam me am , Ubique trado claves Regni 
Çxlorum $ 0" porta iñferni non pr avale bunt adverfum te;-, 
quodcumque Ugaveris in terra ligatum erit in Calo, 6^ quod-
cjimque folveris in terra erit folütum in Calo. Aperte fatis of-
tpnditu^, ncm'mem poffede praetecito , prarfenti, arque fu
turo réfolvi à crimine, ñifi Apoftolicam tenuerít fine ruga . 
profefsioncm : claufus "m obduratufque erit ilU fupernus in-
tiíoitus , cujus in defendendiscrroríbus cor manfçrit obdura- • 
turn. Ad comparationem grani fmapis fidei qualitas compara-
tur,cuin talitcr à Domino dicitur:^/ habuerith.fidem taaquim 

grmum JinapiSj & âixeritis huic monti transferí te, transferet 
fi. Sicut granum fmapis nequáquam recipit feftionem , fed 
frtiítificando fe porrigens ramorum incrcmentis de.nfatum ^ 
üiblírííen arbuílam efñciet , inftar » indefecabilis fidet ca-
thoIicíB puntas quoufque detérfos erroribus coeperit, tanta -
frugum nobilítate miUtiplicat > tantaque cclíítudine fuftlu-
gando fublimat j ut ufque ad Cselum perveniat 3 &. cadcftia 
dona merentes Chriftum defficientem nullo temporç per- * 
firuantur, mortem hic inimicutn fidei cultórem ha;retic;0í:uai , 
oftendet qui vexillo crucis pcrteiritus , atque orthodoxa. _ 
profefstone turbams,cum nequeatcatholicis infcrrc nequifsi-
mum damnum , in fiuim prxceps fcrtur extirpatus femfcc 
intecitum. Loquutus eft Dominus Difcipulis fuis dicens: 
Emtes baptízate gentes in nomine Patris Ó1 FUij & Spiritus 
JanB'hmw in nominibus ait, fed in nomine, ut diftin£Ho T r i -
nitatis in tribus Perfonis appareat, & unius fúbftantia: deitas : 
iaefFabilis claceat: unde ¿c Doctor Gentium currens pee 
magiftri veftigia , his verbis enuntiat: Unus Dens, una Fides, 
unum baptifinA. Ciare íucidèque pertnonuit, unam ad cul-. 
turn venerationis eíTe confefsionem credentium , quam fc-
quax Eccleíia ab Apofto.lis traditam, Romana fufeepit, & . 
recle petentibus, ha;retícorum fegitibus extitpatis, matee-

; • •: nis 
(ai) Hl MS, cLii</c(m,tttinrro'¡tum, y errorh. (n) parece lo miimo que/f« 
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nis afFeftíbus tradidir. Patent & alia per campos divime legís 
teftimonia, copiofe florígera , qua.' ficut cl ives veí íumina-
r ia , obfcura deiucidant, & patefacient obferata, Interea-
qua: ad perverfítatem fui dogmatis oblatrando piíufumptio 
Ariana vociferat; quomodo vel Divinorum exempJa vohi-
minum impiis vocibus pravè fenciendo convertat, elegimus 
íententíaSjUteorumexecrabilesretexere nsnías , connetlens 
intemeratíE fidei Sacratíísima fubter eloquia , quo facílius 
de utrifqne conditio índagata hsereticâ temeruate fruili-atj, 
& bona docere, & mala perfeétius feiat dedocere : Volen-
tes denique filium- de paterna fubftantia aufu temeritatis 
éxcludere , eá'qiiicompéEunc -htimanae natur* iti fub/eftio-
nem noftri Redemptons aífèrrè^ Pater inquiunt major 
tft 0 : & ilíud. Qui me mifsit yipfe mthi mandatutn dedít; & 
non ego veni, fed Ule me mifsit. Et rurfus: Non vent faetrs 
voluntatem me am. Iterum^ué:: Si'ctit mibt Pater dixit , J/ç 
loquor •: quod dedit niibi, fervari , & omnia qua mihi de~ 
dit j nemo auferef à me. Poft talia ingerunt; Rogabo Patrem 
meum , exbibebit mihi plu/quam duodedm millia legiones 
Angelorum : atque7? bic ealix non poteji tranfire , nifi bibam 
ilium , 0- J i fieri poteji , tranfeat à me ealix ife : non Jicut 
(go voloy fed Jicut tu. Adjungunt etiam: E t qua funt pla-
cita ei , ego facto femper : Ú" federe ad dexleram meam , vel 
ad finifiram , non eft meum dare vobis. Intanientes connec-
tuht: E t dediPilli notkétíf qüód^jl fupèr' omne nomen : &> 
exaltavit puérum fuum> 0" beñedixit-te Dominus Deus tuusyO* 
excitavit eum à mortuis,&* federe fecit eum ad dexteram fuam; 
mulcaque íimilia , qua; reftifsima fides talúer recipit , ut 
feiat qua; Deirati, qux humanitatt conveninnr. His quidcin 
rationibus & fidelibus infelices convincuntur exemplis : in 
Dei quidem Filio duas coiifitcmUr certifsime cite naturas, 
unam Deitaris, & alteram faternur humanitatis. Chriflus 
igitur ? fortnam fervi, quam fumpíit ex Virgine > Patri did-
tur efic fubjedtis. Decorem Gentium Apcftolorum con-
fínnantem r Ubi venit, inqutt ^plenitudo temporis, mfit Deus 
PíUum fuurn natum ex Muliere , faólum fub lege: in ea na
tura dicitur cííe (ubjedus , in qua fub bge ex muliere naf-
citur gencratus : fi quid fane illain divinis reperiantur eío-

quiis, 
.(o) El MS. maiorum ejt, (g) falta fecundam. 
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qüüs, 4 quiaChrifti perfonam Patri fubjediorem efñcíantjñOi! 
naturamDeitatis evacuar, fed verum hominetn deitatis dei-
(¿ati.fubjedum affirmet. Igitur ubi Deo Patri Deus filius 
«quaUs oftenditur, de thefauris facraílegís velut florum ca
pita dele&a collegimus, & fub uno congefta exhaurientei, 
aeterni Regís dona porreximus : dicit enim Filius Patri; 
Omnia mea tua funt: & rurfus Evangelifta , aqualem fe , in-i 
çpútyfaciens Deo omni virtute: & ego &* Pater unum funtus: 
Ôç in confequentibus : Vt Jittt in nobis unum, fjcut &* ego 
ikUMfP fonmX <& ,iZ^u? credydifii qui# ego, in Patre , Pa-i. 
tér iñ me ejft Pater, meus operatur, ego operor: atque JJCU£ 
Paper fiifcitàt momos, & vivificai 5 it a & Filius quos vult. 
vjvifip.at: &• qui me vidit, vidit & Patrem , & qui me odit¿ 

. odit & Patrem meum ; & clarifica Filium tuum , ut & Filius 
tunselarifiçet te: & ego clarificavi fuper terramj 0* manifef-. 
tavi nomenjuum hominibus. Jam ut omnís çonquiefcat cabi-, 
latioriis íncentio, banc fententiam Joannis prxviiTam acci-: 
plant, & defendant, in ifto modo facratifsima verba narran-L 
tem : In principio erat Verbum , & Verbum erat apud Deum* 
& Deus erat Verbum. Conticefcant ergo dementium poten-: 
tioíi fermonis lingua fententiam ferre, quíe anhelantes co-i 
hantur Filium à Patris fubftantia feparare, de Spiritu S a t ó o » : 
qui çura Patçe & Filio : in ujçiitatp virtutis «qualis vivit 
regnat, talem mfelicem éc omni fonte lacrymarum plangen--
di opinantur fenftbus opinioncm , oblatraue excati, quatc-*; 
nus profecutione fuñera impía fauciati dementia, à Patra 
FiUoque diífociant, & non Deum (quod dici nefas eft) fed 
preaturam , fceleratis vocibus perfonant: facra tamen auc-; 
fcorkas elpquiis opulenta divinis , Spiritum Sandum eííe: 
Deum & Crcatorem cum Patre & Filio , clarifsimis his affa—• 
tibusdemonftravit : Verbo inquit Domini Cali firmati f m t ^ 
& Spiritu oris ejus omnis virtus eorum* Rurfus qui fu-i 
pra puíchra per cloquia intimavit: Emitte Spiritum tunm^ 
creabuntur , innovabis faciem terrx. Rex illecunftis pru— 
dentior, & Propbcta , ipfe , inquit, creavit ea per Spiritum 
SanSium. Patientifsimus poence ultraíomnes homines J o b , 
dwinusyúx., Spiritusj qui creavit me. Bcllatrix namque Judi th; 
Tibi \n(\v\\tfarvit omnis creature , qui àixifii O1 faff a funt* 
tnlfifii Spiritum tuum , O1 creata funt. 

iq) hita algo. 
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San¿ti Deíiderij, à Sifcbuto Rege ; 

compoíita. ; j r 
• Br. " p ^ O imitationéípríefcntium y proh^difiGátione KO'J 

X minum futurorum, pro fan&is exercendis ftu-; 
Uiis fuccedentíum temporutn^vitam Sanfti Martyris feri-; 
.bere Defidcrij difpofúi: queque noftuae cognitioni fidclis fan, 
ítia ihnotyix, íicco magis ftylo , quàm verbis ònufto ífalera-i 
tis innotui quae.adeflfe nobis fiagitaris Dominam adfutururrtii 
qui faciendis: virtutibus ei.nec immerito contalit poteftaj-
tem, toeporenj mentis ac lingua; tíoftra: diícutiens, ad enaxn 
randum geftorum ordinem indignis nobis conferat facultan 
tem. Í 

2 Hic vir de ftimate claro Romanis.àparcntibus ortus, 
àb ipfis cunabulis Deo facratus nobilifsimam fat is trahebat 
proíapiam. Qui cum annos quo fas eft doceri contigiíTet le
gítimos , traditur ad ftudia a literarum , nec multa morula * 
concrefcentc fenfus fi vigore jam do&us tranfeendens plc-
nifsime grammatical docatus divinas aucloritates mira celer 
ritate rctinendo explicuit: fuic enim capacitate ftrcnus , rc-
jcordatione memoriofus, ingenio animi accerrimus , loquaci-
tatc clarifsimws, & cfupd his omnibus majus eft , in o.mm 
fua aá íone Cõmpunítus, efurienti juxta Evangelicum vic-
tum , fitienti obtulit potum , pr.xbuit infirmo carceratoque 
fola.tium , peregrino hofpitium , nudo veílivit amiftum. Non 
ilium cunáis inimica elatio virtutibus extulit: non langui
da k temuleqtia fauciavit: non ciborum nimia pr^fumptio ^ 
oncravit: noft vorax libido cormpit:non fallax mcndoutas 
demutavit; noncLipiditas .nocitura perfuafit: cumque tali-
bus divino favorc virtutibus polleret, & metas temporum 
pubertatis elapfas juveniles annos non defideria caperet, 
liima bonum opinione crefecnte , fparfit & opera lilmtnis à 
vero luminc^condpnata i.muUis in Rcg'ionibus corufcavit, 
muitarum denique urbium pro bencficiis populis capiendis' 

tom . V I T . Y eum 
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^ 3 ? ffpatfa Sagrada. Trat , i p.dpenct.4'; 
c -jbum fibímct Epyfcopi'Sanctum popofcèrinr : c qúi rehi&aris 

tanti mifterij , ut fc hibet humilitas, nnparem fore,indig-
nugi fc fatcb.uur. . w 

3 ^Tandem non [tam] voltintarium, quàm impnlfum mul-
tis prccibus excptatnm'Pontificem Eccleiia Vicnnenris pro-
mcruit : quilín íufccptam praidicatione cautifsima removit 

;«b'ira:i<íf;gio¥um , à' orcndofitate fallaceni, à rapacitàtcXru^ 
pidnm , à ilagitiis libidinofwm, temnlentiam fobrietate edo^ 
inuir, voracitatemabftinentia fuperavit, diíeordíam chari-
4âi(9ÍQU2nèrc:vn:tt, fcpcrbtaak humiUtare fmcera compef-
cui t , ineirifsimiutLvigtlantisf'^ torpore excnfsit, edocuic 
in: ekemòfinis eíTe largiorcs , gracificós in .otatione com-
•pilhi^c^ > in amícitia fixos , in ixbus dijudicandis folicitos* 
•m cmni fcmpei* actione difcretos. Sed ha:c omnia exempla 
imagis qiurn verbis edocuit , fciens Doniintim^adfuturum, 
non tarn eloquia qusiiturum , quàm opera. 

l^a-damGhtiilo'coiicedent'e gerufituT , adverfus con-
LVcmi):& cotciVcrfus'-aVeffis inventor & amicus'mórtiS ínge-
•fniiitj atque eòntra mtíitem'Chnfti omni genere feptu$ retoh 

;• xhmjfewpftm p'iítgnaWJt.u«-"im,íexifr'nihil' fane càllidiras ad-
Yér-fantis prícVíiUiir: nihtl virum Dei calamitoffa nequitia do-
cúitj .qnem gmita ftcdemptoris ipectalibus antiis .armavir. 

ircm virus vipéreo ínuciavir, & conciimatiorKS^rimintim íft 
ejus vifceribns pocula verenata tiansfudir ^uatenus os ne-
far. d um qued malignis íenfibus auxit , athleram Domini 
arque mens A infamarct, pcrfuaiit quofdam in í'uo nomine 
cotrpareis, Sc adverfus famulum falvatoris taliíf' fraudis do-

• cw^sehtst frai^á'atbr aptavit j regnante fimiil feiliect Theo-
.doricoV, u tlus heminem ftiiliitiae digni.im'v-3& fautricem 
pcfsimsrr.m artium matis amícifsimam BmnigVtdcm j qnani'-

e dam e parirer matvonam conveninnt,' qua: er'at proí'apid; 
nobüts j fed mente deformis , lufta vocábulo , turpis in 
2¿lo , decus in nomine > led dedeens magis in opere , bo-

.•ris it du na-, nimirum de malis onufta , à veritate externa> 
à crimine nunquam diicreta : qua; inflrufía in Concilio 

(è) EI MS. pop ofi fiit, (d) defde virus eftà el latín viciado^ (c) E l MS. 



qu^fta eft , à beatifsimo vim ftuprum dcfíderlo cílè íibi 
quondam inlat iun» mirantibus cundis talibys in rçbusiforc 
Dei fcrvum iraplicitum , çriminationc fed objeda cotn-
mentitia advcrfus eurfl fore pCnfabant. Sed Prefukntes fen-
tcntiam contra infontem juxta peidem machinationcs apta-
fãSi anfu =rcmcrarior'mafâ (in'im .'dcdecüitio r <íü^M" ftafiim 
homines punituri ab honore pfíbatum ^'exiiiolacfWonaf-
terium ínfula rcligarunt: cujus abjedtio fuit fitmma felici* 
tas , contumelia prajfpicua fan&itas i degtadatio .a>ccrnaift* 
íícitas. Subrbgatür ei picudo-faccrdos , Domnolus quidém 
nomine¿fervus quidem Diaboli, & quantuínjivir-Dei -crtO-
cebat victutibiiS;^opíoiâf rc;'Contra.adibüs ille fcedebatuí 
nefimdrsi •1 '• ::"' • - >' ;- ri - • . 
• j In eo fane Monafterio r cum beatatp vifam Beatus de*; 
geret Martyr , ftipem menre flagitans pauper advenir^ cujtifc 
or^ ingénita íilentia claufcrant ̂  articulate voeis oflficiunA 
perpetua' taciturniras obcelabat : quem Pater omnipotcnis 
prccem fui militis non ommittens muñere fimul &' idoneutn 
eioquio fecir. Hoc nempe quod geftum eft , opinioiib vul
gata fama bonum tacere non potuit , fed magis univetfa 
perluftrans ad multorum notitiam duxit: unde faftum eft 
fpe recuperanda; falutis ad eum mnlticudo Ungucntium cur-
xeret ;'nec defucrunt beneficia Domini ad fanandum pro 
i^uibus Oe i famulus Salvatorem exoratus eft Dominum. Suffi-
iÈiénter^bt^cipíticrt? , íde gratia íaniratum fertno gcneralis 
icmícuit¡f fed. neconcinnis oratio de nimia brevitate januafti 
priefcrutantis obfervando recludat, fpecialiter quxdam qna-
cumque potui continuatione huic opcri prxnotandum ftudui. 
Quídam vetcrcs fempcr obfufcati tenebri's , tcmpus obtine-
bant nodunuim , & fine lamine vuitum quos miles Domi-
nicus hórrido tcnebrarum vclamine fegrcgato , ad cupitum 
'iulgidmn lumen per D d gtatiam oraras revocavit--

Y z • U b i 



3 4 ò . EfpdnuSâgraàa. Tut . 19. fyend.p, 

~. U b i tres Leprofi à Sanéto Defiderio 
' ,' ; ílint curatl. ; 

n'. '¿JiTQOST talia aegritudinis fuze tres morbo opprefsi 
• ., ± Leprofi; medendi ad eum gratia convenerunt,; 

'quorum corpora albédo deforinis invafcrat, & vulneratiae 
airicumartus iiifeüciüm obfidebant, eratque foe tor intole^ 
ial!^B|>&}¿jKaiKta$ vertiiGofa Faciei .nimis abundeque horrn 
bilis.': evifcecabat humorzl-uridus rOtamquG, pene oefariem 
&XQQtagÍta ¿purulenta amputatis pilis rurpiter radicibus 
traxit: quas laborantium Dci Scrvus mórbidas pafsiones re* 
mbvit , & faíuti proprix fanos hilarefquc reftiEiiic. Ifta 
X)pmino íolita pictatc pra;ftante. auribus Theuderici rumor 
í o p u U j pariterque Brunigildi inferuit, Dei famulum opu-
¿eotÍ8¡virtutibus íublimatum & m u ñ e r e poteftatis. orpnh 
$t($x.'Aéníiíh .ei' curatiDnis-.roagis.éíTe .contraditum.. St^úni 
-trepidi ¡jínáximoqueíi'roorfc pecculfi, pjrxfcrütantes anre rci 
negotia quacrunt ,;quatenus! auc .honor debitus redderetur 
ipulfo, veL permanfio relegátionis adderetur fruftra dam-
na.to.: cümque calida perveftigatio totius: mijfteii/j; Wiftra 

:cgre,re(!}uireret;»:inventofem : magica; artis. XÍS&MÂÍ coofilij* 
.qui duduni Ch'rífti;militem vifus cft condçmrtafle ultio di-

•Mm. nec imn^ritoi,condigna corripuit, de cujus dçteftabiU 
•exitu talíiíTio pingente • continuara narratione notavi. Haec 
pcftilentiofa perfoná , ac infelicitei- memoranda , multis vir 
,tiiS/d*iminjbufque.-teDebatur obnoxia vproprium ¡iili tamen 
.inter' nefanda/ccfcr^, cupiditas opnm , & criminatio fuit; 
.qua; res ad necandum monftruofum opprobrium, plebem 
maximam excitavit: nam quodam in tempore dum fan taris 
afpeflibus. fui Theuderici adílarct, tumultuaii interitu mana 
Bmbundiorum dccjpitur, & fruítatim cadaver nucidatum, 
pafsim cruentumque relinquitur : tali modo vitam animam-
que fimul mifer horrificam perdidit, & infernalibus clauf-
tris feipirm fcritiirus uítroncus miícuit. * Qiiid de illam 

* injuftc IiUlam & jufte dicam injuftam, quem taltter cruen-

tus 
i* Lo fue fe fyue e/ià muy bárbaro / viçi.uloj 



ffida de San fDe/idenó, ^4.tf 
fus tit Vére propriam poíTefsionetn arripuit. Tempore eo-í" 
'dem quo, jam memoratus condigne eft intercmptus con-s 
digne fpiritus malignas invafsit. Omnefque copias falíita-i 
tuín quásdudum aptaverat, adomicilio rurfnsidcm vernu-' 
lo funeftonimis exegit, cujus cxadtva profefsio ifto modo; 
prolata eft: Cognofco cdmçn Dei contra famulum machi-í 
üatufn, cognoícô caufam, cognofco magis fentiens & de^ 
bitam poenam. Ha;cultor oinntpotens inventriciBrunigiídí 
refpondeat, has poenas reftituac vindcx , ac tormentotun* 
dextera pafsiones conferat uitirix, cujus perfuafio me a'd 
interitum fumea traxit , .múnus cxccrandum ad morrem,-
promifsio ad.nuílani perituram ffalutem. At ubi finem lo- ç 
quendi dedit ¿oñeáam fufFocatamque cunftormn artifex vw 
tiotum pereãfút, fecumque fempcr ar furam ultricibus.con-; 
flagrantibus flamis iiivexit: audientibus de mortibus prxÜH 
torumBrunígildis fimnlqueTheodertcus expavit. 

7 Opinantes divino talia judicio fieri vehementius ter-i 
jpuerunt, ac nc compari animadvetfionis fcntentta muida-; 
rçotur , diísUmilata pletate príccipiunt, ut vir Dei qui ñuf-. 
tra fuerat de Qrdine Ppntiftcali rpmotus , ad fuam rurfus 
acccderct regeildam Ecclefiam exoptatus. Qni dum poftiH 
lata minus annuerct, fe fe permanfurum ubi rclegatus fue-, 
rat folidaret. Itcrum iterumque oblatis precibus popofec-
tunt fuaçn illis prasfentianv non negare a .& concinnatíones 
íuarum fraudium animo clementi lámate. Pietas quippe fm-
içera fincerlim' pedus emoluit , aç benevolcntia copiofa 
viam II Dei,.&.mulo regrad^nti aperuit. |At ubi vultibus hi 
infelicium ídem Beatifsimus patuit, pcovolüti ejus advéC 
tigia corruunt, fibique eum propitium nitebantur cfiicere, 
quem fraudulenta dudum relegarant damnátionc , atque ex
piado tanti piaculi à noxa redderet alíenos ,quos funefta 
contagia crimíbns fore fecit implícitos;" Ule autem facinus 
perpetratum animo clementi laxavi.t, & juxta fentenriam 
Domini culpas debentium non retinuit, fed omifit: fubinde 
cum máximo commeatu , Domnulo infeliciter pulfo , Écclc-
fia fuum Vienneníis exultans gubernatorem fufeepit. Gau-
debant medicum quod reperiflet xgrotus, foJatíum quod 

Tom.VII. Y 3 inr 
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5.4* EfpamSagrada.Trat.i Ãpeni.JÇ: 
iíiveniíTet oppreíTtis , alimentum quod jam tenerct egcnus í 
quid m.ülta'íreddita funt à Domino Ecclcfise Viennenfi .copio-; 
fa fiiíftagia: nam calamitatum penurias & crebras píeftilen-
tlx clades infolentefque totius urbis procellas San£ti viri 
pnefentia Oomino miferante fufpendit, quas indubib remoto 
paftore caufa ejus abfentiic prefsir. 
. 8 Tria fane de ejus virtutibus , quamlibet morbo iner
tia: languidus fermo iaboret, enavrando hiftitui: dum quo-? 
dam ad.eum tempore gratia vifitandi plebs maxima conve-
íiifíet.^hahc ex more cibo potuque reficerent imperayit 5 à 
miniftro narratum eft defeciife plus ma«is concupitam fpe-

\ c h m mni í ocyüs vas illud ubi talis jam licor deftuxcrar, fibi-
nicc.|íra:cepit oftendi: quod crucis munirríífla pr^figriatnm 
gratia falvatoris nobilitate meri frngrantis répTétum eft: fie 
turba conveniens benediftiorie (mufl & myílico potu refeita 
eft. Ruirfus cum longa diftraítione fuum corpuã' abftínentia 
maceraret, & camium perceptione non pro iaim'unditia, fed 
pro temperantia interjedo tempore caftigàréty confacerdds 
êjus.haut procul. ab urbe ad eüm viíitanídi-gfátíá-Vcnit 2 erat: 
imtt eos de 'Divinis oraculis inter cetera familiare collõ-í 
quium: adeft ubi peragens- fpatia diurna Phoebus horaírürn 
tranfeenderat axem , tcmpufque refedtionis legitimum im-
minerer; fubito defefto aere crepitantibitS plumis rapido-
quevolatu Aquila regina volucrum à partibüs Geeli-fulgen-
tis apparuit, cjua: pulmentum aquatile deferens, icqupreum 
pe.cus coram-vultibus eorum expofuit: quod'maxima cum' 

¿i joeiiridkate !fufGeptum -largitori Domino grates1 folvente$ 
•* adcjihes'^hilarbf^ue fümpfetúíit * ante qudddam fu« nobili^ 

fefta. "Pafsionis^tempore geüum eft ut lucernafn manibus 
propria replens juxta altare accenderet, qu^ minus por
reras luminis aftas inradiat ac fox capacitatis menfurani 
fine cujufpiam objedione eres... exúberat licor'fane exun. 
dantis olei fumma ratione ampleftitnr qui sgritudines JãJ 

1 boris per Dei gratiam pellet, atque mórbidas humanum » 
pafsiones falutem conferendo remover. Ifta fane qua exte-
nuatus fèrmo breviter [ fum ] praeftringere potui de vita ejus 
dixifte fufficiat. Nunc de pafsionibus ejus qualiter 'Sanftam 

ani-
* Xe que fe figm ejlà obfewo. (i) forte hominum* 



Vida de San ^Dejiderio. rj43 
animam omnipotenti Domino, coñfignavit, ut noftram admo* 
titiani duda funt, ipfo fuífragante expediam. 
; p Cum non prodefle , fed obelTe, & magis perderé quam 
regereThcudericus pariter&Brunegildis vitiis cernerentur 
infeftis, atque labe perjurij referati, & feedera facramentí 
deferti mente facrilega perfidi ad non eflfe pertenderent, nec 
quipiam de fiagitiis veí facinusremaneretj his Dei martyc 
malis infpedor & Pontifex , more nempe prophetico clango-
re tubat perfonuit?fefc totum pro dcpclíendis erroribus ea-
rum invexit, quatenus Deo tàceret próprios quos fecerat 
Diabolus alíenos , illud divinx auctoritatis eíoquium eminens 
qui convertir impium , falvat animam ejus , & fiiorum muU-
titudinem operiet peccatorum : fed vaíà ira; fomefque vitio* 
ruir» ac ftutex damnationis amara pro : duicibus, pro. .lenibijs 
afperaõbtulit , pro falute medicamenta mortífera , obíídc-
batque peftus eorum trucuíentior hoftis , & captivos in fuá 
ditionc tenebat caLidiíUmus Serpens. Nec poccranc liberis 
grcfsibus ad portum pervenire falutis , quos addixcrat prae-. 
do funeftus arílioribus vinculis. Satiati tamen de ejus levi-
bus poculis /coeperunt contra Dei famulum rábidos latrart 
íèrmones , & verbis ílrepcntibus comminentes fporcifsimas 
evoroere voces : fedMartyremDci nec comminatio morta-
lium fregit, nec ira perfidorum emoHuit , nec tempeftas 
infanientium fiexit, immobüem fe obtulit in perfecutionibus 
juftitia feriendum, non hasc I repromiííum caperet à Do-
mino Regnum íEthereum. Hujusinlibatam m inimicusconf 
tantiam humanitatis afpiciens, pectora qui n numquam Bru-
nigildi acTheudcrict deferuit, totum ut in próprio fe do
micilio mifcuit, modoque imperativo in fuum magis exitium 
jus íibi debitum impulit ,poUicicns eis locum in poenis pri-
mum contradere , fi à cotporeis vinculis Chriíli mílitis ani
mam pofsint extraherc. Ex templo noxiaíibus verbis os fa-
crilegum, & in convitiis femper armatum ftatim impietatís 
genere fententiam oblatravit. Defiderium moribus noftris 
infeftum , & operibus inimicum , lapidam ídibus verbera-
tum , multoque genere posnarum afflidum, animadverti 

Y 4 com-
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3 44 E/pan* Sagrada. Trat. 19 j ipenL^; 
ièomplacmt.-: Ocyus miniftri compares crimine tarn n'éfancUe 
prxceptionts cdiftum tieqaiter impleturi promittunt auribus 
yab- imperante qua nequifsime capiunt: nec latuerunt Dei 
:-Martyrem fui Jaboris certamina, qui prsdeftinatus, irno 
.prxmonitus à Domino prxraia corona fuerat capienda : hie 
cum prarftolatum cerneret diem ab infidorum fubito mani-

v .bus è gremio.raptim Ecclefice toUitur, & quafi reus in dera-; 
ties pceifurusad fupplitium ducitur: eratque iñgentís po-' 
puli ñetus intolerabilis tanti paftoris abrogata caruiflc re-
liiedia , his vocibus clamitantes : Gur ovilem tuum pie de
feris pater? Cur gregerà pericurmn relinquis? ne, quiefumus, 
luporumnos in faucibus mitras : ne òves tuse hactcnus nefta-
•reis? fioribus fuá vitare, refeclx mordacibus rribulis vepribuf-
jqufe' falca tis laniemuf) minus procurante.;Pontifice. ¡Certum 
xjúidem e í t , & vox cum divinis literós confona •, quod fit ab-
•fentia paftoris difperfio ovium, cujus fit •carura prajfentia 
amplifsimum beneficium. Nulla racione patimur te nobis 
avelli, quibus paciter.fi negatur cupitam carpere vitam > iu -
.bire tecum mortem Hceat gloriofam. His denique verbis 
.-placida fie verba Beatus intulitMartyr: miranda quidem in-
tenrio , fed non laudanda devotio: fi rartareas nos porras 
obfiderent caver n i , fí clauftra niterentur infemiobferaíc fu-1 

^ nevei, •<> fi crepitans invadere horrenda conaretut flarfimá 
baratri; fpiritalibus armis inimicnm aciius convenerat op^ 
pugnare : nunc quoniam in caftris militare invitatur scthc-
reis cum radiantibus turmis angclicis , cum Apoftolis & 

(; 'Apoftoiicis vir is , cum fulgentibiis iylartyrunique catervisj 
no.ftra veftra redditur untverfiras : remeare finite flagico pat-
torem veilrum adPaftorem omnium.pervenirePaftorum, quô 
faciiiiis pixecdente Pontifice grex mlibatús ad locum valeat 
pervenire paratuni. Sic ait , & ecce fubito rabientium atipará 
caterva furens advenir, homines funefti & vultu tetetriirio^ 
quorum, jcrat frons rorba , truces oculi, afpeflus odibilisj 
motus hotrendus ; erantque mente íiniflri, moribus pravii 
üngua mendaces, verbis obfeoeni, foris turgidi, interiiis-va-* 
cui ? mrobiquc deformes , de bonis indigni , de pefsimis 

, opufenti j dcliilis obnoxei, inimici D e i } amici fane Diaboli 
per-. 

(o) Tol. /merit, 
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jpèrpehu , ad mortem nimis ulcronei. Horum execranda per--
nicies furore immftrante arma nequifsimo rapuk, atqúe fuper 
Martyrem Chnfti imbrem hpidum cor faxenm fttdit qua; cum 
Marfdiam príetcnrent :dira furcntium jacula,& in partem 
aliam curfum ficderent filicum natura durifsima , ipfeque 
fragor lapidationisDei fámulo famulatum cxhiberer^ cjuam-
liber non viventia Deo famen divinis legibus vivencia ca-de-
rent, hunianum*peâ:ns manfit foíummodó induratum , quod 
pronum in miferatiune fore pcruit»'atqüc cvicinum , qui 
cum animam exhahret idem arrepto viri beata ftffto colla 
confregit. Sic carnea materia animam dderens feieque à 
vinclis corporalibus'exücns viítríx in aflrigeris comitem 
eommifcuir auris. . . . 

10 Viram obítümqne íimuí impolitus nt poeuit fetrnò 
Citrífti niilitis enafrávir; quiquamlibet fqualorô-nírtrio jjèriJ 
tis imperitè difpliceac, omilVa yon.pa verborum hiimilitep 
íentientes CEedeiitefquc nobilirat. Ergo íicut \i(ani? viítutcs 
& ejus granditer gloriofum finem defcripfimus > reftar nt 
exitia perditorum obitumque natremus. Cum Theudcricus 
p deferens Dcum 7 imo dereliftus à Deo percepto mintió 
Chrííli dc fâmulo exultarer, dyfentcrico morbo ctrreptus vi-
tam focdifsimam perdidir, àmicam fibi morrem perpetuam 
acquifivit. Amifit perdita Bninigildis peritura íblatia , atque 
formidans torquebatur intrinfecus índice confcicntki, quate-
nns quem culpíc qualiras extulit in ícélere perpetrato, vin-
à lãz confequens pafeeret acrius in tormentis excrutundo. 
}íla fccLim atra mente dum volvcret, bcllum contra finití-
mam gentem indixit. Ar ubi tempus ceitamini patuit &di-
verfo ñipara caterva confiixit divino , fiquidem terror par
tem pefsima: muíeris ínvafMtiimdc fadlnm eft , ut morbi-
dum caput membra tovpentia ad fugx prxfidinm icquerctur: 
fic pafsim ante faciem hoftium evapntcs , primum ab hofti-
bus hoftis regula: ChriftianíC, & totius criminis artifex, capta 
eft. Decnjus intcritu qua; vulgata opinionc compenmus di-
cere non pigebit. Eft animal tortuofum , immane magis ob-
tinens cdrpus, habens & naturaliter quoídam anfraftus,iiim-
mitas licet dorfi turgentior , atque colledo celiiotcm artu-

0 bus 

(p) ToU Tbecidtriiis* 
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bps xcliqms obtinct locum , oneri fatis abundeque aptifsi-

>,& in^eh^ndis animalibu.s ceteris rebus pra;ftantior. 
jn hujus.çentrifaftigium veftibus deteda antefata fuftoiituc, 
coramque vultibus hoftium ignomiriiofe deducitur > aliquan-
diu. foedifsitnutn cxpeftant'ibus miraculum tribuit, de hinc 
ibnipedum indomitorum arftatur, atque per ínvia fragofa-
quç loca raptatur : fie equis ferventibtis corpus jam Tenio 
maceratum fruftiitim decerpitur, ac divaricata pafsim fine 
nomine membra çrueqt^que íaxantur. Taliter terrena mate-
rise anima refolum , perpetuifque poenis nec immerito rele
gara tenetur piceís.arfura bullientibus utidis. Major hasc pro--
requutip occurrentibus, Utiorque caufis cvafsit: fed ne faf-
tidiofis de fua prolixitate difpliceat , módica ne í l entes 
^rnodò denominat, terminam finemque ponamus : commu-
oitervè cunítos efflagitans, nc pigerrime velint accipere qria 
Dorriiiius nofter JefusChriftus non pigLiit per fuum Marty-
Ecm condonace: q ad cujus venerantifsimum corpus tanta 
Çhriftus conferee copia fanítatum quacumque fuerit quif-
piam segritudine convexatus , vel debilitate corporis detur-, 
patusjftatim divinum nom?n illic toto corde popofcerit, 
omnes à fe morbos difcutiens , totamque maculam pellens, 
fanus hilarifque ad cupitam per Dei gratiam pervenit fani-
tatqm.: unuity in Trinitate Dominüm femperqae.manenteinj, 
quimihivitam indignifsimo profequenti conferat fempítec-í 
nam, & audientibus vobis giatiam tribnat coptofam. 

Explicit. 
{q} Tol. condemnare. 
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DE LAS C O S A S M A S NOTABLES 

de cite Tomo feptimo. 

A Alicante, fi fue Alorta? 245. 
Alona, es hoy Alicante.-243. 
S. Amando no fue Obifpo de1 

Efpaña. 153. 
Andalucía no es lo zniCmo que 

ía antigua .Betica. 4. y 47. 
Apolo y fué Coápa'ncrós-
no padecieron en EípaHa. 
45-

Aranda de Duero Villa'. 280. 
Arcas , junto à Cücncá , np 

fue Epifcopal. 58. 
Arcavica Ciudad. 53.' Es'-lo 

mifmo que Ercavica.60.Sus 
Obifpos. 724y fig-

Arcobriga, Ciudad de Lufíra-' 

AB L A , Villa, pag.iy. 45. 
y fig. •- -

S. Abundio y Jufto no per-
- fenecen à Eípaña. 112. 
Acci à que Piovincia y Re-
- gion perteneció. 2. No fue 

Ciudad de la Betica. 3, No 
es lo mifmo que Guadix. y. 

.Sn Rio. 6. Su DiosNeton. 
r Fue Colonia con Dere-
^ cho Itálico. 10. Por que fe 

' líamò Gemela. 11. Suslnf-
. etipciones. 13. Sus Meda-

!- Ihs'. 17. Su Chriftiandad. 
- -24. Su Oliva. 26. V.S.Tçr-

qunio. 
Sus Obifpos. 31. y fig. SuS 

Santos. 43. No lo fueron* 
• Apolo Ifaac &c. 45. 
Acrotcrios. 232. 
Alba pueblo antiguo. 15. 
Albarracin. Nombre de fu 

primer Objfpo, 59. y 62-
Aicalà , y Aícalaga. \66. V. 

Compluto. 
Alcañiz , no es el antiguoEr-

cavica. 63. 
Alces, lugar antiguo, fu fitua-

cion.-óy. 

nia , no fue EpHc'ópal.''^. 
Ni tampoco "la Arçqbriga-
Cel t iber ica^y.Fuélò^afc; 
mad a por los Godos Ârca^ 
vica. 62. 

Arcos , junto à Mediná-Celi.. 
57- r ^ • 

Ariftarca Sacerdotifa •de'pia-, 
na. 204. -., 

Añeiyiifiüm, Ciudad. 203^- ^ 
Auguftin (Antonio) ¿Orrégi-

do fobre una Medalla, de 
Ilici. 228. Sobre otra de 
Clunia. 278. 

Avieno (Rufo Fefto) quando 
floreció. 205. Bae-
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BAcza Ciudad, VeafeBea-
cia. ' , 

Baza. V. Bafti. , • 
Barrcyros impugnado fobrc 

el Ohifpado Arcobricenfe'¿-

BâAi Ciüdad,y Baftitanos.80* 
Eslomifmo que Baza. 81. 

yj&if Chriftiandad. 83. SuS. 
^•Obifpos. 84. y íig. 
peacia , hoy BaezA. Sus Inf-

çripciones. 98. No es lo 
mifmo queBetis.ioo.Quáti-

, 4o .empezó fu Obifpado,. 
* 'lojjsiedalia del RcyChin-

dafvinto,,. ip.4.;pbifpoá¿de 
cjefta Oudad. i c^ . E x c l ^ . 
j.,.yecife:lí)s Santos quc^io fon 

Tuyos. 11 r. ; 
Beato hòfueÒbifí>o de Qíh. 
ma. 295-. 

Beoda Region. 135. 
Beítis Ciudad. 100. 
Bigaftrp Ciudad , fu fítua-

cion.124.Sus Obifpos.125. 
•Finde fu Silla. 130. 

)Bochart (Samuel) impugnado 
- fobre la yo? dcCafíulo, 136; 
Sobre h á z í l i p a . 225. 

Buey, p Toro , en las Meda-
• lias antiguas, 69^ 

CArthagena, volvió à ríM* 
cibir la Silla Epifcopalr 

en el Siglo décimo. 131. 
Caftulo, hoy Cazlona. Su fun-í 

dación. 135. Fue de allí ia: 
Muger de Annibal.135. Si^ 

.. tuacion de la Ciudad. 136.; 
Sus Infcripciones. 138. Sus. 
Medallas. 142^11 Chriñian-; 
dad.145. Sus Obifpos. i4¿.: 

. No fue fu Prçlado S.Aman-i 
do. 153. Deftruccion de 1̂  
Ciudad.159. 

Cazíona. K Caftulo. 
Çelanpva Mpnafterio. 27. 
Cenfores Romapos^, fu ofí í 

CÍO., 2 3.O. ; ;" j ' i 
Gereaí ^no .Aif Obifpo, d,c: Ef - i 

paña. 148. , ^ v . i l 
Gefariò ^ Capitán ImpèriaU 

258. SuCarta';alRey'Sifc-i 
buto. 320. 

Chryfo R í o . 7. ; 
Çlunia Ciudad. Su fituaclonV 

2715. Su Infcripcion. 277, 
Sus Medallas.278.Algunas 
de fus Antigüedades. 277^ 
Y .280. 

Código Toledano adultera-í 
do con malicia, n j . 

Santa Coloma , í^lefía. 27, y 
Compludo Monafterio. 185. 
Çompluto Ciudad.Su nombre 

y fundación. 161. Su Íitua-T 
cion.i<52ISus Infcripciones. 

i¿4. 



"2Í \ept Tomo fepimòj 
97?4. y T70...SU ChritÚan-
dad. 171. Sus Santos. 2 0 0 . 
Casó allí S.. Paulino. 276. 
Fue Municipio. 278. C 0 L 2 . 
Fue 'Obiípado. 180... Sus 
Obifpos/ . Cómo fue 
reftaurada. 198. 

Enia CindactSu hombre 

cion. 243; 
Eliocroca, ó'.EUocrota. 217/ 
Elotana, Iglefia; 217. Diver-: 

fa de lüci. 218. Su íicio.-
a20. Fue rEf^fcopal. 221^ 
Trasladòfe.àllici. 237. 

Ercavica Ciudad. 54. Su íi-
tuacion. 63. No eslbmif* 
mp que .Álcañiz. . alli. Sus 
excelencias. 65. y fig. Era 
del fConvento .dc.Zarago-; 
za. 66, Sus Medallas. 68.' 

.' y. fij rtdaí?ion¿zaJ. - EftuV Su5 Obi ípos bajo el nom-i 
vo.alguh tiertí'po/deípobla- bre de AfCaviCeníes. 72.. 
da.205.Qiiándo empezó fu Erphinge.143. i: {: ; 
Obifpado^ 210. Ponen fe Eííuarios. loi^ 
fusGbifpos. ¿n .Efcr i tura §. Eufebio y S. Eaufto Marty-í 

. de un Rey Moro. 314. De-

. nía recobrada. 21?. 
Derecho Itálico, y del Lacio. 
, 10. 66 . 
JS, Eefideno , fu Vida eferíta 

por el Rey SXebuto. 337. 
Diana de Ephcfo.204. 
S.Dionifio Alejandrino. 118. 
Pifciplina EoJefiafticã en or

den à las Provincias de Ef-
pana alterada en tiempo 

. de los Moros. 132. 

res. 120. 

F 
SANFanditadc Acci Mar-í 

tyr en Cordoba;^-. 
San Felix Mártyr de Alcalá,' 

201. 
S.Fruduofo* 18y. . . . . • 

G 

EOetanià. Region. "No fe 
cxprefsò en ninguna fír-

.. ma de Concilios. 222. 
Elche Villa. Si es lo mifmo 

quellici. 226. SureíUura-

Imena ( D . Martín) inn 
I pugnado fobre la anti-í 

guedad de la Iglefra.de 
Baeza. 103. Sobre fus San-; 
tos. 114. 

Grevio corregido. 68. 
Guadalajaya , no fe Hamo 

Conb 



CompIuto.iíSp. Ni fue Si lk 
( Epifcopai. 198. 

Guacdamar. 243. 

H 
HArduino impugnado fo-

,;.'bEe una Medalla de 
f/i Acfsw ao. '<••• Sobre una »de 

litci. ,'230. Sobre la-Sillá-de 
Mentcík. 25i.Sobrc cl Rio 

Indice, de làs cofas mas notahíes 
Carthagena. 82. D e Baé-3 
za. 98. De Caftulo. 1^8. 

.•: Dc.CompIuto. 164. y .170. 
, De Denia. 208. De I l i ó . 

233, De Mentefa. 247^De 
Oreto, 26-4. De Gluma., 
277. . 1 

j UlianPresbytero Cotnplu-t 
tente. 166. 

-..AreVa. 281. Reconoció 'e l j u s Italhum. V . Deceeho.. j«. 
nombre de Numancia en S. Jufto , y Abundio , no fon 

Martyres Efpaftoles. 112, 
S, Jufto, y Paftor. 172. y í ig. 
' Como fe borro la memo-, 
- ria. de fu Sepulcro. 175. 

Templos de fú nombre, 
. 1 8 5 . 189. y 19$. T r a s l a 

ción de fus Cuerpos. 152. 

L 

una Medalla. 284. 
Hemerofcopium. 103. 
Hírailce ítiug'er de Anfiíbai> 

"135. . . . i 

i 
I!LI partícula en nombres 

Antiguos dei Ciudades de 
Efpana. 2 Í 4 . ' 

l i ic i , no es Jo mifnio que EIo-
tana. 218. Del nombre de 
IUci.224.Su fitio. 225. Go
zó del Derecho Itálico. 
227. Sus Medallas. 228. Su 
Silla cíluvo primero enElc-
tana. 235. Sus Obifpos. Lorca,Ciudad. 217. y ü g . 
23S. 

Infantas ( D . Juan Antonio) 
citado. 92. 114. Poncfe 
una Carta íuya. 115. Otras 
citas.167. 223. 317. 

Infcripciones de Acci. 13. y 
íig. D¿ Ercavi:a. 67. De 

LEgioncs Militares. 11 .Las 
Gemelas. 12. 

Loayla , impugnado fobre Kx 
Silla Arcabricenfe. 58. So
bre un Obifpodc Bafti .Sj. 

M 
Aerobio , quándo ü o -

reciò? 9. 
Medallas de Acei. 17. De 
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¿e e/le Temo fef t iwo. 
Ér'cavica. 62» De Caftulo, 

- 142. De IUci.228. De C I u -
nia. 278. 

Medallas hafta hoy no publi
cadas. 17. 18. 19. 23.70, 

- y i . 14^. 279. C¿ié fignifi-
ca el Buey , ò Toro en 

- ellas. 69. Buey mitrado. 
69. y 70. 

Menologio de-los Griegos. 
48. 

Mentefa Ciudad» 24^. HíxVO 
dos de efte nómbre, ¿47; 
y fíg. Sus Infcripciones. 
•247.Su íirto.249. Sus Obis
pos. 254. Deftruceion de 

• ja Ciudad. 261. 
Morales (Ambrofio) corregí-
= tío fobre una firma del 

Obifpo de Ilici. 222. 
Mucron ApcUtdo. 273, 
«Munieipios. 66. , 
Muratori impugnado fobre 

lá PróVind.i de Caftulo. 
I45- • ' 

Murcia Ciudad. 129. 

3 5 1 
2S4. No huvo dos Kumah-i 
cias. 285. 

Numeriano Emperador, 113; 

o 

N 
NArbona, tiene Relicjmas 

de S. Jufto y Paltor. 
195. 

Necyn. Neton. 
-Neton , Dios de la Gentili

dad. 8. 
-ISJumancia, Dónde eftuvo. 

282. No fue Obifpado, 

OBiTpos y fus Decretos 
fobre el culto de loi 

Santos. 51. 121. Sus nom
bres por aíphabetür 

Acifclo, de Complufo. 187. 
Agricio,de Compluto. 188/ 
Amador , de Oreto, 2157. 
S. Amando, no fue Obifpo de 

F.fp.-ífta. Í 
Atidonio , de Orete. 166* 
Aniano , de Caftulo. 1^7.; 
Antoniano , de* Baftí. 89. ' 
Antonio , de Dcnia. 21 r. 
Argemundo, de Orcto. 276. 
Afturio, de Toledo, y prime-r 

ro de Comptmo. 180. 
Baldugio , de Arcaviea. fy» 
Bafilio, dô Bafti. 89. 
Bigírino, de Bignftro. i jz* 
Carterio , de Arcaviea. 75» 
Clarêncio , de Acci. 35:. 
Cecilio , de Mcntefa. 257. 
Cereal, no fue Obifpo de Eí^ 

paña. 148. 
Dadila , d'¿ Compluto. i8tf. 
Egila , deOfiua. 289. . 
Emila , populado paraMejfc 

tefi. 255. ;/ 
Emmila , dé l!ici..24ír 
Eppa , de lííci. 241* 
Elpafandüjde C ó f a ^ k n o a ^ 
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Eftevan , de Oreto. 267. 
EtetioI.deBafti.-86. 
— - E l II. deBafti.88. 

DeOfma. 292. 
Eufebio,de Bafti.87. 
Eutyquiano , de Bafti. 87. 
Felix , de Acci. 31. 
- — D e Denia. 212. 
Eelmiro , de Ofma. Veafe en 
. i Prologo. 
Eloro , de Mentefa. 260. 
Frodario, de Acci. 39. 
Froila,, de Mentefa. 260. 
Gabínio , de Arcabiea. 78. 
Giberico, de Bigaftro. 127. 
• — De Mentefa. 259. 
Gildemiro 

188. ; 
Godefcalco vde Ofma; 290, 
Gtegorio , de Oreto. 271» 
^ D e O f m a . .288; 
Hilario, de Compíuto. 184. 
Jacotro;!. de Mentefa. 255* 
— Él l i . 259. : 
Jiian , de Bafti ,90 . 
— DeBigaftro. 128. 
— De Mentefa. 255-. 
i — D e Ofma. 288. 
Julian, de-Acci. 37. 
Jnfto , de Acci. 36. 
Leandro1, de Ilici. 240. 
Liiioio ,de Acci. 33. 
Magnario, de Acci. 37. 
^Marciano, deDenia.213. 
Marcos, deCaftulo. 152. 
Mariano., de Oreto. 271. 
Maurelo, dc Dcnia. 211. 
M-AuaiCio, de Oreto. 269. 
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Pedro, de Arcavica. 72. , 
Perfevetancio , de Çaftuloj 

151, 
pimenio, de Medina-Sidonia^ 

18^. 
Prefidio , de Compluto^ 

183. 
Proculo, deBigaftro. 128,; 
Ricila , de Acci. 38. 
Rogato, de Baeza. 106. 
Sanabilis ,de Elotana. x z U 
Seacro, de Baeza. 109. 

de Compluto. Secundino, de Caftulo. 146.; 
Serpentino , de ílici. 238. • 
Servando, de Bafti, ò Aftigi.; 

92. 
Servodeo, deBafti.88. , 
Simpronio , de Arcavica^ 
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Síveríaíao , de Ofma. 291^ 
Sonna , de Ofma. 291. 
Suabila , de Oreto. 269, 
Succcflb, de Eliocrota.2 2I.j 
Sylo , de Ofma. 296. 
Theodoro , de Bafti. 86. 
•— De Caftulo. 149. 
Theodoíio , de Arcavica^ 

74-
Thcudeguto , de Ilici. 242. 
Theudifclq, de Baeza. 108. 
Theudprico, ò Theodoro, de 

Caftulo. 149. 
Tieftis , Obifpo nombrado de 

Bergara. 124. 
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¡Veneno, cteCaftulo. 150. 
»i— DeCompluto. 1^1. 
¡Vicente, de Biga{iro..i2¿. 
\Valdctrcdo , de Mentefa. 

260. ' 
TVinibal, de JLiiçi. 239. 
Olibrio Pretor. 113. -
«Oreto Ciudad, .Su íitio. 16%. 

Su Infcripcion. 264. y atf8. 
Sus O b i f p o ^ í . 

Orihuela C i n á ^ . 130, 
Ofma Ciudad. Su nombre 

r'-afitiguoL' 2̂ >. Su funda-
ci©p. .27^ -Huv6dosdekef-. 
te nombre. alU. Antigae-
dad de fu Iglefia. 287. 
Sus Obifpos. 288.. Su ref-
tautacion. 297. * 

Sus Santos. 299. t ínfer ip-
dones en que fe menciona 
Ofma, 170. 273. 277; Su 
Obifpo Felmíro. V. eí Pro-
¿ogo. 

PAtin (Carlos) corregido 
/obre una Medalla de 

Ilici. 232. 
S. Paulino de Ñola , efluvo 

en Alcalá. 176. 
Perez Bayer (D.Francifco) ci

tado. 207. 
1 Phocenícs. 135. 204. 

PifonPretor. 282. 
S. Prudencio. 2 ^ . y 301. 
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,Auda lugar. 280. 
RecopoJis, Ciudad. 71. 
S.Rudefíndo. 27, y 28. 
Ruradenfe Republica. 5?p( 
Rus j Pueij^o. 99" 

s 
A l h ^ í de Guardam^ 

243. ' . , . • ' 
Samfon Abad > parte de: ib ' 

Apologético inédito. 91. 
Santavçr .xJugar.54. 
Santos tuíii aplicados à Ef-: 
- - pana., éfi, 112. 120. 
S. Saturio. 299. 
Sifapon Ciudad. 141. 
Sifcbuto Rey. Lo que hizo 

con un Obifpo de Mente-
/a. 2 5 ^ Sus Cartas ha íh 
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« , y ^ 
Sol. 9. T 
TAdmir, ò Tudemir ticî r 

radeEfpaña. 129. 
Termes, Ciudad. 281. 
Therafia Muger de San Pau

lino. 176. 
Thurn Regulo en laMancha. 

65. 
Toro confagvado al Sol. 9. 
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1 ^ y-Paftor. 194. 
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Beús. 101. -.¿ • 
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bre el Rio de Acci. 7. . "V^' 
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